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1. RESUMEN EJECUTIVO 

Canarias necesita de estrategias vinculantes capaces de garantizar la descarbonización de su 
economía y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en el menor tiempo posible, 
marcándose como objetivo temporal para ello el año 2040 conforme con la Declaración de 
Emergencia Climática (DEC). En este sentido, desde el Gobierno de Canarias, se están 
desarrollando un conjunto de acciones y estrategias sectoriales en materia energética que 
persiguen, de manera general, los siguientes objetivos: i) abandonar el uso de los combustibles 
fósiles; ii) impulsar un modelo de desarrollo basado en la economía circular , verde y azul, iii) 
avanzar hacia una producción energética 100% renovable y distribuida; iv) mejorar, 
especialmente la gestión hídrica y de residuos; y v) reducir a cero las emisiones netas de 
carbono de forma urgente y prioritaria, conforme con las indicaciones del informe IPCC para 
limitar el aumento de la temperatura global a 1,5°C. 

Para que la descarbonización de la economía sea realmente efectiva, es necesario 
implementar medidas que aseguren el soporte de la demanda energética de todos los sectores 
incluyendo no solo la demanda eléctrica sino también la demanda de combustibles en el sector 
del transporte y del sector del calor. 

Por este motivo, desde el Gobierno de Canarias, se quiere fomentar el uso de las energías 
renovables a todos los niveles, desde pequeños a grandes proyectos, y en todos los sectores. 
En el caso de del sector eléctrico hay que tener en cuenta que las energías renovables 
instaladas en la actualidad, fundamentalmente eólica y fotovoltaica, se caracterizan por su 
baja gestionabilidad, por lo que es necesario buscar, adicionalmente, otras soluciones 
renovables que sean gestionables y capaces de aportar los servicios complementarios de 
ajustes a los sistemas que, actualmente, ofrece la generación térmica convencional. Una de 
estas soluciones podría ser la energía geotérmica de alta entalpía. 

En el caso de la demanda de calor, con más peso en el sector industrial y terciario, podría 
emplearse la energía geotérmica de baja y muy baja entalpía en función de las necesidades de 
calor en dichos sectores. 

Teniendo en cuenta las distintas aplicaciones que tiene la energía geotérmica en función de 
sus usos y los sectores a los que se destina la energía producida, ya sea eléctrica o térmica, en 
el presente documento se ha diferenciado la geotermia de alta de la de baja entalpía (en este 
caso de especial interés la geotermia somera o de muy baja temperatura), para facilitar su 
lectura y comprensión. 

1.1. Geotermia de alta entalpía 

En las Islas Canarias se vienen haciendo estudios geotérmicos en fase de exploración desde los 
años 70, focalizándose el análisis en las islas que han sido reconocidas como de mayor 
potencial por su actividad geotérmica. El desarrollo de las investigaciones ha permitido que los 
expertos hayan publicado aproximadamente 60 artículos en revistas científicas basados en los 
estudios exploratorios ejecutados fundamentalmente en las islas de Lanzarote, Tenerife, Gran 
Canaria y La Palma. De los estudios desarrollados hasta el momento se pueden destacar las 
siguientes conclusiones: 
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Lanzarote: 

Se han desarrollado estudios exploratorios de todo tipo, principalmente en la zona de 
Timanfaya por ser la región de mayor interés. Entre esos estudios pueden mencionarse 
diferentes análisis geoquímicos de gases del suelo, mediciones sísmicas y de inclinación, 
estudios gravimétricos, otros estudios geofísicos, análisis de anomalías térmicas e incluso un 
sondeo profundo de 2.702 metros que aunque fue desarrollado en el año 1977 sirvió para 
reconocer la anomalía térmica característica de la isla. Todos los estudios desarrollados 
parecen conducir a que la anomalía térmica de Lanzarote obedece a un modelo geotérmico de 
roca caliente seca superficial (SHDR). Así pues, las altas temperaturas en superficie se generan 
por un resto magmático de las erupciones del siglo XVIII emplazado a una profundidad de 4 km 
según el modelo matemático.  

Para aprovechar el recurso geotérmico de Lanzarote no se puede recurrir a perforaciones sino 
que sería necesaria una técnica que fuera capaz de captar el recurso de manera superficial. De 
entre las alternativas se valoró el uso de intercambiadores enterrados, pero la baja difusividad 
térmica de los materiales existentes invalida esta solución. También se valoró el uso de una 
caldera de recuperación para la extracción de calor convectivo, pero esto es impracticable en 
la zona dado que las instalaciones deberían ubicarse en uno de los Espacios Naturales 
Protegidos de mayor importancia de Canarias (Parque Nacional de Timanfaya). De todas las 
opciones valoradas, la que parece más prometedora por los estudios publicados es el 
aprovechamiento termoeléctrico (en estudio en el marco del proyecto Termovolcan). No 
obstante, dicha tecnología aún está en fase de investigación y la potencia del mayor prototipo 
desarrollado hasta la fecha es de 1 kW aunque matizan que es escalable. 

Se puede decir que la fase de exploración ha concluido sin perjuicio a que se siga fomentando 
la investigación y el uso de nuevas técnicas que permitan mejorar el conocimiento existente en 
la actualidad de este yacimiento geotérmico. No obstante, la recomendación de los expertos 
es continuar con el análisis en otras regiones de la isla aunque en proximidad del Parque 
Nacional donde sí podría ser viable la instalación de los sistemas anteriormente mencionados. 
Sugieren la necesidad del desarrollo de campañas más extensas de geofísica para definir el 
foco del calor y delimitar nuevas anomalías. 

Tenerife: 

Es junto a Lanzarote la isla mejor caracterizada. En las distintas zonas de exploración definidas 
en la isla, se han desarrollado estudios de gavimetría 3D, vuelo IRT, estudios de dipolos, SEDT, 
estudios magnetotelúricos, mediciones de gases e isótopos de fumarolas, estudios 
geoquímicos en galerías y superficial, análisis de gases difusos, modelos geoeléctricos del 
sistema geotérmico, medición de temperaturas en superficie, mediciones aeromagnéticas, 
investigaciones audiomagnetotelúrica y distintos modelos matemáticos y conceptuales que 
han servido para acotar zonas de interés por su potencial geotérmico. Además, en los años 90 
incluso se llevó a cabo un sondeo a una profundidad de 1.060 metros en la región noroeste de 
la isla en la que se alcanzó una temperatura de 56 °C, con un gradiente térmico medio de 48 
°C/km, y de 94 °C/km en los últimos 160 m. 



3  

 
RESUMEN EJECUTIVO 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

En Tenerife distintos expertos confirman con sus investigaciones que esta isla posee un gran 
potencial para el aprovechamiento del calor del sistema geotérmico a través de una planta de 
generación geotérmica convencional. Los estudios apuntan que el permiso Garehagua II es el 
más prometedor de los existentes en Tenerife, si bien también pueden ser consideradas 
ciertas áreas en el interior del Parque Nacional y en sus proximidades con fines energéticos 
(debe ser valorada su viabilidad estando sujeto a todas las restricciones medioambientales y 
territoriales que fueran de aplicación). Sería necesario extraer puntos de geofísica para 
definir la ubicación de un posible sondeo. Estas regiones son las principales candidatas al 
desarrollo de un sondeo de investigación geotérmico para confirmar su posible explotación 
con fines energéticos. Por otro lado, las conclusiones de los estudios de síntesis que se están 
llevando a cabo en el proyecto Termovolcán permiten señalar que en la isla existe un gran 
sistema de rift en estrella que condiciona su volcanismo y las zonas de posibilidades 
geotérmicas. Dejando de lado el sistema Teide Pico Viejo, con posibles cámaras magmáticas 
situadas aproximadamente a nivel de mar, el eje con mayor actividad es el NW (línea Teide – 
Teno), el segundo es el eje sur (Teide – Vilaflor – S. Lorenzo) y por último la dorsal central 
(Teide – La Laguna). Las zonas con mayor probabilidad de éxito se encuentran en Montaña 
Blanca y en la base de Pico Viejo (ambos a una profundidad de 3500 m), pero la realidad es 
que se encuentran en un ENP e incluso, en caso de éxito, habría que buscar la forma de con el 
menor impacto posible evacuar la energía generada. 

 

Dado el nivel de madurez en la fase de exploración, se considera que la opción de Tenerife 
debería ser priorizada. Debe tenerse en cuenta que a pesar de la alta demanda de energía 
eléctrica en esta isla hasta el momento no se han puesto en marcha proyectos que sean 
capaces de reemplazar la generación convencional en igualdad de condiciones. Por ello, es 
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urgente solicitar (por parte del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico) reserva 
provisional de este permiso minero caducado y convocar un concurso de libre concurrencia 
obligatorio finalizar con el reconocimiento. 

Gran Canaria: 

Se han venido haciendo múltiples estudios geotérmicos como geofísicos basados en datos de 
reflexión y refracción sísmica, barridos geoquímicos de análisis de agua, isótopos y gases, 
muestreos de emisión difusa de gases en un total de 600 localizaciones, perfiles donde se 
analizaban con datos recabados por 24 estaciones y modelos matemáticos profundidades de 
hasta 5 km, modelizaciones de anomalías aeromagnéticas o los últimos estudios desarrollados 
en el año 2020 sobre resistividad eléctrica basada en mediciones magnetotelúricas. Además, 
sobre la década de los 80 se llegó a realizar dos sondeos en la vertiente este de la isla de Gran 
Canaria donde se alcanzaron profundidades de hasta 670 metros reconociéndose gradientes 
térmicos de entre 6.2-7.5 °C/100 m. Los sondeos mencionados mostraron que el gradiente 
térmico es dos veces superior al normal. Todos estos estudios han servido para reconocer la 
existencia de zonas con recurso de media entalpía.  
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Los estudios confirman que el permiso de Atidama es el que presenta mayor potencial y, por 
ende, este permiso también debería ser activado. No obstante, recientes investigaciones 
señalan a la posible existencia de otras zonas de interés en el suroeste de la isla. La existencia 
de múltiples estudios independientes hace recomendar la construcción de un modelo 
conceptual y matemático que sea capaz de ligar los resultados de todas las investigaciones 
realizadas (actualmente en desarrollo en el marco del proyecto Termovolcán). Por la 
interpretación del modelo de resistividad eléctrica 3D parece que no necesariamente habría 
que alcanzar profundidades de 2 km. 

Las conclusiones de los estudios de síntesis que se están llevando a cabo en el proyecto 
Termovolcán donde se analiza de forma conjunta los datos aportados por la geología, la 
hidrogeología, la geoquímica, la geofísica, los sondeos termométricos y la modelización de 
flujo, permiten señalar un flujo radial que condiciona la existencia de unos elevados 
gradientes en zonas próximas a la costa. Son varias las zonas que permiten, por lo tanto, 
desde el punto de vista de las posibilidades de recurso geotérmico. Todas estas zonas se 
encuentran en las costas norte, este y sur así como en la región de La Aldea, pero se trataría de 
recurso de media entalpía (fines térmicos). 

La Palma: 

Se considera una isla de interés para el aprovechamiento de recursos geotérmicos con fines 
energéticos con métodos geotérmicos convencionales. En esta isla se han llevado a cabo 
estudios de medición de gases, inversión gavimétrica 3D, estudio magnetotelúricos, análisis de 
autopotencia, sondeos de Audio-MT y recientemente se acaba de desarrollar un estudio de 
inversión magnetotelúrica 3D. A pesar de las tentativas, no se han desarrollado sondeos con 
los que confirmar las conclusiones de los análisis desarrollados todos de carácter no intrusivo. 



6  

RESUMEN EJECUTIVO 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

   

La mayor parte de las investigaciones apuntan al interés de la región que parte desde 
Cumbre Vieja y bordea la isla por sus dos flancos hasta la costa Sur donde se detectan 
alteraciones propias de sistemas geotérmicos. En esta isla, quizás más que en el resto de islas 
analizadas hasta el momento, sería recomendable continuar con la exploración tratando de 
reducir la resolución en la región de mayor interés y realizar un sondeo de investigación. Una 
central geotérmica podría resolver el problema del mix energético de la isla, la cual no tiene 
posibilidad de ser interconectada con ninguna otra del archipiélago. 

Según el estudio de costes realizado, para confirmar de la existencia de recurso geotérmico en 
las islas con potencial de Canarias se requiere una inversión de aproximadamente 0,9 M€ en 
fase de exploración y de entre 28 y 84 M€ para investigación con dependencia de si en dicha 
investigación sólo se realiza un sondeo o es necesario llevar a cabo tres. Se resume los costes 
por islas en la siguiente tabla. 

Estimación de inversión hasta alcanzar la fase de explotación 

Fase Potencial Fase de exploración Fase de investigación 
Inversión Tiempo Inversión Tiempo 

Tenerife Alto 300.000 € 12 meses 10.000.000 €* 12 meses 
La Palma Moderado 400.000 € 24 meses 10.000.000 €* 12 meses  

Gran Canaria Moderado 200.000 € 12 meses 8.000.000 €* 8 meses 
Total - 900.000 € 24 meses 28.000.000 €* 12 meses 

* Coste por sondeo. Estándar: No abandonar a no ser que se obtengan resultados desfavorables en 
tres perforaciones. 
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El aprovechamiento con fines térmicos supone una opción interesante en Canarias siempre y 
cuando se cuente con clientes potenciales que consuman energía calorífica en el orden de 
magnitud del calor aprovechable a través del yacimiento geotérmico y éstos se encuentren en 
cercanías para llevar a cabo el suministro energético. Existen distintas alternativas de 
aprovechamiento con fines térmicos para temperaturas comprendidas entre los 30 ⁰C y  170 
⁰C, permitiendo dicho rango llevar a cabo operaciones de todo tipo, desde procesos relativos a 
la climatización en hoteles y grandes consumidores como comercios, procesamiento de 
alimentos (pasteurización), actividades industriales tales como la producción de cementos, 
lavanderías, criado de alevines en piscifactorías o incluso el apoyo en la producción de 
biocombustibles y la desalación. En cualquier caso, donde quizás adquiera mayor sentido para 
Canarias la energía geotérmica es para la producción de energía eléctrica. La energía eléctrica 
tiene la ventaja de ser versátil, pudiendo ser utilizada para la gran mayoría de los consumos 
energéticos de Canarias. 

En el momento actual es imposible saber la potencia que podría obtenerse con los distintos 
yacimientos geotérmicos por islas dado que esta potencia depende de la presión a la que se 
logre extraer el fluido primario del yacimiento. Interesa que las potencias totales de grupos de 
generación en los yacimientos de Tenerife y Gran Canaria se aproximen a entre los 100 - 200 
MW mientras que en La Palma interesaría una potencia de entre 10 – 20 MW (valores 
prudentes en relación con los valles de demanda en estas islas). Además, lo adecuado sería 
buscar un equilibrio entre el aprovechamiento geotérmico y la flexibilización de la generación.  
Cuanto menor es el tamaño máximo de grupo en un sistema eléctrico, mayor será la 
flexibilidad de este sistema para permitir la entrada de generación renovable (especialmente la 
no gestionable) y más robusto será el sistema porque soportaría de mejor forma la caída de 
uno de sus grupos de generación, incluso el de mayor tamaño. Lo recomendable sería apostar 
por generadores que incluso sean la mitad de los definidos en términos de potencia para el 
tamaño máximo de grupo de cada isla. Parece que la opción más probable en Canarias sería el 
ciclo binario ORC con circuito recuperativo siendo una alternativa muy versátil que podría ser 
instalada para distintos rangos de temperatura y de gases no condensables. Los grupos con 
turbinas binarias se suelen vender con potencias comprendidas entre los 1 – 21 MW. Estas 
potencias son muy adecuadas para los casos particulares de Canarias. 

Los proyectos desarrollados en el ámbito europeo demuestran que la energía geotérmica es 
altamente competitiva cuando supera la fase de investigación. En términos de LCOE la 
tecnología geotérmica se establece en un valor medio de entre los 8-11€/kWh.  

En lo que a modelos de negocio se refiere, el sector público ha jugado un papel fundamental 
en la financiación de la geotermia de media/alta entalpia a nivel mundial. Se concluye que 
entre el 76-90% de los proyectos de geotérmica usan alguna forma de apoyo público ya sean 
créditos, subvenciones o incentivos a la inversión para garantizar la puesta en marcha de los 
proyectos.  

Los costes relativos a las perforaciones de exploración pueden llegar al 15% del coste total del 
proyecto. A su vez, la disponibilidad del recurso suele tener mucha incertidumbre, con unos 
ratios de éxito globales de perforación exploratoria estimados en 50-59%, que pueden 
aumentar hasta el 74% si antes de los sondeos de investigación se lleva a cabo un aprendizaje 
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adecuado durante la fase de exploración. El alto riesgo inicial sumado a los largos tiempos de 
ejecución (el desarrollo de un proyecto de geotermia de alta entalpía dura entre 4-7 años) 
hace que los inversores demanden una TIR elevada durante las primeras fases del proyecto. 

Para el caso de Canarias se propone un modelo de financiación encadenado, en el que cada 
etapa de desarrollo del proyecto se financie por diferentes fuentes de origen nacional y/o 
europeo. Parece claro que una inversión de 0,9 M€ es una cifra aceptable que podría ser 
financiada con instrumentos tales como los fondos FEDER o incluso planes específicos 
habilitados a nivel regional. Para la financiación de actividades relativa a la fase de 
investigación debería optarse por otras alternativas como la participación pública – privada 
con empresas interesadas en llevar a cabo a explotación. Finalmente, si esta etapa finaliza con 
éxito, el siguiente objetivo sería la financiación de un proyecto de construcción mediante 
instrumentos tales como el Innovation Fund (pensado para proyectos cercanos a su etapa 
comercial), a lo que podría sumarse un InvestEU, consiguiendo así una importante ayuda para 
la financiación de un proyecto de geotermia en Canarias. En todo caso el el Gobierno de 
Canarias debería supervisar y dirigir el desarrollo del proyecto, con el fin de asegurar el éxito y 
rentabilidad del mismo. Existen numerosos esquemas de estructuras financieras a seguir, y 
debería analizarse de forma concreta cada actor privado interesado en participar en el 
desarrollo de proyectos. 

1.2. Geotermia de baja entalpía 

El potencial de la energía geotérmica de muy baja entalpía en Canarias es elevado. Conforme a 
los datos disponibles, el recurso geotérmico medio superficial de Canarias se encuentra sobre 
los 40-60 W/m. No obstante, existen regiones de mayor interés en las islas donde incluso se 
alcanzan potenciales superiores a los 60-80 W/m. Para su explotación es importante disponer 
de aguas subterráneas que puedan servir como fluido caloportador. En Canarias la mayor 
parte de las instalaciones geotérmicas se ubican en regiones costeras instalándose captadores 
de energía geotérmica mediante sistemas abiertos. Esto se debe a que para zonas alejadas de 
la costa las profundidades a las que se encuentran las aguas subterráneas son demasiado 
elevadas como para que la extracción mediante bomba sumergida sea viable y esto no 
suponga un consumo energético superior al que se evita con el uso de la geotermia. En 
cualquier caso, en los supuestos en los que sí es posible la instalación en zonas de costa, el 
agua presenta condiciones de salinidad asimilables al agua salobre y esto supone un reto 
técnico.  

En Canarias no existen registros históricos de la demanda de calor puesto que su generación se 
encuentra siempre disgregada y próxima al consumo. No obstante, con el objetivo de definir el 
potencial de desarrollo de la tecnología de geotermia somera, se desarrolló una estimación de 
la demanda térmica actual y su proyección hasta 2040. Se estima que la demanda de calor 
actual se encuentra sobre los 178 kTEP/año y podrá alcanzar los 300 kTep/año en 2040. Esto 
se motiva por el incremento de la población previsto así como la continuación en el 
crecimiento de la actividad turística (crecimiento de las pernoctaciones) como fuente principal 
de la economía canaria. Además las consecuencias del Cambio Climático proyectadas para 
Canarias auguran el incremento en 1,44 ⁰C para 2050 en el escenario RCP2.6 (el más 
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favorable). Esto traerá consecuencia en el aumento de la demanda para confort térmico y 
refrigeración. 

A pesar de que no existe un registro oficial de instalaciones geotérmicas someras en Canarias, 
ha sido posible localizar un total de 32 instalaciones que suman una potencia térmica total de 
aproximadamente 23,5 MWt. Se observa que de ese total el 74% de las instalaciones se llevan 
a cabo en complejos turísticos (hoteles y apartamentos), el 13%  en climatización de centros 
comerciales, el 10% en climatización de piscinas municipales y parques acuáticos y un 3% en 
otro tipo de edificios como los palacios de congresos. En Lanzarote se encuentran el 59,3%, 
seguido de Fuerteventura con un 21,8%, Gran Canaria con un 12,5% y Tenerife con el 6,2%. 

De acuerdo con la estimación de demanda, se considera viable que para 2040 puede 
alcanzarse el objetivo de que al menos el 25% del total de la demanda térmica sea cubierta 
con geotermia de baja entalpia. Esto supondría disponer de una potencia térmica total de 
650 MWt. En este total tendría gran importancia el sector turístico así como otras industrias y 
tipos de uso donde la demanda térmica sea elevada. 

Desde el punto de vista administrativo, uno de los puntos fundamentales es la actualización de 
los factores de paso y factores de emisión. De acuerdo con lo establecido en el CTE y el RITE, 
para determinar si una instalación de geotermia somera accionada con bomba de calor alcanza 
el límite de cumplimiento establecido en la normativa española, es necesario calcular la 
energía primaria y las emisiones contaminantes de Gases de Efectos Invernadero (GEI) 
producidas durante el normal funcionamiento de ese sistema. Los valores de factor de paso y 
factor de emisión que se están utilizando en la actualidad hacen referencia a la situación 
existente en Canarias en el año 2014. No obstante, en los últimos años se ha producido un 
incremento en la producción renovable de Canarias y, por ende, cada kilovatio consumido de 
la red eléctrica en la actualidad es menos contaminante de lo que era en ese año. En este 
documento se ha estimado los factores de paso y emisión de Canarias para 2020. Además se 
define la metodología a efectos de marcar las bases para la actualización anual de estos 
factores. 

Factor de paso de energía primaria a energía final - convencional (Tep e.p /MWh e.f) 

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuertev.  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

Factor de paso Tep/MWh 0,201 0,203 0,206 0,233 0,214 0,246 0,113 0,205 
Factor de paso de energía primaria a energía final - Renovable (Tep e.p /MWh e.f) 

Factor de paso Tep/MWh 0,015 0,018 0,008 0,011 0,010 0,000 0,088 0,015 
Factor de paso de energía primaria a energía final - sistema eléctrico (Tep e.p /MWh e.f) 

Factor de paso Tep/MWh 0,216 0,221 0,215 0,244 0,224 0,246 0,202 0,220 

Factor de emisión de los sistemas eléctricos (tCO2 eq. /MWh) 

Factor de emisión tCO2eq/MWh 0,640 0,644 0,668 0,750 0,694 0,765 0,352 0,654 

 
Tras un análisis de la normativa aplicable para la geotermia de baja entalpia en Canarias, se 
realiza también un estudio de los criterios establecidos a nivel insular a través de los Planes 
Hidrológicos Insulares. De acuerdo con la información facilitada por los Consejos Insulares de 
Agua, actualmente se aplica el Decreto 174/1994 sobre la Ley de Aguas y más concretamente 
lo establecido en cuanto a vertidos, entendiéndose que a pesar de ser un ciclo cerrado donde 
el fluido que se vierte es nuevamente captado y no usado para el consumo humano, puede 
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producirse contaminación como consecuencia de la alteración físico-química del agua por el 
propio intercambio térmico.  

En cualquier caso, se reconoce que debería aplicarse criterios particulares a este tipo de 
sistemas y se cree conveniente revisar la normativa (especialmente el Decreto 174/1994) e 
incluso la creación de un código de buenas prácticas, reglamento o instrucción técnica que 
elimine la disparidad de criterios entre islas e incluso aporte seguridad jurídica.  

También se reconoce que es necesario avanzar en la simplificación de los trámites 
administrativos ya que los largos plazos de gestión eternizan la solicitud de autorizaciones de 
investigación y, sobre todo, de explotación. 
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2. ANTECEDENTES 

El gradiente térmico existente entre las capas subterráneas y la superficie de nuestro planeta 
produce un flujo de calor cuya energía, denominada geotérmica, es aprovechable para la 
generación de electricidad y la climatización de edificaciones, entre muchas otras aplicaciones 
directas en diversas industrias. 

La energía geotérmica es una energía renovable que no depende de las condiciones 
meteorológicas ni climáticas, hecho que facilita su integración en las redes eléctricas canarias. 
Además, su menor impacto medioambiental y la pequeña ocupación superficial que estos 
sistemas ofrecen hacen de estas tecnologías las idóneas para territorios con elevadas 
coberturas del suelo, como es Canarias. 

Los impactos y riesgos de las energías geotérmicas se centran en las etapas de exploración y 
perforación, y una vez éstas se superan con éxito, los costes de operación y mantenimiento 
son mínimos. Además, si se toman las medidas de prevención y mitigación adecuadas, los 
sistemas de explotación geotérmica producen muy pocos impactos medioambientales. 

Todo esto hace urgente un plan de acción de la geotermia en Canarias. En primer lugar, se 
deben analizar los estudios y publicaciones existentes sobre el tema en el archipiélago. A 
continuación, se propondrán una serie de medidas de mitigación y prevención de riesgos 
adaptadas al territorio canario, desarrollando finalmente una hoja de ruta en la que se detallen 
los pasos a seguir en el desarrollo de las energías geotérmicas en Canarias. 

Teniendo en cuenta las distintas aplicaciones que tiene la energía geotérmica en función de 
sus usos y los sectores a los que se destina la energía producida, ya sea eléctrica o térmica, en 
el presente documento se ha diferenciado la geotermia de alta de la de baja entalpía (en este 
caso de especial interés la geotermia somera o de muy baja temperatura), para facilitar su 
lectura y comprensión. 
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3. ALCANCE DE LA HOJA DE RUTA DE LA GEOTERMIA EN CANARIAS 

3.1. Geotermia de alta entalpía 

El futuro del sector energético de Canarias pasa por la total descarbonización de los sistemas 
eléctricos. En este sentido se potencian las acciones que fomenten la instalación de energías 
renovables, existiendo una alta presencia de parques eólicos y plantas fotovoltaicas que, a 
pesar de ser tecnologías maduras, tienen el inconveniente de carecer de capacidad de 
gestionabilidad por sí solas. El almacenamiento energético juega aquí un papel fundamental. 
No obstante, sería muy recomendable el uso de la geotermia de alta entalpía para alcanzar los 
objetivos de descarbonización, operando dichas instalaciones como centrales base con un 
recurso con cierta capacidad de gestionabilidad que ayude a reducir la presión en el uso de 
sistemas de almacenamiento a efectos de garantizar las condiciones de seguridad y calidad de 
suministro. 

Como es sabido, los sistemas energéticos de Canarias se caracterizan por la existencia de redes 
eléctricas generalmente débiles y de pequeño tamaño, no interconectadas en su mayoría, lo 
que dificulta enormemente la gestión y operación del sistema eléctrico. La batería 
electroquímica es una tecnología de almacenamiento muy usada pero su capacidad de 
actuación no es comparable a la obtenida con grupos geotérmicos o hidrobombeos. En 
general, estos grupos son capaces de aportar mayores potencias de cortocircuito en caso de 
falta, lo que permite asegurar, con más garantías, las condiciones de estabilidad del 
suministro. 

Teniendo en cuenta que el Gobierno de Canarias se ha fijado como objetivo la 
descarbonización de la economía para el año 2040, es urgente avanzar en el estudio de la 
posible instalación de, al menos, una central de geotermia de alta entalpía en Canarias que 
logre incentivar su uso en las islas que dispongan de este recurso para su explotación y uso. 
Estos estudios se centran fundamentalmente en las islas de La Palma, Tenerife, Gran Canaria y 
Lanzarote. 

Por tanto, para la elaboración de la hoja de ruta, se han planteado las siguientes fases: 

• Identificación de estudios complementarios para acotar áreas de exploración: Para 
reducir riesgo en perforaciones a desarrollar en las siguientes fases, se identificarán 
estudios que permitan obtener información útil y relevante para mejorar las 
probabilidades de éxito en las perforaciones a realizar en distintos emplazamientos del 
archipiélago. Esta etapa supone en sí un diagnóstico de la situación actual. 

• Fase de investigación: Como es sabido, para el desarrollo de la geotermia de alta entalpía, 
es necesaria la ejecución de estudios de exploración mediante sondeos. El objetivo de 
esta fase es definir de la forma más precisa posible, recabando información de empresas 
especializadas con capacidad técnica para el desarrollo de sondeos (perforaciones con 
diámetros y profundidades de acuerdo a lo necesario), el coste y las implicaciones 
técnicas y medioambientales que ello supondría. 
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• Fase de explotación: Por un lado, se analizará tomando como referencia otras centrales 
de geotermia existentes en Europa los umbrales de rentabilidad en el dimensionamiento 
de plantas de geotermia a efectos de diseñar un programa de ayudas públicas para la 
financiación de posibles actuaciones promovidas por inversores privados.  

De la misma forma, se analizará el potencial de aprovechamiento en las islas mencionado 
al inicio de este apartado, no sólo teniendo en cuenta las condiciones técnicas de la 
tecnología sino también la forma en la que dichas centrales deberían ser integradas en las 
redes eléctricas insulares de Canarias. 

• Identificación de fuentes de financiación y modelos de explotación: La hoja de ruta 
también analizará las posibles fuentes de financiación existentes en Europa tales como las 
líneas del Banco Europeo de Inversiones o potenciales convocatorias definidas a nivel 
Nacional.  

Los modelos de negocios tomarían como base las propuestas exitosas que están siendo 
desarrolladas en otros países europeos sin perder de vista el marco de desarrollo nacional 

• Hoja de ruta de la geotermia de alta entalpía: Como ha sido argumentado en este 
documento, la geotermia de alta temperatura es una fuente de energía renovable 
gestionable de gran interés para Canarias. La Hoja de ruta incluirá las estimaciones de 
costes, fechas propuestas, modo de financiación, organismos o empresas que pueden 
ejecutar estos trabajos, con especial énfasis en las dos primeras fases comentadas. 

En función de los objetivos estratégicos definidos, se establecerá la secuencia de pasos e 
hitos a modo de cronograma temporal, que deberán seguirse para  para alcanzar los 
objetivos a corto, medio y largo plazo del Gobierno de Canarias en relación a la 
implantación de sistemas de geotermia de alta temperatura en el archipiélago. Se 
especificará el tiempo y los recursos necesarios para avanzar hasta alcanzar los objetivos 
fijados. 

3.2. Geotermia de baja y muy baja entalpía 

En el caso de la geotermia de muy baja entalpia, la acción ha sido dividida en cinco actividades 
fundamentales. Estas actividades son las que se argumentan a continuación: 

• Revisión de la guía de geotermia de baja entalpía: Durante el año 2018 se publicó en 
Canarias la guía de geotermia de baja entalpía en cuya elaboración participaron agentes 
del sector tales como el IDAE, el IGME, GEOPLAT, INVOLCAN, la ULPGC, la ULL, la 
Dirección General de Energía del Gobierno de Canarias o el ITC. Las guías estaban 
compuestas por un conjunto de tres documentos, presentándose en el primero de ellos 
un estudio del estado del arte de la tecnología bastante amigable y de fácil entendimiento 
para cualquier ciudadano. El segundo documento se centraba en el análisis normativo de 
la geotermia de baja entalpía, mientras que el último se enfocaba en una visión más 
basada en la puesta en marcha y la explotación de dichas instalaciones. 

Desde la elaboración de estos documentos se han producido cambios en el sector y existe 
una mayor incidencia de la geotermia de baja entalpía en la isla, considerándose 
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necesario la actualización de esta guía. De la misma forma, determinadas partes como el 
tercer documento, podría ser mejorado con el conocimiento del sector, lo que ayudará a 
difundir las bondades de estas tecnologías en las Islas Canarias. También son integrados 
mapas temáticos indicando las posiciones de las instalaciones existentes en la actualidad y 
el recurso disponible. 

• Propuesta de condiciones a incluir en Planes Hidrológicos desarrollados en Canarias: 
Una de las barreras más importantes identificadas para el desarrollo de los sistemas de 
geotermia de baja entalpía en Canarias son las restricciones impuestas en relación con la 
afección que supone esta tecnología sobre el ciclo del agua y, en muchos casos, por la 
falta de un marco normativo claro que regule la compatibilidad tecnológica usando como 
referencia casos de éxito.  

Usando como referencia las experiencias de éxito tanto a nivel autonómico como en otras 
regiones de España y el mundo, se generan una serie de recomendaciones que sirvan de 
guía para Planes Hidrológicos de Canarias de tal forma que estos tengan como referencia 
un marco real sobre el que guiarse a la hora de realizar normativas que puedan afectar a 
la geotermia de baja entalpia en Canarias. 

Estas recomendaciones serán posteriormente presentadas a los siete Consejos Insulares 
de Aguas de Canarias, a efectos de llegar al mayor consenso posible. 

• Estudio de factor de paso: El factor de paso hace referencia a la cantidad de CO2 emitido 
por unidad de energía eléctrica que se emplea en bombas de calor. La estimación de 
emisiones de CO2, por tanto, está estrechamente vinculada al mix eléctrico de la isla 
(mayor cuota de EERR menos emisiones por kWh).  

El problema es que a nivel del cómputo, este factor de paso se revisa con una periodicidad 
de varios años, y se establece un único valor para toda Canarias. En la coyuntura actual en 
la que se atraviesa una fase expansiva de las EERR en Canarias, con una rampa fuerte de 
crecimiento en el despliegue de energía eólica y fotovoltaica, este Factor de Paso debería 
actualizarse al menos una vez al año.  

Además, hay asimetrías en la manera en que avanzan las EERR en cada isla, por lo cual el 
Factor de Paso debería insularizarse. En esta fase se pretende abordar esta problemática. 

• Hoja de ruta de la geotermia de baja entalpía: Finalmente, en función de los objetivos 
estratégicos que hubieran sido definidos y pactados en el grupo de expertos, se 
establecerá la secuencia de pasos e hitos a modo de cronograma temporal, que deberán 
seguirse para alcanzar los objetivos a corto, medio y largo plazo del Gobierno de Canarias 
en relación a la implantación de sistemas de geotermia de baja entalpía en el archipiélago.  

Se especificará el tiempo y los recursos necesarios para avanzar del estado actual de muy baja 
implantación, hasta alcanzar los objetivos fijados. 
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4. GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

La geotermia de alta entalpia es vista en Canarias como una alternativa de mucho interés dada 
la capacidad de gestión que esta solución ofrece en comparación con otras fuentes de carácter 
renovable. Así pues, en escenarios de total descarbonización de los sistemas eléctricos de 
Canarias, la energía producida por una central de geotermia podría ser clave para proveer una 
base al sistema y compensar las desviaciones provocadas por fuentes no gestionables tales 
como la eólica o la fotovoltaica. 

La explotación de un recurso geotérmico, considerado como recurso geológico-minero, está 
basada en la definición de una serie de derechos prioritarios correspondientes a varios niveles 
de conocimiento y evaluación. Son los que se citan a continuación:  

- Permisos de exploración: De un plazo de un año prorrogable como máximo por otro año 
bajo condiciones determinadas, permite efectuar estudios y reconocimientos en el área 
de acción, haciendo uso de técnicas de cualquier tipo siempre y cuando éstas no alteren 
sustancialmente la configuración del terreno. 

- Permisos de investigación: Con un plazo máximo de tres años prorrogable a otros tres, 
está condicionado al cumplimiento de unas condiciones técnicas y económicas de mayor 
calado que para un permiso de exploración, pudiendo ser desestimadas dichas solicitudes 
en caso de no cumplir los requisitos técnicos y económicos exigibles. La concesión de este 
permiso posibilita la ejecución de estudios y trabajos dirigidos a definir y demostrar que el 
recurso geotérmico objetivo es susceptible de aprovechamiento con garantías.  

- Concesiones de explotación: Finalmente, la concesión de explotación permite el 
aprovechamiento de los recursos descubiertos, así como proseguir los trabajos de 
investigación en el área otorgada. La concesión de un derecho de explotación de cualquier 
recurso geológico, pero más aún de un recurso geotérmico, implica la necesidad de haber 
realizado antes una campaña exhaustiva de investigación que permita caracterizar 
correctamente el mismo. La investigación de un recurso geotérmico requiere una gran 
inversión y ser acometida con gran rigor científico y técnico y los derechos de 
investigación están perfectamente delimitados. 

Los estudios desarrollados en Canarias hasta la fecha demuestran que en islas como Tenerife, 
La Palma, Gran Canaria y, en diferente contexto geotérmico, Lanzarote, se cuenta con 
recursos geológicos para llevar a cabo la puesta en marcha de centrales geotérmicas 
convencionales. 

A pesar de su enorme interés, hay que ser conscientes de que nos encontramos en una fase 
incipiente. Hasta el momento, la mayoría de los estudios desarrollados han sido exploraciones 
no intrusivas o sondeos de poca profundidad los cuales son útiles para reconocer si existen 
zonas donde podría existir recurso geotérmico y, de modo aproximado, la profundidad a la que 
se podría encontrar. No obstante, puede suceder que se lleve a cabo un sondeo y no se 
consiga localizar el foco o, simplemente aun alcanzándose, el recurso no sea explotable, ya sea 
por las temperaturas existentes o simplemente por otros aspectos tales como la corrosividad 
del medio. 
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La hoja de ruta que se elabora en este servicio encomendado por la Dirección General de 
Energía centra su foco en la definición de los pasos que deben ser dados para que en el menor 
tiempo posible se confirme la viabilidad técnica del uso de este recurso y los pasos que deben 
ser seguidos para poder promocionar centrales geotérmicas en Canarias. 

A modo de futuro inmediato, debe reconocerse cuál es la situación actual y qué estudios debe 
realizarse para confirmar la región en la que se llevaría a cabo el sondeo. A partir de este punto 
debería definirse un plan de financiación propio para esta primera etapa de exploración. 
Seguidamente, se valora el modelo de negocio que podría ser aplicado en Canarias para la 
explotación de derechos mineros.  

Debe tenerse en cuenta que el objetivo fundamental de esta hoja de ruta es vencer las altas 
barreras de entrada en el sector. Una vez confirmada la ubicación en la que se localiza el 
recurso geotérmico aprovechable, la actividad presenta una estructura de coste muy 
competitiva y podría ayudar de manera directa a reducir los costes de explotación en los 
sistemas eléctricos insulares. 

Por último, debe recordarse que aunque en España no exista ninguna central geotérmica hasta 
el momento, la geotérmica convencional se considera un tipo de infraestructura muy conocida 
donde se cuenta con una enorme experiencia a nivel internacional que demuestra que las 
barreras técnicas ya están vencidas. 

4.1. FASE DE EXPLORACIÓN 

Si bien la confirmación del potencial geotérmico se consigue con el desarrollo de sondeos, en 
este tipo de proyectos es vital llevar a cabo estudios previos que permitan reconocer la 
localización de las zonas de mayor interés. Se clasifican dentro de este grupo todos aquellos 
análisis poco intrusivos que consiguen reducir el riesgo o probabilidad de fracaso en la 
ejecución de perforaciones. 

En este apartado se explica inicialmente el procedimiento que se lleva a cabo para la solicitud y 
concesión de permisos de explotación. A partir de este punto se realiza un breve repaso de 
cuál es la situación actual en Canarias y qué datos existen para avanzar hacia el 
aprovechamiento geotérmico, lo que implica definir los puntos en los que se deberían llevar a 
cabo perforaciones de sondeos. 

Para el desarrollo de esta sección ha utilizado una amplia base de datos de artículos publicados 
en revistas indexadas relativas a este campo del conocimiento (aproximadamente 80 
artículos), información oficial aportada por el Gobierno de Canarias y el asesoramiento del 
Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y del Instituto Vulcanológico de Canarias 
(INVOLCAN) con el que se logra comprender la realidad y la fase en la que se encuentra la 
exploración geotérmica en Canarias.  

4.1.1 Concesión de permisos de exploración 

El procedimiento por el cual se otorga la concesión de permisos de exploración se encuentra 
definido en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de 
modificación de la Ley de Minas, con especial atención a los recursos minerales energéticos. 
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De acuerdo con esta norma, el Estado puede reservar zonas en las que el aprovechamiento de 
recursos geológicos pueda tener especial interés para el desarrollo económico-social o para la 
defensa nacional. Según esta ley, existen tres tipos de áreas de reserva:  

- Especiales: para uno o varios recursos determinados en todo el territorio nacional, mar 
territorial y plataforma continental, con un plazo máximo de cinco años. 

- Provisionales: para la exploración e investigación, en zonas o áreas definidas, de todos o 
algunos de sus recursos. 

- Definitivas: para la explotación de los recursos evaluados en zonas o áreas concretas de 
una reserva provisional. 

Por ello, en las etapas iniciales de exploración geotérmica la solicitud es de carácter 
provisional, valorando si existe potencial para su aprovechamiento y confirmándolo mediante 
sondeo. Si como consecuencia de la fase de investigación se concluye que el yacimiento 
geotérmico es aprovechable, se adquiere de manera automática la condición de definitivo. Así 
pues, el mismo ente que ha confirmado su existencia, tendría derecho a su explotación. 

El procedimiento de declaración de zonas de reservas y la realización de los trabajos 
necesarios se detallan en los artículos 9 y 11 de la Ley de Minas. Los principales aspectos 
establecidos en esa norma son los que se resumen a continuación: 

 La reserva de zona se solicita ante el Ministerio de Transición Ecológica y Reto 
Demográfico. Toda nueva entrada debe estar inscrita en el Libro-Registro gestionado por 
la Dirección General de Política Energética y Minas. En este contexto, se ha habilitado el 
Catastro minero el cual es accesible a través de la web del Ministerio de Transición 
Ecológica. 

 La solicitud puede ser llevada a cabo de oficio por la administración o a petición de 
cualquier persona natural o jurídica que desee dicha reserva. Además, cada petición se 
tramita como un expediente independiente. 

 Una vez se acepta el expediente, el Estado adquiere los derechos de prioridad sobre los 
terrenos francos seleccionados. Además, la inscripción será pública a través del Boletín 
Oficial de la provincia afectada. 

 La resolución del expediente se adopta por Decreto a propuesta del Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico. Este Ministerio requerirá la presentación de 
informes previos al IGME, el Consejo Superior del Ministerio de Industria y otros entes 
gubernamentales afectados. 

Las zonas pueden ser reservadas para el desarrollo de operaciones de exploración, 
investigación y de explotación. Así pues: 

- Fase de exploración: De acuerdo con la Ley de Minas, la exploración debe ser 
acordada por Orden del Ministerio de Transición Ecológica, con informe del Ministerio 
de Economía y Hacienda, y se llevará a cabo directamente por el Estado, a través de 
sus organismos autónomos, o mediante contrato con empresas nacionales o privadas. 
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- Fase de investigación: Si como consecuencia de los resultados de la fase exploratoria 
se considera necesario la ejecución de actividades de investigación, el Gobierno podrá 
dictaminar que esta actividad sea realizada. Existen tres posibilidades: 

o Investigación directamente llevada a cabo por el Estado a través de sus 
organismos autonómicos. 

o Desarrollo de un concurso público entre empresas españolas y extranjeras. 

o Por consorcio entre el Estado y las Entidades antes citadas. 

- Fase de explotación: Simultáneamente a la investigación se puede conceder el 
derecho de explotación de los recursos reservados. 

De acuerdo con lo mencionado, a nivel legal según el marco normativo español los derechos 
de reserva pueden ser formulados tanto por entes públicos, privados como por consorcios 
público-privados otorgándose la reserva durante un tiempo limitado. Tras el vencimiento de 
los derechos, los permisos, concesiones y autorizaciones quedarían libres. 

En el caso particular de Canarias, históricamente se han llevado a cabo reservas para el 
desarrollo de actividades de exploración fundamentalmente en las islas de Tenerife, La Palma y 
Gran Canaria. 

Conforme a la Ley de Minas, no sería posible tramitar directamente el permiso de un área 
con permisos caducados. Necesariamente, para activar de nuevo el permiso es obligatoria la 
realización de un concurso público de libre concurrencia, y siempre como permiso de 
investigación. 

4.1.2 Permisos de exploración históricamente concedidos en Canarias 

En Canarias, aunque hay constancia de estudios iniciales desarrollados durante la década de 
los 50 para regiones tales como Las Montañas del Fuego en Lanzarote, los primeros trabajos 
científicos de reconocimiento de condiciones geotérmicas se llevaron a cabo a principios de los 
años 70 a través a través del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).  

El primer Plan Energético Nacional (desarrollado durante el año 1974) introduce el concepto 
de energías renovables en España y, a partir de ese momento, el fondo público para el 
desarrollo de prospecciones geotérmicas se canaliza a través del IGME y la Empresa Nacional 
Adaro de Investigaciones Mineras (ENADIMSA), perteneciente al antiguo Instituto Nacional de 
Industria (INI). 

Gran parte de los trabajos desarrollados en esas primeras fases lo fueron con el apoyo del 
CSIC, firmándose convenios específicos de colaboración por proyectos.  

Durante el periodo comprendido entre 1974 y 1993 se realizan hasta 12 estudios exploratorios 
de geotermia en las Islas Canarias. Estos estudios se centran en las islas donde se auguraba un 
mayor potencial (Tenerife, La Palma, Lanzarote y Gran Canaria). La inversión total para el 
desarrollo de estos estudios se cifró en aproximadamente 10 M€. 
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En la siguiente tabla se presenta a modo introductorio los estudios históricamente 
desarrollados en Canarias por años: 

Año Exploraciones geotérmicas 
1974-1976 Inventario nacional de manifestaciones geotérmicas 

1977 Evaluación del potencial geotérmico de la isla de Lanzarote y selección de anomalías 
en las islas Canarias 

1978 Sondeo geotérmico Lanzarote-1 
1979 Estudio de la energía geotérmica en Gran Canaria (Fase preliminar) 

1981 Estudio geotérmico de las Montañas del Fuego por métodos magnetotelúricos y 
electromagnéticos 

1983 Informe del trabajo de investigación del área de geotermia del Teneguía mediante 
termometría subterránea 

1984 Estudio del gradiente geotérmico en áreas anómalas de Gran Canaria S1 y S2 

1985 Prospecciones mediante geofísica y geoquímica de las posibilidades geotérmicas de 
las islas de Tenerife y La Palma 

1987 Investigación geotérmica en las Islas Canarias y evaluación de Recursos y Reservas 
geotérmicas en España 

1991-93 Investigaciones geotérmicas en el área central de la isla de Tenerife 

1990 - 93 Shallow HDR geothermal field in Lanzarote (Canary Islands). Potential evaluation and 
heat extraction tests. 

1990 - 93 
Sondeo termométrico en la isla de Tenerife de 1.060 m de profundidad, en una zona 
anómala detectada mediante las primeras campañas de geofísica magnetotelúrica 
(MT) y geoquímica. 

Tabla 1. Exploraciones geotérmicas 

Además de los estudios mencionados en esta tabla, también fueron desarrolladas diversas 
acciones de exploración las cuales fueron ejecutadas principalmente por la empresa 
Petratherm España S.L. Otra empresa, Geothermeon Power Islands S.L. también llegó a 
solicitar permisos de exploración pero se desconoce si llegaron a mejorar la comprensión del 
recurso existente. De acuerdo con lo establecido en el Catastro Minero del Ministerio de 
Transición Ecológica del Gobierno de España y los datos facilitados por el Gobierno de Canarias 
para el desarrollo de este estudio, se presenta en la siguiente tabla el estado actual de los 
derechos mineros que en algún momento hubieran sido tramitados en las Islas Canarias. 

Nombre Empresa Isla Situación Tipo Superficie 

Guayafanta Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Exploración 540 

Guayafanta Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Investigación 540 

Berolo Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Exploración 360 

Berolo Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Investigación 360 

Guarehagua Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Exploración 720 

Guarehagua Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Investigación 720 

Abeque Petratherm Tenerife En trámite de 
caducidad Investigación - 

TF01-GPI Geothermeon Tenerife Pendientes de 
caducidad Exploración  

TF02-GPI Geothermeon Tenerife Pendientes de 
caducidad Exploración  
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Nombre Empresa Isla Situación Tipo Superficie 

Atidama Petratherm Gran Canaria 
Caducado. 

Pendiente de 
concurso 

Exploración 819 

Atidama 1 Petratherm Gran Canaria Trámite de 
cancelación Investigación 246 

GC01-GPI Geothermeon Gran Canaria Trámite de 
cancelación Exploración - 

Dry Rock 
Energy Geothermeon Gran Canaria Pendiente de 

prórroga Exploración - 

LP01-GPI Geothermeon La Palma Pendientes de 
caducidad Exploración - 

LP02-GPI Geothermeon La Palma Pendientes de 
caducidad Exploración - 

INGENIO Geothermeon La Palma 
Caducado. 

Pendiente de 
concurso 

Exploración 324 

Tabla 2. Derechos mineros otorgados en Canarias para investigaciones geotérmicas 

Se ilustra en las siguientes figuras las ubicaciones de las distintas zonas de reserva 
mencionadas en la tabla anterior. 

 
Ilustración 1. Zonas de reserva para investigaciones geotérmicas en Tenerife. 
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Ilustración 2. Zonas de reserva para investigaciones geotérmicas en Gran Canaria. 

 
Ilustración 3. Zonas de reserva para investigaciones geotérmicas en La Palma. 
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De la Tabla 2 se concluye que todos los derechos mineros otorgados se encontraban a finales 
de 2019 caducados, pendientes de caducidad o pendientes de cancelación. Además, la mayor 
parte de los permisos fueron otorgados para el desarrollo de actividades de exploración si bien 
la empresa Petratherm llegó a tramitar hasta 5 permisos de investigación en las islas de 
Tenerife y Gran Canaria. Todos los permisos solicitados en las Islas de La Palma eran para el 
desarrollo de campañas de exploración. 

Los estudios desarrollados por Petratherm lograron reducir considerablemente la 
incertidumbre sobre el potencial geotérmico en Tenerife y Gran Canaria. Localizaron las zonas 
de mayor potencial y probabilidad de éxito si bien se consideraba necesario continuar con el 
desarrollo de investigaciones para confirmar los resultados del análisis. 

En coherencia con lo citado en el apartado 4.1.1, según la Ley de Minas en aquellos 
emplazamientos en los cuales se hubiera otorgado un permiso de exploración y, por cualquier 
razón, el permiso hubiera caducado sin pasar a una siguiente fase, el derecho minero no 
podrá volver a otorgarse de manera directa y es obligatorio el desarrollo de una 
convocatoria de concurso público de libre concurrencia. 

Por todo ello, para desbloquear la situación en Canarias, sería necesario convocar un concurso 
en el que se proceda al otorgamiento de uno o varios permisos de investigación. Conforme a 
la legislación vigente, podría presentarse a ese concurso cualquier empresa o particular y no 
podría declararse desierto siempre y cuando al menos un candidato cumpla con los requisitos 
mínimos establecidos. 

En la práctica para la Declaración de Zona de Reserva, el Gobierno de Canarias tendría que 
solicitar al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico la declaración de Zona de 
Reserva a favor del Estado. Cabe destacar aquí que las autonomías no pueden ser titulares de 
Reservas del Estado, pudiendo serlo únicamente el Estado o sus entidades. Se solicitaría una 
zona de reserva provisional para la investigación durante un periodo de 3 años los cuales 
podrían ser prorrogables si fuera requerido.  En la actualidad, teniendo en cuenta que todos 
los derechos mineros para actividad de reconocimiento de potencia geotérmico ya están 
caducados, se podría inscribir la propuesta de reserva provisional de los terrenos 
correspondientes a cualquiera de ellos.  

Es importante tener en cuenta que antes de convocar el concurso debe solicitarse la reserva 
provisional. También hay que matizar que de acuerdo con la Ley de Minas, simultáneamente 
con el derecho de investigación se concede el derecho de explotación de los recursos 
reservados, garantizándose que la inversión requerida, de gran cuantía, pudiera ser 
recuperada en caso de éxito en la investigación. 

4.1.3 Métodos de exploración 

Existe un conjunto de técnicas de exploración no invasivas que hacen posible la localización y 
estimación de características de un yacimiento geotérmico. Como se argumentaba al inicio de 
este apartado, el objetivo principal de la fase de exploración es minimizar los riesgos en la 
posterior fase de investigación. En esta subsección se realiza un análisis de las principales 
técnicas de exploración usadas a modo de antecedentes para entender los estudios que han 
sido desarrollados históricamente en las Islas Canarias. 
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 Las dos variables principales a estimar a través de estas técnicas son la temperatura (o 
entalpía) y la transmisividad (capacidad que tiene el almacén, reservorio o yacimiento 
geotérmico para ceder fluido). Ambas determinan el ratio y la sustentabilidad final de la 
potencia generada a partir de los pozos de producción. Otras variables importantes también 
definidas con estas metodologías son el volumen del reservorio, la composición química, y su 
profundidad. 

Cada proyecto de geotermia es único y las técnicas de exploración pueden variar en función de 
las características únicas de cada región. La exploración geotérmica, como investigación 
minera que es, se basa en la superposición de capas de información, por lo que los resultados 
de los estudios que van desarrollándose deben correlacionarse unos con otros. 

La exploración geotérmica, como investigación minera que es, se basa en la superposición de 
capas de información que conforman el objeto de la exploración y que permiten focalizar hacia 
las áreas de mayor potencial.  

Se utilizan diferentes técnicas (geológicas, hidrogeológicas, geoquímicas, geofísicas, 
perforaciones, etc.) y en las primeras fases que corresponden con mayores extensiones de 
terreno a explorar, se utilizan técnicas de menores costes (con menor resolución) pero que 
cubren grandes superficies. Tras conseguir delimitar áreas con mayores posibilidades, se 
reducen las áreas de trabajo y se incide en ellas con técnicas más resolutivas aunque con 
mayores costes. La superposición de anomalías obtenidas con diferentes técnicas permite 
delimitar áreas más prometedoras, posibilitando nuevamente la reducción de áreas de estudio 
y la aplicación de técnicas cada más resolutivas y de mayores costes, incluyendo sondeos 
termométricos y exploratorios, hasta llegar a los sondeos de explotación. 

En las técnicas exploratorias utilizadas, la experiencia de su utilización en otros campos como 
el de prospección de hidrocarburos o prospección minera, permiten avances significativos 
mediante su adaptación a la investigación geotérmica específicamente. 

Siguiendo el documento “Best Practices Guide for Geothermal Exploration”, desarrollado por 
la International Geothermal Association (IGA) en 2014, la fase de exploración puede dividirse a 
su vez en cuatro etapas. De menor dificultad a mayor dificultad las etapas son: i) información 
preliminar; ii) estudios geológicos y de superficie; iii) mediciones geoquímicas y iv) mediciones 
geofísicas. Se describe cada una de ellas en los siguientes subapartados. 

4.1.3.1 Información preliminar 

Esta primera aproximación consiste en recopilar toda la información disponible de 
características de interés referente a la implementación del proyecto de geotermia en el área 
de estudio seleccionada. La información básica recopilada durante esta fase debe cubrir 
aspectos tales como:  

- Problemas de propiedad de recursos. En el caso de Canarias, los recursos geotérmicos 
están regulados conforme a la Ley de Minas. Por ello, antes de llevar a cabo cualquier 
estudio de exploración, debe solicitarse permiso provisional como ha sido argumentado 
en el apartado 4.1.1. 
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- Datos disponibles sobre cualquier sistema geotérmico conocido, incluyendo datos 
geológicos, hidrogeológicos y/o de fuentes termales/térmicas y datos de exploraciones 
históricas. 

- Recopilación e interpretación de datos disponibles de teledetección o estudios aéreos. 

- Información de exploraciones anteriores o pozos que puedan haber sido perforados en 
el área de interés. 

Además de los datos ineludibles mencionados en la relación anterior, también es aconsejable 
introducirse en otros aspectos paralelos que también son de interés: 

- Cuestiones ambientales y sociales. En algunos casos, incluso existiendo un gran 
potencial, los aspectos ambientales pueden impedir el desarrollo de investigaciones o la 
puesta en marcha de una explotación. 

- Posibles problemas asociados a infraestructuras del tipo carreteras, agua, 
comunicaciones, redes eléctricas, etc. 

- Marcos regulatorios no directamente relacionados con la actividad minera pero que 
pudieran ser de interés como las leyes del sector eléctrico. 

- Otras demandas y posibilidades adicionales para el uso de energía geotérmica. 

Este análisis preliminar permite detectar todos aquellos factores del proyecto que fueran de 
interés para identificar posibles barreras que pudieran impedir o ralentizar el programa de 
desarrollo del proyecto. Esta etapa permite tener un conocimiento riguroso de los aspectos 
legales, sociales, medioambientales y geológicos del proyecto con anterioridad a comenzar con 
los estudios analíticos de exploración del recurso no intrusivos. 

La duración de esta etapa depende de muchos factores, pudiendo durar desde unos meses 
hasta un año o más. En general, la dificultad de esta etapa es mayor en aquellos casos en los 
cuales no hay conocimiento previo sobre exploración de recurso geotérmico. 

A partir de este punto, se comienza con el desarrollo de estudios geológicos y superficiales, 
mediciones geoquímicas y mediciones geofísicas: 

Estudios geológicos y superficiales: 

 Mapeo de geología superficial. 

 Localización y mapeo de características geotérmicas superficiales activas. 

 Localización de seísmos y mecanismos focales. 

Mediciones geoquímicas: 

 Recolección de muestras de características termales para su análisis. 

 Geotermometría para determinación en agua y gases. 

 Medición de PH y conductividad eléctrica. 
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 Medición de la tasa de flujo y temperatura de los fluidos que se emiten de las 
manifestaciones térmicas activas. 

 Muestreo del suelo y flujo de gases. 

Mediciones geofísicas: 

 Teledetección. 

 Medición de flujos de calor. 

 Análisis de las características gravitatorias y magnéticas. 

 Medida de la resistividad eléctrica. 

 Magnetotelúrica. 

 Monitorización sísmica pasiva. 

 Medición mediante reflexiones sísmicas 2D y 3D. 

 Gradiente térmico y flujo de calor conductivo. 

4.1.3.2 Exploración geológica y superficial 

La primera fase de medición propiamente dicha trata de obtener la mayor cantidad de 
información posible mediante la exploración superficial y la investigación de la geología de las 
inmediaciones al yacimiento investigado. El conocimiento de la geología del área del proyecto 
y cómo se ajusta a la configuración regional geológica y tectónica es crucial para entender el 
sistema geotérmico.  

A modo de referencia puede comentarse que a través del portal web del IGME puede 
accederse al Sistema de Información Geocientífica de España, contándose con una multitud de 
recursos que sirven de referencia sobre exploraciones geológicas y superficiales desarrolladas 
en España y, de modo particular, para las Islas Canarias.  

De entre los datos publicados destaca el Mapa Geológico Nacional (MAGNA 50), la Cartografía 
geológica digital continua y la base de datos de Recurso Mineros. Los archivos en formato GIS 
son accesibles en formato digitalizado o a través de servicio WMS accediendo al portal web del 
IGME. En la Ilustración 4 se muestran los datos contenidos en la Cartografía geológica digital 
continua de Gran Canaria como ejemplo de la precisión de los datos existentes. Estos datos 
fueron publicados en el año 2007 según la información accesible a través de los metadatos 
proporcionados en la página web. 
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Ilustración 4. Ejemplo de datos. 

El estudio geotérmico debe evaluar el flujo de fluidos y las anomalías térmicas producidas y 
detectadas en las campañas de medición. Estos datos permiten detectar indicios de 
yacimientos geotérmicos aún a un nivel muy superficial. 

En general, los estudios geológicos iniciales se centran en el entendimiento de la geología 
general del área del proyecto y en identificar las áreas más prometedoras para una exploración 
con mayor nivel de detalle. Es decir, el objetivo de este primer estudio es acotar las zonas de 
exploración. En este contexto, los análisis comúnmente desarrollados en esta fase son los que 
se mencionan a continuación: 

- Estudio de mapeos geológicos y cortes transversales existentes y comparación con 
observaciones de campo.  

- Entendimiento de las distribuciones de permeabilidad que llevan los fluidos geotérmicos 
de zonas más profundas a partes de poca profundidad del sistema. 

- Identificación o inferencia de las posibles fuentes de calor del sistema geotérmico. 

- Estudio de alteraciones hidrotermales. 

- Análisis de minerales geotermómetros a partir de muestras superficiales. 

- Estudios de litología y estratigrafía. 

- Estudios de la estructura tectónica y geológica regional 

- Desarrollo de modelos geológicos 2D y 3D, en función de los resultados de medidas en 
posteriores etapas. 
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- Diseño de mapa de riesgos geológicos, donde se debe identificar los riesgos potenciales 
en la zona del proyecto: actividad volcánica, posibles derrumbes e inundaciones, 
estabilidad de laderas, y otros factores específicos del emplazamiento. 

 
Ilustración 5. Modelo 3D Isla de Tenerife. Fuente: Tesis doctoral “Modelos geológicos en 3D de la isla de Tenerife”. 

Universitat de Barcelona (http://hdl.handle.net/10803/284902).  

Como resultado de esta etapa, se tendrá una imagen clara de la geología regional y local, y de 
la estratigrafía y estructura tectónica del área. Además, se identificarán todas las 
incertidumbres y vacíos en datos que deben corregirse en etapas subsiguientes de exploración. 
Esta información debe indicar que unidades o estructuras podrían contener un reservorio 
geotérmico, y formará la base de los modelos conceptuales y numéricos posteriormente 
desarrollados. 

4.1.3.3 Exploración geoquímica 

El estudio geoquímico del entorno es otra herramienta útil para la exploración de recursos 
geotérmicos de alta entalpía, e incluso en las fases más tempranas de la exploración, la 
medición de fluidos y gases, seguida de análisis y estudios de geotermometría química, es 
necesaria para la estimación de temperaturas y extensión del reservorio geotérmico. 

Análisis de manifestaciones geotérmicas: 

El primer paso en la exploración de campo es localizar y caracterizar todas las manifestaciones 
geotérmicas existentes en las inmediaciones del área del proyecto. Una regla aproximada es 
medir las manifestaciones calientes cuantificadas como temperaturas superiores a 50°C en un 
radio de 10 km y manifestaciones tibias en las cuales el límite de temperatura se reduce hasta 
los 25°C y para un radio de 5 km alrededor del área objetivo de estudio.  

En general, las manifestaciones geotérmicas activas consideran aspectos tales como: 

- Fuentes y filtraciones de agua calientes (>50°C) y/o tibias (>25°C). 

http://hdl.handle.net/10803/284902
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- Fuentes minerales (cuya conductividad exceda una desviación estándar o más el valor 
ambiental). 

- Fumarolas. 

- Solfataras (aberturas con emisión de vapores sulfurosos). 

- Pozos o galerías calientes y/o tibias (incluyendo pozos subterráneos). 

- Filtraciones de gases. 

- Geysers, pozos de lodo, emisión de vapores superficiales. 

Para cada manifestación deben medirse de forma cuidadosa los siguientes parámetros: 

- Ubicación en coordenadas y elevación. 

- Temperaturas (°C). 

- Conductividad específica (μS/cm). 

- Nivel de pH. 

- Caudal (l/s ó kg/s). No es necesario hacer medidas exactas, sólo precisas dentro de un 
orden de magnitud o estimaciones. 

- Presencia de burbujas de gas. 

- Presencia de azufre u otros olores. 

- Presencia de precipitados en los fluidos. 

- Presencia y extensión (mapeada si es posible) de depósitos asociados a manifestaciones 
geotérmicas. 

- Recolección y preservación de muestras de manantiales o fuentes haciendo uso de 
técnicas estándar. Las muestras deben ser analizadas por laboratorios geoquímicos 
experimentados antes de cualquier interpretación o presentación gráfica. 

En el caso de pozos o galerías con características calientes/tibias, debe añadirse información 
adicional si es posible de:  

- Objetivos iniciales del pozo, fecha de inicio y finalización de la perforación. 

- Profundidad total, profundidad del fondo del pozo, profundidad perforada y 
profundidad vertical real. 

- Historial de perforación mediante informes de perforación diarios y resúmenes de las 
condiciones de perforación. 

- Resultados de la perforación tales como las temperaturas y la tasa de flujo al finalizar el 
pozo. 
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- Temperatura del fondo del pozo y temperatura y salidas de las descargas a largo plazo 
bajo diferentes presiones del nacimiento. 

- Datos de terminación de pozos: Se incluye aspectos como el diámetro de la carcasa, el 
diámetro del revestimiento, la profundidad de la percha, la profundidad de la zapata de 
la carcasa,  la profundidad de la parte inferior del revestimiento y la naturaleza de 
cualquier intervalo abierto (ya sea el pozo abierto, paquete de grava, etc.). 

- Registros geológicos y geofísicos. 

- Resultados de pruebas de pozo. 

- Otros datos relevantes. 

Esta información es útil para determinar que unidades litológicas y/o estructuras están 
asociadas a la producción del agua caliente. En cualquier caso, si existiera información 
disponible de cualquier manifestación geotérmica en estudios previamente, debería ser 
confirmada ya que los sistemas geotérmicos son dinámicos y pueden cambiar en cortos 
periodos de tiempo. 

Medición de líquidos y gases geotérmicos: 

Una vez localizadas todas las posibles manifestaciones existentes en la zona, deben tomarse 
muestras de líquidos y gases representativos. Las muestras de fluidos deben preservarse de 
forma adecuada y serán analizadas en busca de sílice, cationes, aniones, e isótopos en agua y 
sulfatos. Si no es posible tomar muestras de todas las características del área de estudio, 
tendrán prioridad aquellas con mayor temperatura, conductividad, y ratios de flujo. Si las 
medidas de campo sugieren que las manifestaciones pudieran ser mezclas de aguas calientes y 
frías, debe seleccionarse un conjunto de muestras con el fin de comprender cómo se mezclan 
los fluidos térmicos con otros componentes acuosos. 

Si no existieran manifestaciones termales evidentes en la zona, entonces se toman muestras 
de manantiales o pozos con niveles elevados de conductividad eléctrica, burbujas de gases, u 
olores y sabores inusuales en el agua. Estas características podrían indicar la presencia de 
fluidos térmicos, pero en todos los casos. Aquí es importante percatarse de que la proximidad 
de la costa puede complicar las medidas e interpretación de los datos de conductividad 
eléctrica. 

Para analizar los fluidos geotérmicos será necesario contar con un laboratorio con capacidad 
técnica para el desarrollo de los análisis. Típicamente, se mide la presencia de Na, K, Ca, Mg, Li, 
Cl, B,   SO4

-2, NH3, aparte de parámetros como TDS, pH, alcalinidad como HCO3 y CO3, y 
alcalinidad total como HCO3 y SiO2. Además, son útiles las medidas de Sr, RB, Mn, F-, 18O, e 
isótopos estables D en agua y 18O disuelto en SO4

2-. Finalmente, suele fijarse un valor de 
balance catión-anión (CBE), que debe ser menor que 5% para análisis de buena calidad. 

Geotermometría química: 

Los manantiales con mayores flujos y temperaturas aportan mayor información con 
geotermometría química. Sin embargo, como regla general deben muestrearse y analizarse 
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todas las fuentes con ratios de flujo mayores que 1 l/s. Basándose en la evaluación de 
geotermómetros químicos e información geológica y mineralógica de los pozos y otros datos 
geocientíficos, se puede concluir las temperaturas de geotermómetro más apropiadas para 
cada estudio. 

Muestreo de flujos de dióxido de carbono y suelos: 

Es también otro de los estudios utilizados para aplicaciones relacionadas con la exploración 
geotérmica en zonas volcánicas. Trata de medir flujos superficiales de CO2 y/o mercurio (Hg). 
La medición de muestras en el suelo se focaliza en localizar concentraciones anómalas de CO2 
y mercurio que podrían indicar la existencia de un sistema geotérmico potencial en las 
profundidades. Las medidas de CO2 se llevan a cabo con un medidor que mide el flujo activo de 
CO2 a través de la superficie del suelo. Mientras que estos análisis podrían mostrar la presencia 
de manifestaciones y estructuras geotérmicas activas, tales como fallas o grietas que 
reconduzcan gases geotérmicos hacia la superficie, raramente pueden proveer conclusiones 
geológicas o geoquímicas, limitándose a confirmar los resultados de otros métodos. 

 

Ilustración 6 Estudio sobre el potencial geotérmico de Gran Canaria. Cabildo de Gran Canaria  e Involcan.  

Por otro lado, las mediciones de mercurio se llevan a cabo tomando pequeñas muestras de 
suelo y analizándolas con un detector portátil. A pesar de que este método posee una buena 
resolución espacial y es capaz de resolver diferencias ínfimas en concentraciones de mercurio, 
cabe destacar que existen muchas otras fuentes de mercurio que no son de origen geotérmico, 
por lo que los datos deben ser interpretados correctamente. 

Existen otros métodos como la de detección de radón y estudios de isótopos del mismo 
podrían también ser de utilidad a la hora de identificar grietas activas o actividad superficial. 
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Generalmente, los datos geoquímicos de fluidos y gases se presentan en mapas, tablas, dibujos 
y gráficos para el área analizada. Una vez concluidos los análisis geoquímicos, se debería tener 
información acerca de: 

- Temperatura estimada del depósito geotérmico. 

- Génesis (origen) de los fluidos geotérmicos. 

- Ubicación de los diferentes almacenes o yacimientos en dos o tres dimensiones. 

- Mezcla entre los yacimientos. 

- Fuentes de recarga del sistema geotérmico. 

- Vías de descarga del sistema geotérmico. 

- Potencial de corrosión y/o incrustación debido a los fluidos geotérmicos 

Si se dispone de los datos apropiados, se deben proporcionar como mínimo los siguientes 
resultados para cada región a estudio: 

- Mapa de las localizaciones de muestreo con etiquetas asignadas a cada característica 
local de la que se tomaron las muestras. 

- Tabla de las características geotérmicas de las muestras líquidas anexada al mapa y que 
incluya los parámetros de campo (ubicación, temperatura, conductividad, pH, velocidad 
de flujo, burbujas de gas, olores, precipitaciones). 

- Tabla de la geoquímica de los gases anexada al mapa que incluiría parámetros de 
campo, ubicación, temperatura, velocidad de flujo, olores, análisis geoquímico, 
concentraciones y ratios de gases nobles, flujo total y composición de gases no 
condensables para cualquier pozo en producción, etc. 

- Tabla de muestreo de los resultados de los cálculos de geotermometría. 

- Gráficos con datos geoquímicos que incluyen, entre otros diagramas Piper, 
concentración de potasio frente a concentración de sodio, diagrama ternario de aniones 
mayoritarios, diagrama ternario de sodio, potasio y magnesio, temperatura del 
geotermómetro de sodio, potasio y calcio frente a concentración de cloruro, 
temperatura de descarga frente a concentración de cloruro, etc. 

- Mapas de contorno que muestren los puntos de muestreo y sus valores, apropiados 
para representar los datos de mediciones de suelo, así como tablas que incluyan 
localizaciones, valores, y características de los puntos de muestreo. 

Un buen resultado de los estudios de geoquímica es una indicación de distribución de 
temperatura dentro del sistema geotérmico, un rango de temperatura máximo para el 
reservorio, un modelo de mezcla de fluidos, y la identificación de incertidumbres y vacíos en 
datos que deberían ser completados en las subsiguientes etapas de exploración. 
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4.1.3.4 Exploración geofísica 

Las medidas geofísicas son indispensables herramientas para la exploración geotérmica. 
Permiten deducir las propiedades de rocas y fluidos relevantes en el sistema, y la existencia y 
geometría de reservas geotérmicas y trayectorias de permeabilidad, todo ello con una 
precisión razonablemente buena antes de la perforación. Seleccionar el conjunto de técnicas 
geofísicas más adecuadas y rentables para un proyecto concreto requiere de la opinión de 
científicos geotérmicos experimentados. 

La calidad de los resultados de las exploraciones geofísicas depende de factores como la 
calidad del equipamiento, los parámetros de medición, el desarrollo de controles de calidad, o 
la comprensión del origen de los ruidos en datos. Por todo ello, un geofísico experimentado 
debe estar envuelto en todas las fases de exploración geofísica.  

A continuación se describen las técnicas geofísicas relevantes en la exploración geotérmica. 

Gravimetría: 

Con esta técnica se trata de identificar pequeñas variaciones del campo gravitatorio terrestre 
que puedan augurar la existencia de yacimientos geotérmicos subterráneos. Este análisis es 
posible gracias al uso de un GPS diferencial que mide de manera muy precisa (precisión de 
centímetros) variaciones de la distancia desde un punto de medición y el centro terrestre. 

El número de estaciones de medición y la distancia entre ellas dependen del tamaño, 
profundidad y densidad relativa de las estructuras subterráneas a evaluar. Además, con el fin 
de confirmar los resultados en una o más estaciones deben repetirse varias veces las 
mediciones. Adicionalmente, los datos deben ser procesados aplicando una serie de 
correcciones hasta obtener un mapa de anomalías de Bouguer, que muestra los gradientes de 
campo gravitatorio en un plano.  

Un mapa de Bouguer fiable muestra las variaciones en el campo gravitatorio que pueden dar 
indicios de estructuras geológicas relevantes en la exploración geotérmica, incluyéndose 
aspectos de importancia como la propia geometría y profundidad de las mediciones. Los 
resultados de la gravimetría deben apoyarse también en las conclusiones de otros estudios. 
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Ilustración 7. Mapa de anomalía gravitatoria local de Tenerife (S. Sainz-Maza Aparicio et al. 2019), donde 1 mGal= 
10-5 m/s2. La imagen inferior derecha muestra las estructuras geológicas principales de la isla. 

Estudio geomagnético: 

En muchos sistemas geotérmicos predominantemente líquidos, los procesos hidrotérmicos 
alteran las propiedades de las rocas magnéticas, desmagnetizándolas parcial o 
completamente, existiendo un contraste significativo en los valores de magnetización de las 
rocas del reservorio y las circundantes. Estas anomalías en la intensidad y la dirección del 
campo magnético terrestre también proporcionan detalles de las estructuras geológicas 
subterráneas. 

Además de lo anterior, los estudios geomagnéticos también ayudan a determinar la 
temperatura crítica a la cual los materiales comienzan a cambiar de estado desde 
ferromagnético a paramagnético. La estimación de la profundidad de dicho punto hace posible 
el cálculo aproximado del gradiente térmico. 

Al igual que las mediciones de gravimetría, las mediciones geomagnéticas deben realizarse en 
determinados puntos o a lo largo de una línea en la superficie terrestre, y deben seguir un 
programa con un diseño riguroso que asegure la obtención de unos datos interpretables 
óptimos. Las mediciones pueden llevarse a cabo en pie, o haciendo uso de un dron o algún 
otro sistema teledirigido. 
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Además, la susceptibilidad magnética de litologías de interés es un parámetro de entrada 
importante para el correcto modelado de los datos de geomagnética, por lo que se debe hacer 
uso de un medidor Kappa para medir la susceptibilidad local, o bien tomar muestras de rocas y 
medir la remanencia magnética en laboratorio. 

Los valores medidos deben ser corregidos con el fin de considerar los efectos de las 
variaciones diurnas, de altitud y de terreno. Para ello, deben tomarse mediciones en una 
estación base de referencia a intervalos regulares de tiempo. 

 
Ilustración 8. Mapa de anomalías magnéticas de las Islas Canarias. IGN. 1993 

En este punto cabe comentarse que en la isla de Tenerife se cuenta con un observatorio 
geomagnético que trata de analizar la situación global (y no la situación precisa requerida para 
la evaluación de yacimientos geotérmicos). Dicho observatorio geomagnético se ubica en 
Güimar a una altura de 868 metros (uno de los tres observatorios existentes en España), 
confeccionándose los anuarios geomagnéticos. El último anuario geomagnético fue publicado 
en el año 2011. A estos datos se puede acceder a través del centro de información del Instituto 
Geográfico Nacional. 

Otra referencia general producida a nivel de Canarias es el mapa de anomalías magnéticas de 
las Islas Canarias producido en el Instituto Geográfico Nacional con datos generados durante el 
año 1993. 

Estudio magnetotelúrico: 

El método magnetotelúrico consiste en la medición de las variaciones temporales de las 
distintas componentes del campo electromagnético terrestre en la superficie, y en la posterior 
interpretación de las mismas en el dominio de frecuencias. Las fluctuaciones naturales en el 
campo magnético terrestre, generadas por relámpagos, resonancias iosnosféricas o 
variaciones en el viento solar, producen corrientes eléctricas conocidas como corrientes 
telúricas las cuales se producen bajo la superficie terrestre. 

Este método es una de las pocas alternativas geofísicas que proveen información sobre 
estructuras subterráneas a más de 1000 metros de profundidad, sobre todo en ambientes 
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volcánicos. El método es capaz de reducir las incertidumbres sobre la profundidad, geometría 
y extensión de la reserva geotérmica. 

La medición de los campos eléctrico y magnético en la superficie terrestre se lleva a cabo 
haciendo uso de electrodos y magnetómetros enterrados en el suelo. A nivel regional, es 
mucho más rentable identificar el área de prospección a través de otros métodos de menor 
resolución y coste, como se ha indicado anteriormente, para a continuación llevar a cabo 
mediciones mediante el método magnetotelúrico con una densidad espacial relativamente 
alta. Para ello, se suele requerir entre 10/15 estaciones por km2. Además, suele ser común 
desarrollar mediciones en dominio temporal cubriendo las mismas localizaciones para aplicar 
correcciones en los datos y obtener interpretaciones más robustas.  

Las rocas volcánicas inalteradas poseen generalmente una resistividad eléctrica alta, que se ve 
reducida por los fluidos hidrotérmicos debido a alteraciones en la arcilla de las rocas, el 
aumento de la salinidad de los fluidos en las rocas y el aumento de la temperatura de las rocas. 
La alteración hidrotérmica tiene un efecto dominante en la resistividad de los recursos 
geotérmicos de alta entalpía. En áreas volcánicas, el agua sulfúrica ácida puede interactuar con 
las rocas volcánicas circundantes produciendo productos alterados diferentes dependiendo de 
la temperatura, y por lo tanto, de la distancia de la fuente de calor. 

Por último, también se suelen hacer estudios de polarización magnetotelúrica con los cuales se 
consigue revelar la orientación dominante de las fracturas subterráneas. 

Como resultados de estos análisis suelen generarse modelos 3D de resistividad aparente. Con 
la ayuda de algoritmos matemáticos se define posteriormente regiones de contraste de 
resistividad eléctrica consistentes con el modelo conceptual de yacimientos geotérmicos. 

Prospección electromagnética de fuentes controladas: 

Los métodos electromagnéticos de fuentes controladas (CSEM) se basan en la medición de la 
respuesta electromagnética del subsuelo aplicando una fuente de perturbación artificial. Los 
métodos en dominio de frecuencias (FDEM) hacen uso de transmisores que generan ondas 
electromagnéticas sinusoidales a cierta frecuencia que se fija para una determinada 
profundidad de exploración. Otros métodos CSEM operan en el dominio temporal (TDEM), 
midiendo el decaimiento de un campo electromagnético secundario inducido por un pulso 
electromagnético finito. La ventaja principal de estos métodos frente a la magnetotelúrica, es 
que la adquisición de datos es más rápida. Sin embargo, la profundidad de investigación es, en 
este caso, de menor profundidad. 

Existe toda una variedad de métodos CSEM, distinguiéndose unos de otros básicamente por 
las frecuencias a las que transmiten y detectan las ondas electromagnéticas y en la geometría 
de su fuente y antena receptora.  
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Ilustración 9. Algunos transmisores y generadores CSEM. Izquierda: transmisor de batería; centro: transmisor 
alimentado por generador; derecha: generador diésel de 32kVA 400 Hz. 

Los parámetros que deben ser registrados durante el estudio CSEM son similares a aquellos 
recolectados durante las mediciones magnetotelúricas. Los datos recolectados en un estudio 
FDEM se procesan de forma que se tiene una representación de la resistividad aparente en 
curvas de nivel, perfiles de profundidad o mapas. Al igual que en el caso de las mediciones 
magnetotelúricas, los modelos de inversión pueden desarrollarse en 1D, 2D o 3D, 
dependiendo de la densidad de puntos de medida. 

Medida de la resistividad eléctrica en corriente continua: 

Los sondeos de corriente continua también posibilitan la visualización de la distribución 
vertical de resistividad aparente del subsuelo. La resistividad del suelo y rocas está gobernada 
principalmente por la cantidad de agua localizada en los poros y su resistividad. Así, este 
método se basa en el principio de que el campo eléctrico producido en el suelo alrededor de 
un electrodo cargado es función de la distribución de la resistividad eléctrica del suelo y rocas 
del entorno. 

Los sondeos habituales consisten en generar una corriente eléctrica en el suelo entre dos 
electrodos y medir el voltaje resultante entre otros dos electrodos no conectados a una 
corriente continua. Como resultado se generan perfiles en una o dos dimensiones.  

Los parámetros a medir son los mismos que en el caso de los métodos magnetotelúricos y 
electromagnéticos de fuentes controladas. 

Métodos de autopotencial: 

Los métodos de autopotencial son métodos de bajo coste que hacen uso de dos electrodos 
para medir valores de voltaje en el área de estudio. Existen dos diseños predominantes de 
dispositivos de medidas. En el primero, los electrodos se separan a una distancia fija (entre 5 y 
10 metros) y se desplazan a diferentes localizaciones para cada medida. En el segundo, el 
diseño se basa en posicionar uno de los electrodos en una base fija e ir desplazando su pareja, 
midiendo voltajes para distintas distancias. 

A pesar de que el método es de bajo coste, sus resultados son difícilmente interpretables. 
Normalmente, se hace uso de este método para realizar mediciones de reconocimiento, 
mapeo de contornos mayores o trazado de fallas o fracturas geológicas. Cabe destacar que en 
Japón se hace uso de este método para la monitorización de reservorios geotérmicos, 
especialmente en el caso de sistemas geotérmicos dominados por líquidos. 
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Mapeo de distribución de temperatura: 

Las temperaturas del suelo a pocas profundidades pueden medirse para estimar el flujo de 
calor conductivo. Altos niveles de flujo de calor podrían indicar una anomalía geotérmica a 
poca profundidad. La distribución de temperatura puede medirse con sistemas portátiles que 
toman medidas a una profundidad de 2 metros. 

Las anomalías en la sub-superficie sólo pueden ser detectadas si la magnitud del flujo de calor 
producido por las mismas domina a otras fuentes de calor del suelo, como son las variaciones 
en el albedo superficial (producidas en una  

- Variaciones en el albedo superficial, que producen una distribución heterogénea de 
absorción de radiación solar. 

- Variaciones en la difusividad térmica del suelo, resultando en diferentes profundidades 
de penetración de los ciclos diarios y estacionales de temperaturas. 

- Variaciones en la inclinación de la superficie del suelo, teniendo diferentes ángulos de 
incidencia de radiación solar. 

- Perturbaciones de temperatura a corto plazo procedentes de eventos meteorológicos. 

Determinados factores como los eventos meteorológicos o las variaciones en los ángulos de 
incidencia de radiación solar producen variaciones en la temperatura del suelo del orden de 
1°C a 2 metros de profundidad, por lo que las contribuciones de las posibles anomalías 
térmicas de interés deben ser significativamente mayores que dicho valor. Las anomalías de tal 
magnitud sólo pueden ser sustentadas por fuentes de calor localizadas como mucho a una 
profundidad de 100 metros, por lo que estos métodos no obtienen información de las capas 
más profundas del sistema geotérmico.  

Sismología: 

Las mediciones sísmicas permiten identificar diferencias de impedancia acústica que aportan 
información sobre sobre la localización y orientación de las estructuras subterráneas. Estas 
estructuras subterráneas ayudan a definir el flujo de los fluidos geotérmicos. 

Las mediciones sísmicas se dividen en dos categorías en función del origen de la señal, 
reflexión sísmica y medición pasiva. 

Reflexión sísmica: 

Hace referencia a aquel método por el cual se evalúan movimientos sísmicos con recibidores 
instalados en la superficie los cuales reciben señales inducidas con vibradores sísmicos 
(vibroseis), explosivos de dinamita o pistolas de aire en el caso de mediciones en medio 
marino. 

Este tipo de estudios requieren un gran esfuerzo humano y material con la contratación de 
plantillas de cientos de trabajadores y el desarrollo de operaciones logísticas para la obtención 
de todos los permisos necesarios antes de comenzar con la actividad (daños esperados en 
terrenos, carreteras, edificaciones, estructuras, etc.), la movilización del equipamiento, la 
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configuración de la infraestructura, la adquisición y el procesamiento e interpretación de los 
resultados. 

En general, en el diseño de estos estudios debe considerarse parámetros tales como la 
distancia entre puntos de emisión y recepción, la distancia de línea, parámetros del emisor y 
receptor, áreas y geometría de medición o la frecuencia de muestreo de las señales. Todos 
estos parámetros deben ser evaluados antes del estudio, incluso antes de realizar cualquier 
proceso de contratación. La elección de parámetros depende fundamentalmente de la 
profundidad y características del objetivo geológico. 

Una técnica sísmica complementaria es el perfil vertical sísmico, el cual plantea el uso de 
megáfonos para la medición de vibraciones inducidas en superficie. La reflexión sísmica es 
apropiada para entornos de cuencas sedimentarias, siendo de poca utilidad en regiones 
geológicas donde la energía sísmica tiende a atenuarse rápidamente (en presencia de capas de 
basalto o carbón gruesas), es difícil configurar la logística, o donde el coste del estudio sísmico 
es comparable al coste de perforación.  

Estos estudios permiten definir de manera clara y detallada las estructuras geológicas 
existentes así como la estratigrafía de la región de interés. 

Sismología de mediciones pasivas: 

Las mediciones pasivas tratan de identificar las estructuras geológicas mediante vibraciones de 
origen natural. Para ello se utilizan sismógrafos situados o en la superficie terrestre o en 
perforaciones poco profundas. Estos sistemas miden señales de manera continua, 
procesándose la información mediante técnicas tomográficas que arrojan resultados en 3D. 

En comparación a las técnicas de reflexión sísmica, las mediciones sísmicas pasivas deben 
ejecutarse durante un mayor plazo de tiempo para obtener la misma cantidad (y calidad) de 
información, pero también poseen algunas ventajas como el menor coste económico. A pesar 
de que se requiere el despliegue de instrumentación, los riesgos asociados a la actividad son 
mucho menores y eso facilita su tramitación. Asumiendo un campo compuesto por 10 
estaciones, se considera una muestra representativa a partir de la observación de 1.000 
eventos (10.000 observaciones). 

Estos estudios son útiles para mapear el tamaño y profundidad de las posibles trayectorias de 
los fluidos geotérmicos de poca profundidad.  

Perforación de gradiente térmico: 

La perforación de gradiente térmico plantea la ejecución de sondeos de cierta profundidad, 
hasta del orden de 500 metros con un diámetro de aproximadamente 15 cm, con el objetivo 
de analizar la diferencia de temperaturas en función de la profundidad así como de datos 
característicos sobre de las propiedades de las rocas. 

Normalmente, los sondeos se ejecutan con máquinas mineras de perforación y su ejecución 
requiere tiempos inferiores a un mes. Dado que el propio proceso de perforación provoca una 
perturbación en la temperatura del subsuelo, es necesario el desarrollo de mediciones a lo 
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largo de varias semanas. El objetivo es llegar a conocer la temperatura estable y la posible 
existente de flujos geotérmicos en la perforación. Además, en caso de encontrar un yacimiento 
geotérmico poco profundo durante la perforación, es posible recolectar muestras de fluidos 
con el fin de obtener información adicional sobre el sistema. 

Los registros de series temporales de temperatura deben ser recabados meticulosamente 
mediante herramientas especializadas. Además, las medidas deben ser llevadas a cabo en fase 
de descenso y con velocidades relativamente lenta para garantizar el equilibrio termodinámico 
del instrumento con el pozo durante este proceso. Asimismo, es necesario llevar a cabo la 
recolección de muestras de rocas para determinar la conductividad térmica y estimar el flujo 
de calor conductivo y las pérdidas que pudieran existir. Finalmente, a partir de estos análisis 
suelen llevarse a cabo extrapolaciones de temperatura a mayores profundidades basándose en 
métodos numéricos que aplicar los principios termodinámicos de transferencia de calor. En 
general, se suelen presentar registros de temperatura de manera gráfica como se muestra en 
la Ilustración 10.  

Cada medición de flujo de calor debe ser analizada por expertos que comprendan los 
fundamentos de la transferencia de calor y que tengan la suficiente experiencia en la 
interpretación de los matices de los perfiles de temperatura de los pozos perforados. Además, 
se debe tener conocimiento acerca de la configuración tectónica y geológica del área y cómo 
podría afectar a la estructura térmica. Los datos adquiridos e interpretados deben resumirse 
en un informe en el que se muestren los parámetros de medida, los métodos analíticos 
utilizados, los resultados y las interpretaciones. 

 

Ilustración 10. Perfiles de temperatura para dos sondeos llevados a cabo en Gran Canaria por ENADIMSA en 1981. 
Izquierda: sondeo del Barranco Las Palmas, de 670 m de profundidad. Derecha: sondeo de Agüimes, de 648 m de 

profundidad. Las salinidades medidas fueron del orden de 3-4 g/l en los tramos superiores y de 8-10 g/l en las partes 
más profundas. 

4.1.3.5 Análisis de rocas en laboratorio 

En general, los análisis de rocas son métodos económicos que añaden valor significativo a un 
programa de perforación o medición geofísica. El rango de posibles análisis es muy amplio. El 
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análisis específico apropiado para un tipo de geología dada depende fundamentalmente del 
conjunto de herramientas de exploración utilizadas, pero podría incluir: 

- Densidad. 
- Susceptibilidad magnética. 
- Magnetismo remanente. 
- Resistividad eléctrica (incluyendo diferentes fluidos en poros). 
- Velocidad de ondas sísmicas (incluyendo anisotropía). 
- Conductividad térmica (incluyendo anisotropía). 
- Generación de calor radiogénico (concentraciones de potasio, uranio y torio). 
- Mineralogía. 
- Textura estructural. 
- Composición de isótopo de oxígeno. 
- Fuerza de roca. 
- Evaluaciones geoquímicas. 
- Porosidad y permeabilidad (incluyendo simulaciones de sobrecarga y temperatura). 
- Estudios de inclusión de fluido. 

Ningún laboratorio es capaz de llevar a cabo todos los tests aquí mencionados. Algunos son 
rutinarios, mientras que otros son de alta especialidad y son provistos por unos pocos 
laboratorios en todo el mundo. 

Un buen resultado de estos análisis sería obtener medidas reales de propiedades físicas 
relativas a las técnicas geoquímicas y geofísicas empleadas durante toda la fase de 
exploración. Estas mediciones deberían optimizar el desarrollo de los modelos geoquímicos y 
geofísicos y mejorar la fiabilidad del modelo conceptual. 

4.1.3.6 Estimación del campo de tensión 

El campo de tensión o estrés describe la distribución y orientación dominante de las 
trayectorias permeables en los sistemas geotérmicos naturales, y controla la formación de los 
reservorios de los sistemas EGS durante la estimulación hidráulica. 

La tensión no puede ser medida directamente, y sólo puede determinarse a través de un 
conjunto de técnicas que difieren unas de otras. Cada uno de estos métodos podría aplicarse 
en etapas diferentes del proyecto, y en función de las características propias del mismo. La 
siguiente tabla muestra una lista de los métodos de estimación de campos de tensión. 

Método Dimensión de 
modelado 

Ventajas Limitaciones Aplicabilidad 

Overcoring 2D/3D Técnica más 
desarrollada 

Se producen efectos de 
dispersión; requiere de 
un equipo de 
perforación rotatoria  

Reservas geotérmicas 
de poca profundidad 

Doorstopper 2D Aplicabilidad en 
terrenos altamente 
tensos 

Sólo en 2D, requiere de 
un equipo de 
perforación rotatoria 

Reservas geotérmicas 
de poca y mucha 
profundidad 

Mecanismos 
focales 

3D Gran profundidad Sólo se obtiene 
información a gran 
profundidad 

Estimación del régimen 
de estrés regional; en 
etapas tempranas del 
proyecto; en áreas 



41  

 
GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

sísmicas activas 
Análisis de datos 
geológicos 

2D/3D Bajo coste Estimaciones de baja 
precisión; debe 
complementarse con 
información adicional 

En etapas tempranas 
del proyecto, antes de 
perforar; durante 
reconocimiento 
geológico 

Rupturas de 
perforaciones 

2D Rápida ejecución; 
ocurre en la mayoría 
de perforaciones 

Sólo se detectan 
orientaciones 

Reservas geotérmicas 
de poca y mucha 
profundidad 

Leak-off tests 
(LOT) 

2D Método popular en 
la exploración de 
hidrocarburos; rápida 
ejecución 

Requiere perforaciones 
abiertas; varias 
perturbaciones 

Reservas geotérmicas 
de poca y mucha 
profundidad; se pueden 
obtener perfiles de 
estrés 

Test hidráulico en 
fracturas 
preexistentes 
(HTPF) 

2D/3D Puede aplicarse en 
zonas de mucho 
estrés, cuando falla 
el overcoring o LOT 

Alto tiempo de 
ejecución; requiere 
pozos abiertos con 
fracturas en diversas 
orientaciones 

Cuando otros métodos 
fallan; en rocas de baja 
permeabilidad 

Core disking 2D Estimación rápida Requiere la perforación 
de varios metros de 
material del núcleo; sólo 
cuantitativa 

Cuando se dispone de 
material del núcleo 

Medidas geofísicas 2D/3D Útil a gran 
profundidad en 
núcleos perforados 

Medidas complicadas a 
microescala; métodos 
aun en desarrollo 

Estimación del estado 
de estrés a gran 
profundidad y sólo 
cuando se dispone de 
material del núcleo 

Tabla 3. Métodos para determinar el campo de tensión y algunas de sus características. 

Por otro lado, se recomiendan varios métodos que podrían llevarse a cabo para estimar los 
parámetros de estrés durante la fase de exploración, antes de la perforación: 

- Estimación de las orientaciones de tensión regionales a partir del World Stress Map. 
- Desarrollo de un modelo estructural geológico a partir de información sísmica local. 
- Estimación de la densidad de roca de sobrecarga y de la profundidad de la reserva 

geotérmica, con el fin de estimar las componentes verticales de estrés. 
- Estimación de la densidad de fluido geotérmico. 
- Estimación de ratios de estrés limitados. 

4.1.3.7 Modelo conceptual 

El conjunto de datos recolectados durante la fase de exploración tiene como objetivo el 
desarrollo de un modelo conceptual del sistema geotérmico del área de estudio. Un buen 
modelo conceptual debe contener toda la información geológica, fuente de calor, trayectorias 
de movimientos de fluidos y calor, características de la reserva, y características superficiales, y 
debe ser consistente con las mediciones de todos los métodos aplicados. El modelo debe ser 
actualizado según avanza la exploración en función de los nuevos datos de entrada.  

Al final de la etapa de exploración, el modelo debe ser lo suficientemente detallado como para 
estimar la profundidad del reservorio geotérmico, así como su temperatura y geometría, con la 
fiabilidad suficiente como para justificar la selección de localizaciones concretas para perforar 
en las subsiguientes etapas. Haciendo uso del modelo conceptual, es posible seleccionar los 
puntos en los que se maximiza la probabilidad de éxito en la perforación. 
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Una vez se construye un modelo conceptual válido, éste puede usarse como base para la 
definición de un modelo numérico. El modelo numérico es capaz de cuantificar los procesos 
físicos que predominan en la dinámica del sistema geotérmico, que básicamente consisten en 
procesos de flujos de fluidos y calor, controlados por gradientes de temperatura y/o presión a 
través de trayectorias permeables. Este modelo puede comprobar la veracidad del modelo 
conceptual ajustándose a la distribución observada de temperatura y trayectorias de flujos. 
Además, el modelo numérico puede pronosticar la viabilidad del recurso en la fase de 
explotación. 

No obstante, el desarrollo de un modelo numérico necesita datos de perforaciones profundas, 
por lo que su estructuración se lleva a cabo durante fases posteriores a la exploración. 

4.1.4 Resultados de estudios geotérmicos desarrollados en Canarias 
hasta el año 2020 

En Canarias se han realizado diversas labores de exploración geotérmica a lo largo de las 
últimas décadas. En concreto, la investigación se ha centrado en las islas de Lanzarote, 
Tenerife, Gran Canaria y La Palma, debido a sus características geológicas particulares. No 
obstante, también se han realizado estudios con mucha menor profundidad en las islas de El 
Hierro, La Gomera y Fuerteventura donde en principio parece no haber tanto potencial para el 
desarrollo de esta tecnología. 

A lo largo de esta sección se describen los aspectos generales de estos estudios. En total se 
han encontrado 60 referencias a estudios científicos publicados en revistas indexadas donde se 
describen los análisis desarrollados y las principales conclusiones obtenidas. 

4.1.4.1 Lanzarote 

Lanzarote es la isla con el mayor número de manifestaciones geotérmicas superficiales, y es 
por ello que fue la primera en ser estudiada por los científicos. Las anomalías térmicas 
superficiales presentes en la misma se originaron en la gran erupción fisural de 1730-36, que 
cubrió una superficie total de 200 km2, mostrada en rojo en la Ilustración 11. Las anomalías 
térmicas más notables son las de Timanfaya, donde se alcanzan temperaturas de 250°C en 
superficie y 613°C a tan sólo 13 m de profundidad, en un área de 11.000 m2, cifras récord a 
nivel mundial. 
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Ilustración 11. Mapa geológico de Lanzarote. En rojo, área cubierta por la gran erupción de 1730. Fuente: GRAFCAN. 

Los trabajos de investigación científica comenzaron en los años 70, cuando el CSIC desarrolló 
varios estudios en la zona de Islote Hilario. En concreto, el trabajo de Araña y Panichi (1974) 
concluyó en que la deriva isotópica del O-18 (δ SMOW) en la zona posee los valores más altos 
del planeta, con una cifra de +14.7, que según los autores se debe a la presencia de un acuífero 
carbonatado de agua marina en profundidad con una altísima temperatura. 

En 1977 se llevó a cabo un sondeo profundo para verificar los resultados geofísicos y 
geoquímicos. Financiado por IGME, el antiguo INI y el Centro de Estudios de la Energía, la 
perforación se localizó en la fisura eruptiva entre Montaña Quemada y Montaña Tremesana, y 
concluyó a una profundidad de 2702 m con una temperatura estabilizada de 90°C, que 
corresponde a un gradiente geotérmico totalmente normal de 30°C/km. Los resultados 
sorprendieron a los investigadores, que esperaban encontrar un recurso geotérmico de alta 
temperatura. En años posteriores se continuaron los estudios con la intención de conocer las 
causas del resultado del sondeo y localizar, si existiese, la reserva geotérmica. 

En la década de los 80 se realizaron estudios geoquímicos que confirmaron los resultados de 
deriva isotópica. Se llevaron a cabo numerosos estudios geofísicos, en concreto dos campañas 
MT, dipolos, ruido sísmico, y vuelo en IRT, y estudios geoquímicos consistentes en análisis de 
isótopos de condensados y gases, además de modelización matemática. Las conclusiones 
afianzas en este periodo fueron: 

- Las anomalías térmicas se deben a un cuerpo magmático residual de 100-200 m de radio 
y 900°C de temperatura situado a 4 km de profundidad. 

- La difusividad térmica teórica del modelo es del orden de 2-9·10-3 cm2 s-1. 

- La transmisión de calor puede describirse con un modelo conductivo al que hay que 
añadirle una pequeña convección de gases de 8 kg/m2·día, con una velocidad de ascenso 
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muy baja (~10-8 m/s). Los gases son fundamentalmente aire reducido (99.2% V N2 y 
0.7% V O2), y gases volcánicos (del 0.1% V restante, 88% CO2, 9% H2, 2% CH4 y 1% He). 

Finalmente en los 90, el proyecto JOULE de la UE (1990-93) realizó un estudio de mallas 
termométricas, en el que se perforaron 7 sondeos de 30-70 m de profundidad sobre las zonas 
anómalas y se llevaron a cabo estudios de flujo natural y forzado. 

Durante el presente siglo se han realizado numerosos estudios de carácter académico en la isla 
desarrollados por grupos de investigadores de universidades e institutos de diversos países. 
Algunos ejemplos destacables con aplicaciones geotérmicas son: 

- Mediciones microsísmicas en toda la isla (2004). Llevadas a cabo por el Instituto de 
Física de la Tierra de la Academia Rusia de Ciencias junto con el Instituto de Astronomía 
y Geodesia (CSIC-UCM). Se tomaron medidas en dos periodos: en verano de 2000, en 30 
localizaciones distribuidas por toda la isla; y en verano de 2001, en zonas de interés 
siguiendo los resultados de la primera campaña. Los datos resultantes apuntaron a la 
existencia de un cuerpo rígido intrusivo situado en profundidad en la parte central de la 
isla. 

- Mediciones sísmicas y de inclinación en Cueva de los Verdes (2004). Realizadas por el 
mismo grupo científico que la investigación anterior, ésta consistió en la medición de 
movimientos sísmicos y variaciones de inclinación haciendo uso de una estación 
instalada en la Cueva de los Verdes. Se analizaron las mediciones de background en el 
rango frecuencial de las oscilaciones fundamentales de la Tierra, así como los modos 
normales después de terremotos de gran magnitud ocurridos en el globo. No se obtuvo 
ninguna conclusión importante en referencia al sistema geotérmico de la isla. 

- Estudio de la composición de isótopos de Sr y Nd en muestras tomadas en Timanfaya 
(2009). Investigación desarrollada por el Departamento de Vulcanología del Museo 
Nacional de Ciencias Naturales, perteneciente al CSIC, y el Instituto de Geociencias de la 
Universidad de Sao Paulo. Se tomó un total de 100 muestras en diferentes volcanes del 
área de erupción de 1730-36. Se llevaron a cabo mediciones de caracterización 
mineralógica, determinación petrofábrica, y análisis de isótopos Sr y Nd. Los resultados 
del estudio concluyeron en una serie de propiedades geológicas de la evolución 
vulcanológica de la isla, sin ir más allá en referencia a las propiedades geotérmicas 
actuales. 

- Estudio geoquímico de gases del suelo en Timanfaya (2012). Desarrollado por la 
División de Investigación Medioambiental del ITER junto con el INVOLCAN, consistió en 
una extensa medición de gases del suelo del volcán de Timanfaya llevada a cabo en 
mayo de 2011. Los resultados mostraron una composición de gases principalmente de 
origen atmosférico, sutilmente enriquecida con CO2 y He.  

Se concluyó que la presencia de He, principalmente en las fisuras eruptivas principales 
de la erupción de 1730-36, podría indicar una fuente poco profunda y otras posibles 
fuentes más profundas consistentes en cuerpos magmáticos en enfriamiento a 4±1 km 
de profundidad.  
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Por otro lado, la escasa emisión de CO2 se explicó principalmente por la desgasificación 
del cuerpo magmático profundo, junto con el procedente de la descomposición 
biológica (CO2 biogénico). La mayor presencia de He en las zonas de fisuras eruptivas 
mostró que poseen una permeabilidad mejorada, siendo una ruta preferente para la 
migración de gases geotérmicos. 

- Localización e identificación de tubos volcánicos recientes en Timanfaya a través de 
métodos de georradar (GPR), microgravimetría e inducción electromagnética (EMI) 
(2014). Estudio realizado por un grupo compuesto por científicos de la Universidad Rey 
Juan Carlos, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Vigo y el Instituto de 
Geociencias. En primer lugar, las medidas GPR apuntaron a cuatro áreas diferenciadas, 
que tras aplicar un modelo 2.5D de gravimetría se identificaron como tubos volcánicos.  

Los datos EMI confirmaron la existencia de los tubos volcánicos previamente 
identificados, aplicando un modelo de resistividad invertido que mostró cuatro áreas de 
alta resistividad. La comparación de resultados de los diferentes métodos demostró que 
la interpretación conjunta de los métodos GPR, microgravimetría y EMI provee modelos 
fiables útiles para la detección de tubos de lava poco profundos. 

- Estudio de las deformaciones superficiales a partir de diversas medidas en Timanfaya 
(2018). Llevado a cabo conjuntamente por la Universidad Federico II de Nápoles, el 
Instituto de Geociencias, la Universidad Complutense de Madrid y el Instituto Nacional 
de Geofísica y Vulcanología de Italia. Se tomaron medidas GNSS de cinco estaciones 
permanentes durante 3 años, y cerca de 20 años de medidas de variaciones de 
inclinación y tensión en una localización en Los Camelleros.  

La interpretación global de los datos mostró que el área de mayor anomalía geotérmica 
en el área volcánica de Timanfaya se está desplazando en dirección sureste a una 
velocidad de 3 mm/año. Además, se propuso un modelo cualitativo construido a partir 
de la correlación con datos atmosféricos, en el que se explica la correlación entre las 
lluvias y la deformación superficial debido al aumento de la transferencia térmica de la 
fuente de calor subterránea producido por la infiltración del agua meteórica.  

- Estudio gravimétrico de Lanzarote, con nuevos resultados para Timanfaya y sus 
implicaciones (2018). Protagonizado por el Instituto de Geociencias, en conjunto con la 
Universidad Politécnica y la Universidad Complutense. Se hizo uso de dos conjuntos de 
datos de gravimetría, uno tomado en 1988 y otro en 2012, para desarrollar un preciso 
modelo de inversión gravimétrica 3D de Lanzarote, que muestra tres complejos 
intrusivos con anomalías de alta densidad: el complejo central de mayor envergadura, 
un complejo por debajo del mar cerca de la coste del noreste, y otro en la zona suroeste 
de la isla, que se relaciona con la estructura volcánica central de Ajaches.  

El estudio muestra, además de diversas secciones horizontales de anomalías 
gravimétricas, interesantes modelizaciones en 3D que muestran las posibles trayectorias 
de las fuentes magmáticas de calor que ascienden en la zona de Timanfaya (Ilustración 
12). 
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- Aplicación de técnicas geofísicas para la caracterización del sistema geotérmico Hot 
Dry Rock (HDR) de Timanfaya (2019). Un grupo de investigadores procedentes de la 
Universidad Rey Juan Carlos, Universidad de Burgos, Universidad Complutense de 
Madrid, Instituto de Geociencias, Centro Universitario de Defensa, Universidad de Vigo, 
y del IGME, aplicó tres técnicas geofísicas independientes (GPR, EMI y prospección 
magnética) en el área del Islote de Hilario, con el fin de localizar zonas de alta 
temperatura superficial, y demostrar que el método es eficaz para la caracterización de 
sistemas geotérmicos HDR. 

Fundamentándose en todos los estudios de exploración realizados en la isla, se desarrollaron 
las siguientes conclusiones principales: 

- El basamento sedimentario de Lanzarote no parece constituir un yacimiento geotérmico, 
al existir un gradiente geotérmico normal. 

- Las anomalías térmicas relevantes obedecen a un modelo geotérmico de roca caliente 
seca superficial (SHDR). Las altas temperaturas en superficie se generan por un resto 
magmático de las erupciones del s. XVIII emplazado a una profundidad de 4 km según el 
modelo matemático. En este sistema el mecanismo predominante de transmisión de calor 
es la conducción, seguido de una muy pequeña convección de gases, consistentes en aire 
atmosférico reducido (99%) y gases volcánicos (1%). 

- El aprovechamiento del recurso geotérmico no puede llevarse a cabo mediante 
perforaciones, sino de manera superficial, pero la baja difusividad térmica de los 
materiales no hace viable la utilización de intercambiadores de calor enterrados. La 
concentración de calor para su extracción convectiva, con caldera de recuperación, 
generación de vapor y posterior turbinado, no resulta compatible con el entorno y menos 
con la declaración de Parque Nacional. 

- La propuesta actual para el aprovechamiento de la geotermia de Lanzarote es mediante 
tecnologías experimentales basadas en efecto termoeléctrico. 

La propuesta de aprovechamiento con esta tecnología experimental ha sido desarrollada 
dentro del marco del proyecto ELECTROVOLCÁN, a través de un consorcio científico 
integrado por el INVOLCAN, IGME y el Departamento de Ingeniería Mecánica, Energética y 
de Materiales de la Universidad Pública de Navarra (UPNA), que constituye uno de los 
grupos más potentes y con más experiencia en termoelectricidad de España.  

Esta tecnología nunca se ha utilizado en ambiente volcánico y para temperaturas tan altas, 
por lo que el proyecto posee una fase inicial de construcción de pequeños prototipos de 1 
kW para optimizar materiales, diseños y rendimientos. 

https://www.iter.es/portfolio-items/electrovolcan/
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-  

Ilustración 12. Imágenes 3D del modelo de anomalías de masa que muestran las trayectorias de magma ascendente 
(líneas discontinuas amarillas) en el área de Timanfaya. La línea discontinua violeta muestra la alineación de baja 

densidad debajo del área de Timanfaya, más profunda y antigua. 

Si se multiplica la extensión de las anomalías geotérmicas (más de 11.700 m²) por el 
rendimiento unitario real de los dispositivos experimentales que resulten más adecuados, 
dispondremos de una cuantificación del potencial energético de la zona. 

Unos primeros cálculos aproximados indican más de 150 MWe, suficientes para abastecer la 
demanda punta de la isla de Lanzarote. En función de la respuesta del terreno, esta potencia 
podría multiplicarse hasta por un factor 5, sobrepasando los 700 MWe. En la actualidad, la 
demanda eléctrica conjunta de Lanzarote (230 MWe) y Fuerteventura (211 MWe), ambas 
conectadas mediante cable submarino, es de 441 MW, de los cuales el 92% procede de 
combustibles fósiles. 

El pasado 31 de agosto de 2020, investigadores del Instituto de Smart Cities (ISC) de la 
Universidad Pública de Navarra (UPNA), adscritos al Grupo de Ingeniería Térmica y de 
Fluidos, terminaron de instalar en el Parque Nacional de Timanfaya un prototipo de 
generador termoeléctrico capaz de aprovechar el calor geotérmico de origen volcánico para 
producir energía eléctrica. 
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El prototipo instalado se sitúa a 2 m de profundidad con una temperatura de 170°C y genera 
35 We. Su aplicación en las zonas con anomalías geotérmicas ya detectadas en la isla 
produciría una energía eléctrica total de 680 MWh. 

Además, existen nuevas zonas en la isla de Lanzarote con anomalías similares, tanto dentro 
como fuera del parque, que actualmente se están estudiando por el resto de miembros del 
consorcio. 

En resumen, el sistema geotérmico de Lanzarote parece estar totalmente caracterizado desde 
el punto de vista científico, y la etapa de exploración puede darse por concluida si sólo se 
pretende aprovechar las anomalías conocidas. Hay zonas anómalas fuera del Parque donde 
aún no se han delimitado las anomalías y hay zonas de la isla en las que no se ha detectado 
anomalía mediante fotos de satélite, pero podrían ser anómalas. Debido a las características 
propias del sistema, las tecnologías geotérmicas convencionales se consideran inapropiadas 
para el aprovechamiento energético del mismo, debido principalmente a la ausencia de aguas 
subterráneas que faciliten el intercambio de calor.  

 
Ilustración 13. Dispositivo termoeléctrico instalado en el Parque Nacional de Timanfaya por investigadores del ISC el 

31 de agosto de 2020. 

Actualmente, se están desarrollando tecnologías alternativas basadas en el efecto 
termoeléctrico, todavía en desarrollo tecnológico y pioneras a nivel global, con el fin de captar 
la energía geotérmica superficial anómala de la isla. 

4.1.4.2 Gran Canaria 

Gran Canaria no posee erupciones volcánicas históricas ni manifestaciones geotérmicas 
relevantes, y es por ello que los científicos han centrado sus estudios en otras islas, como 
Lanzarote, Tenerife y La Palma. No obstante, sí han existido a lo largo de las últimas décadas 
estudios de diversas índoles por parte de diferentes grupos de investigación, entre ellos el 
CSIC, la Universidad Complutense de Madrid, la ULPGC, y diferentes universidades extranjeras.  



49  

 
GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Además, el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria ha desarrollado los estudios 
hidrogeológicos pertinentes. Las mediciones geofísicas, por otra parte, son escasas debido en 
parte a la complejidad de orografía de la isla. 

Los primeros estudios científicos se sitúan en los 70. En 1970, Bosshard & Macfarlane 
presentaron un mapa de anomalías Bouguer, con las limitaciones técnicas de la época,  
basándose en mediciones de 1965 y cuyos resultados mostraban dos valores máximos en las 
partes noroeste y sureste de la isla, con un valor mínimo en el centro de la misma. Además, 
este trabajo fue el primero en investigar la estructura de la corteza profunda de Canarias 
haciendo uso de datos de refracción sísmica marina. Se realizó un experimento similar de 
refracción sísmica profunda para estudiar la estructura de la corteza del archipiélago a finales 
de los 70 (Banda et al. 1981), donde se instalaron en Gran Canaria doce estaciones sísmicas a 
lo largo del perfil NW-SE, y dos offshore. Los datos se interpretaron haciendo uso de un 
modelo de tres capas con velocidades de propagación de 3,3, 6,3 y 8 km/s, y el límite entre 
capas se sitúo en 1-2 km y 14 km b.s.l. 

Paralelamente, en 1976 y 1979, el IGME protagonizó una evaluación de recurso geotérmico 
basada en un estudio geoquímico de los puntos de agua de la isla almacenados en la base de 
datos, la mayoría consistentes en pozos y sondeos de como mucho 500 m de profundidad. El 
área de mayor interés resultó ser el cuadrante sureste, entre los barrancos de Las Palmas-
Tirajana y Guayadeque, con anomalías químicas relevantes. 

En 1981, con el fin de validar las mediciones geoquímicas, la empresa ENADIMSA llevó a cabo 
dos perforaciones de reconocimiento, en concreto: 

- Sondeo del Barranco Las Palmas (S-1), con una profundidad de 670 m y una temperatura de 
fondo de pozo de 64°C. Midió un gradiente térmico de 6.2-6.5°C/100 m. 

- Sondeo de Agüimes (S-2), con una profundidad de 648 m y una temperatura de fondo de 
pozo de 66°C. Midió un gradiente térmico de 6.7-7.5°C/100 m. 

En los dos sondeos se cortaron los basaltos de la serie basal y las salinidades medidas se fijaron 
en torno a 3-4 g/l en los tramos superiores y 8-10 g/l en las partes más profundas. Se concluyó 
que la serie basáltica antigua pierde permeabilidad con la profundidad, hecho que ya se 
conocía con anterioridad. 

En los años 90, bajo el marco del programa Integrated Ocean Drilling Program (IODP), se llevó 
a cabo el proyecto VICAP, consistente en cuatro perforaciones offshore cerca de las costas de 
Gran Canaria, cuyo objetivo fue recopilar muestras geológicas para la reconstrucción precisa 
de la evolución volcánica, composicional y climática de la isla.  

La Ilustración 14 muestra las localizaciones de las perforaciones, cuya penetración cumulativa 
fue de casi 3000 m. Más allá de la importancia geológica de las conclusiones del estudio, no se 
recogieron argumentos relativos a las condiciones geotérmicas actuales de la región. 
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Ilustración 14. Mapa geológico simplificado de Gran Canaria y localización de las perforaciones offshore. 

En 1998, en manos del instituto alemán GEOMAR y el Instituto de Ciencias de la Tierra del 
CSIC, S. Ye et al. realizaron un interesante estudio geofísico de la isla basado en datos de 
reflexión y refracción sísmicas de gran ángulo, tomados tanto onshore como offshore unos 
años atrás en el programa IODP (Funck et al. 1996).  

Se concluyó con la propuesta de un modelo 2D de velocidad sísmica para Canarias y en 
concreto Gran Canaria. Unos pocos años después, S. Krastel & H. Schmincke (2001) del mismo 
instituto GEOMAR, hicieron uso de los mismos datos sísmicos para derivar un modelo 3D de la 
estructura de velocidad de ondas P de la parte norte de la isla. 

Ya en el s. XXI, se retoma la investigación geotérmica en la isla, esta vez protagonizada por 
Petratherm. Tras el inicio, la empresa contrató al ITER, y posteriormente al ITER-INVOLCAN, 
con los que se presentó en conjunto al proyecto de investigación GEOTHERCAN. 
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Fundamentándose en los resultados de las perforaciones de 1981 y en barridos geoquímicos 
previos de análisis de agua, isótopos y gases (Gasparini et al. 1987, 1990), se lanzó la solicitud 
de permiso minero “Atidama”, situado en la zona sureste de la isla (Ilustración 2). La empresa 
alemana Geothermeon también solicitó varias áreas de permisos mineros, pero se desconoce 
su actividad en ellas. 

Entre 2011 y 2014, bajo el desarrollo del proyecto GEOTHERCAN, se lleva a cabo un muestreo 
de emisión difusa de gases en un total de 600 localizaciones dentro del área del permiso 
minero, con una separación entre estaciones de 400 m (Ilustración 15, subfigura E), que 
concluyó determinando la zona de mayor permeabilidad vertical dentro del perímetro del 
permiso minero. En 2014 se realizó un estudio vulcano-estructural y una campaña SEMDT/MT 
en la misma área. 

Finalmente, en mayo de 2015 el INVOLCAN protagonizó la ejecución de dos perfiles de 5 km 
con un total de 24 estaciones. 

De forma paralela a los estudios geotérmicos ya mencionados de Petratherm con la 
colaboración de ITER-INVOLCAN, durante las últimas décadas se han desarrollado varios 
estudios académicos de carácter geofísico y geoquímico. Entre ellos, se encuentran: 

- Mapa Bouguer de Gran Canaria actualizado (2000). Camacho A. G. et al., del Instituto de 
Astronomía y Geodesia, aplicaron un método de inversión gravimétrica novedoso para el 
cálculo del mapa Bouguer con corrección de terreno. Se tomaron medidas en 98 puntos 
distribuidos irregularmente.  

A pesar de mejorar el modelo de 1970, debido a la existencia de varias áreas sin mediciones 
y a la topografía rugosa de la isla los resultados poseen más de un 10% de error. El mapa 
Bouguer del estudio muestra una anomalía con una tendencia NW-SE, asociada a la 
dirección estructural principal de la isla. 

- Análisis y modelización de anomalías aeromagnéticas (2002).  Haciendo uso de las 
mediciones aeromagnéticas tomadas por el Instituto Nacional de Geografía en 1993, un 
grupo de científicos de la Universidad de Burgos y del CSIC desarrollaron un modelo 
magnético de la corteza de Gran Canaria basándose en la distribución de anomalías 
magnéticas. Se definieron las localizaciones y geometrías de las tres estructuras magnéticas 
más importantes de la isla. 

- Estudio de la composición de olivinos e isótopos Sr-Nd-Pb de las lavas basálticas de Gran 
Canaria (2010). Científicos del Instituto Max Planck, Departamento de Geología y Geofísica 
de USA, GEOMAR, y de la Academia de Ciencias Rusa llevaron a cabo un estudio 
geoquímico fundamentado en la composición de olivinos e isótopos de diferentes muestras 
de lava de Gran Canaria. Aplicando técnicas de análisis químico especializadas se pudo 
caracterizar la historia geológica de las muestras seleccionadas. 

- Exploración geotérmica fundamentada en el análisis de desgasificaciones difusas de helio 
e hidrógeno (2015). Este trabajo, enmarcado en el proyecto GEOTHERCAN, hizo uso de los 
datos de emisión difusa de gases tomados en los permisos mineros de Gran Canaria y 
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Tenerife (Ilustración 15), en concreto de cantidades de helio e hidrógeno relacionadas con 
actividad geotérmica.  

 

Ilustración 15. Mapas volcano-estructurales y puntos de muestreo en las áreas de permisos mineros de Garehagua 
(A), Berolo (B), Guayafanta (C), Abeque (D) y Atidama (E). Las estrellas en (D) y (E) indican las localizaciones de las 

perforaciones realizadas por el IGME en los 80. 

De las cinco áreas estudiadas, la de Atidama resultó ser la segunda con los valores más 
bajos de ΔHe, mientras que mostró valores importantes de H2 en suelo (siendo la tercera en 
importancia). Los investigadores, fundamentándose en estos resultados, concluyeron el 
estudio ordenando en función del potencial geotérmico las áreas de permisos mineros, 
quedando Atidama en el puesto 4 de 5. 

- Exploración geotérmica fundamentada en el análisis de desgasificaciones de CO2 (2020). 
El mismo grupo de científicos que desarrolló el estudio anterior, lo hizo esta vez analizando 
la emisión difusa de CO2 en las áreas de los permisos mineros. Ahora se incluye un área 
más, Garehagua II en Tenerife. Aplicando parámetros estadísticos, se creó un ranking de los 
permisos mineros más prometedores, quedando Atidama en el puesto 4 de 6.  

Además, el estudio concluía comentando que, antes de realizar cualquier perforación de 
investigación, son necesarios estudios geoquímicos de este tipo en otras áreas que podrían 
poseer potencial geotérmico, aplicar mediciones de mayor resolución (con una densidad de 
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muestreo de 10 m × 10 m) en las áreas con las mediciones más prometedoras, y 
correlacionar estudios geofísicos con las mediciones de CO2 con el fin de localizar las 
posibles discontinuidades permeables del sistema geotérmico. 

- Caracterización de la resistividad eléctrica en 3D haciendo uso de mediciones 
magnetotelúricas (2020). El estudio más reciente y con mayor importancia a nivel 
geotérmico es el desarrollado por la Universidad de Barcelona junto con INVOLCAN, ITER y 
GEOMAR. Basándose en un conjunto de 100 sondeos magnetotelúricos distribuidos 
regularmente por toda la isla se desarrolló un modelo de resistividad magnética.  

Además, los resultados del modelo se compararon con los de otros modelos propuestos 
anteriormente, y se interpretaron geológicamente (Ilustración 16). El modelo muestra una 
estructura poco profunda de alta resistividad en el centro de la isla que crece hacia el SE 
incrementándose su profundidad, que coincide con las anomalías sísmicas y gravimétricas 
previamente calculadas por otros modelos, y que se asocia a las trazas superficiales 
solidificadas de la Caldera de Tejeda.  

Fuera de la Caldera, se tiene una estructura de baja resistividad cuyo origen podría ser 
causado por una combinación de alteraciones hidrotermales y la presencia de aguas con 
salinidad moderada dentro de un medio con alta porosidad. Finalmente, el trabajo concluye 
que son necesarios estudios más detallados de dichas anomalías para caracterizar 
correctamente el sistema geotérmico y determinar su potencial económico. 

 
Ilustración 16. Interpretación geológica de una sección SW-NE (errata en la figura original) del  modelo de 

resistividad eléctrica 3D. La Caldera de Tejeda se muestra como una estructura de alta resistividad, mientras que a 
las afueras de la misma se observan zonas con posibles alteraciones hidrotermales. 
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A modo de conclusión, la fase de exploración en la isla de Gran Canaria posee cierto grado de 
madurez suficiente como para promover el siguiente paso, la investigación. Desde la década 
de los 70, se han llevado a cabo diversos estudios geológicos, geofísicos y geoquímicos, 
muchos de ellos de prominente carácter académico, cuyos resultados son poco concluyentes 
desde el punto de vista geotérmico. 

Las dos perforaciones realizadas en la zona sureste de la isla mostraron un gradiente térmico 
dos veces superior al normal. Los modelos de velocidad de propagación sísmica, gravimétrico, 
de anomalías magnéticas y de resistividad magnética dan una idea de la estructura geotérmica 
general de la isla, pero se desarrollaron por grupos científicos y fechas diferentes, y todavía se 
podría detallar estudios conjuntos en las áreas más prometedoras, acotando las regiones de 
interés. 

Una vez se desarrolle un modelo conceptual que unifique de forma coherente los resultados 
de todas las investigaciones, se deberá validar matemáticamente a través de un modelo 
numérico que simule los resultados de la investigación. Solo así se podrán definir las 
localizaciones definitivas para ejecutar los primeros sondeos profundos de investigación 
geotérmica. 

4.1.4.3 Tenerife 

Tenerife es, junto con Lanzarote, la isla con la fase de exploración más madura debido a la 
mayor cantidad de inversiones realizadas en la misma. Sus características geológicas propias, 
que incluyen numerosas manifestaciones geotérmicas superficiales, erupciones volcánicas 
históricas, y la existencia de más de 1000 galerías, todas cercanas al área del complejo central 
del Teide y con más de 1680 km perforados acumulados, hacen de Tenerife especialmente 
interesante desde el punto de vista de la exploración geotérmica. 

Los primeros estudios surgen en la década de los 80, a través del Plan Energético Nacional 
(PEN) y materializados por el IGME, varias universidades y el CSIC. Se aplicaron diversas 
técnicas geofísicas (eléctrica, dipolos, SEDT, gravimetría, vuelo IRT, MT, entre otros) y 
geoquímicas novedosas en la época en el área de la caldera del Teide. La compleja orografía de 
la zona afectó a los resultados por la falta de densidad de puntos de muestreo.  

Destaca el estudio vulcanológico de la caldera del Teide de 1984, encargado por el IGME al 
CSIC, que apuntó a la existencia de una cámara magmática post-caldera de poca profundidad, 
a 0-2 km por debajo del mar. Los autores concluyeron que la cámara debería estar alineada en 
dirección NW-SE y tener una sección horizontal mínima de 20 km2. En 1986 se realizó el primer 
estudio magnetotelúrico de Tenerife, que confirmó la existencia de una depresión doble 
tecnónica-volcánica dentro de la caldera de Las Cañadas parcialmente cubierta por 
conglomerados y lava, y que posibilita la existencia de fluidos geotérmicos que podrían circular 
por debajo del área central del sector este a poca profundidad. 

En la misma década, los estudios geoquímicos del IGME en referencia a los gases e isótopos de 
las fumarolas del Teide apuntaron a una temperatura de la cámara magmática de 400 °C y una 
presión de 200-300 atm, resultados en concordancia con la descripción geológica previa. 
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En los 90 se confirma, a través de estudios geoquímicos y modelización matemática, la cámara 
magmática con una temperatura de 430±30 °C, un radio de 2 km y volumen de 30 km2, y cuyo 
techo se sitúa a nivel del mar. De forma simultánea, el IGME realizó un exhaustivo estudio 
geoquímico de galerías, que permitió localizar cuatro zonas anómalas donde se manifiesta 
toda una serie de indicadores geotérmicos. 

En 1993, se ejecuta una perforación de perfil de temperatura (TF-1) financiada por la UE y 
localizada en el límite de la caldera del Teide con la dorsal NW (Ilustración 15, subfigura D). 
Con una profundidad de 1060 m, el sondeo finalizó con una temperatura de fondo de pozo de 
56 °C, con un gradiente térmico medio de 48 °C/km, y de 94 °C/km en los últimos 160 m. 

En el siglo XXI se renueva la investigación geotérmica en la isla, de nuevo protagonizada por 
Petratherm e ITER-INVOLCAN bajo el marco del proyecto GEOTHERCAN. Se solicitan cuatro 
permisos de investigación, fundamentándose en los mapas de anomalías definidas por el IGME 
en 1984 y de anomalías térmicas de las galerías (Ilustración 17). Al igual que en Gran Canaria, 
en cada uno de los permisos se ejecutaron estudios detallados de geoquímica de gases difusos 
(Ilustración 15, subfiguras A, B, C y D). La empresa alemana Geothermeon también solicitó 
varias áreas de permisos mineros, pero se desconoce su actividad en ellas. 

 

Ilustración 17. Mapa geológico simplificado de Tenerife, donde se muestran las áreas mineras solicitadas por 
Petratherm. 

En 2014 se publica el estudio de inversión magnetotelúrica más reciente y de mayor 
importancia de la isla. Con un total de 233 sondeos electromagnéticos tomados en diferentes 
campañas, se construyó un modelo de resistividad eléctrica 3D y se propuso un modelo 
geoeléctrico del sistema geotérmico, que muestra una estructura de baja resistividad sobre el 
núcleo resistivo del sistema, que podría interpretarse como una capa permeable de alteración 
hidrotermal, típica en los sistemas geotérmicos convencionales. Además, el modelo de 
resistividad pudo correlacionarse con un modelo de velocidad sísmica anterior (García-Yeguas 
et al., 2012). 
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Es interesante analizar la modelización de resistividad en la localización del sondeo TF-1, 
donde los datos numéricos muestran que la perforación se quedó corta para alcanzar el 
posible yacimiento geotérmico (aunque no era ese su objetivo, sino únicamente termométrico 
y de reconocimiento), y que el aumento del gradiente de temperatura en los últimos metros 
de perforación podría deberse a que el pozo comenzó a entrar en el recubrimiento o sello (cap 
rock) de un almacén geotérmico actual o fósil. 

Un año después, se publica un nuevo estudio magnetotelúrico de mayor detalle, añadiendo 41 
puntos de medición adicionales en la zona sur de la isla, esta vez centrado en interpretar el 
modelo de inversión magnetotelúrica para explicar el colapso vertical que originó la caldera de 
Las Cañadas. 

 

Ilustración 18. Localización del sondeo TF-1, con una profundidad total de 1060 m, superpuesta en una sección W-E 
del modelo de resistividad eléctrica. Se observa como el fondo del ponzo comenzó a penetrar en la posible reserva 

geotérmica. 

Finalmente en 2018, se desarrolla un nuevo estudio analizando los datos de las mediciones 
magnetotelúricas llevadas a cabo en el último, con el fin de determinar las características de 
las cámaras magnéticas localizadas a través de los datos MT. El resultado más remarcable 
indica que los datos medidos son incompatibles con una reserva máfica de gran escala 
localizada a menos de 8 km b.s.l, y que podrían existir cámaras fonolíticas a poca profundidad 
y de pequeño volumen indetectables por las localizaciones MT actuales, que deberían ser 
actualizadas para confirmar su existencia (Ilustración 19). Esta información podría disminuir las 
incertidumbres en cuanto a la localización y características del sistema geotérmico de Tenerife. 
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Ilustración 19. Modelo hipotético del sistema geotérmico de Tenerife, basado en el esquema geológico propuesto 
por Martí (2004), los estudios petrológicos de Andújar et al. (2013), la idea de la existencia de una cámara 

magmática de gran escala De Barros et al. (2012) y el estudio magnetotelúrico de P. Piña-Varas et al (2018). 

Otros trabajos de interés de las últimas décadas son: 

- Análisis de radón y helio en los gases superficiales de Las Cañadas (2003). Se 
estudiaron mediciones de radón de 356 puntos muestreados en 1992 y 279 
muestreados en 1995. Para el análisis de helio se consideraron 70 muestras de gas, 
todas ellas tomadas en el suelo de Las Cañadas.  

Se observó que la emisión de Rn era mayor cerca de las fumarolas y sobre centros 
volcánicos y fracturas, siendo máxima en la cima del Teide y en áreas al sur y sureste de 
la misma. Además, en las áreas donde la concentración de Rn era alta, el He superficial 
también era alto. Se concluyó que la emisión de gases es de origen geotérmico, y que las 
zonas de mayor emisión están relacionadas con sistemas de fracturas de permeabilidad 
vertical. 
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- Análisis de concentraciones de CO2 y temperatura en la subsuperficie de Las Cañadas 
(2004). Este estudio se basa en determinar la distribución vertical de CO2 y temperatura 
a través de 17 perfiles verticales realizados en dos perforaciones someras (de 505 y 400 
m de profundidad) realizadas por el Consejo Insular de Aguas en la Caldera de las 
Cañadas.  

Se encontraron altos niveles de CO2, variando en el tiempo de 13% vol a 40% vol en 
diferentes perfiles directamente por encima del nivel freático, mientras que por encima 
de la inversión térmica (100 m por encima del nivel freático) no se encontraron 
concentraciones significativas. Los análisis de aguas también mostraron altos niveles de 
CO2 disuelto en equilibrio con el aire, y un valor promedio de δ13C en DIC de 4,7‰ (PDB), 
aparentemente inducido por la desgasificación rápida de CO2 en el agua bicarbonatada. 
Los resultados evocan a un sistema hidrotermal, con evidentes manifestaciones en Las 
Cañadas. 

- Mediciones aeromagnéticas de Tenerife (2010). Desarrollado por la Universidad de 
Burgos, el Instituto Nacional de Geofísica y Vulcanología de Italia, y el Departamento de 
Volcanología del CSIC. Se utilizaron datos medidos entre abril y mayo de 2006 de perfiles 
aeromagnéticos de un área total aproximada de 5000 km.  

Con dichos datos se generó un modelo de anomalías magnéticas de alta resolución, que 
muestra la localización de estructuras intrusivas profundas en la parte norte de la isla, y 
alineadas en dirección E-W, evidencia según los autores de la localización de la cordillera 
del deslizamiento de Icod debajo del complejo del Teide-Pico Viejo, lo que apoya la 
hipótesis de colapso vertical como origen de la caldera de Las Cañadas. La investigación 
aporta información geológica de importancia desde el punto de vista conceptual para el 
sistema geotérmico. 

- Investigación de audiomagnetotelúrica (AMT) en Las Cañadas (2010). Este estudio del 
grupo de geomagnetismo de la Universidad de Neuchâtel (Suiza) se fundamentó en los 
resultados de 50 tensores AMT (método magnetotelúrico de altas frecuencias, >1 Hz) 
medidos durante tres campañas en 2004, 2005 y 2006 en el valle de La Orotava, cuya 
calidad de medición se consideró muy buena. Los autores interpretaron los datos con el 
fin de estudiar las estructuras subterráneas de la zona exterior al este de la caldera de 
Las Cañadas.  

El modelado en 1D apuntó a la existencia de una capa conductiva a poca profundidad, 
que los autores concluyeron podría ser consecuencia de un proceso de alteración 
hidrotermal. 

- Inversión gravimétrica 3D de Tenerife (2011). De manos del Instituto de Astronomía y 
Geodesia del CSIC y de la Universidad de Bristol, se desarrolló un modelo de anomalías 
de densidad 3D basado en las observaciones gravimétricas en un total de 377 
localizaciones.  

Los resultados mostraron la presencia de la estructura de baja densidad del complejo 
Teide-Pico viejo y la identificación de una estructura intrusiva en el flanco este del Teide. 
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Finalmente, se estimó la localización de un cuerpo de baja densidad a 5,8 km de 
profundidad debajo del Teide, que podría estar formado por magma o un reservorio 
híbrido. 

- Modelo de velocidad de ondas P de alta resolución 3D (2012). Desarrollado por un 
grupo de científicos de la Universidad de Granada, el Instituto de Geología y Geofísica 
del Petróleo de Rusia, y la Universidad de Liverpool, el estudio presentó un modelo de 
velocidad de ondas P de alta resolución en 3D que cubre la subsuperficie desde el pico 
del Teide hasta 8 km por debajo del nivel del mar, fundamentado  en un conjunto de 
datos medidos en más de 100 estaciones sísmicas onshore.  

La presencia de velocidades de ondas P altas en el centro de la isla se interpretó como 
evidencia de una única fuente central volcánica para la formación de Tenerife. Además, 
se encontraron velocidades de onda P reducidas en pequeñas regiones dentro del 
Complejo Las Cañadas-Teide-Pico Viejo, relacionadas probablemente con alteraciones 
hidrotermales. En las regiones externas también se encontraron áreas de este tipo, que 
podrían interpretarse también como alteraciones hidrotermales. 

- Exploración geotérmica fundamentada en el análisis de desgasificaciones difusas de 
helio e hidrógeno (2015). Este trabajo, enmarcado en el proyecto GEOTHERCAN, hizo 
uso de los datos de emisión difusa de gases tomados en los permisos mineros de 
Tenerife y Gran Canaria (Ilustración 15), en concreto de cantidades de helio e hidrógeno 
relacionadas con actividad geotérmica. De las cinco áreas estudiadas, las de Garehagua 
(zona sur) y Abeque (al oeste de la caldera de Las Cañadas) mostraron el mayor 
potencial geotérmico.  

- Exploración geotérmica conjunta de geoquímica superficial y MT (2015). El mismo 
grupo de científicos que llevaron a cabo las exploraciones geoquímicas en los permisos 
mineros de Tenerife y Gran Canaria bajo el marco del proyecto GEOTHERCAN, 
mejoraron el estudio para el área sur de Tenerife (permiso minero de Garehagua), 
añadiendo datos magnetotelúricos, con el fin de desarrollar una interpretación conjunta 
y caracterizar el sistema geotérmico.  

Se desarrolló un modelo de resistividad 3D a partir de 47 muestreos de magnetotelúrica, 
que mostró la distribución geoeléctrica típica de un sistema geotérmico de alta 
temperatura, mientras que el análisis de los gases del suelo ayudó a localizar estructuras 
permeables verticales que favorecen la emisión de gases geotérmicos.  

El estudio sugirió que es necesaria una perforación de exploración de 2000 m de 
profundidad mínima para poder alcanzar la parte superior del sistema geotérmico. 

- Exploración geotérmica fundamentada en el análisis de desgasificaciones de CO2 
(2020). Se hizo esta vez un análisis de la emisión difusa de CO2 en las áreas de los 
permisos mineros. Ahora se incluye un área más, Garehagua II en Tenerife, ampliación 
de Garehagua y localizada al norte de ésta. Aplicando parámetros estadísticos, se creó 
un ranking de los permisos mineros más prometedores: Garehagua II > Garehagua > 
Abeque > Atidama > Berolo > Guayafanta. 
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Además, el estudio concluyó comentando que, antes de realizar cualquier perforación 
de investigación, son necesarios estudios geoquímicos de este tipo en otras áreas que 
podrían poseer potencial geotérmico, aplicar mediciones de mayor resolución (con una 
densidad de muestreo de 10 m × 10 m) en las áreas con las mediciones más 
prometedoras, y correlacionar estudios geofísicos con las mediciones de CO2 con el fin 
de localizar las posibles discontinuidades permeables del sistema geotérmico. 

- Investigación experimental de generación termoeléctrica a partir de las fumarolas del 
Teide (2020). Dentro del proyecto ELECTROVOLCÁN y de forma similar a Timanfaya 
aunque en esta ocasión con un vulcanismo ácido, se estudia la generación de energía 
eléctrica aplicando la termoelectricidad en las fumarolas geotérmicas del Teide. Para 
este propósito se instaló un generador termoeléctrico en una localización de fumarolas 
con una temperatura superficial de 82 °C.  

Se demostró que un generador compacto sin partes móviles puede producir una 
generación neta de 0.32-0.33 W por módulo dada una diferencia de temperatura de 69-
86 °C, resultado interesante y que posibilita el suministro de energía de las estaciones de 
monitorización volcánica, haciéndolas completamente autónomas. El experimento se 
topó con altos grados de corrosión en los instrumentos. 

A modo de conclusión Tenerife es, al igual que Lanzarote, una isla con la etapa de exploración 
lo bastante madura, con su desarrollo casi totalmente concluido. Mientras que en Lanzarote 
los estudios apuntan a que es difícil aprovechar el calor del sistema geotérmico a través de una 
planta convencional, en Tenerife no son escasos los autores que confirman, a través de varios 
métodos de exploración que además se correlacionan entre sí, la existencia de un sistema 
geotérmico que podría ser explotado.  

Los datos apuntan a que la profundidad alcanzada por el sondeo TF-1 fue insuficiente para 
confirmar el recurso y que es posible encontrar un mayor gradiente de temperatura si se 
hubiese continuado la perforación. Los estudios geoquímicos apuntan al permiso Garehagua II 
como el más prometedor, si bien algunas zonas situadas en el Parque Nacional o en sus 
proximidades podrían ofrecer mejores posibilidades, pero deben ser valoradas en función de 
su impacto y de la posibilidad real de realizar trabajos en dichas áreas. 

Con el fin de disminuir las incertidumbres y riesgos de las perforaciones de investigación, 
podría ser necesario ejecutar algunas mediciones geofísicas de mucho detalle para la mejor 
ubicación de las perforaciones. Además, debe desarrollarse un modelo conceptual (en 
desarrollo en el  proyecto Termovolcán) teórico general capaz de validarse numéricamente, 
confirmando así los resultados obtenidos hasta la fecha y estimar la viabilidad de explotación 
del recurso. 

4.1.4.4 La Palma 

La Palma es la isla con el mayor número de erupciones volcánicas históricas (Tacante o 
Montaña Quemada 1470-1492, Volcán de Tagalate o Martín 1646, Volcán de San Antonio 
1677-78, erupción de El Charco 1712, Volcanes Hoyo Negro, Duraznero y Llano del Banco 1949, 
Volcán de Teneguía 1971), por lo que su interés geotérmico es innegable. 
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Durante los 80, el IGME estudia la zona sur de la isla, donde todavía existían restos de la 
erupción del Teneguía, manifestaciones geotérmicas de fumarolas y áreas de alta temperatura 
superficial. En 1982 se estudian los gases de las fumarolas, principalmente compuestos por 
aire reducido, efecto de las altas temperaturas. El agua del vapor existente procedía de la 
lluvia. Además, se llevaron a cabo sondeos AMT y eléctrico vertical (SEV) con resultados nulos, 
debido al ruido producido por las intrusiones marinas en la zona. 

En 1983-84, el IGME continuó su investigación aplicando sondeos termométricos en la zona del 
Teneguía. Se ejecutaron 33 sondeos de 10 m, 9 de 40 m y uno de 100 m. El planteamiento 
inadecuado de la técnica a utilizar hizo que el cálculo de gradientes de temperatura no fuera 
concluyente, ya que las oscilaciones térmicas climáticas penetraban a más de 20 m. Se 
encontró una única área con anomalías de temperatura, compuesta por roca caliente seca  
debido al flujo de gases ascendentes. El mismo año se continuó la exploración aplicando 
termografía infrarroja, cuyos resultados localizaron las áreas calentadas por las fumarolas 
somitales y del flanco sur del edificio del Teneguía. 

Los estudios de la década de los 80 finalizaron concluyendo que la transmisión de calor hacia la 
superficie se debía a la convección del vapor de agua y de los gases calientes, y no a la 
conducción de calor desde un resto de cuerpo magmático en profundidad. 

No es hasta 2003 que se retoman los trabajos de exploración en la isla. Protagonizados esta 
vez por la empresa Ingennio Energy Solutions, S. L., se ejecutaron diversos estudios de 
exploración en la zona de Fuencaliente, con el objetivo de instalar una planta geotérmica. La 
empresa obtuvo un permiso minero de la zona en 2005, traspasando posteriormente a la 
empresa alemana Eclareon el estudio del área de interés, al ser absorbida por esta última. 

Los estudios de principios de s. XXI formularon tres posibles modelos geotérmicos que 
intentaban explicar los datos específicos recogidos en el área de Fuencaliente: 

- El único foco de agua termal es la Fuente Santa, calentada por los gases magmáticos 
profundos ascendentes. 

- Existe un acuífero freático alimentado por aguas meteóricas calentado por un elevado 
gradiente térmico, cuya temperatura aumenta con la profundidad, pero sin llegar al punto 
de ebullición por efecto de la presión. 

- Existe un sistema geotérmico convencional, alimentado por aguas meteóricas que fluyen 
por fisuras permeables y que se confina bajo un cap-rock impermeable. Según el modelo se 
tendrían aguas a alta temperatura (>200°) y presión, y la reserva se situaría a una 
profundidad mayor que el acuífero supuesto en el segundo modelo. 

Finalmente se concluyó que el primer modelo, siendo éste el escenario menos favorable para 
la explotación geotérmica, era el más probable y realista. Las conclusiones se fundamentaron 
en los análisis geoquímicos que hallaron agua de lluvia calentada por gases profundos, y no de 
origen geotérmico. Este resultado concordaba con el de los estudios del IGME de 1984. 
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Ilustración 20. Modelo conceptual de la desgasificación de Cumbre Vieja fundamentado en el análisis geoquímico. 
Padrón E. et al. (2012). 

La empresa Eclareon planteó una perforación de investigación de 300-400 m de profundidad e 
inclinación de 35°. Debido a la complejidad geológica del terreno, el coste del sondeo se 
consideró demasiado alto y no se llevó a cabo. Una vez más, no se pudo superar la 
combinación incertidumbre /coste. 



63  

 
GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

 

Ilustración 21. Secciones horizontales y verticales del modelo de anomalías de densidad 3D. Camacho A. G. et al. 
2009. 

Por otro lado, en las últimas décadas se siguen realizando investigaciones geofísicas y 
geoquímicas en la isla. De igual forma que en el resto de islas, la colaboración ITER-INVOLCAN 
es la responsable de los estudios llevados a cabo. Se realiza una vigilancia sistemática de 
emisiones difusas de CO2 de la zona de Cumbre Vieja mediante una malla de 570 puntos, 
cubriendo la mitad sur de la isla. Es de interés que los mayores aportes de CO2 endógeno 
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correspondan al cráter del Teneguía, cuyos valores alcanzan 870 gm-2 día-1. Se complementa 
además con medidas de 3He/4He, con el fin de verificar el carácter endógeno y correlacionar 
modificaciones de la actividad volcánica.  

El modelo conceptual desarrollado a partir de estas medidas (Ilustración 20) muestra cómo los 
flujos de aguas subterráneas poseen una dirección predominante N-S desde el área de recarga 
hacia la costa sur de la isla, siguiendo la estructura principal de la cordillera de Cumbre Vieja, y 
son contaminados y calentados por los gases volcánicos ascendentes. El helio puede ascender 
a través del acuífero a la superficie desde las profundidades a través de estructuras de gran 
vertical. Los mecanismos de desgasificación se manifiestan fundamentalmente en la cordillera 
N-S, quedando el resto de gases reactivos (CO2, azufrados, entre otros) disueltos en el acuífero 
insular central. 

 

Ilustración 22. Modelos bidimensionales de resistividad correspondientes a los tres perfiles de mediciones realizadas 
en el flanco oeste del volcán de Cumbre Vieja. Las líneas negras denotan la profundidad de penetración en el periodo 
máximo usado para la inversión 2D. 

De forma paralela a los estudios geoquímicos, en 2009 el Instituto de Astronomía y Geodésica, 
junto con la Universidad de California y la Universidad Politécnica de Madrid llevaron a cabo 
un estudio gravimétrico con 318 estaciones de medida. El modelo de inversión gravimétrica en 
3D obtenido se muestra en la Ilustración 21.  

Bajo la caldera de Taburiente se muestra con claridad el denso núcleo del antiguo escudo 
inicial, existiendo por otra parte zonas de muy baja densidad en la mitad meridional que se 
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interpretan como interesantes anomalías térmicas situadas en el manto superior, así como 
zonas de fracturación activa relacionadas con la actividad volcánica reciente. 

El mismo año, se lleva a cabo un estudio magnetotelúrico centrado en el flanco oeste de 
Cumbre Vieja de manos del Instituto de Estudios Avanzados de Dublín y el CSIC. La exploración, 
fundamentada en 28 puntos repartidos en 3 perfiles, hizo posible el desarrollo de un modelo 
de inversión 2D que mostró una zona resistiva somera y de 1 km de grosor que se expande 
hacia el exterior de la isla, bajo la que aparece un conductor que los autores interpretan como 
una zona de alteración geotérmica con circulación de fluidos (Ilustración 22). 

 
Ilustración 23. Secciones horizontales del modelo de resistividad 3D a diferentes profundidades. Los puntos negros 
de la subfigura (a) representan las estaciones de medida, mientras que los puntos blancos y negros de la subfigura 
(b) representan las anomalías de densidad a 2 km según Prieto et al. Fuente: Di Paolo, F. et al. 2020. 

En 2013, un grupo de científicos del CSIC, Universidad de la Reunión, Instituto Geográfico 
Nacional e IGME, desarrolló un estudio de autopotencial (SP) en el área de Cumbre Vieja. Las 
mediciones mostraron una clara estructura asimétrica E-W centrada en la cordillera N-S de 
Cumbre Vieja, con un aumento de los valores de potencia en el flanco oeste, cuyo origen 
podría ser la presencia de una capa impermeable que guía la circulación de aguas subterráneas 
a profundidad constante. Los resultados se compararon con los del estudio MT, y se mostraron 
totalmente compatibles. 
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En 2015, como culminación del proyecto GEOTHERCAN, se realiza un conjunto de 20 sondeos 
de Audio-MT, de los que sólo 12 mostraron la calidad suficiente para ser interpretados, 
distribuidos a lo largo de dos perfiles de orientación W-E.  Los resultados de este estudio 
coinciden con los del anterior MT, ambos señalando la existencia de un posible sistema 
geotermal. 

Finalmente, este mismo año 2020 se publicó el estudio de inversión magnetotelúrica 3D más 
importante de La Palma. El mismo, desarrollado por el INVOLCAN junto con la Universidad de 
Barcelona, el ITER y la AIET, se basa en mediciones MT de banda ancha en 44 localizaciones 
distribuidas por toda la isla. Los resultados del modelo, en concordancia con estudios 
anteriores, muestran un cuerpo de alta resistividad debajo de la caldera de Taburiente desde 
el nivel del mar hasta una profundidad de 10 km, identificado como el complejo de basalto 
más antiguo, mientras que debajo de la cordillera volcánica de Cumbre Vieja existen una 
superficie de alta resistividad somera, con dos capas conductoras a gran profundidad, cuyos 
valores de resistividad son compatibles con la presencia de una capa de alteración de arcilla 
causada por un posible sistema geotérmico. 

Analizando todos los conocimientos geoquímicos y geofísicos, puede concluirse que La Palma 
es una isla con un gran interés geotérmico, debido a que es una isla joven con volcanismo 
activo que reúne todos los requisitos para la existencia de un sistema geotérmico 
convencional.  

Los resultados de los estudios de emisiones de gases difusas, gravimetría, autopotencial y 
magnetotelúrica indican la existencia de zonas en las que se posibilita la generación eléctrica 
haciendo uso de centrales geotérmicas convencionales. No obstante, conviene detallar los 
estudios acotando las zonas de interés y aumentando la resolución de medición, fijando un 
modelo conceptual concreto y validándolo numéricamente, con el fin de determinar la 
ubicación más precisa posible de las localizaciones óptimas de perforación. 

4.1.4.5 El Hierro 

La isla de El Hierro, a pesar de ser la isla más joven y en proceso de formación, manifestando la 
última erupción volcánica histórica, la submarina de 2011-12, nunca ha sido estudiada desde el 
punto de vista geotérmico, al no poseer manifestaciones geotérmicas evidentes. 

Es tras la erupción submarina de 2011-12 del volcán Tagoro cuando se comienzan a publicar 
todo un conjunto de estudios geoquímicos y geofísicos de la isla, todos centrados en su origen 
y caracterización geológica y sin evaluación bajo el punto de vista geotérmico. 

Los estudios geofísicos y geoquímicos más interesantes de El Hierro encontrados en la 
bibliografía disponible son: 

- Inversión gravimétrica 3D (2005). El Instituto de Astronomía y Geodesia del CSIC llevó a 
cabo este estudio, en el que se desarrolló un modelo de inversión gravimétrica 3D basado 
en dos conjuntos de observaciones, uno de 93 estaciones terrestres y el otro de datos 
marinos provisto por el USGS. El modelo mostró la correlación de diversas estructuras 
volcánicas con la distribución de las fuentes de campo gravitatorio (Ilustración 24). El 
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sistema de cordilleras triple característico de la isla se asoció a áreas de baja densidad, 
mientras que los restos de las etapas volcánicas más antiguas se identificaron con 
estructuras de alta densidad. No se comentó en ningún momento la posible existencia de 
un sistema geotérmico. 

 
Ilustración 24. Secciones horizontales del modelo ajustado de inversión gravimétrica 3D. 

- Distribución de probabilidad espacial de erupciones volcánicas futuras (2013). Científicos 
del IGME y del Instituto Nacional de Geofísica y Vulcanología de Italia basándose en el 
análisis probabilístico de datos vulcano-estructurales de la isla. El estudio es interesante ya 
que recopila toda la información geológica y batimétrica de la isla, y se elabora un mapa de 
probabilidades de futuras erupciones, siendo el área suroeste de la cordillera oeste la zona 
más susceptible. 

- Intrusiones magmáticas repetitivas en El Hierro tras la erupción submarina de 2011-12 
(2017). El IGME, junto con la Universidad de Islandia y el COMET, llevó a cabo la aplicación 
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de técnicas GPS e InSAR para la caracterización de la deformación superficial del Hierro tras 
la erupción del volcán Tagoro y determinar los parámetros de fuente óptimos (geometría, 
localización, profundidad y cambio de volumen). Se identificaron seis intrusiones 
magmáticas post-erupción (2012-2014), de mayor energía y deformaciones superficiales, 
pero que no culminaron en erupción. La Ilustración 25 muestra las tres últimas intrusiones 
magmáticas analizadas. Se interpretó que dichos eventos intrusivos se debieron a 
atrapamientos de magma episódicos en la discontinuidad del Moho a 14-16 km de 
profundidad, seguidos de la migración del magma profundo desde el manto. Estos procesos 
han contribuido al crecimiento de la isla con >20 cm de desplazamiento ascendente en las 
partes centrales y oeste de la isla en menos de dos años. 

- Detección y localización de señales precursoras durante la erupción submarina de 2011 
(2018). El Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume Almera del CSIC protagonizó este estudio 
de la dinámica de la erupción submarina haciendo uso de la autocorrelación de fase y la 
correlación cruzada de mediciones de ruido sísmico ambiente continuo de un periodo de 2 
años. Los resultados facilitaron la determinación exacta de la duración de la erupción 
submarina (10 octubre de 2011 a 15 febrero de 2012), además se pudo detectar y localizar 
cambios subterráneos relacionados con tres intrusiones magmáticas antes de su 
manifestación superficial. Los autores afirman que una red sísmica de mayor resolución 
posibilitaría el seguimiento de los movimientos magmáticos en tiempo real y con gran 
detalle. 

 

Ilustración 25. Deformación superficial del terreno de El Hierro para los eventos intrusivos post-erupción: 1) intrusión 
de marzo/abril 2013; 2) intrusión de diciembre 2013; 3) intrusión de marzo 2014. Las columnas a), b), c), y d) 

muestran los desplazamientos horizontales y verticales del GPS, y los desplazamientos de InSAR, respectivamente. 

- Señales geoquímicas relacionadas con la erupción submarina (2019). Científicos del 
Instituto Geográfico Nacional, del CSIC y de la Universidad de La Laguna llevaron a cabo una 
exploración geoquímica haciendo uso de cinco estaciones que midieron la temperatura del 
aire y suelo, CO2, y concentración de radón en el aire en el interior de cuatro galería y un 
pozo. Se encontraron dos anomalía importantes que mejoran la comprensión del proceso 
volcánico: en primer lugar, un aumento claro en la concentración de CO2 en una galería, 
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debido a la deformación superficial medida durante el periodo de agitación que precedió a 
la erupción; en segundo lugar, se estableció una relación entre la concentración de radón 
en el aire en un pozo situado en la parte norte de la isla con la liberación de energía sísmica 
y la deformación superficial, ambas antes de la erupción. Finalmente, los cambios en la 
concentración de radón durante el periodo eruptivo parecen haber sido modulados por la 
actividad sísmica, que de hecho se relacionó con variaciones de la reología del magma. 

Así pues, El Hierro es una isla con una fase de exploración geotérmica muy poco 
desarrollada. La mayoría de estudios existentes se centran en la erupción submarina de 
2011-12, y a pesar de proveer información importante desde el punto de vista geológico y 
vulcanológico, los artículos no comentan las posibles características geotérmicas de la isla. 

Podrían desarrollarse estudios magnetotelúricos de la misma forma que en Gran Canaria, 
Tenerife y La Palma, ya que han mostrado ser de gran utilidad desde el punto de vista del 
análisis geotérmico. La instalación de una red densa de MT profunda, capaz de alcanzar los 20 
km de profundidad, podría localizar los volúmenes de magma en el Moho y facilitaría la 
caracterización de los trayectos ascendentes de los mismos. Gracias a estos datos podría 
construirse un modelo numérico de transmisión de calor hacia la superficie, lo que haría 
posible determinar las isotermas del subsuelo de la isla. 

4.1.4.6 La Gomera 

Más allá de los estudios geológicos convencionales, en La Gomera no se han desarrollado 
investigaciones centradas en la exploración geotérmica. En gran parte se debe a la ausencia de 
manifestaciones geotérmicas en la misma. 

Se pueden encontrar escasos estudios en la bibliografía disponible. En concreto: 

- Descripción de las áreas geológicas localizadas alrededor de Vallehermoso y 
Tamargada (2004). Estudio geológico de la Universidad de La Laguna y el CAB 
(CSIC/INTA), basado en estudios geoquímicos de diversas muestras y en evidencias 
estructurales. El resultado más interesante se encuentra en que los autores confirman 
la existencia de zonas con posible alteración hidrotermal, lo que es de gran interés 
desde el punto de vista geotérmico. 

- Estudio geoquímico y de isótopos para el análisis de procesos magmáticos e 
interacciones con agua meteórica (2009). Desarrollado por la Academia Húngara de 
Ciencias, la Universidad de La Laguna, la Universidad de Múnich y la Universidad de 
Lausana, se fundamenta en mediciones geoquímicas de composiciones principales y de 
elementos traza, y de composición isotópica H-O-Sr-Nd de muestras de rocas 
plutónicas del Complejo Basal de La Gomera. La composición química apuntó a una 
relación genética con las rocas plutónicas del Complejo Basal de La Palma, con una 
composición magmática e historias de cristalización fraccional similares. La 
composición isotópica sugirió un origen de agua meteórica, cuya altitud de infiltración 
promedio es 1500 m a.s.l. Los autores sugirieron un modelo en el que las series 
plutónicas del Complejo Basal de La Gomera pertenecen a fases subaéreas tempranas, 
más que a fases submarinas tal y como se pensaba con anterioridad. 
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Ilustración 26. Sección horizontal poco profunda (1500 m de profundidad) y varias secciones verticales del 
modelo ajustado de anomalías de densidad. Se observan diversas áreas de baja densidad, que según los 

autores podrían ser zonas de alteración hidrotermal. 

- Estudio de la geometría subsuperficial y evolución estructural de La Gomera en base 
a datos gravimétricos (2011). Protagonizado por el Instituto de Astronomía y Geodesia 
del CSIC, se presentó una inversión gravimétrica 3D basada en las mediciones de 82 
estaciones de gravimetría, más los datos de 192 estaciones instaladas previamente por 
el Instituto Geográfico Nacional, además de los datos offshore del USGS. Los 
resultados del proceso de inversión muestran un cuerpo intrusivo principal relacionado 
con la etapa temprana de crecimiento submarino de la isla y la formación del Complejo 
Basal. El hecho más interesante se encuentra en las secciones del modelo (Ilustración 
26) que muestran un área de baja densidad (H), cuyo origen según los autores podría 
ser de alteración hidrotermal, de forma similar al sistema de alteración hidrotermal de 
La Cadera de Las Cañadas. 

En resumen, la etapa de exploración geotérmica en la isla de La Gomera se encuentra en una 
etapa muy inmadura. Existen escasos estudios geofísicos y geoquímicos de la isla, cuyos 
resultados poca información aportan al conocimiento geotérmico de la misma. 
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Con el fin de conocer el potencial geotérmico de La Gomera, podrían incentivarse campañas 
de medición en la isla, enfocadas en el estudio geoquímico, geofísico y geológico, para 
determinar la posibilidad de existencia de un sistema geotérmico y su localización. 

4.1.4.7 Fuerteventura 

Fuerteventura es, junto con La Gomera, la isla con la etapa de exploración geotérmica menos 
desarrollada. El hecho de que es la isla más antigua del archipiélago, con manifestaciones 
geotérmicas nulas, ha alejado a los científicos a materializar estudios geotérmicos en la misma. 

 Analizando la bibliografía disponible, pueden encontrarse unos pocos estudios de carácter 
geológico, geoquímico y geofísico realizados en Fuerteventura: 

- Contribuciones a la cronología del Complejo Basal de Fuerteventura (1999). 
Científicos de la Academia Húngara de Ciencias, de la Universidad de La Laguna y de la 
Universidad de Huelva realizaron un análisis K-Ar y Ar-Ar de muestras del Complejo 
Basal de Fuerteventura, lo que confirmó el comienzo temprano del magmatismo en el 
Cretácico superior. Casi todos los minerales y rocas del Complejo Basal muestran un 
efecto claro de exceso de argón, que según los autores pudo adquirirse en algunos 
casos durante la etapa hidrotermal, o bien durante la etapa de cristalización temprana 
del magma. A parte de la correcta caracterización geológica de la isla, el estudio no 
aporta información sobre algún posible sistema geotérmico actual. 

- Derrumbamientos gigantes en el Mioceno y evolución geológica de Fuerteventura 
(2019). Este estudio geológico, desarrollado por C. J. Stillman de la Trinity College de 
Dublin, da detalles interesantes acerca de la formación vulcanológica de Fuerteventura 
y su posterior erosión, pero no aporta nada nuevo en referencia a la geotermia. 

- Termometría de isótopo de oxígeno en carbonatitas (2004). Autores de la Academia 
Húngara de Ciencias, la Universidad de Lausana y la Universidad de La Laguna llevaron 
a cabo este estudio de termometría  con el fin de determinar las temperaturas de 
cristalización de las carbonatitas oceánicas de Fuerteventura. Los resultados apuntaron 
a unas temperaturas de cristalización de 450-960°C, con un promedio de 710°C.  

- Inversión gravimétrica 3D de Fuerteventura (2005). Los mismos autores del Instituto 
de Astronomía y Geodesia que realizaron el estudio gravimétrico de La Gomera en 
2011 lo habían  realizado en 2005 en Fuerteventura. Se hizo uso de datos de un total 
de 325 estaciones repartidas por toda la isla, además de datos de Lanzarote y La 
Graciosa y datos de gravimetría marina para calcular la componente regional. El 
modelo muestra el Complejo Basal, considerada la formación más importante de la isla 
(Ilustración 27) apareciendo en todas las secciones de diferentes profundidades. 
Además se asocian las zonas de contrastes de baja densidad con las estructuras 
formadas por el volcanismo más reciente de la isla. 
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Ilustración 27. Secciones horizontales del modelo ajustado de contraste de anomalías de densidad. En el plano de 
menos profundidad se interpone el esquema geológico de la isla, apreciándose la concordancia entre las unidades 

geológicas y los cuerpos identificados por el modelo gravimétrico. En la sección de 4000 m de profundidad se indican 
las áreas ocupadas por los tres complejos volcánicos y la tendencia principal de la intrusión del dique. 

A modo de conclusión, Fuerteventura posee una fase de exploración geotérmica muy 
inmadura. Existen varios trabajos de geología, geoquímica y geofísica, pero poca información 
se aporta desde el punto de vista geotérmico.  

Con el fin de identificar un posible recurso geotérmico en la isla podría materializarse toda una 
serie de estudios geológicos, geoquímicos y geofísicos, enfocados en ese propósito y 
correctamente organizados y correlacionados. 
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4.1.5 Requerimientos para completar fases de exploración de recursos 
geotérmicos de alta entalpía en las Islas Canarias 

A lo largo del apartado 4.1.4 se han descrito los distintos estudios de caracterización del 
recurso geotérmico en fase de exploración desarrollados en Canarias hasta la fecha, 
concluyéndose que el grado de conocimiento es desigual por islas. Los costes y necesidades de 
recursos técnicos y humanos para el desarrollo de estas actividades de exploración han 
motivado que el esfuerzo se centre inicialmente en aquellas islas donde la probabilidad de 
éxito es más elevada por sus condiciones geológicas particulares.  

En cuanto al nivel de conocimiento disponible, las islas podrían ser clasificadas en tres grupos. 
En el primer grupo se encontrarían las islas de Lanzarote y Tenerife donde los estudios 
exploratorios están muy avanzados con una producción de conocimiento científico casi 
constante desde los años 70 hasta la actualidad y con estudios desarrollados por distintas 
instituciones que vienen a confirmar la mayor parte de las conclusiones extraídas y descritas 
en la sección anterior. Por su parte, en las islas de Gran Canaria y La Palma se ha avanzado en 
la caracterización pero no al nivel de Lanzarote y Tenerife. En estos casos se sigue requiriendo 
inversiones en materia de exploración para asegurar que la fase de investigación puede 
desarrollarse sin que esto suponga una pérdida económica considerable. Ya por último en las 
islas de El Hierro, La Gomera y Fuerteventura se han hecho algunos estudios prácticamente 
iniciales pero muy lejos del reconocimiento desarrollado en el resto de islas como 
consecuencia de su menor interés a nivel geológico. 

Por islas, pueden extraerse las siguientes conclusiones:  

Lanzarote: 

En la isla de Lanzarote se han desarrollado estudios exploratorios de todo tipo, principalmente 
en la zona de Timanfaya por ser la región de mayor interés. Entre esos estudios pueden 
mencionarse diferentes análisis geoquímicos de gases del suelo, mediciones sísmicas y de 
inclinación, estudios gravimétricos, otros estudios geofísicos, análisis de anomalías térmicas e 
incluso un sondeo profundo de 2702 metros que aunque fue desarrollado en el año 1977 sirvió 
para reconocer la anomalía térmica característica de la isla. 

Todos los estudios desarrollados parecen conducir a que la anomalía térmica de Lanzarote 
obedece a un modelo geotérmico de roca caliente seca superficial (SHDR). Así pues, las altas 
temperaturas en superficie se generan por un resto magmático de las erupciones del siglo XVIII 
emplazado a una profundidad de 4 km según el modelo matemático. En este sistema el 
mecanismo predominante de transmisión de calor es la conducción, seguido de una muy 
pequeña convección de gases, consistentes en aire atmosférico reducido (99%) y gases 
volcánicos (1%). De la misma forma, el basamento sedimentario no parece contribuir a la 
existencia de un yacimiento geotérmico dado que el gradiente térmico es normal. 

Como conclusión, para aprovechar el recurso geotérmico de Lanzarote no se puede recurrir a 
perforaciones sino que sería necesaria una técnica que fuera capaz de captar el recurso de 
manera superficial. De entre las alternativas se valoró el uso de intercambiadores enterrados, 
pero la baja difusividad térmica de los materiales existentes invalida esta solución. También se 
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valoró el uso de una caldera de recuperación para la extracción de calor convectivo pero esto 
es impracticable en la zona dado que las instalaciones deberían ubicarse en uno de los 
Espacios Naturales Protegidos de mayor importancia de Canarias. 

De todas las opciones valoradas, la que parece más prometedora por los estudios publicados 
es el aprovechamiento termoeléctrico. No obstante, dicha tecnología aún está en fase de 
investigación. A parecer, esta tecnología jamás había sido usada en ambientes volcánicos para 
temperaturas tan altas, lo que requiere una optimización de materiales y rendimientos. 

En definitiva, se entiende que la fase exploratoria de Lanzarote podría darse por concluida 
sin perjuicio a que pretendan desarrollarse más estudios, sobre todo en el caso en que los 
proyectos demostrativos de las tecnologías termoeléctricas aplicadas a las anomalías 
geotérmicas superficiales se confirmasen en áreas anómalas del Parque y pudiesen ser 
extendidas a otras zonas de la isla. Parece ser que los métodos convencionales de explotación 
geotérmica son inapropiados y, por tanto, el esfuerzo debería canalizarse a investigar 
soluciones técnicas que permitan aprovechar el recurso geotérmico superficial existente en la 
isla. 

Tenerife: 

Tenerife es junto a Lanzarote la isla mejor caracterizada desde el punto de vista geotérmico, 
habiéndose realizado estudios casi de manera continua durante los últimos 40 años por 
distintas instituciones y empresas interesadas en evaluar el potencial geotérmico para fines 
energéticos.  

En las distintas zonas de exploración definidas en la isla, se han desarrollado estudios de 
gavimetría 3D, vuelo IRT, estudios de dipolos, SEDT, estudios magnetotelúricos, mediciones de 
gases e isótopos de fumarolas, estudios geoquímicos en galerías y superficial, análisis de gases 
difusos, modelos geoeléctricos del sistema geotérmico, medición de temperaturas en 
superficie, mediciones aeromagnéticas, investigaciones audiomagnetotelúrica y distintos 
modelos matemáticos y conceptuales que han servido para acotar zonas de interés por su 
potencial geotérmico. 

En los años 90 incluso se llevó a cabo un sondeo a una profundidad de 1060 metros en la 
región noroeste de la isla en la que se alcanzó una temperatura de 56 °C, con un gradiente 
térmico medio de 48 °C/km, y de 94 °C/km en los últimos 160 m. 

A diferencia de en Lanzarote, en Tenerife distintos expertos confirman con sus 
investigaciones que esta isla posee un gran potencial para el aprovechamiento del calor del 
sistema geotérmico a través de una planta de generación geotérmica convencional. Estos 
expertos también apuntan a que la exploración TF-1 se quedó corta en su día, y que de 
plantearse un sondeo a mayor profundidad se podría conseguir un mayor gradiente térmico, 
lo que la sitúa como una de las posibles regiones candidatas en Canarias para pasar a la fase de 
investigación.  

Por otra parte, los estudios geoquímicos y geofísicos apuntan que el permiso Garehagua II es 
el más prometedor de los existentes en Tenerife y también principal candidato al desarrollo 
de un sondeo de investigación geotérmico para confirmar su posible explotación con fines 
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energéticos, si bien zonas situadas dentro del Parque y/o en sus proximidades tienen gran 
interés, pero deberán evaluarse las posibilidades reales de actuación en dichas áreas. 

Con anterioridad a realizar el sondeo de investigación en la zona Garehagua II, podría ser 
preciso el desarrollo de algunos estudios geofísicos en determinados puntos con el objetivo de 
poder localizar los puntos más adecuados para llevar a cabo el sondeo de investigación. 
Además, debe definirse un modelo conceptual teórico general, actualmente en desarrollo en 
el marco del proyecto TERMOVOLCÁN, con el que se logre validar numéricamente los 
resultados obtenidos. En cualquier caso, el grado de madurez de las exploraciones 
desarrolladas en Tenerife es muy alto y se convierte en prioritario el desarrollo de al menos 
sondeo de investigación en la isla. 

Gran Canaria: 

El caso de Gran Canaria es diferente al mencionado en las islas de Lanzarote y Tenerife. 
También desde los años 70 se han venido haciendo múltiples estudios geotérmicos, pero la 
realidad es que desde el principio el interés en Gran Canaria fue menor al generado en islas 
como Lanzarote, Tenerife y La Palma ya que en esta isla no se han producido erupciones y 
manifestaciones geotérmicas relevantes en los últimos siglos.  

Aun así, se han desarrollado múltiples análisis como estudios geofísicos basados en datos de 
reflexión y refracción sísmica, barridos geoquímicos de análisis de agua, isótopos y gases, 
muestreos de emisión difusa de gases en un total de 600 localizaciones, perfiles donde se 
analizaban con datos recabados por 24 estaciones y modelos matemáticos profundidades de 
hasta 5 km, modelizaciones de anomalías aeromagnéticas o los últimos estudios desarrollados 
en el año 2020 sobre resistividad eléctrica basada en mediciones magnetotelúricas. 
Adicionalmente, sobre la década de los 80 se llegó a realizar varios sondeos en la vertiente 
este de la isla de Gran Canaria donde se alcanzaron profundidades de hasta 670 metros 
reconociéndose gradientes térmicos de entre 6.2-7.5 °C/100 m. 

Todos estos estudios han servido para reconocer la existencia de zonas con recurso de baja y 
media entalpía. Los sondeos mencionados mostraron que el gradiente térmico es dos veces 
superior al normal. 

La mayor parte de los estudios realizados hasta la fecha han sido desarrollados por distintos 
grupos científicos y con un carácter predominantemente académico e incluso en distintos 
periodos temporales, y sería recomendable contar con el estudio conjunto en las áreas de 
mayor interés que está realizando el proyecto TERMOVOLCÁN. Así pues, el modelo conceptual 
que actualmente se desarrolla en el proyecto TERMOVOLCÁN permitirá unificar de manera 
coherente los resultados de todas las exploraciones desarrolladas hasta la fecha. El modelo 
matemático que fuera desarrollado debería posteriormente ser validado con un modelo 
numérico que simule los resultados de dicha investigación. 

De acuerdo con estas conclusiones, parece que de existir fondos para realizar un sondeo de 
investigación debería priorizarse en Tenerife, mientras que en Gran Canaria se podría plantear 
la ejecución de un proyecto de demostración del uso térmico (y eléctrico si fuese posible) para 
lo que sería precisa tan sólo una geofísica complementaria para ubicar las perforaciones. 
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La Palma: 

Como ha sido descrito en el apartado 4.1.4.4, en general La Palma se considera una isla de 
interés para el aprovechamiento de recursos geotérmicos con fines energéticos ya que se trata 
de una isla joven y con volcanismo activo que reúne los requisitos básicos para que el posible 
recurso disponible pueda ser aprovechable con métodos geotérmicos convencionales. 

En las etapas iniciales, la mayor parte de los estudios se centraron en la vertiente sur donde se 
concluyó que la trasmisión de calor a la superficie se daba fundamentalmente por fenómenos 
de convección de vapor de agua y gases calientes y no por conducción de calor desde un 
cuerpo magmático de profundidad. Por otro lado, estudios realizados en los últimos años 
centrados en la zona de Fuencaliente reconocen la posible existencia de un sistema 
geotérmico convencional donde se tendrían aguas de alta temperatura y presión. 

En esta isla se han llevado a cabo estudios de medición de gases, inversión gravimétrica 3D, 
estudio magnetotelúricos, análisis de autopotencial, sondeos de Audio-MT y recientemente se 
acaba de desarrollar un estudio de inversión magnetotelúrica 3D. En esta isla, a pesar de las 
tentativas, no se han desarrollado sondeos con los que confirmar las conclusiones de los 
análisis desarrollados todos de carácter no intrusivo. 

La mayor parte de las investigaciones apuntan al interés de la región próxima a Cumbre Vieja 
donde se detectan alteraciones propias de sistemas geotérmicos pero los estudios no son 
concluyentes. 

En esta isla, quizás más que en el resto de islas analizadas hasta el momento, sería 
recomendable continuar con la exploración tratando de reducir progresivamente la 
resolución de medición en la región de mayor interés. Esas medidas permitirían a través de 
un modelo conceptual, validar numéricamente las localizaciones óptimas para investigación 
con sondeo. 

La realidad es que la isla de La Palma no dispone a nivel energético de ninguna posibilidad de 
interconexión eléctrica con otras islas del archipiélago y su futuro pasa por la promoción de la 
generación renovable de origen no gestionable (eólica y fotovoltaica) y el uso masivo de 
sistemas de almacenamiento energético que no sólo sea capaz de proveer servicios 
energéticos sino complementarios de ajuste al sistema. Esto viene a relación de que el interés 
de explotación del potencial geotérmico en esta isla es probablemente el más alto de todas 
islas del archipiélago canario, por lo que debería incentivarse progreso en la exploración de la 
forma más rápida posible fundamentalmente en la zona de mayor interés (parece ser 
Cumbre Vieja) si realmente pretende ser potenciada esta tecnología para lograr la 
descarbonización del sistema energético de La Palma.  

De retrasarse estas acciones muy probablemente se acabe apostando por otras soluciones 
técnicas que dejarán a la geotermia sin nicho de mercado por muy interesante que suponga el 
potencial geotérmico de la isla. 

El Hierro: 
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La isla de El Hierro nunca ha sido estudiada desde el punto de vista geotérmico. No obstante, 
tras la erupción volcánica submarina de 2011 despertó un cierto interés la publicación de 
estudios geoquímicos y geofísicos los cuales se han centrado en la caracterización geológica y 
no su potencial geotérmico.  

De entre los estudios desarrollados se podrían destacar un análisis de inversión gravimétrica 
3D desarrollado en el año 2005, un estudio de probabilidad espacial de erupciones volcánicas 
futuras ejecutado en 2013, la evaluación de las intrusiones magmáticas repetitivas en El Hierro 
tras la erupción submarina de 2011 y un análisis de señales geoquímicas relacionadas con la 
erupción submarina. 

En esta isla podrían realizarse estudios magnetotelúricos como para el resto de las islas 
anteriormente analizadas con el objetivo de reconocer las posibles perturbaciones de carácter 
geotérmico. Con la instalación de una a red densa de MT profunda (capaz de alcanzar los 20 
km de profundidad), podría localizarse los volúmenes de magma en el Moho y facilitaría la 
caracterización de los trayectos ascendentes de los mismos. Estos datos podrían construir un 
modelo numérico de transmisión de calor hacia la superficie, lo que haría posible determinar 
las isotermas del subsuelo de la isla. 

En cualquier caso, no hay que perder de vista que es una isla cuya punta de demanda anual no 
supera los 10 MW y donde parece haberse definido un modelo sostenible basado en la central 
hidroeólica de Gorona del viento. En consecuencia, el análisis del potencial geotérmico no se 
considera una prioridad en esta isla, existiendo soluciones técnicas considerablemente más 
competitivas en términos de coste. Parece tener más sentido priorizar el esfuerzo de 
exploración en Tenerife, La Palma y Gran Canaria como ha sido descrito anteriormente. 

La Gomera: 

Esta isla sigue una tendencia semejante a la descrita para El Hierro, no habiéndose producido 
manifestaciones geotérmicas de interés. Así pues, en La Gomera se han practicado sólo 
estudios geológicos convencionales. 

Entre los estudios desarrollados en la isla destacan análisis geoquímicos y de isotopos 
desarrollados en los años 2004 y 2009 y estudios de geometría subsuperficial en base a datos 
gravimétricos en el año 2011. Claramente, el grado de reconocimiento geotérmico de La 
Gomera es muy inmaduro. 

Con independencia del potencial que pudiera existir, lo cierto es que hay que poner en la 
balanza nuevamente la necesidad del desarrollo de estos estudios. La demanda eléctrica de la 
isla es semejante a la existente en la isla de El Hierro. No obstante, en este caso es viable y se 
proyecta para el corto plazo la ejecución de una interconexión eléctrica submarina con la isla 
de Tenerife. La descarbonización de la isla es un objetivo muy factible con el apoyo de esta 
infraestructura. Con un único aerogenerador se podría alcanzar la punta de demanda de la isla 
y la interconexión eléctrica con Tenerife (un sistema donde la punta de demanda es 50 veces 
superior) ayudaría a aportar los requerimientos de servicios complementarios de ajuste del 
sistema. 
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Yendo más lejos, en la isla ya se potencia un modelo energético basado en el uso de la 
generación distribuida compuesto por microrredes eléctricas comunitarias interconectadas 
entre sí para alcanzar los objetivos de gestión requeridos. Estas acciones restan interés a la 
exploración geotérmica en La Gomera. 

 

Fuerteventura: 

En Fuerteventura no se han dado manifestaciones geotérmicas siendo la isla más antigua del 
archipiélago canario.  

Por el estudio de las publicaciones desarrolladas para la isla, parece no tener interés la 
exploración geotérmica con fines energéticos de alta entalpia. Podrían desarrollarse estudios 
geológicos, geoquímicos y geofísicos para poder así descubrir si el aprovechamiento 
geotérmico de la isla puede tener un hueco, pero lo cierto es que la probabilidad de éxito es 
posiblemente la más baja de todas las Islas Canarias. 

Una central geotérmica en Fuerteventura sí podría aportar mucho valor en la estrategia de 
descarbonización de la isla, la cual actualmente sólo está interconectada a Lanzarote. Pero 
siendo realistas, las únicas opciones de consumo de energía geotérmica en la isla vienen por 
el aprovechamiento geotérmico de Lanzarote o la instalación de una planta de generación 
geotérmica en el sureste de Gran Canaria y la interconexión de este subsistema eléctrico con 
Fuerteventura. 

Conclusión general: 

En la tabla expuesta a continuación se resumen las actuaciones que han sido identificadas. 

Requerimientos para completar las fases de exploración 
Isla Estudios de fase de exploración Prioridad 

Lanzarote 

Zona prioritaria: Inmediaciones de Timanfaya. 

No se ha identificado la necesidad de continuar con los estudios en fase 
de exploración dada la alta madurez de las investigaciones realizadas. 

Los posibles estudios podrían ayudar a mejorar el conocimiento y adaptar 
la exploración a la evolución científico-técnica en soluciones novedosas 
de explotación de recursos geotérmicos sabiendo ya las características de 
esta región. 

Si en Timanfaya se demuestra la viabilidad de los sistemas 
geotermoeléctricos, éstos podían hacerse extensivos a otras zonas de la 
isla donde se han localizado anomalías térmicas y donde se podría hacer 
uso de esta tecnología, sirviendo de energía de base. 

Media 

Gran Canaria 

Zona prioritaria: Región de la caldera de Tejeda y sureste de Gran 
Canaria. 

Convendría desarrollar un modelo conceptual que unifique de manera 
coherente los resultados de todas las exploraciones independientes 
desarrolladas hasta la fecha. Cabe destacar que el desarrollo de este 
modelo ya está en marcha dentro del proyecto TERMOVOLCÁN. El 
modelo matemático debería ser posteriormente validado con un modelo 
numérico que permita acotar el área de investigación.  

Media 
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Requerimientos para completar las fases de exploración 
Isla Estudios de fase de exploración Prioridad 

También se recomienda, por parte de algunos expertos, mejorar la 
resolución de muestreo mediante técnicas geofísicas y geoquímicas 
focalizadas en la zona situada entre el centro de la isla y la región del 
sureste, mientras que otros expertos consideran que para la ubicación de 
perforaciones prácticamente sólo se necesitaría pequeñas campañas de 
geofísica de detalle. 

Tenerife 

Zona prioritaria: Zona Garehagua II y sectores dentro del Parque Nacional 
y sus proximidades. 

El grado de conocimiento y madurez de las exploraciones es el más alto 
de toda Canarias, reconociéndose la zona de Garehagua II como la de 
mayor interés. 

Los expertos consideran que ya sería viable pensar en sondeos de 
investigación. Los estudios geofísicos y geoquímicos ayudarían a acotar 
más si cabe el punto de sondeo. La geofísica que se pueda precisar para 
ubicar sondeos es de detalle. Esos estudios deberían ir acompañados de 
un modelo conceptual y otro matemático (modelos actualmente en 
desarrollo dentro del proyecto TERMOVOLCÁN). Dado el interés de esta 
zona, esta actividad es prioritaria. 

Alta 

La Palma 

Zona prioritaria: Proximidades a Cumbre Vieja. 

Los estudios desarrollados no son concluyentes pero el interés de 
explotación es alto, razón por lo que también debería priorizarse esta 
actuación. 

Conviene reducir la resolución de medida geofísica y geoquímica 
centrándose en la zona prioritaria. Los datos deberían definir un modelo 
conceptual y matemático que acote el punto concreto de investigación 
(sondeo). 

Alta 

El Hierro 

Zona prioritaria: No detectada. 

Estudios de carácter geotérmico insuficientes. Bajo interés en la 
exploración geotérmica por condiciones asociadas a su sistema 
energético. 

Baja 

La Gomera 

Zona prioritaria: No detectada. 

Estudios de carácter geotérmico insuficientes. Bajo interés en la 
exploración geotérmica por condiciones asociadas a su sistema 
energético. 

Baja 

Fuerteventura 

Zona prioritaria: No detectada. 

Estudios de carácter geotérmico insuficientes. Bajo interés en la 
exploración geotérmica por condiciones asociadas a la nula existencia de 
manifestaciones geotérmicas. 

Baja 

Tabla 4. Requerimientos para completar las fases de exploración 

4.1.6 Estudios de costes asociados a la fase de exploración 

A modo de referencia puede comentarse que los estudios prospectivos iniciales para 
reconocer el interés geotérmico de regiones concretas e identificar localizaciones de alto 
potencial requiere un coste de aproximadamente 300.000 € y tiempos que podrían alcanzar 
los 20 meses. Este tipo de estudios serían los que podrían ejecutarse en islas donde no se ha 
caracterizado el potencial geotérmico como El Hierro, La Gomera y Fuerteventura. No 
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obstante, no se consideran inversiones de carácter prioritario. La mejora del conocimiento en 
zonas ya previamente identificadas como el requerido en Tenerife, La Palma y Gran Canaria 
exigirá inversiones comprendidas entre 300.000 – 500.000 €, ejecutándose en un periodo 
máximo de 2 años. A partir de este punto ya se estaría en disposición de ejecutar con 
garantizas (o desestimar) en el desarrollo de sondeos de investigación. La tabla mostrada a 
continuación muestra los costes aproximados estimados por el NREL de distintas técnicas de 
exploración geotérmica en función de la unidad y el tiempo de ejecución del estudio. 

Cost and time to execute exploration activities  - NREL 

Techniques Min $ Avg $ Max $ $ Unit Min 
Time 

Avg 
Time 

Max 
Time Time Unit 

2-M Probe Survey 200.00 300.00 500.00 station 1.50 2.00 3.00 hours 
Acoustic Logs 1.00 4.63 16.00 foot 8.39 16.08 32.17 days 
Aerial Photography 100.36 240.54 2360.00 sq. mile 0.10 0.26 2.00 days/sq. mile 
Aeromagnetic Survey 22.53 167.34 1126.30 mile 0.26 0.86 2.33 days/100 mile 
Airborne Electromagnetic Survey 48.27 317.38 1609.00 mile 0.11 0.98 4.66 days/100 mile 
Airborne Gravity Survey 86.89 274.17 933.22 mile 4.00 37.33 164.00 weeks 
Airborne Resistivity Survey 128.72 486.72 1609.00 mile 1.68 2.59 5.70 days/100 mile 
Audio-Magnetotellurics 1118.26 8900.03 25000.00 mile 4.56 14.17 28.12 days/10 mile 
Caliper Log 0.40 0.78 3.00 foot 0.35 0.46 0.69 days 
Cement Bond Log 0.85 1.25 3.00 foot 0.35 0.46 0.69 days 
Compound and Elemental 
Analysis 15.00 30.00 50.00 compound - - - - 

Controlled Source Audio MT 1866.44 11696.63 25000.00 mile 3.97 11.64 28.12 days/10 mile 
Controlled Source Frequency-
Domain Electromagnetics 2928.38 4505.20 7079.60 mile 9.12 16.89 27.35 days/10 mile 

Controlled Source Frequency-
Domain Magnetics 12000.00 18000.00 25000.00 mile 1.00 11.00 56.00 days 

Core Analysis 2000.00 10000.00 25000.00 30 foot core 1.00 4.00 8.00 weeks 
Cutting Analysis 1000.00 4000.00 10000.00 100 feet cut 1.00 3.00 8.00 weeks 
Data Acquisition-Manipulation 60.00 250.00 500.00 hour 5.00 7.50 10.00 days 
Density Log 0.40 0.68 0.80 foot 0.69 0.69 1.39 days 
Direct-Current Resistivity 4827.00 16109.00 45000.00 mile - - - - 
Field Mapping 400.00 600.00 1000.00 hour 2.00 6.00 16.00 weeks 
FLIR 241.35 643.60 1609.00 mile 0.25 1.03 3.89 days/sq. mile 
Fluid Inclusion Analysis 17.57 17.57 26.78 sample 2.00 2.00 4.00 weeks 
FMI Log -- 5000.00 -- well - - - - 
Gamma Log 0.25 0.38 0.75 foot 0.35 0.69 0.69 days 
Geodetic Survey 250.00 600.00 1500.00 point 5.00 15.00 20.00 days 
Geographic Information System 70.00 80.00 150.00 hour 0.00 0.00 0.01 days/sq. mile 
Geothermal Literature Review 60.00 200.00 250.00 hour - - - - 
Geothermometry 30.00 30.00 30.00 sample - - - - 
Ground Gravity Survey 35.00 68.31 300.00 station 0.13 0.25 0.67 days/10 stn 
Ground Magnetics 160.90 2835.68 18000.00 mile 0.60 3.09 8.63 days/10 mile 
Hyperspectral Imaging 8.63 1337.56 10759.45 sq. mile 1.13 21.24 92.00 days 
LiDAR 300.00 850.00 1300.00 sq. mile 9.00 19.00 53.00 days 
Macrophotography 220.00 220.00 500.00 hour 1.00 1.00 5.00 days 
Magnetotellurics 522.22 1738.83 2297.62 station 1.67 3.77 7.50 days/10 stn 
Microgravity-Hybrid Microgravity 50.00 61.67 115.00 station 0.30 0.36 1.20 days/10 stn 
Modeling-Computer Simulations 85.00 195.00 500.00 hour - - - - 
Mud Logging 1300.00 1450.00 2000.00 day 1.00 1.00 1.00 days 
Multispectral Imaging 10.00 370.23 1312.50 sq. mile 1.50 29.20 135.00 days 
Multispectral Thermal Infrared 10.00 146.88 259.38 sq. mile 0.03 0.03 0.08 days/sq. mile 
Near Infrared Surveys 450.00 800.00 1350.00 sq. mile 6.00 16.00 30.00 weeks 
Optical Televiewer 1.00 1.50 3.00 foot - - - - 
Petrography Analysis 275.00 420.00 625.00 sample - - - - 
Pressure Temperature Log 0.60 1.48 2.50 foot 1.23 1.46 2.39 days 
PSInSAR 20.72 103.60 259.00 sq. mile 16.00 54.00 120.00 weeks 
Radiometrics 8.05 4609.55 16000.00 mile 0.05 1.12 4.02 days/10 mile 
Reflection Survey 26763.33 44946.67 120000.00 sq. mile 1.36 4.45 12.46 days/sq. mile 
Refraction Survey 6206.80 10877.33 25000.00 mile 12.73 36.18 115.27 days/10 mile 
Resistivity Log 0.40 0.68 1.00 foot 0.35 0.35 0.69 days 
Resistivity Tomography 60.98 76.22 106.71 foot 1.00 2.00 3.00 days 
Rock Density 10.00 30.00 50.00 sample 1.00 10.00 21.00 days 
SAR 10.44 59.57 673.40 sq. mile 21.00 40.00 96.00 days 
Self Potential 907.48 6473.05 18000.00 mile 15.02 23.33 42.91 days/10 mile 
Single-Well and Cross-Well 
Seismic 30.49 54.88 106.71 foot 1.00 2.00 3.00 days 

Slim Holes 100.00 169.90 200.00 foot 75.30 100.13 111.90 feet/day 
Sonic Mapping & Caliper 0.40 0.85 1.25 foot - - - - 
Spontaneous Potential 0.40 0.48 1.00 foot - - - - 
SRT 0.00 0.00 0.00 process 2.00 2.00 2.00 days 
Static Temperature Survey 0.25 0.35 0.75 foot - - - - 
Stereo Satellite Imagery 259.00 282.31 362.60 sq. mile - - - - 
SWIR 450.00 800.00 6000.00 subject 1.00 1.00 5.00 days 
Thermal Gradient Holes 5.00 16.50 50.00 foot - - - - 
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Cost and time to execute exploration activities  - NREL 

Techniques Min $ Avg $ Max $ $ Unit Min 
Time 

Avg 
Time 

Max 
Time Time Unit 

Time-Domain Electromagnetics 62.35 8609.42 25000.00 mile 0.26 8.48 27.77 days/10 mile 
Trace Element Analysis 15.00 18.00 106.00 element - - - - 
Vertical Electrical Soundings 45052.00 50415.33 62214.67 mile 3.00 5.65 15.50 days 
Verticle Seismic Profiling 60.98 76.22 106.71 foot 1.00 2.00 3.00 days 
Z-Axis Tipper Electro Magnetics 4827.00 6206.14 17239.29 mile - - - - 

Tabla 5. Cost and time to execute exploration activities (Fuente: NREL) 

4.2. FASE DE INVESTIGACIÓN 

Conforme al análisis desarrollado en el apartado 4.1, principalmente en las islas de Tenerife y 
Lanzarote se han llegado a un punto de madurez suficiente en las investigaciones para saber si 
es posible continuar con los proyectos o, por el contrario, se apuesta por otra solución técnica 
para lograr el objetivo de descarbonización en estas islas.  

Por su parte, en las islas de Gran Canaria y La Palma el nivel de madurez de las exploraciones 
no se encuentra tan avanzado pero ya se identifican las áreas que podrían ser entendidas 
como más prometedoras para llevar a cabo los últimos análisis en fase de exploración y tomar 
la decisión de si invertir en fase de investigación o abandonar definitivamente los proyectos. 

4.2.1 Aspectos generales 

La fase de investigación se considera crítica para confirmar el aprovechamiento de recurso 
geotérmico. Incluso sabiendo la ubicación aproximada de un yacimiento geotérmico puede 
darse el caso de que en los sondeos no se consiga acceder a él o que se produzcan situaciones 
particulares (salinidad, presencia de corrosivos, elevados niveles de presión, etc.) que puedan 
invalidar su aprovechamiento.  

A pesar del riesgo que esto puede tener dada la elevada inversión requerida para el desarrollo 
de un sondeo, sólo con esta fase de investigación se conseguiría saber a ciencia cierta si es 
viable la instalación de una central geotérmica y en qué condiciones. 

El desarrollo de sondeos de investigación guarda una cierta similitud con los sondeos 
desarrollados para la exploración en busca de yacimientos de petróleos. No obstante, es 
importante hacer constar que existen diferencias técnicas relacionadas con las condiciones 
físicas y geológicas o las condiciones térmicas y de presión que afectan en ambos casos.  

En general, los yacimientos geotérmicos de alta temperatura se suelen ubicar en terrenos 
volcánicos o en áreas geológicas complejas muy tectonizadas donde las fisuras y fracturas 
pueden contener recursos geotérmicos. Por su parte, los yacimientos de petróleo se suelen 
ubicar en formaciones sedimentarias de porosidad media donde se acumula el gas y/o fuel. 
Los sondeos geotérmicos requieren una mayor complejidad y exigen la implementación de un 
plan de actuación en fase de investigación concreto que sea lo más eficiente posible para 
reducir costes de ejecución. 

A la hora de ejecutar un sondeo geotérmico pueden producirse problemas que hagan 
aumentar considerablemente la inversión requerida. A modo de referencia se destacan a 
continuación los tres puntos críticos que pueden afectar al coste y el tiempo de perforación 
que debería ser requerido para el desarrollo de los estudios de investigación: 
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-  Pérdida de circulación: Uno de los problemas que se producen con mayor frecuencia. Las 
pérdidas de circulación se producen por la reducción o ausencia total del fluido de 
perforación en el momento en el cual se lleva a cabo el sondeo, produciéndose en lugares 
en los que el terreno es muy permeable o existen importantes fracturas o cavidades que 
hacen que el fluido se filtre por zonas indeseadas.  

Esto se traduce en un aumento del coste por tiempos que hay que dedicar para la 
ejecución del sondeo y por el uso de elementos obturantes que permiten corregir ese 
problema.  

En el artículo publicado por P. Allahvirdizadeh, “A review on geothermal Wells: Will 
integrity issues. Journal of Cleaner Production”, se defiende que el coste relativo al propio 
fluido de perforación supone entre un 25-40% del coste total de perforación y requiere 
del trabajo de especialistas en la materia dado que se trata de mantener la estabilidad de 
la perforación hasta que se instala el revestimiento y cementación de las paredes del 
sondeo. Los problemas de pérdidas de circulación pueden provocar un incremento del 
coste final de entre el 10-20%. 

- Pérdidas de revestimiento por temperatura: El revestimiento o camisa del sondeo tiene 
como fin mantener unas condiciones ambientales definidas y favorables que eviten la 
producción de pérdidas a lo largo del sondeo, manteniendo la estabilidad de la 
perforación realizada en todo su recorrido. 

En situaciones en las cuales existen elevadas temperaturas y el recubrimiento usado es 
inapropiado para operar en esas situaciones, se pueden producir problemas de 
estabilidad que motiven la pérdida de integridad del sondeo. Por ello, se requiere un 
estudio detallado del terreno a perforar, usándose estudios desarrollados en la fase de 
exploración y planteándose alternativas aptas para la situación particular a estudio. 

- Presencia de elementos corrosivos: También se dan situaciones por las cuales el fluido 
arrastra elementos corrosivos como dióxido de carbono, afectando a la estabilidad del 
recubrimiento si éste no estuviera preparado para ese fin. 

Las dificultadas en la fase de perforación suelen tener relación con las temperaturas existentes 
en este tipo de yacimientos, produciéndose fluidos a alta presión que complican el desarrollo 
del sondeo. Por otra parte, los depósitos geotérmicos suelen ser monolíticos a diferencia de 
los existentes en yacimientos petrolíferos que están más estratificados. Además, la roca que se 
perfora es dura y abrasiva, existiendo desde la superficie hasta el fondo del yacimiento y 
originándose cambios en la litología de la roca que dificulta la actividad de perforación. 

Mediante simulaciones numéricas se ha demostrado que el ratio de generación de energía 
eléctrica alcanzable por unidad volumétrica de roca es de 26 MW/km3.  

4.2.2 Coste de inversión en fase de investigación 

Las cifras aportadas por los expertos del sector en Canarias sitúan el coste de la fase de 
investigación entre los 10-30 M€ (10 M€ por sondeo) para actuaciones que se desarrollarían 
en un periodo de dos años. La mayor problemática identificada es la movilización de medios 
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con potencial para desarrollar perforaciones de hasta 3.500 metros con sondeos cuya boca 
tiene un diámetro de aproximadamente 70 cm y se reduce progresivamente hasta los 15-20 
cm. Estas referencias de coste de perforación para sondeos se considera válida pero también 
tiene interés el estudio desarrollado por L.E. Capuano et al. (“Geothermal Power Generation, 
Development and Innovation”) en el cual se estimaba el coste aproximado de ejecución de una 
perforación geotérmica tomando como referencia el tiempo y materiales requeridos para 
distintas secciones rango de la perforación llevada a cabo. Se exponen los costes en la 
siguiente tabla. 

Costes de perforación en geotermia 

Fase Sección Tiempo Material Total 
Dólares % Dólares % Dólares % 

Limpieza 0 - - - - 490.000 11,3 
Sección 1 0-90 m 219.048 69,2 97.648 30,8 316.696 7,3 
Sección 2 90-300 m 636.031 79,5 163.417 20,5 797,448 18,5 
Sección 3 300-800 m 633.154 60,7 410.379 39,3 1.043.533 24,2 
Sección 4 800-2235 m 1.202.102 72,0 468.628 28,0 1.670.734 38,7 

Tabla 6. Costes de perforación geotérmica 

De acuerdo con los estudios publicados por L.E. Capuano, en este caso el coste del sondeo 
ascendió hasta los 4,3 M$ (3,62 M€ al cambio actual) habiéndose alcanzado una profundidad 
de 2.235 metros.  

Se observa que a medida que aumenta la profundidad, el coste por metro recorrido tiende a 
reducirse. Así pues, en las dos primeras secciones el coste total se situaba entre los 3.552 $/m 
y 3.797 $/m, reduciéndose hasta los 2.087 $/m en la tercera sección y hasta los 1.164 $/m en 
el último paso. Esto es debido a que los sondeos se proyectan para su ejecución de forma 
telescópica, con diámetros que van disminuyendo con la profundidad. 

De acuerdo con lo anterior, es importante saber la profundidad a la que se pretende llegar 
para estimar el coste que supondría la realización de ese sondeo de investigación. No 
obstante, debe tenerse en cuenta que nunca se suele superar los 4.000 metros de profundidad 
porque la inversión necesaria para llevar a cabo ese sondeo es demasiado alta para asegurar la 
viabilidad económica del proyecto e incluso suelen haber problemas relacionados con la 
extracción del fluido hasta la superficie. 

Otro aspecto que afecta a los costes de este tipo de actividades de investigación es el número 
de sondeos que deben ser llevados a cabo. Puede suceder que se lleve a cabo un sondeo de 
investigación y por problemas de ejecución no se consiga dar con el yacimiento geotérmico o 
simplemente se acceda en un punto exacto en el cual las condiciones en relación con el 
recurso disponible no sean adecuadas para su explotación con fines energéticos.  

Esta es la principal razón por la que generalmente se toma como estándar no abandonar la 
posibilidad de aprovechamiento de recurso geotérmico en una zona a menos que se lleven a 
cabo tres sondeos de investigación y en ninguno de ellos se consiga acceder a un yacimiento 
explotable. Haciendo un símil con la búsqueda de petróleo, conviene comentar que este tipo 
de principios también se aplican en ese sector. No obstante, el precio actual del petróleo es 
tan alto que incluso en ese caso particular no se abandona posibilidad de aprovechamiento 
hasta que no se producen entre 9-10 sondeos exploratorios sin éxito. 
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En cuanto al tiempo necesario para llevar a cabo ese trabajo, P. Allahvirdizadeh pone como 
ejemplo un caso por el cual se llevaba a cabo un sondeo en Indonesia y donde el tiempo total 
de perforación alcanzó las 647 horas (1 mes). Del total del tiempo necesario se invirtió 233 
horas (36%) en la ejecución de actividades de revestimiento, 194 horas (30%) en la corrección 
de problemas relacionados con las pérdidas de circulación, 175 horas (27%) en la propia 
perforación y 45 horas (7%) en otras actividades relativas al control de la perforación. 

Naturalmente, como ya sucedía con el coste, el tiempo requerido en el desarrollo de la 
perforación es directamente dependiente de la profundidad del sondeo y los problemas 
particulares que se produzcan en su ejecución. En el estudio publicado por P. Allahvirdizadeh 
no se menciona la profundidad de ese sondeo. No obstante, se considera interesante porque 
muestra los tiempos requeridos por tipo de actuación llevada a cabo. 

4.2.3 Actividades de investigación en las Islas Canarias 

Para el caso particular de Canarias, teniendo en cuenta que sólo se han llevado a cabo estudios 
en fase de exploración para las islas de Lanzarote, Gran Canaria, Tenerife y La Palma y, 
adicionalmente, siendo conscientes de que en Lanzarote ya se ha demostrado que el recurso 
existente es de tipo roca caliente superficial (anomalía no aprovechable mediante extracción 
de vapor), sólo se plantearían necesidades de ejecución de fase de investigación en Tenerife, 
La Palma y Gran Canaria. 

4.2.3.1 Fase de investigación en Tenerife 

Dado el nivel de madurez en la fase de exploración, se considera que la opción de Tenerife 
debería ser priorizada. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que a pesar de la alta 
demanda de energía eléctrica en esta isla hasta el momento no se han puesto en marcha 
proyectos que sean capaces de reemplazar la generación convencional en igualdad de 
condiciones. A diferencia de lo que ocurre en Tenerife, en Gran Canaria se están ejecutando las 
últimas actividades de proyectado de la central hidroeólica de Chira-Soria que no sólo servirá 
para proveer servicios de gestión de energía vinculados a generación renovable sino que, 
adicionalmente, sería usada para proporcionar reservas y servicios complementarios de ajuste 
al sistema que otras renovables de carácter no gestionable no pueden satisfacer en igualdad 
de condiciones. 

Como se describía en las conclusiones del apartado 4.1 relativo a la fase de exploración, en los 
años 90 se llegó a hacer un sondeo en el cual se alcanzó una profundidad de 1.060 metros en 
la región noroeste de la isla (TF-1) y en el que se alcanzó una temperatura de 56 °C, con un 
gradiente térmico medio de 48 °C/km, y de 94 °C/km en los últimos 160 m. Diferentes estudios 
desarrollados con posterioridad concluían que el sondeo se había quedado corto y 
recomendaban ampliarlo para conocer las condiciones reales del emplazamiento. 

Los últimos estudios desarrollados en la isla parecen indicar que la mejor región se ubica en el 
permiso Garehagua II, así como en otras zonas muy favorables en el Parque y sus 
proximidades que deben ser evaluadas en cuanto a la posibilidad real de actuar en ellas. 
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Ilustración 28. Permisos mineros geotermia – Garehagua II 

En cuanto a la inversión requerida se considera lo siguiente: 

- Selección de punto exacto de perforación: Para la selección del emplazamiento exacto el 
IGME sugiere que podría ser necesario el desarrollo de algún estudio geofísico en 
determinados puntos con el objetivo de definir de manera clara la zona con mayor 
posibilidad de éxito en la investigación.  

Por todo ello, a pesar del grado de madurez en las exploraciones en la isla, se considera 
necesario una inversión adicional de aproximadamente 300.000 € con los se 
desarrollarían los citados estudios para realizar el sondeo con la mayor probabilidad de 
éxito. El tiempo necesario para el desarrollo de estos estudios se estima en 1 año. 

- Sondeo de investigación: Se considera que en el sondeo de investigación debería 
alcanzarse una profundidad cercana a los 3 km. Por tanto, se asume que la inversión 
necesaria en perforación rondaría los 10 M€ por sondeo. En el caso de que se logre 
alcanzar una temperatura superior a los 100 ⁰C y el fluido geotérmico fuera apto (nivel de 
salinidad, materiales corrosivos disueltos y resto de condiciones técnicas asociadas a la 
explotación) no sería necesaria una inversión adicional. En el caso contrario, podría ser 
necesario repetir el sondeo hasta dos veces más. Por tanto, la horquilla de inversión en la 
ejecución de esta fase de investigación se encuentra entre los 10 M€ y los 30 M€ 
dependiendo del número de sondeos que finalmente sea necesario realizar. 

Dentro de la zona Garehagua II se han detectado zonas de mayor potencial como se indica en 
la siguiente figura. Las zonas pintadas en color naranja marcan las áreas prioritarias de 
investigación al producirse mayores anomalías como se indica por la concentración de gases 
difusos extraída de los estudios desarrollados en dicha zona de investigación y publicados en el 
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artículo científico “Exploration of deep-seated geothermal reservoirs in the Canary Islands by 
means of soil CO2 degassing surveys” (F. Rodríguez et al). 

 
Ilustración 29. Permisos mineros geotermia – Garehagua II 

Por otro lado, si se consideran las conclusiones de los estudios de síntesis que se están 
llevando a cabo en el proyecto Termovolcán donde se analiza de forma conjunta los datos 
aportados por la geología, la hidrogeología, la geoquímica, la geofísica, los sondeos 
termométricos y la modelización de flujo, permiten señalar que en la isla existe un gran 
sistema de rift en estrella que condiciona su volcanismo y las zonas de posibilidades 
geotérmicas. Dejando de lado el sistema Teide Pico Viejo, con posibles cámaras magmáticas 
situadas aproximadamente a nivel de mar, el eje con mayor actividad es el NW (linea Teide – 
Teno), el segundo es el eje sur (Teide – Vilaflor-S. Lorenzo) y por último la dorsal central (Teide 
– La Laguna). La priorización para perforaciones del orden de los 3.000 m sería: 

• Un sondeo en Montaña Blanca y otro en la base de Pico Viejo (incluso hasta los 
3.500m en ambos). 

• Eje NW. 

• Eje S (coinciden ahí los permisos propuestos con la geoquímica). 

• La dorsal (menores posibilidades en principio). 

• Se comprende la dificultad de plantear perforaciones en zonas protegidas, pero con 
medidas adecuadas y exigentes para evitar daños, se podrían desarrollar como se hace 
en otros países. 
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Ilustración 30. Zonas prioritarias de sondeos de investigación en Tenerife según los últimos resultados del proyecto 

Termovolcán. Fuente: IGME 

 
Ilustración 31. Zonas prioritarias de sondeos y permisos. 

En la ilustración anterior se toma como referencia la estimación de zonas potenciales proveída 
por el IGME y la ubicación de los diferentes permisos de explotación e investigación los cuales 
se clasifican según prioridad. A partir de estas capas se realiza un filtrado de las regiones 
señalando en la siguiente ilustración aquellas posiciones que dentro de zonas de interés 
además cumplen con restricciones de no proximidad a Espacios Naturales Protegidos (ENP), 
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Zonas de Especial Conservación (ZEC), especies protegidas que pudieran verse afectadas y 
clasificación territorial (Planes Insulares de Ordenación y Ordenanzas Municipales). De la 
misma forma, se descartan aquellas ubicaciones donde existieran edificaciones conforme a los 
datos disponibles de catastro. 

 
Ilustración 32. Zonas prioritarias de sondeos y permisos que cumplen con restricciones ambientales y territoriales 

4.2.3.2 Fase de investigación en La Palma 

Para alcanzar la fase de investigación en la isla de La Palma debe realizarse un esfuerzo en la 
fase de exploración sobre la zona que hasta el momento se ha reconocido como la más 
prometedora, dorsales de Cumbre Vieja. 

Las actividades deberían incluso ser intensificadas en esta isla frente otras islas como Gran 
Canaria por condiciones semejantes a las ya mencionadas para la isla de Tenerife en relación 
con la necesidad y su mix energético. Como ya se argumentaba previamente en este 
documento, La Palma no dispone a nivel energético de ninguna posibilidad de interconexión 
eléctrica con otras islas del archipiélago y su futuro pasa por la promoción de la generación 
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renovable de origen no gestionable (eólica y fotovoltaica) y el uso masivo de sistemas de 
almacenamiento energético que no sólo sean capaces de proveer servicios energéticos sino 
complementarios de ajuste al sistema. Por consiguiente, si se lograra reconocer una ubicación 
en la cual pudiera ser instalada una central geotérmica de potencia comprendida entre los 10 - 
20 MW se conseguiría una mejora notable en el modelo energético de la isla y su estrategia de 
descarbonización. 

 
Ilustración 33. Permisos mineros geotermia – LP01 

En cuanto a la inversión requerida para llegar al punto de conocer si es posible la explotación 
o, por el contrario, abandonar esta alternativa puede mencionarse lo siguiente: 

- Selección de punto exacto de perforación: Hasta el momento se han desarrollado 
múltiples estudios geoquímicos y geofísicos en la isla de La Palma y en la mayoría de ellos 
se ha reconocido el potencial de Cumbre Vieja como región donde existía un yacimiento 
geotérmico de alta entalpía. Los flujos de aguas subterráneas tienen en la isla una 
dirección predominante del Norte a Sur (desde área de recarga a la costa) siguiendo la 
estructura principal de la cordillera de Cumbre Vieja. Los gases volcánicos tienen a 
calentar el flujo de agua pero también se ha detectado contaminación. 

Los últimos estudios desarrollados por ITER-INVOLCAN (Magnetotelúricos 3D) vienen a 
confirmar que debajo de la cordillera volcánica de Cumbre Vieja existe una superficie de 
alta resistividad somera con dos capas conductoras a gran profundidad cuyos valores de 
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resistividad son compatibles con la presencia de una capa de alteración de arcilla causada 
por un posible sistema geotérmico. 

Para asegurar el éxito de la perforación se recomienda detallar el estudio mejorando la 
resolución de medición sobre la zona de interés (PE LP01) y fijando el modelo matemático 
que confirme el punto concreto de investigación. 

Por todo ello, se estima que sería requerida una inversión de 400.000 € para llevar a cabo 
los estudios adicionales previstos y realizar el sondeo con la mayor probabilidad de éxito 
posible. El tiempo estimado para el desarrollo de estos estudios es de entre 18 – 24 
meses. 

- Sondeo de investigación: Hasta el momento no se ha llevado a cabo ningún sondeo de 
investigación en la isla pero los modelos bidimensionales de resistividad (Ilustración 22) 
parecen indicar que el posible yacimiento geotérmico se ubica a una profundidad de 1 km 
en la zona de Cumbre Vieja, aunque esta información tendrá que ser comprobada con las 
investigaciones previstas. 

De confirmarse en el final de la fase de exploración que el yacimiento geotérmico se 
encuentra a una profundidad de 1 km, el coste de perforación sería menor como 
consecuencia del menor tiempo de perforación y la menor complejidad en contraste con 
lo descrito para Tenerife. Usando como referencias los análisis expuestos en el apartado 
4.2.2, el sondeo de investigación tendría un coste de aproximadamente 10 M€.  

Por todo ello, la horquilla de la fase de investigación sería de entre 10 M€ y los 30 M€ con 
dependencia de si se reconoce el yacimiento geotérmico desde la primera perforación o 
si, por el contrario, se requieren otros dos sondeos adicionales para confirmar la 
existencia o no existencia de un yacimiento geotérmico aprovechable para fines 
energéticos. 

A modo de conclusión, en la isla de La Palma aún deberán realizarse estudios geoquímicos y 
geofísicos complementarios (en este sentido, de estas islas con mayores posibilidades de las 
que se ha comentado, es la única en la que se puede continuar desarrollando estudios 
geoquímicos). Deben cubrirse el área (o las áreas) con una red poco densa de geoquímica y 
geofísica al inicio y delimitar zonas para en una fase siguiente incrementar la densidad. Debido 
al elevado gradiente topográfico de la isla en las zonas de interés debe buscarse algún 
emplazamiento adecuado con los resultados de las investigaciones que permita reducir la 
profundidad de los sondeos ya que en caso contrario habría que perforar unos 3000-3500 m. 
Las zonas de interés (y a menor cota) se sitúan a ambos costados de Cumbre Vieja. 

Se muestra en la siguiente ilustración las zonas de mayor interés geotérmico en la isla de La 
Palma conforme con la información facilitada por el IGME. Nuevamente se usa esta referencia 
para marcar las zonas de mayor interés y la ubicación aproximada de los distintos permisos de 
explotación e investigación históricamente solicitados. 

 



91  

 
GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

 
Ilustración 34. Zonas de mayor interés geotérmico en La Palma (ambos costados de Cumbre Vieja), según los 

resultados de los últimos estudios implementados por ITER-INVOLCÁN. Fuente: IGME.  

 
Ilustración 35. Zonas prioritarias de sondeos y permisos 
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Posteriormente, con estas capas se realiza un filtrado de las regiones señalando aquellas 
posiciones que dentro de zonas de interés cumplen con otro tipo de restricciones aplicables 
como criterios generales (zonas protegidas desde la perspectiva medioambiental y del 
territorio). 

 
Ilustración 36. Zonas prioritarias de sondeos y permisos que cumplen con restricciones ambientales y territoriales 

4.2.3.3 Fase de investigación en Gran Canaria 

Las investigaciones desarrolladas hasta la fecha marcan que el recurso geotérmico de la isla es 
potencialmente aprovechable aunque entra más en la categoría de recurso geotérmico de 
baja-media entalpía. En esta isla se han desarrollado sondeos pero no superaron los 700 
metros. No obstante, si se ha reconocido la existencia de gradientes térmicos dos veces 
superiores a lo normal. 

Existen múltiples estudios desarrollados en fase de exploración en la isla de Gran Canaria. No 
obstante, se requiere la construcción de un modelo conceptual y matemático que sea capaz de 
ligar los resultados de todas las investigaciones (la mayoría de carácter académico) realizadas. 
Actualmente, dicho modelo conceptual se está abordando desde el proyecto Termovolcán. 
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Recientemente el INVOLCAN ha publicado estudios de medida de resistividad eléctrica en 3D 
haciendo uso de mediciones magnetotelúricas y se detectan estructuras de baja resistividad 
fuera de la Caldera de Tejeda que podría ser originado por una combinación de alteraciones 
hidrotermales y aguas con salinidad moderada dentro de un medio con alta porosidad. Sin 
concluir su potencial, se reconoce en este trabajo que deben desarrollarse estudios más 
detallados de dichas anomalías para caracterizar correctamente el sistema geotérmico y 
determinar su potencial económico. 

 
Ilustración 37. Permisos mineros geotermia – Atadima 

Tal como se afirma en el artículo “Exploration of deep-seated geothermal reservoirs in the 
Canary Islands by means of soil CO2 degassing surveys” publicado por F. Rodríguez et al. parece 
que el emplazamiento más prometedor de Gran Canaria es Atadima. Aun así, en dicho estudio 
desarrollado para Canarias, ese emplazamiento ocupa el cuarto lugar de las posibles 
alternativas en las islas (Garehagua II, Garehagua y Adeque, los tres localizados en Tenerife 
ocupan los primeros puestos). 

Teniendo en cuenta los aspectos comentados, para poder concluir si el potencial geotérmico 
de Gran Canaria sería aprovechable con fines energéticos, debería continuarse con los estudios 
de la siguiente forma propuesta: 

- Selección de punto exacto de perforación: En línea con las conclusiones extraídas de los 
análisis llevados a cabo por INVOLCAN, se requiere una mayor inversión en la fase de 
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investigación tratando de concluir si las anomalías identificadas por los estudios realizados 
en 2020 se corresponden con la existencia de un yacimiento geotérmico mejorando el 
reconocimiento en la zona de mayor potencial de la isla. 

Los estudios deben conducir a la selección del punto de perforación o concluir que dicha 
fase de investigación no debería ser ejecutada por no detectarse potencial o porque los 
estudios no muestren resultados concluyentes. 

En este caso como último paso para llevar a cabo la fase de investigación el IGME señala 
que podría llevarse a cabo algún estudio geofísico de semejante característica a la ya 
citada en Tenerife en la zona de mayor potencial para afinar el punto de perforación. Así 
pues, se estima que la inversión adicional en fase de exploración sería de 200.000 € y se 
establece un plazo máximo para obtener los resultados de 1 año. 

- Sondeo de investigación: En esta isla sí se han llevado a cabo dos sondeos con 
profundidades próximas a los 700 metros. En el sondeo de Agüimes, se detectó una 
temperatura de fondo de pozo de 66°C y siendo el gradiente térmico de 6.7-7.5°C/100 m, 
pero los resultados no fueron concluyentes.  

Por la interpretación del modelo de resistividad eléctrica 3D parece que no 
necesariamente habría que alcanzar profundidades de 2 km como en el caso de Tenerife 
aunque el recurso geotérmico en este caso sería de media entalpía. Asumiendo que el 
yacimiento geotérmico se ubique a 1 km, el coste aproximado de perforación sería de 8 
M€. 

Por todo ello, la horquilla de la fase de investigación sería en Gran Canaria de entre 8 M€ 
y los 24 M€ con dependencia de si se reconoce el yacimiento geotérmico desde la primera 
perforación o si, por el contrario, se requieren otros dos sondeos para confirmar la 
existencia o no existencia de un yacimiento. 

Las conclusiones de los estudios de síntesis que se están llevando a cabo en el proyecto 
Termovolcán, donde se analiza de forma conjunta los datos aportados por la geología, la 
hidrogeología, la geoquímica, la geofísica, los sondeos termométricos y la modelización de 
flujo, permiten señalar un flujo radial que condiciona la existencia de unos elevados 
gradientes en zonas próximas a la costa. Son varias las zonas que permiten, por lo tanto, 
desde el punto de vista de las posibilidades de recurso geotérmico, tal y como se muestran en 
la Ilustración 39. En cuanto a técnicas necesarias para poder completar la investigación 
propiamente geotérmica y ubicar los posibles sondeos, según los expertos del IGME tan sólo 
se requiere de una pequeña campaña de geofísica que contribuya a definir con precisión el 
lugar idóneo. 
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Ilustración 38. Permisos mineros geotermia – Atidama 

 

Ilustración 39. Áreas de mayor interés geotérmico en la isla de Gran Canaria según las conclusiones de los estudios 
de síntesis que se están llevando a cabo en el proyecto Termovolcán. Fuente: IGME 

Se vuelve a usar esta referencia para marcar las zonas de mayor interés y las zonas próximas 
de los distintos permisos de explotación e investigación históricamente solicitados. A partir de 
esta información se genera la capa de posiciones donde también se cumple con restricciones 
de carácter territorial y medioambiental. 
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Ilustración 40. Zonas prioritarias de sondeos y permisos 

 
Ilustración 41. Zonas prioritarias de sondeos y permisos que cumplen con restricciones ambientales y territoriales 
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4.2.3.4 Tabla resumen de costes requeridos para confirmar existencia 
de interés en aprovechamiento geotérmico de Canarias 

A modo de resumen, en la siguiente tabla se muestran los costes previstos para la última fase 
de exploración y la fase de investigación en las regiones con potencial para el despliegue de 
esta tecnología en el corto plazo de tiempo. 

Estimación de inversión hasta alcanzar la fase de explotación 

Fase Potencial 
Fase de exploración Fase de investigación 

Inversión Tiempo Inversión Tiempo 
Tenerife Alto 300.000 € 12 meses 10.000.000 €* 12 meses 
La Palma Moderado 400.000 € 24 meses 10.000.000 €* 8 meses  

Gran Canaria Moderado 200.000 € 12 meses 8.000.000 €* 12 meses 
Total - 900.000 € 24 meses 28.000.000 €* 12 meses 

* Coste por sondeo. Estándar: No abandonar a no ser que se obtengan resultados desfavorables en 
tres perforaciones. 

Tabla 7. Estimación de inversión hasta alcanzar la fase de explotación 

 

4.3.  FASE DE EXPLOTACIÓN 

En el caso de que la fase de investigación confirme resultados favorables y se demuestre que a 
una profundidad accesible se alcanzan temperaturas suficientes para su aprovechamiento con 
fines energéticos, podría optarse por la instalación de una central geotérmica que ayudaría a 
cubrir demandas de calor y/o electricidad en la isla en la que se ubique.  

 
Ilustración 42. Incertidumbres y costes de inversión durante las fases de un proyecto geotérmico (Gehringer and 

Loksha, 2012) 

La imagen expuesta a continuación es muy ilustrativa de la situación del proyecto en función 
de la fase en la que se encuentre desde las perspectivas de riesgo de inversión y coste 
acumulado. Como se puede observar, después de la fase de investigación el riesgo del 
proyecto se reduce de forma muy considerable. A su vez, el coste de inversión aumenta 
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considerablemente. No obstante, la geotermia es una de las tecnologías con menor coste de 
operación y mantenimiento, por lo que de descubrirse un fluido geotérmico que reúne las 
condiciones mínimas para su operación, normalmente se suele optar por invertir siempre que 
existan fondos disponibles para afrontar dicha actuación. 

 

Ilustración 43. LCOE por tecnologías de generación renovable. (Fuente: Allahvirdizadeh P. A review on geotermal 
Wells: Will integrity issues. Journal of Cleaner Production) 

En este apartado se analizan las posibles alternativas de aprovechamiento de energía 
geotérmica que tendrían más sentido para las Islas Canarias. En general, existen situaciones en 
las cuales es más adecuado el aprovechamiento para la generación de calor y otras en las que 
lo deseable sería la producción de energía eléctrica. 

4.3.1 Aprovechamiento de energía calorífica 

El aprovechamiento con fines térmicos supone una opción interesante en Canarias siempre y 
cuando se cuente con clientes potenciales que consuman energía calorífica en el orden de 
magnitud del calor aprovechable a través del yacimiento geotérmico y éstos se encuentren en 
cercanías para llevar a cabo el suministro energético.  

A modo de referencia, en la siguiente tabla se presentan distintas aplicaciones de 
aprovechamiento de energía térmica en función de la temperatura que sería alcanzable en 
cada caso. 
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Aplicaciones según temperatura de fluido geotérmico 
Temperatura Aplicación  

30 ⁰C < t < 50 ⁰C Aplicaciones relacionadas con la climatización de edificios y cría de alevines en 
piscifactorías. También cultivo de microalgas. 

50 ⁰C < t < 70 ⁰C Aprovechable para su uso en climatización. También podría usarse para la 
producción de biogás (condiciones mesofílicas). 

60 ⁰C < t <  110 ⁰C Procesado de alimentos y procedimientos de pasteurización. También apto para 
aplicaciones relacionadas con la climatización y refrigeración. 

90 ⁰C < t <  120 ⁰C Desalación de agua de mar mediante destilación. 
120 ⁰C < t <  150 ⁰C Actividades de secado de materiales como el cemento y procesos industriales. 
130 ⁰C < t <  170 ⁰C Producción de biodiesel. 

Tabla 8. Aplicaciones según temperatura de fluido geotérmico 

Tal como se muestra en la tabla, el rango de operación de mayor interés para el 
aprovechamiento con fines térmicos se encuentra entre los 30 ⁰C y  170 ⁰C, permitiendo dicho 
rango llevar a cabo operaciones de todo tipo, desde procesos relativos a la climatización y 
operación de piscifactorías hasta la producción de biocombustibles. En los casos en los que se 
dan temperaturas superiores, se suele optar por su aprovechamiento para la generación de 
energía eléctrica (como será argumentado en el apartado 4.3.2), si bien no se debe descartar 
el uso en cascada cuando exista demanda cercana tras su empleo en producción de 
electricidad (cogeneración). Por su parte, para temperaturas inferiores a los 30 ⁰C no se suele 
recurrir a la geotermia profunda por condiciones económicas dado el alto coste que supone 
esta inversión en contraposición con el salto térmico logrado. 

4.3.1.1 Acondicionamiento térmico de hoteles 

En el caso de Canarias, son especialmente interesantes determinados consumidores de 
energía térmica como las propias instalaciones hoteleras, las cuales tienen un consumo 
intensivo de energía vinculada a climatización y acondicionamiento de piscinas entre otros. No 
hay que perder de vista que el turismo supone la “industria” de mayor importancia en las Islas 
Canarias, recibiéndose en condiciones normales hasta 15 millones de turistas al año y donde se 
tiende a albergarlos en ubicaciones concretas donde la concentración de edificios es muy alta. 
Esta alta concentración de edificaciones es favorable al desarrollo de pequeñas redes de calor 
con las que hacer posible que la energía térmica pueda ser compartida con otros hoteles 
cercanos. Al compartirse las instalaciones también se consigue compartir los gastos de 
inversión y explotación, lo que mejora la rentabilidad de los proyectos (reduce el riesgo) y 
fomenta un clima de fomento del uso de energías renovables en un contexto de transición 
justa de la energía. 

En Canarias, las zonas turísticas se encuentran principalmente en las zonas sur, razón por la 
cual esta solución es deseable fundamentalmente en aquellos casos en los que el yacimiento 
geotérmico también se encuentra en estas zonas de las islas. También sería interesante su 
aplicación en regiones densamente pobladas, las cuales se encuentran más repartidas por 
todas las islas. 
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Ilustración 44. District heating (Fuente: E-ficiencia) 

4.3.1.2 Usos industriales de energía térmica 

En el archipiélago canario también podría tener gran interés ciertos usos industriales como los 
que supone las industrias de procesado de alimentos o incluso las lavanderías industriales 
donde durante su normal funcionamiento pueden existir consumos de energía térmica de 
considerable importancia. 

En lo que respecta al procesado de alimentos, uno de los procesos más habituales es la 
pasteurización. La pasteurización siempre se lleva a cabo para temperaturas inferiores a los 
100 ⁰C dado que de superarse dichas temperaturas se suele dañar de manera irreversible las 
características físicas y químicas del alimento.  

En los casos en los que se requiere la pasteurización de alimentos líquidos, la temperatura 
promedio requerida en este proceso se encuentra entre los 70 ⁰C y 85 ⁰C, aplicándose esa 
temperatura en un tiempo generalmente inferior a 20 segundos. Por su parte, en aquellos 
casos en los que se trata de pasteurizar alimentos envasados, se suele optar por aplicar 
temperaturas comprendidas entre los 60 ⁰C y 70 ⁰C aunque la aplicación de esta temperatura 
requiere un mayor tiempo de exposición (unos 30 minutos).  

Cabe también mencionar otras aplicaciones como el sometimiento de productos a condiciones 
UHT (Ultra High Temperature) las cuales se aplican a alimentos líquidos tales como la leche o 
los zumos de frutas y verduras donde el producto es sometido a temperaturas de 135 ⁰C en un 
tiempo inferior a dos segundos. 

En las Islas Canarias, el sector industrial es escaso, sólo existiendo industrias de procesado en 
las cuales el producto recibido requiere baja transformación y se exige la proximidad al cliente 
para conservar sus características. Los productos alimentarios entran dentro de esa categoría, 
existiendo múltiples alternativas pero principalmente localizadas en las zonas industriales de 
las islas capitalinas.  
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Ilustración 45. Pasteurización de alimentos como alternativa al aprovechamiento de energía geotérmica  

El aspecto crítico es la proximidad del yacimiento geotérmico a la ubicación de dichas 
industrias. Nuevamente, podría considerarse alternativas en las cuales se fomente la 
instalación de pequeñas redes de calor que ayuden a fomentar el autoconsumo compartido de 
esta forma de energía. 

 
Ilustración 46. Diagrama de lavandería industrial (Fuente: Pirobloc) 

Otro ejemplo de uso de energía térmica en el tejido productivo industrial de Canarias son las 
lavanderías industriales. En las lavanderías industriales los usos de energía térmica también 
son diferentes en función del proceso que es llevado a cabo. Cuando es necesaria energía 
térmica, la menor temperatura de calentamiento se corresponde con la generalmente usada 
para la producción de Agua Caliente Sanitaria, entre los 60 ⁰C y 70 ⁰C. Sin embargo, existen 
casos en los que se requiere un salto térmico mayor superando los 100 ⁰C como en los túneles 
de lavado a partir de aceite térmico. El caso extremo se produce en los procesos de planchado, 
en los cuales se exigen temperaturas de hasta 180 ⁰C. 
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Otra industria que podría tener interés en Canarias es la acuicultura. Para el criado de alevines 
se necesita una temperatura controlada en el rango de los 30 ⁰C y  40 ⁰C. También puede 
usarse el calor generado y transferido a la superficie para la producción de microalgas como las 
del tipo proteicas tales como la Spirulina de alta productividad y que actualmente está siendo 
explotada en las Islas Canarias. 

4.3.1.3 Desalación por procesos de destilación 

En Canarias tiene una gran importancia la desalación ya que en algunos casos, principalmente 
en las islas orientales, es la única forma de obtener agua potable apta para abastecimiento a la 
población y dar soporte a los distintos sectores productivos de las islas.  

Históricamente, la desalación ha venido desarrollándose mediante la tecnología de Ósmosis 
Inversa. En cualquier caso, la energía geotérmica podría ser usada para desalar agua por 
destilación. Existen tres alternativas de desalación por destilación: 

- Destilación por compresión de vapor: Genera calor a través de la compresión de vapor. 
Esa compresión se realiza generalmente mediante medios mecánicos generalmente 
accionados por electricidad a través de un compresor. 

- Destilación multiefecto: El agua es hervida hasta llevarla a evaporación y, 
posteriormente, condensada para obtener agua potable. Este proceso se lleva a cabo 
normalmente mediante varias etapas reduciéndose en cada una de ellas la temperatura y 
la presión hasta conseguir el agua producto. Además, el calor liberado por el propio 
proceso de condensación es recirculado para mejorar la eficiencia de la destilación. 

- Destilación flash multietapa: El procedimiento es semejante al mencionado en la 
destilación multefecto. No obstante, en este caso el vapor se produce mediante choques 
súbitos de calor que consiguen incrementar la temperatura del agua hasta evaporarla. 

A pesar de que esta podría ser una tecnología interesante, la realidad es que las plantas de 
desalación mediante Ósmosis Inversa están muy instauradas en Canarias y tiene una razón 
fundamental, su mayor eficiencia energética respecto a otras alternativas (incluida la 
destilación). Además, durante las últimas décadas Canarias se ha situado en la vanguardia de 
esta tecnología (como consecuencia de su necesidad) progresando considerablemente en la 
adaptación de las plantas existentes en Canarias como medio para reducir su consumo 
energético. Así pues, se ha ido modernizando progresivamente dichas instalaciones a todos los 
niveles. Por ejemplo, para la recuperación de energía eléctrica, se ha pasado de soluciones 
menos eficientes como las turbinas Pelton y Francis (consumos específicos de 3-4.5 kWh/m3 al 
uso de otras alternativas como los recuperadores de cámaras isobáricas donde se alcanzan 
consumos específicos de 1.9 kWh/m3. 
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Ilustración 47. Desalación con energía geotérmica 

Sin cerrar esa puerta, parece que el desarrollo va más por la promoción del autoconsumo 
asociado a plantas desaladoras basadas en Ósmosis Inversa. Existiría una tecnología de 
referencia que podría funcionar con independencia del medio que genere esa energía 
eléctrica. Esto le confiere una alta versatilidad frente a la destilación que sólo podría operar si 
funcionan las instalaciones geotérmicas.  

 
Ilustración 48. Desalación por destilación en Las Palmas de Gran Canaria (ensayos) 

De la misma forma, se desarrollan estrategias de gestión de demanda con las que convertir un 
problema (el aumento de la demanda) en una solución para el sistema eléctrico (incremento 
de la capacidad de gestión y adaptación de la producción al consumo). La introducción en el 
mercado de desalación de la destilación requerirá disponer de medios humanos y materiales  
específicos que aseguren la operación del sistema incluso ante averías. Lógicamente, los costes 
de esa gestión en la operación son superiores si en cada isla puedes encontrar dos tecnologías 
en vez de una sola. 
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4.3.1.4 Procesos relativos a la producción de biogás 

Otra alternativa que podría tener interés en las islas es el uso del calor geotérmico para la 
producción de biogás. El biogás es un combustible compuesto por metano y dióxido de 
carbono que se genera a partir de residuos ganaderos y agroindustriales, lodos de estaciones 
depuradoras de aguas residuales o incluso restos de podas tras someterlo a un proceso de 
digestión anaerobia mediante reactores digestores anaerobios.  

Para la producción de ese gas suele ser habitual operar bajo condiciones mesofílicas, en las 
cuales se requieren temperaturas entre los 30 ⁰C y los 50 ⁰C. Se usa para ello intercambiadores 
de calor y calderas especialmente diseñadas para dicho fin en las cuales se suele recurrir a 
combustibles fósiles o el propio biogás. Este control de la temperatura es útil para mejorar la 
eficiencia del ciclo y mejorar la capacidad de producción de la central para residuos de tipo 
agrícola y ganadero. 

4.3.2 Aprovechamiento de energía eléctrica 

Donde quizás adquiera mayor sentido para Canarias la energía geotérmica es para la 
producción de energía eléctrica. La energía eléctrica tiene la ventaja de ser versátil, pudiendo 
ser utilizada para la gran mayoría de los consumos eléctricos existentes en el archipiélago. 
Incluso en el medio plazo se producirá en todas las islas un incremento notorio de la demanda 
como consecuencia del vehículo eléctrico (electrificación de la movilidad terrestre) el cual ha 
sido cifrado en el 35% de la demanda actual de Canarias. 

Por otra parte, la energía geotérmica ofrecería en el sector eléctrico servicios que no son 
capaces de ofrecer otras energías renovables en las Islas Canarias, las cuales son en su mayoría 
de carácter no gestionable. A diferencia de la eólica y la fotovoltaica, la energía geotérmica es 
totalmente programable, siendo posible introducir esa generación como base en la estructura 
de generación del sistema eléctrico. Además, tendría un gran contribución en el 
mantenimiento de las condiciones de suministro aportando reservas primarias, secundarias y 
terciarias de forma semejante a como lo hacen los ciclos de vapor en el actual mix energético. 

Para la producción de energía eléctrica mediante energía geotérmica es imprescindible saber 
las condiciones del fluido geotérmico existente y el estado en que se encuentra dicho fluido 
(en forma de vapor, líquida o calor en roca caliente). Así pues, se distingue entre varias 
situaciones: 

- Vapor seco: En este caso el fluido no tiene fase líquida. Este tipo de sistemas no requiere 
la separación del vapor del agua por lo que se considera que su aprovechamiento es el 
más eficiente de las distintas opciones que podrían darse. Por tanto, aunque sea la 
situación deseable, esta circunstancia es la más difícil de conseguir. 

- Vapor húmedo: Esta podría ser la situación más probable en los casos de Tenerife y La 
Palma. A diferencia del anterior, en este caso si existe una parte del fluido en fase líquida 
aunque sigan existiendo condiciones de alta entalpía. Incluso, puede darse el caso de que 
originariamente todo el fluido se encuentre aún en fase líquida. No obstante, en su 
ascenso hasta el pozo de producción se transforma en una mezcla de vapor y agua líquida 
aprovechable con sistemas de tipo Flash.  
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- Recurso de media entalpía: Según los análisis realizados hasta la fecha, esta es la 
situación más probable en los yacimientos del sureste de Gran Canaria. En este caso el 
fluido geotérmico no alcanza una temperatura lo suficientemente elevadas para conseguir 
la evaporación. Esto se materializa en que no existe una presión lo suficientemente 
elevada para la producción de electricidad de manera directa con ese fluido geotérmico.  

En este caso, para producir electricidad se recurre a un intercambiador de calor el cual 
transfiere la energía térmica a otro fluido secundario con menor punto de ebullición que 
genera el vapor necesario para la producción de electricidad. Esta técnica es conocida 
como ciclo binario.  

- Recursos de roca caliente seca superficial. Este caso se produce en la isla de Lanzarote, 
siendo unas de las referencias a nivel mundial de situaciones en las cuales se dispone 
recurso en roca caliente seca a nivel de superficie. En este caso se alcanza una alta 
temperatura en la roca pero ésta no está acompañada por agua o vapor, por lo que los 
métodos convencionales de extracción del recurso geotérmico para fines energéticos no 
pueden ser aplicados. Este tipo de situaciones suelen clasificarse como anómalas. 

Para este tipo de casos se proponen soluciones innovadoras basadas en el efecto 
termoeléctrico. Este tipo de sistemas son en la actualidad de carácter experimental. No 
obstante, esta situación puede ser más que un problema una baza a la hora de conseguir 
fondos para la instalación de una planta geotérmica en la isla. Sus características 
particulares convierten a la isla en un escenario único e ideal para el ensayo de nuevas 
tecnologías que aprovechen este tipo de recurso geotérmico, pudiendo tener encaje en 
proyectos de investigación más aun teniendo en cuenta el nivel de madurez que ha 
alcanzado la fase de exploración en esta isla. 

En general, cuanto menor es la temperatura disponible, el rendimiento es más bajo. Los 
sistemas binarios pueden operar en el rango de los 90 ⁰C y los 180 ⁰C mientras que los 
sistemas de tipo Flash pueden trabajar con temperaturas superiores a los 180 ⁰C. 

Además de estos aspectos, hay que tener en cuenta otros como el tipo de fluido que contiene 
y la naturaliza de los elementos disueltos. En algunos casos, los materiales disueltos pueden 
ser prohibitivos para la operación del sistema o pueden obligar a utilizar tecnologías binarias 
aun disponiendo de entalpía suficiente, e incluso aspectos como la existencia de salinidad  o 
condiciones físicas del yacimiento o la renovación del fluido esperada pueden ser críticos para 
marcar la viabilidad de este tipo de proyectos. Todas estas dudas quedarían resueltas en la 
fase de investigación, de ahí su importancia para terminar de marcar la situación que nos 
encontraríamos en las islas. 

A modo de referencia, en la siguiente tabla se presenta un resumen de las principales 
características de cada sistema de generación eléctrica en función del recurso disponible y las 
condiciones del yacimiento geotérmico.  

Esta tabla también sintetiza otros aspectos de interés como indicadores del coste de estas 
instalaciones frente a otras alternativas (usando como referencia el LCOE) o la potencia 
instalada a nivel mundial. Como referencia se toma un informe de geotérmica producido por el 
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IRENA donde se aportan valores indicativos haciendo uso de una base de datos con 
información disponible a nivel mundial. 

Resumen de las principales características de plantas geotérmicas a nivel internacional 
Aspecto técnico Valores típicos a nivel internacional 
Entrada/salida Fluido hidrotermal / Electricidad 

Tipo de pozo Heat gradient 
well Slim well Full-size well Injection well 

Profundidad <300 m 1000 – 1600 m >1600 Varias 
Diámetro <16 cm <16 cm >16 cm Varias 

Tipo de central Vapor seco Flash Binario 
Calidad del vapor Seco (>99.995%) Húmedo Vapor/Líquido 

Temperaturas > 150 ⁰C > 180 ⁰C 100 – 150 ⁰C 
Potencia 0.3-110 MW 0.3-110 MW 0.1-45 MW 

Potencia total 
instalada 15.9 GW a 2019 (IRENA) 

Factor de 
capacidad >80% (generalmente) - > 90% (en los mejores casos) 

Costes globales de 
instalación Valores típicos a nivel internacional 

Tecnología Sistemas Flash Sistemas binarios 
Costes 

aproximadas 
(Según IRENA) 

1609 – 3219 €/kW 1906 – 4658 €/kW 

Costes 
aproximados 
(Según ETRI) 

2500 – 5930 €/kW 6470 – 7470 €/kW 

Valores típicos Reparto de la inversión por sectores 
Instalaciones de 

vapor 56% 55% 

Pozos 24% 34% 
Infraestructuras 7% 1% 

Proyecto de 
ingeniería 3% 5% 

Otros costes 10% 4% 
Fuente Levelized cost of electricity (LCOE) 

Global LCOE 0.03 – 0.12 €/kWh 
OPEX LCOE 0.01 €/kWh 

Proyección a 2040 
Global LCOE 0.042 €/kWh 

Proyección a 2040 
OPEX LCOE 0.041 €/kWh 

Tabla 9. Resumen de las principales características de plantas geotérmicas a nivel internacional 

4.3.2.1 Central de generación eléctrica de tipo vapor seco 

Como se adelanta en la introducción del aparado 5.3, en los casos en los que el yacimientos 
disponga de unas condiciones óptimas en las que el fluido geotérmico sea vapor y dicho vapor 
sea aprovechable de manera directa (baja presencia de contaminantes y agentes corrosivos), 
la solución técnica pasa producir electricidad por medio de una central geotérmica de vapor 
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seco. Esta sería la situación deseable porque los costes asociados a la producción de energía 
(CAPEX y OPEX) serían los más bajos que podrían darse.  

El esquema expuesto a continuación muestra de manera simple el procedimiento que es 
llevado a cabo en este tipo de centrales. El vapor de agua sube desde el pozo de producción 
hasta la superficie canalizándose ese fluido hasta la turbina de un ciclo de vapor que produce 
electricidad. Posteriormente, el vapor es condensado mediante una torre de refrigeración, 
inyectándose ese condensado en el yacimiento geotérmico a través de un pozo de inyección. 
Lógicamente, para evitar problemas de recirculación, los pozos de inyección y producción 
deben estar lo suficientemente alejados. 

 
Ilustración 49. Central geotérmica de vapor seco (esquema) 

Cabe comentar que existen casos en los cuales no se lleva a cabo la etapa de condensación y el 
vapor se libera a la atmósfera. Este tipo de soluciones se implementan cuando el 50% del 
vapor existente no puede condensarse o la concentración de gases es superior al 10% y es 
inviable la separación de gases antes de la condensación. 

Para ser viable la instalación de una central de vapor seco se debe dar la circunstancia de que 
se produzcan temperaturas de más de 235 ⁰C y una presión suficiente para activar una turbina  
de vapor. Respecto a esa presión, depende directamente de la potencia del ciclo a instalar. 

4.3.2.2 Central de generación eléctrica de tipo flash 

Este tipo de instalaciones son indicadas en situaciones en las que existe una mezcla de vapor 
con salmueras siendo instalaciones válidas para un rango de temperatura comprendida entre 
los 180 ⁰C y los 250 ⁰C. En este caso del pozo de producción se extrae un fluido compuesto por 
vapor y agua. El vapor es separado del agua e introducido directamente en una turbina de alta 
presión la cual a su vez puede estar conectada hasta otras turbinas (en función de la entalpía 
del agua separada disponible). Como se ilustra a continuación, el vapor separado en la etapa 
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de baja presión puede recircularse en otras etapas para mejorar el rendimiento global del 
sistema, produciéndose más energía con el mismo flujo de agua extraída del pozo de 
producción. Tras una consecución de  etapas de turbinado, el condensado es devuelto al 
yacimiento mediante el pozo de inyección. 

 
Ilustración 50. Central geotérmica de tipo flash (esquema) 

Este tipo de sistemas, aunque suponen un aumento de la inversión respecto a los ciclos de 
vapor seco, presentan una mejora de eficiencia considerable. Por su parte, se produce un 
aumento de la concentración de elementos químicos en el pozo geotérmico como 
consecuencia de los diferentes procesos de separación a los que el fluido es sometido. 

A lo largo de todo el circuito con anterioridad a la entrada en las turbinas se requiere de la 
instalación de depósitos de goteo, filtros, separadores de limpieza, etc., como medio para 
garantizar la operación del sistema sin deterioros de elementos críticos de la central. 

Los tamaños máximos instalados hasta el momento en grupos de tipo flash alcanzan los 110 
MW dependiendo directamente de la presión del fluido geotérmico existente. Aunque parece 
que el recurso existente principalmente en las islas de Tenerife y La Palma va más por el uso de 
centrales de generación eléctrica de tipo binarias, podría darse el caso que pueda ser viable la 
instalación de una central de tipo flash. 

4.3.2.3 Central de generación eléctrica de tipo binaria 

Los ciclos binarios son indicados para emplazamientos en los cuales las temperaturas se 
encuentran entre los 90 ⁰C y los 180 ⁰C siendo una de sus principales características la alta 
cantidad de líquido que sería extraído del pozo de producción. En algunos casos, incluso la 
totalidad del fluido es agua, razón por la cual debe operarse con un doble circuito. El circuito 
primario extrae el fluido del foso de producción y pasa por un intercambiador de calor 
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transmitiendo la energía térmica a un fluido de trabajo secundario con menor punto de 
ebullición. A continuación el agua totalmente condensada es retornada al sondeo de 
inyección. 

El fluido de trabajo puede ser agua si la entalpía es superior a los 200 kcal/kg. Ya sea agua o 
cualquier otro fluido secundario (generalmente mezclas con hidrocarburos, fluidos orgánicos, 
amoniaco, entre otros), tras el paso por el intercambiador de calor se produce vapor el cual 
acciona la turbina del generador. Posteriormente, el fluido secundario es condensado para 
volver a pasar por el intercambiador de calor. 

 
Ilustración 51. Central geotérmica de tipo binaria (esquema) 

Este tipo de sistemas son totalmente cerrados, por lo que no producen ningún tipo de emisión 
a la atmósfera de elementos que pudieran ser contaminantes. Por otra parte, como el agua 
extraída del pozo nunca se vaporiza, el 100% del agua del pozo puede ser inyectada de nuevo 
en él, manteniéndose siempre las condiciones de presión existentes en el almacenamiento. 

En los ciclos de tipo binario, se reconocen dos tecnologías fundamentales para el 
aprovechamiento de recursos geotérmicos de media y alta entalpía, los Ciclos Orgánico 
Rankine (ORC) y Kalina. La diferencia entre ambos radica en el tipo de fluido que es usado en el 
circuito secundario la cual depende de la temperatura de la salmuera geotérmica.  

En los ORC se suele utilizar mezclas con hidrocarburos tales como el propano, butano o 
isopentano mientras que en los ciclo Kalina se utilizan dos componentes químicos, 
normalmente amoniaco y agua actuando como disolvente.  

La eficiencia de los ciclos ORC varía desde el 5,5% a 80 ⁰C hasta un 12% a una temperatura de 
180 ⁰C. Por su parte, en los ciclo Kalina, se varía de una eficiencia de 8,5% a 80 ⁰C hasta un 12% 
a una temperatura de 160 ⁰C. 
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4.3.2.4 Central de generación eléctrica de tipo combinada 

Las centrales de ciclo binario o combinadas aúnan en una misma central las tecnologías de 
ciclo flash y binario como medio para alcanzar la mayor eficiencia posible y conseguir que 
dicha generación eléctrica sea lo más medioambiental y sostenible posible. 

Del sondeo de producción se extrae el fluido cuyo vapor es usado para accionar una turbine de 
alta presión. No obstante, este circuito principal también se usa para a través de un circuito 
secundario hacer pasar un fluido de trabajo por una turbina que produce energía eléctrica. 

 
Ilustración 52. Central geotérmica de tipo combinada 

Esta alternativa se considera como la más eficiente para sistemas geotérmicos de alta entalpía 
de agua dominante. La configuración más eficaz es la integración en una sola planta de ciclo 
híbrido para vapor y una unidad binaria convencional para la salmuera separada. 

4.3.2.5 Central de generación eléctrica por efecto termoeléctrico 

Los dispositivos de efecto termoeléctrico convierten directamente la energía térmica en 
energía eléctrica actuando las propias corrientes de electrones como fluido de trabajo. Se 
compone de varios pares termoeléctricos, conectados eléctricamente en serie y térmicamente 
en paralelo. Cada par se compone, a su vez, de dos termoelementos semiconductores, uno de 
tipo n, donde predominan los electrones libres, y otro de tipo p, donde predominan los huecos 
libres, conectados físicamente mediante uniones metálicas. Dos substratos rígidos de material 
cerámico proporcionan firmeza mecánica al conjunto y aíslan eléctricamente el circuito 
interior. A efectos referenciales, un módulo termoeléctrico presenta entre 200 y 600 
termoelementos de base cuadrada de entre 1 y 9 mm2 y altura entre 0,5 y 3 mm. El área de la 
base del módulo es también cuadrada, con lado entre 30 y 60 mm y altura entre 3 y 6 mm. 
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Este tipo de instalaciones no requiere del desarrollo de perforaciones profundas, únicamente 
de una excavación muy superficial en el terrero por las que extraer la energía térmica en forma 
de vapor o agua ni tampoco es muy aparatosa dado que no requieren elementos como los 
propios ciclos de vapor o las torres de refrigeración. No obstante, los módulos termoeléctricos 
deben estar en contacto con la roca caliente y esto no es siempre viable porque la roca 
caliente se encuentra a mucha profundidad. No obstante, Lanzarote es famosa por su 
singularidad a nivel geotérmico. Los estudios de la fase de exploración demuestran que un 
área de más de 10.000 m2 con temperaturas comprendidas entre los 300 ⁰C y 600 ⁰C a 13 
metros de profundidad, lo que es totalmente viable para la instalación de este tipo de 
sistemas. Debe comentarse que en Canarias se ha demostrado que este sistema funciona en 
regiones del Teide con temperaturas de 90 ⁰C o con poco más de 100 ⁰C en Lanzarote, donde 
hay mucha más superficie con anomalías no tan elevadas. 

Esta tecnología se encuentra aún en una fase muy prematura de investigación. Recientemente 
se publicaban los resultados de un estudio desarrollado por un grupo de investigadores de la 
Universidad Pública de Navarra en el marco del proyecto ELECTROVOLCAN por el cual se 
construía un prototipo de 35 W para la producción de energía eléctrica mediante este 
procedimiento y el cual se situaba en un emplazamiento donde a 2 metros se alcanzaba una 
temperatura de 170 ⁰C. En el estudio destacan la escalabilidad de la tecnología. De un análisis 
del estado del arte se concluye que hasta el momento el generador de mayor potencia 
diseñado es de 1 kW y requiere temperaturas de 200 ⁰C para su funcionamiento.  

 
 Ilustración 53. Generador termoeléctrico de 1 kW (Fuente: A 1 KW Thermoelectric Generator for Low-temperature 

Geothermal Resources. Changwei Liu et al.) 

Por consiguiente, este tipo de sistemas sólo pueden ser usados en el corto plazo para 
aplicaciones relativas al autoconsumo y se encuentran lejos de suponer un aporte significativo 
al sistema eléctrico. Incluso considerándose su despliegue a gran escala, el comportamiento de 
este tipo de sistemas no es comparable al que se obtendría en grupos de vapor desde el punto 
de vista de los servicios que pueden ser aportados por estos sistemas en cuanto a servicios 
complementarios de ajuste al sistema. 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que la zona de mayor potencial se localiza en un 
Espacio Natural Protegido (Timanfaya) y cualquier actuación desarrollada en esa área prohíbe 
de forma explícita el movimiento de tierras o cualquier actuación que suponga una alteración 
del ecosistema local. No obstante, hay localizaciones fuera del ENP que podrían ser de interés 
para el despliegue de la tecnología. Por consiguiente, la tecnología debe continuar su 
desarrollo para ser mínimamente planteada en Canarias como una tecnología de interés en la 
estrategia de descarbonización de las islas. 
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4.3.2.6 Costes de centrales de generación eléctrica geotérmicas 

De acuerdo con los resultados publicados de estudios en fase de exploración, parece lógico 
pensar que en Canarias, de ser posible el aprovechamiento con fines de generación eléctrica, 
las tecnologías usadas serán ciclos binarios, ciclos flash o ciclos híbridos dependiendo de la 
temperatura del fluido que se logre alcanzar en el yacimiento geotérmico. 

En el momento actual es prácticamente imposible saber la potencia que podría obtenerse 
con los distintos yacimientos geotérmicos por islas dado que esta potencia depende 
directamente de la presión a la que se logre extraer el fluido primario del yacimiento 
geotérmico. No obstante, a efectos prácticos, interesa que las potencias de los yacimientos de 
Tenerife y Gran Canaria se aproximen a entre los 100 - 200 MW mientras que en La Palma 
interesaría que este grupo pudiera aportar una potencia de entre 20 – 40 MW. 

 
Ilustración 54. CAPEX Geotérmica (Fuente: IRENA) 

A modo de cuantificar el coste que supondría la instalación de una central de estas 
características, se presenta en la Ilustración 54 una clasificación de distintas centrales 
instaladas a nivel mundial por tecnología y los costes asociados a cada una de ellas por años de 
puesta en marcha. Generalmente, los ciclos binarios tienen un coste mayor con los ciclos 
Flash, situándose el CAPEX entre los 1.700 – 3.200 €/kW para potencias comprendidas entre 
los 100 – 200 MW y de 2.000 – 3.500 €/kW para potencias de 50 MW. 

De la misma forma, se muestra en la siguiente ilustración la evolución del LCOE para las 
distintas tecnologías por año y potencia instalada. 
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Ilustración 55. LCOE Geotérmica (Fuente: IRENA) 

Por último, en la Ilustración 56 se muestra la evolución prevista del CAPEX entre 2020 y 2050. 
Los resultados muestran que entre estos dos horizontes la reducción de los costes de inversión 
se reducirá en un 30%. 

 
Ilustración 56. Evolución prevista del CAPEX Geotérmica (Fuente: IRENA) 

 

4.4. ESTUDIO DE RESTRICCIONES DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS INSULARES 
PARA LA INTEGRACIÓN DE UNA CENTRAL ELÉCTRICA GEOTÉRMICA 

Todo sistema eléctrico debe garantizar un equilibrio constante entre generación y consumo de 
electricidad. Ese balanceo es un desafío técnico de considerable importancia especialmente en 
escenarios de alta penetración de energías renovables cuando éstas son de carácter no 
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gestionable. En las Islas Canarias, la mayor parte de las energías renovables previstas a instalar 
son de carácter no renovable, existiendo una gran presencia de eólica terrestre, eólica marina 
y energía fotovoltaica. En este escenario, la energía geotérmica de alta entalpia tiene la 
ventaja de ser renovable y gestionable, lo que supondría una mejora en la capacidad de 
gestión de los sistemas eléctricos. No obstante, debe tenerse en cuenta que uno de los 
criterios básicos fundamentales de la estrategia energética de Canarias es la diversificación del 
mix energético y la apuesta por la generación distribuida, de otra forma ante cualquier fallo de 
la generación geotérmica se produciría el colapso del sistema eléctrico. 

Las Islas Canarias también presentan el agravante de no encontrarse conectadas a ningún 
sistema eléctrico continental. Incluso sólo las islas de Lanzarote y Fuerteventura son las únicas 
en las que actualmente existe una interconexión entre islas. En el mejor de los casos se 
contará en el corto/medio plazo con una interconexión para unir las islas de Lanzarote y 
Fuerteventura con Gran Canaria y otra que uniría la isla de Tenerife con La Gomera. El carácter 
aislado y el relativo pequeño tamaño de cada uno de estos sistemas eléctricos insulares 
originan una de las restricciones de mayor importancia en la promoción de las energías 
renovables en el archipiélago canario, tanto las gestionables como las no gestionables.  

Posiblemente, si como resultado de un sondeo de investigación se descubriese un yacimiento 
geotérmico explotable para producción de electricidad, se intentaría en la medida de lo 
posible alcanzar el máximo aprovechamiento de ese recurso disponible. No obstante, lo 
adecuado sería buscar un equilibrio entre el aprovechamiento geotérmico y la flexibilización 
de la generación.  

Los procedimientos de operación de los sistemas eléctricos no peninsulares establecen que de 
manera horaria deben encontrarse encendido “los grupos convencionales” necesarios para 
que sean capaces de sustituirse al menos el 100% de la potencia del mayor grupo conectado 
en ese periodo (50% en regulación primaria y 50% en regulación secundaria). Cuanto menor es 
el tamaño máximo de grupo en un sistema eléctrico, mayor será la flexibilidad de este 
sistema para permitir la entrada de generación renovable (especialmente la no gestionable) y 
más robusto será el sistema porque soportaría de mejor forma la caída de uno de sus grupos 
de generación, incluso el de mayor tamaño (menores perturbaciones de la tensión y 
frecuencia en el momento de desastre de uno de sus grupos). 

En la actualidad, los tamaños máximos de grupo en las Islas Canarias se encuentran en 70 
MW para Tenerife y Gran Canaria, 18 MW para Lanzarote y Fuerteventura, 8 MW para La 
Palma, 3 MW en La Gomera y 2 en El Hierro. Poniendo como ejemplo la situación en Tenerife, 
si la potencia del ciclo geotérmico superara los 70 MW, se exigiría que al menos dos grupos de 
generación convencional (o cualquier otra fuente gestionable) se encuentre en operación en el 
mismo momento. Por ello, interesa que ese valor sea lo más bajo posible. 

En sí, los grupos de vapor son más ineficientes cuanto menor es su tamaño. No obstante, se 
considera que esto es un precio que hay que pagar por nuestras condiciones de insularidad, las 
cuales obligan a la división de la capacidad de producción en distintos grupos. Generalmente, 
las centrales de energía geotérmica se configuran con múltiples grupos de las tecnologías 
mencionadas en el apartado 4.3.2. Existen situaciones en las que son viables la instalación de 
un único ciclo Flash de hasta 250 MW pero en Canarias no deberían superarse los tamaños 
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máximos de grupo expuestos en el párrafo anterior. Lo recomendable sería apostar por 
generadores que incluso sean la mitad de los definidos en términos de potencia para el 
tamaño máximo de grupo (20 MW en Tenerife y Gran Canaria, 10 MW en Lanzarote y 
Fuerteventura, 5 MW en La Palma y 1 MW en La Gomera y El Hierro. 

Por todo ello, con independencia del número de yacimientos geotérmicos que puedan ser 
explotados con fines energéticos y las condiciones de temperatura y presión que puedan 
extraerse de ellos, los sistemas eléctricos marcarán la potencia geotérmica máxima que podría 
ser conectada a la red eléctrica de cada isla. La energía geotérmica, a pesar de tener el LCOE 
más bajo de las distintas energías renovables, tiene unos costes de inversión altos como se ha 
demostrado en el apartado 4.3.2.6. En general interesa que el tiempo de operación de estas 
centrales sea el más alto posible, no obstante, un sobredimensionamiento de estas 
instalaciones provocaría la aplicación de políticas de corte sobre la generación renovable de 
origen no gestionable dado que la energía producida por esta instalación sería priorizada por la 
aplicación de estrategias de coste y el cumplimiento del procedimiento 12.2 de los sistemas 
eléctricos no peninsulares. 

Partiendo de los datos recabados del anuario de la energía eléctrica de Canarias 2019, se 
pueden clasificar los distintos sistemas eléctricos de las islas en función de las puntas de 
demanda que se producen en cada uno de estos sistemas eléctrico. Se distinguen tres 
categorías básicas, estas son: 

a) Sistemas eléctricos con puntas de demanda inferiores a 50 MW. En este grupo, se pueden 
incluir El Hierro (7,8 MW), La Gomera (12,6 MW) y La Palma (47,3 MW). La integración de la 
energía geotérmica sustituiría la necesidad del uso de la generación convencional. La 
dificultad en estos sistemas estaría en la búsqueda de grupos que presenten potencias 
coherentes con la realidad de estos sistemas dado que un grupo Flash o binario tiene 
generalmente una potencia de 30 MW.    

Por otra parte, en estos sistemas eléctricos se produce generalmente variaciones 
importantes en términos de frecuencia y tensión y la acción de un único generador podría 
tener un impacto alto en el mantenimiento de las condiciones de balance. Además se 
producen diferencias entre regiones y los sistemas no siempre se encuentran lo 
suficientemente mallados para mejorar su robustez.  

b) Sistemas eléctricos con puntas de demanda entre 50 y 150 MW. En este grupo se incluyen 
las islas de Lanzarote (145,9 MW) y Fuerteventura (119 MW). Como ya se comentó 
anteriormente éstas son las únicas islas eléctricamente interconectadas en la actualidad y 
está previsto que se interconecten, a su vez, a Gran Canaria. Esta infraestructura es viable 
desde un punto de vista técnico y Red Eléctrica de España la consideraba entre las acciones 
acometer a medio plazo desde el año 2015. La distancia entre Gran Canaria y Fuerteventura 
es de, aproximadamente, 120 km y la profundidad no excede de 1.200 metros. 

A nivel de red eléctrica, ambas islas sólo cuentan con un corredor próximo al este de las 
islas. Por consiguiente, cualquier parque de generación que pretenda instalarse en la región 
oeste de las islas (por ejemplo en proximidades a Timanfaya), requiere de una cuantiosa 
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inversión para la conexión al sistema eléctrico. Esto inviabilizaría la operación pese a que el 
recurso en la región pueda ser destacable. 

c) Sistemas eléctricos con puntas de demanda superiores a 150 MW. En este grupo se 
incluyen las islas capitalinas de Tenerife (616 MW) y Gran Canaria (615 MW) donde se 
concentra más del 83% de los habitantes del conjunto de Canarias. Desde el punto de vista 
económico el PIB de ambas islas representa el 82% del total del archipiélago.  

En comparación con el resto de las Islas Canarias, Gran Canaria y Tenerife, cuentan con 
sistemas eléctricos más robustos y mejor mallados. Además, se proponen o están en 
construcción sistemas de almacenamiento energético a gran escala que permitirían mejorar 
la capacidad de gestión. 

Necesariamente en Canarias cualquier acción de promoción de las energías renovables debe 
estar ligada a la adopción de medidas que mejoren y refuercen la robustez de los sistemas 
eléctricos a los que se conecta. En el archipiélago se apunta al almacenamiento energético y a 
la gestión de demanda como principales mecanismos para lograr una adaptación de la 
generación de origen renovable no gestionable a la demanda de los distintos sectores 
productivos. No obstante, todos los sistemas de almacenamiento energético no responden de 
una misma forma. En sistemas eléctricos donde se potencia como sistema de almacenamiento 
energético por excelencia el electroquímico, la respuesta ante perturbaciones se verá 
claramente afectada dado que las baterías, en el mejor de los casos, en situaciones de 
contingencia sólo pueden aportar a la extinción de un cortocircuito hasta tres veces su 
intensidad nominal. Esta respuesta es limitada en comparación con los generadores 
convencionales actuales donde se puede llegar a entre 8-12 veces la intensidad nominal. Los 
sistemas de hidrobombeo tienen una respuesta mecánica y, por consiguiente, son capaces de 
alcanzar los estándares que actualmente consiguen la generación convencional. La geotérmica 
también sería capaz de aportar este tipo de servicios gracias al uso de turbinas de vapor, razón 
por la cual, este tipo de centrales se consideran de alto interés especialmente en regiones 
donde el hidrobombeo no ha sido propuesto de modo firme. 

En el apartado 4.3.2 se ha realizado un análisis de las distintas tecnologías de generación que 
podrían ser usadas para la situación particular de las Islas Canarias. A modo de resumen se 
presenta la siguiente tabla que clasifica la opción más adecuada en función del tipo de fluido, 
la temperatura y la cantidad de gases no condensable: 

Sistemas de generación en función de características generales 
Fluido Temperatura Gases no condensables Solución 

Agua 
Alta/Media 

Bajo Doble Flash o OCR 
Alto OCR 
Bajo OCR 

Baja Cualquiera OCR 

Alta 
presencia de 

agua 

Alta/Media 
Bajo Flash + OCR 
Alto OCR 
Bajo OCR 

Bajo Cualquiera Doble OCR 
Alta 

presencia de 
vapor 

Alto/Medio 
Bajo Flash + OCR 
Alto Sistema híbrido 
Bajo Doble OCR 
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Bajo Cualquiera Doble OCR 

Vapor seco 

Alta/Baja 
Bajo Vapor seco 
Alto Sistema híbrido 
Bajo Sistema híbrido 

Muy alta 
Bajo Triple Flash 
Alto Sistema híbrido 
Bajo Sistema híbrido 

Tabla 10. Sistemas de generación en función de características generales 

De acuerdo con lo anterior, parece que la opción más probable en Canarias sería el ciclo 
binario OCR con circuito recuperativo siendo una alternativa muy versátil que podría ser 
instalada para distintos rangos de temperatura y de gases no condensables. Por otra parte, en 
la condensación se recurriría al uso de aire en vez de agua con mucha probabilidad, no siendo 
una alternativa adecuada para otras tecnologías como los ciclos Flash.  

 
Ilustración 57. Siemens SST-400 GEO – 65 MW (Fuente: IRENA) 

Los módulos de potencia con turbinas de tipo binaria se suelen vender como un sistema 
completo que incluyen además de las propias turbinas el resto de elementos necesarios, entre 
ellos los intercambiadores de calor, los sistemas de bombeo y condensado y el propio 
generador. Los grupos con turbinas binarias se suelen vender con potencias comprendidas 
entre los 1 – 21 MW siendo lo normal el uso de ciclos de 6 MW. Estas potencias son muy 
adecuadas para los casos particulares de Canarias. En islas como Tenerife y Gran Canaria se 
podría adoptar la solución de 20 MW mientras que para la isla de La Palma sería aconsejable el 
uso de unidades binarias de 5 MW (valor estándar). 

A nivel de sistema eléctrico, lo normal será que los grupos geotérmicos se sitúen en la base de 
generación a efectos de maximizar el rendimiento trabajando el mayor tiempo posible en 
condiciones nominales y reduciendo el coste de explotación de los sistemas eléctricos donde 
se instalen. No obstante, disponer de esa capacidad para deslastrar grupos de la central 
geotérmica ayudará a reducir la aplicación de políticas de corte a la generación renovable no 
gestionable. Las mejores condiciones de aporte de servicios complementarios serán favorables 
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a que aun potenciándose el uso de energías renovables, se conserven condiciones de 
operación semejantes a las actuales. 

4.5. MODELOS DE EXPLOTACIÓN 

Los proyectos desarrollados en el ámbito europeo demuestran que la energía geotérmica es 
altamente competitiva cuando supera con éxito la fase de explotación. En términos del coste 
nivelado de la energía (LCOE) la tecnología geotérmica se establece en un valor medio de 
entre los 8-11€/kWh.  

 
Ilustración 58. Comparativas LCOE por tecnologías. Fuente: Role of Public Finance in Deploying Geothermal: 

Background Paper. San Giorgio Group Report. October 2014 

Si además se tiene en cuenta la perspectiva de reducción de emisiones, la energía geotérmica 
de alta entalpía es una opción ideal para situaciones particulares como las que se producen en 
las Islas Canarias. 

A modo comparativo entre tecnologías, sirva de referencia la figura expuesta a continuación. 
El LCOE se establece en términos de USDc (criptomonedas) para llevar a cabo la comparativa 
con una misma referencia de divisa. 

Como se concluye de la lectura de la gráfica anterior, la energía geotérmica no sólo es una de 
las energías renovables de menor coste sino que adicionalmente presenta un factor de 
capacidad muy alto superando el 50% y alcanzando en el mejor de los casos cifras cercanas al 
90%. 

Las altas barreras de entrada durante las etapas iniciales de investigación (gran inversión sin 
garantía de éxito) han hecho que en la última década su grado de implantación sea mínimo en 
comparación con otras fuentes de generación de energías renovables. 
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En lo que a modelos de negocio se refiere, el sector público ha jugado un papel fundamental 
en la financiación de la geotermia de media/alta entalpia a nivel mundial. De las conclusiones 
del informe “The role of Public Finance in Deploying Geothermal: Background Paper” (Climate 
Investment Funds) se concluye que entre el 76-90% de los proyectos de geotérmica usan 
alguna forma de apoyo público ya sean créditos, subvenciones o incentivos a la inversión para 
garantizar la puesta en marcha de los proyectos.  

Muchas de las ayudas otorgadas se centran en la fase de operación de las plantas, pero dado 
que el valle de la muerte de esta tecnología se encuentra incluso antes de arrancar, se 
considera recomendable llevar a cabo la financiación de proyectos en las fases de exploración 
e investigación. 

Conforme con el estudio desarrollado, los costes relativos a las perforaciones de exploración 
pueden llegar al 15% del coste total del proyecto. A su vez, la disponibilidad del recurso suele 
tener mucha incertidumbre, con unos ratios de éxito globales de perforación exploratoria 
estimados en 50-59%, que pueden aumentar hasta el 74% si antes de los sondeos de 
investigación se lleva a cabo un aprendizaje adecuado durante la fase de exploración. El alto 
riesgo inicial sumado a los largos tiempos de ejecución (el desarrollo de un proyecto de 
geotermia de alta entalpía dura entre 4-7 años) hace que los inversores demanden una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) muy elevado durante las primeras fases del proyecto. 

Este apartado analiza las distintas estructuras de modelos de explotación comúnmente 
empleados para dar viabilidad económica a proyectos de geotermia de media/alta 
temperatura. Se usa como referencia las alternativas propuestas en otros países donde la 
energía geotérmica ya es una realidad. Finalmente, se realiza una recomendación para el caso 
concreto de Canarias. 

4.5.1 Alternativas de modelo de explotación 

Los distintos modelos de explotación aplicables a esta tecnología pueden ser clasificados en 
función del tipo de sociedad empresarial que participa en el proyecto y el capital que estos 
ponen en juego para materializar el proyecto. El análisis ha sido desarrollado usando como 
referencia proyectos llevados a cabo en países tales como Portugal, Italia, Nueva Zelanda, 
Islandia, Costa Rica, Estados Unidos, Indonesia, El Salvador, México o Turquía. Las estructuras 
de paternariado definidas en estos países encajan en la siguiente clasificación: 

- Estructura totalmente pública: Proyecto formado únicamente por entes públicos. En 
general, suelen haber dos tipos de parternariado, proyectos de tipo vertical integrado, 
donde toda la cadena de etapas es desarrollada por una única entidad de base Estatal, o 
casos en los que las distintas fases se van acometiendo por distintas entidades públicas 
independientes. 

En este caso, la financiación suele estar soportada por fondos de carácter nacional o por 
fondos de tipo internacional de distinta naturaleza. 

- Participantes privados con capital público: Otra alternativa sería disponer de fondos 
públicos para llevar a cabo el proyecto, pero el proyecto es ejecutado por entidades 
privadas. Este modelo aprovecha el conocimiento disponible en empresas especialistas del 
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sector soportando de manera económica el trabajo desarrollado para vencer las barreras 
de entrada. 

- Participantes públicos con capital privado: También se han reconocido casos en países 
como Indonesia, México o Islandia donde ocurre justo lo contrario, constituyéndose 
empresas de carácter público para la explotación del sistema pero contando con fondos 
privados para financiar la puesta en marcha de las centrales. 

- Estructura mixta independiente: Esta estructura plantea un modelo de explotación 
diferente según la fase en la que se encuentre el proyecto. Existen casos en los que las fases 
exploratorias y de investigación son desarrolladas con una estructura totalmente pública y 
una vez reconocido el potencial geotérmico se conforman sociedades público-privadas o 
completamente privadas para explotar el yacimiento.  

- Estructura de colaboración: los participantes del proyecto trabajan de forma conjunta en 
su realización, con capital tanto público como privado. Dentro de esta categoría pueden 
definirse diversos modelos.  

o Co-Investment (CI): Establecimiento de acciones de proyecto, regulándose la 
participación de cada ente en función del número de acciones que éstos posean. Esas 
acciones financian la instalación y reciben un beneficio proporcional al dinero 
invertido. 

o Build Own Operate & Transfer (BOOT): Una de las empresas del consorcio firma un 
contrato en el que se hace responsable de proveer el capital necesario para el 
desarrollo del proyecto, y llevar a cabo la operación y mantenimiento durante un 
periodo recibiendo por ello un beneficio económico hasta recuperar la inversión 
inicial así como los costes de operación y mantenimiento. 

o Energy Conversion Agreement (ECA): La empresa pone capital privado y se encarga 
de llevar a cabo la explotación del sistema durante un tiempo determinado a cambio 
de tener los derechos de venta de energía. 

o Crown Estate: En esta alternativa la entidad pública supervisa y cede, como si de un 
alquiler se tratara, el área de interés. Durante esa cesión, la empresa privada puede 
explotar la central.  

- Estructura totalmente privada: En este caso, el proyecto sería gestionado completamente 
con fondos privados. Como ocurría en el caso de la estructura totalmente pública, suelen 
existir modelos verticalmente integrados donde una única empresa se ocupa de todas las 
fases de proyecto o estructuras más abiertas en las cuales cada etapa es desarrollada por 
una sociedad privada diferente en función de su experiencia. Las fuentes de financiación 
son en este caso totalmente privadas. 

El Climate Policy Initiative hizo un análisis de aproximadamente 60 proyectos de generación 
geotérmica que prosperaron y llegaron a la conclusión de que sólo en un 7,5% de todos los 
casos, la estructura elegida fue totalmente privada.  



121  

 
GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

De la misma forma, el 58,5% de los proyectos fueron ejecutados con financiación totalmente 
pública, mientras que en el 34% restante se empleaban fórmulas de colaboración público-
privadas. 

En la mayoría de los casos en los que se opta por financiación pública, suele ser recurrente que 
el Estado mantenga los derechos de propiedad y operación de las instalaciones pero la 
actividad de explotación en sí misma sea realizada por empresas privadas y especializadas en 
la tecnología.  

Por su parte, cuando se han llevado a cabo estrategias de colaboración público-privadas, se ha 
conseguido atraer inversiones del sector privado ya que los riesgos del proyecto se comparten 
entre varios accionistas dividiendo la inversión en cuantías afrontables por los miembros del 
consorcio. 

Como demuestra los porcentajes anteriormente expuestos, las inversiones puramente 
privadas son mínimas, existiendo casos en países como Islandia, Turquía o Estados Unidos 
donde la inversión se ejecutaba de manera solidaría y sin recurrir a fondos públicos. 

El análisis realizado demuestra que el sector público no sólo suele ser parte integrante de los 
proyectos de geotermia de alta entalpía sino que además en aproximadamente el 90% de los 
casos su papel es fundamental para asegurar la viabilidad económica del proyecto y afrontar 
los riesgos con garantía y subsidios.  

Debe también tenerse en cuenta que las fuentes de financiación en estos proyectos suelen 
tener bastante relación con las condiciones macroeconómicas y políticas de la región en la que 
se instala la central geotérmica. Comúnmente se suele disponer de capital privado en 
mercados desarrollados donde el riesgo de inversión es menor. Por otra parte, en países 
donde las condiciones económicas y políticas son inestables, un promotor privado tiende a 
evitar la inversión a no ser que la TIR sea muy favorable. Existen algunos riesgos como la 
nacionalización de actividades energéticas que pueden dinamitar la recuperación de la 
inversión inicial afrontada para poner en marcha la central geotérmica. Esto es especialmente 
importante en esta tecnología debido a los altos costes relativos a las fases iniciales del 
proyecto. 

De una u otra forma, suele ser normal disponer del apoyo de bancos locales y entidades 
financieras (incluso públicas) que ayudan a desbloquear la puesta en marcha del proyecto 
cuando existen un interés claro en el uso de esas tecnologías. 

Desde el punto del Gobierno, existen dos decisiones clave a la hora de desarrollar el modelo de 
financiación de geotermia. La primera es el nivel de participación del sector privado, y la 
segunda es el nivel de integración vertical de las fases de desarrollo del proyecto.  

4.5.2 Experiencia en otros países 

La siguiente tabla recoge de forma esquemática algunos de los modelos financieros seguidos 
por diferentes proyectos en el desarrollo de las energías geotérmicas: 
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Modelos financieros seguidos en diferentes proyectos 

Modelos de desarrollo 
público 

Entidad Estatal verticalmente integrada 
- EEPCO, Etiopía 
- KenGen, Kenia 
- Costa Rica 

Entidades Estatales verticalmente separadas - Pertamina y PLN, Indonesia 

Entidades Municipales con ayudas públicas - Islandia 
- Turquía 

Colaboraciones público-
privado 

Energy Conversion Agreement (ECA) 
- PNOC-EDC, Filipinas 
- Zunil I, Guatemala 
- GDC, Kenia 

Integrated Joint Venture - LaGeo, El Salvador 
Inversión secuencial - Djibouti, Turquía 

Capital público en fase de exploración 
- Japón 
- USA 
- Francia 

Modelos de desarrollo 
privado 

Entidad privada asume totalmente las 
inversiones - Chevron, Filipinas 

Tabla 11. Modelos financieros en diferentes proyectos 

Por otro lado, se muestran los porcentajes de cada tipo de estructura financiera usada en 
algunos proyectos de cada país: 

Porcentaje de Estructuras financieras utilizadas (participación/financiación) 

PAÍS Totalmen
te público 

Público con 
financiació
n público-

privada 

Público-
Privada con 
financiació
n público-

privada 

Público-
Privada con 
financiació
n privada 

Privada con 
financiació
n pública 

Privada con 
financiació
n público-
privada 

Privad
o con 
ayuda 
pública 

Privada con 
financiació
n sin 
clasificar 

Totalment
e privada 

Indonesia 35% 6% - - - 47% - 5% 7% 
Kenia 79% - - - 12% - - 9% - 
Nueva 

Zelanda - - 39% 22% - - - 39% - 

Islandia 59% 23% - - - - 18% - - 
USA - - - - - - - - 100% 

México - 100% - - - - - - - 
Turquía - - - - - - 39% 61% - 

Nicaragua - - - - 100% - - - - 
Costa Rica 100% - - - - - - - - 

Etiopía 100% - - - - - - - - 
Italia - - - - - - - 100% - 

Papúa 
Nueva 
Guinea 

- - - - - - - 100% - 

El 
Salvador - - 100% - - - - - - 

Tabla 12. Porcentajes de estructuras financieras en cada país. 
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Ilustración 59. Estructuras financieras usadas en proyectos desarrollados en países con casos de éxito 

Islandia es el país que ostenta el liderazgo mundial en materia de energía geotérmica de alta 
entalpía. En este país, el desarrollo de la tecnología ha sido llevado a cabo por compañías 
estatales garantizando la creación de un tejido productivo lo suficientemente robusto para no 
depender de otras economías en cuanto a abastecimiento energético. 

De la misma forma, consideran fundamental que los sondeos sean promovidos por 
instituciones gubernamentales para promover y garantizar la confianza en el desarrollo 
geotérmico. Así pues, tras los primeros pasos de exploración y demostración de la 
metodología, dan paso a la entrada de inversores privados que estén dispuestos a invertir en la 
fase de explotación. A partir de este punto, en Islandia el papel de la administración pública 
pasa a ser de supervisión y de administración del desarrollo tecnológico. 

Para que la administración pública pueda velar en el correcto desarrollo de la fase de 
explotación, recomiendan la creación de un marco normativo que arme instrumentos legales 
sobre los que se definan las reglas del juego a las que se deben ajustar tanto las empresas 
concesionarias como el propio estado. Los vacíos legales generan incertidumbres y problemas 
en la ejecución real de los proyectos de explotación. 

El caso de Islandia es un buen ejemplo a seguir, ya que en muchos países las condiciones 
imperantes de desarrollo pueden ser muy similares a las de Islandia hace 40 años. Además, 
sería conveniente examinar por qué países que tienen las condiciones naturales requeridas 
para el desarrollo geotérmico no han tenido éxito. 

A modo general, el Gobierno de Islandia ha incentivado la exploración de recursos 
geotérmicos, así como la investigación de tecnologías de aprovechamiento geotérmico. Este 
trabajo comenzó en los años 40 a través del State Electricity Authority y posteriormente 
(después de 1967) por el National Energy Authority (Orkustofnun). El objetivo básico de esta 
institución fue la de adquirir conocimiento sobre los recursos geotérmicos existentes y 
potenciar el desarrollo para hacer estos recursos algo rentable para la economía nacional. Este 



124  

GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

progreso ha sido posible gracias al trabajo de científicos e investigadores especializados en la 
materia.  Actualmente, la investigación geotérmica está en manos del Iceland GeoSurvey, 
fundado en el año 2003. 

El gobierno islandés también fijó un Fondo de Energía para incrementar el uso de recursos 
geotérmicos. Este fondo se estableció con la fusión del anterior Fondo de Electricidad y el 
Fondo Geotérmico en 1967. A lo largo de las últimas décadas, se han concedido numerosos 
préstamos a compañías para la exploración geotérmica y perforación. Cuando las 
perforaciones resultan en fracaso, los préstamos se transforman en subvenciones y se 
perdonan las deudas, mientras que si son exitosas los préstamos se devuelven al Estado tal y 
como estaba planeado. Esto ha incentivado de forma drástica las operaciones de exploración 
geotérmica. 

También es interesante analizar la situación de otros países. El primer país del continente 
americano en producir electricidad con geotermia, México, cuenta desde 2014 con la Ley de 
Energía Geotérmica, que regula el reconocimiento, la exploración y la explotación de 
recursos geotérmicos para el aprovechamiento de la energía térmica del subsuelo dentro de 
los límites del territorio nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos 
diversos. En 2015 se produjo la reforma energética y esto ha provocado la asignación para la 
exploración de 13 nuevas áreas geotérmicas.  

Por otro lado, es resaltable la situación de Filipinas siendo el líder de crecimiento geotérmico, 
situándose como el segundo país del mundo en instalación de generación eléctrica geotérmica. 
La situación de las instalaciones geotérmicas del país consiste en un total de nueve 
concesiones (Geothermal Renewable Energy Service Contracts, GRESCs) que están bajo 
proceso de selección abierto y competitivo (OCSP), cinco GRESCs que se encuentran bajo 
contrato de operación (GOCS) y 22 GRESCs bajo contrato de servicios (GSCS). Hasta la fecha, el 
país cuenta con 43 GRESCs/GSCS, de los cuales en siete de ellos se genera con una capacidad 
total instalada de 1.868 MW; mientras que los restantes son menores, de pre-desarrollo o 
exploración.  

En la última década, el impulso en Azores al desarrollo de las energías renovables en general 
y la energía geotérmica en especial, procede básicamente de la Unión Europea a través de la 
financiación de programas específicos para regiones ultraperiféricas con los que se apoya 
tanto el desarrollo económico como en la prevención del cambio climático mediante el 
aprovechamiento geotérmico. La UE lleva años financiando la perforación de pozos 
geotérmicos, el aspecto que más recursos consume, para poder garantizar la viabilidad y 
sostenibilidad de los yacimientos de alta temperatura que permitan operar con eficiencia una 
planta de generación. El Gobierno de Portugal para ello ha aprobado un sistema de 
incentivos mediante el Decreto Legislativo Regional n° 5/2010/A y el Decreto Legislativo Re-
gional n° 27/2012/A, de 22 de Junio de 2012. 

Por otro lado también cuenta con el programa GAIA (Geothermal Azores-Iceland Programme 
Proposal, Programa Propuesta de Geotermia Azores-Islandia) suscrito por EDA Electricity of 
Azores, en 2012. Por parte de Islandia, como país donante destinó 4.4M€ a los estudios 
previos y a la instalación de una planta piloto de 3 MW en la isla de Terceira con el 
compromiso, a futuro, de elevar su capacidad hasta los 25 MWt. Y en caso de no alcanzarlos, 
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traspasaría los fondos y lo sumaría a los 10.2M€ presupuestados para construir una nueva 
planta de 5 MWt en la isla de San Miguel. El acuerdo también contiene dotaciones para 
formación en universidades y centros educativos locales en el conocimiento y explotación de la 
geotermia en las islas.  

La compañía operadora de este programa, EDA Renováveis, está participada con un 50,1% por 
la Región Autónoma de las Azores; un 39,7% en manos de Energia y Servicios de Azores, un 
10% por Gestão da Produção de Energia, y un simbólico 0,2% perteneciente a pequeños 
accionistas y emigrantes. 

Asimismo, el proyecto Green Islands, uno de los principales proyectos de investigación del 
programa MIT-Portugal, está desarrollando innovadoras herramientas de planificación 
energética que ayudarán al gobierno y el pueblo de las Azores para identificar estrategias para 
satisfacer las necesidades de energía utilizando los recursos locales. Situado en el Atlántico, el 
archipiélago portugués de Azores está formado por nueve islas, cada una con su propio 
conjunto de los recursos naturales, incluida la energía: energía geotérmica, eólica, solar, 
hidráulica, biomasa y marina. 

En 2017, la compañía eléctrica del archipiélago portugués de las Azores Eda Renováveis, junto 
con las ingenierías Exercy y CME, ha inaugurado la tercera planta de generación por geotermia 
de las islas y la primera en la de Terceira, en el paraje Chambre-Pico Alto. La planta dota con 
una potencia modular inicial de 4 MW, pero apta para multiplicar su producción y superar los 
10MW. 

4.5.3 Situación en las Islas Canarias 

La experiencia en Canarias demuestra que la etapa más compleja en el ciclo de vida de un 
proyecto de energía geotérmica de alta entalpía se encuentra en las primeras fases de 
proyecto, siendo necesario afrontar inversiones de entre 10 y 30 M€ en el desarrollo de 
sondeos exploratorios para confirmar la viabilidad del recurso geotérmico. A su vez, esta 
inversión se lleva a cabo sin garantía de éxito. Según el análisis realizado, sólo entre el 50 y el 
60% de las investigaciones desarrolladas concluyen la viabilidad del yacimiento geotérmico si 
bien el desarrollo de estudios previos en la fase de exploración consigue reducir 
considerablemente la probabilidad de fracaso, incrementando la tasa de éxito hasta el 75%. 

Como ha sido analizado con anterioridad en este documento, en las islas ya han sido 
desarrolladas múltiples campañas de exploración en Tenerife, Lanzarote, Gran Canaria y La 
Palma. La mayor parte de los análisis han sido de corte exploratorio no intrusivos si bien en las 
islas de Tenerife (año 1973) y Gran Canaria (año 1981) se llegó incluso a ejecutar perforaciones 
de entre 650 metros (en Gran Canaria para las zonas de Agüimes y Barranco de Las Palmas) y 
1.060 metros (Tenerife) para evaluar el gradiente térmico de las zonas más prometedoras. 

Con los resultados de estos estudios se ha ido componiendo un modelo conceptual del 
potencial geotérmico el cual ha ido siendo validado con métodos numéricos. Se conoce las 
regiones de mayor interés si bien el grado de conocimiento por islas no es homogéneo. Así 
pues, donde mejor se ha definido el recurso disponible es en Tenerife seguido de Lanzarote. 
Gran Canaria y La Palma se encuentran aún en un estado inicial de exploración donde existen 
muchas incertidumbres pero se reconoce la existencia de potencial. 



126  

GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

De acuerdo con las recomendaciones de los expertos (IGME e INVOLCAN), el siguiente paso 
plantea el desarrollo de sondeos profundos con perforaciones a profundidades 
comprendidas entre los 2.000 – 3.500 metros. Según las reglas generales, la práctica aconseja 
llevar a cabo tres sondeos de reconocimiento por isla antes de tomar la decisión de abandono 
si tras la perforación no hay éxito. 

Para llevar a cabo una campaña de investigación de este tipo se requiere una inversión 
comprendida entre 10 – 30 M€ por perforación. La horquilla es definida según el tipo de 
máquina utilizada, la logística para comenzar el proceso de ejecución del sondeo 
(disponibilidad de la máquina, accesos, suministro de agua, etc.) y el tiempo que se tarde en 
llegar al objetivo (depende de la profundidad del sondeo y la composición del subsuelo). Este 
presupuesto se estima en base a un sondeo con duración de 6 meses desarrollado con una 
máquina de perforación con extracción de testigo continuo. 

De la misma forma, hay que tener en cuenta que debe disponerse de unos 0,6 M€ adicionales 
para actividades aparejadas a la propia investigación como las que supone la contratación de 
campañas de control geológico, las cementaciones o las propias actividades de análisis de los 
resultados de la exploración. En total, un sondeo profundo de hasta 2.500 metros puede 
suponer una inversión de 8 M€. Además, en muchos casos los diámetros de perforación son 
inferiores a los requeridos para ejecutar la actividad de producción (diámetros de 8 ½) por lo 
que nuevamente es necesario llevar a cabo la perforación en caso de éxito. Estos sondeos 
exploratorios sirve además como sistema de monitorización del yacimiento durante su 
explotación. 

Si la recomendación es realizar tres perforaciones, habría que disponer de un máximo de 30 
M€ para confirmar el interés en geotérmica de cada una de las islas con potencial. Las tareas 
de investigación se dilatarían en un año y medio a lo que habría que sumar el tiempo relativo 
al análisis de muestras (6-12 meses en total). 

Siendo realistas, la única forma en la que se conseguiría desbloquear la situación de la 
geotermia de alta entalpía en Canarias es mediante la financiación de las últimas etapas de 
reconocimiento (investigación) del recurso geotérmico existente en las islas. El estudio de los 
modelos de explotación llevados a cabo en otros países del mundo demuestra que esto no sólo 
es una práctica habitual sino que en aproximadamente el 92,5% de los proyectos (muestra de 
60 proyectos) que han sido ejecutados de manera exitosa se contó con financiación pública 
en al menos las fases iniciales de exploración e investigación. 

Para el caso particular de Canarias, las alternativas de mayor interés a implementar en las 
últimas fases de exploración e investigación son las que se formulan a continuación: 

• Financiación UE – Regiones Ultraperiféricas: Es quizás la alternativa de mayor interés 
dado que ha sido clave para el desarrollo del sector en Azores (como principal referencia 
para Canarias). En Azores fueron otorgados estos fondos para el desarrollo de actividades 
de investigación las cuales resultaron claves para poner en marcha proyectos de 
geotermia. Esta fuente de financiación parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) si bien para las regiones RUP se habilita una financiación específica de mayor 
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cuantía relacionada con la búsqueda de soluciones a los problemas específicos de estas 
regiones. 

Las Islas Canarias es la región RUP con mayor número de habitantes y el extracoste de 
generación eléctrica es razón suficiente para apostar por la tecnología renovable que 
menor coste supondría en el mantenimiento de su sector energético. 

• Fórmulas basas en el Fondo de Energía Islandés: En el año 1967 el Gobierno Islandés creo 
el Fondo de Energía por el cual el Estado otorgaba préstamos para el desarrollo de 
acciones de investigación geotérmica. La peculiaridad de este préstamo era que sólo se 
devolvía en caso de éxito del proyecto. Así pues, si el resultado de la investigación no era 
favorable, el préstamo se transformaba en una subvención y se perdonaba la deuda. El 
planteamiento llevado a cabo facilitó la movilización de capital privado para el desarrollo 
de actividades de investigación ya que se eliminaba el riesgo.  

Para el caso concreto de Canarias, con la existencia de varios yacimientos geotérmicos de 
alto potencial, esta fórmula podría permitir que en caso de éxito el dinero devuelto 
pudiera ser reinvertirlo en el desarrollo de estudios de investigación para otras regiones 
insulares.  

Adicionalmente, el planteamiento es coherente con la realidad de Canarias ya que existe 
interés por parte del sector privado pero necesitan medios para afrontar el riesgo que 
supone la acción de investigación 

• Sistema de incentivos: Esta alternativa también ha sido utilizada como medida de 
atracción de inversionistas privados dispuestos a acometer la puesta en marcha de 
centrales geotérmicas a cambio de recibir un incentivo a la inversión que mejoren el 
interés económico de esta tecnología.  

Este tipo de mecanismos también podrían ayudar en el caso específico de Canarias. No 
obstante, el inversor privado seguiría teniendo que afrontar el riesgo de la investigación 
aunque el beneficio económico de la exploración sería considerablemente más atractivo. 
Este tipo de fórmulas podrían ser de interés para los grandes inversionistas del sector. 

• Financiación a cargo de proyectos de investigación: También existe la posibilidad de que 
la financiación pueda ser obtenida mediante el desarrollo de proyectos de investigación 
donde este tipo de iniciativas pudiera tener encaje tales como el Programa Operativo de 
Cooperación Territorial (MAC y Atlantic), el Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible (POCS), el Programa Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación u otros proyectos enmarcados en convocatorias europeas como las que 
supone el Green Deal. 

Estos y otras fuentes de financiación son tratadas en el siguiente apartado. 

A partir de ese punto, una vez confirmado el interés geotérmico de la región analizada, ya no 
deberían existir impedimentos para que promotores privados acepten la inversión en la puesta 
en marcha de centrales geotérmicas. La puesta en marcha de una central geotérmica depende 
mucho del tamaño de ésta, pero a modo de referencia la ejecución de los sondeos de 
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producción pueden costar unos 5-10 M€ a lo que habría que sumar 5-15 M€ adicionales en la 
construcción de la planta. En total la central tendría un coste comprendido entre los 10-25 
M€. 

Dependiendo de dónde hayan venido los fondos con los que se desarrollen las campañas de 
investigación la estrategia debería ser diferente. En los casos en los que el coste haya sido 
asumido completamente por la administración pública, se considera que debería convocarse 
un concurso público de concurrencia competitiva para seleccionar a la empresa que 
finalmente fuera adjudicataria de la explotación durante un tiempo definido por contrato. La 
estructura de colaboración podría ser definida bajo distintas modalidades, habiendo sido 
aplicado históricamente contratos de Energy Conversion Agreement (ECA) o Built Own 
Operate & Transfer (BOOT). En ambos casos el promotor privado construye y opera la central 
durante un periodo dado. En la segunda de las modalidades, al final del contrato (cuando la 
inversión es recuperada) se transfiere la instalación al estado. 

Otra alternativa de interés es la composición de un consorcio del tipo público-privado en el 
que la administración pública mantiene una parte de la propiedad de la central geotérmica. 
Esta forma ya es muy conocida en Canarias con casos de éxito como el desarrollado en el 
ámbito de la central hidroeólica de Gorona del Viento donde las acciones son divididas en un 
50% propiedad del Cabildo Insular de El Hierro, 40% propiedad de ENDESA y un 10% 
perteneciente al Gobierno de Canarias a través del Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. 

La existencia de un LCOE muy competitivo comparable con el existente en la generación 
térmica convencional (referencia de un ciclo combinado según la Ilustración 58) y su alto factor 
de capacidad hacen pensar que para la actividad de explotación no se requiera un mecanismo 
tarifario que incentive la inversión siempre y cuando sólo se cuantifiquen las inversiones 
relativas a dicha actividad.   

Sí sería recomendable que con antelación a la puesta en marcha de la exploración exista un 
marco normativo que incluya las normas de obligado cumplimiento que deben ser respetadas 
por estas centrales de generación en igualdad de condiciones respecto a otras soluciones 
tecnológicas que participan en el mix energético de Canarias. Las condiciones deberían definir 
las capacidades que deben ser aportadas por este tipo de centrales no sólo desde el punto de 
vista energético sino también desde la perspectiva de aporte de servicios complementarios. Ya 
existen marcos normativos en países como Portugal, México, o Islandia que pueden ser usados 
de referencia para establecer estos criterios. 

En definitiva, dado que el sector de la energía geotérmica de alta entalpía no termina por 
despuntar, es recomendable que el Gobierno de Canarias retome los proyectos de mayor 
interés sacando concursos de concurrencia pública para el desarrollo de la fase de 
investigación y canalizando fondos mediante alguna de las alternativas propuestas en este 
apartado para terminar de confirmar si la energía geotérmica puede llegar a tener un papel 
relevante en el mix energético de Canarias. 

El esquema de modelo de negocio más recomendable sería del tipo público-privado con 
financiación encadenada (hasta la etapa de investigación con fondos públicos y a partir de este 
punto habilitando la financiación privada).  



129  

 
GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

4.6. IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Tal y como se comentó en el apartado anterior, es de especial interés la financiación de las 
etapas de perforación de exploración debido a su gran costo y riesgo. Una vez se confirma la 
disponibilidad del recurso geotérmico, se supera la etapa de mayor riesgo del proyecto y los 
inversores, tanto públicos como privados, estarán más interesados en participar en el mismo. 
Es necesario identificar todas las fuentes de financiación disponibles, con el fin de materializar 
los proyectos de geotermia en Canarias. 

Como cada fuente de financiación está enfocada en diferentes etapas de desarrollo de 
proyectos, en primer lugar es necesario definir el nivel de desarrollo de un proyecto o 
tecnología. Los niveles de madurez de la tecnología, o Technology Readiness Levels (TRL) se 
definen en una escala del 1 al 9, en función del grado de desarrollo de un proyecto: 

- TRL 1: Investigación básica 
- TRL 2: Formulación de la tecnología 
- TRL 3: Investigación aplicada. Prueba de concepto 
- TRL 4: Desarrollo a pequeña escala (laboratorio) 
- TRL 5: Desarrollo a escala real 
- TRL 6: Sistema/prototipo validado en entorno simulado 
- TRL 7: Sistema/prototipo validado en entorno real 
- TRL 8: Primer sistema/prototipo comercial 
- TRL 9: Aplicación comercial. 

Con el fin de aclarar las características de cada nivel, la tabla siguiente muestra los detalles de 
cada uno de ellos: 

TRL Definición Entorno de 
validación 

Esquema 
I+D+i 

Desarrollo 

1 Idea básica Laboratorio 
 

Investigación 
 

Prueba de concepto 
Investigación Industrial 2 Concepto o tecnologías formulados 

3 Prueba de concepto 
4 Validación a nivel de componentes en 

laboratorio 
Prototipo / Demostrador 
Desarrollo tecnológico 

5 Validación a nivel de componentes en 
entorno relevante 

Simulación Desarrollo 

6 Validación de sistema o subsistema en 
entorno relevante 

7 Validación de sistema en entorno real Entorno real Innovación 
8 Validación y certificación completa en 

entorno real 
Producto o servicio 
comercializable 
Certificación pruebas 
específicas 

9 Pruebas con éxito en entorno real Despliegue 
Tabla 13. TRL 

En el caso específico de implementación de tecnologías de energía geotérmica de alta entalpía 
en Canarias, actualmente se tienen datos de fase de exploración y simulaciones numéricas de 
diferentes localizaciones de posibles recursos geotérmicos. Si se consideran proyectos de 
plantas geotérmicas convencionales, quedan las etapas de perforación de exploración, 
desarrollo y construcción de planta, y operación, fases que equivalen a la implementación en 
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un entorno real, rango TRL7-9. Si se propone un proyecto de planta piloto, se tendría un nivel 
de desarrollo TRL5-6. 

En el caso de desarrollar en Canarias un proyecto novedoso en referencia a nuevas tecnologías 
geotérmicas, o tecnologías adaptadas a la región, habría que definirse el rango concreto de 
TRL del proyecto. En general, en H2020 las prioridades temáticas o topics especifican un rango 
de TRLs. Se espera que la mayor parte de las actividades de cada proyecto se encuentren 
dentro del rango indicado, y que el TRL (objetivo) final se alcance al finalizar el proyecto. 

4.6.1 Fuentes de financiación europeas 

Existe todo un conjunto de fuentes de financiación de origen europeo al que los distintos entes 
públicos y privados podrían acudir para financiar este tipo de inversiones. Las oportunidades 
de financiación más relevantes en este ámbito son las siguientes. 

4.6.1.1 Horizon 2020/Horizon Europe/Green Deal 

Horizon 2020 es el programa más grande de Investigación e Innovación con un presupuesto de 
80.000 M€ para el periodo 2014-2020, cuyo sucesor Horizon Europe, es el futuro Programa 
Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea para el periodo 2021-2027. 
Actualmente el programa está en fase de desarrollo, donde la Comisión propone un 
presupuesto total de 100.000 M€. Los primeros call se podrán en marcha a comienzos de 
2021. 

Se trata de la iniciativa principal de la Unión Europea para el fomento de la investigación y la 
innovación desde la fase conceptual hasta la introducción en el mercado, y sirve de 
complemento a la financiación nacional y regional. Se tiene una financiación de proyectos I+D 
de hasta el 100% de los costes directos, mientras que los proyectos de Innovación Tecnológica 
podrían aspirar a un máximo del 70% de financiación de costes directos. Los costes indirectos, 
que se definen como el 25% de los costes directos, son siempre financiados. Es la fuente de 
financiación ideal para las etapas de investigación y exploración de los proyectos de geotermia 
en Canarias. 

Convocatorias abiertas 

Innovative land-based and offshore renewable energy technologies and their integration into 
the energy system (LC-GD-2-1-2020) 

Apertura: 22 septiembre 2020                   Cierre: 26 enero 2021 

Las propuestas deben cumplir uno de los dos objetivos específicos: 

- Desarrollo de tecnologías de energías renovables en tierra y su integración al sistema 
eléctrico. En concreto, sistemas de calefacción y/o refrigeración urbana (DHC), o 
cogeneración de calor y electricidad (CHP). Los proyectos deben combinar al menos dos o 
más fuentes de energías renovables y/o dos o más tecnologías de energías renovables. Las 
propuestas deben tener en cuenta la variabilidad estacional y/o diaria tanto de las cargas 
como de la disponibilidad de las fuentes renovables. Para sistemas DHC, puede 
considerarse la integración de excesos de calor que de otra forma se malgastarían, así como 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-gd-2-1-2020;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-gd-2-1-2020;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
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la interconexión con redes de distribución ya existentes. Para soluciones CHP, la capacidad 
mínima en términos de suministro energético debe ser 2.5 MW y la eficiencia eléctrica 
debe ir más allá del estado del arte. Los proyectos deben llevar las soluciones propuestas a 
TRL 4-5. La Comisión considera suficiente una contribución de 3-6 M€, pero no excluye 
elegir propuestas de otros presupuestos. 

- Demostración de tecnologías innovadoras que capaciten el futuro despliegue a larga escala 
de energías renovables offshore.  En concreto, los proyectos deben demostrar en el mar 
innovaciones críticas en materia de energía renovable offshore considerando eficiencia, 
fiabilidad, escalabilidad, sostenibilidad y circularidad necesarias en todas las áreas del 
sistema de energía renovable offshore. 

Mientras que el primer objetivo encaja adecuadamente en un proyecto de energías 
geotérmicas, el segundo es difícilmente justificable en este ámbito. 

Building and renovating in an energy and resource efficient way (LC-GD-4-1-2020) 

Apertura: 22 septiembre 2020                             Cierre: 26 enero 2021 

Esta convocatoria se centra en el sector de construcción, con la prioridad de diseño y 
construcción o renovación de edificaciones como zero-emission/zero-pollution positive 
energy-houses, en vecindarios verdes sostenibles. 

Se espera que las propuestas cumplan al menos dos (residencial y no residencial, nuevo y/o 
renovación) demostraciones a larga escala de tecnología prometedora, innovaciones sociales y 
de procesos. 

Los proyectos deben llevar tecnologías de TRL 5/6 a TRL 7/8, con un presupuesto de 10-20 M€, 
siendo posible la propuesta de otras cantidades. 

En este llamamiento podrían tener lugar proyectos que se basen en la aplicación de las 
energías geotérmicas en la climatización y/o generación eléctrica en zonas residenciales o 
industriales, distribución de microrredes, entre otros. 

Fast Track to Innovation (EIC-FTI-2018-2020) 

Apertura: 7 noviembre 2017                         Cierre: 27 octubre 2020 

Las convocatorias Fast Track to Innovation (FTI) apoyan proyectos de innovación en etapa de 
demostración (TRL-6) en su desarrollo hasta la etapa de implementación comercial (TRL-8), 
con una contribución máxima de 3 M€. 

En el caso del desarrollo de tecnologías geotérmicas en Canarias, esta fuente de financiación 
podría ser útil para las últimas etapas de desarrollo de los proyectos. 

Climate-resilient Innovation Packages for EU regions (LC-GD-1-3-2020) 

Apertura: 22 septiembre 2020                           Cierre: 26 enero 2021 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-gd-4-1-2020;freeTextSearchKeyword=energy;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/eic-fti-2018-2020;freeTextSearchKeyword=energy;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-gd-1-3-2020;freeTextSearchKeyword=climate%20change;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
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Las acciones financiadas bajo este llamamiento servirán como moderadores tempranos en la 
identificación y mejora de las soluciones multisectoriales más prometedoras a nivel regional. 

Las propuestas deben seguir sólo uno de los siguientes temas: 

- Paquetes de innovación para la adaptación transformacional de regiones europeas y 
comunidades (Acciones de Innovación). Las acciones que aquí se engloban deberían tener 
por objeto permitir un cambio rápido y de gran alcance mediante la elaboración de carteras 
de soluciones I+D específicas para cada región, suficientemente maduras para su 
demostración, que pueden incluir soluciones basadas en la naturaleza, tecnologías 
innovadoras, modelos de financiación, seguros y gobernanza, concienciación y cambio de 
comportamiento. Los paquetes de innovación deberían abarcar los sistemas comunitarios 
claves y comprender las soluciones y vías de adaptación que se consideren esenciales para 
la resistencia climática y social en los contextos regionales específicos y el calendario 
establecido. En este caso se ofrecen 10-15 M€. 

- Apoyo del diseño, testeo y mejora de Paquetes de Innovación. En este caso la acción debe 
apoyar la implementación y amplia difusión de las soluciones desarrolladas y testeadas bajo 
el primer tema. La Comisión considera un presupuesto de 3 M€. 

A pesar de que en la descripción de este llamamiento no se especifican los niveles TRL de los 
proyectos a financiar, encajarían aquí proyectos que involucren etapas tempranas de 
implementación de tecnologías geotérmicas, como la exploración, investigación y/o 
perforación. 

Otras convocatorias cerradas 

Developing the next generation of renewable energy technologies (LC-SC3-RES-1-2019-2020) 

1º Convocatoria: 

Apertura: 1 agosto 2018         Cierre 1º fase: 16 octubre 2018            Cierre 2º fase: 25 abril 2019 

2º Convocatoria: 

Apertura: 3 diciembre 2019                                    Cierre: 28 abril 2020 

La financiación de este llamamiento apoyó a las actividades enfocadas en el desarrollo de 
tecnologías renovables actualmente en fases tempranas de investigación. En concreto se 
centró en el proceso de conversión de fuentes de energías renovables en un vector energético, 
o en aplicaciones directas de las fuentes de energías renovables. 

Las actividades podrían también incluir materiales energéticos, catalizadores, encimas, 
microorganismos, modelos, herramientas y equipamiento, siempre y cuando éstos estuvieran 
estrictamente conectados al proceso de conversión de energía. 

Se esperaba que las propuestas desarrollaran tecnologías de energías renovables hasta etapas 
TRL 3-4. Además, las propuestas deberían abordar claramente los aspectos de: bajo impacto 
medioambiental, eficiencia de recurso por encima de las tecnologías renovables comerciales 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-1-2019-2020;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
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actuales, problemas relativos a la aceptación social o resistencia a las nuevas tecnologías, 
socioeconomía y problemas de  sustento. 

La Comisión propuso una contribución de 2-4 M€. Esta convocatoria parece encajar 
adecuadamente con el desarrollo de las últimas etapas de las fases de exploración e 
investigación de energía geotérmica en Canarias. 

Advanced drilling and well completion techniques for cost reduction in geothermal energy (LC-
SC3-RES-18-2020) 

Apertura: 3 diciembre 2019                              Cierre: 28 abril 2020 

Los proyectos dentro de esta convocatoria abordarían tecnologías novedosas de perforación 
no mecánica necesarias para aplicaciones en todo tipo de formaciones geológicas y con 
capacidad para alcanzar de manera rentable mayores profundidades y temperaturas más 
elevadas (es decir, más allá de los 5 km y los 250°C), o bien desarrollarían nuevas tecnologías 
de operación de perforación mecánica haciendo uso de digitalización, automatización, 
Machine Learning e instrumentación innovadora. 

Las propuestas debían integrar la evaluación de riesgos y el análisis de la vida útil de las nuevas 
tecnologías. Además, se consideraron sistemas innovadores para evitar y/o reducir la descarga 
de fluidos geotérmicos en el medio ambiente, así como agrupaciones de pozos horizontales - 
multilaterales en diversas formaciones geológicas. Por esta razón, se incentivó la transferencia 
de tecnología apropiada del sector del petróleo y el gas en la perforación de pozos 
horizontales. 

Los proyectos debían desarrollar tecnologías de TRL 3-4 a TRL 4-5. Por último, las propuestas 
abordarían claramente la aceptación social pertinente y las cuestiones socioeconómicas 
conexas. 

La Comisión consideraba contribución de la UE de 2- 4 M€. En este caso, podría haberse 
adaptado un proyecto de innovación de perforación para áreas de interés en Canarias. Se 
tendría el desarrollo de nuevas tecnologías, su aplicación en geología de tipo volcánica y 
confirmación del recurso geotérmico. 

Market Uptake support (LC-SC3-RES-28-2018-2019-2020) 

1º Convocatoria: 

Apertura: 31 octubre 2017                            Cierre: 13 febrero 2018 

2º Convocatoria: 

Apertura: 5 septiembre 2018                                Cierre: 28 abril 2020 

3º Convocatoria: 

Apertura: 3 septiembre 2019                        Cierre: 11 diciembre 2019 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-18-2020;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-18-2020;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-28-2018-2019-2020;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
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Las propuestas debían desarrollar soluciones a los retos presentes en el sector de energías 
renovables en general, o centrándose en un mercado energético específico. Estos retos 
abarcan cuestiones como la aceptación de los consumidores, los problemas jurídicos y 
financieros relacionados con la introducción de soluciones novedosas en un entorno técnico y 
comercial con soluciones ya establecidas, la necesidad de que las soluciones de energía 
renovable se ajusten a las nuevas legislaciones, la facilitación de los aspectos legislativos y 
reglamentarios que limitan la aplicación de soluciones energéticas innovadoras a nivel de la 
red y también a nivel comunitario o ciudadano. La mejora de los instrumentos existentes para 
evaluar mejor el impacto ambiental, económico y social de las soluciones de energía renovable 
es un reto debido a la amplitud y el alcance de las diferentes tecnologías de energía renovable. 

Los retos también están relacionados con la creación de un sector de la energía renovable apto 
para un despliegue masivo en el mercado, lo que significa garantizar que se establezcan 
cadenas de valor completas para una amplia gama de tecnologías de energía renovable, que 
no sólo abarquen la logística de las materias primas (como, por ejemplo, la materia prima de la 
bioenergía), sino también la disponibilidad de los componentes y la fiabilidad operacional; y 
garantizar que las energías renovables sean aptas para el mercado y capaces de proporcionar 
servicios adicionales a la red.  

La solución propuesta podía elaborarse para abordar un desafío local, pero con un amplio 
potencial de replicación, así como con viabilidad a largo plazo y no limitarse a una solución ad 
hoc. Las metodologías aplicadas podían inspirarse en enfoques exitosos ya probados en otros 
campos o contextos. 

La Comisión estimó un presupuesto de 1-3 M€, sin especificar niveles TRLs. Analizando el 
presupuesto sugerido, podrían encajar proyectos de exploración y/o investigación de 
geotermia en Canarias. 

Demonstrate highly performant renewable technologies for combined heat and power (CHP) 
generation and their integration in the EU’s energy system (LC-SC3-RES-12-2018) 

Apertura: 31 octubre 2017                                  Cierre: 13 febrero 2018 

Las propuestas debían fundamentarse en una de las siguientes ideas: 

- Cogeneración basada en biomasa (CHP). 
- Geotermia. Proyectos que hagan uso de tecnologías para el desarrollo de plantas 

geotérmicas con mayor flexibilidad a la demanda de calor y electricidad, o plantas 
geotérmicas más eficientes, o una combinación de los dos factores. 

Los proyectos debían llevar tecnologías de TRL 5 a TRL 7-8.  La financiación propuesta era de 
15-20 M€. Este llamamiento es el idóneo para proyectos de energías geotérmicas en Canarias. 

Demonstrate solutions that significantly reduce the cost of renewable power generation (LC-
SC3-RES-13-2018) 

Apertura: 31 octubre 2017                                   Cierre: 13 febrero 2018 

Las propuestas debían seguir uno de los dos subtópicos: 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-12-2018;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-12-2018;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-13-2018;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/lc-sc3-res-13-2018;freeTextSearchKeyword=geothermal;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
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- Eólica offshore. 
- Geotermia profunda: enfocada en la demostración de tecnologías rentables con el fin de 

limitar la producción de emisiones y/o condensación e reinyección de gases. 

Los proyectos debían llevar tecnologías de TRL 5 a TRL 7-8.  La financiación propuesta era de 
15-20 M€. Este llamamiento se adapta totalmente a la situación en Canarias, pudiendo 
desarrollarse un proyecto de energía geotérmica profunda. 

4.6.1.2 Innovation Fund 

Es una de los programas de financiación más grandes a escala internacional, y se centra en  
tecnologías innovadoras de energías bajas en carbono. Los proyectos a financiar deben ser lo 
suficientemente maduros en términos de planificación, modelo económico y estructura 
financiera y legal, por lo que no se podría aplicar a las primeras etapas de desarrollo de los 
proyectos de geotermia. 

Esta fuente de financiación puede aportar en forma de subvención hasta el 60% de los costes 
de capital adicional y costes operacionales relacionados con la innovación. 

Convocatorias 

Innovation Fund Large Scale Projects (InnovFund-LSC-2020-two-stage) 

Apertura: 7 julio 2020 

Cierre 1º fase: 29 octubre 2020                             Cierre 2º fase: 23 junio 2021 

La primera convocatoria para proyectos de larga-escala (con presupuestos por encima de 7,5 
M€) se dirige a proyectos de tecnologías y procesos de bajo carbono en todos los sectores de 
la Directiva 2003/87/EC (Directiva del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE): 

- Actividades que apoyen la innovación en tecnologías y procesos bajos en carbono, 
incluyendo la captura y utilización de carbono ambientalmente segura (CCU) que 
contribuya sustancialmente a la mitigación del cambio climático, así como productos que 
sustituyan a los emisores intensivos de carbono. 

- Actividades que ayuden a estimar la construcción y operación de proyectos cuyo fin sea la 
captura ambientalmente segura y almacenamiento geológico de CO2 (CCS). 

- Actividades que ayudan a estimular la construcción y operación de tecnologías de energías 
renovables innovadoras y almacenamiento energético. 

A esta convocatoria le seguirán llamamientos frecuentes hasta 2030. Además, la Comisión 
estima que a finales de año saldrá la primera convocatoria para proyectos de pequeña escala 
(por debajo de 7,5 M€).  

Esta es una gran oportunidad para financiar cualquiera de las fases de un proyecto de 
geotermia en Canarias. Además, puede combinarse con otros programas de financiación, 
abarcando así el total del desarrollo del proyecto. 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/innovfund-lsc-2020-two-stage;freeTextSearchKeyword=;typeCodes=0,1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programCode=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;crossCuttingPriorityCode=null;callCode=Default;sortQuery=submissionStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
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4.6.1.3 LIFE 

El programa LIFE es el instrumento de financiación de la UE para el medio ambiente y la acción 
climática creado en 1992. El actual período de financiación 2014-2020 tiene un presupuesto de 
3.400 millones de euros. Se divide en dos subprogramas, uno para el medio ambiente (que 
representa el 75% de la dotación financiera total) y otro para el cambio climático (que 
representa el 25% de la dotación). 

Dentro del subprograma de cambio climático, se distinguen diferentes tipos de proyectos: 

- Proyectos tradicionales 

a. Mitigación del cambio climático. Apoya proyectos en áreas de energías 
renovables, eficiencia energética, granjas, uso de tierra y gestión de turberas. 
La Comisión Europea está interesada particularmente en tecnologías y 
soluciones preparadas para ser implementadas en condiciones close-to-
market. Los proyectos reciben una cofinanciación hasta del 55%. 

b. Adaptación al cambio climático. 

c. Gobernanza climática e información. 

- Proyectos integrados. Son proyectos estratégicos que apoyan a los Estados Miembro a 
lograr la implementación total de los planes de acción estratégica requeridos por la 
legislación medioambiental y climática de la UE. De implementación estatal o regional, 
y con una duración de 6-10 años. En este caso, los proyectos pueden recibir una 
cofinanciación de hasta el 60%, con un promedio de 10 M€ por proyecto. 

- Proyectos preparatorios. Son aquellos que se enfocan en necesidades específicas para 
el desarrollo e implementación de políticas y leyes medioambientales de la UE. 

Las convocatorias disponibles se encuentran en la web oficial del programa 
(https://ec.europa.eu/easme/en/section/life/calls-proposals), cerrando como muy tarde el 6 
de octubre de 2020. 

4.6.1.4 Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

Tiene como objetivo fortalecer la cohesión socioeconómica dentro de la Unión Europea 
corrigiendo los desequilibrios entre sus regiones. 

Ejemplos de proyectos europeos de geotermia financiados por el FEDER: 

United Downs Deep Geothermal Power Project (2009-2021) 

El proyecto UDDGP consiste en el desarrollo de la primera planta de energía geotérmica del 
Reino Unido. Está financiado por una mezcla de fondos públicos y privados, que incluyen el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (10.6M£), el Consejo de Cornwall (2.4M£) y Thrive 
Renewables plc (5M£).  

El objetivo del proyecto es producir energía y calor a partir de las rocas calientes de granito 
debajo de Cornualles en el emplazamiento industrial de United Downs cerca de Redruth. Se 

https://ec.europa.eu/easme/en/section/life/calls-proposals
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han perforado con éxito dos pozos direccionales profundos; el pozo de producción a una 
profundidad de 5275m y el pozo de inyección a 2393m. Ambos pozos han intersectado la zona 
de la falla de Porthtowan, localizada aproximadamente a 800m al oeste del sitio. Se planea que 
en 2021 se ponga en marcha una planta de tipo binaria. 

Eden Geothermal Energy Project (2019-2023) 

La empresa Eden Geothermal Ltd, compuesta por Eden Project, EGS Energy Ltd, y Bestec (UK) 
Ltd, lleva a cabo este proyecto de sistema EGS en la región de Cornwall.  

Se estima que las perforaciones comiencen en febrero de 2021, perforando un pozo vertical 
profundo de 4500m. Eden Geothermal ha asegurado una financiación de 9.9M£ del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, junto con 1.4M£ del Consejo de Cornwall y 5.5M£ de 
inversores institucionales para perforar un pozo de 4.5 km de profundidad y calentar sus 
famosos biomas, invernaderos y oficinas. 

GeoAtlantic (2017-2020) 

El proyecto GeoAtlantic, con una duración del 01/09/2017 a 31/08/2020 (36 meses), se 
fundamentó en promover el uso de la energía geotérmica en las comunidades por medio del 
desarrollo conjunto de herramientas y metodologías que permitan la puesta en marcha de 
ecosistemas locales favorables, tanto para energía eléctrica como térmica. Este proyecto actuó 
en la mejora del conocimiento y las capacidades de los distintos actores, el apoyo a la 
innovación y transferencia de tecnología, así como en la puesta en marcha de políticas locales 
y demostraciones piloto del uso de la geotermia. 

ITER, como socio local de Canarias, ha desarrollado prospecciones geoquímicas en diferentes 
dominios mineros de Tenerife y Gran Canaria, con fines de exploración geotérmica. Estos 
trabajos han mostraron qué zonas o dominios podrían mostrar a priori una mayor probabilidad 
de albergar recursos geotérmicos ocultos. Los futuros trabajos que plantea el ITER en el marco 
del proyecto son estudios de zonas del Espacio Atlántico con capacidad de albergar recursos 
geotérmicos de media-alta entalpía. Para ello desarrollará campañas geoquímicas de 
desgasificación difusa de CO2 y otros volátiles en el ambiente superficial del suelo en la isla de 
La Palma (Canarias), en la isla de Terceira (Azores) y además un estudio hidrogeoquímico 
completo de distintos puntos de aguas termales en Galicia con el objetivo de evaluar la 
composición geoquímica e isotópica de gases disueltos en dichas aguas termales. 

Obtuvo una financiación del FEDER de 2.150.602,23 €. 

Planta de generación de calor en Malmö, Suecia (2020-2022) 

La compañía alemana E.ON está desarrollando un proyecto financiado por el FEDER de una 
planta piloto de energía geotérmica de generación de calor en la ciudad de Malmö, Suecia. Se 
espera perforar pozos de 5-7km, con una temperatura de 160°C. Para el año 2028 la empresa 
planea construir 5 plantas geotérmicas con una capacidad instalada de 50MWth cada una. 

El presupuesto total del proyecto es de 5,4 M€. La Agencia Sueca de Energía apoya el proyecto 
piloto con 1,2 M€. 



138  

GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

4.6.1.5 InvestEU 

Es el programa europeo de financiación en forma de préstamos y garantías para el periodo 
2021-2027. La Comisión propone que se le destine una dotación total de 75.000 M€. Es una 
buena opción como complemento al Innovation Fund. 

El programa InvestEU apoya cuatro sectores de actuación diferentes, centrándose en aquellos 
aspectos en los que la UE puede añadir mayor valor añadido proporcionando una garantía 
presupuestaria a fin de atraer a la inversión privada. 

- Infraestructuras sostenibles. 
a. Energías renovables. 
b. Conectividad digital. 
c. Transporte. 
d. Economía circular. 
e. Infraestructuras de gestión del agua, de los residuos y de protección del medio 

ambiente. 
- Investigación, innovación y digitalización. 

a. Investigación e innovación. 
b. Comercialización de los resultados de la investigación. 
c. Digitalización de la industria. 
d. Expansión de las empresas innovadoras. 
e. Inteligencia artificial. 

- Pequeñas empresas 
- Inversión social y cualificaciones 

Siguiendo el documento oficial de establecimiento del Programa de InvestEU, el foco principal 
de la inversión europea es el apoyo de actividades estratégicamente importantes para la UE, 
en particular las referentes a la transición verde y digital, y de resiliencia mejorada en diversas 
áreas, entre las que se incluye: 

- Tecnologías de energías renovables, tecnologías de almacenamiento energético 
incluidas baterías, tecnologías de transporte sostenible, hidrógeno limpio y 
aplicaciones de pilas de combustible, tecnologías de descarbonización para la 
industria, captura y almacenamiento de carbono, y tecnologías de economía circular. 

El fondo puede combinarse con subvenciones o instrumentos financieros, o con ambos, 
financiados por el presupuesto de la Unión de gestión centralizada o por el Fondo de 
Innovación del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión (RCDE) de la UE. Cuando un 
proyecto haga uso de las subvenciones de la UE y de InvestEU, se aplicarán las normas de 
InvestEU a la totalidad del proyecto.  

Los promotores de proyectos deben solicitar la financiación de InvestEU directamente al BEI, a 
los bancos de fomento nacionales o regionales, o a las oficinas nacionales de otros socios 
financieros, como el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, el Banco Mundial o el 
Banco de Desarrollo del Consejo de Europa. Es en esta fase cuando los socios financieros 
presentan una propuesta a la Comisión para solicitar la garantía de la UE. 
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4.6.1.6 Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

El Banco Europeo de Inversiones ofrece préstamos, garantías, inversiones en acciones y 
servicios de consultoría. A finales de 2019, el Banco adoptó una nueva política de préstamos 
para la energía, en materia de acción climática y sostenibilidad medioambiental. Las 
autoridades locales pueden recibir préstamos que costeen proyectos de hasta 25 M€. 

Programas 

InnovFin 

Programa de financiación protagonizado por el Grupo del Banco Europeo de Inversiones (BEI y 
FEI) en cooperación con la Comisión Europea en el marco de Horizonte 2020 que se focaliza en 
actividades de I+i que son, por su propia naturaleza, más arriesgadas y más difíciles de evaluar 
que las inversiones tradicionales, y que por tanto suelen encontrar dificultades para acceder a 
la financiación.  

El programa ofrece una serie de productos específicos, dentro de la que se encuentra InnovFin 
Science, cuyo objetivo es apoyar las inversiones en investigación e innovación de institutos / 
organizaciones de investigación públicos o privados y universidades, incluida la financiación de 
edificios y otras infraestructuras directamente relacionadas con la actividad de I + i, en forma 
de financiación de tipo deuda o de capital a partir de 25 M€.  

También es de interés InnovFin Energy Demonstration Projects, enfocado a proyectos 
innovadores de demostración que contribuyan a la transición energética, incluido el campo de 
las energías renovables. En este caso se ofrece una financiación de 7,5-75 M€. 

Para solicitar un préstamo, es necesario rellenar un formulario de contacto en la página oficial 
(https://www.eib.org/en/infocentre/contact-form.htm). No se especifican condiciones de 
préstamo ni fechas de llamamientos. 

Marguerite 

Es un fondo de financiación a nivel europeo liderado por el BEI y otras cinco instituciones 
financieras públicas de Europa, entre las que se encuentra el Instituto de Crédito Oficial (ICO). 
Centra sus inversiones en infraestructuras greenfield y brownfield de energías renovables, 
energía, transporte e infraestructura digital. Entre los sectores objetivos de financiación se 
encuentra la geotermia. 

Las entidades interesadas en pedir fondos deben contactar con el equipo de Marguerite a 
través de los datos de contacto de la página web oficial 
(http://www.marguerite.com/contacts/luxembourg/) 

Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE) 

El FEIE es un programa de garantía que apoya las inversiones del BEI en proyectos arriesgados, 
ofreciéndole protección frente a la primera pérdida. Así, el Grupo BEI es capaz de financiar 
proyectos de mayor riesgo que normalmente no se verían financiados. El fondo se focaliza en 
proyectos de perfil de alto riesgo en sectores de importancia: 

https://www.eib.org/en/products/blending/innovfin/index.htm
https://www.eib.org/en/infocentre/contact-form.htm
http://www.marguerite.com/
http://www.marguerite.com/contacts/luxembourg/
https://www.eib.org/en/efsi/index.htm
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- Infraestructura estratégica, incluyendo la digital, el transporte y la energía. 
- Educación, investigación, desarrollo e innovación. 
- Energías renovables y eficiencia de recursos. 
- Apoyo para pequeñas y medianas empresas. 

En este caso, no existen cuotas ni por sector ni por país, concediéndose la financiación 
exclusivamente en función de la demanda. Los proyectos financiados por este fondo deben 
poseer las cualidades básicas de: 

- Viabilidad económica y técnica. 
- Formar parte de algún sector definido en la regulación FEIE, donde se incluyen las energías 

renovables. 
- Contribuir a los objetivos de la UE, incluyendo el crecimiento sostenible y la creación de 

empleo. 
- Suficientemente maduro como para ser rentable. 
- Su precio debe ser proporcional al riesgo que se asume. 

Es el fondo idóneo para los proyectos de geotermia, en los que las perforaciones poseen un 
riesgo elevado difícilmente asumible por los inversores. 

Para solicitar un préstamo, es necesario rellenar un formulario de contacto en la página oficial 
(https://www.eib.org/en/infocentre/contact-form.htm). No se especifican condiciones de 
préstamo ni fechas de llamamientos. 

A partir de 2021, el FEIE quedará integrado dentro de InvestEU. 

4.6.1.7 Next Generation EU 

Next Generation EU es un nuevo instrumento de financiación para el periodo 2021-2027 
desarrollado como respuesta de la Comisión Europea a la crisis de la COVID-19. Su objetivo 
principal es la mitigación de daños socioeconómicos producidos por la pandemia, apoyar la 
recuperación y resiliencia de las economías de los Estados miembros, con una dotación total 
de 750 M€. La financiación se llevará a cabo en forma de ayudas directas, para lo que se 
destinará 390 M€, o mediante préstamos, 360 M€ restantes. 

El programa de financiación principal en el marco de Next Generation EU será el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, con un importe asignado de 672,5 M€. 

Los Estados miembros elaborarán planes nacionales de recuperación y resiliencia que 
expongan el programa de reformas e inversiones del Estado miembro en cuestión para el 
periodo 2021-2023. Los planes se revisarán y adaptarán según proceda en 2022 para tener en 
cuenta la asignación definitiva de fondos correspondiente a 2023. La contribución efectiva a la 
transición ecológica y digital será condición indispensable para conseguir una evaluación 
positiva. 

Además, los fondos de Next Generation EU se distribuirán en distintos programas ya 
existentes, como Horizonte Europa (5.000 M€) o InvestEU (5.600 M€), entre otros. 

https://www.eib.org/en/infocentre/contact-form.htm
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4.6.1.8 Nuevo Mecanismo de Financiación de Energía Renovable de la 
UE 

A partir de principios de 2021, la Comisión Europea aplicará el nuevo Mecanismo de 
Financiación de Energía Renovable de la UE. Su objetivo es el apoyo en la ejecución del Pacto 
Verde Europeo, incentivando la cooperación entre Estados miembros para la financiación y 
despliegue de proyectos de energías renovables. 

Básicamente, la energía generada a partir de un proyecto de energías renovables contará para 
los objetivos de energía renovable de todos los países participantes.  

Según lo previsto en el Reglamento de gobernanza de la Unión de la Energía, este mecanismo 
será gestionado por la Comisión, reuniendo a inversores y desarrolladores de proyectos 
mediante licitaciones públicas periódicas. Permite a los Estados miembros contribuyentes 
pagar contribuciones financieras voluntarias al plan, que se utilizarán para proyectos de 
energía renovable en los Estados miembros de acogida. 

4.6.1.9 Crowdfunding 

Es una interesante alternativa de financiación para los proyectos geotérmicos en Canarias. 
Actualmente existen varios proyectos a nivel europeo que apoyan el desarrollo de las energías 
renovables basándose en esquemas de crowdfunding: 

CrowdFundRES 

El objetivo principal del proyecto CrowdFundRES, financiado por el H2020, es contribuir a la 
aceleración del crecimiento de la energía renovable en Europa aprovechando el potencial del 
crowdfunding para la financiación de proyectos de energías renovables.  

Los objetivos concretos del proyecto son: 

- Lograr una comprensión profunda de la percepción del público sobre el crowdfunding. 
- Analizar los desafíos que plantea la aplicación del crowdfunding en proyectos de energías 

renovables en Europa. 
- Elaborar directrices que apoyen prácticas más fáciles, eficaces y ampliamente aceptadas en 

el crowdfunding de proyectos de energías renovables. 
- Aplicar las directrices y revisarlas basándose en experiencia práctica. 
- Mejorar el mercado y el marco reglamentario. Promover el concepto de crowdfunding y sus 

ventajas entre aquellos que podrían contribuir o recaudar fondos. 

Crowdthermal 

Crowdthermal es un proyecto financiado por el H2020 que desarrolla planes de financiación 
alternativos para la energía geotérmica. Su objetivo general es conseguir un enfoque 
innovador impulsado por los medios de comunicación que facilite la obtención de capital 
procedente de la población para la cofinanciación de proyectos geotérmicos en Europa. El 
consorcio pretende crear nuevas herramientas y servicios financieros, con sus 
correspondientes estrategias de comunicación, que abarquen los diferentes tipos de recursos 
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geotérmicos, abordando también los problemas ambientales en distintos entornos socio-
geográficos. 

El consorcio está forma por 10 socios repartidos entre 8 países (Bélgica, Alemania, Reino 
Unido, España, Países Bajos, Hungría, Islandia y España) y liderado por la Asociación Europea 
de Geólogos (EFG). El proyecto crowdthermal comenzó oficialmente en otoño de 2019, con un 
presupuesto total de 2.3 millones de euros. 

4.6.2 Fuentes de financiación nacionales 

4.6.2.1 Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 

El Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, resultado de la fusión de los 
anteriores Programa Operativo de Crecimiento Inteligente y Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible 2014-2020, concreta la estrategia y los objetivos globales de 
intervención de la Administración General del Estado (AGE) cofinanciadas con el fondo FEDER 
en los ámbitos del crecimiento inteligente y sostenible (y en el ámbito urbano también el 
crecimiento integrador). Es un programa cofinanciado principalmente por la Administración 
General del Estado. 

En el ámbito del crecimiento inteligente, el programa tiene como meta global la mejora y 
recuperación de la competitividad de la economía española mediante el impulso de un modelo 
de crecimiento más inteligente fundamentado en la investigación, la innovación y las TIC. 
Consta de tres líneas o ejes de actuación que no están directamente relacionadas con el 
medioambiente pero que pueden incidir positivamente en la protección medioambiental, la 
eficiencia en el uso de recursos, el cambio climático, la prevención de riesgos o protección de 
ecosistemas y biodiversidad: 

- Eje 1: Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. 
- Eje 2: Mejorar el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación y el 

acceso a las mismas. 
- Eje 3: Mejorar la competitividad de las pymes. 

Por otro lado, el crecimiento sostenible se desarrolla a través de una economía que utilice más 
eficazmente los recursos, y que sea más verde y competitiva, y se estructura en cinco ejes 
prioritarios: 

- Eje 4: Economía baja en Carbono. 
- Eje 12: Desarrollo urbano integrado y sostenible. 
- Eje 6: Calidad del agua. 
- Eje 7: Transporte sostenible 
- Eje 13: Asistencia Técnica. 

Convocatorias 

Proyectos de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono (feder 
- pope 2014-2020) 

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-desarrollo-urbano-sostenible-proyectos-de-entidades-locales-que
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-desarrollo-urbano-sostenible-proyectos-de-entidades-locales-que
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Los proyectos habrán de conseguir una reducción de las emisiones de dióxido de carbono, 
mediante los siguientes tipos de actuaciones: 

- La mejora de la eficiencia energética en la edificación y en las infraestructuras y servicios 
públicos. 

- La movilidad urbana sostenible. 
- El uso de las energías renovables de usos térmicos, así como para el autoconsumo 

eléctrico.  

En concreto, en el catálogo de posibles actuaciones se incluye: 

- Medida 10. Instalaciones de aprovechamiento de la energía geotérmica para aplicaciones 
térmicas.  

Serán actuaciones elegibles las instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua 
caliente sanitaria y/o climatización de piscinas mediante sistemas de aprovechamiento 
geotérmico utilizando bombas de calor que intercambien con el terreno, ya sean de circuito 
abierto o cerrado y sistemas de aprovechamiento geotérmico de uso directo, tanto para 
edificios e infraestructuras municipales existentes como de nueva construcción, incluyendo las 
redes de calor/frío. 

Se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones 
en función del caso, donde P(kW) es la potencia térmica del generador:  

a) Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración en circuito 
abierto, para un edificio: 
Coste elegible máximo (€) = 1.600 x P0,83 .  

b) Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración en circuito 
cerrado con intercambio enterrado horizontal, para un edificio: 
Coste elegible máximo (€) = 2.900 x P0,83 .  

c) Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración en circuito 
cerrado con intercambio vertical, con sondeos, para un edificio: 
Coste elegible máximo (€) = 4.000 x P0,83 .  

d) Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración con uso directo 
de energía geotérmica para un edificio: 
Coste elegible máximo (€) = 4.000 x P0,83 .  

e) Instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de distribución y de 
intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: 
Coste elegible máximo (€) = 4.100 x P0,83 .  

f) Instalaciones de generación de calor y frío centralizadas, incluyendo red de distribución y 
de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: 
Coste elegible máximo (€) = 4.500 x P0,83 .  

g) Instalaciones de generación de calor centralizada, incluyendo red de distribución y de 
intercambio a los usuarios y de producción de frío descentralizada, que dé servicio a 
varios edificios: 
Coste elegible máximo (€) = 4.700 x P0,83.  
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Los anteriores costes elegibles máximos son sin IVA/IGIC, por lo que, en los casos en que este 
impuesto no sea susceptible de recuperación o compensación, dichos valores máximos se 
incrementarán con el impuesto que resulte aplicable. 

Por otro lado, la inversión elegible mínima es de 50.000 €. Además, el porcentaje de 
cofinanciación FEDER a recibir será del 85% en el caso de Canarias. 

Las Entidades Locales deberán financiar la actuación y percibirán la cofinanciación FEDER una 
vez la actuación esté concluida. En función de las disponibilidades presupuestarias, se prevé la 
posibilidad de dotar anticipos de hasta el 40% sobre la ayuda otorgada. 

Las solicitudes pueden continuar su presentación hasta el 31/12/2020 o hasta el agotamiento 
del presupuesto disponible, de producirse antes de esa fecha. 

4.6.2.2 Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 

El Plan Estatal es el principal instrumento de la Administración General del Estado para el 
desarrollo y consecución de los objetivos de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de 
Innovación 2013-2020 y de la Estrategia Europa 2020, e incluye únicamente las ayudas 
estatales destinadas a la I+D+i, que se otorgan preferentemente a través de convocatorias en 
régimen de concurrencia competitiva. 

Las modalidades de financiación de las ayudas incluidas en los Planes Estatales incluyen: 
subvenciones; préstamos no reembolsables; préstamos parcialmente reembolsables, y 
anticipos reembolsables. 

El Plan Estatal 2017-2020 está integrado por cuatro programas que corresponden a los 
objetivos generales establecidos en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de 
Innovación 2013-2020: 

- Programa estatal de promoción del talento y su empleabilidad en I+d+i. 
- Programa estatal de generación del conocimiento y fortalecimiento científico y tecnológico 

del sistema I+d+i. 
- Programa estatal de liderazgo empresarial en I+d+i. 
- Programa estatal de I+d+i orientada a los retos de la sociedad. 

En el mes de octubre se lanzó la versión definitiva del programa de actuación anual en la que 
se recogen: 

- Las actuaciones que ya se han convocado o que se convocarán en ese año. 
- El presupuesto previsto de cada una de las actuaciones. 
- Las fechas previstas de convocatoria. 
- Los indicadores provisionales de gestión de cada actuación. 

Convocatorias 

Proyectos de I+D de generación de conocimiento y retos investigación (COD. SIA: 201614) 
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Financiación de proyectos de I+D que generen conocimiento sin ámbito temático predefinido, 
que estén motivados por la curiosidad científica y tengan como objetivo primordial el 
incremento significativo de los conocimientos científicos y tecnológicos y la investigación de 
calidad y cuyos avances y resultados repercutirán en la mejora de las condiciones sociales, 
económicas y tecnológicas de la sociedad española, y financiación de proyectos orientados a la 
resolución de problemas vinculados a los ocho grandes retos de la sociedad incluidos en el 
Plan Estatal. Esta convocatoria incluye los proyectos INIA (RTA) y proyectos para jóvenes 
investigadores (JIN). 

Los gastos financiados se limitan a gastos de personal, pequeño equipamiento, materiales y 
otros gastos relacionados con los objetivos del proyecto.  

Otras características de la convocatoria son: 

- Nivel de madurez tecnológica requerido: TRL 1-2. 
- Duración máxima de la ayuda: 48 meses.  
- Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva. 
- Importe total de la convocatoria: 362 M€. 
- Cofinanciación europea: No. 
- Tipo de financiación: Subvención. 
- Previsión de publicación: 3º trimestre. 
- Fecha de resolución: 3º trimestre 2021. 

En la web oficial del Ministerio de Ciencia e Innovación no aparece la convocatoria, es posible 
que todavía no haya sido publicada. 

Esta ayuda podría encajar con algún proyecto de innovación de tecnologías geotérmicas 
aplicadas a las características particulares de la región canaria. 

Acciones de Dinamización “Europa Investigación” 2020 

 Apertura: 3 junio 2020                                   Cierre: 17 junio 2020 

Las ayudas a las acciones de dinamización “Europa Investigación” tienen como finalidad 
promover y mejorar la participación española en iniciativas europeas en ciencia y tecnología, 
incrementando el número de coordinadores españoles participantes en proyectos de las 
convocatorias del Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea para el 
periodo 2021-2027 Horizonte Europa, y en especial: 

- Posibilitar la coordinación y el liderazgo de grandes proyectos. 
- Incrementar la participación de todos los agentes del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 
- Mejorar la tasa de éxito y de retorno conseguido por las entidades beneficiarias con 

respecto a los Programas Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea 
anteriores. 

- Fomentar la excelencia e internacionalización del personal investigador de las instituciones 
ejecutoras de I+D+I. 

- Apoyar el acceso a las convocatorias de la UE a entidades españolas sin experiencia previa. 

https://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.d20caeda35a0c5dc7c68b11001432ea0/?vgnextoid=b24e067c468a4610VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=00b75f8985212710VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=b24e067c468a4610VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=00b75f8985212710VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=b24e067c468a4610VgnVCM1000001d04140aRCRD


146  

GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Esta convocatoria tiene por objetivo la financiación de ayudas para la preparación de 
propuestas de proyectos I+D+i en colaboración transnacional liderados por grupos de 
investigación españoles, dirigidas a las convocatorias de Horizonte Europa. Se incluyen aquí 
acciones de investigación e innovación encuadrados en los Pilares de “Desafíos mundiales y 
competitividad industrial europea”, “Europa Innovadora” y del Pilar transversal “Ampliar la 
participación y fortalecer el Espacio Europeo de Investigación”; así como la posibilidad de 
solicitar financiación para la preparación de propuestas, dentro del pilar “Ciencia excelente”, a 
ayudas convocadas por el Consejo Europeo de Investigación ERC y para acciones de 
intercambio de personal Marie Sklodowska-Curie MSCA. 

Con un presupuesto de 3 M€, el objetivo específico de esta convocatoria es la concesión de 
ayudas para la preparación y presentación de nuevas propuestas que resulten elegibles en las 
convocatorias de Horizonte Europa. 

Las convocatorias suelen salir en el mismo periodo cada año, por lo que se debe estar atento 
para participar en futuros llamamientos. Es interesante revisar la Planificación de las 
convocatorias de la Agencia Estatal de Investigación. 

Ayudas a Plataformas Tecnológicas y de Innovación 2020 

Apertura: 2 junio 2020                                      Cierre: 16 junio 2020 

El objetivo de esta convocatoria es la creación y consolidación de Plataformas Tecnológicas y 
de Innovación, cuyo foco sean las actividades de fomento y dinamización de la I+D+i en el 
ámbito de los Retos. Son estructuras de intercambio y comunicación entre los distintos 
agentes del sistema español de ciencia-tecnología-innovación que impulsan la mejora de la 
capacidad tecnológica y la competitividad creciente del sector productivo nacional, realizando 
actividades de intercambio de conocimientos, de planificación y de difusión. 

Las Plataformas Tecnológicas y de Innovación son estructuras clave para el fomento de la 
colaboración público-privada y la detección de nuevas demandas en el ámbito de los Retos. Las 
actividades que se financian son: 

- Organización de la Asamblea Anual de la Plataforma. 
- Actividades de difusión o jornadas temáticas relacionadas con la actividad de la 

Plataforma. 
- Elaboración de documentos relacionados con la actividad de la Plataforma. 
- Elaboración de estudios prospectivos y estudios de demanda temprana. 
- Actuaciones en el ámbito de los Retos en colaboración con otras Plataformas. 
- Actuaciones encaminadas a favorecer la cooperación tecnológica y el asesoramiento en la 

preparación de proyectos de I+D+i. 
- Fomento de la participación en actividades de internacionalización de la I+D+i. 

Con un presupuesto de 4 M€, podría servir para la consolidación de una plataforma de 
geotermia en Canarias. 

Europa Redes y Gestores - Europa Centros Tecnológicos 2020 

https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/AEI/ficheros/Planificacion_final_Plan_Estatal_.pdf
https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/AEI/ficheros/Planificacion_final_Plan_Estatal_.pdf
https://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=a17304aad8ac1710VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=b24e067c468a4610VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=9ac5ced555850710VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=ede586fd6c544610VgnVCM1000001d04140aRCRD
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Apertura: 26 mayo 2020                                   Cierre: 10 junio 2020 

Ayudas destinadas a dotar a organismos de investigación públicos y privados de la estructura y 
los conocimientos necesarios para la adecuada promoción, preparación, apoyo y gestión de los 
proyectos europeos, con el fin de que los organismos de investigación mejoren sus 
posibilidades de obtener financiación comunitaria en el Programa Marco de Investigación e 
Innovación de la Unión Europea para el periodo 2021-2027, Horizonte Europa, durante el 
periodo de ejecución de la actividad objeto de la ayuda, que abarca los años 2021 y 2022. 

La finalidad de la convocatoria es reforzar las estructuras de apoyo a la participación española 
en iniciativas europeas e internacionales en ciencia y tecnología, en especial en el Programa 
Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea para el periodo 2021-2027, 
Horizonte Europa, y de manera específica: 

- Incrementar la participación de todos los agentes del sistema español en proyectos y 
programas internacionales. 

- Aumentar el retorno económico conseguido por las entidades españolas, como 
consecuencia de una mayor financiación proveniente de la Unión Europea de sus 
proyectos de I+D+i. 

- Aumentar el liderazgo de las entidades españolas en los proyectos de Horizonte Europa. 
- Apoyar el acceso a Horizonte Europa de entidades españolas sin experiencia previa. 
- Facilitar el cumplimiento de los objetivos de participación establecidos en los planes 

estratégicos de internacionalización de las entidades beneficiarias. 

El objetivo final es dotar a las entidades beneficiarias de una estructura estable y de los 
conocimientos necesarios para la promoción y la adecuada preparación y gestión de los 
proyectos europeos, para que mejoren su posicionamiento y sus posibilidades de obtener 
financiación proveniente de la Unión Europea en a través de Horizonte Europa, durante el 
periodo de ejecución de la actividad objeto de ayuda. 

Consta de un presupuesto de 7 M€. 

Proyectos de I+D 

Financiación de proyectos de I+D de carácter empresarial individuales o en consorcio entre 
empresas y sin restricción del sector o de la tecnología a desarrollar, cuyo objetivo es favorecer 
la generación de nuevos conocimientos y tecnologías de carácter disruptivo, nuevos usos de 
tecnologías ya existentes novedosas para las empresas que contribuyan a incrementar su 
productividad y competitividad, así como el desarrollo de actividades de investigación aplicada 
generadoras de valor añadido para el tejido industrial. 

Las características de la ayuda son: 

- Ayuda del 85% del presupuesto aprobado, parcialmente reembolsable. 
- Tipo de interés fijo de Euribor a 1 año y con un periodo de devolución de 7 ó 10 años 

incluyendo una carencia entre 2 y 3 años. 
- Tramo no reembolsable de entre el 20% y el 33% de la ayuda. 
- Anticipo del 35% de la ayuda con límite de 250.000 €. 

https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=802&MN=2
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- La empresa debe aportar como mínimo el 15% del presupuesto del proyecto con recursos 
propios. 

- Cofinanciación del FEDER o del BEI. 

Dentro de la categoría de proyectos de I+D, deben diferenciarse tres tipos de proyectos cuyas 
ayudas poseen características concretas: 

- Proyectos de I+D individuales: presentados por una única empresa. 
o Presupuesto mínimo elegible 175.000 euros. 
o Duración de 12 a 36 meses. 

- Proyectos de I+D de Cooperación Nacional: presentados por un consorcio de 2-6 empresas 
autónomas. 

o Presupuesto mínimo elegible 175.000 euros. 
o Duración de 12 a 48 meses. 

- Proyectos CIEN: grandes proyectos nacionales de investigación industrial enfocados a la 
realización de una investigación planificada en áreas estratégicas de futuro y con potencial 
proyección internacional. 

o Consorcio de 3-8 empresas, al menos dos de ellas autónomas y una PYME. 
o Presupuesto solicitado entre 5 y 20 M€. 
o Al menos el 15% del total del presupuesto debe subcontratarse con organismos de 

investigación, al menos uno de titularidad pública. 
o Duración de 36 a 48 meses. 

La convocatoria está abierta todo el año y la ayuda debe solicitarse a través de la Sede 
Electrónica del CDTI. 

Esta ayuda, en concreto la de proyectos CIEN, encaja con un proyecto de energías geotérmicas 
en Canarias, dado su rango de financiación (5 y 20 M€) y sus características de consorcio y 
duración. 

Proyectos de I+D transferencia Cervera 

Ayudas a proyectos individuales de I+D desarrollados por empresas (PYMES o MIDCAPS) que 
colaboren con Centros Tecnológicos de ámbito estatal en las tecnologías prioritarias Cervera 
(en las que se incluye la transición energética) y que supongan la generación de nuevos 
conocimientos y tecnologías de carácter disruptivo. 

Las características de la convocatoria son: 

- Cobertura financiera de hasta el 85% del presupuesto aprobado. Devolución en 7 ó 10 años, 
incluyendo una carencia de 2 ó 3 años. 

- El tramo no reembolsable será de un máximo del 33% de la ayuda concedida. Anticipo del 
35% de la ayuda con un límite de 250.000 euros sin exigencias de garantías adicionales. 

- La empresa deberá financiera al menos el 15% del presupuesto del proyecto con recursos 
propios. 

- Nivel de madurez tecnológica requerido: TRL 2-8. 
- Duración máxima de la ayuda: 36 meses.  
- Procedimiento de concesión: Convocatoria de línea abierta. 

https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=881&MN=2
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- Importe total de la convocatoria: 65 M€. 
- Cofinanciación europea: Sí, del FEDER. 
- Tipo de financiación: Préstamo parcialmente reembolsable. 
- Previsión de publicación: Abierta todo el año. 

Esta ayuda podría encajar en algún proyecto de energía geotérmica en Canarias en el que se 
colabore con una empresa privada. Además, puede cofinanciarse con el FEDER. No obstante, 
sólo son posibles beneficiarios PYMES y MIDCAPS.  

Ayudas Cervera para Centros Tecnológicos 

Apertura: 31 mayo 2019                                      Cierre: 15 julio 2019 

Ayudas a la realización de programas estratégicos de investigación, desarrollo e innovación en 
cooperación, desarrollados por Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación de 
ámbito estatal, en una de las tecnologías prioritarias Cervera, donde se incluyen las energías 
renovables.  

Se enfoca en agrupaciones de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación de 
ámbito estatal, constituidas por un mínimo de 3 entidades y un máximo de 5. 

Las características de la convocatoria son: 

- Subvenciones hasta el 100% del programa estratégico presentado por la agrupación. 
- Presupuesto solicitado de 2 a 4 M€. 
- Duración del programa estratégico de 3 años. 
- Sólo se apoyarán actividades no económicas. 

Esta ayuda encaja perfectamente con estudios geotérmicos en Canarias llevadas a cabo por 
agrupaciones de Centros Tecnológicos, participando expertos en la materia, siempre y cuando 
se lleven a cabo actividades no económicas. 

Misiones Ciencia e Innovación 

Cierre: 23 julio 2019 

Apoyo a grandes iniciativas estratégicas, intensivas en I+D y desarrolladas en colaboración 
público privada, que incorporen las tendencias y retos científico-técnicos más recientes para 
identificar y resolver los desafíos de sectores productivos críticos para la economía española. 

Las cinco misiones identificadas en la presente convocatoria son: 

- Energía segura, eficiente y limpia para el siglo XXI. 
- Movilidad sostenible e inteligente. 
- Impulsar un gran sector agro-alimentario sostenible y saludable. 
- Impulsar a la industria española en la revolución industrial del siglo XXI. 
- Dar respuesta sostenible a las enfermedades y necesidades derivadas del envejecimiento. 

Las agrupaciones que pueden recibir esta ayuda se categorizan en dos grupos diferenciados: 

http://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=884&MN=2&TR=C&IDR=2770
https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=902&MN=2&TR=C&IDR=2902
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- Misiones "Grandes Empresas": Agrupación constituida por entre 3 y 8 socios, de los cuales 
al menos uno ha de ser PYME y liderada por una Gran Empresa. 

o Presupuesto de 5-10 M€. 

o Duración de 3 a 4 años. 

o Investigación industrial mínima del 85% del presupuesto elegible. 

o Subcontratación con Centros Generadores de Conocimiento de al menos el 20% del 
presupuesto elegible. 

- Misiones "PYMES": Agrupación constituida por entre 3 y 6 socios, todos ellos PYME, y 
liderada por una Mediana Empresa. 

o Presupuesto de 1,5 a 3 M€. 

o Duración de 2 a 3 años. 

o Investigación industrial mínima del 60%. 

o Subcontratación con Centros Generadores de Conocimiento de al menos el 15%. 

Otras características de esta convocatoria son: 

- Subvenciones de hasta 65% en caso de Gran Empresa, 75% Mediana Empresa y 80% 
Pequeña Empresa. 

Esta subvención encaja también en un proyecto de energía geotérmica en Canarias, 
desarrollado a través de una colaboración público-privada. 

4.6.2.3 Programa Operativo de Cooperación Territorial  MAC 2014-
2020 

Es el fondo de financiación principal de las islas macaronésicas de Madeira, Azores y Canarias, 
y otras regiones consistentes en Cabo Verde, Senegal y Mauritania, para ofrecer una respuesta 
eficaz a los desafíos comunes a los que se enfrentan en materia de innovación, competitividad, 
internacionalización y desarrollo sostenible. Su presupuesto para el periodo 2014-2020 es de 
132.269.910 M€, de los que 112.429.420 M€ son aportación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional. 

El Programa tiene cinco ejes de actuación: 

- Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, a través de la mejora de 
las capacidades científicas y tecnológicas en los sectores prioritarios y el aumento de la 
transferencia y difusión de tecnología y de la cooperación entre empresas y universidades u 
otros centros de investigación en los sectores prioritarios. 

- Mejorar la competitividad de las empresas, creando las condiciones para su 
internacionalización. 
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- Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos, mejorando 
la capacidad de respuesta ante los riesgos naturales que afectan al espacio de cooperación. 

- Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos, a partir de 
la mejora del atractivo de las áreas naturales en las zonas de interés turístico y la protección 
y mejora de la conservación de los espacios naturales y su biodiversidad. 

- Mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de la administración pública, consolidando 
estrategias de cooperación entre los distintos agentes que operan en el espacio de 
cooperación. 

Durante el año 2020 se lanzaron dos convocatorias, en las que se financiaron proyectos con un 
porcentaje de cofinanciación FEDER del 85%. 

Este programa es perfecto para el desarrollo de un proyecto de geotermia en el que se 
aprenda de la experiencia de Azores, donde en la isla de San Miguel ya están operativas dos 
centrales de generación geotérmicas y próximamente se perforarán seis pozos geotérmicos en 
Lagoa do Fogo, junto a la existente de Ribeira Grande con los que se pretende elevar la 
producción de la geotérmica existente en más de 8 MW. 

4.6.2.4 Programa de Cooperación Transnacional Espacio Atlántico 
2014-2020 (INTERREG) 

Es un programa de cooperación territorial que tiene como objetivo favorecer el desarrollo 
territorial cohesionado, sostenible, y equilibrado del Espacio Atlántico y de su herencia 
marítima que se traduzca en la obtención de progresos significativos y tangibles en la 
cooperación transnacional. Cofinanciación del 75%. 

Su estructura de actuación se focaliza en cuatro ejes prioritarios y siete objetivos específicos: 

- Estimulación de la innovación y competitividad. 
o Mejora de la capacidad de innovación a través de la cooperación para fomentar la 

competitividad. 
o Reforzar la transferencia de resultados de innovación para facilitar la emergencia de 

nuevos productos, servicios y procesos. 
- Fomentar la eficiencia de recurso. 

o Fomentar las energías renovables y la eficiencia energética. 
o Fomentar el crecimiento verde, la eco-innovación y la eficiencia medioambiental. 

- Fortalecer la resiliencia del territorio frente a riesgos de origen natural, climático o humano. 
o Fortalecer los sistemas de gestión de riesgos. 

- Mejorar la biodiversidad y el patrimonio cultural y natural. 
o Mejorar la protección de biodiversidad  y mejorar los servicios de los ecosistemas. 
o Mejorar los activos naturales y culturales para estimular el desarrollo económico. 

No existen límites mínimos o máximos preestablecidos para los presupuestos de los proyectos, 
pero, a modo de indicación general, el montante total medio aprobado por proyecto en el 
Programa Espacio Atlántico 2007-2013 fue de 2,3 M€. Los presupuestos deben ser 
proporcionales a las actividades y el número de socios, dando cuenta de un nivel de 
rentabilidad satisfactorio. 
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El Programa Espacio Atlántico está financiado por el FEDER. Independientemente de la 
ubicación del socio, la tasa de cofinanciación será de hasta el 75 % de los costes elegibles del 
proyecto.  

Los socios principales y los socios de cada proyecto deberán garantizar los fondos de 
contrapartida mediante la cofinanciación, que podrán ofrecerse de la siguiente manera:  

- Cofinanciación pública: fondos públicos a nivel nacional, regional o local, obtenidos 
mediante mecanismos específicos de cofinanciación establecidos por el EM o 
proporcionados directamente por los socios con fondos propios de carácter público. La 
cofinanciación de las organizaciones internacionales también corresponde a esta categoría. 

- Cofinanciación privada: la cantidad de fondos propios ofrecidos como fondos de 
contrapartida por las instituciones privadas. 

Para garantizar que las operaciones presenten un fuerte carácter transnacional, en los 
proyectos debe buscarse una cobertura, por parte de los socios, sólida y equilibrada y una 
financiación repartida por los distintos países de todo el territorio del Programa. Los gastos se 
considerarán elegibles si cumplen con las normas de la UE, las nacionales, las del Programa y 
los límites legales establecidos, si están directamente relacionados con el proyecto, si respetan 
los principios de eficiencia económica y rentabilidad y si se contraen dentro del periodo de 
elegibilidad del Programa.  

El Programa prevé anunciar entre dos y tres convocatorias de propuestas de proyectos entre 
2016 y 2020.  El periodo de presentación de la primera convocatoria fue del 26 de abril al 31 
de mayo de 2016, mientras que la segunda convocatoria se realizó del 15 de marzo al 13 de 
junio de 2018. 

4.6.2.5 Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 

Los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias abarcan, como contenido 
mínimo y necesario, la previsión de los ingresos y la autorización de los gastos a realizar en el 
ejercicio presupuestario. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 
2020 ascendió a 8.066,9 M€ de gasto no financiero, un crecimiento del 2,7% respecto al del 
ejercicio 2019.  

La orientación del gasto tiene como guía los objetivos programáticos del Acuerdo para un 
gobierno de progreso y de cambio para Canarias y se sostiene sobre los siguientes cinco 
objetivos generales:  

- La lucha contra la pobreza y por la inclusión social. 
- Fortalecer el Estado del bienestar. 
- Potenciar y mejorar los servicios públicos esenciales. 
- Impulsar la igualdad de género. 
- Favorecer el empleo, la innovación y el crecimiento económico. 
- El desarrollo sostenible y la lucha contra el cambio climático. 
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4.6.2.6 Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

Es un banco público con forma jurídica de entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa. El ICO concede préstamos para financiar operaciones de 
inversión y liquidez de las empresas, tanto dentro como fuera de España. 

Las Líneas ICO son líneas de financiación con las que el ICO facilita fondos con la 
intermediación de las entidades de crédito. Las líneas que podrían incluir un proyecto de 
geotermia son: 

Línea ICO Empresas y Emprendedores 

Enfocada para autónomos, entidades públicas y privadas (empresas, fundaciones, ONG’s, 
Administración Pública), que realicen su actividad empresarial en España con independencia 
de su domicilio social o fiscal y de si la mayor parte de su capital es español o extranjero. 

Los conceptos financiables con esta línea son: 

- La financiación podrá destinarse a desarrollar los proyectos de inversión y/o las 
necesidades generales de la actividad, entre otras, necesidades de liquidez tales como 
gastos corrientes, nóminas, pagos a proveedores, compra de mercancía, etc. 

- Necesidades tecnológicas 
- Adquisición de activos fijos nuevos o de segunda mano. 
- Vehículos turismos e industriales. 
- Adecuación y reforma de instalaciones. 
- Adquisición de empresas. 
- Rehabilitación o reforma de edificios, elementos comunes y viviendas (IVA o impuestos 

análogos incluidos) en el caso de comunidades de propietarios, agrupaciones de 
comunidades de propietarios y particulares. 

El importe máximo por cliente y año es de 12,5 M€ en una o varias operaciones. La modalidad 
de operación podría tratarse de préstamo, leasing, renting o línea de crédito. Los plazos de 
amortización y carencia son: 

- De 1 hasta 6 años con 0 ó 1 año de carencia de principal. 
- De 7 hasta 9 años con 0, 1 ó 2 años de carencia. 
- De 10, 12, 15 y 20 años con 0, 1, 2 hasta 3 años de carencia. 

Línea ICO Garantía SGR/SAECA 

Para inversiones realizadas en territorio nacional y/o necesidades de liquidez, podrán 
solicitarla autónomos, empresas públicas y privadas que cuenten con el aval de una SGR o 
SAECA, con independencia de su domicilio social o fiscal y de la nacionalidad de su capital.  

La financiación podrá destinarse a:  

- Necesidades de liquidez: gastos corrientes, nóminas, pagos a proveedores, compra de 
mercancía, etc.  
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- Inversiones dentro y fuera de territorio nacional:  
o Adquisición de activos fijos nuevos o de segunda mano. 
o Vehículos turismos e industriales. 
o Adecuación y reforma de instalaciones. 
o Adquisición de empresas. 
o Creación de empresas. 

En este caso, el importe máximo es de 2 M€ por cliente y año, en una o varias operaciones, 
que puede formalizarse bajo préstamo, leasing o línea de préstamo. Los plazos de 
amortización y carencia son: 

- De 1 hasta 6 años con 0 ó 1 año de carencia de principal. 
- De 7 hasta 9 años con 0, 1 ó 2 años de carencia. 
- De 10, 12, 15 y 20 años con 0, 1, 2 ó 3 años de carencia. 

4.6.3 Propuesta de fuentes de financiación para la geotermia en 
Canarias 

Una vez analizadas las posibles fuentes de financiación para los proyectos de energía 
geotérmica de alta entalpía en Canarias, debe ofrecerse una propuesta práctica a seguir. 

Tal y como se comentó, la dificultad radica aquí en la financiación para las primeras etapas de 
desarrollo del proyecto, que son muy costosas y de alto riesgo. Una vez se superen estas 
etapas y se confirme la existencia de recursos geotérmicos accesibles y explotables, se podría 
ya confirmar el éxito parcial del proyecto, si no existen impedimentos adicionales para la 
construcción y operación de la planta. 

Se propone un modelo de financiación encadenado, en el que cada etapa de desarrollo del 
proyecto se financie por diferentes fuentes de origen nacional y/o europeo. De acuerdo con 
los estudios desarrollados, parece que las principales alternativas viables a la futurible 
instalación de al menos una central geotérmica en las Islas Canarias se encuentran en las islas 
de Tenerife, La Palma y Gran Canaria. En este sentido, debe acabarse cuanto antes con los 
estudios en fase de exploración y tomar la decisión de si es adecuado llevar a cabo un sondeo 
de investigación o abandonar esa vía. Todo apunta a que los últimos estudios confirmaran la 
existencia de zona de alto potencial en Garehagua II (Tenerife), Cumbre Vieja (La Palma) y 
Atadima (Gran Canaria). Para ello, es necesario llevar a cabo una inversión aproximada a las 
cifras expuestas en la siguiente tabla: 

Estimación de inversión hasta alcanzar la fase de explotación 

Fase Potencial 
Fase de exploración Fase de investigación 

Inversión Tiempo Inversión Tiempo 
Tenerife Alto 300.000 € 12 meses 10.000.000 €* 12 meses 
La Palma Moderado 400.000 € 24 meses 10.000.000 €* 8 meses  

Gran Canaria Moderado 200.000 € 12 meses 8.000.000 €* 12 meses 
Total - 900.000 € 24 meses 28.000.000 €* 12 meses 

* Coste por sondeo. Estándar: No abandonar a no ser que se obtengan resultados desfavorables en 
tres perforaciones. 

Tabla 14. Estimación de costes requeridos hasta alcanzar la fase de explotación 
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En el caso de Lanzarote se ha confirmado la existencia de recurso geotérmico superficial 
mediante roca caliente seca, lo cual sólo deja la posibilidad de explotar su potencial 
geotérmico con técnicas basadas en el efecto termoeléctrico. Estas técnicas están en una 
etapa muy incipientes y sólo serían útiles en este caso para aplicaciones de autoconsumo.  

Por su parte, el reconocimiento geotérmico en las islas de El Hierro, La Gomera y 
Fuerteventura es muy escaso o simplemente inexistente. 

Con este panorama, parece claro que una inversión de 0,9 M€ es una cifra aceptable que 
podría ser financiada con instrumentos tales como los fondos FEDER o incluso planes 
específicos habilitados a nivel regional como el recientemente aprobado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia.  

Para la financiación de actividades relativa a la fase de investigación podría optarse por otras 
alternativas basadas en consocios mixtos público-privado con apoyos externos en el ámbito de 
fondos FEDER y proyectos I+D.  

Si esta etapa se finaliza con éxito, el siguiente objetivo sería la financiación de un proyecto de 
construcción mediante instrumentos tales como el Innovation Fund (pensado para proyectos 
cercanos a su etapa comercial), a lo que podría sumarse un InvestEU, consiguiendo así la 
totalidad de financiación de un proyecto de geotermia en Canarias.  

Este esquema es orientativo y existen otras diversas aproximaciones al problema de 
financiación del proyecto. Hasta ahora, se ha supuesto un proyecto de desarrollo de una 
planta geotérmica convencional, pero si surge la oportunidad y es conveniente, se podrían 
proponer proyectos de innovación, considerando las características únicas de Canarias y 
apostando siempre por el desarrollo industrial del archipiélago.  

Como plan alternativo, se podría considerar la participación e inversión por parte de agentes 
privados. En este caso, el Gobierno de Canarias debería supervisar y dirigir el desarrollo del 
proyecto, con el fin de asegurar el éxito y rentabilidad del mismo. Existen numerosos 
esquemas de estructuras financieras a seguir, y debería analizarse de forma concreta cada 
actor privado interesado en participar en el desarrollo de proyectos de geotermia en Canarias. 

4.7. PROPUESTAS DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 
IMPACTOS MEDIOAMBIENTALES 

Durante el desarrollo de proyectos de geotermia se pueden producir un conjunto de 
problemas que pueden derivar en un impacto ambiental de considerable importancia. Por eso 
en esta sección del documento se realiza un repaso de las principales medidas que deberían 
aplicarse en las islas Canarias para evitar problemas asociados a las operaciones superficiales, 
la emisión de material subterráneo a la superficie, cambios geomecánicos, modificaciones 
físico-químicas del subsuelo y otros aspectos de carácter regional. 

4.7.1 Medidas asociadas a operaciones superficiales 

Consumo de energía y agua, y emisiones al medioambiente 
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De igual forma que en otras operaciones industriales, durante las operaciones superficiales se 
necesita un consumo de energía y agua que produce una emisión inevitable de gases 
contaminantes a la atmósfera. Los efectos adversos que esto produce, que no son específicos 
de las operaciones geotérmicas, se consideran de muy poco impacto. 

El consumo energético relativo a las operaciones superficiales se limita a la fase de desarrollo 
de un proyecto, y es regulado por las Directivas Europeas de forma habitual. Las emisiones y 
consumos se centran en las operaciones de perforación, considerándose despreciables en las 
posteriores fases de operación y mantenimiento. Por otro lado, el uso de fuentes alternativas 
de energía durante la fase de perforación mejora el desempeño ambiental del sistema 
geotérmico. 

El consumo de agua durante la perforación y construcción del sistema geotérmico está 
relacionada con las operaciones subterráneas, donde se usa principalmente para la producción 
del lodo de perforación. Se estima un consumo de 5-30 m3 de agua por metro perforado, 
valores que dependen de la geología, tecnología y diseño. El consumo de agua durante la 
operación es mínimo, y se centra principalmente en las tecnologías de refrigeración. 

Es posible reducir el consumo de agua aplicando la recirculación del lodo de perforación y el 
rápido taponamiento de zonas con pérdidas de lodo, así como la recolección de agua 
meteórica. 

Producción de residuos 

La producción de residuos, tanto líquidos como sólidos, resultado de las fases de  construcción 
y perforación, y en menor medida de operación y mantenimiento, debe seguir la regulación de 
la Directivas Europeas y la legislación estatal y regional.  

La producción de residuos es un impacto inevitable en cualquier operación industrial, y en 
concreto en la geotérmica. Las operaciones superficiales producen diversos residuos, desde 
residuos domésticos, combustibles y lubricantes utilizados en las máquinas, hasta acero, cobre 
y fragmentos metálicos o materiales peligrosos procedentes de las tuberías, filtros y otras 
herramientas, residuos químicos, materiales de construcción, rocas y suelo excavado, 
maderas, materiales gomosos, entre otros. 

La medida principal para reducir la cantidad de residuos producidos en las plantas geotérmicas 
se fundamenta en el diseño correcto para la minimización de los mismos y el tratamiento de 
aquellos inevitables durante las operaciones. Los residuos se recogen y almacenan 
temporalmente en depósitos apropiados. Siguiendo las regulaciones europeas y estatales, 
cualquier instalación industrial debe registrar la producción de residuos e informar 
periódicamente la cantidad de residuos peligrosos y no peligrosos a las autoridades 
reguladoras.  

Impacto superficial: ocupación de tierra, impacto visual, ruido, vibración, polvo, olor 

El desarrollo de tecnologías geotérmicas involucra inevitablemente la presencia de estructuras 
y componentes que producen impactos en el medioambiente. Estos impactos se concentran 
en las fases de construcción e instalación de equipamiento, perforación y testeo, y una vez 
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completadas las mismas desaparecen casi completamente, existiendo de forma mínima 
durante la operación. Las perturbaciones superficiales incluyen efectos en el paisaje, 
ocupación de la tierra, o impactos asociados al aumento del tráfico y producción de polvo, 
además de ruidos y vibración debidos a toda una variedad de actividades. El mal olor podría 
deberse principalmente a la emisión de ácido sulfhídrico (H2S), cuyo olor se describe como el 
de materia orgánica en descomposición, como de huevos podridos. 

Una localización de perforación cubre normalmente un área de 200-2500 m2, valores que 
pueden minimizarse haciendo perforaciones direccionales de diferentes pozos desde una 
misma localización. Además, como la fuente se utiliza en las cercanías de la localización de 
perforación, no es necesario el uso de circuitos de tuberías largos, a excepción del caso de 
climatización geotérmica. 

El ruido producido por una central geotérmica consiste en primer lugar en ruido de 
perforación, que es temporal y raramente supera los 90 dB, seguido por el ruido de descarga 
de los pozos de perforación, que puede exceder los 120 dB con un umbral del dolor que varía 
entre 2 y 4000 Hz. Una vez finalizadas estas etapas, un silenciador puede mantener el ruido 
ambiental por debajo del límite de 65 dB impuesto por el US Geological Survey. 

El diseño adecuado y la localización cuidadosa de las plantas geotérmicas disminuyen 
notablemente el coste y extensión del impacto superficial en las fases de preparación y 
operación. En concreto, deben llevarse a cabo estudios preoperacionales, así como 
monitorizaciones de la vibración con sensores sísmicos y otras variables alrededor del área de 
exploración para asegurar que no se excedan los estándares de seguridad. 

Por lo general las centrales geotérmicas de generación de energía eléctrica comprenden las 
siguientes partes y obras: 

• Caminos de accesos no permanentes y permanentes. 
• Partes y obras temporales, entre las que se considera: 

o Instalaciones de apoyo a las actividades de la fase de construcción. 
o Instalación para la producción de hormigón. 
o Instalación para la eliminación de residuos de la construcción. 

• Partes y obras permanentes, entre las que se consideran: 
o Plataformas de perforación, producción y reinyección. 
o Pozos geotérmicos. 
o Unidad de separación de sólidos y acondicionamiento de fluidos de perforación. 
o Piscina de almacenamiento de agua y/o fluidos geotérmicos. 
o Piscina o fosa de recortes de roca y lodos. 
o Equipos. 
o Red de transporte de fluidos geotérmicos. 
o Separador de fases líquida/vapor. 
o Estanque de acumulación de salmuera o fase líquida del fluido geotérmico. 
o Silenciador. 
o Unidad de generación de energía eléctrica o casa de máquinas. 
o Piscina o estanque de fluido geotérmico condensado. 
o Sistema y/o torres de enfriamiento. 
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o Subestación. 
o Líneas o tendidos eléctricos. 

Vertidos debidos a las instalaciones y operaciones superficiales 

Éste es un riesgo típico de cualquier operación de ingeniería civil o industrial, y consiste 
básicamente en el escape accidental de fluidos contenidos temporalmente en tanques de 
residuos o de roturas en los circuitos de tuberías superficiales. 

Para prevenir los vertidos, el estado de las tuberías y tanques debe inspeccionarse 
periódicamente, a través de un programa bien estructurado. Además, deben tomarse medidas 
simples y habituales, tal y como el correcto dimensionamiento de los tanques para evitar el 
sobrellenado, o la elección adecuada del material de tuberías y tanques para evitar la 
corrosión. 

4.7.2 Medidas asociadas a emisiones de material subterráneo a la 
superficie 

Efusión de líquidos en superficie 

Como en otras operaciones industriales, el desarrollo geotérmico posee riesgos de vertido, 
flujo de fluidos a partir de herramientas rotas, o la descarga de material de desecho, y la 
prevención de estos riesgos se considera tanto en el EIA como en diversas regulaciones de 
protección del medio ambiente.  

Desgasificación 

Puede producirse una emisión de gases a la atmósfera a partir de los fluidos producidos en la 
superficie durante el desarrollo geotérmico. Los fluidos geotérmicos tienen una composición y 
concentración de gases variable, en función de la formación geológica del depósito, la 
temperatura del fluido y su profundidad. El agua, constituyente principal de los fluidos 
geotérmicos, se produce en los sistemas geotérmicos de alta temperatura a más de 100ºC en 
superficie, produciendo una emisión de vapor a la atmósfera si es liberada. 

Por otro lado, los fluidos geotérmicos de áreas volcánicas y magmáticas pueden contener 
gases no condensables (NCG, aquellos que no condensan a la misma presión y temperatura 
que el vapor de agua), constituidos principalmente por CO2 (el 90% en promedio), así como 
otros gases como  H2S (ácido sulfhídrico, 20-35 vol % de NCG), CH4 (metano), N2, y Hg.  

Las emisiones típicas de CO2 varían entre 4-740 kg CO2/MWh en plantas geotérmicas con un 
promedio de 122 kg CO2/MWh. Cabe destacar aquí que el CO2 emitido de plantas geotérmicas 
no es creado por la generación eléctrica, sino que es CO2 que se expulsaría de las capas 
subterráneas a la superficie terrestre gradualmente de forma natural. Las investigaciones en 
terrenos volcánicos sugieren con firmeza que el desarrollo de campos geotérmicos no produce 
diferencias en el CO2 total emanado de dichos terrenos. 

Las emisiones de H2S causan el mayor problema de desgasificación, debido a su mal olor y sus 
propiedades tóxicas en concentraciones moderadas. Sin embargo, sus valores de emisión no 
suelen superar las decenas de partes por millón (ppm) a temperaturas bajas, emitiendo las 
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plantas geotérmicas en un rango de 0.05 g/kWh a 9800 g/kWh. Se presupone que la mayoría 
del H2S acaba oxidándose en SO2, principal causante de la lluvia ácida, pero es una afirmación 
de actual debate, ya que no se han encontrados evidencias fuertes en las vecindades de las 
plantas eléctricas geotérmicas y no se ha demostrado que se produzca dicha reacción en 
ningún grado. Una investigación islandesa afirma que sólo una pequeña fracción del ácido 
sulfhídrico se transforma en SO2 en las condiciones climáticas de Islandia. 

El Mercurio no está presente en todos los recursos geotérmicos, pero si lo estuviera podría ser 
emitido durante la producción eléctrica en forma de partículas o gases. En el área geotermal 
de Lardarello-Travale-Radicondoli en Toscana, Italia, las emisiones anuales de Mercurio 
disminuyeron de 0.21 µg/kWh a 0.16 µg/kWh cuando el operador local instaló sistemas de 
eliminación de Mercurio, denominados AMIS, cuya eficiencia probada es del 95% de 
eliminación de Mercurio. Además, la tecnología usada para la producción de energía influye en 
las emisiones atmosféricas, siendo éstas casi nulas en el caso de plantas eléctricas de tipo 
binario, donde los fluidos geotérmicos se circulan a través de un circuito cerrado. 

La monitorización de este fenómeno debe llevarse a cabo en tres niveles: control de emisión 
de la planta eléctrica, análisis de calidad de aire en el entorno y de cambios en la emisión 
natural de gases y temperatura del suelo. Las medidas preventivas de desgasificación consisten 
en la adopción de tecnologías capaces de evitar la liberación de gases a la atmósfera. Durante 
la operación de la planta, las tecnologías que posibilitan la completa reinyección del recurso 
(líquido + NCG) representan la medida de prevención más eficaz contra la emisión de gases a la 
atmósfera. 

Radiactividad 

En el posible caso de circulación abundante y perforación en rocas naturalmente radiactivas, 
como granito por ejemplo, existe riesgo potencial de contaminación radiactiva en superficie. 
En determinadas localizaciones, donde el nivel de radiactividad está por encima del nivel 
habitual debido a condiciones geológicas concretas, se requieren medidas de mitigación con el 
fin de proteger a la población y al medioambiente. 

La monitorización implica la medición de las condiciones ambientales del emplazamiento, a ser 
posible antes del desarrollo industrial, y en las instalaciones geotérmicas. Se debe analizar la 
radiactividad no sólo en los fluidos extraídos, sino también en el equipamiento de instalación 
superficial. A parte de las medidas de protección estándar para los trabajadores, se tienen que 
tomar medidas de mitigación de exposición humana a los visitantes de las plantas. Por otro 
lado, los posibles desechos radiactivos deben ser tratados siguiendo las leyes correspondientes 
reguladas estatalmente. 

Flujos incontrolados de fluidos de formación (blowouts) 

Son incidentes muy raros que pueden ocurrir por causas naturales (perforación de una zona de 
sobre presión), o en relación a la operación de perforación (si la presión dentro del pozo cae 
por debajo de la presión de saturación y se forma vapor). En España, la normativa minera 
(seguridad minera) obliga a la instalación de un BOP en la cabeza de pozo durante la 
perforación de sondeos geotérmicos. 
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La prevención de estos flujos geotérmicos incontrolados es una práctica común en las 
operaciones de perforación geotérmica, y el nivel de riesgo es incomparablemente pequeño 
respecto al existente en la industria del petróleo y gas.  

4.7.3 Medidas asociadas a cambios geomecánicos 

Deformación de la superficie del suelo 

El desarrollo geotérmico y su operación pueden causar deformaciones en el suelo que hundan 
o eleven su superficie, generalmente como respuesta a cambios en la presión y/o temperatura 
del depósito geotérmico. La extracción de fluido del subsuelo puede llevar a una disminución 
de presión y temperatura dentro del depósito geotérmico, causando su colapso. Por otra 
parte, la reinyección puede inducir a un aumento de presión, produciendo una elevación del 
suelo. 

El hundimiento es un fenómeno con evidencias en casi todas las áreas geotérmicas en uso, y 
cuya magnitud varía notablemente en cada caso. Así, en Wairakei, Nueva Zelanda, el 
hundimiento máximo es de 15 m (400 mm/año), mientras que en Svartsengi, Islandia, es 
menor que 28 cm (10 mm/año). En Larderello, Italia, los valores de hundimiento se sitúan 
aproximadamente sobre los 250 mm/año. 

La monitorización, la predicción y el control son las medidas fundamentales para mitigar los 
efectos de la deformación superficial en los campos geotérmicos. Haciendo medidas de 
cambios espaciales y temporales de las deformaciones superficiales puede inferirse 
información respecto a modificaciones  del subsuelo. La predicción de las deformaciones se 
basa en la modelización numérica y requiere la simulación de interacciones complejas entre 
procesos de transferencia de masa y calor y las propiedades del depósito.  

Sismicidad 

Muchas áreas geotérmicas están asociadas a estructuras geológicas que se caracterizan por 
movimientos sísmicos naturales. Además, el desarrollo geotérmico tiende a modificar las 
características del depósito extrayendo o reinyectando fluidos en el subsuelo. En concreto, el 
agua que circula a través del depósito geotérmico produce cambios de presión y puede causar 
pequeños eventos sísmicos. 

Existen cinco prácticas claves definidas durante proyectos de investigación internacionales que 
pueden resumirse como: a) estudios detallados de seismotectónica  y geología con el objetivo 
de identificar fallos capaces de generar terremotos dañinos; b) tecnologías que mantengan un 
balance entre el fluido producido y reinyectado, minimizando los cambios de presión en la 
profundidad; c) redes locales de monitorización de seísmos, instaladas y en operación antes 
del desarrollo del proyecto, estableciendo un “baseline” previo a cualquier operación que 
pudiese generar eventos sísmicos; d) protocolos operacionales para reducir la posibilidad de 
un evento sísmico producido, y para mitigar los efectos de eventos naturales; e) comunicación 
transparente y efectiva para lograr la aceptación pública. 

Antes de la fase de perforación, se recomienda obtener un modelo 3D de ondas P y ondas S 
del depósito, incorporando aspectos temporales de las mismas, ya que es necesario para la 
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localización del foco de posibles movimientos sísmicos producidos durante la estimulación y 
operación. 

4.7.4 Medidas asociadas a modificaciones físico-químicas del subsuelo 

Cambios en el flujo y presión de fluidos subterráneos 

La extracción de fluidos en la operación de una planta geotérmica produce cambios en la 
presión hidráulica subterránea. Normalmente la presión decae rápidamente al inicio de la 
utilización de la planta, para a continuación converger a un límite en el que la extracción de 
fluidos de un depósito iguala a la recarga, ya sea naturalmente a partir de superficies abiertas 
o de reinyección. 

A parte de la monitorización regular de presión, temperatura y producción, las medidas de 
prevención y mitigación típicas se basan en la correcta reinyección de los fluidos geotérmicos 
extraídos durante la producción tras el procesamiento energético de los mismos. 

Interconexión y perturbaciones de acuíferos 

Debido a que es necesario intersectar uno o varios acuíferos de diferente calidad y 
propiedades separados por niveles impermeables sobre todo durante la exploración de los 
recursos geotérmicos, existe el riesgo de conexión accidental de acuíferos, así como la 
perturbación de acuíferos secundarios con la intrusión de fluido. 

Existen diversos tipos de monitorización para evitar estos problemas, como pueden ser la 
adición de inhibidores de corrosión al reinyectar el fluido, o los escáneres de integridad de 
pozos para la evaluación de la evolución del grosor de depósitos y corrosión. La interferencia 
potencial de diferentes acuíferos puede medirse haciendo uso de piezómetros, que miden 
niveles de agua y conductividad en tiempo real. El diseño óptimo de los pozos (la separación 
típica entre pozos es de 1-2km) y una buena elección de materiales aislantes son esenciales 
para prevenir los efectos adversos en las aguas subterráneas de los acuíferos. 

Cambios térmicos 

El uso geotérmico de depósitos puede causar cambios termales cuando la producción excede 
el intercambio natural de calor de largo plazo, lo que resulta en una declinación térmica del 
depósito. 

Los registros de temperatura en la monitorización se deben llevar a cabo de forma regular, con 
el fin de evaluar los cambios termales en el depósito. Además, la declinación térmica puede 
minimizarse manteniendo en equilibrio la producción y el flujo natural de agua, y 
seleccionando de forma cuidadosa el emplazamiento de los pozos de inyección. 

4.7.5 Medidas asociadas a acciones llevadas a cabo a nivel regional 

Recomendaciones referentes al manejo de detritos y fluidos de perforación: 

• Recuperación y almacenamiento de fluidos y detritos oleosos de perforación en tanques o 
pozos de almacenamiento dedicados, revestidos con una membrana impermeable 
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adecuada y con unas dimensiones correctas para la prevención de sobrellenado, antes del 
tratamiento (p. ej. lavado), reciclaje y /o tratamiento final y eliminación. 

• Reutilización de fluidos de perforación, siempre y cuando sea posible. 
• Eliminación de tanques y pozos para evitar la descarga presente o futura de materiales 

oleosos en el suelo o en los recursos hídricos y el tratamiento / eliminación de los 
contenidos como residuos peligrosos o no peligrosos en función de sus propiedades. 

• Eliminación de fluidos acuosos de perforación en el pozo de sondeo tras una valoración de 
la toxicidad. Los detritos acuosos suelen reutilizarse siempre que no sean tóxicos (p. ej. 
como relleno de construcción) o se eliminarán en un vertedero;  

• Durante el tratamiento ácido de los pozos, el uso de encofrados de pozo a prueba de fugas 
a profundidades adecuadas a la formación geológica para evitar la filtración de fluidos 
acídicos en las aguas subterráneas. 

Aquí, la estimación cuantificada radica en la cantidad de detritos y fluidos extraídos en la 
perforación de una planta geotérmica; qué porcentaje es posible reutilizar y qué porcentaje es 
considerado residuo peligroso. 

Recomendaciones referentes a los fluidos geotérmicos: 

• Minuciosa evaluación de posibles impactos ambientales de las descargas de fluido 
geotérmico en función del sistema de refrigeración instalado. 

• Cuando las instalaciones no reinyecten todos los fluidos geotérmicos bajo tierra, la calidad 
de la descarga de efluentes deberá ajustarse al uso de la masa de agua receptora tal y como 
describen las guías generales sobre MASS. Esto podría implicar un ajuste de la temperatura 
del efluente según la normativa local o normas específicas del emplazamiento basadas en 
los posibles impactos sobre la masa de agua receptora. Cuando se registren elevadas 
concentraciones de metales pesados en los fluidos geotérmicos, se aplicarán buenos 
criterios a la hora de descargarlos en masas de agua naturales que puedan precisar la 
construcción y operación de instalaciones de tratamiento complejas y costosas;   

• Cuando la reinyección sea la alternativa seleccionada, se minimizarán las probabilidades de 
contaminación de las aguas subterráneas mediante la instalación de encofrados de pozo a 
prueba de fugas en los pozos de inyección a una profundidad ajustada a la formación 
geológica que albergue la reserva geotérmica  

• Se estudiarán las oportunidades para reutilizar los fluidos geotérmicos desechados, 
incluyendo:  
o El uso de tecnologías binarias de generación de electricidad;  
o La utilización en procesos industriales aguas abajo (uso en cascada), siempre que la 

calidad del agua desechada (incluidos los niveles de metales pesados totales y 
disueltos) respete los requisitos de calidad en función del uso final. Algunos ejemplos 
de usos aguas abajo incluyen las aplicaciones de calor, como son invernaderos, 
acuicultura, calefacción de locales, procesamiento de alimentos / frutas y uso 
recreativo para hoteles / balnearios, entre otros.  

Recomendaciones referentes a la emisión de gases a la atmósfera: 
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• Estudiar las opciones tecnológicas que impliquen la reinyección total o parcial de gases con 
fluidos geotérmicos en el contexto de los posibles impactos ambientales ocasionados por 
tecnologías alternativas de generación junto con otros factores primarios, como el ajuste de 
la tecnología al recurso geológico y las consideraciones económicas (p. ej. costes de capital 
y explotación / mantenimiento).  

• Cuando la reinyección total no sea factible, se ventilará el ácido sulfhídrico y el mercurio 
volátil no condensable siempre que, basándose en una evaluación del impacto potencial en 
las concentraciones ambiente, los niveles de contaminantes no excedan las normas 
aplicables de higiene y seguridad. 

• Cuando sea necesario, emplear sistemas reductores para eliminar las emisiones de ácido 
sulfhídrico y mercurio procedentes de gases no condensables. Entre los posibles controles 
de ácido sulfhídrico se incluyen lavadores húmedos o secos y sistemas de reducción de fase 
líquida / oxidación, mientras que los controles de emisiones de mercurio pueden consistir 
en la condensación de la corriente de gas con métodos adicionales de separación y 
adsorción. 

En este sentido, es necesario estimar la cantidad de gases emitidos en una planta geotérmica, 
su naturaleza, y el posible porcentaje de reinyección. 

Recomendaciones referentes a los residuos sólidos: 

• Almacenamiento y contención de residuos peligrosos en el emplazamiento antes del 
tratamiento final y la eliminación adecuada. 

• Estudio de reutilización de lodos de calidad aceptable (residuos no peligrosos) dentro o 
fuera del emplazamiento como opción para su eliminación. 

• Los sólidos recuperables deben reciclarse en la medida de lo posible en plantas externas. 
• Análisis químicos de los precipitados con el objetivo de determinar métodos de eliminación, 

que se repetirán de forma periódica (por ejemplo, anualmente) para considerar las posibles 
variaciones geoquímicas e impactos en la calidad del agua. 

Recomendaciones de control y prevención de contaminación por reventones de pozos y 
fallos en tuberías: 

• El mantenimiento periódico de bocas de pozos y conductos de fluidos geotérmicos, 
incluidos el control y la inspección de la corrosión; el seguimiento de la presión; y el uso de 
equipos de prevención de reventones, como por ejemplo las válvulas de corte. 

• El diseño de respuestas ante emergencias en caso de reventón en los pozos o roturas en las 
tuberías, incluidas las medidas destinadas a la contención de vertidos de fluidos 
geotérmicos. 

Recomendaciones sobre consumo y extracción de agua 

• Evaluación de registros hidrológicos acerca de la variabilidad a corto y largo plazo de las 
corrientes que sirven de agua original, garantizando el mantenimiento de los fluidos críticos 
durante las épocas de flujos bajos para no obstaculizar la circulación de los peces o 
perjudicar a la biota acuática. 
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• Supervisar las variaciones de temperatura del efluente y de las masas de aguas receptoras 
para cumplir con la normativa local relativa a la descarga térmica. 
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5. GEOTERMIA DE BAJA ENTALPIA 

5.1. Diagnóstico del sector de la geotermia de baja entalpía 

La energía geotérmica es la energía térmica extraída del subsuelo que puede ser aprovechada 
de forma técnica y económicamente viable para la producción de energía calorífica y eléctrica 
en función de la temperatura extraíble del yacimiento. 

Generalmente, la energía geotérmica se clasifica según su temperatura o entalpía en los 
siguientes grupos: 

• Recursos geotérmicos de alta entalpía (T > 150 °C). Se encuentran principalmente en 
zonas con gradientes geotérmicos elevados y se sitúan a profundidades muy variables 
(son frecuentes entre 1.500 y 3.000 m). Están constituidos por vapor seco (muy pocos 
casos) o por una mezcla de agua y vapor, y se aprovechan fundamentalmente para la 
producción de electricidad. 

• Recursos geotérmicos de media entalpía (T: 100-150 °C). Pueden localizarse en zonas con 
un gradiente geotérmico elevado a profundidades inferiores a los 2.000 m, y en cuencas 
sedimentarias a profundidades entre los 3.000 y 4.000 m. Su temperatura permite el uso 
para la cantidad de energía térmica que un fluido puede intercambiar con el entorno. 

• Recursos geotérmicos de baja entalpía (T: 30-100 °C). Se localizan habitualmente en 
zonas con un gradiente geotérmico normal a profundidades entre 1.500 y 2.500 m, o a 
profundidades inferiores a los 1.000 m en zonas con un gradiente geotérmico más 
elevado. Este tipo de energía geotérmica se centra en demandas de calor para usos tales 
como climatización, agua caliente sanitaria o abastecimiento de demandas térmicas en 
procesos industriales. En estos casos no se suele utilizar de manera directa el calor y se 
requiere el uso de intercambiadores de calor y/ bombas de calor. 

• Recursos geotérmicos de muy baja entalpía (T < 30 °C). La energía térmica se capta a 
profundidades inferiores a los 200 metros y las temperaturas no suelen superar los 30 °C. 
En general, en este caso las temperaturas suele ser semejantes a la media anual en el 
lugar donde se capta, razón por la que suele estar siempre asociada a aplicables de 
calefacción y refrigeración para lo que se puede usar bombas de calor. 

En el caso de Canarias, el recurso de baja entalpía se focaliza principalmente en la muy baja 
entalpía o geotérmica somera. Se corresponde con energía térmica almacenada en las aguas 
subterráneas a profundidades que varían entre 2 y 200 metros si bien puede darse casos en los 
que se podrían alcanzar los 400 metros de profundidad como caso extremo. 

5.1.1. Captadores de energía geotérmica  

A modo introductorio, se describe en este apartado de manera somera los distintos tipos de 
captadores de energía geotérmica de muy baja entalpia existentes. En cualquier caso, la 
Dirección General de Energía del Gobierno de Canarias ha desarrollado una guía o manual de 
la geotermia en Canarias donde en su primer documento se realiza un análisis detallado de los 
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distintos sistemas de intercambio geotérmico de muy baja entalpía para aplicaciones de 
climatización y producción de Agua Caliente Sanitaria. 

Un sistema geotérmico se compone de tres elementos básicos, estos son: 

- La Fuente y Sumidero (FUSU): El cual hace referencia al subsuelo que marca el foco 
térmico que tiene como objetivo servir de origen (Fuente) y/o receptor (Sumidero) de 
energía térmica. 

- Elemento de intercambio (BET): Que actúa como interfaz térmica entre el FUSU y el 
consumidor. 

- El consumidor (CLAC): Elemento que presenta la demanda energética. 

En general, el intercambio térmico puede ser desarrollado con o sin el uso de una bomba de 
calor dependiendo de las características del foco (fundamentalmente por la temperatura) y la 
demanda requerida, si bien, la mayor parte de las instalaciones que se ejecutan en Canarias 
requiere de la utilización de una bomba de calor. 

De la misma forma, dependiendo de las características del foco, se distinguen entre dos tipos 
de sistemas geotérmicos: 

- Sistemas abiertos: En estos comúnmente se extrae agua subterránea la cual sirve de 
fluido de intercambio. Tras el intercambio térmico, el agua debe ser tratada para ser 
inyectada nuevamente al acuífero del que procede.  

- Sistemas cerrados: En este caso el fluido de intercambio circula a través de un circuito 
horizontal o vertical de tubos. En este caso no se capta agua del subsuelo sino que 
simplemente se lleva a cabo el intercambio térmico generado por el proceso de 
conducción. 

En sistemas de intercambio abiertos, la disipación del calor en el subsuelo se realiza mediante 
procesos de convección y conducción, lo que generalmente se traduce en afecciones 
hidráulicas y térmicas al medio. Por su parte, con los sistemas cerrados no se extraen aguas 
subterráneas, no obstante, se requiere la instalación de tuberías de grandes longitudes que 
también pueden causar impacto en el subsuelo. 

5.1.1.1 Sistemas cerrados 

Los sistemas cerrados presenta como características básicas la no necesidad de requerir 
presencia de agua en el subsuelo. En este caso se instala una tubería por la cual pasa un fluido 
caloportador y con la que se realiza el intercambio de calor entre el edificio y el subsuelo 
usando para ello una bomba de calor.  

Existen distintos tipos de sistemas cerrados entre los que destacan: 

- Intercambiadores horizontales: El circuito cerrado trata de aprovechar el calor de la 
franja más superficial del subsuelo, en la zona de influencia solar con profundidades 
comprendidas entre los 1 y 2 metros. Generalmente, la existencia de aguas superficiales 
tienden a incrementar el intercambio térmico usándose como fluido de trabajo una 
mezcla de agua y glicol.  
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Este tipo de sistemas suelen requerir una superficie de terreno bastante mayor que la 
exigida para captadores verticales, superficie en la que además no se puede plantar 
árboles  o incluso construir edificaciones ya que dichas intervenciones podrían dañar el 
sistema y/o provocar la saturación del terreno y evitar que se produzca una buena 
transferencia de calor entre el colector y el terreno. En cualquier caso, teniendo en cuenta 
que uno de los mayores costes de esta tecnología es la excavación, es una actuación 
técnicamente menos compleja y más económica de ejecutar que otras alternativas como 
la instalación de colectores verticales. 

 

Ilustración 60 Captación cerrada horizontal (Guía de la geotermia de Canarias) 

 
Ilustración 61 Dimensiones básicas del sistema mediante captador horizontal 

Los sistemas formados por colectores horizontales pueden estar compuestos por sondas 
lineales o en espiral formando lazos cerrados. Además, los intercambiadores pueden estar 
compuestos por más de un lazo cerrado, incrementando de esa forma la superficie total 
de captación del sistema. Como regla general, cuando se instala más de un lazo se suele 
considerar la no instalación de dichos circuitos a una distancia inferior a 60 cm para 
reducir o eliminar los fenómenos de reciclaje de calor. 

Este tipo de configuraciones son usadas principalmente para climatización de viviendas 
unifamiliares y locales donde la carga térmica no sea elevada y pueda ser instalado el 
captador en un terreno adyacente en el cual no esté prevista la construcción. A efectos de 
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diseño se puede considerar que en términos medios estos tipos de colectores pueden 
disipar calor en el orden de 10 W/m de captador. A modo de referencia, para una vivienda 
media, se requeriría sobre unos 1.500 m2 enterrados a una profundidad de 1 metro para 
que el sistema sea lo suficientemente eficiente para conseguir el intercambio de calor 
deseado. 

- Intercambiadores verticales: Esta solución propone la instalación de captadores 
enterrados verticalmente a profundidades variables en función de los requerimientos 
térmicos exigidos. Así pues, si generalmente se instalan a profundidades de entre 15 y420 
metros, hay casos en los que es necesario alcanzar los 150 metros de profundidad. 

Con esta solución sí es posible el uso del suelo sobre el que se instala el captador dado 
que el flujo térmico no se produce en dirección vertical sino horizontal. Por tanto, no se 
producen problemas de saturación del terreno porque no existen obstáculos en dichas 
direcciones. 

La mayor problemática de esta alternativa es su coste en comparación con la instalación 
de captadores horizontales. A modo de referencia, para alcanzar gradientes de 
temperatura entre los 10-15 ⁰C debe disponerse de superficies de captación de hasta 100 
metros. 

Nuevamente, el fluido caloportador usado en estos sistemas suele ser agua con glicol. 
Además, este fluido debe pasar por sondas que generalmente se instalan en forma de U 
con el objetivo de maximizar la superficie de captación con el mínimo requerimiento 
posible de necesidad de perforación. Por otra parte, nuevamente suele ser aconsejable 
separar las sondas de captación en soluciones compuestas en un mínimo de 4,5 metros. 

Como medio para reducir sus altos costes, esta alternativa se suele instalar en el 
momento de la construcción, aprovechando la propia cimentación para llevar a cabo el 
hincamiento de las sondas. 

En este tipo de soluciones, el calor disipado puede ser mayor, alcanzándose los 50W/m de 
captador. Generalmente, en configuraciones verticales, las tuberías deben tener un 
diámetro comprendido entre los 20 - 40 mm y con terminación en U. Generalmente se 
recomienda que la profundidad no sea inferior a 15 metros. No obstante, la solución 
depende directamente de las características particulares del terreno y las necesidades de 
demanda que serían exigidas para cada caso particular, siendo necesaria la redacción de 
un proyecto. 
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Ilustración 62 Captación cerrada vertical (Guía de la geotermia de Canarias) 

 
Ilustración 63 Dimensiones básicas del sistema mediante captador vertical 

- Campos de sondas geotérmicas: Es una variante de los intercambiadores geotérmicos 
verticales las cuales se instalan cuando se requiere satisfacer grandes demandas térmicas. 
En principio este sistema se configura con la instalación de hasta 50 sondas con las cuales 
se alcanzan profundidades que pueden llegar hasta los 300 metros con dependencia de 
las condiciones geológicas del emplazamiento. 

- Cimentaciones termoactivas: También se podría entender como una alternativa a los 
intercambiadores verticales. En este caso se recurre a la propia cimentación del edificio 
incorporándose en sus propias armaduras los circuitos cerrados por los que discurre el 
fluido caloportador como medio para reducir los costes derivados de la instalación del 
sistema. Se suelen usar los pilares, losas de cimentación y muros pantalla como elementos 
para llevar a cabo la instalación del mencionado circuito de intercambio. 

El hormigón de estas estructuras ayuda a amortiguar las cargas térmicas y disponen de 
capacidad de almacenaje. 
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Ilustración 64 Captación con cimentación termoactiva (Guía de la geotermia de Canarias) 

A la hora de llevar a cabo la instalación de estos sistemas se exige la realización de una serie de 
estudios para caracterizar el terreno y su potencial geotérmico mediante el análisis de la 
capacidad térmica (temperaturas y conductividad térmica), permeabilidad, y capacidad 
volumétrica valorando la aptitud de esta tecnología para los requerimientos deseados. 

5.1.1.2 Sistemas abiertos 

Esta es la alternativa comúnmente utilizada en Canarias. En los sistemas abiertos el fluido 
caloportador es agua subterránea, la cual es extraída del subsuelo o del mar para llevar a cabo 
el intercambio térmico retornándose la misma cantidad de agua pero con un gradiente 
térmico distinto al de origen.  

En los sistemas abiertos es necesaria la perforación hasta alcanzar la capa freática o la zona en 
la cual se haya detectado el acuífero. Además, en la mayoría de los casos se hace necesario la 
realización de dos sondeos, uno para extraer el agua subterránea (fuente) y el otro para volver 
a inyectarla (sumidero). Si bien técnicamente puede ser viable que estos dos sondeos se 
realicen alcanzando dos acuíferos subterráneos diferentes (uno por sondeo), lo normal es que 
sólo se permita que tanto la fuente como el sumidero conecten con el mismo acuífero para 
evitar la contaminación cruzada. 

En el sondeo de captación se suele instalar una bomba sumergible mediante la cual se extrae 
el agua directamente hasta la bomba de calor. Tras el intercambio térmico, el agua se devuelve 
al acuífero de origen por gravedad. Pueden existir casos en los que incluso se vierta a un cauce 
superficial. Sólo se emplea esta última solución en los casos en los cuales esto es viable desde 
un punto de vista técnico y se garantiza criterios de sostenibilidad.  

Por otra parte, con el fin de evitar el enfriamiento continuo del agua subterránea, los sondeos 
de producción e inyección deben situarse, respectivamente, aguas arriba y aguas abajo del 
flujo subterráneo, de manera que no interfiera en la captación, y a la distancia adecuada, de 
acuerdo con los modelos de transmisión de calor. 
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Los sistemas de circuito abierto requieren unas inversiones menores que los circuitos cerrados 
con captadores verticales en igualdad de condiciones en cuanto a la demanda térmica 
satisfecha. Si a su vez se compara con los circuitos cerrados de captadores horizontales, esta 
técnica requiere menores movimientos de tierra y, además, no genera impedimentos a la 
construcción sobre el área donde se instalen los captadores. Por el contrario, el sistema de 
captación abierta presenta una serie de inconvenientes frente a los sistemas cerrados, ya que 
deben garantizar un caudal mínimo de agua a la bomba de calor y se debe realizar un estudio 
hidrológico de la zona, estando su explotación sujeta a una tramitación administrativa 
compleja y dilatada, además de requerir mayores tareas de mantenimiento a lo largo de la 
vida de la instalación. 

 
Ilustración 65 Captación con sistema abierto 

Este tipo de soluciones no suele ser rentable cuando los pozos a ejecutar son muy grandes 
dado que el consumo de la bomba sumergible a emplear suele ser bastante alto. Para la 
aplicación de estos sistemas se requiere una permeabilidad suficientemente elevada del 
terreno, que permita obtener la calidad necesaria de agua subterránea a poca profundidad con 
una cierta calidad, circunstancia que supone el control de ciertos parámetros como el 
contenido de hierro y el potencial redox para evitar problemas de corrosión, precipitación y 
obstrucción de conducciones que, a largo plazo, podrían afectar al funcionamiento de la 
instalación. Si la calidad del agua es deficiente o si es agua salada, se coloca un intercambiador 
intermedio, que si bien disminuye el rendimiento evita obstrucciones difíciles de reparar y 
oxidaciones indeseadas. 

5.1.2. Potencial de la energía geotérmica de baja entalpía en Canarias 

Canarias presenta zonas de alto potencial para el uso de la geotermia de muy baja entalpía (T < 
30 ⁰C) y, en menor medida, para geotermia de baja entalpía (T: 30-150 ⁰C) siendo posible el 
uso de esta tecnología para dar soporte a demandas generalmente de climatización a través de 
los tipos de captadores anteriormente descritos. 

A lo largo de este apartado se presenta las estimaciones de potencial geotérmico superficial de 
cada una de las islas desarrollado por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energia 
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(IDAE) a través de los datos recabados, tratados y facilitados por el Instituto Geológico y 
Minero de España (IGME) en el marco de tres informes concretos: 

- Síntesis de almacenes de muy baja entalpía. Proyecto: Investigación Geotérmica dentro 
del programa 243 (Otras fuentes de energía). 

- Las aguas subterráneas en España. 
- Unidades hidrológicas de España. Mapas y Datos básicos. 

Las mencionadas capas también han sido publicadas en el visor geográfico desarrollado por el 
IRENA presentándose no sólo el recurso en baja entalpía sino incluso el recurso en media y alta 
entalpia. 

Es importante tener en cuenta que para aprovechar el potencial geotérmico de baja entalpía 
es necesario disponer además de aguas subterráneas. A este respecto, se presentan de la 
misma forma los mapas hidrogeológicos desarrollados por el IGME para Canarias. Debe 
considerarse que en el archipiélago la mayor parte de las instalaciones geotérmicas se ubican 
en regiones costeras. Esto se debe a que para zonas alejadas de la costa las profundidades a 
las que se encuentran las aguas subterráneas son demasiado elevadas como para que la 
extracción mediante bomba sumergida sea viable y esto no suponga un consumo energético 
superior al que se evita con el uso de la geotermia. En cualquier caso, en los supuestos en los 
que sí es posible la instalación en zonas de costa, el agua presenta condiciones de salinidad 
asimilables al agua salobre y esto supone un reto desde el punto de vista del mantenimiento 
del sistema. 

5.1.2.1 Gran Canaria 

El mapa expuesto a continuación sugiere que la isla de Gran Canaria sería una de las zonas 
donde mayor potencial geotérmico superficial existiría de Canarias. Destacan las zonas sur de 
Gran Canaria y el área costera comprendida entre Agüimes y la Punta de Gáldar.  

En esta ilustración se marca en rojo las zonas que fueron inicialmente detectadas como de 
mayor potencial geotérmico de Gran Canaria, la cual se clasifica en el grupo de media entalpía. 
Esta zona de recurso a media temperatura es interesante porque se encuentra en proximidad 
al Polígono Industrial de Arinaga.  

En cuanto a geotermia somera, es destacable que las zonas de mayor interés se sitúen en 
zonas densamente pobladas, principalmente en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, y la 
región sur de la isla, zonas que además reúnen la mayor parte de los complejos turísticos de la 
isla. 
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Ilustración 66 Recurso geotérmico superficial de Gran Canaria – Geotermia somera 

En cuanto a formaciones hidrogeológicas, no parece existir mucha coincidencia entre las zonas 
de mayor potencial geotérmico superficial y la ubicación de masas de agua. Es más, en algunos 
casos como en el norte de Gran Canaria se ve claro que las zonas de recurso geotérmico 
comprendido entre 60 y 80 W/m coinciden con regiones volcánicas de baja permeabilidad. En 
general, las mejores zonas se ubican en posiciones donde el mapa de formaciones 
hidrogeológicas revela la existencia de permeabilidad muy alta, razón por la cual se asume que 
las zonas de interés se ubicarían también en esta isla en proximidad a costa extrayendo agua 
con condiciones asimilables a agua salobre 
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Ilustración 67 Mapa hidrogeológico de Gran Canaria 

5.1.2.2 Tenerife 

Para la isla de Tenerife se alcanzan de manera promedio condiciones geotérmicas superficiales 
de entre 40 y 60 W/m. Las zonas de mayor recurso coinciden con Adeje y San Cristóbal de La 
Laguna, lo cual incrementan las posibilidades de éxito al ubicarse en regiones densamente 
pobladas o donde hay una alta presencia de complejos turísticos. 

En el mapa también se resaltan las zonas donde se ha reconocido potencial geotérmico de alta 
temperatura. Tal como se analiza en el documento de la estrategia de geotérmica de alta 
entalpía, la isla de Tenerife es una de las Islas Canarias donde más se ha avanzado en el 
reconocimiento del potencial geotérmico existente, habiéndose desarrollado múltiples 
estudios en fase de exploración desde el año 1970 e incluso sondeos en los cuales se 
alcanzaron profundidades de 1.000 metros. 
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Ilustración 68 Recurso geotérmico superficial de Tenerife – Geotermia somera 

En la isla de Tenerife es notable la existencia de una mayor presencia de masas de agua 
subterráneas las cuales se distribuyen por toda la isla. En cualquier caso, este mapa no revela 
la profundidad a la que se encuentran estos acuíferos naturales. Para el resto de la isla destaca 
la existencia de zonas volcánicas de baja permeabilidad. 
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Ilustración 69 Mapa hidrogeológico de Tenerife 

5.1.2.3 Lanzarote 

De acuerdo con el mapa expuesto a continuación, las zonas de mayor potencial se encuentran 
en la región comprendida entre Teguise, Caleta de Famara y El Jable. También hay zonas de 
interés en Arrecife, siendo ésta última especialmente interesante dado que se ubica en 
cercanías a la región más densamente poblada de la isla.  

En términos generales, el recurso geotérmico superficial se encuentra entre los 40 y 60 W/m, 
alcanzándose como valores extremos los 80 W/m. Esta isla es también famosa por las 
anomalías térmicas que se producen en la región de Timanfaya, que a pesar de ser un Espacio 
Natural Protegido (ENP) donde la actuación humana está limitada, se produce fenómenos de 
roca caliente superficial sin generación de vapor. Ese recurso se clasifica como de alta entalpía 
(zona marcada en azul).  
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Ilustración 70 Recurso geotérmico superficial de Lanzarote – Geotermia somera 

 
Ilustración 71 Mapa hidrogeológico de Lanzarote 

En la última ilustración también se ha presentado el mapa hidrogeológico de Lanzarote. Como 
se puede observar, la mayor parte del territorio coincide con regiones donde existen 
formaciones volcánicas de permeabilidad muy elevada. En Arrecife, y también en Famara, 



178  

GEOTERMIA DE BAJA ENTALPIA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

existe coincidencia de zonas de alto potencial geotérmico superficial de baja entalpía con 
masas de agua. Las masas de agua se encuentran distribuidas por toda la isla si bien esta capa 
no informa de la profundidad a la que se encuentra dichos acuíferos. 

5.1.2.4 Fuerteventura  

En la isla de Fuerteventura el potencial geotérmico es no es tan elevado. No obstante, existen 
regiones que presentan gran interés. Destacan zonas como Costa Calma, región de carácter 
turístico. Parte de las zonas marcadas con recurso geotérmico superficial de entre 60 y 80 
W/m coincide con zonas en las cuales existen arenales como las Dunas de Corralejo o El Jable.   

 

Ilustración 72 Recurso geotérmico superficial de Fuerteventura – Geotermia somera 

Se muestra también a continuación el mapa hidrogeológico de Fuerteventura. 
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Ilustración 73 Mapa hidrogeológico de Lanzarote 

En este caso, las zonas en las que existe mayor probabilidad de existencia de masas de aguas 
se ubican en el norte de la isla. Para el resto de la isla abundan zonas con formaciones 
volcánicas de permeabilidad alta (azul marino), permeabilidad media (marrón oscuro) y 
permeabilidad baja (marrón claro). 

5.1.2.5 La Palma 

En la isla de La Palma es destacable el recurso geotérmico existente en la zona de Los Llanos y 
Tazacorte. Para el resto de la isla se dispondría de recurso geotérmico en la media de lo 
establecido para el conjunto de Canarias. 
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Ilustración 74 Recurso geotérmico superficial de La Palma – Geotermia somera 

Como se comentaba para el resto de las islas, las zonas de mayor potencial se ubican en 
regiones en las que se detectaba a través del reconocimiento realizado por el IGME 
formaciones volcánicas de permeabilidad muy alta 
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Ilustración 75 Mapa hidrogeológico de La Palma 

5.1.2.6 La Gomera 

El potencial de la geotermia superficial de La Gomera se sitúa entre los 40-60 W/m siendo 
mínimas las áreas en las que se ha localizado recurso de mayor capacidad térmica. Además 
debe señalarse que los mapas hidrogeológicos apenas muestran la existencia de masas de 
agua subterráneas en la isla. En general, las regiones de mayor potencial geotérmico 
superficial coinciden con zonas donde se presentan terrenos volcánicos con permeabilidades 
muy altas. 
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Ilustración 76 Recurso geotérmico superficial de La Gomera – Geotermia somera 

 

5  
6  

 
Ilustración 77 Mapa hidrogeológico de La Gomera 

5.1.2.7 El Hierro 

En la isla de El Hierro el potencial geotérmico en superficie es comparable al descrito para La 
Gomera. No obstante, en este caso si existen mayores probabilidades de encontrar masas de 
agua subterráneas susceptibles de ser aprovechadas para explotación geotérmica. 
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Ilustración 78 Recurso geotérmico superficial de El Hierro – Geotermia somera 

 

 

 

 
Ilustración 79 Mapa hidrogeológico de El Hierro 

5.1.3. Demanda térmica en edificios de Canarias 

A lo largo de la sección anterior se ha reconocido con los medios disponibles en la actualidad 
las regiones de mayor interés para la instalación de sistemas de aprovechamiento de energía 
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geotérmica de baja entalpía en Canarias. La información expuesta demuestra que las zonas de 
mayor potencial se encuentran en cercanías de la costa, siendo especialmente interesantes las 
ubicaciones bajo la influencia de terrenos volcánicos de alta permeabilidad, aprovechándose 
las filtraciones de agua como fluido caloportador del sistema geotérmico. 

También con el objetivo de reconocer el potencial de desarrollo de la tecnología, interesa 
estimar las necesidades térmicas de Canarias dado que dicha demanda marcaría las 
necesidades de integración máxima de la geotermia en el archipiélago. 

Las principales tecnologías utilizadas en Canarias para la producción de calor pueden 
clasificarse en medios que usan derivados del petróleo, fundamentalmente butano, propano, 
diésel oil y fueloil industrial, equipos accionados con electricidad como los termos eléctricos, 
solar térmica y otras tecnologías renovables como la biomasa o la geotermia que están 
teniendo cada vez más importancia en el sector gracias a que suponen una reducción de los 
costes variables de explotación si se comparan con las fuentes tradicionales. 

A diferencia del sector eléctrico, en Canarias no existen registros históricos de la demanda 
energética requerida para la producción de calor puesto que su generación se encuentra 
siempre disgregada y próxima al consumo. No obstante, para los objetivos perseguidos en esta 
estrategia es fundamental estimar dicha demanda, al menos de una forma aproximada, 
permitiendo con ello establecer una serie de objetivos acordes a la realidad existente en el 
sector. 

Teniendo presente las condiciones particulares de Canarias, es lógico pensar que los sectores 
más demandantes de calor en el archipiélago canario son la hostelería y el sector residencial. 
Existen también consumos de energía térmica en el sector industrial pero éstos son si cabe 
más difíciles de predecir y localizar dado que en general cada industria que requiere el uso de 
energía térmica tiene unas especificidades concretas y relacionadas con el producto que 
elabora. A modo de referencia, el Anuario Energético de Canarias 2019 publica la distribución 
de la demanda por sectores de los Gases Licuados del Petróleo los cuales en su mayoría son 
usados con fines térmicos. En dicho documento puede observarse que para ese año, los 
sectores más demandantes de dichos combustibles fueron el residencial con un 61,06% y el 
sector hotelero con un 30,90% (entre ambos sumaron casi el 92% del GLP demandado en 
Canarias). 

Por todo ello, para estimar la demanda de calor de Canarias de manera aproximada, se 
distingue entre la demanda derivada del sector hotelero y el residencial. 

5.1.3.1 Demanda de calor en el sector hotelero 

La demanda de calor en el sector hotelero está íntimamente ligada al número de 
pernoctaciones por año de la población turística. Cabría pensar que en dicho sector existe una 
serie de consumos mínimos que se deberían satisfacer con independencia de la cantidad de 
personas existentes en el complejo turístico. Sin embargo, teniendo en cuenta que las tasas de 
ocupación en un año normal son siempre superiores al 60% durante todo el año, este 
fenómeno pierde importancia. Situaciones como las acaecidas con la crisis sanitaria COVID-19 
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pueden ser la excepción a la regla, pero los sistemas no se dimensionan para cubrir situaciones 
anómalas. 

Los datos de pernoctaciones por años son extraídos para cada isla de la información publicada 
por el Instituto Canario de Estadística (ISTAC) durante el periodo comprendido entre los años 
2008 y 2019. Como a efectos de estimación interesa que la serie histórica tenga una longitud 
semejante a las disponibles en PIB y Población, se extraen los datos del periodo comprendido 
entre 1999 y 2008 del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Datos de pernoctaciones en los complejos hoteleros de Canarias 

Año Gran Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias 

1999 10.779.241 14.911.573 6.110.988 7.557.177 475.794 308.876 20.695 40.164.343 

2000 10.131.520 14.015.542 5.743.781 7.103.069 447.204 290.315 19.451 37.750.882 

2001 10.139.388 14.026.426 5.748.242 7.108.585 447.551 290.541 19.467 37.780.200 

2002 9.862.333 13.643.160 5.591.174 6.914.346 435.322 282.602 18.935 36.747.871 

2003 10.243.131 14.169.939 5.807.056 7.181.318 452.130 293.513 19.666 38.166.753 

2004 10.200.341 14.110.746 5.782.797 7.151.318 450.241 292.287 19.584 38.007.314 

2005 10.346.493 14.312.927 5.865.654 7.253.784 456.692 296.475 19.864 38.551.890 

2006 12.660.049 17.513.408 7.177.260 8.875.786 558.812 362.769 24.306 47.172.391 

2007 12.999.186 17.982.556 7.369.524 9.113.550 573.782 372.487 24.957 48.436.042 

2008 13.257.986 18.340.570 7.516.243 9.294.991 585.205 379.903 25.454 49.400.352 

2009 14.459.238 19.924.092 7.460.317 9.382.645 737.332 410.323 31.421 52.405.368 

2010 14.813.151 20.246.664 8.295.899 10.425.954 732.997 437.701 36.869 54.989.235 

2011 16.612.349 22.880.972 8.922.677 11.876.931 746.132 465.906 34.550 61.539.517 

2012 16.424.761 22.649.487 8.657.448 11.282.841 714.411 469.479 24.249 60.222.676 

2013 16.537.314 23.573.434 9.465.985 11.722.928 635.304 477.781 26.921 62.439.667 

2014 16.892.411 24.152.220 10.492.974 12.494.531 674.810 500.691 34.370 65.242.007 

2015 17.896.752 23.772.620 11.127.432 12.482.788 774.886 494.320 29.789 66.578.587 

2016 19.701.061 25.979.619 12.182.083 13.574.920 1.056.614 552.400 39.703 73.086.400 

2017 19.857.903 25.230.099 12.534.078 13.636.296 1.237.875 549.729 44.285 73.090.265 

2018 19.162.510 24.437.061 12.017.472 13.105.447 1.133.374 583.598 40.902 70.480.366 

2019 18.369.415 24.160.667 11.715.156 11.652.128 1.075.215 548.102 45.513 67.566.196 

Tabla 15. Datos de pernoctaciones en los complejos hoteleros de Canarias 

Por otra parte, se establecen una serie de coeficientes que marcan los consumos per cápita en 
los complejos hoteleros. Para ello, se cuenta con datos reales de facturación anual de consumo 
de electricidad y combustibles en complejos ubicados en Canarias. A través de los datos 
eléctricos se establecen los diferentes grupos de consumo en el total de la demanda, 
seleccionando aquellos que se encuentran directamente relacionados con el calor 
(básicamente climatización). 

Sectorización de los usos de la energía eléctrica en el sector hotelero 

Climatización Alumbrado Cocinas Lavandería Servicios auxiliares Resto 

45,28% 13,42% 12,33% 11,67% 5,18% 12,13% 

Tabla 16. Sectorización de los usos de la energía eléctrica en el sector hotelero 

Con los datos de consumo de combustibles en estos hoteles de referencia se determinó los 
porcentajes que fueron destinados a cada uso, diferenciándose los relacionados con las 
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calderas (y que por tanto atienden a ACS y piscinas), de los requeridos para cocinas y 
lavandería. Además, de acuerdo con el procedimiento realizado más adelante, se descuenta el 
consumo de piscinas referido a este sector evitando su duplicidad. 

Sectorización de los usos de combustibles en el sector hotelero 
ACS Cocina Lavandería 

84,50% 9,30% 6,2% 

Tabla 17. Sectorización de los usos de combustibles en el sector hotelero 

Teniendo en cuenta la facturación eléctrica anual y la ocupación mensual del hotel, se 
determinó el consumo per cápita tanto de combustibles como de electricidad usada con fines 
térmicos. Este dato estimado fue cruzado posteriormente con el número de pernoctaciones 
por año en las Islas Canarias, generándose una estimación de demanda de calor atendida por 
cada tipo de sistema de producción.  

La evolución histórica de cada tecnología es convertida a toneladas equivalentes de petróleo 
(Tep), usándose para ello los coeficientes de conversión publicados por el IDAE en el 
documento “Factores de conversión de la energía final – energía primaria”. 

Demanda calorífica en el sector hotelero sin piscinas (Tep) 

Año Gran Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias 

1999 8.193 10.269 4.768 5.743 469 277 27 29.747 

2000 7.732 9.643 4.474 5.385 450 266 28 27.978 

2001 7.811 9.677 4.468 5.395 457 270 29 28.108 

2002 7.689 9.339 4.338 5.187 452 268 28 27.302 

2003 8.078 9.680 4.588 5.359 472 278 31 28.486 

2004 8.114 9.666 4.628 5.240 484 289 33 28.454 

2005 8.218 9.841 4.710 5.273 499 300 34 28.876 

2006 10.135 12.526 5.803 6.581 611 365 39 36.060 

2007 10.529 13.002 5.965 6.650 624 373 40 37.183 

2008 10.735 13.241 6.106 6.784 633 379 44 37.922 

2009 11.746 14.721 5.966 6.977 716 404 48 40.578 

2010 12.074 14.987 6.692 7.769 712 426 52 42.713 

2011 13.496 17.132 7.201 8.930 723 448 50 47.981 

2012 13.440 17.042 7.058 8.442 697 484 42 47.206 

2013 13.736 17.782 7.805 8.784 635 490 44 49.278 

2014 14.106 18.282 8.849 9.622 669 509 50 52.086 

2015 15.185 18.056 9.696 9.626 749 506 46 53.865 

2016 17.215 20.718 10.738 10.759 975 553 54 61.012 

2017 17.580 20.995 11.090 11.008 1.123 553 58 62.407 

2018 16.964 20.335 10.633 10.579 1.028 587 54 60.181 

2019 16.262 20.105 10.365 9.406 975 551 60 57.725 

Tabla 18. Demanda calorífica en el sector hotelero sin piscinas (TEP) 

Por otra parte, para la cuantificación de la demanda de calor en piscinas se ha contado con el 
censo de piscinas existentes en Canarias en el año 2016 (los valores correspondientes a 2017, 
2018 y 2019 se han estimado a partir del promedio de las tasas de crecimiento de los años 
previos). En este censo se relaciona el número de piscinas por islas, así como sus 
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características particulares, tales como si cuentan o no con climatización, si están cubiertas, su 
estado de explotación y sus medidas declaradas (superficie de la lámina, volumen del vaso y 
perímetro de la piscina).  

De este listado se toman las instalaciones que cuentan con climatización, diferenciándose 
entre piscinas cubiertas y a la intemperie, aplicándose la formulación estándar para el cálculo 
de pérdidas caloríficas que define la potencia necesaria para el mantenimiento de la 
temperatura en el vaso de la piscina.  

En este estudio las pérdidas consideradas han sido por evaporación del agua del vaso, por 
radiación de calor, por convección de calor, transmisión y renovación del agua del vaso. 
Asimismo, se han considerado los siguientes valores estándares para la realización de los 
cálculos: 

Valores estándares considerados en la estimación de pérdidas en piscinas 

Parámetro Valor 

Temperatura de agua de red 15° 

Temperatura de agua de la piscina 25° 

Temperatura del recinto cubierto 23° 

Temperatura del recinto descubierto 20° 

Temperatura de las paredes 21° 

Días de operación por año 350 días 

Horas de mantenimiento de las condiciones térmicas en la piscina 24 horas 

Calor de vaporación a 25° 677,8 Wh/kg 

Emisividad del agua 0,95 

Calor específico del agua 1,16 Wh/m2C° 

Grado de saturación 65% 

Número de nadadores por metro cuadrado de lámina piscina 0,12 personas/m2 

Humedad absoluta del aire saturado a temperatura del agua 25° 0,02 kg agua/kg aire 

Humedad absoluta del aire satura a temperatura del aire interior 0,0225 kg agua/kg aire 

Tabla 19. Valores estándares considerados en la estimación de pérdidas en piscinas 

Las pérdidas se traducen posteriormente a energía calorífica en toneladas equivalente de 
petróleo, definiendo la demanda existente en el año 2019. Para el resto de años se proyecta la 
evolución de la demanda considerando el número de establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros existentes en Canarias según lo publicado en las estadísticas de la Consejería de 
Turismo del Gobierno de Canarias. 

Demanda calorífica en piscinas (Tep) 

Año Gran Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias 

1999 1.060 2.331 359 352 7 8 0 3.104 

2000 1.060 2.331 359 352 7 8 0 3.104 

2001 1.052 2.396 378 352 7 9 0 3.161 

2002 1.014 2.495 396 407 7 9 0 3.230 

2003 1.022 2.637 406 452 7 11 0 3.387 

2004 1.014 2.670 434 551 7 11 0 3.482 

2005 1.075 2.724 434 639 8 11 0 3.639 

http://www.gobiernodecanarias.org/turismo/estadisticas_y_estudios/index.html
http://www.gobiernodecanarias.org/turismo/estadisticas_y_estudios/index.html
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2006 1.113 2.768 453 672 8 11 0 3.727 

2007 1.091 2.823 472 793 8 11 0 3.834 

2008 1.129 2.867 500 804 8 11 0 3.916 

2009 1.152 2.921 510 826 9 12 0 4.011 

2010 1.213 2.965 510 870 9 12 0 4.111 

2011 1.243 2.987 566 881 9 12 0 4.206 

2012 1.258 2.998 566 903 9 12 0 4.237 

2013 1.258 3.009 585 914 9 12 0 4.256 

2014 1.327 2.998 595 859 9 12 0 4.281 

2015 1.335 3.020 623 881 9 12 0 4.332 

2016 822 2.137 459 635 9 12 0 3.214 

2017 608 1.273 392 439 7 9 0 2.277 

2018 587 1.233 376 422 6 10 0 2.633 

2019 562 1.219 366 375 6 9 0 2.538 
Tabla 20. Demanda calorífica en piscinas (TEP) 

5.1.3.2 Demanda de calor en el sector residencial 

Para el sector residencial se sigue una metodología semejante a la empleada en el sector 
hotelero, proyectándose el consumo a través del número de habitantes y el consumo per 
cápita de energía calorífica. Los datos de población han sido extraídos del ISTAC. Se presentan 
a continuación.  

Población de Canarias por islas 

AÑOS Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote Fuert. La 

Palma 
La 

Gomera 
El 

Hierro CANARIAS 

2000 741.161 709.365 96.310 60.124 82483 18.300 8.533 1.716.276 
2001 755.489 744.076 103.044 66.025 84319 18.990 9.423 1.781.366 
2002 771.333 778.071 109.942 69.762 85547 19.098 10.002 1.843.755 
2003 789.278 799.889 114.715 74.983 85631 19.580 10.162 1.894.238 
2004 790.360 812.839 116.782 79.986 84282 21.220 10.071 1.915.540 
2005 802.247 838.877 123.039 86.642 85252 21.746 10.477 1.968.280 
2006 807.049 852.945 127.457 89.680 86062 21.952 10.688 1.995.833 
2007 815.379 865.070 132.366 94.386 85933 22.259 10.558 2.025.951 
2008 829.597 886.033 139.506 100.929 86528 22.622 10.753 2.075.968 
2009 838.397 899.833 141.938 103.167 86996 22.769 10.892 2.103.992 
2010 845.666 906.854 141.437 103.492 87324 22.776 10.960 2.118.509 
2011 850.391 908.555 142.517 104.072 87163 23.076 10.995 2.126.769 
2012 852.225 898.680 142.132 106.456 85468 22.350 11.033 2.118.344 
2013 852.723 897.582 141.953 109.174 85115 21.153 10.979 2.118.679 
2014 851.157 889.936 141.940 106.930 83456 20.721 10.675 2.104.815 
2015 847.830 888.184 143.209 107.367 82346 20.783 10.587 2.100.306 
2016 845.195 891.111 145.084 107.521 81486 20.940 10.587 2.101.924 
2017 843.158 894.636 147.023 110.299 81350 20.976 10.679 2.108.121 
2018 846.717 904.713 149.183 113.275 81.863 21.136 10.798 2.127.685 
2019 851.231 917.841 152.289 116.886 82.671 21.503 10.968 2.153.389 

Tabla 21. Población de Canarias por Islas 

De esta fuente también se extraen los datos de Producto Interior Bruto (PIB). Los escenarios de 
PIB se basan en estimaciones a precios constantes estimadas a partir de los índices de volumen 
encadenados publicados en el ISTAC y representados en términos porcentuales tomando como 
base el año 2015. 
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PIB precios constantes insularizados de Canarias [Base 2015] 

AÑOS Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote Fuert. La 

Palma 
La 

Gomera 
El 

Hierro CANARIAS 

2000 4,9% 4,5% 2,9% 3,3% 6,2% 5,0% 3,3% 4,6% 
2001 3,8% 4,6% 7,8% 7,1% 1,3% 3,7% 7,1% 4,5% 
2002 0,5% 2,8% 4,5% 4,7% 2,8% 9,3% 6,9% 2,1% 
2003 1,9% 3,7% 2,8% 6,4% 6,2% 4,0% 8,9% 3,1% 
2004 -0,7% 3,6% 1,0% 6,9% 1,8% 2,6% 1,3% 1,7% 
2005 0,5% 4,3% 4,5% 1,0% 7,9% 12,4% 17,5% 2,9% 
2006 3,0% 2,4% 1,7% 3,9% 3,7% 3,4% 2,4% 2,7% 
2007 2,5% 3,7% 1,6% 1,2% 0,9% 1,1% -0,5% 2,8% 
2008 0,1% -0,4% -3,7% -2,6% 5,5% 3,5% 7,2% -0,3% 
2009 -3,7% -5,9% -4,4% -7,7% -1,2% -1,5% 1,2% -4,8% 
2010 -1,3% 3,1% -1,2% 1,2% 1,7% -1,1% 3,0% 0,9% 
2011 -1,4% -0,8% 1,8% 1,1% -3,1% -3,0% -7,1% -0,9% 
2012 -3,1% -2,2% -2,6% -1,5% -4,3% 2,9% 1,3% -2,6% 
2013 -0,8% -2,2% 4,2% 3,1% -4,8% -3,8% -6,2% -1,1% 
2014 -0,2% 1,1% 1,8% 2,8% 0,7% 0,3% 7,2% 0,7% 
2015 0,9% 4,0% 4,4% 8,0% 1,4% -0,4% -5,8% 2,9% 
2016 3,7% 1,3% 4,5% 6,8% 3,3% -0,4% 2,9% 2,8% 
2017 4,5% 4,5% 1,1% -1,5% 0,8% -4,7% -1,8% 3,6% 
2018 1,8% 2,6% 3,7% 4,2% 1,1% 1,9% 1,3% 2,4% 
2019 1,5% 1,2% 0,9% 1,1% 5,1% 8,1% 8,8% 1,5% 

Tabla 22. PIB precios constantes insularizados de Canarias [Base 2015] 

Se asume que, dado a las condiciones climatológicas de Canarias, los principales usos finales de 
la energía relacionados con el calor son la producción de agua caliente sanitaria (ACS) y las 
cocinas, si bien este último no tiene interés para los objetivos perseguidos en este documento 
puesto que no podrían, por el momento, ser sustituidos con geotermia somera.  

De acuerdo con lo anterior, se toma como valor de referencia que la demanda tipo de agua 
caliente sanitaría en los hogares canarios precisa un salto térmico de 15°C (temperatura del 
agua de abasto) a 60°C (valor de referencia de calentamiento de agua), debiendo ser la 
contribución mínima por persona de 28 litros por día según lo establecido en el Código Técnico 
de la Edificación en su Documento Básico de Ahorro Energético (HE). Asumiendo estos valores 
y sabiendo que el calor específico del agua es 1,16 Wh/m3 °C, se calcula el gasto energético 
teórico anual por persona en kWh/año. Con este factor y los datos de variación anual de la 
población canaria se estiman las demandas caloríficas en el sector residencial. 

La suma de aportaciones de cada subsector analizado (hostelero, climatización de piscinas y 
residencial) generan una estimación aproximada de la cantidad de calor demandado en 
Canarias desde el año 1999 hasta el 2019. Posteriormente, la serie histórica proyectada se 
relaciona con los datos de PIB y población para componer un modelo de regresión con el que 
poder estimar la demanda de calor en el horizonte de planificación.  

En este caso, se ha utilizado como método de estimación la regresión multivariable basado en 
el algoritmo Random Forest, el cual se considera una alternativa idónea para la caracterización 
de este tipo de problemas donde existen altas colinealidades entre las variables predictoras y 
los objetivos. 
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Del cálculo anterior, se obtiene la siguiente demanda calorífica del sector residencial por islas y 
año desde el año 1999 a 2019: 

Demanda calorífica en sector residencial (Tep) 

Año Gran Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias 

1999 33.418 31.765 4.146 2.473 3.781 787 371 76.742 

2000 34.004 32.545 4.419 2.758 3.784 840 391 78.742 

2001 34.662 34.138 4.728 3.029 3.869 871 432 81.728 

2002 35.388 35.698 5.044 3.201 3.925 876 459 84.591 

2003 36.212 36.699 5.263 3.440 3.929 898 466 86.907 

2004 36.261 37.293 5.358 3.670 3.867 974 462 87.884 

2005 36.807 38.487 5.645 3.975 3.911 998 481 90.304 

2006 37.027 39.133 5.848 4.114 3.948 1.007 490 91.568 

2007 37.409 39.689 6.073 4.330 3.943 1.021 484 92.950 

2008 38.062 40.651 6.400 4.631 3.970 1.038 493 95.245 

2009 38.465 41.284 6.512 4.733 3.991 1.045 500 96.530 

2010 38.799 41.606 6.489 4.748 4.006 1.045 503 97.196 

2011 39.016 41.684 6.539 4.775 3.999 1.059 504 97.575 

2012 39.100 41.231 6.521 4.884 3.921 1.025 506 97.189 

2013 39.123 41.181 6.513 5.009 3.905 970 504 97.204 

2014 39.051 40.830 6.512 4.906 3.829 951 490 96.568 

2015 38.898 40.750 6.570 4.926 3.778 954 486 96.361 

2016 38.777 40.884 6.656 4.933 3.739 961 486 96.435 

2017 38.684 41.046 6.745 5.060 3.732 962 490 96.720 

2018 38.683 40.652 6.714 5.052 3.659 921 481 96.162 

2019 38.616 40.544 6.748 5.083 3.613 905 477 95.987 

Tabla 23. Demanda calorífica en sector residencial (TEP) 

5.1.3.3 Proyección de demanda de calor total de Canarias hasta el año 
2040 

Conforme a la contribución del sector hotelero y residencial, y las premisas de cálculos 
expuestas en el subapartado anterior, se expone en la siguiente tabla la estimación de la 
demanda calorífica en Canarias durante el periodo 1999 – 2019: 

Demanda histórica estimada de energía calorífica en canarias (Tep) 

Año Gran Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias 

1999 42.671 44.365 9.274 8.569 4.257 1.072 398 110.606 

2000 42.796 44.519 9.251 8.496 4.241 1.114 419 110.837 

2001 43.525 46.211 9.574 8.777 4.333 1.150 461 114.030 

2002 44.092 47.531 9.778 8.795 4.384 1.154 487 116.222 

2003 45.311 49.016 10.257 9.251 4.408 1.187 497 119.927 

2004 45.390 49.629 10.420 9.461 4.357 1.273 495 121.025 

2005 46.100 51.053 10.789 9.887 4.418 1.309 515 124.071 

2006 48.276 54.427 12.103 11.368 4.567 1.384 530 132.654 

2007 49.029 55.514 12.510 11.774 4.574 1.405 524 135.330 
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2008 49.925 56.759 13.007 12.219 4.612 1.428 537 138.486 

2009 51.363 58.926 12.988 12.536 4.716 1.461 548 142.537 

2010 52.086 59.558 13.691 13.388 4.727 1.483 555 145.487 

2011 53.755 61.803 14.306 14.586 4.731 1.519 555 151.255 

2012 53.798 61.271 14.146 14.230 4.627 1.521 548 150.142 

2013 54.117 61.972 14.903 14.707 4.549 1.473 548 152.269 

2014 54.483 62.110 15.956 15.387 4.506 1.471 540 154.454 

2015 55.418 61.826 16.889 15.433 4.536 1.471 532 156.106 

2016 56.814 63.739 17.854 16.327 4.722 1.525 540 161.522 

2017 56.871 63.313 18.228 16.508 4.862 1.525 548 161.854 

2018 56.234 62.220 17.723 16.053 4.693 1518 535 158.976 

2019 55.440 61.868 17.479 14.864 4.594 1465 537 156.250 

Tabla 24. Demanda histórica estimada de energía calorífica en Canarias (TEP) 

 
Ilustración 80 Demanda histórica estimada de energía calorífica en Canarias (TEP) 

La tendencia que se muestra en el gráfico anterior presenta un aumento progresivo y muy 
lineal de la demanda de calor en Canarias, efecto estrechamente relacionado con el aumento 
gradual del número de habitantes y el potencial turístico de las islas. En 2019, las islas de 
Tenerife y Gran Canaria acapararon el 75,1% de la demanda total (39,6% y 35,5% 
respectivamente), seguidas por Lanzarote (11,2%), Fuerteventura (9,5%), La Palma (2,9%), La 
Gomera (0,9%) y El Hierro (0,3%). 

Según las estimaciones realizadas, la demanda de calor en 2019 habría alcanzado los 156,2 
kTep. Según datos publicados en el Anuario Energético de Canarias 2019, la suma de 
combustibles empleados con fines térmicos, sin incluir los industriales, ascendió a 145 kTep. 
Este desfase es coherente dado que no se está cuantificando la energía calorífica producida a 
través de electricidad (termos eléctricos). 

A continuación, se analizan los coeficientes de correlación de las demandas de calor estimadas 
con respecto a la población y PIB definidas en el apartado 5.1.3.2 de esta hoja de ruta. Por otra 
parte, a la población de cada isla se ha sumado el número de pernoctaciones realizadas en los 
hoteles canarios durante ese período (apartado 5.1.3.1), ya que es una variable de la que 
depende, en gran medida, la demanda de energía en los hoteles: 
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Análisis de correlaciones lineales de la demanda de calor con el PIB y la población más las pernoctaciones  

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La 

Palma 
La 

Gomera 
El 

Hierro Canarias 

PIB 67,8% 72,8% 66,1% 65,4% 83,1% 80,9% 83,9% 70,1% 

Población + 
pernoctaciones 98,5% 96,7% 98,9% 99,2% 84,8% 90,4% 83,9% 98,0% 

Tabla 25. Análisis de correlaciones lineales de la demanda de calor con el PIB y la Población + Nº pernoctaciones 

Se observa que la variable predictora de mayor correlación es la suma de la población y las 
pernoctaciones en hoteles, alcanzándose los índices más altos en Fuerteventura y Lanzarote, 
seguidas de Gran Canaria y Tenerife. La variable PIB no presenta para este caso grandes índices 
de correlación. No obstante, no se elimina del estudio ya que mejora los resultados globales 
del análisis. 

Para poder proyectar las demandas de calor hasta el año 2040 es necesario disponer de 
estimaciones para el mismo periodo de PIB y población. 

Como referencia para estimar la evolución de la población se usa el “Informe sobre la 
Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico” aprobado en sesión del Pleno del Consejo 
Económico y Social de Canarias con fecha a 22 de mayo de 2019 (Informe del CES 1/2019). 
Dicho documento presenta la evolución prevista de la población de Canarias entre el año 2020 
y 2033, trazándose tres escenarios (inferior, central y superior) y realizándose una 
comparación con los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Para el periodo comprendido entre el año 2033 y 2040 no existen previsiones de población 
para Canarias. No obstante, sí se cuenta con las estimaciones desarrolladas por el INE a nivel 
nacional (estimaciones desarrolladas hasta el año 2068). Para cubrir este déficit se ejecutó un 
modelo de regresión lineal simple entre los datos de población de Canarias y los datos de 
población nacional obteniéndose un modelo que al introducirse las estimaciones entre 2033 y 
2040 del INE a nivel nacional, estima la población canaria para el mismo periodo temporal. 

Un procedimiento idéntico al mencionado en el párrafo anterior fue usado para determinar la 
población existente en cada isla ya que ninguna de las dos estimaciones oficiales publicadas 
(Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico o INE) realiza dicha estimación. Fruto de los 
estudios desarrollados se presenta en la siguiente tabla la evolución de la población para el 
periodo comprendido entre 2020 y 2040 por isla. 

Proyección de población de Canarias para el periodo comprendido entre 2020 y 2040 

AÑOS Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La 

Palma 
La 

Gomera 
El 

Hierro CANARIAS 

2020 863.886 931.487 154.553 118.624 83.900 21.823 11.131 2.185.404 
2021 874.605 943.044 156.471 120.096 84.941 22.093 11.269 2.212.520 
2022 885.010 954.264 158.332 121.524 85.952 22.356 11.403 2.238.842 
2023 895.121 965.165 160.141 122.913 86.934 22.612 11.534 2.264.418 
2024 904.953 975.767 161.900 124.263 87.888 22.860 11.660 2.289.292 
2025 914.521 986.084 163.612 125.577 88.818 23.102 11.783 2.313.497 
2026 923.861 996.155 165.283 126.859 89.725 23.338 11.904 2.337.124 
2027 932.937 1.005.941 166.907 128.105 90.606 23.567 12.021 2.360.084 
2028 941.749 1.015.442 168.483 129.315 91.462 23.790 12.134 2.382.375 
2029 950.312 1.024.675 170.015 130.491 92.294 24.006 12.245 2.404.037 
2030 959.011 1.034.055 171.571 131.686 93.139 24.226 12.357 2.426.044 
2031 967.838 1.043.572 173.150 132.898 93.996 24.449 12.470 2.448.373 
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2032 976.789 1.053.224 174.752 134.127 94.865 24.675 12.586 2.471.018 
2033 985.857 1.063.001 176.374 135.372 95.746 24.904 12.703 2.493.956 
2034 980.980 1.057.743 175.502 134.702 95.272 24.781 12.640 2.481.620 
2035 985.110 1.062.196 176.241 135.269 95.673 24.885 12.693 2.492.067 
2036 988.897 1.066.279 176.918 135.789 96.041 24.981 12.742 2.501.646 
2037 992.664 1.070.342 177.592 136.307 96.407 25.076 12.790 2.511.178 
2038 996.336 1.074.300 178.249 136.811 96.763 25.168 12.838 2.520.465 
2039 999.865 1.078.106 178.880 137.296 97.106 25.258 12.883 2.529.394 
2040 1.003.208 1.081.711 179.478 137.755 97.431 25.342 12.926 2.537.851 

Tabla 26. Proyección de población de Canarias para el periodo comprendido entre 2020 y 2040 

 
Ilustración 81 Proyección de población de Canarias para el periodo comprendido entre 2020 y 2040 

A pesar del crecimiento prolongado de la población durante el periodo comprendido entre el 
año 2000 y 2010, la crisis económica ocasionó una reducción de la población canaria hasta que 
en el año 2017 volvió a recuperarse el ritmo de crecimiento estableciéndose en una nueva 
senda de crecimiento. De acuerdo con las estimaciones desarrolladas en el marco de la 
Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, este crecimiento seguiría al alza hasta el año 
2033 (último año asumido en dicha estimación). No obstante, las cifras del INE son un tanto 
más conservadoras para el conjunto de España.  

La realidad es que por nuestra condición de región archipielágica, parece difícil que el 
crecimiento poblacional se pueda dilatar muchos años simplemente por la estructura de 
nuestro sistema productivo y la densidad poblacional existente. Además, la población se 
encuentra directamente relacionado con las crisis económicas (tal como demuestra el 
comportamiento histórico) y la propia estimación desarrollada en la Estrategia Nacional frente 
al Reto Demográfico no ha tenido en cuenta la coyuntura provocada por la crisis sanitaria 
COVID-19. Los expertos asumen que esta crisis tendrá forma de V, habiéndose producido una 
caída drástica de todas las economías mundiales en un plazo inferior a 6 meses pero 
planteándose una rápida recuperación. Sea o no cierto, esto no dejarían de ser estimaciones 
que podrían afectar a los cálculos. En cualquier caso, incluso si se incluyera en la estimación de 
la demanda de calor, esta señal sin precedentes en el conjunto histórico de datos debería ser 
descartada porque provocaría problemas de generalización (en concreto sobreajustes) que 
repercutiría seriamente en la calidad de las estimaciones. 
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En conexión con lo descrito en el último párrafo de la subsección anterior, la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19 ha generado una situación sin precedentes durante las 
últimas décadas en las Islas Canarias tal como ocurre en el resto del territorio nacional, Europa 
o el mundo. En este contexto, los principales entes del mercado económico han realizado 
proyecciones de lo que sucedería en España y, pese a que todos coinciden en que la coyuntura 
tendría forma de V, las estimaciones son muy dispares tal como se demuestra con los datos 
presentados en la siguiente tabla: 

Previsiones oficiales de PIB [Base 2015] 

Año OECD (Esc.1) OECD (Esc.2) FMI EpData Previsión  
Gob. España 

2018 2,4% 2,35% 2,35% 2,40% 2,40% 

2019 2,0% 1,98% 1,98% 2,00% 2,00% 

2020 -11,1% -14,36% -8,00% -12,80% -9,20% 

2021 7,5% 4,98% 4,28% 6,30% 6,80% 
Tabla 27 Previsiones oficiales de PIB [Base 2015] 

Los datos publicados durante este año y en los que se tienen en cuenta los efectos del COVID-
19 sólo estiman la evolución de este indicador para el periodo hasta 2021, existiendo una 
cierta inseguridad de lo que pueda ocurrir más allá del año 2022. Las proyecciones 
desarrolladas por entes oficiales donde se evalúa la evolución del PIB hasta, al menos, el 2050 
fueron desarrolladas con anterioridad a la crisis sanitaria por lo que dichas estimaciones deben 
ser necesariamente ajustadas para ser empleadas. De la misma forma, estas organizaciones no 
regionalizan el PIB (y mucho menos lo insularizan). Estas carencias de los datos de partida 
disponibles han tratado der ser corregidas con el empleo de una técnica de regresión múltiple 
basada en Random Forest.  

El modelo desarrollado toma como datos de partida la información publicadas sobre evolución 
del PIB en las Islas Canarias tratando de identificar los patrones existentes entre estas señales 
y las estimaciones de PIB a largo plazo desarrolladas por la OECD para España. Una vez se 
genera esta estimación, se corrige el periodo comprendido entre 2020 y 2021 usando como 
referencias las previsiones publicadas por el Gobierno de España.  

De producirse algún salto (fundamentalmente en el año 2022) se trata de filtrar la serie para 
que la estimación generada se comporte de manera lógica teniendo en cuenta la evolución de 
los últimos años. En este contexto, para el caso de Canarias, no se considera viable que el PIB 
alcance cifras del 7% si en años anteriores a esta crisis la media rondaba el 2-3%. 

Se presenta en la siguiente tabla la estimación del PIB asumiéndose un único escenario. Los 
escenarios de PIB se basan en estimaciones a precios constantes estimadas a partir de los 
índices de volumen encadenados publicados en el ISTAC y representados en términos 
porcentuales tomando como base el año 2015. 

 

 

PIB precios constantes insularizados de Canarias [Base 2015] 
AÑOS Gran Tenerife Lanzarote Fuerteventura La La El CANARIAS 
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Canaria Palma Gomera Hierro 
2020 -10,9% -11,8% -12,8% -16,2% -10,2% -3,9% -4,8% -11,6% 
2021 3,6% 4,0% 4,3% 5,4% 3,4% 1,3% 1,6% 3,9% 
2022 1,9% 2,0% 2,2% 2,8% 1,8% 0,7% 0,8% 2,0% 
2023 2,3% 2,5% 2,7% 3,4% 2,2% 0,8% 1,0% 2,4% 
2024 2,5% 2,8% 3,0% 3,8% 2,4% 0,9% 1,1% 2,7% 
2025 2,9% 3,1% 3,4% 4,3% 2,7% 1,0% 1,3% 3,1% 
2026 2,4% 2,6% 2,8% 3,6% 2,2% 0,9% 1,0% 2,5% 
2027 2,2% 2,4% 2,6% 3,3% 2,1% 0,8% 1,0% 2,4% 
2028 2,0% 2,2% 2,4% 3,0% 1,9% 0,7% 0,9% 2,2% 
2029 1,8% 1,9% 2,1% 2,7% 1,7% 0,6% 0,8% 1,9% 
2030 2,1% 2,3% 2,5% 3,2% 2,0% 0,8% 0,9% 2,3% 
2031 1,9% 2,0% 2,2% 2,8% 1,8% 0,7% 0,8% 2,0% 
2032 1,6% 1,8% 1,9% 2,4% 1,5% 0,6% 0,7% 1,7% 
2033 1,4% 1,5% 1,6% 2,0% 1,3% 0,5% 0,6% 1,5% 
2034 1,7% 1,9% 2,0% 2,5% 1,6% 0,6% 0,7% 1,8% 
2035 1,4% 1,6% 1,7% 2,2% 1,4% 0,5% 0,6% 1,5% 
2036 1,9% 2,0% 2,2% 2,8% 1,8% 0,7% 0,8% 2,0% 
2037 1,1% 1,2% 1,3% 1,6% 1,0% 0,4% 0,5% 1,2% 
2038 1,6% 1,8% 1,9% 2,4% 1,5% 0,6% 0,7% 1,7% 
2039 1,8% 1,9% 2,1% 2,7% 1,7% 0,6% 0,8% 1,9% 
2040 2,1% 2,3% 2,5% 3,2% 2,0% 0,8% 0,9% 2,3% 

Tabla 28 PIB precios constantes insularizado de Canarias [Base 2015] 

 
Ilustración 82 Proyección de PIB de Canarias para el periodo comprendido entre 2020 y 2040 

En la gráfica anterior se observa cómo la caída drástica del PIB en el año 2020 es precedente 
de un repunte en el año 2021 incluso superior a valores producidos en el resto del horizonte 
temporal. Este fenómeno ha sido predicho tanto por la OECD, el FMI como por el Gobierno de 
España, considerándose que la salida de la crisis supondría un aumento puntual del PIB incluso 
del doble al producido durante los últimos diez años. 

Teniendo en cuenta las proyecciones de PIB y población descritas, se proyecta la demanda de 
calor por islas y para el conjunto de Canarias en la siguiente tabla. 

Evolución esperada de la demanda de calor 2018 - 2030. (Tep) 

Año Gran Canaria Tenerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias 



196  

GEOTERMIA DE BAJA ENTALPIA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

2018 59.453 66.769 19.410 17.419 4.912 1.604 560 170.128 

2019 60.560 68.350 20.157 18.031 4.963 1.645 571 174.277 

2020 61.686 69.882 20.917 18.652 5.012 1.684 582 178.415 

2021 62.845 71.420 21.700 19.289 5.061 1.722 591 182.628 

2022 64.038 72.976 22.510 19.944 5.112 1.761 601 186.942 

2023 65.273 74.578 23.352 20.622 5.164 1.800 611 191.401 

2024 66.547 76.212 24.225 21.322 5.217 1.841 622 195.985 

2025 67.867 77.904 25.136 22.047 5.273 1.883 633 200.743 

2026 69.231 79.643 26.082 22.797 5.331 1.927 644 205.655 

2027 70.642 81.428 27.065 23.572 5.391 1.972 656 210.726 

2028 72.102 83.261 28.087 24.373 5.454 2.018 668 215.962 

2029 73.611 85.144 29.149 25.201 5.518 2.066 680 221.369 

2030 75.171 87.079 30.253 26.058 5.585 2.115 693 226.953 

2031 77.187 89.702 31.704 27.165 5.656 2.187 714 234.316 

2032 78.977 91.801 32.967 28.145 5.728 2.239 727 240.584 

2033 80.841 93.965 34.288 29.165 5.802 2.292 740 247.092 

2034 82.783 96.194 35.669 30.226 5.879 2.346 753 253.850 

2035 84.806 98.491 37.113 31.329 5.960 2.402 766 260.867 

2036 86.915 100.860 38.623 32.478 6.043 2.460 780 268.157 

2037 89.113 103.300 40.203 33.673 6.130 2.519 793 275.731 

2038 91.406 105.820 41.856 34.917 6.220 2.580 807 283.605 

2039 93.798 108.426 43.589 36.213 6.314 2.642 821 291.802 

2040 96.294 111.126 45.404 37.565 6.412 2.707 836 300.345 

Tabla 29. Evolución esperada de la demanda de calor 2018-2040 (TEP) 

Por todo ello, se estima que la demanda total de calor de Canarias susceptible de ser cubierta 
con sistemas de generación renovable como los que supone la geotermia de baja entalpía 
asciende a 300.345 Tep para el año 2040. Esta demanda supondría casi el doble del valor 
estimado para el momento actual (178.415 Tep para el año 2020). 

5.1.3.4 Distribución de demandas por términos municipales 

Para mejorar la comprensión sobre los requerimientos de demanda de calor, se realiza una 
descomposición de la demanda total de calor por islas entre municipios. Para ello se tiene en 
cuenta el número de habitantes empadronados por municipio como referencia para distribuir 
la demanda relativa al sector residencial y el número de pernoctaciones por municipio para 
distribuir la demanda de calor del sector hostelero. Las dos tablas expuestas a continuación 
resumen los resultados obtenidos de este análisis por provincias y municipios.  

Se comienza primero con los municipios de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Demanda de calor por municipios para la provincia de Santa Cruz de Tenerife (Tep) 

Isla/Municipio Población 
2019 

Pernoctaciones 
2019 

Distribución de 
población 

Distribución de 
pernoctaciones 

Demanda  
de calor 

residencial 

Demanda  
de calor 
hotelera 

Demanda  
de calor 

total 
 TENERIFE 917.841 35.585.035 100% 100% 72.824 38.302 111.126 

  Adeje 47.869 13.792.074 5% 39% 3.798 14.845 18.643 
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  Arafo 5.551 115.754 1% 0% 440 125 565 

  Arico 7.988 115.754 1% 0% 634 125 758 

  Arona 81.216 10.506.586 9% 30% 6.444 11.309 17.753 

  Buenavista del Norte 4.778 115.754 1% 0% 379 125 504 

  Candelaria 27.985 115.754 3% 0% 2.220 125 2.345 

  Fasnia 2.786 115.754 0% 0% 221 125 346 

  Garachico 4.871 115.754 1% 0% 386 125 511 

  Granadilla de Abona 50.146 248.554 5% 1% 3.979 268 4.246 

  Guancha (La) 5.520 115.754 1% 0% 438 125 563 

  Guía de Isora 21.368 115.754 2% 0% 1.695 125 1.820 

  Güimar 20.190 115.754 2% 0% 1.602 125 1.727 

  Icod de Los Vinos 23.254 115.754 3% 0% 1.845 125 1.970 

  Laguna (La) 157.503 115.754 17% 0% 12.497 125 12.621 
  Matanza de Acentejo 
(La) 9.061 115.754 1% 0% 719 125 844 

  Orotava (La) 42.029 115.754 5% 0% 3.335 125 3.459 

  Puerto de La Cruz 30.468 5.687.873 3% 16% 2.417 6.122 8.540 

  Realejos (Los) 36.402 115.754 4% 0% 2.888 125 3.013 

  Rosario (El) 17.370 115.754 2% 0% 1.378 125 1.503 

  San Juan de La Rambla 4.828 115.754 1% 0% 383 125 508 

  San Miguel 20.886 115.754 2% 0% 1.657 125 1.782 

  Santa Cruz de Tenerife 207.312 512.189 23% 1% 16.449 551 17.000 

  Santa Úrsula 14.679 115.754 2% 0% 1.165 125 1.289 

  Santiago del Teide 11.111 1.943.912 1% 5% 882 2.092 2.974 

  Sauzal (El) 8.934 115.754 1% 0% 709 125 833 

  Silos (Los) 4.693 115.754 1% 0% 372 125 497 

  Tacoronte 24.134 115.754 3% 0% 1.915 125 2.039 

  Tanque (El) 2.763 115.754 0% 0% 219 125 344 

  Tegueste 11.294 115.754 1% 0% 896 125 1.021 
  Victoria de Acentejo 
(La) 9.185 115.754 1% 0% 729 125 853 

  Vilaflor 1.667 115.754 0% 0% 132 125 257 

 LA GOMERA 21.503 1.013.935 100% 100% 1.672 1.035 2.707 

  Agulo 1.096 48.115 5% 5% 85 49 134 

  Alajeró 2.017 48.115 9% 5% 157 49 206 

  Hermigua 1.832 48.115 9% 5% 142 49 192 
  San Sebastián de La 
Gomera 9.093 376.734 42% 37% 707 384 1.092 

  Valle Gran Rey 4.564 444.740 21% 44% 355 454 809 

  Vallehermoso 2.901 48.115 13% 5% 226 49 275 

 LA PALMA 82.671 1.728.423 100% 100% 5.043 1.369 6.412 

  Barlovento 1.876 9.540 2% 1% 114 8 122 

  Breña Alta 7.204 9.540 9% 1% 439 8 447 

  Breña Baja 5.690 720.083 7% 42% 347 570 918 

  Fuencaliente 1.722 407.592 2% 24% 105 323 428 

  Garafía 1.667 9.540 2% 1% 102 8 109 

  Llanos de Aridane (Los) 20.467 370.533 25% 21% 1.248 294 1.542 

  Paso (El) 7.622 62.234 9% 4% 465 49 514 

  Puntagorda 2.110 9.540 3% 1% 129 8 136 
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  Puntallana 2.506 9.540 3% 1% 153 8 160 

  San Andrés y Sauces 4.141 9.540 5% 1% 253 8 260 

  Santa Cruz de La Palma 15.716 82.121 19% 5% 959 65 1.024 

  Tazacorte 4.575 9.540 6% 1% 279 8 287 

  Tijarafe 2.532 9.540 3% 1% 154 8 162 

  Villa de Mazo 4.843 9.540 6% 1% 295 8 303 

 EL HIERRO 10.968 93.239 100% 100% 743 93 836 

  Frontera 4.093 47.358 37% 51% 277 47 325 

  Valverde 5.005 33.820 46% 36% 339 34 373 

  Pinar de El Hierro (El) 1.870 12.061 17% 13% 127 12 139 

Tabla 30. Demanda de calor por municipios en la provincia de Santa Cruz de Tenerife (Tep) 

Se presenta en las siguientes ilustraciones la distribución por municipios de la demanda 
térmica en Canarias. 

 
Ilustración 83 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de Tenerife (Tep) 
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Ilustración 84 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de La Gomera (Tep) 

 
Ilustración 85 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de La Palma (Tep) 
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Ilustración 86 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de El Hierro (Tep) 

Se muestra a continuación los resultados para los municipios de la provincia de Las Palmas. 

Demanda de calor por municipios para la provincia de Las Palmas (Tep) 

Isla/Municipio Población 
2019 

Pernoctaciones 
2019 

Distribución 
de población 

Distribución  
de 

pernoctaciones 

Demanda 
de calor 

residencial 

Demanda 
de calor 
hotelera 

Demanda 
de calor 

total 
 LANZAROTE 152.289 19.072.014 100% 100% 17.529 27.875 45.404 

  Arrecife 62.988 277899 41% 1% 7.250 406 7.656 

  Haría 5.123 0 3% 0% 590 0 590 

  San Bartolomé 18.816 0 12% 0% 2.166 0 2.166 

  Teguise 22.342 5.100.081 15% 27% 2.572 7.454 10.026 

  Tías 20.170 7738972 13% 41% 2.322 11.311 13.633 

  Tinajo 6.279 0 4% 0% 723 0 723 

  Yaiza 16.571 5.955.062 11% 31% 1.907 8.704 10.611 

 FUERTEVENTURA 116.886 14.689.352 100% 100% 12.846 24.719 37.565 

  Antigua 12.461 2.626.020 11% 18% 1.369 4.419 5.789 

  Betancuria 758 0 1% 0% 83 0 83 

  Oliva (La) 26.580 3.452.892 23% 24% 2.921 5.810 8.732 

  Pájara 21.093 8.578.712 18% 58% 2.318 14.436 16.754 

  Puerto del Rosario 40.753 31.728 35% 0% 4.479 53 4.532 

  Tuineje 15.241 0 13% 0% 1.675 0 1.675 

 GRAN CANARIA 851.231 29.597.873 100% 100% 67.072 29.222 96.294 

  Agaete 5.586 10.837 1% 0% 440 11 451 

  Agüimes 31.619 10.837 4% 0% 2.491 11 2.502 

  Artenara 1.069 10.837 0% 0% 84 11 95 

  Arucas 38.138 10.837 4% 0% 3.005 11 3.016 

  Firgas 7.455 10.837 1% 0% 587 11 598 

  Gáldar 24.242 10.837 3% 0% 1.910 11 1.921 

  Ingenio 31.321 10.837 4% 0% 2.468 11 2.479 
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  Mogán 20.072 8.363.918 2% 28% 1.582 8.258 9.839 

  Moya 7.696 10.837 1% 0% 606 11 617 
  Palmas de Gran Canaria 
(Las) 379.925 1.532.424 45% 5% 29.936 1.513 31.449 

  San Bartolomé de 
Tirajana 53.443 19.506.461 6% 66% 4.211 19.259 23.470 

  Aldea de San Nicolás 
(La) 7.504 10.837 1% 0% 591 11 602 

  Santa Brígida 18.263 10.837 2% 0% 1.439 11 1.450 

  Santa Lucía 73.328 10.837 9% 0% 5.778 11 5.789 

  Santa María de Guía 13.850 10.837 2% 0% 1.091 11 1.102 

  Tejeda 1.909 10.837 0% 0% 150 11 161 

  Telde 102.647 10.837 12% 0% 8.088 11 8.099 

  Teror 12.519 10.837 1% 0% 986 11 997 

  Valsequillo 9.340 10.837 1% 0% 736 11 747 

  Valleseco 3.749 10.837 0% 0% 295 11 306 

  Vega de San Mateo 7.556 10.837 1% 0% 595 11 606 

Tabla 31. Demanda de calor por municipios en la provincia de Las Palmas (Tep) 

 
Ilustración 87 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de Fuerteventura (Tep) 
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Ilustración 88 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de Lanzarote (Tep) 

 

 
Ilustración 89 Distribución de demanda de calor (hotelero y doméstico) por municipios de Gran Canaria (Tep) 
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5.1.4. Instalaciones existentes 

No existe un registro oficial de las instalaciones de geotermia de muy baja entalpía existentes 
en Canarias. No obstante, acudiendo a varias fuentes se puede conocer de manera aproximada 
las instalaciones que han sido puestas en servicio en las Islas Canarias. Las referencias 
utilizadas para este análisis son las que se citan a continuación: 

- Resolución de la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación en el marco del 
Programa Operativo de Canarias (POC). 

- Registros publicados en los Planes Hidrológicos Insulares de Canarias. En concreto, se 
publica un listado en el Plan Hidrológico de Lanzarote. 

- Publicaciones en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) en relación con solicitudes de 
autorización de pozos de captación y vertido (Consejos Insulares de Agua). 

- Páginas web de empresas que prestan servicios de desarrollo de proyectos relativos a 
geotermia somera en Canarias.   

La mayor parte de los sistemas geotérmicos someros se están usando para la climatización de 
piscinas (municipales y en complejos turísticos), precalentamiento de agua caliente sanitaria y 
producción de frío para la refrigeración de estancias (aire acondicionado).  

Se identifican un total de 32 empresas que actualmente están usando la energía geotérmica 
para la producción de calor, de las cuales 19 se encuentran en Lanzarote, 7 en Fuerteventura, 
4 en Gran Canaria y 2 en Tenerife.  

Adicionalmente, se observa que de ese total el 74% de las instalaciones se llevan a cabo en 
complejos turísticos (hoteles y apartamentos), el 13%  en climatización de centros comerciales, 
el 10% en climatización de piscinas municipales y parques acuáticos) y un 3% en otro tipo de 
edificios como los palacios de congresos. 

En la tabla expuesta a continuación se presenta la isla en la que se encuentra cada una de las 
instalaciones localizadas así como la empresa propietaria del sistema y una descripción del tipo 
de instalación llevada a cabo.  

En la última columna se muestra la potencia en términos de kWt. No obstante, sólo ha sido 
posible localizar la potencia instalada en 19 de las 32 instalaciones mencionadas. La suma de 
esas 19 instalaciones supone una potencia térmica total de 13.621 kWt. A efectos de estimar 
la potencia geotérmica total instalada en Canarias (un valor más realista en el que se tenga en 
cuenta las 31 instalaciones), se asumen los siguientes supuestos: 

- Potencia media en bombas de calor geotérmicas instaladas para hoteles: Usando como 
referencia los datos de hoteles en los que sí se conoce la potencia térmica instalada en 
energía geotérmica, se llega a la conclusión de que en promedio en hoteles se instalan 
unos 610 kWt. 

- Potencia media en bombas de calor geotérmicas instaladas para comercios: Usando el 
mismo procedimiento se concluye que cuando se instalan bombas de calor en centros 
comerciales éstas tienen una potencia de aproximadamente 1.584 kWt. 
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- Potencia media en bombas de calor geotérmicas instaladas para parques acuáticos y 
piscinas municipales: El mismo ejercicio fue realizado para bombas de calor instaladas en 
piscinas de gran dimensión como las relativas a parques acuáticos y piscinas municipales. 
Se obtiene un valor medio de 583 kWt. 

En los casos en los que no se dispone de dato acerca de la potencia geotérmica instalada, se 
asume el valor medio anteriormente definido de potencia geotérmica por tipo de uso (hotel, 
comercio o piscina municipal). Cuando se lleva a cabo ese proceso, se marca con un asterisco 
la casilla en la columna de Potencia. 

Relación de instalaciones geotérmicas de baja entalpía existente en Canarias 

Isla Empresa Tipo de instalación Potencia 
(kW) 

Lanzarote Parque acuático 
Lanzasur 

Climatización de piscinas con el apoyo de bombas de calor 
geotérmicas. 400 

Lanzarote Hotel Barceló 
Lanzarote Resort 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con bombas de calor geotérmicas.  454 

Lanzarote Hotel Barceló 
Teguise Beach 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con bombas de calor geotérmicas.  534 

Lanzarote Hotel H10 Lanzarote 
Gardens 

Instalación de climatización y producción de agua caliente 
sanitaria con bombas de calor geotérmicas. 618 

Lanzarote Hotel Arrecife Gran 
Hotel 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con bombas de calor geotérmicas. 1.076 

Lanzarote Hotel Las Costas Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con bombas de calor geotérmicas. 849 

Lanzarote Hotel Lanzarote 
Village 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con bombas de calor geotérmicas. 622 

Lanzarote Apartamentos 
Floresta 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con bombas de calor geotérmicas. 311 

Lanzarote Parque acuático 
Acualava 

Climatización de piscinas con el apoyo de bombas de calor 
geotérmicas. 450 

Lanzarote Hotel Lava Beach, 
Puerto del Carmen 

Aprovechamiento geotérmico para la mejora del sistema de 
refrigeración del  610* 

Lanzarote Centro Comercial 
Biosfera 

Producción de aire acondicionado a través de energía 
geotérmica. 1.584* 

Lanzarote Hotel HD Beach 
Resort Lanzarote 

Producción de aire acondicionado a través de energía 
geotérmica (se usan dos bombas de calor). 610* 

Lanzarote Palacio de congresos 
de Lanzarote 

Producción de aire acondicionado a través de energía 
geotérmica (dos bombas de calor). 1.584* 

Lanzarote Hotel La Santa Sport 
Lanzarote 

Producción de energía térmica para calefacción y 
climatización mediante el uso de dos bombas de calor 
geotérmica.  

610* 

Lanzarote Hotel Los Fariones 
Lanzarote 

Producción de agua caliente sanitaria apoyada por bombas 
de calor geotérmicas. 610* 

Lanzarote Hotel Boutique Isla y 
Mar Lanzarote 

Climatización de locales mediante dos bombas de calor 
geotérmica. Aprovechamiento de calor geotérmico para 
calentamiento de piscinas. 

610* 

Lanzarote Hotel Yaiza Suites 
Lanzarote 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia. 610* 

Lanzarote Hotel Aequora Suites 
Lanzarote 

Producción de agua caliente sanitaria mediante el uso de 
bombas de calor geotérmico.  610* 

Lanzarote Hotel Barcarola Club 
Lanzarote 

Producción de agua caliente, refrigeración de habitaciones y 
climatización de piscinas mediante el uso de bombas de calor 
geotérmicas. 

610* 

Fuerteventura Hotel Fuerteventura 
Utilización de la energía geotérmica para la producción de 
aire acondicionado y precalentamiento del agua caliente 
sanitaria hotel en Fuerteventura. 

250 

Fuerteventura Hotel Barceló 
Corralejo Bay 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia. 419 
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Fuerteventura Hotel Barceló Jandía 
mar 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia. 534 

Fuerteventura Hotel Barceló Jandía 
Playa 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia.  601 

Fuerteventura 
Hotel Barceló 
Fuerteventura 
Thalasso Spa 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia. 610* 

Fuerteventura Centro comercial Las 
Palmeras Producción de aire acondicionado con geotermia. 1.882 

Fuerteventura Centro comercial Las 
Rotondas Producción de aire acondicionado con geotermia. 1.285 

Gran Canaria Hotel Gloria Palace 
Royal Instalación de bomba de calor geotérmica en lazo abierto. 300 

Gran Canaria Club natación 
Metropole Instalación geotérmica para climatización de piscinas. 900 

Gran Canaria ACS hotel H10 
Meloneras Palace 

Utilización de la energía geotérmica para la producción de 
aire acondicionado y precalentamiento de piscinas. 1.068 

Gran Canaria Piscina municipal de 
La Aldea 

Instalación de bomba de calor geotérmica reversible 
condensada por agua para la climatización de piscina. 583* 

Tenerife Hotel Barceló 
Santiago 

Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia. 1.068 

Tenerife Hotel Corales Suites Producción de aire acondicionado y precalentamiento de 
agua caliente sanitaria con geotermia. 610* 

Total 23.475* 
* Valor estimado. 

Tabla 32. Relación de instalaciones geotérmicas de baja entalpía existente en Canarias 

Por tanto, se estima que actualmente existe una potencia geotérmica somera instalada de 
aproximadamente 23,5 MWt repartidos en un total de 31 instalaciones de las cuales en 
Lanzarote se encuentran el 59,3%, en Fuerteventura el 21,8%, en Gran Canaria el 12,5% y en 
Tenerife el 6,2%. 

5.1.5. Estudio de factor de paso y emisión 

Este apartado se centra en el estudio de los factores de paso y emisión que deberían ser 
aplicados en Canarias a efectos de decidir si una instalación geotérmica propulsada con bomba 
de calor puede considerarse renovable en comparación con el sistema de referencia.  

En el primer apartado se realiza un análisis de la necesidad de revisión. Tras la estimación de 
los nuevos factores de paso y emisiones por sistema eléctrico, se desarrolla una comparación 
de lo que esto supondría respecto a las referencias que están siendo usadas en la actualidad. 

5.1.5.1 Factores de paso y emisión y necesidad de revisión 

Desde el año 2006 con la aprobación del Código Técnico de la Edificación (CTE) en España se ha 
venido progresando en la definición de un mecanismo que incentive que todos los edificios del 
territorio nacional sean de “consumo casi nulo”. En este contexto, se han establecido una serie 
de medidas como la necesidad del aporte de generación renovable como medio para cubrir los 
requerimientos energéticos de calor en edificios siendo de aplicación tanto a edificios de 
nueva construcción como ampliaciones de los existentes. 

De acuerdo con las determinaciones del CTE HS4, para cubrir la demanda de climatización 
tanto los edificios de nueva construcción como las ampliaciones de los existentes deben 
cumplir con un criterio de mínimos en cuanto a la integración de energía solar térmica. Esto se 



206  

GEOTERMIA DE BAJA ENTALPIA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

conoce como “contribución solar mínima” y establece de modo anual el porcentaje de la 
demanda climática que debe ser cubierta por región para aplicaciones tales como la 
producción de Agua Caliente Sanitaria (ACS) o la calefacción de piscinas. 

A pesar de que se ha considerado que el estándar es la solar térmica, la administración pública 
es consciente de que para cubrir el 100% de la demanda de calor con esta solución sería 
necesario un sobredimensionamiento de las instalaciones máxime cuando no es posible 
agregar demandas de varios usuarios. Esta es la principal razón por la que se optó por ser más 
beligerantes con la imposición de límites definiendo que la contribución solar mínima fuera del 
60% cuando la demanda anual de ACS es inferior a 5000 l/d y del 70% cuando sea mayor a esa 
demanda. En este escenario, se permite que una parte del consumo sea atendida con alguna 
fuente tradicional tal como el aporte calorífico de un termo eléctrico, una caldera de gas o una 
caldera de biomasa. 

Con la aprobación del Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edificios (RITE) y sus 
Instrucciones Técnicas (IT) complementarias (Real Decreto 1027/2007), se abrió la posibilidad 
de que las bombas de calor también pudieran ser destinadas a proporcionar energía térmica 
en igualdad de condiciones a las que se exige para la solar térmica con la contribución solar 
mínima. Así pues, según la IT 1.2.2, se puede optar por esta “solución alternativa” siempre y 
cuando se demuestre que “el consumo de energía primera y las emisiones de dióxido de 
carbono de la instalación evaluadas, considerando todos sus sistemas auxiliares, sea inferior o 
igual que la instalación de cumpla con las exigencias del procedimiento simplificado”. 

A efectos prácticos, para determinar si una instalación de geotermia somera accionada con 
bomba de calor alcanza el límite de cumplimiento establecido en la normativa española, es 
necesario calcular la energía primaria y las emisiones contaminantes de Gases de Efectos 
Invernadero (GEI) producidas durante el normal funcionamiento de ese sistema. Los 
resultados obtenidos deberían ser comparados con los que se obtendrían en un sistema de 
referencia definido como una instalación compuesta por solar térmica y un calentador de gas 
cuya eficiencia sea del 92% con la capacidad de proporcionar el apoyo necesario en momentos 
en los que la radiación solar no es suficiente. 

En una bomba de calor, además de aprovecharse las diferencias de temperatura existentes 
entre el foco y el sumidero térmico, se necesita del consumo de energía eléctrica para hacer 
posible su funcionamiento. Así pues, se establece el Coeffcient Of Performance (COP) como 
ratio de referencia a la hora de indicar la eficiencia global de un sistema de calentamiento. En 
un equipo donde el COP ascienda a 4, se entendería que el 25% de esa demanda sería 
satisfecha con energía eléctrica ([1/4]*100) mientras que la parte restante se cubriría por el 
sistema geotérmico propiamente dicho. Debe tenerse en cuenta que ese indicador no es 
estable y puede producirse con bastante asiduidad diferencias dependiendo de la temperatura 
del foco frío. En general, se observa que a medida que aumenta la temperatura del foco frío, el 
COP se reduce hasta alcanzar valores de 2.  

Dado que con la bomba de calor una parte considerable de la demanda seguiría siendo 
atendida con energía eléctrica, es importante calcular de la manera más precisa posible la 
energía primaria y las emisiones originadas de esa parte la cual dependería directamente del 
mix energético del sistema eléctrico donde se ubique la instalación. En un sistema eléctrico 
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donde toda la energía eléctrica producida dependiera en exclusiva de la generación térmica 
convencional, la intensidad de carbono atribuible a cada kilovatio de energía eléctrica 
consumida sería muy elevada, pudiéndose dar situaciones en las que no se cumplan los 
criterios de mínimos del RITE y el CTE HS4. Por otra parte, en un sistema eléctrico 
descarbonizado, no habría intensidad de carbono y las emisiones serían nulas. 

Para que los instaladores puedan desarrollar las estimaciones de consumo de energía primaria 
y emisiones producidas con el sistema geotérmico diseñado, es necesario definir lo que se 
conocen como factores de paso y emisión. El factor de paso no es más que un indicador que 
determina la relación existente entre energía primaria y energía final consumida en un sistema 
eléctrico. De la misma forma, el factor de emisión indica la cantidad de CO2 producida por cada 
kilovatio hora de energía eléctrica consumida en el mismo sistema eléctrico. 

Las últimas referencias de factores de paso y emisión publicados a nivel nacional datan de 
mediados de 2014, cuando el Ministerio de Energía con la colaboración del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) publican un documento titulado como “Factores 
de emisión de CO2 y coeficientes de paso a energía primaria de diferentes fuentes de energía 
final consumidas en el sector de edificios de España”. Dicho documento fue posteriormente 
reconocido por el RITE como referencia, aplicándose los valores ahí contenidos a partir del 14 
de enero de 2016. Se sintetizan los valores publicados en las siguientes tablas. 

 
Tabla 33. Factores de conversión de energía final a primaria [Año 2014] 
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Tabla 34. Factores de emisión de CO2 [Año 2014] 

En coherencia con lo descrito a lo largo de este apartado se formularon estándares de factores 
de paso y emisión para los territorios peninsulares y no peninsulares. Por su parte, se 
estimaron esos valores para el resto de alternativas de fuentes combustibles entre las que 
destacan el gasóleo, GLP, gas natural, y la biomasa. 

Entre los años 2018 y 2019 se produjo en Canarias un incremento notorio de la generación 
renovable, pasándose de coberturas de demanda eléctrica mediante energías renovables del 
8% al 16% en tan sólo un año. De la misma forma, la incidencia no es la misma en todas las 
islas del archipiélago. Así pues, no encontramos con islas donde a finales del año 2019 la 
cobertura de demanda eléctrica anual con energías renovables era del 0,2% (La Gomera) y 
otras como El Hierro donde la central hidroeólica de Gorona del Viento permitió que el 66,8% 
de la energía eléctrica fuera atendida con recursos renovables.  

En aquellas islas donde se adopten factores de paso y emisión correspondientes con 
situaciones del mix energético diferentes a las actuales, se estarían asumiendo hipótesis 
erronas a la hora de decidir si la instalación de un sistema de geotermia cumple o no con los 
criterios de contribución renovable mínima. Esto ya está sucediendo como se demostrará en el 
apartado 4.3.6 (Consecuencias en la aplicación de criterios del RITE y CTE. Así pues, para el 
fomento de la geotermia somera, es urgente que se realice una revisión de los valores 
publicados en el año 2014.  

Además, la simplificación de considerar un valor estándar para toda Canarias es tan errónea 
como si únicamente hubiera un único valor para el total de la generación no peninsular o 
peninsular. Por ello, se recomienda que estos factores sean publicados a nivel insular y para 
cada sistema eléctrico. 

5.1.5.2 Situación actual del mix energético de Canarias 

Como es sabido, Canarias se caracteriza por la existencia de seis sistemas eléctricos aislados y 
no interconectados entre sí (a excepción de las islas de Lanzarote y Fuerteventura) donde la 
mayor parte de la generación eléctrica es producida en centrales térmicas existiendo dos 
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centrales en Tenerife (Candelaria y Granadilla), dos en Gran Canaria (Jinámar y Juan Grande) y 
una central en cada una del resto de las islas (Punta Grande – Lanzarote, Las Salinas – 
Fuerteventura, Los Guinchos – La Palma, El Palmar – La Gomera y Llanos Blancos – El Hierro). 
La potencia total instalada en estas centrales a 31 de diciembre de 2019 era de 2.696,36 MW 
concentrándose el 79,2% de esa potencia en Gran Canaria y Tenerife. 

En cuanto a la potencia renovable, a finales de 2019 se disponía de 634,95 MW instalados, 
representando la potencia eólica el 65% del total y la fotovoltaica el 30,4%. El resto de la 
potencia renovable instalada procede de otras fuentes como la hidroeólica (en El Hierro), el 
biogás de vertedero (en Tenerife y Lanzarote) y la minihidráulica (en Tenerife).  

Para más detalles, se presenta en la siguiente tabla la distribución del parque de generación 
eléctrica de cada isla por tipo de fuente en megavatios. Estos datos se obtienen del Anuario 
Energético de Canarias 2019, documento publicado por la Dirección General de Energía del 
Gobierno de Canarias. 

Fuentes de energía 
primaria 

Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

PRODUCTOS DERIV. PETRÓLEO 
Centrales térmicas  999,18 1.046,50 232,26 187,02 105,34 21,17 14,91 2.606,38 

Refinería  - 25,90 - - - - - 25,90 

Cogeneración 24,88 39,20 - - - - - 64,08 
Total productos 
deriv. petróleo 1.024,06 1.111,60 232,26 187,02 105,34 21,17 14,91 2.696,36 

FUENTES RENOVABLES             

Eólica (1) (2) 159,30 195,65 22,30 28,66 6,97 0,36 0,00 413,24 

Fotovoltaica (1)  44,95 118,46 10,15 14,19 5,31 0,05 0,10 193,20 

Minihidráulica - 1,22 - - 0,80 - - 2,02 
Hidroeólica - - - - - - 22,80 22,80 

Biogás (vertedero) - 1,60 2,10 - - - - 3,70 
Total fuentes 
renovables 204,25 316,92 34,55 42,85 13,08 0,41 22,90 634,95 

                  

TOTAL 1.228,32 1.428,52 266,81 229,87 118,42 21,58 37,81 3.331,32 
Tabla 35. Configuración del parque de generación de cada isla según potencia eléctrica. Año 2019. Unidad: 

Megavatios (MW) 

 
Ilustración 90 Estructura tecnológica del parque de generación en Canarias por islas. Año 2019 
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La estructura de los sistemas eléctricos de Canarias, de pequeño tamaño y no interconectados 
en su mayoría, junto con la peculiaridad de que aproximadamente el 95% de la generación 
renovable sea de origen no gestionable, reducen la capacidad de integración de energías 
renovables en comparación con otros sistemas eléctricos tales como el balear (interconectado 
a la península ibérica). Esto obliga a que en los escenarios de maximización renovable, deba 
apostarse por otros elementos claves tales como la gestión de la demanda o el 
almacenamiento energético. 

Nuevamente, acudiendo a la información publicada por el Anuario Energético de Canarias 
2019, se presenta en la siguiente tabla, la energía bruta puesta en red por isla y tecnología 
para el mismo año (2019). 

Fuentes energía 
primaria 

Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteven

tura  La Palma La 
Gomera  

El 
Hierro Canarias 

PROD. DERIV. PETRÓLEO 

Centrales térmicas 3.028.054 3.014.854 826.454 636.732 251.935 76.696 20.738 7.855.463 

Turbina Vapor 1.233.316 1.146.979 - - - - - 2.380.295 

Motor Diésel 165.552 192.784 813.663 552.146 251.332 76.696 20.738 2.072.912 

Turbina  Gas 31.758 105.645 12.791 84.585 603,178 - - 235.383 

C. Combinado 1.597.427 1.569.446 - - - - - 3.166.873 

Refinería                 

Turbina Vapor - - - - - - - - 

Cogeneración - - - - - - - - 

Turbina Vapor - - - - - - - - 

Motor Diésel - - - - - - - - 

Turbina  Gas - - - - - - - - 

Total derv petróleo 3.028.054 3.014.854 826.454 636.732 251.935 76.696 20.738 7.855.463 

% Prod. deriv. petróleo (sobre el total de prod. deriv. Petróleo) 

Turbina Vapor 40,7% 38,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 30,3% 

Motor Diésel 5,5% 6,4% 98,5% 86,7% 99,8% 100,0% 100,0% 26,4% 

Turbina  Gas 1,0% 3,5% 1,5% 13,3% 0,2% 0,0% 0,0% 3,0% 

Ciclo Combinado 52,8% 52,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 40,3% 

FUENTES RENOVABLES 

Eólica (1) (2) 498.435 495.251 67.686 63.470 22.804 138,402 0 1.147.785 

Fotovoltaica (1) 55.445 189.143 10.343 16.638 6.276 16,028 48,384 277.910 

Minihidráulica 0 3.524 0 0 0 0 0 3.524 

Hidroeólica 0 0 0 0 0 0 41.644 41.644 

Biogás (vertedero) 0 8.179 1594,106 0 0 0 0 9.773 

Total renovables 553.880 696.096 79.623 80.108 29.081 154 41.692 1.480.635 

% Fuentes renovables (sobre el total de renovables) 

Eólica (1) (2) 90,0% 71,1% 85,0% 79,2% 78,4% 89,6% 0,0% 77,5% 

Fotovoltaica (1) 10,0% 27,2% 13,0% 20,8% 21,6% 10,4% 0,1% 18,8% 

Minihidráulica 0,0% 0,5% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,2% 

Hidroeólica 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 99,9% 2,8% 

Biogás (vertedero) 0,0% 1,2% 2,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,7% 

TOTAL 3.581.934 3.710.951 906.078 716.839 281.016 76.850 62.430 9.336.098 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL TOTAL (%) 

% Térmicas 84,5% 81,2% 91,2% 88,8% 89,7% 99,8% 33,2% 84,14% 

% Refinería y cog. 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0,% 

% Renovables 15,5% 18,8% 8,8% 11,2% 10,3% 0,2% 66,8% 15,9% 

Tabla 36. Energía bruta producida durante el año 2019. Anuario Energético de Canarias 2019 
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Así pues, de la tabla anterior se concluye que el 84% de la energía bruta puesta en red durante 
el año 2019 se correspondería con generación fósil, mientras que la generación renovable 
alcanzaría el 16%. Por islas, destaca la situación en la isla de El Hierro donde el 67% de la 
demanda fue producida con generación renovable. También tiene un importante impacto las 
contribuciones específicas de las islas de Tenerife y Gran Canaria donde las energías 
renovables aportaron el 19% y el 15% respectivamente en estas dos islas. 

 
Ilustración 91 Porcentajes de participación de las distintas fuentes y tecnologías en la cobertura de demanda de 

energía eléctrica. Año 2019 

Parte de la energía eléctrica producida en los sistemas eléctricos de Canarias se pierde en las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica. Por tanto, en la estimación de la 
energía final, la solución más acertada sería considerar la energía final consumida la cual se 
puede obtener del Instituto Canario de Estadística (ISTAC) por años e islas. Se presenta en la 
siguiente tabla. 

Consumo de energía eléctrica por islas y año (MWh) 

Año    Gran 
Canaria    Tenerife    Lanzarote    Fuerteventura    La Palma    La 

Gomera 
   El 

Hierro   CANARIAS 

2011 3.306.011 3.194.788 788.490 602.463 236.465 65.170 38.613 8.231.998 
2012 3.287.119 3.241.699 789.100 600.431 240.788 65.523 40.600 8.265.261 
2013 3.186.601 3.116.620 776.678 581.118 225.726 62.675 42.150 7.991.568 
2014 3.156.629 3.065.566 788.878 592.001 225.879 61.460 39.913 7.930.326 
2015 3.175.987 3.109.492 799.448 604.353 235.976 63.450 40.352 8.029.058 
2016 3.212.576 3.171.356 802.215 630.777 237.529 65.475 42.001 8.161.928 
2017 3.246.163 3.252.420 817.521 655.959 243.759 69.059 41.489 8.326.369 
2018 3.216.081 3.251.575 816.536 647.921 243.679 67.673 39.739 8.283.203 
2019 3.226.550 3.290.121 822.888 643.663 247.403 69.097 40.541 8.340.263 

Tabla 37. Consumo de energía eléctrica por islas y año (MWh). Anuario Energético de Canarias 2019 

5.1.5.3 Consumo de combustibles 

Los datos expuestos en el apartado anterior permiten establecer una referencia de cuál es la 
situación del mix energético en cada una de las islas del archipiélago de Canarias para 2019. No 
obstante, debe considerarse que para la estimación de los factores de paso también es 
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requisito indispensable conocer la cantidad de combustibles que se están usando para la 
producción de electricidad. 

En las Islas Canarias se utilizan generalmente tres tipos de combustibles básicos, el Fuel, el 
Gasóleo y el Diésel – Oil. En general, los grupos de vapor (ubicados en las islas de Gran Canaria 
y Tenerife) están siendo alimentados en un 99,9% con Fuel. El 0,01% restante hace referencia a 
un pequeño suministro de Gasóleo requerido para el funcionamiento de estos ciclos. 

También en las islas de Gran Canaria, Tenerife, Lanzarote, Fuerteventura y La Palma existen 
grupos diésel en los cuales entre un 94% y un 98% del combustible que consumen es fuel. La 
parte restante vuelve a ser gasóleo. Por su parte, en las islas de El Hierro y La Gomera existen 
varios grupos diésel los cuales son accionados con diésel oíl. 

Por último, en todas las islas donde existen ciclos combinados (Tenerife y Gran Canaria) y 
turbinas de gas (Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura y La Palma), el combustible 
utilizado es gasóleo. 

Como balance global anualmente se reciben en Canarias 1.702.166 Tm de combustibles para 
producir energía eléctrica. De esa cantidad total, el 57,6% es fuel, el 41,2% es gasóleo y el 1,2% 
restante es diésel oil. En la siguiente tabla se realiza un desglose de los consumos de 
combustibles para generación eléctrica en cada una de las islas del archipiélago canario. Estos 
datos se han obtenido del Anuario Energético de Canarias 2019 desarrollado por la Dirección 
General de Energía del Gobierno de Canarias. 

Tecnología 
Consumo combustibles (Tm) 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA  

Vapor 303.737 277 0 304.014 
Diésel 30.959 1.508 0 32.467 
Gas 0 12.955 0 12.955 
Ciclo Combinado 0 294.378 0 294.378 

TOTAL 334.696 309.118  643.813 
TENERIFE 

Vapor 291.433 238 0 291.671 
Diésel 34.735 2.786 0 37.522 
Gas 0 33.961 0 33.961 
Ciclo Combinado 0 298.139 0 298.139 

TOTAL 326.169 335.124  661.293 
LANZAROTE 

Diésel 156.601 9.587 0 166.189 
Gas 0 5.431 0 5.431 

TOTAL 156.601 15.018  171.620 
FUERTEVENTURA 

Diésel 111.574 2.590 0 114.164 
Gas 0 36.407 0 36.407 

TOTAL 111.574 38.996  150.571 
LA PALMA 

Diésel 51.066 2.355 0 53.421 
Gas 0 190 0 190 

TOTAL 51.066 2.544  53.611 
LA GOMERA 

Diésel 0 0 16.738 16.738 
EL HIERRO 

Diésel 0 0 4.521 4.521 
CANARIAS 980.107 700.800 21.259 1.702.166 

Tabla 38. Consumo de combustibles en centrales térmicas de Canarias. Anuario Energético de Canarias 2019 
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Con los datos de energía bruta producida por fuente energética y consumos de combustible 
para generación eléctrica ya es posible estimar los índices de factor de paso y factor de 
emisión. También se requiere el uso de factores de conversión genéricos relativos a energía y 
volúmenes los cuales serán comentados en el siguiente apartado. 

5.1.5.4 Estimación de factores de paso 

De acuerdo con el estándar actualmente reconocido por el RITE, en el cálculo de energía 
primaria, puede ser necesario aplicar hasta tres factores de paso en función de las 
características energéticas del sistema. Los factores de paso serían: 

- Energía primaria renovable entre energía final. 
- Energía primaria no renovable entre energía final. 
- Energía primera total entre energía final.  

Para los tres casos, en aplicaciones relacionadas a la estimación de la energía primaria 
requerida para climatización, se suele recurrir a la unidad kWh/kWh. 

En el caso que nos ocupa, el dato que es expresado en el denominador de los tres factores se 
obtiene directamente de la Tabla 37 del presente informe donde se expone el consumo de 
energía eléctrica obtenida del ISTAC. 

Por su parte, para la estimación del numerador es necesario convertir los datos de consumo de 
combustible en Tm a Tep y los datos de generación eléctrica renovable a Tep de tal forma que 
ambos consumos estén referidos a una misma unidad de referencia. 

Para los consumos relativos a generación térmica convencional se tienen en cuenta el Poder 
Calorífico Inferior (PCI) y Superior (PCS) de cada combustible los cuales se presentan a 
continuación: 

  PCS PCI Unidad 
Fuel 10.430,0 9.850,0 Kcal/Kg 
Gasóleo   9.265,0 8.712,5  Kcal/litro 
Diésel-oil  10.790,0 10.140,0  Kcal/Kg 

Tabla 39. Poder calorífico de combustibles fósiles 

De la misma forma, es necesario considerar que 1,183432 litros de gasóleo equivalen a un 
kilogramo y que 859.845,2 kcal se corresponden con 1 MWh. A partir de estos factores de 
conversión se puede obtener el consumo de combustibles fósiles en MWh térmicos.  

Kcal/litro   8.713     
Kcal/Kg 9.850 10.311 10.140   

MWh/kg 0,0114556 0,0119913 0,0117928   
MWh/Tm 11,4555504 11,9912874 11,7928204   

Tecnología 
Consumo combustibles MWh térmico 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA 3.834.124 3.706.720 - 7.540.844 
Vapor 3.479.469 3.321 0 3.482.791 
Diésel 354.655 18.081 0 372.736 
Gas 0 155.347 0 155.347 
Ciclo Combinado 0 3.529.970 0 3.529.970 
TENERIFE 3.736.443 4.018.566 - 7.755.008 
Vapor 3.338.531 2.850 0 3.341.381 
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Diésel 397.912 33.413 0 431.325 
Gas 0 407.234 0 407.234 
Ciclo Combinado 0 3.575.068 0 3.575.068 
LANZAROTE 1.793.955 180.087 - 1.974.042 
Diésel 1.793.955 114.966 0 1.908.921 
Gas 0 65.121 0 65.121 
FUERTEVENTURA 1.278.147 467.617 - 1.745.764 
Diésel 1.278.147 31.053 0 1.309.200 
Gas 0 436.564 0 436.564 
LA PALMA 584.995 30.511 - 615.505 
Diésel 584.995 28.235 0 613.230 
Gas 0 2.275 0 2.275 
LA GOMERA - - 197.390,634 197.391 
Diesel 0 0 197.390,634 197.391 
EL HIERRO -  - 53.312,9166 53.313 
Diesel 0 0 53.312,9166 53.313 

CANARIAS 11.227.663 8.403.500 250.704 19.881.866 
Tabla 40. Consumo térmico de combustibles (MWh). Anuario Energético de Canarias 2019 

La energía primaria estimada en la tabla anterior en MWh puede ser traducida a Tep 
considerando un factor de conversión de 0,086 Tep/MWh. Los resultados se exponen a 
continuación. 

Tecnología 
Consumo combustibles (Tep) 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA 329.735 318.778 - 648.513 
Vapor 299.234 286 0 299.520 
Diésel 30.500 1.555 0 32.055 
Gas 0 13.360 0 13.360 
Ciclo Combinado 0 303.577 0 303.577 
TENERIFE 321.334 345.597 - 666.931 
Vapor 287.114 245 0 287.359 
Diésel 34.220 2.874 0 37.094 
Gas 0 35.022 0 35.022 
Ciclo Combinado 0 307.456 0 307.456 
LANZAROTE 154.280 15.487 - 169.768 
Diésel 154.280 9.887 0 164.167 
Gas 0 5.600 0 5.600 
FUERTEVENTURA 109.921 40.215 - 150.136 
Diésel 109.921 2.671 0 112.591 
Gas 0 37.544 0 37.544 
LA PALMA 50.310 2.624 - 52.933 
Diésel 50.310 2.428 0 52.738 
Gas 0 196 0 196 
LA GOMERA - - 16.976 16.976 
Diésel 0 0 16.976 16.976 
EL HIERRO - - 4.585 4.585 
Diésel 0 0 4.585 4.585 
CANARIAS 965.579 722.701 21.561 1.709.840 

Tabla 41. Consumo de combustibles en centrales térmicas de Canarias. Anuario Energético de Canarias 2019 

Al dividir el valor de consumo de combustibles en centrales térmicas de Canarias expresado en 
Tep en la Tabla 41 entre el consumo final de energía eléctrica expuesto en la Tabla 37, se 
obtiene el factor de paso de energía primaria térmica convencional a energía final. Los 
resultados obtenidos son los expuestos a continuación. 

Factor de paso de energía primaria a energía final - convencional (Tep e.p /MWh e.f) 

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

Consumo de 
combustibles (Tep) 648.513 666.931 169.768 150.136 52.933 16.976 4.585 1.709.840 

Energía final (MWh) 3.226.550 3.290.121 822.888 643.663 247.403 69.097 40.541 8.340.263 
Factor de paso 0,201 0,203 0,206 0,233 0,214 0,246 0,113 0,205 
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Tep/MWh 
Tabla 42. Factor de paso de energía primaria a energía final – Convencional (Tep/MWh). Año 2019 

Por su parte, en la Tabla 36 se hace referencia a la generación renovable producida en MWh 
durante el año 2019 por Islas y para Canarias. Usando el factor de conversión de 0,086 
Tep/MWh se obtiene la energía primaria renovable la cual al dividirla entre la energía final 
(Tabla 37) compone el factor de paso de energía primaria renovable a energía final. 

Factor de paso de energía primaria a energía final - Renovable (Tep e.p /MWh e.f) 

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

Energía primaria 
EERR (Tep) 47.634 59.864 6.848 6.889 2.501 13 3.586 127.335 

Energía final (MWh) 3.226.550 3.290.121 822.888 643.663 247.403 69.097 40.541 8.340.263 
Factor de paso 

Tep/MWh 0,015 0,018 0,008 0,011 0,010 0,000 0,088 0,015 

Tabla 43. Factor de paso de energía primaria a energía final – Renovable (Tep/MWh). Año 2019 

Ya por último, el factor de paso de energía primaria total a energía final se obtiene sumando la 
energía primaria renovable con la térmica convencional antes de dividirlo entre la energía final 
de cada sistema eléctrico. 

Factor de paso de energía primaria a energía final - sistema eléctrico (Tep e.p /MWh e.f) 

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

Energía primaria 
(Tep) 696.146 726.795 176.615 157.025 55.434 16.989 8.170 1.837.175 

Energía final (MWh) 3.226.550 3.290.121 822.888 643.663 247.403 69.097 40.541 8.340.263 
Factor de paso 

Tep/MWh 0,216 0,221 0,215 0,244 0,224 0,246 0,202 0,220 

Tabla 44. Factor de paso de energía primaria a energía final – Total (Tep/MWh). Año 2019 

En definitiva, las últimas tres tablas indican los valores que deberían ser considerados en cada 
sistema eléctrico siguiendo el estándar definido por el IDAE y, posteriormente, aceptado por el 
RITE. Los valores y cálculos expuestos a lo largo de este apartado hacen referencia al año 2019. 

Por otra parte, el mismo procedimiento ha sido aplicado para el periodo comprendido entre 
2011 y 2019 a efectos de comprender cuál ha sido la variación anual producida en este factor 
durante los últimos 8 años. Además, usando de referencia el factor de conversión de Tep a 
MWh, se traducen los resultados a términos de kWh e.p/kWh e.f, unidad seleccionada para 
aplicaciones relativas a la geotermia somera debido el volumen de demanda que se gestiona 
en este tipo de instalaciones. 

Factor de paso de energía primaria a energía final - convencional (kWh e.p /kWh e.f) 

Año Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

2011 2,880 3,068 2,610 2,896 2,676 2,940 3,067 2,924 
2012 2,686 2,642 2,546 2,875 2,681 2,930 2,952 2,672 
2013 2,572 2,595 2,469 2,800 2,581 2,939 2,875 2,592 
2014 2,496 2,614 2,500 2,847 2,569 2,692 2,827 2,573 
2015 2,516 2,662 2,366 2,818 2,546 2,896 3,150 2,587 
2016 2,535 2,668 2,528 2,846 2,525 2,880 1,692 2,608 
2017 2,579 2,662 2,587 2,923 2,491 2,863 1,545 2,634 
2018 2,441 2,596 2,515 2,864 2,477 2,872 1,270 2,541 
2019 2,337 2,357 2,399 2,712 2,488 2,857 1,315 2,384 

* Calculado como energía primaria en TEP (combustibles) entre la energía final (térmica + EERR) 
Tabla 45. Factor de paso de energía primaria a energía final – Convencional (kWh/kWh) 
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Factor de paso de energía primaria a energía final - renovable (kWh e.p /kWh e.f) 

Año Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

2011 0,078 0,077 0,045 0,063 0,073 0,009 0,009 0,072 
2012 0,083 0,081 0,046 0,065 0,070 0,009 0,006 0,076 
2013 0,088 0,088 0,045 0,074 0,106 0,010 0,006 0,082 
2014 0,096 0,089 0,044 0,074 0,118 0,013 0,028 0,086 
2015 0,097 0,087 0,040 0,063 0,120 0,012 0,213 0,086 
2016 0,095 0,085 0,040 0,062 0,125 0,014 0,432 0,085 
2017 0,092 0,088 0,052 0,055 0,114 0,008 0,493 0,085 
2018 0,131 0,109 0,081 0,054 0,118 0,003 0,596 0,112 
2019 0,172 0,212 0,097 0,124 0,118 0,002 1,028 0,178 

* Calculado como energía primaria renovable (EERR) entre la energía final (térmica + EERR) 
Tabla 46. Factor de paso de energía primaria a energía final – Renovable (kWh/kWh) 

Factor de paso de energía primaria a energía final - Total sistema eléctrico (kWh e.p /kWh e.f) 

Año Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

2011 2,958 3,146 2,655 2,960 2,749 2,949 3,076 2,996 
2012 2,769 2,723 2,591 2,940 2,751 2,939 2,958 2,748 
2013 2,660 2,683 2,514 2,873 2,687 2,948 2,881 2,675 
2014 2,592 2,702 2,544 2,920 2,686 2,705 2,855 2,659 
2015 2,613 2,749 2,407 2,881 2,666 2,908 3,364 2,673 
2016 2,630 2,753 2,567 2,908 2,650 2,894 2,124 2,693 
2017 2,671 2,750 2,639 2,978 2,606 2,870 2,038 2,720 
2018 2,572 2,705 2,596 2,918 2,595 2,875 1,866 2,654 
2019 2,509 2,569 2,496 2,837 2,605 2,859 2,343 2,561 

* Calculado como energía primaria total en TEP (térmica + EERR) entre la energía final (térmica + EERR) 
Tabla 47. Factor de paso de energía primaria a energía final – Total (kWh/kWh) 

Retomando las referencias que están siendo aplicadas en la actualidad conforme el mandato 
del RITE, se observa que el factor de paso de energía primaria renovable a energía final se 
encuentra establecido en 0,070 kWh e.p/kWh e.f. Ese valor se correspondería con la situación 
que existía en el global de Canarias para el año 2011, pero con posterioridad a 2017 se 
produjo un aumento notorio y actualmente el valor equivalente debería ser de 0,178 kWh 
e.p/kWh e.f. Además, se observa una muy alta variabilidad entre islas. Si bien el valor global 
para Canarias si podría asumirse como referencia para las islas capitalinas, existen situaciones 
extremas como en la isla de La Gomera donde el valor que debería ser aplicado es 0,002 kWh 
e.p/kWh e.f o El Hierro donde nos encontramos con la situación opuesta donde el ratio se 
establece en 1,028 kWh e.p/kWh e.f. 

El factor de paso relativo a generación eléctrica convencional, se encuentra establecido para el 
caso de Canarias en 2,924 kWh e.p/kWh e.f.  Nuevamente, conforme con los datos disponibles 
y el procedimiento aplicado, el año donde el factor calculado se aproxima de mejor forma a la 
citada referencia es 2011. A partir de 2012 el factor de paso medio para Canarias comenzó a 
reducirse en una cifra menor que la diferencia entre 2011 y 2012, pero aún de considerable 
importancia. Este efecto se atribuye al aumento progresivo en la instalación de potencia 
renovable, el desmantelamiento de los grupos de generación vinculares a la refinería de 
Tenerife y los cambios acaecidos en la demanda eléctrica de los usuarios. 

Las tendencias manifestadas en el factor de paso de energía primaria del total de los sistemas 
respecto a la energía final siguen una tendencia semejante a la comentada para generación 
convencional en prácticamente la totalidad de las islas. 
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Tras la estimación de los factores de emisión se analizará las consecuencias que traería consigo 
el cambio de los factores de paso en la promoción de la geotermia en Canarias. 

5.1.5.5 Estimación de factores de emisión 

El cálculo de los factores de emisión sigue un procedimiento que presenta un cierto parecido al 
argumentado en el apartado anterior para los factores de paso. En este caso es necesario 
establecer la relación existente entre las emisiones de Gases de Efecto Invernadero medidas 
en términos de CO2 equivalente con la energía final producida en cada sistema eléctrico. Se 
vuelve a considerar importante tratar de definir los factores de emisión por isla dado la amplia 
casuística de situaciones en cuanto al nivel de desarrollo de las infraestructuras energéticas 
existentes en Canarias. 

Como paso básico y fundamental se tiene a bien seguir el procedimiento y directrices 
establecidas en la guía IPCC (Intergovermental Panel on Climate Change) para la estimación de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero del sector energético (Volumen 2 de la guía) y, 
especialmente, las recomendaciones definidas en el Capítulo 2 sobre Combustión Estacionaria. 
En este contexto, si bien es cierto que la mayor parte de las emisiones del sector eléctrico son 
dióxido de carbono, también se producen emisiones de CH4 y N2O que presentan un potencial 
de calentamiento de 21 y 310 veces superior que el CO2 respectivamente. Por ello, se ha 
considerado necesario incluirlo en la estimación. 

La tabla expuesta a continuación muestra una relación de los factores de emisión que deben 
ser aplicados por tipo de combustible según lo establecido en esta guía. Se presentan tanto los 
factores de emisión relativos a combustión estacionaría como los relativos a movilidad a 
efectos de comparación.  

Fuente contaminante 
Emisiones CO2 Emisiones CH4 Emisiones N2O 

kg/TJ kg/TJ kg/TJ 
Combustión estacionaria 

Gasoil 74.100 3 0,6 
Diésel 74.100 3 0,6 

Fuelóleo 77.400 3 0,6 
Gas refinería 57.600 1 0,1 

Gas natural licuado 64.200 3 0,6 
Gas natural 56.100 1 0,1 

Gases licuados del petróleo 63.100 1 0,1 
Combustión móvil 

Gasolina de automoción 69.300 25 8 
Gasoil automoción 74.100 3,9 3,9 

Gasoil marino de pesca 74.100 3,9 3,9 
Gasoil marino de navegación 74.100 3,9 3,9 

Diésel oíl / Fuel oíl marino 77.400 7 2 
Gases licuados del petróleo 63.100 62 0,2 

Gas natural comprimido/licuado 56.100 92 3 
Queroseno de aviación 71.500 0,5 2 

Potenciales de calentamiento 
Potenciales de calentamiento 1 21 310 

Tabla 48. Factor de emisión por fuente contaminante (kgCO2 eq./TJ) 

La unidad estándar en la que se trabaja en la guía IPCC son kg CO2/TJ. A efectos de las 
estimaciones desarrolladas en este documento, los factores se traducen a tCO2/Tep. En la 
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conversión de Tep a MWh, se utiliza el factor específico calculado para el caso de Canarias, 
0,087 Tep/MWh. 

Fuente contaminante 
Emisiones CO2 Emisiones CH4 Emisiones N2O 

t/Tep t/Tep t/Tep 
Combustión estacionaria 

Gasoil 3,10 0,00 0,00 
Diésel 3,10 0,00 0,00 

Fuelóleo 3,24 0,00 0,00 
Gas refinería 2,41 0,00 0,00 

Gas natural licuado 2,69 0,00 0,00 
Gas natural 2,35 0,00 0,00 

Gases licuados del petróleo 2,64 0,00 0,00 
Tabla 49. Factor de emisión por fuente contaminante (t/Tep) 

Al multiplicar los datos expuestos en la Tabla 41 con los factores de emisión por tipo de 
combustible y gas contaminante de la Tabla 49, se obtiene las cifras globales por islas de gases 
contaminantes en tCO2, tCH4 y tN2O. 

En las siguientes tablas se expone las cifras totales obtenidas por tipo de contaminantes en 
cada grupo de generación e isla. 

Tecnología 
Emisiones CO2 - (tCO2) 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA 1.068.343 988.807 - 2.057.151 
Vapor 969.522 886 0 970.408 
Diésel 98.821 4.823 0 103.645 
Gas 0 41.440 0 41.440 
Ciclo Combinado 0 941.657 0 941.657 
TENERIFE 1.041.125 1.071.996 - 2.113.121 
Vapor 930.251 760 0 931.011 
Diésel 110.875 8.913 0 119.788 
Gas 0 108.634 0 108.634 
Ciclo Combinado 0 953.688 0 953.688 
LANZAROTE 499.869 48.040 - 547.909 
Diésel 499.869 30.668 0 530.537 
Gas 0 17.372 0 17.372 
FUERTEVENTURA 356.144 124.742 - 480.886 
Diésel 356.144 8.284 0 364.427 
Gas 0 116.458 0 116.458 
LA PALMA 163.003 8.139 - 171.142 
Diésel 163.003 7.532 0 170.535 
Gas 0 607 0 607 
LA GOMERA -  -  52.656 52.656 
Diésel 0 0 52.656 52.656 
EL HIERRO     14.222 14.222 
Diésel 0 0 14.222 14.222 

CANARIAS 3.128.485 2.241.724 66.878 5.437.086 
Tabla 50. Emisiones contaminantes de CO2 por grupo, tipo de combustible e isla (tCO2) 

Tecnología 
Emisiones CH4 - (tCH4) 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA 41,41 40,03  81 
Vapor 37,58 0,04 0,00 38 
Diésel 3,83 0,20 0,00 4 
Gas 0,00 1,68 0,00 2 
Ciclo Combinado 0,00 38,12 0,00 38 
TENERIFE 40,35 43,40  84 
Vapor 36,06 0,03 0,00 36 
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Diésel 4,30 0,36 0,00 5 
Gas 0,00 4,40 0,00 4 
Ciclo Combinado 0,00 38,61 0,00 39 
LANZAROTE 19,37 1,94  21 
Diésel 19,37 1,24 0,00 21 
Gas 0,00 0,70 0,00 1 
FUERTEVENTURA 13,80 5,05  19 
Diésel 13,80 0,34 0,00 14 
Gas 0,00 4,71 0,00 5 
LA PALMA 6,32 0,33  7 
Diésel 6,32 0,30 0,00 7 
Gas 0,00 0,02 0,00 0 
LA GOMERA     2,13 2 
Diésel 0,00 0,00 2,13 2 
EL HIERRO     0,58 1 
Diésel 0,00 0,00 0,58 1 
CANARIAS 121,26 90,76 2,71 215 

Tabla 51. Emisiones contaminantes de CH4 por grupo, tipo de combustible e isla (tCH4) 

Tecnología 
Emisiones N2O - (tN2O) 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA 8 8 - 16 
Vapor 7,52 0,01 0,00 8 
Diésel 0,77 0,04 0,00 1 
Gas 0,00 0,34 0,00 0 
Ciclo Combinado 0,00 7,62 0,00 8 
TENERIFE 8 9  17 
Vapor 7,21 0,01 0,00 7 
Diésel 0,86 0,07 0,00 1 
Gas 0,00 0,88 0,00 1 
Ciclo Combinado 0,00 7,72 0,00 8 
LANZAROTE 4 0  4 
Diésel 3,87 0,25 0,00 4 
Gas 0,00 0,14 0,00 0 
FUERTEVENTURA 3 1  4 
Diésel 2,76 0,07 0,00 3 
Gas 0,00 0,94 0,00 1 
LA PALMA 1 0  1 
Diésel 1,26 0,06 0,00 1 
Gas 0,00 0,00 0,00 0 
LA GOMERA     0,4    
Diésel 0,00 0,00 0,43 0 
EL HIERRO     0,1    
Diésel 0,00 0,00 0,12 0 
CANARIAS 24 18 1 43 

Tabla 52. Emisiones contaminantes de N2O por grupo, tipo de combustible e isla (tN2O) 

Finalmente, dado que todos los contaminantes se expresan en términos de tCO2 eq., se estima 
las emisiones totales. En este caso, se consideran los potenciales de calentamiento expuestos 
en la Tabla 48. 

Tecnología 
Emisiones GEI - (tCO2 eq) 

Fuel Gasóleo Diésel - Oil Total 
GRAN CANARIA 1.071.780 992.130  2.063.910 
Vapor 972.641 889 0,00 973.530 
Diésel 99.139 4.840 0,00 103.979 
Gas 0 41.580 0,00 41.580 
Ciclo Combinado 0 944.822 0,00 944.822 
TENERIFE 1.044.475 1.075.598  2.120.073 
Vapor 933.243 763 0,00 934.006 
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Diésel 111.231 8.943 0,00 120.175 
Gas 0 108.999 0,00 108.999 
Ciclo Combinado 0 956.893 0,00 956.893 
LANZAROTE 501.477 48.202  549.679 
Diésel 501.477 30.771 0,00 532.248 
Gas 0 17.430 0,00 17.430 
FUERTEVENTURA 357.289 125.161  482.451 
Diésel 357.289 8.312 0,00 365.601 
Gas 0 116.849 0,00 116.849 
LA PALMA 163.528 8.166  171.694 
Diésel 163.528 7.557 0,00 171.085 
Gas 0 609 0,00 609 
LA GOMERA     52.833,01 52.833 
Diésel 0 0 52.833,01 52.833 
EL HIERRO     14.269,58 14.270 
Diésel 0 0 14.269,58 14.270 
CANARIAS 3.138.549 2.249.257 67.102,60 5.454.909 

Tabla 53. Emisiones contaminantes totales por grupo, tipo de combustible e isla (tCO2 eq.) 

Una vez estimados los gases de efecto invernadero producidos en cada uno de los sistemas 
eléctricos como consecuencia de la producción de energía eléctrica, ya se puede estimar los 
factores de emisión aplicables a cada isla. Para ello, es necesario dividir las tCO2 eq. Entre la 
energía final consumida en cada sistema eléctrico (incluye generación térmica y renovable). El 
valor estimado para el año 2019 es el expuesto en el siguiente cuadro. 

Factor de emisión de los sistemas eléctricos (tCO2 eq. /MWh) 

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La Palma La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

Emisiones GEI tCO2-eq 2.063.910 2.120.073 549.679 482.451 171.694 52.833 14.270 5.454.909 

Energía final (MWh) 3.226.550 3.290.121 822.888 643.663 247.403 69.097 40.541 8.340.263 
Factor de emisión 

tCO2-eq/MWh 0,640 0,644 0,668 0,750 0,694 0,765 0,352 0,654 

Tabla 54. Factores de emisión de los sistemas eléctricos (tCO2 eq / MWh) 

Como fue mencionado en el apartado anterior, se consideró interesante repetir el estudio para 
cada año desde 2011 con el objetivo de evaluar cuál ha sido la evolución anual de este factor y 
si tiene sentido que se proponga una actualización anual de este indicador así como su 
establecimiento a nivel de sistema eléctrico.  

Los resultados obtenidos son los que se exponen en la siguiente tabla. Si bien los cálculos han 
venido haciéndose hasta el momento en tCO2 eq./MWh, en este último paso los factores han 
sido traducidos a kg CO2/kWh conforme a lo aceptado por le RITE. En cualquier caso, teniendo 
en cuenta que en esta conversión hay que multiplicar y dividir por 1000, el valor del factor de 
emisión no cambia respecto a lo mencionado en la tabla anterior. 

De los valores expuestos en la tabla 24 se concluye que ha habido una importante reducción 
del factor de emisión en todas las islas. Asumiéndose que la mejor situación es aquella en la 
que el sistema eléctrico está totalmente descarbonizado y, por tanto, el factor debería ser 0 kg 
CO2/kWh, el caso más favorable es el que se produce en El Hierro cuyo factor de emisión 
actual es de 0,352 kg CO2/kWh en comparación con el valor que existía en 2011 el cual se 
situaba en 0,821 kg CO2/kWh. 
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En el valor medio para Canarias existe una alta contribución de las islas capitalinas (Gran 
Canaria y Tenerife). A nivel del archipiélago en su conjunto, el valor actualmente establecido 
como referencia por el RITE es 0,776 kg CO2/kWh. La reducción progresiva acaecida en los 
últimos 9 años han hecho que actualmente en factor de emisión medio se encuentre en 0,654 
kg CO2/kWh. 

Factor de emisión del sistema eléctrico (kg CO2 eq. / kWh) 

Año Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuerteventura  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

2011 0,789 0,837 0,727 0,801 0,747 0,787 0,821 0,802 
2012 0,738 0,723 0,708 0,795 0,749 0,784 0,790 0,734 
2013 0,705 0,711 0,688 0,776 0,721 0,787 0,769 0,712 
2014 0,683 0,714 0,696 0,788 0,717 0,721 0,757 0,706 
2015 0,689 0,728 0,659 0,780 0,711 0,775 0,843 0,710 
2016 0,695 0,731 0,705 0,787 0,705 0,771 0,453 0,717 
2017 0,708 0,730 0,721 0,807 0,695 0,766 0,414 0,724 
2018 0,669 0,711 0,701 0,791 0,691 0,769 0,340 0,698 
2019 0,640 0,644 0,668 0,750 0,694 0,765 0,352 0,654 

Tabla 55. Factores de emisión de los sistemas eléctricos (tCO2 eq. / MWh) 

5.1.5.6 Consecuencias en aplicación de criterios del RITE y CTE 

En los últimos dos apartados se ha llevado a cabo el cálculo de los factores de paso y los 
factores de emisión a nivel de isla y para el conjunto de Canarias. Además, esta estimación ha 
sido realizada por año, concluyéndose de la existencia de una importante variación anual de 
estos factores durante los últimos 9 años. 

Para conocer las consecuencias que el cambio de factores de emisión y de paso trae consigo, 
se realiza un ejemplo de cálculo asumiendo tres hipótesis. Las hipótesis serían las siguientes: 

• Hipótesis 1: Uso del factor de paso y el factor de emisión actualmente aceptado por el 
RITE. Valores que fueron estimados en el año 2014 por el IDAE. 

• Hipótesis 2: Uso del nuevo factor de paso y factor de emisión calculado para el global de 
Canarias y año 2019. 

• Hipótesis 3: Uso del nuevo factor de paso y factor de emisión insularizado y para el año 
2019. 

El sistema será calculado considerando que se instala una bomba de calor para producir agua 
caliente sanitaria en la Isla de El Hierro (como caso extremo). De acuerdo con lo establecido en 
el CTE HS, el sistema de referencia con el que debe ser comparado debe ser solar térmica con 
el apoyo de una caldera de gas natural. La instalación solar térmica debe cubrir el 70% de la 
demanda de calor del edificio mientras que la eficiencia de la caldera de gas natural debe ser 
del 92%. La demanda de ACS se ha definido en 1000 kWh.  

Debe mencionarse que el COP varía en función de la temperatura de condensación del 
sistema. No obstante, conforme con el CTE HS4,  las bombas de calor destinadas a la 
producción de ACS y climatización de piscina deberán tener un rendimiento mínimo de 2,5 
(SCOP – Coeficiente de rendimiento medio estacional) cuando son accionadas eléctricamente.  
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En general, el fabricante de la bomba de calor debe proporcionar el dato de rendimiento 
medio estacional según rango de temperatura de funcionamiento. No obstante, de no existir 
ese valor se puede usar como referencia los valores estándares y procedimientos de cálculo 
definidos en la guía reconocida por el RITE titulada como “Prestaciones medias estacionales de 
las bombas de calor para producción de calor en edificios”. Este procedimiento de cálculo 
también ha sido ya mencionado en la guía de geotermia de muy baja entalpía de Canarias. 

Los modelos más eficientes (A+++) presentan un SCOP que puede lograr alcanzar un valor de 
5,10. En general, se suele considerar como referencia para geotermia bombas de calor cuyo 
SCOP se encuentre en 4 (eficiencia A+). Por su parte, para aerotermia el SCOP se establece 
sobre 3. 

 
Ilustración 92 Clasificación energética de las bombas de calor en función de la eficiencia 

Para el ejemplo propuesto, se usará como referencia un SCOP de 4 lo cual se equivaldría con 
una solución estándar muy socorrida en el ámbito de la geotermia somera. 

Hipótesis 1: 

Se presenta en la primera tabla los resultados obtenidos para la hipótesis 1. Se realiza una 
comparación entre un sistema compuesto por bomba de calor y otro de solar térmica con 
apoyo de caldera de gas natural, estimándose para ambos supuestos el consumo de energía 
primaria y las emisiones provocadas. 

Variable Bomba de calor Solar Térmica + Caldera Diferencia 
Demanda ACS (kWh) 1000 1000  
Demanda cubierta con solar térmica 0% 70%  
Eficiencia estacional (SCOP) 4   
Fuente de apoyo (no renovable) Electricidad Gas (eficiencia 92%)*  
Consumo energía final (kWh) 250 kWh 761 kWh  
Factor de paso 2,924 kWh/kWh 1,190 kWh/kWh  
Consumo de energía primaria (kWh) 731 kWh 905 kWh 174 kWh 
Factor de emisiones 0,776 kg CO2/kWh 0,252 kg CO2/kWh  
Emisiones GEI (kg CO2 eq) 194,0 kg CO2 191,7 kg CO2 -2 kg CO2 

Tabla 56. Comparación entre tecnologías. Hipótesis 1 

De acuerdo con los resultados obtenidos, el uso de los valores de factor de paso y emisión 
actualmente reconocidos (2,924 kWh/kWh y 0,776 kg CO2/kWh respectivamente) provocan la 
condición de no cumplimiento. Esto se debe a que las emisiones considerando la bomba de 
calor son superiores a las que se tendrían con el sistema de referencia (Solar térmica + Caldera 
de gas). 
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Hipótesis 2: 

Con esta hipótesis se repite el cálculo pero se asume el factor de paso y el factor de emisión 
calculado para el año 2019 como media para toda Canarias (valores de 2,490 kWh/kWh y 
0,585 kg CO2/kWh respectivamente).  

Variable Bomba de calor Solar Térmica + Caldera Diferencia 
Demanda ACS (kWh) 1000 1000  
Demanda cubierta con solar térmica 0% 70%  
Eficiencia estacional (SCOP) 4   
Fuente de apoyo (no renovable) Electricidad Gas (eficiencia 92%)*  
Consumo energía final (kWh) 250 kWh 761 kWh  
Factor de paso 2,384 kWh/kWh 1,190 kWh/kWh  
Consumo de energía primaria (kWh) 596 kWh 905 kWh 309 kWh 
Factor de emisiones 0,654 kg CO2/kWh 0,252 kg CO2/kWh  
Emisiones GEI (kg CO2 eq) 163,5 kg CO2 191,7 kg CO2 28 kg CO2 

Tabla 57. Comparación entre tecnologías. Hipótesis 2 

En este supuesto, el sistema de bomba de calor es capaz de proveer las mismas necesidades 
energéticas con un menor consumo de energía primera y producción de emisiones 
contaminantes. 

Hipótesis 3: 

En el último ensayo se vuelve a repetir el cálculo pero usando los valores de referencia para la 
isla de El Hierro como ejemplo de la situación extrema que podría darse en el archipiélago si se 
consideran los valores verdaderos de cada uno de los sistemas eléctricos aislados de las Islas 
Canarias. 

Variable Bomba de calor Solar Térmica + Caldera Diferencia 
Demanda ACS (kWh) 1000 1000  
Demanda cubierta con solar térmica 0% 70%  
Eficiencia estacional (SCOP) 4   
Fuente de apoyo (no renovable) Electricidad Gas (eficiencia 92%)*  
Consumo energía final (kWh) 250 kWh 761 kWh  
Factor de paso 1,315 kWh/kWh 1,190 kWh/kWh  
Consumo de energía primaria (kWh) 329 kWh 905 kWh 577 kWh 
Factor de emisiones 0,352 kg CO2/kWh 0,252 kg CO2/kWh  
Emisiones GEI (kg CO2 eq) 88,0 kg CO2 191,7 kg CO2 104 kg CO2 

Tabla 58. Comparación entre tecnologías. Hipótesis 3 

Se puede apreciar que la diferencia es muy importante. La insularización muestra que las 
emisiones reales que se producen en el sistema eléctrico son inferiores en un 61% a las que se 
obtendrían con el valor medio de referencia para toda Canarias.  

Por su parte, el valor actual preveía que las emisiones totales del sistema alcanzarían 194 kg 
CO2/año cuando en realidad las emisiones serían del 88,7 kg CO2/año ya que en dicho sistema 
eléctrico ha sido instalada la central hidroeólica de Gorona del Viento. 

Conclusión: 

Teniendo en cuenta que en las bombas de calor es necesario un cierto consumo eléctrico para 
permitir su funcionamiento (valor establecido mediante el indicador de rendimiento medio – 
COP), no se puede afirmar que es una solución completamente renovable. En cualquier caso, 
otras soluciones como la solar térmica tampoco terminan siéndolo ya que para cubrir el 100% 
de la demanda térmica con solarización es necesario un gran sobredimensionamiento y eso 
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obliga a disponer fuentes de apoyo. Aceptando esa realidad la normativa nacional consideró 
que las bombas de calor también pudieran ser usadas como tecnologías para proveer energía 
térmica siempre y cuando las emisiones y consumo energético no superaran las referidas a la 
contribución solar mínima. 

En el año 2016 se estableció una metodología de cálculo a partir de la cual cualquier técnico 
competente pudiera demostrar que el sistema de bomba de calor que pretendería instalar 
fuera capaz de suplir en igualdad de condiciones desde el punto de vista energético a una 
instalación compuesta con captadores térmicos solares y caldera de apoyo. En ese mismo año 
se publicaron valores de referencia que deberían ser usados por los promotores para estimar 
la energía primaria y las emisiones originadas por el sistema. Aquellos valores referidos a 
generación eléctrica eran dependientes del sistema eléctrico en el que se ubicara la 
instalación, proporcionándose valores estándar para el total nacional, la península, el total de 
los sistemas eléctricos extrapeninsulares, Baleares, Canarias y Ceuta y Melilla. Después del año 
2016 estos valores de referencia no han sido revisados para el caso de Canarias. 

A lo largo de este apartado se ha demostrado que es necesario revisar los valores de referencia 
que están siendo usados actualmente para deliberar si una bomba de calor puede o no ser 
instalada en las Islas Canarias. Durante la última década, y especialmente durante los años 
2018 y 2019, se ha producido un importante avance en la generación eléctrica mediante 
energías renovables en la mayoría de los sistemas eléctricos de Canarias. Este aumento en la 
potencia renovable instalada trae como consecuencia que cada kWh de energía eléctrica 
producida en Canarias tenga una menor intensidad de carbono y, por tanto, las emisiones de 
gases de efecto invernadero son cada vez menores. 

El ejemplo presentado en este apartado expone una situación clara en la cual los valores 
estándares actualmente aplicados no permitiría la instalación de una bomba de calor a menos 
que se opte por un sistema muy eficiente en el cual el SCOP supere un valor de 4. No obstante, 
esa limitación no sería realista, ya que las emisiones que se producen ahora como 
consecuencia del consumo de energía eléctrica son considerablemente menores a los que se 
producían en el pasado. 

En el caso de Canarias es también importante tener en cuenta la insularización. Las Islas 
Canarias están compuestas por un conjunto de 6 sistemas eléctricos aislados e independientes 
entre sí. Considerar un único valor relativo a toda Canarias no sería adecuado principalmente 
en islas de menor demanda energética, especialmente en las islas de El Hierro, La Gomera, La 
Palma, Lanzarote  y Fuerteventura. Por todo ello, se recomienda publicar valores estándares 
por isla. 

Considerar los valores actuales trae consigo una disminución del interés de promotores por el 
uso de esta tecnología a favor de la solución de referencia. Esta es la razón por la que se 
considera preciso realizar una revisión de los factores de paso y emisión por isla.  

Por último, sería también recomendable que los valores de referencia sean actualizados todos 
los años. 
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5.1.6. Teorías del transporte de calor 

En esta sección se describe la formulación en la que se basan los modelos numéricos de 
transporte de calor, que determinan la distancia mínima que debe ser mantenida entre fuente 
y sumidero para garantizar una diferencia de temperaturas menor que la establecida en la 
normativa. 

Este aspecto se considera de vital importancia para garantizar la sostenibilidad del yacimiento 
geotérmico y también de las condiciones generales del acuífero. La inclusión de estas teorías 
de transporte de calor ha sido incluso aconsejada por los Consejos Insulares de Agua de 
Canarias. En cualquier caso, para poder definir de manera correcta las condiciones de diseño 
se necesitan una serie de datos que sólo son posible obtenerlos mediante un sondeo 
estableciendo aspectos como la extensión de la pluma de calor en el acuífero.  

El procedimiento común exige que haya una petición formal de sondeo de investigación al 
Consejo Insular de Agua. El CIA podrá exigir hasta dos muestras de agua, una en el momento 
de la perforación y otra, tres meses después. A partir de ese instante, puede solicitarse por 
parte del CIA el tapado del pozo. Si el promotor hallara recurso geotérmico con el caudal 
suficiente para su aprovechamiento con fines de climatización, debería solicitar otro permiso 
esta vez de explotación. Por tanto, la formulación de teoría de transporte para el correcto 
diseño de la instalación es viable siempre y cuando se lleve a cabo el procedimiento estándar.  

En cualquier caso, históricamente en Canarias se ha optado por pedir permiso sólo para la 
investigación, no clausurando el pozo tras su apertura y utilizándolo directamente para su 
explotación alegándose el alto coste en el desarrollo de la perforación. En este caso 
difícilmente se podría aplicar las medidas oportunas para evitar fenómenos de reciclaje de 
calor y asegurar la viabilidad a largo plazo del sistema diseñado. 

5.1.6.1 Formulación 

Los mecanismos de transporte de calor predominantes en los procesos del subsuelo son la 
convección, producida por el intercambio de calor con el flujo de agua subterránea, y la 
conducción, que se debe al intercambio de calor por contacto con las partículas sólidas de las 
estructuras subterráneas y en la que se basan los sistemas cerrados. Así pues, debe aplicarse 
en la práctica tanto la hidrogeología como la termogeología, fundamentadas en las leyes de 
Darcy y de Fourier, respectivamente. 

La ley de Fourier cuantifica el flujo de calor conducido a través de un bloque rígido de un cierto 
material: 

 𝑄𝑄 = −𝜆𝜆𝜆𝜆
𝑑𝑑𝑑𝑑
𝑑𝑑𝑑𝑑

, (1) 

donde Q es el flujo de calor (J s-1), 𝜆𝜆 es la conductividad térmica del material (W m-1 K-1), A es el 
área de la sección transversal del bloque (m2), y x es la coordenada de distancia en la dirección 
de temperaturas decrecientes (m). 
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Por otro lado, la ley de Darcy describe el flujo de agua a través de un bloque de material 
poroso: 

 𝑞𝑞 = −𝐾𝐾
𝑑𝑑ℎ
𝑑𝑑𝑑𝑑

, (2) 

siendo q el flujo de agua volumétrico por unidad de área (m s-1), K la conductividad hidráulica o 
permeabilidad del material (m s-1), A el área de la sección transversal (m2), h es la altura 
piezométrica o cabezal (m), y x es la coordenada de distancia en la dirección de cabezal 
decreciente. El cabezal es una variable que combina elevación z y presión P a través de la 
densidad del agua 𝜌𝜌𝑤𝑤 y la aceleración gravitatoria 𝑔𝑔: 

 ℎ = 𝑧𝑧 +
𝑃𝑃
𝜌𝜌𝑤𝑤𝑔𝑔

. (3) 

Considerando el mecanismo combinado de conducción y convección, y considerando las leyes 
de conservación, el transporte de calor se puede anotar de la siguiente manera: 

 𝜙𝜙𝜙𝜙
𝜕𝜕𝜕𝜕
𝜕𝜕𝜕𝜕

= 𝛻𝛻(𝐷𝐷𝛻𝛻𝜕𝜕) − (𝑞𝑞𝛻𝛻𝜕𝜕) + 𝛾𝛾𝑅𝑅 , (4) 

donde 𝜙𝜙 es la porosidad (adimensional), 𝜙𝜙 es el factor de retardo (adimensional): 

 𝜙𝜙 = 1 +
(1 − 𝜙𝜙) � 𝜌𝜌𝑠𝑠𝑐𝑐𝑠𝑠

𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤
�

𝜙𝜙
, (5) 

siendo 𝜌𝜌𝑤𝑤y 𝜌𝜌𝑠𝑠 la densidad del agua y el sólido (kg m-3), y 𝑐𝑐𝑤𝑤 y 𝑐𝑐𝑠𝑠 el calor específico del agua y 
del sólido (J kg-1 K-1), respectivamente. Se tiene además la dispersión 𝐷𝐷 o conductividad 
térmica efectiva (m2 d-1): 

 𝐷𝐷 = 𝛼𝛼𝑞𝑞 +
𝜆𝜆

𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤
, (6) 

Donde 𝛼𝛼 es la profundidad o grosor efectivo del acuífero (m), 𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤 es el calor específico 
volumétrico del agua (J m-3 K-1), y 𝜆𝜆 es la conductividad térmica del acuífero (J d-1 m-1 K-1): 

 𝜆𝜆 = 𝜙𝜙𝜆𝜆𝑤𝑤 + (1 − 𝜙𝜙)𝜆𝜆𝑠𝑠. (7) 

Finalmente se tiene la velocidad de Darcy 𝑞𝑞 (m d-1), y un término de ajuste de entrada o salida 
de energía al sistema 𝛾𝛾𝑅𝑅(J d-1). 

En la práctica, se adimensionaliza la ecuación 4 para facilitar su uso, a través del cambio de 
variables: 

 𝜕𝜕𝐷𝐷 =
𝜕𝜕
𝜕𝜕𝑐𝑐

,

𝐿𝐿𝐷𝐷 =
𝑑𝑑
𝐿𝐿𝑐𝑐

,

𝜕𝜕𝐷𝐷 =
𝜕𝜕 − 𝜕𝜕0
𝜕𝜕𝑐𝑐 − 𝜕𝜕0

,

 (8) 
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Donde se definen el tiempo, la longitud y la temperatura adimensionales con subíndice D en 
función de las variables características, de subíndice c. Se llega finalmente a la ecuación de 
transporte adimensional: 

 
𝜕𝜕𝜕𝜕𝐷𝐷
𝜕𝜕𝜕𝜕𝐷𝐷

=
𝜕𝜕𝑐𝑐

𝐿𝐿𝑐𝑐2𝜙𝜙𝜙𝜙
�𝛼𝛼𝑞𝑞 +

𝜆𝜆
𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤

�∇2𝜕𝜕𝐷𝐷 −
𝜕𝜕𝑐𝑐𝑞𝑞
𝐿𝐿𝑐𝑐𝜙𝜙𝜙𝜙

∇𝜕𝜕𝐷𝐷 . (9) 

El sistema alcanza el estado estacionario cuando 𝜕𝜕𝐷𝐷 = 1, de donde se deducen los tiempos 
característicos de convección (𝜕𝜕𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐) y de conducción (𝜕𝜕𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐): 

 𝜕𝜕𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 =
𝐿𝐿𝑐𝑐𝜙𝜙𝜙𝜙
𝑞𝑞

 ,

𝜕𝜕𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 =
𝐿𝐿𝑐𝑐2𝜙𝜙𝜙𝜙𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤

𝜆𝜆
.
 (10) 

 

5.1.6.2 Soluciones analíticas 

La ecuación 9 puede resolverse de forma analítica para varios casos concretos. A pesar de que 
en los sistemas de acuíferos reales se involucran mecanismos mucho más complejos, es 
interesante sintetizar algunas de las soluciones analíticas que podrían considerarse como una 
primera aproximación del impacto o extensión de la pluma de calor en el acuífero. No 
obstante, en ningún caso debe limitarse el análisis a la implementación de estos resultados, 
debiendo siempre considerarse análisis más complejos basados en datos medidos en cada 
emplazamiento. 

Dipolo 

Inyección de agua en un pozo y extracción en otro, con un mismo caudal Q. Se tiene que el 
tiempo de recorrido de una partícula una distancia L es: 

 
𝜕𝜕𝑇𝑇𝑅𝑅 =

𝜋𝜋
3

𝛾𝛾
𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤

𝐿𝐿2𝑏𝑏
𝑄𝑄

,   (11) 

donde Q es el caudal (m3 d-1), b es el espesor del acuífero (m) y L es la distancia entre pozos 
(m). 

Columna semi-infinita 

Si se trata el problema de inyección constante de calor en un pozo, se puede estimar cómo 
varía la temperatura en función del tiempo: 

 𝜕𝜕(𝑑𝑑, 𝜕𝜕)
𝜕𝜕0

=
1
2
𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑐𝑐 �

𝜙𝜙𝑑𝑑 − 𝑣𝑣𝜕𝜕
√4𝜙𝜙𝐷𝐷𝜕𝜕

� −
1
2

exp �−
𝑣𝑣𝑑𝑑
𝐷𝐷
� 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑐𝑐 �

𝜙𝜙𝑑𝑑 + 𝑣𝑣𝜕𝜕
√4𝜙𝜙𝐷𝐷𝜕𝜕 

��1 +
𝜙𝜙𝑑𝑑 + 𝑣𝑣𝜕𝜕

𝑅𝑅𝐷𝐷
𝑐𝑐

�

+ � 𝑣𝑣2𝑡𝑡

𝜋𝜋𝜙𝜙𝐷𝐷
exp �−

𝑣𝑣𝑑𝑑
𝐷𝐷
−

(𝜙𝜙𝑑𝑑 + 𝑣𝑣𝜕𝜕)2

4𝜙𝜙𝐷𝐷𝜕𝜕
�. 

(12) 
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Aquí, 𝜕𝜕0 es la temperatura de inyección (K), 𝑣𝑣 es la velocidad real (m d-1) y 𝑑𝑑 es la distancia al 
pozo (m). 

Frente radial 

Si se considera la inyección y extracción del mismo caudal de agua en pozos distintos, es 
posible calcular las diferencias de temperaturas en función de la distancia radial: 

 

�
𝜕𝜕 − 𝜕𝜕0
𝜕𝜕∗ − 𝜕𝜕0

� =
1
2
𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑐𝑐

⎝

⎜
⎛ 𝑒𝑒2 − (𝑒𝑒∗)2

2 ��4
3
𝛼𝛼𝐿𝐿� (𝑒𝑒∗)3 + � 𝜆𝜆

𝐴𝐴𝑇𝑇𝜌𝜌𝑐𝑐𝑤𝑤
� (𝑒𝑒∗)4�

1
2

⎠

⎟
⎞

, (13) 

Donde 𝜆𝜆𝑇𝑇 = �𝜙𝜙𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤
𝛾𝛾

� 𝑄𝑄
2𝜋𝜋𝜙𝜙𝜋𝜋𝜌𝜌𝑤𝑤

, y 𝑒𝑒∗ = (2𝜆𝜆𝑇𝑇𝜕𝜕)
1
2, siendo 𝑄𝑄 el caudal (m3 d-1), 𝜕𝜕0 la temperatura 

inicial del acuífero (K), 𝑒𝑒 la distancia radial (m) y 𝜕𝜕∗ la temperatura de inyección (K). 

Ecuaciones sencillas 

Otras ecuaciones sencillas útiles para aplicar en una primera aproximación al problema del 
transporte del calor son: 

- Recirculación en sistemas abiertos: 

 𝐿𝐿 <
2𝑄𝑄
𝐾𝐾𝑏𝑏𝐾𝐾

, (14) 

Donde K es la conductividad hidráulica (m d-1), b es el espesor del acuífero (m), y i es el 
gradiente hidráulico natural (adimensional). Si la distancia entre los pozos de inyección y 
extracción es menor a la indicada por la ecuación (14), se produce la afección térmica del 
pozo de extracción. 

- Velocidad promedio de transporte de calor: 

 𝑢𝑢∗ =
𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤
𝜌𝜌𝑠𝑠𝑐𝑐𝑠𝑠

𝑣𝑣𝐷𝐷 =
𝜌𝜌𝑤𝑤𝑐𝑐𝑤𝑤
𝜌𝜌𝑠𝑠𝑐𝑐𝑠𝑠

𝑣𝑣𝜙𝜙 . (15) 

Esta ecuación da el valor de la velocidad de transporte de calor 𝑢𝑢∗(m d-1). 

- Tiempo de llegada de calor (Darcy): 

 
𝜕𝜕 =

𝐿𝐿
𝑣𝑣

=
𝜙𝜙𝐿𝐿2

𝐾𝐾Δℎ
. (16) 

Se trata de la aplicación convencional de la ley de Darcy, donde L es la distancia (m) entre 
puntos y Δℎ es la diferencia de alturas. 

- Tiempo de llegada del calor (Himmelsbach): 

 
𝜕𝜕 = 𝜋𝜋𝜙𝜙𝑏𝑏

𝐿𝐿2

3𝑄𝑄
. (17) 
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Ecuación alternativa para el cálculo del tiempo de llegada del calor en función del caudal Q 
(m3 d-1). 

5.1.6.3 Modelos numéricos de transporte 

Los modelos numéricos son necesarios para el cálculo correcto del gradiente de temperaturas 
en cada acuífero. Se suelen agrupar en tres categorías en función de cómo se trata el término 
convectivo de la ecuación de transporte de calor: 

- Modelos de seguimiento de partículas basados en métodos Eulerianos-Lagrangianos. 
Como ejemplos se tienen el Método de Características (MOC), el Método Modificado 
de Características (MMOC) o el Método Híbrido MOC/MMOC. 

- Modelos basados en diferencias finitas estándar en el tiempo, hacia adelante (UFD, de 
mayor estabilidad) o centradas (CFD, de mayor exactitud). Son los únicos modelos que 
pueden tratar el término convectivo de forma implícita o explícita en el tiempo. 

- Método TVD. 

Existe un inconveniente a la hora de aplicar los códigos numéricos de hidrología subterránea 
existentes a la resolución del transporte de calor, y es que hay que transformar los parámetros 
de transporte al transporte convencional de solutos. Como ejemplo, la Tabla 59 muestra el 
cambio de variables para el caso de un código numérico comercial conocido, el Visual 
MODFLOW (VMOD). Otros modelos conocidos son TRANSIN y SUTRA. 

 Transporte de soluto Transporte de energía 

Porosidad 𝜙𝜙 𝜙𝜙 

Retardo (R) 1 +
𝜌𝜌𝜋𝜋𝑘𝑘𝑐𝑐
𝜙𝜙

 1 +
(1 − 𝜙𝜙) 𝜌𝜌𝑠𝑠𝑐𝑐𝑠𝑠

𝑐𝑐𝑤𝑤𝜌𝜌𝑤𝑤
   

𝜙𝜙
 

Coeficiente de difusión 𝐷𝐷𝐷𝐷 
𝜆𝜆

𝑐𝑐𝑤𝑤𝜌𝜌𝑤𝑤𝜙𝜙
 

Dispersividad 𝛼𝛼𝐿𝐿,𝛼𝛼𝑇𝑇 𝛼𝛼𝐿𝐿,𝛼𝛼𝑇𝑇 
Tabla 59. Cambio de variables de transporte en Visual MODFLOW 

5.2. Marco normativo 

Inicialmente en este apartado se realiza un repaso de las normas que actualmente deben ser 
consideradas para la legislación, diseño y tramitación administrativa de un sistema de 
geotermia de baja entalpia. Posteriormente se hace una propuesta de medidas que pudieran 
ser implementadas en los planes hidrológicos insulares de Canarias en el marco de sus 
competencias. 

5.2.1 Marco normativo actual 

En este apartado se hará un repaso a la normativa vigente que afecta a las instalaciones de 
energías geotérmicas someras, y que deben tenerse en cuenta en cualquier proyecto de esta 
índole. 

El análisis del marco normativo se divide en tres partes, cada una correspondiente a la 
normativa que afecta a una componente concreta del sistema geotérmico de baja entalpía, 
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que recordemos, según el apartado 5.1.1, se describen como: la Fuente Sumidero (FUSU), 
componente que efectúa el intercambio calórico con el subsuelo; el Bombeo Enlace Térmico 
(BET), donde se realiza la transformación de la energía captada haciendo uso de la bomba 
térmica; y la Climatización Acondicionamiento (CLAC), instalación que aplica la energía a la 
climatización o generación de agua caliente sanitaria en el edificio. 

Las normativas que dominan en un proyecto de energía geotérmica somera son las 
correspondientes al impacto medioambiental, así como normativos en general, y siempre de 
las tres componentes del sistema a la vez, ya que cada una afecta significativamente al diseño, 
ejecución y explotación de la instalación. Así pues, es importante realizar un análisis orgánico 
que involucre a la totalidad del sistema geotérmico, y no es posible efectuar de forma 
separada un simple análisis de la demanda de frío y calor, y a continuación un diseño de una 
instalación térmica ad hoc según el resultado del anterior análisis. 

Las normas implicadas a nivel estatal son en general las siguientes: 

- Sistema FUSU, normativa de intercambio térmico con el terreno y /o aguas subterráneas: 
o Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas.   
o Planes hidrológicos insulares, analizados de forma detallada en el apartado 5.2.2. 
o Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
o Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico.  
o Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control de 

Vertidos para la Protección del Dominio Público Hidráulico. 
o Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

- Sistema BET, normativa de bombeo de calor habitualmente o intercambiador: 
o Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios.  
o Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

- Sistema CLAC, normativa de climatización, acondicionamiento y agua caliente sanitaria del 
edificio: 
o Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios.  
o Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

En las normativas hasta aquí enumeradas no se incluye la normativa de protección y 
evaluación ambiental, ya que ésta se aplica a todo el sistema en sí y sólo en ciertos casos en los 
que la instalación afectaría a un área de sensibilidad ecológica. Así pues, la normativa de 
protección ambiental  consiste básicamente en: 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  
- Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de 

Protección del Territorio y de los Recursos Naturales.  
- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.  
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Se hace a continuación un análisis de mayor detalle de cada una de las normativas aquí 
nombradas. 

5.2.1.1 Instalación térmica y demanda de energía (RITE y CTE) 

El Reglamento de Instalaciones Térmicos en los Edificios (RITE), perteneciente a la normativa 
industrial de instalaciones térmicas en edificios, es el regulador fundamental de todas las 
actividades que impliquen la demanda de energía en forma de frío o calor, así como las 
condiciones que deben cumplir las instalaciones que generan dicha energía. 

El RITE vigente, aprobado por Real Decreto 1027/2007 y que derogó al anterior RITE aprobado 
por Real Decreto 1751/1998, se elaboró conjuntamente por el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y el Ministerio de la Vivienda, y surgió de la necesidad de transponer la Directiva 
2002/91/ CE, de 16 de diciembre, de eficiencia energética de los edificios, así como por la 
aprobación del Código Técnico de la Edificación por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

El RITE marca las normas que deben cumplir las instalaciones que atienden la demanda de 
bienestar térmico e higiene a través de sistemas de calefacción, climatización y agua caliente 
sanitaria, con el fin de lograr un uso racional de la energía. 

Las condiciones referentes a eficiente energética más exigentes que estableció el Real Decreto 
son: 

- Mayor Rendimiento Energético en los equipos de generación de calor y frío, y en los 
destinados al movimiento y transporte de fluidos.  

- Mejor aislamiento en los equipos y conducciones de los fluidos térmicos. 
- Mejor regulación y control para mantener las condiciones de diseño previstas en los 

locales climatizados. 
- Utilización de energías renovables disponibles, en especial la energía solar y la biomasa.  
- Incorporación de subsistemas de recuperación de energía y el aprovechamiento de 

energías residuales. 
- Sistemas obligatorios de contabilización de consumos en el caso de instalaciones 

colectivas. 
- Desaparición gradual de combustibles sólidos más contaminantes. 
- Desaparición gradual de equipos generadores menos eficientes. 

Más tarde se aprobó el Real Decreto 238/2013, que modificó determinados artículos e 
instrucciones técnicas del RITE, cuya reglamentación es de carácter básica, siendo posible 
introducir requisitos adicionales por parte de las Comunidades Autónomas cuando se trate de 
instalaciones situadas en su territorio. 

En 2019 el Ministerio para la Transición Ecológica modificó el RD 1027/2007 de 20 de julio, por 
el que se aprobaba el RITE. Estas modificaciones constituyeron una serie de nuevas 
definiciones y cambios en la eficiencia energética de los edificios. En concreto, se llevó a cabo 
una modificación en las obligaciones relacionadas al consumo de calefacción, refrigeración y 
ACS. 

https://www.miteco.gob.es/es/
https://www.boe.es/boe/dias/2007/08/29/pdfs/A35931-35984.pdf
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La última modificación del RITE se lleva a cabo a través del Real Decreto 736/2020, de 4 de 
agosto, por el que se regula la contabilización de consumos individuales en instalaciones 
térmicas de edificios, donde se fija para los titulares de instalaciones térmicas centralizadas 
existentes en los edificios nuevos y existentes, la obligación de instalar contadores individuales 
que midan el consumo de energía térmica de cada consumidor, siempre que sea técnicamente 
viable y económicamente rentable. Excepcionalmente, para el caso de calefacción, y siempre 
que no sea técnicamente viable el uso de contadores individuales, se impone la obligación de 
instalar repartidores de costes de calefacción, siempre que esta opción sea económicamente 
rentable. 

Nos interesa aquí, en relación a la geotermia, el artículo 14 del Reglamento, que dicta sobre las 
condiciones generales para el cumplimiento del RITE: 

- Los agentes que intervienen en las instalaciones térmicas, en la medida en que afecte a su 
actuación, deben cumplir las condiciones que el RITE establece sobre diseño y 
dimensionado, ejecución, mantenimiento, uso e inspección de la instalación.  

- Para justificar que una instalación cumple las exigencias que se establecen en el RITE 
podrá optarse por una de las siguientes opciones:  

o Adoptar soluciones basadas en las Instrucciones técnicas, cuya correcta aplicación en 
el diseño y dimensionado, ejecución, mantenimiento y utilización de la instalación, es 
suficiente para acreditar el cumplimiento de las exigencias. 

o Adoptar soluciones alternativas, entendidas como aquellas que se apartan parcial o 
totalmente de las Instrucciones técnicas. El proyectista o el director de la instalación, 
bajo su responsabilidad y previa conformidad de la propiedad, pueden adoptar 
soluciones alternativas, siempre que justifiquen documentalmente que la instalación 
diseñada satisface las exigencias del RITE porque sus prestaciones son, al menos, 
equivalentes a las que se obtendrían por la aplicación de las soluciones basadas en 
las Instrucciones técnicas. 

Esta última opción, de amplia interpretación, da cierta flexibilidad al proyectista, siempre que 
quede inequívocamente justificado que las “prestaciones de la solución adoptada son, al 
menos, equivalentes a las que se obtendrían por la aplicación de las soluciones basadas en las 
Instrucciones técnicas”. 

Uso de bombas de calor según el RITE y el CTE 

El RITE vigente cita en sus instrucciones técnicas complementarias, concretamente en su 
apartado IT 1.2.4.6.1, la exigencia de cumplir con los mínimos exigidos por el Código Técnico 
de la Edificación (CTE) en lo que a contribución de energías renovables (EERR) se refiere, en los 
edificios nuevos o sometidos a reforma. 

Según el CTE, aprobado el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y su Documento Básico DB 
HE, Sección HE 4, “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria”, se exige un 
porcentaje mínimo de energía solar térmica para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria 
(ACS) y piscinas cubiertas. Este tanto por ciento mínimo se expone en la Tabla 60. 
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Contribución solar mínima en %. Caso general. 
Demanda total de ACS del 

edifico (l/d) 
Zona climática 

I II III IV V 
50-5.000 30 30 50 60 70 

5.000-6.000 30 30 55 65 70 
6.000-7.000 30 35 61 70 70 
7.000-8.000 30 45 63 70 70 
8.000-9.000 30 52 65 70 70 

9.000-10.000 30 55 70 70 70 
10.000-12.500 30 65 70 70 70 
12.500-15.000 30 70 70 70 70 
15.000-17.500 35 70 70 70 70 
17.500-20.000 45 70 70 70 70 

>20.000 52 70 70 70 70 
Tabla 60. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria según el DB HE del CTE. 

El porcentaje depende del caudal demandado para ACS (l/d) y de la zona climática. A su vez, la 
zona climática en Canarias varía según la isla y el municipio (Ver al respecto documento 
reconocido por el CTE denominado “CARACTERIZACIÓN CLIMÁTICA DE LAS ISLAS CANARIAS 
PARA LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, CLIMCAN.010”, documento 
CTE-DR/008/11). 

Cabe destacar que el documento ha sufrido distintas modificaciones, y concretamente en la 
última edición su contenido se redujo de forma considerable, reduciéndose también las 
exigencias a cumplir.  

En las ediciones anteriores, se indicaba que el documento era aplicable a “edificios de nueva 
construcción o a edificios existentes en los que se reforme íntegramente el edifico en sí o la 
instalación térmica (…) en los que exista una demanda de agua caliente sanitara (ACS) superior 
a 50 litros/día”; sin embargo, la nueva versión indica que el consumo de ACS debe ser 
“superior a 100 litros/día”. 

De esa forma, dado que la demanda de referencia para edificios de uso residencial privado se 
estimaba en base a 28 litros/(persona·día) a 60°C, hasta ahora cualquier vivienda unifamiliar 
con dos o más dormitorios requería disponer de una instalación solar para ACS. Con la 
modificación, sólo los unifamiliares de 3 o más dormitorios necesitan este tipo de 
instalación. 

Anteriormente, las exigencias debían satisfacerse garantizando “una contribución mínima 
de energía solar térmica en función de la zona climática y de la demanda de ACS”; pero, 
actualmente, se puede justificar “empleando en gran medida energía procedente de fuentes 
renovables o procesos de cogeneración renovables; bien generada en el propio edifico o bien 
a través de la conexión a un sistema urbano de calefacción”. 

No obstante, la modificación actualmente vigente requiere que “la contribución mínima de 
energía procedente de fuentes renovables [cubra] al menos el 70% de la demanda 
energética anual para ACS”, aunque “podrá reducirse al 60% cuando la demanda de ACS sea 
inferior a 5000 litros/día”.  Estos valores contrastan con los aplicados anteriormente, que eran 
mucho menores en algunos casos, ya que sólo en las zonas climáticas caracterizadas por un 
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mayor recurso solar se requerían contribuciones de al menos el 70%, no llegando sin embargo 
al 40% en las zonas con menor recurso solar y consumo inferior a los 5000 litros/día. 

También a partir de ahora “las bombas de calor destinadas a la producción de ACS [podrán] 
considerar su contribución renovable [con] un valor de rendimiento medio estacional (SCOP) 
superior a 2,5 cuando sean accionadas eléctricamente y superior a 1,15 cuando sean 
accionadas mediante energía térmica”. 

En cuanto a la demanda de referencia de ACS para edificios de uso residencial privado, se 
obtendrá considerando unas necesidades de 28 litros/(día·persona) (a 60°C), una ocupación al 
menos igual a la mínima establecida en la Tabla 61 y, en el caso de viviendas multifamiliares, 
un factor de centralización de acuerdo a la Tabla 62, incrementadas de acuerdo con las 
pérdidas térmicas por distribución, acumulación y recirculación. 

Valores mínimos de ocupación de cálculo en uso residencial privado 
Número de dormitorios 1 2 3 4 5 6 ≥6 
Número de personas 1,5 3 4 5 6 6 7 

Tabla 61. Valores mínimos de ocupación de cálculo en uso residencial privado. 

Valor del factor de centralización en viviendas multifamiliares 
Número de dormitorios 1 2 3 4 5 6 ≥6 
Número de personas 1,5 3 4 5 6 6 7 

Tabla 62. Valor del factor de centralización en viviendas multifamiliares. 

Para el cálculo de la demanda de referencia de ACS para edificios de uso distinto al residencial 
privado se consideran como aceptables los de la Tabla 63, que recoge valores orientativos de 
la demanda de ACS para usos distintos del residencial privado, a la temperatura de referencia 
de 60°C, que serán incrementados de acuerdo con las pérdidas térmicas por distribución, 
acumulación y recirculación. La demanda de referencia de ACS para casos no incluidos en la 
Tabla 63 se obtendrá a partir de necesidades de ACS contrastadas por la experiencia o 
recogidas por fuentes de reconocida solvencia. 

Demanda orientativa de ACS para usos distintos del residencial privado 
Criterio de demanda Litros/día·persona 
Hospitales y clínicas 55 
Ambulatorio y centro de salud 41 
Hotel ***** 69 
Hotel **** 55 
Hotel *** 41 
Hotel/hostal ** 34 
Camping 21 
Hostal/pensión * 28 
Residencia 41 
Centro penitenciario 28 
Albergue 24 
Vestuarios/Duchas colectivas 21 
Escuela sin ducha 4 
Escuela con ducha 21 
Cuarteles 28 
Fábricas y talleres 21 
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Oficinas 2 
Gimnasios 21 
Restaurantes 8 
Cafeterías 1 

Tabla 63. Demanda orientativa de ACS para usos distintos del residencial privado. 

El consumo de ACS a una temperatura (T), de preparación, distribución o uso, distinta de la de 
referencia (60°C), se puede obtener a partir del consumo de ACS a la temperatura de 
referencia usando las siguientes expresiones:  

 
𝐷𝐷(𝜕𝜕) = �𝐷𝐷𝑖𝑖(𝜕𝜕),

12

𝑖𝑖=1

 (18) 

 

 𝐷𝐷𝑖𝑖(𝜕𝜕) = 𝐷𝐷𝑖𝑖(60°𝐶𝐶)
60 − 𝜕𝜕𝑖𝑖
𝜕𝜕 − 𝜕𝜕𝑖𝑖

, (19) 

donde D(T) es la demanda de agua caliente sanitaria anual a la temperatura T elegida; Di(T) es 
la demanda de agua caliente sanitaria para el mes i, a la temperatura T elegida; Di(60°C) es la 
demanda de agua caliente sanitaria para el mes i, a la temperatura de 60°C; T es la 
temperatura del acumulador final; y Ti la temperatura media del agua fría en el mes i (según 
Tabla 64). 

Capital de provincia Altitud EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 
A Coruña 26 10 10 11 12 13 14 16 16 15 14 12 11 
Albacete 686 7 8 9 11 14 17 19 19 17 13 9 7 
Alicante/Alacant 8 11 12 13 14 16 18 20 20 19 16 13 12 
Almería 16 12 12 13 14 16 18 20 21 19 17 14 12 
Ávila 1131 6 6 7 9 11 14 17 16 14 11 8 6 
Badajoz 186 9 10 11 13 15 18 20 20 18 15 12 9 
Barcelona 12 9 10 11 12 14 17 19 19 17 15 12 10 
Bilbao/Bilbo 6 9 10 10 11 13 15 17 17 16 14 11 10 
Burgos 929 5 6 7 9 11 13 16 16 14 11 7 6 
Cáceres 459 9 10 11 12 14 18 21 20 19 15 11 9 
Cádiz 14 12 12 13 14 16 18 19 20 19 17 14 12 
Castellón/Castelló 27 10 11 12 13 15 18 19 20 18 16 12 11 
Ceuta 40 11 11 12 13 14 16 18 18 17 15 13 12 
Ciudad Real 628 7 8 10 11 14 17 20 20 17 13 10 7 
Córdoba 106 10 11 12 14 16 19 21 21 19 16 12 10 
Cuenca 999 6 7 8 10 13 16 18 18 16 12 9 7 
Girona 70 8 9 10 11 14 16 19 18 17 14 10 9 
Granada 683 8 9 10 12 14 17 20 19 17 14 11 8 
Guadalajara 685 7 8 9 11 14 17 19 19 16 13 9 7 
Huelva 30 12 12 13 14 16 18 20 20 19 17 14 12 
Huesca 488 7 8 10 11 14 16 19 18 17 13 9 7 
Jaén 568 9 10 11 13 16 19 21 21 19 15 12 9 
Las Palmas de Gran Canaria 13 15 15 16 16 17 18 19 19 19 18 17 16 
León 838 6 6 8 9 12 14 16 16 15 11 8 6 
Lleida 182 7 9 10 12 15 17 20 19 17 14 10 7 
Logroño 385 7 8 10 11 13 16 18 18 16 13 10 8 
Lugo 454 7 8 9 10 11 13 15 15 14 12 9 8 
Madrid 655 8 8 10 12 14 17 20 19 17 13 10 8 
Málaga 11 12 12 13 14 16 18 20 20 19 16 14 12 
Melilla 15 12 13 13 14 16 18 20 20 19 17 14 13 
Murcia 39 11 11 12 13 15 17 19 20 18 16 13 11 
Ourense 139 8 10 11 12 14 16 18 18 17 13 11 9 
Oviedo 232 9 9 10 10 12 14 15 16 15 13 10 9 
Palencia 734 6 7 8 10 12 15 17 17 15 12 9 6 
Palma de Mallorca 15 11 11 12 13 15 18 20 20 19 17 14 12 
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Pamplona/Iruña 490 7 8 9 10 12 15 17 17 16 13 9 7 
Pontevedra 27 10 11 11 13 14 16 17 17 16 14 12 10 
Salamanca 800 6 7 8 10 12 15 17 17 15 12 8 6 
San Sebastián 12 9 9 10 11 12 14 16 16 15 14 11 9 
Santa Cruz de Tenerife 5 15 15 16 16 17 18 20 20 20 18 17 16 
Santander 11 10 10 11 11 13 15 16 16 16 14 12 10 
Segovia 1002 6 7 8 10 12 15 18 18 15 12 8 6 
Sevilla 11 11 11 13 14 16 19 21 21 20 16 13 11 
Soria 1063 5 6 7 9 11 14 17 16 14 11 8 6 
Tarragona 69 10 11 12 14 16 18 20 20 19 16 12 11 
Teruel 912 6 7 8 10 12 15 18 17 15 12 8 6 
Toledo 629 8 9 11 12 15 18 21 20 18 14 11 8 
Valencia 13 10 11 12 13 15 17 19 20 18 16 13 11 
Valladolid 698 6 8 9 10 12 15 18 18 16 12 9 7 
Vitoria-Gasteiz 540 7 7 8 10 12 14 16 16 14 12 8 7 
Zamora 649 6 8 9 10 13 16 18 18 16 12 9 7 
Zaragoza 199 8 9 10 12 15 17 20 19 17 14 10 8 

Tabla 64. Temperatura diaria media mensual de agua fría (°C). 

Para localidades distintas a las recogidas en la Tabla 64 se podrá obtener la temperatura del 
agua fría de red (TAFY) mediante la siguiente expresión: 

 𝜕𝜕𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝜕𝜕𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 − 𝐵𝐵 · 𝜆𝜆𝑧𝑧 , (20) 

Siendo TAFCP la temperatura media mensual de agua fría de la capital de provincia, obtenida de 
la Tabla 64; B un coeficiente de valor 0,0066 para los meses de octubre a marzo y 0,0033 para 
los meses de abril a septiembre; y Az la diferencia entre la altitud de la localidad y la de su 
capital de provincia (Az = Altitudlocalidad – Altitudcapital). Alternativamente a los valores indicados 
en la Tabla 64, podrán utilizarse otras temperaturas de agua de red recogidas por fuentes de 
reconocida solvencia. Por otro lado, debemos mencionar la incorporación del Documento 
Básico HE 0 del CTE. En la revisión de 2013 (publicada con la Orden FOM/1635/2013, de 10 de 
septiembre) se actualiza el Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía”, del Código Técnico 
de la Edificación, como una primera fase de aproximación hacia el objetivo de conseguir 
“edificios de consumo de energía casi nulo”. En esta revisión del CTE aparece por primera vez 
la Sección HE 0, “Limitación del consumo energético”, por la que se limita el consumo 
energético de energía primaria no renovable del conjunto del edificio, cuando en la HE 4 se 
hablaba solo del agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas cubiertas. En la última 
versión del documento (20 diciembre 2019), se tiene que la Sección HE 0 es de aplicación en: 

- Edificios de nueva construcción. 
- Intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos: 

o Ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen 
construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la 
superficie útil total ampliada supere los 50 m2. 

o Cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2. 
o Reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación 

térmica y más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 
Las exigencias derivadas de ampliaciones y cambios de uso son de aplicación, 
respectivamente, a la parte ampliada y a la unidad o unidades de uso que cambian su 
uso, mientras que en el caso de las reformas referidas en este apartado, son de 
aplicación al conjunto del edificio. 

Se excluyen del ámbito de aplicación:  
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- Los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de 
su particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de 
determinadas exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera 
inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien 
determine los elementos inalterables. 

- Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años 
- Edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de 

baja demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones 
térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán 
de baja demanda energética. 

- Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.  

Y se aplica la caracterización de la exigencia: 

- El consumo energético de los edificios se limitará en función de la zona climática de 
invierno de su localidad de ubicación, el uso del edificio y, en el caso de edificios 
existentes, el alcance de la intervención. 

El consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) de los espacios contenidos en el interior 
de la envolvente térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada, no 
superará el valor límite (Cep,nren,lim) mostrado en la Tabla 65 y Tabla 66. 

Valor límite Cep,nren,lim [kW·h/m2·año] para uso residencial privado 

 
Zona climática de invierno 

α A B C D E 
Edificios nuevos y ampliaciones 20 25 28 32 38 43 
Cambios de uso a residencial privado y reformas 40 50 55 65 70 80 
En territorio no peninsulares se multiplicarán los valores de la tabla por 1,25 

Tabla 65. Valor límite de consumo de energía primaria no renovable para uso residencial privado 

Valor límite Cep,nren,lim [kW·h/m2·año] para uso distinto del residencial privado 
Zona climática de invierno 

α A B C D E 
70+8·CFI 55+8·CFI 50+8·CFI 35+8·CFI 20+8·CFI 10+8·CFI 

CFI: Carga interna media [W/m2] 
En territorios no peninsulares se multiplicarán los valores de la tabla por 1,40 

Tabla 66. Valor límite de consumo de energía primaria no renovable para uso distinto del residencial privado 

Es importante además que en edificios que tengan unidades de uso residencial privado junto a 
otras de distinto uso, el valor límite del consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren,lim) 
se deberá aplicar de forma independiente a cada una de las partes del edificio con uso 
diferenciado. 

Por otro lado, el consumo de energía primaria total (Cep,tot) de los espacios contenidos en el 
interior de la envolvente térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada, 
no superará el valor límite (Cep,tot,lim) obtenido de la Tabla 67 o Tabla 68. 

Valor límite Cep,tot,lim [kW·h/m2·año] para uso residencial privado 

 
Zona climática de invierno 

α A B C D E 
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Edificios nuevos y ampliaciones 40 50 56 64 76 86 
Cambios de uso a residencial privado y reformas 55 75 80 90 105 115 
En territorios no peninsulares se multiplicarán los valores de la tabla por 1,15 

Tabla 67. Valor límite de consumo de energía primaria total para uso residencial privado 

 

Valor límite Cep,tot,lim [kW·h/m2·año] para uso distinto del residencial privado 
Zona climática de invierno 

α A B C D E 
165+9·CFI 155+9·CFI 150+9·CFI 140+9·CFI 130+9·CFI 120+9·CFI 

CFI: Carga interna media [W/m2] 
En territorios no peninsulares se multiplicarán los valores de la tabla por 1,40 

Tabla 68. Valor límite de consumo de energía primaria total para uso distinto del residencial privado. 

Así pues, para que el consumo de energía primaria no renovable no supere los límites 
establecidos existen dos opciones a seguir:  

- Se mejora la envolvente para reducir la demanda. 
- Se introducen energías renovables térmicas en el aporte de energía, entre las que estaría 

la geotermia, con o sin bomba de calor.  

Por lo tanto, esta HE 0 es un impulso a las energías renovables en general, y la geotermia en 
particular. 

Caso de nuevos edificios o reformas integrales 

Según la normativa, en el caso de edificios de nueva construcción se aplica el RITE, 
remitiéndose al CTE a efectos de la contribución de solar y/o energías renovables o residuales. 

Tal y como fija el DB HE4, deben cumplirse unos mínimos de integración de energías 
renovables para cubrir la demanda de climatización. Estos valores mínimos se denominan 
como “contribución solar mínima”, y establecen de modo anual el porcentaje de la demanda 
climática que debe ser cubierta por región para aplicaciones tales como la producción de Agua 
Caliente Sanitaria (ACS) o la calefacción de piscinas. 

Aunque se ha tomado como estándar para climatización y generación de ACS la energía solar 
térmica, la administración pública es consciente que no es posible cubrir el total de la 
demanda térmica haciendo uso únicamente de instalaciones de energía solar térmica, ya que 
se necesitaría un sobredimensionamiento de las mismas sobre todo cuando no es posible 
agregar demandas de varios usuarios. Esta es la causa principal por la que se impusieron los 
límites más estrictos de contribución solar mínima del 60% cuando la demanda anual de ACS 
es inferior a 5000 l/d y del 70% cuando sea mayor a esa demanda. En este escenario, se 
permite que una parte del consumo sea atendida con alguna fuente tradicional tal como el 
aporte calorífico de un termo eléctrico, una caldera de gas o una caldera de biomasa. 

Con la aprobación del Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edificios (RITE) y sus 
Instrucciones Técnicas (IT) complementarias (Real Decreto 1027/2007), se abrió la posibilidad 
de que las bombas de calor también pudieran ser destinadas a proporcionar energía térmica 
en igualdad de condiciones a las que se exige para la solar térmica con la contribución solar 
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mínima. Así pues, según la IT 1.2.2, se puede optar por esta “solución alternativa” siempre y 
cuando se demuestre que “el consumo de energía primera y las emisiones de dióxido de 
carbono de la instalación evaluada, considerando todos sus sistemas auxiliares, sea inferior o 
igual que la instalación de cumpla con las exigencias del procedimiento simplificado”. 

A efectos prácticos, para determinar si una instalación de geotermia somera accionada con 
bomba de calor alcanza el límite de cumplimiento establecido en la normativa española, es 
necesario calcular la energía primaria y las emisiones contaminantes de Gases de Efectos 
Invernadero (GEI) producidas durante el normal funcionamiento de ese sistema. Los 
resultados obtenidos deberían ser comparados con los que se obtendrían en un sistema de 
referencia definido como una instalación compuesta por solar térmica y un calentador de gas 
cuya eficiencia sea del 92% con la capacidad de proporcionar el apoyo necesario en momentos 
en los que la radiación solar no es suficiente. 

En una bomba de calor, además de aprovecharse las diferencias de temperatura existentes 
entre el foco y el sumidero térmico, se necesita del consumo de energía eléctrica para hacer 
posible su funcionamiento. Así pues, se establece el Coefficient Of Performance (COP) como 
ratio de referencia a la hora de indicar la eficiencia global de un sistema de calentamiento. En 
un equipo donde el COP ascienda a 4, se entendería que el 25% de esa demanda sería 
satisfecha con energía eléctrica ([1/4]*100) mientras que la parte restante se cubriría por el 
sistema geotérmico propiamente dicho. Debe tenerse en cuenta que ese indicador no es 
estable y puede producirse con bastante asiduidad diferencias dependiendo de la temperatura 
del foco frío. En general, se observa que a medida que aumenta la temperatura del foco frío, el 
COP se reduce hasta alcanzar valores de 2. 

Dado que con la bomba de calor una parte considerable de la demanda seguiría siendo 
atendida con energía eléctrica, es importante calcular de la manera más precisa posible la 
energía primaria y las emisiones originadas de esa parte la cual dependería directamente del 
mix energético del sistema eléctrico donde se ubique la instalación. En un sistema eléctrico 
donde toda la energía eléctrica producida dependiera en exclusiva de la generación térmica 
convencional, la intensidad de carbono atribuible a cada kilovatio de energía eléctrica 
consumida sería muy elevada, pudiéndose dar situaciones en las que no se cumplan los 
criterios de mínimos del RITE y el CTE HE4. Por otra parte, en un sistema eléctrico 
descarbonizado, no habría intensidad de carbono y las emisiones serían nulas. 

Para que los instaladores puedan desarrollar las estimaciones de consumo de energía primaria 
y emisiones producidas con el sistema geotérmico diseñado, es necesario definir lo que se 
conocen como factores de paso y emisión. El factor de paso no es más que un indicador que 
determina la relación existente entre energía primaria y energía final consumida en un sistema 
eléctrico. De la misma forma, el factor de emisión indica la cantidad de CO2 producida por cada 
kilovatio hora de energía eléctrica consumida en el mismo sistema eléctrico. 

El documento oficial de referencia para los factores de paso es el documento reconocido del 
RITE “Factores de emisión de CO2 y coeficientes de paso a energía primaria de diferentes 
fuentes de energía final consumidas en el sector de edificios de España, Resolución conjunta 
de los Ministerios de Industria, Energía y Turismo, y Ministerio de Fomento, aplicación a partir 
de 2016.” En principio, este documento, en su punto 8, incluye los factores de conversión de 
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electricidad convencional (como energía final) a primaria y a kg de CO2, individualizados para 
Canarias. Este documento, que suele ser actualizado por los Ministerios competentes, necesita 
de una urgente actualización en la que se incluyan los factores de paso y emisión para cada 
sistema eléctrico aislado, ya que nada tiene que ver la situación de El Hierro con La Gomera, a 
efectos de penetración de energías renovables en el sistema eléctrico. También existe la po-
sibilidad de que se proponga un documento reconocido para Canarias que incluya este detalle. 
Además, convendría fijar como mínimo la actualización anual de dichas cifras, ya que el 
escenario actual de las renovables en Canarias es de gran crecimiento, variando las estadísticas 
de forma significativa en un periodo de un año.  

El análisis detallado de los factores de paso y emisión actualizados para cada sistema eléctrico 
de Canarias y sus consecuencias en la implementación de instalaciones geotérmicas con 
bombas de calor se puede encontrar en la sección 5.1.5. 

Caso de edificios reformados 

El RITE se aplicará a las instalaciones térmicas que se reformen en edificios e instalaciones 
existentes, exclusivamente en la parte reformada (entendiendo por existentes las 
instalaciones que han sido tramitadas/legalizadas en esta Dirección General de acuerdo con 
Reglamento de instalaciones térmicas que les fuera de aplicación). 

Ahora bien, si no existe reforma estructural de la edificación o reforma integra de sus 
instalaciones, se entenderá (siempre en edificios anteriores a la aplicación de CTE) que no 
tendrían que cumplir con lo exigido en dicho Documento Básico (DB) en lo que a contribución 
mínima de solar térmica se refiere, salvo que la ampliación/reforma cumpla lo establecido en 
apartado 1.c del OB-HE, Sección HE4, que cita: “demanda inicial de ACS superior a 5.000 I/día , 
que supongan un incremento superior al 50 % de la demanda inicial”, en cuyo caso estaría 
dentro del campo de aplicación del CTE, solo en lo ampliado/reformado. 

Bombas de calor consideradas en un tanto por ciento como energías renovables 

Dentro de este cómputo, entrarán aquellas bombas de calor (B.C.) que cumplan con la 
“Decisión de la comisión de 1 de marzo de 2013 por la que se establecen las directrices para el 
cálculo por los Estados miembros de la energía renovable procedente de las bombas de calor 
de diferentes tecnologías, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo” que de forma muy resumida indica que cumplirán este 
requisito aquellas bombas con un SPF> 2,5 calculado en el lugar de la instalación que 
funcionen en modo calor. 

Además, en el punto 3.1.4 del HE 4 se dicta expresamente: 

“Las bombas de calor destinadas a la producción de ACS y/o climatización de piscina, para 
poder considerar su contribución renovable a efectos de esta sección, deberán disponer de un 
valor de rendimiento medio estacional (SCOPdhw) superior a 2,5 cuando sean accionadas 
eléctricamente y superior a 1,15 cuando sean accionadas mediante energía térmica. El valor de 
SCOPdhw se determinará para la temperatura de preparación del ACS, que no será inferior a 
45ºC.”. 



241  

 
GEOTERMIA DE BAJA ENTALPIA 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Tal y como se comentó en el apartado anterior, si no existe reforma estructural de la 
edificación o reforma integral de sus instalaciones, se entenderá (siempre en edificios 
anteriores a la aplicación de CTE) que no tendrían que cumplir con lo exigido en dicho 
Documento Básico (DB) en lo que a contribución mínima de solar térmica se refiere, salvo que 
la ampliación/reforma cumpla lo establecido en apartado 1.c del OB-HE, Sección HE4, que cita: 
“demanda inicial de ACS superior a 5.000 I/día , que supongan un incremento superior al 50 % 
de la demanda inicial”, en cuyo caso estaría dentro del campo de aplicación del CTE, solo en lo 
ampliado/reformado. 

No se debe confundir este SPF calculado en el lugar de instalación con el COP que facilita el 
fabricante, que indicará los rendimientos de la máquina, pero sin tener en cuenta ni las 
temperaturas ni las demandas mensuales de nuestra instalación. 

Se calculará y obtendrá el valor del SPF distinto si la B.C. es agua-agua (geotermia) o aire-aire 
(aerotermia). 

Piscinas al aire libre 

Según lo establecido en el RITE, para la climatización de piscinas al aire libre, solo podrán 
utilizarse en un 100% fuentes de E.E.R.R. (solar, biomasa, etc.) o residuales, teniendo en 
cuenta en este último caso (residuales) que el sistema no haya sido diseñado exclusivamente 
para este fin. 

Por tanto, en el caso que nos ocupa respecto a las bombas de calor, estas no pueden ser 
utilizadas en exclusiva para la climatización de piscinas al aire libre, dada su no contribución 
del 100% de E.E.R.R. (siempre que esta cumpla con la Decisión de la comisión Europea de 1 de 
marzo de 2013, mencionada anteriormente, que debe ser cumplida con condición previa para 
considerarse E.E.R.R.). Existe la posibilidad de que se acredite que la B.C. está alimentada por 
energía solar fotovoltaica (autoconsumo), bien en instalación aislada (poco probable), bien 
conectada a la instalación del hotel (en este caso únicamente se podría computar la parte 
proporcional, como solución alternativa).  

Para poder cumplir con la reglamentación vigente, la B.C. produciría calor para las piscinas en 
su porcentaje que se consideren renovables, pero como evidentemente este porcentaje no 
cubrirá el 100% (al ser de funcionamiento eléctrico). El resto de porcentaje demandado se 
debe suplir bien con solar térmica, residual, biomasa (calculándolo y justificándolo 
numéricamente) o bien, como “solución alternativa” justificada, con solar fotovoltaica de 
autoconsumo. 

Con la normativa actual, no sería contabilizable como aportación de energía renovable al 
sistema térmico del edificio, la energía de una instalación renovable (fotovoltaica, eólica, etc.) 
que es vertida a la red de distribución, puesto que todo lo que se vierte no va a ser consumido 
por la instalación receptora. 

Condiciones para la sustitución de la contribución de energía solar térmica por aporte 
renovable de bombas de calor en la producción de agua caliente sanitaria y climatización de 
piscinas 
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Estudiaremos el caso particular antes comentado de aplicación del Código Técnico de la 
Edificación, bien por tratarse de un edificio de nueva construcción, o por la entidad de la 
reforma de un edificio existente.  

La versión actualmente vigente del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”, Sección 
HE4, requiere que “la contribución mínima de energía procedente de fuentes renovables 
[cubra] al menos el 70% de la demanda energética anual para ACS”, aunque “podrá reducirse 
al 60% cuando la demanda de ACS sea inferior a 5000 litros/día”.  Este documento establece 
también la contribución solar mínima anual para la climatización de piscinas cubiertas. 

Por otro lado, la climatización de piscinas al aire libre se detalla en la Instrucción Técnica IT 
1.2.4.6.3 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios, RITE, y determina que para el 
calentamiento del agua de piscinas al aire libre sólo podrán utilizarse fuentes de energía 
renovable o residual, teniendo en cuenta que para este último caso el diseño no puede haber 
sido realizado exclusivamente para este fin. La circular de la Consejería de Empleo, Industria y 
Comercio del Gobierno de Canarias, de Abril de 2014, indica además que “se aceptará un 
sistema de bomba de calor para el calentamiento de piscinas al aire libre en el que se 
aproveche el porcentaje de energía renovable de la bomba de calor como uno de los 
subsistemas que integran el sistema de instalación térmica de un edificio destinado a la 
producción de agua caliente sanitaria y calefacción, supeditado a cumplir en el balance de 
energía global del edificio los porcentajes de contribución renovable y el resto de preceptos 
establecidos en la reglamentación vigente sobre instalaciones térmicas en los edificios”. 

En aquellos casos en los se pretenda sustituir la contribución solar establecida en el CTE 
mediante una bomba de calor (aerotérmica, geotérmica o hidrotérmica) será necesario 
justificar documentalmente, conforme a lo establecido tanto en el documento DB HE, Sección 
HE4, del CTE como en la IT 1.2.2 del RITE, que las emisiones de dióxido de carbono y el 
consumo de energía primaria debidos al consumo de energía eléctrica de la bomba de calor 
son iguales o inferiores a los que se obtendrían mediante la correspondiente instalación 
solar térmica y el sistema de referencia que se deberá considerar como auxiliar de apoyo para 
la demanda comparada. Los coeficientes de paso para obtener la producción de emisiones de 
dióxido de carbono y de consumo de energía primaria debidos al consumo de energía eléctrica 
de la bomba de calor están publicados en el documento reconocido del RITE: “Factores de 
emisión de CO2 y coeficientes de paso a energía primaria de diferentes fuentes de energía final 
consumidas en el sector de edificios en España”. 

Aplicando los criterios que la Directiva 2009/28/CE establece y los que la Decisión de la 
Comisión de 1 de marzo de 2013 detalla, para que la energía producida por una bomba de 
calor pueda ser considerada renovable se debe cumplir que el equipo funcione en modo calor 
y que su factor de rendimiento medio estacional, SPF, sea superior a 2,5 (bomba de calor 
accionada eléctricamente) o 1,15 (bomba de calor accionada térmicamente). 

En estas condiciones el equipo tiene una producción renovable y un consumo eléctrico que se 
evalúan con las siguientes ecuaciones: 

 𝐸𝐸𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 = 𝑄𝑄𝑢𝑢𝑠𝑠𝑢𝑢𝜋𝜋𝑢𝑢𝑢𝑢 · �1 −
1
𝑆𝑆𝑃𝑃𝑆𝑆

�, (21) 
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 𝐸𝐸𝑅𝑅𝐿𝐿𝑅𝑅𝐴𝐴 =
𝑄𝑄𝑢𝑢𝑠𝑠𝑢𝑢𝜋𝜋𝑢𝑢𝑢𝑢
𝑆𝑆𝑃𝑃𝑆𝑆

, (22) 

donde ERES es la producción renovable y EELEC el consumo eléctrico de la bomba de calor, Qusable 
es el calor útil total que produce la bomba de calor, y SPF es el factor de rendimiento medio 
estacional, que se refiere al «coeficiente de rendimiento estacional neto en modo activo» 
(SCOPnet), en el caso de las bombas de calor accionadas eléctricamente, y de igual forma que el 
Coeficiente de Rendimiento COP (Coefficient of performance), no tiene un único valor sino que 
difiere en función de la zona climática donde opere el equipo y de la temperatura de 
distribución de calor (temperatura de condensador). 

Determinación del factor de rendimiento medio estacional de una bomba de calor accionada 
eléctricamente, SPF 

La Decisión de la Comisión de 1 de marzo de 2013 (2013/114/UE) establece que la 
determinación del SPF de las bombas de calor accionadas eléctricamente debe efectuarse de 
acuerdo con la norma EN 14825:2013 “Air conditioners, liquid chilling packages and heat 
pumps, with electrically driven compressors, for space heating and cooling. Testing and rating 
at part load conditions and calculation of seasonal performance”. El SPF se refiere al SCOPnet 
o coeficiente de rendimiento estacional neto en modo activo.  

El método de ensayo para la determinación de la potencia térmica y coeficiente de 
Rendimiento, COP, está descrito en la norma EN 14511-3:2013 “Air conditioners, liquid chilling 
packages and heat pumps with electrically driven compressors for space heating and cooling- 
Part 3: Test methods”.  

El fabricante debe proporcionar el factor de rendimiento medio estacional, SPF, aplicable a la 
zona climática donde se ubique el equipo y para la temperatura de distribución de calor del 
diseño, y sólo en el caso de que no se disponga de este dato, se podría recurrir a su cálculo 
estimativo. Para ello vamos a utilizar el documento reconocido del RITE: “Prestaciones medias 
estacionales de las bombas de calor para producción de calor en edificios”, del IDAE. La 
fórmula de cálculo es la siguiente: 

𝑆𝑆𝑃𝑃𝑆𝑆 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑐𝑐𝑐𝑐𝑛𝑛𝑖𝑖𝑐𝑐𝑢𝑢𝑢𝑢 · 𝑆𝑆𝑝𝑝 · 𝑆𝑆𝐴𝐴 , (23) 

Donde COPnominal es el valor del COP nominal de la bomba de calor obtenido en condiciones de 
ensayo; Fp es el factor de ponderación, que considera las diferentes zonas climáticas que 
establece el Código Técnico de la Edificación, CTE. FC es el factor de corrección, que tiene en 
cuenta la diferencia entre la temperatura de distribución o uso y la temperatura para la cual se 
ha obtenido el COP en el ensayo. 

En la Tabla 69 y Tabla 70 se incluyen los criterios para determinar Fp y Fc. 

Factor de Corrección (FC) 

Tª de condensación (°C) FC (COP 
a 35°C) 

FC (COP 
a 40°C) 

FC (COP 
a 45°C) 

FC (COP 
a 50°C) 

FC (COP 
a 55°C) 

FC (COP 
a 60°C) 
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35 1,00 -- -- -- -- -- 
40 0,87 1,00 -- -- -- -- 
45 0,77 0,89 1,00 -- -- -- 
50 0,68 0,78 0,88 1,00 -- -- 
55 0,61 0,70 0,79 0,90 1,00 -- 
60 0,55 0,63 0,71 0,81 0,90 1,00 

Tabla 69. Factores de corrección en función de las diferencias entre la temperatura de distribución o uso y la 
temperatura de ensayo COP (Fuente: IDAE). 

 Factor de Ponderación (FP) 
Fuente Energética de la bomba de calor A B C D E 
Energía aerotérmica. Equipos centralizados. 0,87 0,80 0,80 0,75 0,75 
Energía aerotérmica. Equipos individuales tipo Split. 0,66 0,68 0,68 0,64 0,64 
Energía hidrotérmica. 0,99 0,96 0,92 0,86 0,80 
Energía geotérmica de circuito cerrado. 
Intercambiadores horizontales. 1,05 1,01 0,97 0,90 0,85 

Energía geotérmica de circuito cerrado. 
Intercambiadores verticales. 1,24 1,23 1,18 1,11 1,03 

Energía geotérmica de circuito abierto. 1,31 1,30 1,23 1,17 1,09 
Tabla 70. Factores de ponderación para sistemas de calefacción y/o producción de agua caliente sanitaria con 
bombas de calor de accionamiento eléctrico en función de la fuente energética y zona climática (Fuente: IDAE). 

Téngase en cuenta que el propio documento del IDAE “Prestaciones medias estacionales de las 
bombas de calor para producción de calor en edificios”, incluye en su punto 1, introducción, el 
entorno de aplicación del mismo:  

“La aplicación de esta metodología propuesta no pretende excluir u obviar la posibilidad de 
que cualquier fabricante de equipos pueda determinar el SPF de sus equipos mediante la 
aplicación de la norma EN 14825:2012, sino que más bien pretende todo lo contrario, animar 
a que estos agentes realicen los cálculos necesarios para su determinación conforme a la 
mencionada norma tal y como se dice en la directrices. Si bien, se considera que la justificación 
documental que aporte el cálculo del SPF debe ser avalada mediante la declaración de 
conformidad CE realizada por el fabricante, y su etiquetado energético, según regula el R.I.T.E. 
y el resto de la normativa vigente.” 

Por lo tanto, los valores de la Tabla 69 y Tabla 70, así como el sistema que propone este 
documento para calcular el SPF, es un sistema alternativo, y en caso de tener los datos reales 
de nuestros equipos, aportados según regula el RITE, pueden y deben ser utilizados 
prioritariamente. 

Existen programas de certificación de calidad, a los que libremente se adhieren los fabricantes, 
de manera que los equipos son evaluados por laboratorios de ensayo y se hacen públicos los 
resultados obtenidos. La certificación EUROVENT es uno de estos programas que permite 
obtener los datos que caracterizan el rendimiento de las bombas de calor. Se puede encontrar 
más información en su página oficial (https://www.eurovent-
certification.com/en/certification-programmes). 

La Asociación Europea de Bombas de Calor, ehpa (European Heat Pump Association) ha puesto 
en marcha un programa de certificación europeo para la obtención de la marca Keymark, 

https://www.eurovent-certification.com/en/certification-programmes
https://www.eurovent-certification.com/en/certification-programmes
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semejante a la ya establecida para los captadores solares y sistemas de energía solar térmica. 
El sello Keymark indica, entre otras cosas, que el equipo cumple con la reglamentación vigente, 
ha sido ensayado en laboratorios acreditados y su eficiencia es superior a unos mínimos 
establecidos por el programa de certificación (https://www.ehpa.org/quality/quality-
label/about/). La base de datos de productos certificados se puede consultar en 
https://www.ehpa.org/nc/quality/quality-label/database/. 

 

Documentos de referencia para diseño de geotermia en circuito cerrado 

Debe tenerse en cuenta que existe una norma publicada por AENOR, que no siendo de 
obligado cumplimiento, es útil para la ejecución de las instalaciones en circuito cerrado. Se 
trata de la UNE 100715-1, denominada “Diseño, ejecución y seguimiento de una instalación 
geotérmica somera”. Publicada únicamente la parte 1: “Sistemas de circuito cerrado vertical”, 
esta norma tiene como objeto definir y potenciar la adecuada instalación de sistemas de 
intercambio geotérmico de circuito cerrado vertical para producción de calefacción, 
refrigeración y agua caliente sanitaria, garantizando la eficiencia energética de las instalaciones 
en su conjunto y contemplando los requisitos técnicos de la captación y su integración con el 
sistema de calefacción, refrigeración y generación de agua caliente sanitaria y usos 
industriales. La misma está compuesta por las siguientes partes:  

- Objeto y campo de aplicación, quedando fuera los circuitos cerrados horizontales, circuitos 
abiertos, y circuitos de expansión directa. 

- Términos y definiciones, muy importante ya que estamos ante una tecnología emergente.  
- Diseño.  
- Ejecución.  
- Documentación.  

Como se comprueba, esta norma no contempla la captación mediante circuitos cerrados 
horizontales, ni circuitos abiertos para aprovechamiento térmico de aguas subterráneas, así 
como circuitos de expansión directa. Por lo tanto, si bien no es aplicable a circuitos abiertos, 
los que actualmente se están ejecutando en Canarias, vale como documento técnico de 
referencia en muchos aspectos.  

En esta línea, y por otro lado, existe también un documento reconocido del RITE, aprobado por 
el Ministerio competente, igualmente sobre circuitos cerrados, que puede ser utilizado como 
documento de consulta, la “Guía técnica de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de 
circuito cerrado”. Su esquema es el siguiente:  

1. Introducción.  
2. Objeto y campo de aplicación de la guía.  
3. Los sistemas de bomba de calor geotérmica como herramienta de ahorro energético.  
4. Fundamentos térmicos del terreno.  
5. Diseño del intercambiador de calor enterrado.  
6. Ejecución de la instalación.  
7. Puesta en marcha de los equipos.  

https://www.ehpa.org/quality/quality-label/about/
https://www.ehpa.org/quality/quality-label/about/
https://www.ehpa.org/nc/quality/quality-label/database/
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8. Mantenimiento de la instalación. 

5.2.1.2 Legislación minera 

La legislación minera es la que rige las condiciones del sistema FUSU, único componente de la 
instalación que está en contacto con el terreno y que intercambia energía con él. 

Aquí se ha de diferenciar dos aspectos de la regulación: en primer lugar, se tienen los derechos 
de exploración minera, regulados por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, que dictan las 
normas de extracción de recursos; por otro lado, se tiene la seguridad en la ejecución de las 
técnicas mineras, regulada por el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera, aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. En base a estas dos distinciones 
se pasará a analizar la normativa aplicable. 

Derechos mineros 

La ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, no define diferencia alguna entre recursos 
geotérmicos de diferentes entalpías o profundidades, por lo que estrictamente desde el punto 
de vista legal no existe tal categorización. No obstante, el artículo 3.2 de la misma dicta que 
“queda fuera del ámbito de la misma la extracción ocasional y de escasa importancia de 
recursos minerales, cualquiera que sea su clasificación, siempre que se lleve a cabo por el 
propietario de un terreno para su uso exclusivo y no exija la aplicación de técnica minera”. Las 
comunidades autónomas se han fundamentado en este artículo para excluir a los 
aprovechamientos de muy baja entalpía del régimen legislativo minero, limitando su 
autorización minera a la del proyecto de perforación de sondeo, y dejando aparte la discusión 
sobre si la necesidad de perforación de un sondeo ya es aplicación de técnica minera. Es decir, 
la diferenciación legal entre recursos se categoriza en función del uso de la energía, si es para 
autoconsumo o no. 

Por otra parte, y por reducción al absurdo, si se considerara un aprovechamiento geotérmico 
para climatización de un edificio como perteneciente a la Sección D de la Ley de Minas, ello 
implicaría la concesión de toda una cuadrícula minera (superficie mínima de aplicación, de 
unos 280.000 m2) al titular, ya que los recursos de la Sección D de la Ley de Minas constituyen 
parte del Dominio Público Minero, que, según el artículo 1 de la misma:  

“1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la investigación y 
aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás recursos geológicos, cualesquiera que 
fueran su origen y estado físico.”. 

Seguridad en la ejecución de los pozos 

La regulación sectorial específica en materia de seguridad se aplica en la ejecución y la 
operación de los aprovechamientos geotérmicos, tal y como viene definida en el Capítulo 
Primero, Ámbito de aplicación y fines, concretamente en el artículo 1º del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera (RGNBSM), publicado en el BOE núm. 140 de 
12/06/1985, y aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril:  
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“... El presente Reglamento Básico establece las reglas generales mínimas de seguridad a que 
se sujetarán las explotaciones de minas, canteras salinas marítimas, aguas subterráneas, 
recursos geotérmicos, depósitos subterráneos naturales o artificiales, sondeos, excavaciones a 
cielo abierto o subterráneas, siempre que en cualquiera de los trabajos citados se requiera la 
aplicación de técnica minera o el uso de explosivos, y los establecimientos de beneficios de 
recursos geológicos en General, en los que se apliquen técnicas mineras ...”. 

Además, en el artículo 2 del mismo se establece que: 

“... El presente reglamento básico tiene por objeto: la protección de las personas ocupadas en 
estos trabajos contra los peligros que amenacen su salud o su vida. La seguridad en todas las 
actividades específicas en el artículo anterior. El mejor aprovechamiento de los recursos 
geológicos. La protección del suelo cuando las explotaciones y trabajos puedan afectar a 
terceros...”. 

Estas prescripciones reglamentarias son bastante ambiciosas, incluyendo como objetivos 
esenciales optimizar tanto el aprovechamiento de los recursos como la seguridad durante su 
beneficio y la protección del entorno en un sentido amplio.  

En el Capítulo VI, artículo 107 del RGNBSM, se dice que:  

“... Antes de iniciar cualquier trabajo e investigación de un recurso geotérmico se precisará 
autorización mediante aprobación previa del proyecto correspondiente. Durante las 
operaciones de captación del recurso el pozo estará dotado con el equipo y materiales 
necesarios para prevenir erupciones. Se protegerán adecuadamente los acuíferos atravesados 
y la formación que contenga el recurso geotérmico. Si el recurso geotérmico explotado es vapor 
de alta entalpía o cualquier otro fluido de alta temperatura, se tomarán las medidas 
complementarias pertinentes. Periódicamente se efectuarán reconocimientos de presión y 
temperatura en el fondo del pozo, dándose cuenta de los resultados obtenidos a la autoridad 
competente...”. 

Adicionalmente, en el artículo 109 del mismo Capítulo del RGNBSM se dice que:  

“... Los sondeos terrestres y marinos, las calicatas, los pocillos, los trabajos geofísicos, los 
reconocimientos de labores antiguas u otros de prospección requerirán de un proyecto 
aprobado, se realizarán bajo la dirección de un Director facultativo y se atendrán a lo dispuesto 
en este Reglamento...”.  

Se concluye de lo inmediato anterior que efectivamente:  

- La ejecución, pruebas y puesta en servicio de los aprovechamientos geotérmicos 
requieren la aprobación por la autoridad competente en la aplicación del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera de un proyecto específico redactado y 
suscrito por un técnico competente. 

- La ejecución de los trabajos y puesta en servicio de los mismos debe realizarse con la 
dirección por parte de un Director facultativo que según el mismo R. D. ha de ser 
también técnico competente. 
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El citado Capítulo VI del RGNBSM, fue desarrollado mediante la Orden 2 de octubre de 1985 
por la que se aprueban Instrucciones Técnicas Complementarias de los capítulos V, VI y IX del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. En esta última Orden se 
especifican tanto las prescripciones técnicas para la ejecución de los sondeos como el 
aprovechamiento de los recursos geotérmicos, definiéndose éstos últimos como:  

“... tanto el calor natural de la tierra presente en el subsuelo como todos los minerales en 
solución a partir de fluidos calientes, gases, vapores y salmueras, en cualquier forma que se 
encuentre en el subsuelo...”. 

Esta Orden reitera que tanto la ejecución de los sondeos como el beneficio de calor mediante 
sistemas geotérmicos superficiales, tanto abiertos como cerrados, siempre que estén 
asociados a un terreno, requiere de un proyecto técnico redactado por técnico competente 
en el que se debe justificar el cumplimiento de las prescripciones de la Orden, su aprobación 
por la autoridad competente en la aplicación del R.D. 863/1985 y su desarrollo por esta 
Orden, y la ejecución de los trabajos bajo la responsabilidad de un Director facultativo de los 
mismos, que según la misma Orden también ha de ser técnico competente.  

La redacción de la Orden citada, como se ha comprobado, no especifica que, tal y como se 
tiende a interpretar, los sistemas geotérmicos son solamente los de alta entalpía, sino todos 
los que benefician el calor natural del terreno.  

La ejecución de pozos debe ser ejecutada siempre por empresas y técnicos de muy alta 
preparación. Unas inapropiadas condiciones en la ejecución probablemente derive en daños 
para las personas, objetos o el medio ambiente, en el propio momento de la ejecución de los 
trabajos, a lo largo de la vida útil de uso del pozo, o incluso tras el cese de su explotación.  

Para un acercamiento a las consecuencias de una incorrecta ejecución de los pozos, la 
Dirección General de Industria y Energía ha editado un “Manual técnico para la ejecución de 
pozos”, en mayo de 2012. Si bien no es específico para instalaciones geotérmicas, vale para un 
primer acercamiento a las condiciones. 

5.2.1.3 Normativa medioambiental 

Protección del dominio público hidráulico 

Esta normativa afecta únicamente al sistema FUSU, que está en contacto con el terreno e 
intercambia energía con él.  

En esta ámbito, las normas técnicas de ejecución son aprobadas por los Planes Hidrológicos 
Insulares, que se aprueban en desarrollo de la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas. 
A raíz de la publicación de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de calidad de las aguas, esta Ley fue modificada por la Ley 10/2010, de 27 
de diciembre, que delimita cada isla como una demarcación hidrográfica independiente, es 
decir, como unidad territorial de gestión integral de las aguas; siendo el Gobierno de Canarias 
la autoridad coordinadora competente de las demarcaciones hidrográficas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.  
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Ello determina que los documentos de planificación hidrológica proceden de la Directiva 
2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, y de la 
legislación española en materia de aguas.  

Es de destacar que los Planes Hidrológicos Insulares no tienen contemplada específicamente la 
actividad de extracción de agua de mar o salobre, y su reinyección con únicamente un 
aumento de temperatura de menos de 5 grados, que es lo que hace una explotación geotérmi-
ca. Sin embargo, al ser el proceso similar al de las ya generalizadas desaladoras, en la práctica 
se aplican las normas previstas para este proceso de desalación. 

En la sección 5.2.2 se tiene un análisis detallado de las alusiones explícitas a la geotermia en los 
PHI de Canarias, así como las propuestas de medidas de prevención y mitigación a incluir en 
los mismos. 

Pozos para captación y vertido de agua de mar destinada a suministrar intercambiadores de 
calor 

Del análisis de las regulaciones de los distintos Planes Hidrológicos se concluye que tienen 
distintos niveles de concreción y cuantificación de las distancias de seguridad para las 
autorizaciones. Bien es cierto que debe tenerse en cuenta que esto tiene su razón de ser, 
principalmente en las condiciones hidrogeológicas diferentes que tienen las distintas islas. 
Pasemos a desarrollarlas. 

Tenerife  

Para el caso de ejecución pozos para captación y vertido de agua de mar destinada a 
suministrar intercambiadores de calor, en Tenerife se aplica lo dispuesto en el artículo 327 del 
Decreto 49/2015, de 9 de abril, por el que se aprueba definitivamente el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica de Tenerife. 

El objetivo del procedimiento es el Control del Riesgo de Salinización de las Aguas 
Subterráneas en el proceso de producción industrial del agua de mar desalada, es decir la 
desalación. Aunque puede considerarse aplicable a la extracción de agua de mar para un 
proceso geotérmico, puesto que la extracción es el mismo proceso que en desalación, y la 
inyección, al ser la misma agua extraída, únicamente con temperatura ligeramente superior, es 
agua salada que puede afectar a las aguas dulces del acuífero. 

La norma es clara y se reproduce literalmente:  

“la captación de agua de mar y el rechazo de salmuera podrán efectuarse:  

- Mediante toma directa o vertido directo al mar, con las autorizaciones preceptivas.  

- Mediante pozos sondeo costeros que:  

o Estarán situado a una distancia máxima de 100 m de la línea de la ribera del mar 
(definida conforme a la Ley de Costas). 
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o Tendrán profundidad suficiente para garantizar que la captación de agua de mar o el 
vertido de salmuera se realizan por debajo de la interfase entre agua dulce y salada. 

o A falta de estudios concretos para cada caso, se tomará como referencia una 
profundidad de sondeo mínima de 40 m por bajo el nivel medio del mar, aplicando la 
fórmula de Giben-Herzberg (suponiendo 1 m de columna de agua dulce).  

o A dicha profundidad se ubicará la superficie de succión de la bomba o el extremo de la 
tubería de inyección.  

o El sondeo deberá estar encamisado y ranurado únicamente en su tramo final.  
o Habrá suficiente distancia entre los pozos de captación y vertido para garantizar que 

no se produzca mezcla de aguas entre ambos tipos de pozo o efectos de 
cortocircuito.”. 

Todos los casos de geotermia que se conocen en la actualidad en Tenerife están ejecutados 
con extracción mediante pozos sondeos de agua salada, por lo que están bajo la aplicación de 
esta norma.  

Téngase en cuenta que, a priori, podría pensarse que la inyección del mismo agua que se 
extrae (despreciando el parámetro de la temperatura), en puntos muy cercanos normalmente, 
no tiene posibilidades de afectar al medio, en este caso hidrológico. Sin embargo, debe 
conocerse que en nuestras islas los parámetros hidrogeológicos característicos del terreno 
pueden cambiar en pocos metros, modificándose la permeabilidad del terreno en espacios 
muy reducidos. Se han dado casos en los que en instalaciones de este tipo, al reinyectarse de 
nuevo el fluido en el pozo de descarga, éste es capaz de avanzar varios kilómetros. Por lo 
tanto, es necesario efectuar un estudio pormenorizado, y permitir que la autoridad com-
petente analice adecuadamente el caso, para asegurarse de que nuestra actividad no afecta al 
acuífero.  

Gran Canaria  

Las medidas provisionales aplicables son igualmente las previstas para desaladoras, aprobadas 
por el Decreto 33/2015, de 19 de marzo, por el que se dispone la suspensión de la vigencia del 
Plan Hidrológico Insular de Gran Canaria, aprobado por el Decreto 82/1999, de 6 de mayo, y se 
aprueban las normas sustantivas transitorias de planificación hidrológica de la demarcación 
hidrográfica de Gran Canaria, con la finalidad de cumplir la Directiva 2000/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. Se reproduce a 
continuación el articulado de las desaladoras:  

“Artículo 94.- Consideración de toma (NAD).  

- Las tomas de agua para la alimentación de desaladoras de agua de mar, tendrán 
consideración de tomas de agua marina, sólo cuando las aguas captadas en las mismas 
presenten una conductividad (μS/cm) y contenido de cloruros (mg/l) similares al agua de 
mar de su franja costera, con una variación admisible de ± 15%.  

- Las tomas de agua marina deberán disponerse a una distancia superior a 100 metros 
medidos desde la delimitación del Dominio Público Marítimo-Terrestre.  
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Artículo 95. Características de las obras de toma (NAD).  

Las obras de toma de agua marina no afectarán a explotaciones de aguas subterráneas 
existentes en un radio de dos (2) kilómetros.  

Artículo 96.- Evacuación de la salmuera (NAD).  

La evacuación de la salmuera, como vertido contaminante, se realizará mediante emisario 
submarino, pozo filtrante o cualquier obra compatible con la legislación vigente. En el caso de 
pozo filtrante, deberá estar situado a una distancia inferior a 50 metros medidos desde la 
delimitación del Dominio Público Marítimo-Terrestre y debidamente justificado.  

Asimismo se estará a lo dispuesto en el Título Decimoquinto de estas Normas.  

Artículo 97.- Captación de aguas salobres (NAD).  

La desalación de agua subterránea solo podrá realizarse en captaciones con nivel piezométrico 
sobre el nivel del mar y que no presenten variaciones significativas en el contenido de cloruros, 
ni históricamente, ni en la actualidad, después de un ensayo de bombeo prolongado.”. 

El Hierro  

Las normas están aprobadas por el Decreto 52/2015, de 16 de abril, por el que se dispone la 
suspensión de la vigencia del Plan Hidrológico Insular de El Hierro, aprobado por el Decreto 
102/2002, de 26 de julio, y se aprueban las Normas Sustantivas Transitorias de Planificación 
Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de El Hierro, con la finalidad de cumplir la Directiva 
2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, en 
concreto:  

“Artículo 78.- Criterios para la autorización de concesiones de desalación de agua de mar o 
salobre (ND).  

- Para la desalación de agua de mar se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  
o Las características de la tecnología seleccionada, las posibilidades de modulación 

de la instalación y la garantía de un buen funcionamiento continuado.  
o Las disposiciones para evitar afecciones al medio ambiente y de manera específica 

las que se refieren a la obra de toma y a las de evacuación de la salmuera de 
rechazo.  

o Las posibilidades de mezcla del agua desalada con otras aguas de baja calidad, de 
manera que se produzca un incremento sustancial en la oferta de aguas.  

- Para la desalación de agua salobre se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  
o La modificación que sobre el estado actual del acuífero, y en particular sobre el 

avance del frente de intrusión y contenido total de ion cloruro, pueda inducir la 
nueva explotación.  

o Las disposiciones que permitan la evacuación de la salmuera de rechazo y, en 
general, las disposiciones para evitar afecciones al medio ambiente.  
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o Las posibilidades de mezcla del agua desalada con otras de baja calidad, de 
manera que se produzca un incremento sustancial en la oferta total de agua.” . 

La regulación marca normas muy generales basadas en los aspectos básicos del control 
medioambiental, por lo que se necesita de una normativa detallada que se centre en las 
características concretas de la isla.  

Fuerteventura 

Acudimos al Decreto 45/2015, de 9 de abril, por el que se dispone la suspensión de la vigencia 
del Plan Hidrológico Insular de Fuerteventura, aprobado por el Decreto 81/1999, de 6 de 
mayo, y se aprueban las normas sustantivas transitorias de planificación hidrológica de la 
demarcación hidrográfica de Fuerteventura, con la finalidad de cumplir la Directiva 
2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. En 
concreto, el artículo 29, en sus 5 primeros apartados:  

“Artículo 29.- Desalación de aguas marinas y no marinas.  

- Se tenderá a una gestión a nivel insular de la desalación.  

- La autorización para la instalación de una desaladora de agua se otorgará teniendo en 
cuenta además su ubicación, tecnología, volumen de producción, consumo de energía, 
capacidad de expansión, vida útil, y coste de producción, y sistema de evacuación de la 
salmuera de rechazo, así como la posibilidad de su integración en el sistema hidráulico 
insular. Especialmente, deberá demostrarse la utilización de la mejor tecnología disponible 
o, en su caso y razonadamente, de la más adecuada y de consumo energético mínimo.  

- Se considerarán desaladoras de agua marina aquellas cuya captación sea directa de las 
aguas superficiales costeras o, en el caso de utilizar una captación subterránea en tierra, 
aquellas en las que la captación se sitúe entre el límite costero de las masas de agua 
subterránea y una paralela situada a una distancia de 500 m tierra adentro, y siempre que 
se aíslen los primeros 40 metros de la captación como medida de seguridad contra la 
contaminación de la propia captación, y para evitar la captación de agua continental y los 
procesos de intrusión marina.  

- No tendrá en ningún caso consideración de recurso no natural o de producción industrial, 
aquel que siendo de origen natural (de escorrentía o subterráneo) haya sido desalado para 
adecuar su calidad a un uso determinado. En cualquier caso, la instalación de desalación de 
agua procedente de recursos no marinos requiere autorización que estará condicionada 
por la explotación adecuada del recurso y por todas las normas relativas al mismo. La 
autorización estará vinculada inexorablemente a la de los recursos utilizados. El orden de 
prelación y los usos asignados a este tipo de recursos será el correspondiente al del recurso 
natural utilizado. Para su autorización se requerirá la información técnica y análisis de 
situación indicado en las Normas Técnicas que se establezcan.  
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- Los rechazos de desaladoras de cualquier tipo tienen la consideración de vertidos, y por 
tanto se rigen por su reglamentación correspondiente. La autorización de vertido será 
requisito previo a la autorización de la instalación.”. 

Como es observable, se establecen únicamente condicionantes de distancia y profundidad. 

La Gomera  

El Decreto 34/2015, de 19 de marzo, por el que se dispone la suspensión de la vigencia del Plan 
Hidrológico Insular de La Gomera, aprobado por el Decreto 101/2002, de 26 de julio, y se 
aprueban las normas sustantivas transitorias de planificación hidrológica de la demarcación 
hidrográfica de La Gomera, con la finalidad de cumplir la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, regula las desaladoras en su 
artículo 39, pero no las condiciones de captación y vertido.  

La Palma  

El Decreto 112/2015, de 22 de mayo, por el que se dispone la suspensión de la vigencia de 
determinados preceptos del Plan Hidrológico Insular de La Palma, aprobado por el Decreto 
166/2001, de 30 de julio, y se aprueban las Normas Sustantivas Transitorias de Planificación 
Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de La Palma, con la finalidad de cumplir la Directiva 
2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, no regula 
específicamente la extracción y el vertido de agua de mar. 

Captación de agua dulce y el vertido posterior 

Así como la captación de agua de mar mediante pozos costeros para geotermia de muy baja 
entalpía se está autorizando por los trámites anteriores, la captación de agua dulce, aunque 
fuera exclusivamente con esa finalidad, dada la cuantía de los caudales implicados, conlleva 
una tramitación más compleja, debido a que los efectos sobre el acuífero son potencialmente 
más peligrosos. Esta es una de las razones por las que no se tiene constancia en Canarias de la 
ejecución de este tipo de instalaciones.  

Sería de aplicación supletoriamente la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, en su artículo 73, 
para la captación, y en su artículo 61 y siguientes, para el vertido. El artículo 73, sobre 
captación y alumbramiento de aguas, establece:  

“1. El agua puede ser producida y aprovechada por personas y entidades públicas o privadas, 
con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.  

2. La captación de aguas superficiales y el alumbramiento de las subterráneas requiere 
concesión administrativa.  

3. Los pequeños aprovechamientos de aguas pluviales y manantiales, destinados al auto 
consumo, no necesitan de título administrativo especial, pero deberán estar sujetos al trámite 
de declaración con arreglo a lo que reglamentariamente se establezca. Para el caso de aguas 
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subterráneas se requerirá simple autorización. Cada Plan Hidrológico Insular establecerá el 
volumen anual máximo que pueda ser aprovechado bajo tal condición.  

4. Las perforaciones autorizadas a tenor del apartado anterior deberán instalar aparatos de 
medición y control, homologados por la Consejería competente, cuando así lo requiera el 
Consejo Insular.”  

Por lo tanto, dependiendo del volumen anual máximo aprovechado podríamos necesitar 
autorización previa, o probablemente concesión. 

Reglamento de control de vertidos 

El Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control de 
Vertidos para la Protección del Dominio Público Hidráulico, es desarrollo de la Ley 12/1990, de 
26 de junio, de Aguas de Canarias. El mismo establece en su artículo 2 que “todo vertido de 
líquidos y de productos susceptibles de contaminar las aguas superficiales y subterráneas o 
degradar el dominio público hidráulico requiere autorización administrativa, que ha de ser 
emitida por el Consejo Insular de Aguas”. 

En su artículo 3 aparece la definición de vertido, como “la aportación de líquidos o sólidos 
solubles o miscibles en el agua, que se realice directa o indirectamente en todo el territorio 
insular, independientemente de que se trate de cauces públicos o terrenos particulares, y 
cualquiera que sea el procedimiento utilizado, que se infiltre total o parcialmente en el terreno 
a lo largo de su recorrido hacia el mar.”  

Por lo tanto, independientemente de las condiciones técnicas que imponga cada Plan 
Hidrológico Insular, el Consejo Insular de Aguas es el competente para determinar si es 
necesario o no en cada caso una autorización de vertido, por considerarse que puede 
contaminarse las aguas bajo su competencia, o no existe este riesgo al devolver el agua que se 
ha extraído al mismo sitio en las mismas condiciones. 

Protección general del medio ambiente 

Como hemos adelantado, esta normativa afecta a los tres sistemas en su conjunto, FUSU, BET 
y CLAC.  

La normativa general de protección del Medio Ambiente, como veremos, no contempla 
específicamente las instalaciones habituales de geotermia de muy baja entalpía, 
probablemente por la poca significativa afección medioambiental. En este caso, el tratamiento 
es diferente respecto de las explotaciones profundas o de alta, media y baja entalpía. Sin 
embargo, téngase en cuenta que siempre habrá que efectuar el análisis debido a otros 
factores, sobre todo la localización de la instalación, que pudiera afectar a áreas de 
sensibilidad ecológica, bien por el punto donde se realizan los pozos, bien por afección en el 
lugar donde se produce el retorno del agua caliente. Pasamos a estudiar una por una las 
normas aplicables, teniendo en cuenta que, a la vista de la complejidad y diversidad de las 
normas, cada proyecto deberá ser analizado por técnicos cualificados, no pretendiendo esta 
guía sino presentar en general la normativa que debe ser analizada para cada caso en 
particular 
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LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

La legislación en materia de Medio Ambiente de ámbito nacional establece restricciones al 
aprovechamiento de los recursos geotérmicos. Así, según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, se incluye en el alcance de los Anexos I y II, dentro del grupo de 
industrias extractivas, en concreto:  

“ANEXO I - Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, 
capítulo II, sección 1.ª 

- Grupo 2. Industria extractiva. 

d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.”  

“ANEXO II - Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, 
capítulo II, sección 2ª.  

-Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.  

a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o 
la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:  

1º. Perforaciones geotérmicas de más de 500 metros.”. 

Con lo cual, por la condición de tipología de proyectos, las instalaciones de muy baja entalpía, 
de profundidades siempre inferiores a 500 m, y evidentemente sin fractura, no están en 
principio afectadas por esta norma.  

Siempre existirán posibilidades de que nuestro proyecto esté incluido por razones de la 
sensibilidad ecológica del emplazamiento de instalación, así como las excepciones 
extraordinarias, pero no podemos analizarlas en este documento, ya que únicamente pueden 
ser identificadas para un proyecto específico. El supuesto especial de alto riesgo ecológico o 
ambiental, como norma parece ser improbable que se cumpla en estos casos, debido a que 
hasta ahora las instalaciones se están ejecutando en instalaciones hoteleras situadas en zonas 
de alta densidad turística, por lo tanto urbanas. 

LEY 14/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE ARMONIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DEL TERRITORIO Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

En el artículo 23, “Ámbito de aplicación y órgano ambiental competente de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos”, se exponen los criterios de aplicación de la evaluación de 
impacto ambiental, ampliando o especificando en algunos casos la Ley estatal:  

“1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  
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a) Los comprendidos en el anexo I de esta ley como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o 
dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.  

b) Los comprendidos en el anexo II de esta ley cuando así lo decida, caso por caso, el órgano 
ambiental en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.  

c) Cualquier modificación o extensión de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo II, 
cuando dicha modificación o extensión cumpla por sí sola, los posibles umbrales establecidos 
en el anexo I.  

d) Los proyectos que deberían ser objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada, 
cuando así lo solicite el promotor.  

e) Los proyectos y actividades incluidas en el anexo II de esta ley cuando se pretendan ejecutar 
en áreas críticas de especies catalogadas, según lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 
41/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, o en zonas o superficies que formen parte 
de la Red Natura 2000.  

f) Los proyectos singulares no enumerados expresamente en el anexo I o II, pero en los que 
concurran circunstancias extraordinarias que, a juicio del Gobierno de Canarias, revistan un 
alto riesgo ecológico o ambiental. En tales casos, el Consejo de Gobierno tomará un acuerdo 
específico motivado. Dicho acuerdo deberá hacerse público.  

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada:  

a) Los proyectos incluidos en el anexo II, salvo que se sometan a la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.  

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a los espacios Red Natura 2000.  

c) Cualquier modificación o ampliación de los proyectos que figuran en el anexo I o en el anexo 
II ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que puedan tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que estas modificaciones o ampliaciones 
tienen efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando tomando como 
referencia los datos contenidos en el estudio de impacto ambiental o en el documento 
ambiental del proyecto en cuestión, la modificación o ampliación suponga:  

1º. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.  

2º. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.  

3º. Un incremento significativo de la generación de residuos.  

4º. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.  

5º. Una afección a espacios naturales protegidos por normas internacionales o nacionales.  

6º. Una afección significativa al patrimonio cultural.  
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d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante 
la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.  

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar 
nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos 
años.”  

Los criterios para someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en función de lo 
dispuesto en el ANEXO III “Criterios para determinar si un proyecto del anexo II debe 
someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria”, son: 

- Características de los proyectos: las características de los proyectos deberán considerarse, 
en particular, desde el punto de vista de: a) El tamaño del proyecto. b) La acumulación con 
otros proyectos. c) La utilización de recursos naturales. d) La generación de residuos. e) 
Contaminación y otros inconvenientes. f) El riesgo de accidentes, considerando en par-
ticular las sustancias y las tecnologías utilizadas. 

- Ubicación de los proyectos: la sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas que 
puedan verse afectadas por los proyectos deberá considerarse.  

- Características del potencial impacto: los potenciales efectos significativos de los proyectos 
deben considerarse en relación con los criterios establecidos en los anteriores apartados 1 
y 2.  

Por lo tanto, en principio, salvo afección a un área de sensibilidad ambiental, un proyecto 
tipo de geotermia de muy baja entalpía, normalmente dos pozos de menos de 500 m de 
profundidad, en los bajos de un edificio (normalmente una instalación hotelera), en zona 
costera urbana consolidada, no estará incluido en estos preceptos. 

Con la actualización de los proyectos tanto para la evaluación de impacto ambiental ordinaria 
como simplificada, introducida en Canarias por la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, el resultado es el mismo, ya que las explotaciones 
geotérmicas se nombran específicamente en el anexo, letra B:  

“B. Proyectos sometidos a evaluación ambiental simplificada.  

- Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.  

a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o 
la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:  

1º. Perforaciones geotérmicas.” 

5.2.2 Definición de propuestas asociadas a la geotermia a incluir en los 
planes hidrológicos de Canarias 

Para logran una dinamización en la puesta en marcha de instalaciones geotérmicas de baja 
entalpía en Canarias se hace necesario la definición de unos criterios técnicos que 
posteriormente sean traducidos a normativa que sirvan de guía para asegurar que este tipo de 
instalaciones no generan impactos destacables sobre los acuíferos subterráneos o en cualquier 
otra masa de agua susceptible de ser usada como medio para fines geotérmicos. En este 
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contexto, la estrategia para la puesta en marcha de instalaciones geotérmicas en Canarias y los 
Planes Hidrológicos Insulares (PHI) deberían estar totalmente coordinados para asegurar que 
la explotación cumple con los criterios mínimos de seguridad establecidos. 

En la parte inicial de esta sección se analiza las alusiones explícitas a geotermia incluidas en los 
PHI de Canarias como medida para reconocer las sinergias actuales entre ambos 
planeamientos. A continuación, se realiza un análisis de determinadas condiciones impuestas 
en otros países para la conservación de los acuíferos bajo el aprovechamiento geotérmico de 
baja temperatura. A partir de este estudio se generan propuestas las cuales serán trasladadas 
a los Consejos Insulares de Agua de las Islas Canarias. Estas medidas deben tener como 
objetivo principal la prevención y mitigación de posibles problemas adheridos a esta 
tecnología, minimizando los efectos adversos en un recurso tan importante en Canarias como 
es el agua. 

5.2.2.1 Alusiones explícitas a geotermia en los PHI de Canarias 

Como paso inicial al estudio de propuestas relativas a la geotermia susceptibles de ser 
incluidas en los PHI se ha realizado una revisión de todos los PHI de Canarias con el objetivo de 
conocer si en alguno de ellos ya existen determinaciones al respecto. 

Conforme a ese estudio, se observa que generalmente las veces en las cuales se cita la 
geotermia son para reconocer su potencialidad y la posibilidad de uso de acuíferos existentes 
en las islas como fuente para la puesta en marcha de estas tecnologías. En algunos casos como 
en el documento “Directiva Marco del Agua de Lanzarote” se cita a normas de carácter 
superior como instrumentos para valorar si se permiten actividades como la reinyección en el 
mismo acuífero de aguas usadas para el intercambio térmico en sistemas geotérmicos 
abiertos. Más allá de esto, en los documentos de PHI sólo se encuentran pequeñas referencias 
en las que se menciona la necesidad de fomentar el aprovechamiento de este tipo de recurso. 

A modo de síntesis, se expresa en los siguientes puntos las principales reseñas a energía 
geotérmica detectadas en estos PHI. 

Plan Hidrológico de Lanzarote: 

En el PHI de Lanzarote se han detectado cuatro referencias de especial mención relativas a la 
geotermia. Estas son: 

- Directiva Marco del Agua (DMA): En la DMA se establece en el punto 3 del Artículo 11 la 
prohibición de vertidos directos de contaminantes en las aguas subterráneas. No 
obstante, se establece que “Los Estados miembros podrán autorizar la reinyección en el 
mismo acuífero de aguas utilizadas con fines geotérmicos”. 
 

- Documento Ambiental Estratégica: En el Anexo I de este documento se establece la 
necesidad de fomentar el uso de aguas de mar para la puesta en marcha de sistemas de 
energía geotérmica de baja entalpía como medio para la climatización de instalaciones 
tales como piscinas de agua de mar. 
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- Definición del modelo conceptual de aguas subterráneas de la demarcación hidrográfica 
de Lanzarote: En el apartado 5 (antecedentes e información de partida) y más 
concretamente en el punto 13 (proyectos y estudios hidrológicos para la realización de 
sondeos, captaciones y vertidos de estaciones depuradoras) se realiza una relación de 8 
proyectos de investigación de aprovechamientos geotérmicos. Estos son los que se 
exponen en la siguiente tabla. 

Proyectos de investigación para aprovechamiento geotérmico en Lanzarote 
Fecha Título Observaciones 

Oct-14 
Proyecto de investigación para vertido de 
agua tras aprovechamiento geotérmico 
(Puerto del Carmen, Tías) 

Características y ubicación del sondeo 

Ene-15 
Proyecto de investigación para 
aprovechamiento geotérmico (Hotel H10, 
Costa Teguise) 

Características y ubicación del sondeo 

May-15 
Proyecto de investigación para 
aprovechamiento geotérmico (hotel 
Beatriz playa, Tías) 

Características y ubicación del sondeo 

Mar-16 
Proyecto de investigación para 
aprovechamiento geotérmico (Costa 
Teguise) 

Características, Geología, Hidrogeología y 
ubicación del sondeo 

Abr-16 Proyecto de investigación para 
aprovechamiento geotérmico (Yaiza) 

Características, Geología, Hidrogeología, 
ubicación y presupuesto del sondeo 

Abr-16 Proyecto de investigación para 
aprovechamiento geotérmico (Tías) 

Características, Geología, Hidrogeología, 
ubicación y presupuesto del sondeo 

Abr-16 
Proyecto de investigación para 
aprovechamiento captación y vertido 
geotérmico (Yaiza) 

Características, Geología, Hidrogeología, 
ubicación y presupuesto del sondeo 

Nov-16 
Proyecto de investigación para 
aprovechamiento, captación y vertido 
geotérmico (Tías) 

Características, Geología, Hidrogeología, 
ubicación y presupuesto del sondeo 

Nov-16 
Proyecto de investigación para 
aprovechamiento, captación y vertido 
geotérmico (Tías) 

Características, Geología, Hidrogeología, 
ubicación y presupuesto del sondeo 

Oct-20 Solicitud de autorización de pozo de 
captación y vertido 

Aprovechamiento geotérmico para la mejora 
del sistema de refrigeración del hotel Lava 
Beach, Puerto del Carmen 

Tabla 71 Proyectos de investigación para aprovechamiento geotérmico en Lanzarote 

- Documento de participación pública y consultas (Anejo 3): Finalmente, durante la fase 
de consultas públicas se recibió una alegación relativa a la necesidad de inclusión de 
referencias relacionadas con el potencial de tecnologías de geotermia de baja entalpía las 
cuales podrían cohabitar con la desalación.  

Asimismo, el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de Canarias plantea que la intrusión 
marina en terrenos volcánicos no se puede delimitar con una línea paralela o a una 
profundidad determinada y fija para toda la isla, siendo necesario comprobar la interfase 
(agua dulce – agua de mar) a efectos de diseñar la profundidad de pozos, la posición de 
bombas y su capacidad tanto para actividades relativas a desalación como para el vertido 
de agua producido en plantas geotérmicas. 

Plan Hidrológico de Fuerteventura: 
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En el caso del PHI de Fuerteventura únicamente se localizó una referencia explícita a la 
geotermia. Dicha referencia se encontraba en el documento de participación pública y 
consultas al plan desarrollado, por lo que tiene gran relación con lo establecido en el párrafo 
anterior. 

- Documento de participación pública y consultas (Anejo 3): Tomándose como referencia 
las alegaciones presentadas en el ámbito del PHI de Lanzarote, se argumenta la necesidad 
de que en el PHI de Fuerteventura exista mención e incluso recomendaciones relativas a 
la geotermia con el fin de adaptarse a un futuro basado en la nueva construcción de un 
modelo energético sostenible donde se priorice el uso de las energías renovables. 

La mencionada propuesta no fue finalmente incluida en el PHI de Fuerteventura. 

Plan Hidrológico de Gran Canaria: 

En el PHI de Gran Canaria nuevamente se vuelve a apuntar a la necesidad de incluir referencias 
a la geotermia en la fase de participación y consulta pública. Los aspectos alegados son los 
descritos en el siguiente bullet point. 

- Documento de participación pública y consultas (Anejo 3): La única alegación recibida en 
relación a la geotermia es formulada por el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de 
Canarias en los términos ya argumentados para el caso concreto de la Isla de 
Fuerteventura. 

En este caso concreto incluso realizan una recomendación de modificación planteándose 
aspectos como que sea comprobada la profundidad de la interfase (agua dulce – agua salada) y 
así diseñar y definir los criterios de admisibilidad de profundidad de pozo, posición de los 
bombeos y criterios técnicos relacionados con la inyección. 

Finalmente, consideran la necesidad de que se potencie la geotermia de muy baja entalpía 
haciendo mención a dicha tecnología en el artículo 141. 

Tras la evaluación de la propuesta por parte del Consejo Insular del Agua de Gran Canaria, se 
admitió a trámite parcial la recomendación del Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de 
Canarias, pero finalmente no se incluyeron aspectos relativos a la geotermia de baja entalpía. 

Plan Hidrológico de Tenerife: 

En el PHI de Tenerife se han detectado tres referencias relativas a la geotermia. Estas son: 

- Documento Ambiental Estratégico: Dentro del apartado 2 (Resultado de la información 
pública y consultas) y más específicamente en el punto 2.1, se menciona que el 
Ayuntamiento de Arico propone como actuación “aumentar la cantidad del recurso 
disponible (desalación, instalaciones geotérmicas de desalación. Depuración y 
reutilización, recuperación de aguas de escorrentía)”. 

- Documento de participación pública y consultas (Anejo 3): Además de la alegación 
también recibida en los PHI de Fuerteventura y Gran Canaria formulada por el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Minas de Canarias en relación a la necesidad de recoger el 
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potencial y necesidad de la geotermia como medida de potenciación en el uso de las 
energías renovables, en este caso también se recibe una alegación al respecto por parte 
del Ayuntamiento de Villa de Arico.  

El consistorio municipal apunta que “respecto a la sobreexplotación de los acuíferos, se 
considera que se debieran diferenciar en tres sistemas por la ubicación y la forma de 
obtención del recurso; el sistema de acuífero de acumulación (derivado de la pluviometría 
y la geotermia volcánica), el sistema de infiltración de agua marina, y un tercer sistema de 
captación de agua en superficie y su almacenamiento (ya sea por nubes, escorrentías, 
depuración, etc.), para saber exactamente el riesgo de cada uno y las medidas a adoptar y 
sus condicionantes.” 

Ninguna de las recomendaciones fue admitida a trámite. 

- Esquema de temas importantes de la demarcación hidrográfica de Tenerife, tercer ciclo 
de planificación hidrológica 2021-2027 (ETI): Dentro del punto 3.12 (Mejora del 
conocimiento y soporte de información para la planificación hidrológica) se marca la 
necesidad de “mejorar el conocimiento respecto de la posición y evolución de la interfaz 
agua dulce – agua salada en los acuíferos costeros, especialmente en la masa de agua 
subterránea ES70TF003 - Masa Costera de la Vertiente Sur, para evitar procesos de 
intrusión de agua de mar, tanto asociados a la explotación de las aguas subterráneas en 
general como en particular en la franja más próxima a la línea de costa, con pozos 
costeros profundos destinados a la captación y vertido de agua de mar, bien sea para 
desalación, llenado de piscinas, geotermia de baja entalpía , etc.”. 

Plan Hidrológico de La Gomera: 

En este caso, en el documento de avance y concretamente en el Tomo I (Memoria de 
Información) se plantea la necesidad del fomento de las energías renovables (Directriz 37) y en 
concreto aquellas que de una forma u otra tienen algún tipo de interacción con el ciclo del 
agua. En este contexto, se cita el aprovechamiento energético de los recursos geotérmicos, las 
cuales se mencionan en un conjunto de tecnologías tales como la eólica y fotovoltaica o las 
instalaciones hidroeléctricas, convertidores de olas y mareas, la biomasa, los residuos y el 
hidrógeno. 

Plan Hidrológico de La Palma: 

A pesar de que se ha buscado referencias explícitas como para el resto de islas sobre la 
geotermia en este plan, no se encontró ningún dato al respecto. 

Plan Hidrológico de El Hierro: 

De modo semejante a La Palma, en el PHI de El Hierro no se ha encontrado ninguna referencia 
en relación a geotermia. 
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5.2.2.2 Criterios establecidos en otros países para compatibilizar la 
geotermia con la conservación de acuíferos 

El estudio desarrollado en el apartado anterior demuestra que actualmente no existe una 
interacción suficiente entre las políticas de fomento de la geotermia en Canarias y las 
condiciones establecidas en los PHI para la conservación de los acuíferos. No obstante, si existe 
constancia de la existencia de este tipo de normas en otras regiones de la Comunidad Europea. 
Su estudio puede ayudar a identificar normas que puedan ser extrapolables a las condiciones 
singulares existentes en las Islas Canarias. 

En general, los mayores riesgos para los acuíferos se dan en sistemas geotérmicos abiertos en 
los que el agua inyectada en el acuífero, de no ser tratada de forma adecuada, puede provocar 
problemas de contaminación o alteraciones significativas. Por otra parte, aunque no sea tan 
probable como lo anterior, también se pueden producir problemas de contaminación de 
acuíferos en sistemas geotérmicos cerrados si se producen condiciones como ausencia o 
inadecuado aislamiento cuando el sistema pasa por acuíferos y uno de ellos (generalmente el 
superior) muestra algún tipo de contaminación. 

Francia: 

La agencia de transición ecológica de Francia (ADEME) publicó en el año 2003 el documento 
"Méthodologie relative aux déclarations de mise en place des pompes à chaleur sur nappe en 
lle-de-France” donde se establecían recomendaciones para conservar la calidad de los 
acuíferos subterráneos en su explotación con fines geotérmicos.  

De entre las normas de más importancia existentes en este país, se establece en la Ley del 
Agua de Francia la obligatoriedad de que la diferencia máxima entre aguas extraídas e 
inyectadas en los acuíferos no supere una diferencia de temperatura de 11 ⁰C. 

En algunos casos se suelen emplear aditivos con el objetivo de evitar crecimientos bacterianos. 
Este tipo de aditivos están por norma general prohibidos en Francia. No obstante, en algunos 
casos se puede autorizar si se demuestra mediante un estudio específico que sin estos aditivos 
no se puede llevar a cabo la instalación pero su utilización no supondría un gran problema de 
contaminación. 

Otra norma establecida en Francia en relación a la explotación geotérmica es la prohibición 
expresa de instalación en zonas protegidas como los propios parques naturales. De la misma 
forma, con independencia de su localización, se requiere un control del pozo de inyección 
comprobándose que no se producen alteraciones significativas de temperatura (cumplimiento 
de límites), presiones, cambios en la calidad del agua o cambios del nivel freático.  

Suecia: 

También existen recomendaciones en la legislación sueca y más concretamente en las normas 
“Normbrunn’97 y Värmepumpar de Mijösamverkan”. En general, se prohíbe la instalación de 
sistemas geotérmicos en lugares donde hay constancia de la existencia de zonas contaminadas 
o en aquellos lugares donde existan fosas sépticas que puedan implicar la contaminación de 
acuíferos. 
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Por otra parte, aunque en algunos países sólo se puede utilizar un único acuífero para llevar a 
cabo la instalación geotérmica, en Suecia no existen limitaciones al respecto y, por tanto, 
varios pueden ser usados a la vez. 

En este país no existen indicaciones de diferencia máxima de temperatura entre aguas 
extraídas e inyectadas. En relación con los aditivos, estos están prohibidos aunque se 
establecen recomendaciones para evitar crecimientos bacterianos en el agua inyectada fijando 
unos criterios de admisibilidad. 

Alemania: 

En Alemania se establecen algunas recomendaciones en la norma VDI 4640 si bien las 
condiciones definidas son escasas en comparación con otros países ya que no es muy usual el 
uso de sistemas geotérmicos de muy baja entalpía y específicamente para sistemas abiertos.  

Como normas generales se plantea que los gradientes de temperatura entre aguas extraídas e 
inyectadas sean inferiores a 6 ⁰C. En este caso, también se recomiendan acciones preventivas 
para evitar crecimientos bacterianos en acuíferos. 

En Alemania se obliga a que únicamente se utilice un acuífero para llevar a cabo la instalación 
de sistemas geotérmicos. Además, se prohíbe que las bombas de calor geotérmicas sean 
instaladas en zonas de suministro de agua potable. En algunas regiones de este país la 
prohibición es simplificada para aquellos casos en los cuales el sistema geotérmico es usado 
únicamente para calefacción y no para refrigeración. 

Suiza: 

En Suiza, la limitación de gradiente de temperatura es más estricta que en el resto de países, 
exigiéndose una diferencia máxima de 3 ⁰C entre las aguas extraídas y las inyectadas al 
acuífero. 

De nuevo es obligatorio que la utilización de un único acuífero para la instalación de sistemas 
geotérmicos, evitando con ello la aparición de contaminaciones cruzadas entre distintos 
acuíferos. En este caso se prohíbe completamente la utilización de aditivos en la reinyección 
de aguas a los acuíferos. 

Holanda: 

En el caso de Holanda no se establecen límites de gradiente térmico entre la extracción e 
inyección de agua a acuíferos en sistemas abiertos, pero es establece la obligatoriedad de 
desarrollo de un estudio específico para verificar la viabilidad técnica del sistema y demostrar 
que la afección sobre el acuífero es mínima. 

En este caso se prohíbe como norma general la utilización de aditivos aunque se establecen 
criterios de admisibilidad en relación al crecimiento bacteriano en acuíferos. Las condiciones 
de conservación de los acuíferos en este caso no sólo se limitan a la calidad del agua sino 
también a la cantidad disponible en estos depósitos naturales. 
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Como en el caso de Alemania, se prohíbe la instalación de bombas de calor geotérmicas en 
zonas de suministro de agua potable o mineral. 

Austria: 

De modo contrario al resto de países comentados, el criterio de gradiente de temperatura no 
es de obligado cumplimiento, estableciéndose únicamente a nivel de recomendación. El límite 
fijado en este caso es 5 ⁰C. 

España: 

A nivel nacional, no se ha detectado la existencia de leyes o normas que establezcan 
recomendaciones en cuanto a la conservación de condiciones de los acuíferos naturales en 
casos en los que se opta por la instalación de sistemas de geotermia. Si existen guías, pero 
estas no suelen establecer valores límites o recomendaciones semejantes a las planteadas a lo 
largo de esta sección del documento donde en muchos casos se definen condiciones fronteras 
en base a la experiencia. 

5.2.2.3 Potenciales impactos medioambientales de la geotermia de 
baja entalpia 

La geotermia de baja entalpia es un recurso de interés en Canarias principalmente para 
aplicaciones relacionadas con la climatización. En este sentido, el uso de esta tecnología 
definitivamente ayudará a reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) dado 
que se requerirá un menor uso de combustibles fósiles para atender a esta demanda 
creciente. No obstante, no es una alternativa tecnológica carente de impactos 
medioambientales, siendo necesario adoptar una serie de medidas de prevención y mitigación 
para reducir los riesgos que puedan producirse sobre las características geofísicas, químicas, 
hidrológicas y microbiológicas en el subsuelo y, en menor medida sobre la superficie. 

En este apartado se mencionan los potenciales impactos medioambientales provocados por la 
geotermia de baja entalpía haciéndose especial hincapié en aquellas que con mayor 
probabilidad pueden producirse en Canarias. 

5.2.2.3.1. Impacto en condiciones hidrológicas de los acuíferos 
La geotermia de baja entalpía puede producir impactos en las condiciones hidrológicas de los 
acuíferos que fueran usados para el intercambio térmico. Entre los principales efectos 
reconocidos cabe destacar los siguientes: 

- Cambio de niveles de agua en acuíferos: Si el sistema hidráulico no está debidamente 
sellado o las perforaciones no se realizan de manera correcta asegurando que los pozos de 
extracción e inyección conectan con el mismo depósito, pueden provocarse reducciones 
considerables del agua contenida en los acuíferos subterráneos originándose en el peor de 
los casos problemas de desecación de los depósitos subterráneos. 

- Flujos de circulación de agua no deseados: El flujo de agua producido entre los extremos 
(extracción e inyección) pueden provocar un aumento considerable de las velocidades del 
agua dentro del acuífero que, dependiendo de las condiciones geofísicas del depósito, 
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pueden resultar en un aumento de la erosión y una alteración de las características 
geomórficas del acuífero. Estos fenómenos se producen de manera importante en casos en 
los que la diferencia entre el caudal de agua de extracción e inyección es significativa. 

- Contaminación cruzada: Es quizás uno de los problemas más conocidos. Se produce cuando 
la instalación geotérmica provoca que hay una conexión no deseada entre en acuífero que 
es usado para explotación geotérmica y otros pozos donde el agua disponible presenta 
algún tipo de contaminación. Este fenómeno se suele producir principalmente en aquellos 
casos en los que la perforación no se realiza de manera correcta no asegurándose el sellado 
del depósito. 

Generalmente, para resolver este problema se suele optar por el sellado usando soluciones 
como el cemento. No obstante, debe tenerse en cuenta que los cambios de temperatura o 
movimientos sísmicos pueden provocar fisuras en el sellado. 

- Perturbaciones a otros acuíferos subterráneos: Aspecto de mucha importancia en casos en 
los que las perturbaciones son ejercidas sobre aguas con potencialidad para el abasto. Este 
efecto puede ser provocado por cualquiera de los problemas detectados en los puntos 
anteriores. 

5.2.2.3.2. Impacto en condiciones térmicas de los acuíferos 
Como ha sido analizado en el apartado 4.2.2, prácticamente la totalidad de los países europeos 
que disponen de normativas específicas para la regulación de las condiciones de explotación 
de la geotermia y la protección de los acuíferos, establecen limitaciones en cuanto al gradiente 
de temperatura máximo permitido entre el fluido extraído y nuevamente inyectado en el 
FUSU. De no establecer estas limitaciones, se produciría un cambio acelerado de las 
condiciones térmicas del pozo geotérmico, reduciéndose progresivamente la capacidad de 
climatización del sistema. 

Los cambios de temperatura pueden producir incluso reacciones cinéticas, la alteración de las 
propiedades químicas del acuífero o la proliferación de crecimientos bacterianos no deseados 
tanto en el pozo geotérmico como en otros acuíferos existentes en proximidades.  

Determinados estudios establecen que la distancia mínima requerida entre el pozo geotérmico 
y otros acuíferos adyacentes debe ser de al menos 10 metros para reducir en la medida de lo 
posible los fenómenos de intercambio térmico no deseados, si bien esta distancia mínima 
debería aumentarse en los casos en los que se detecten terrenos de alta transmitancia térmica 
(por ejemplo, subsuelos porosos). 

En general, estudios como Hecht-Mendez et al. (2010) recomiendan que los gradientes de 
temperatura no sean superiores a 10 ⁰C para evitar la pérdida sustancial de las condiciones 
térmicas del pozo geotérmico. En cualquier caso, se aconseja la realización de mediciones 
periódicas porque un aumento de la carga térmica (en la demanda por climatización como 
consecuencia a fenómenos como el Cambio Climático) puede generar un aumento del estrés 
del sistema y el incumplimiento de los factores que hubieran sido definidos desde el inicio. 
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5.2.2.3.3. Impacto en condiciones químicas de los acuíferos 
El cambio de las condiciones químicas de los acuíferos se producen generalmente por dos 
razones fundamentales, la mezcla de diferentes tipos de agua (por ejemplo aguas aeróbicas y 
anóxica) o alteraciones en el proceso de sedimentación como consecuencia de otros 
problemas afines tales como el cambio de las condiciones térmicas del pozo. 

Respecto a la mezcla de diferentes tipos de agua, puede comentarse que en algunos casos 
existen acuíferos del nivel freático que ejercen un amortiguamiento natural en el cambio de las 
condiciones de calidad del agua en depósitos subterráneos, presentando estos unas 
condiciones más estables y, generalmente, de mayor calidad en comparación con aguas 
superficiales. Las alteraciones en el subsuelo pueden provocar cambios de apantallamiento 
que originen efectos adversos para la calidad del recurso de agua subterránea, introduciendo 
contaminantes ambientales a mayores profundidades y minimizando el volumen de agua 
subterránea limpia no contaminada. 

En general, los procesos de mezcla de aguas pueden provocar un aumento de la salinidad de 
aguas subterráneas o el incremento de la existencia de micro-contaminantes orgánicos e 
inorgánicos. Además de las mezclas mencionadas, en ciertos casos el acuífero superficial 
puede tener algún otro tipo de contaminación por la propia actividad histórica sobre ese 
depósito natural. Quizás el caso más cotidiano es la filtración de aceites hasta los depósitos 
subterráneos. 

Por otra parte, los estudios desarrollados por Brons et al. en el año 1991, demostraron que con 
el incremento de la temperatura se origina un aumento considerable del movimiento de 
partículas de carbón orgánico y de la sedimentación en los pozos. El aumento de la cantidad de 
carbón orgánico disuelto genera una coloración del agua y generalmente requiere tratamiento 
para el uso con fines de abasto. Recordar que estos efectos no sólo se originan en el acuífero 
geotérmico sino que pueden ser transferidos a pozos cercanos (cambios de temperatura en 
cercanías). 

También se pueden producir situaciones en los que la movilización de sedimentos origine el 
arrastre de metales pesados. 

Generalmente la mayoría de los procesos hidroquímicos inorgánicos comienzan a tener 
importancia en condiciones en las que la temperatura es superior a 30 ⁰C. No obstante, los 
cambios estacionales de temperatura pueden acelerar de manera notoria la oxidación y el 
arrastre de compuestos existentes en sedimentos.  

Como ha sido anticipado, la oxidación de materia orgánica genera coloración (carbón orgánico 
disuelto) y la aparición de nutrientes. También hay probabilidad de que, en función de las 
características específicas del pozo, se produzcan fenómenos de oxidación de sulfitos de 
hierro, en concreto se producirían aumentos en los niveles de Hierro (Fe), Sulfatos (SO4), 
Arsénico (As), Níquel (Ni), Cobalto (Co) y Zinc (Zn). 

Otro de las afecciones reconocidas es el aumento de los niveles de disolución y/o precipitación  
de carbonatos como el Calcio (Ca), Bicarbonatos HCO3 o el Estroncio (Sr) y de silicatos como 
Óxidos de Silicio (SiO2). 
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Ya por último, aunque el uso de aditivos suele estar prohibido, en algunos casos en los que 
estos se utilizan se suelen producir lechos de anticongelantes como el Glicol, Biosidas o 
anticorrosivos. También se pueden producir lechos de materiales usados en las instalaciones 
tales como el Cadmio (Cd), Cobre (Cu), Cromo (Cr), Niquel (Ni) o Plomo (Pb). 

5.2.2.3.4. Impacto en condiciones microbiológicas de los acuíferos 
Los cambios en las condiciones térmicas, químicas e hidrológicas tienen como consecuencia la 
alteración del medio natural de los acuíferos subterráneos, generando la proliferación de 
patógenos así como el cambio de las poblaciones microbiológicas del medio por la alteración 
de la cantidad de nutrientes disponibles. 

Este impacto es de especial importancia cuando el depósito en el que se produce la alteración 
del ecosistema se usa para fines relacionados con el abasto de agua. Incluso en condiciones 
anaeróbicas las aguas subterráneas pueden contener bacterias. En condiciones aeróbicas 
pueden proliferar la aparición de pequeños invertebrados, hongos y protozoos.  

Los microorganismos del agua subterránea usan oxidantes como oxígeno, nitrato y sulfato, y 
por lo tanto reducen el potencial REDOX. La eliminación de nutrientes de las aguas 
subterráneas puede ayudar a reducir la calidad del agua evitando el crecimiento de patógenos 
en el agua subterránea y en la infraestructura de agua potable. 

Dado que existen muchos tipos diferentes de patógenos, es muy difícil probar su ausencia total 
en el agua potable. Las personas tienen diferentes susceptibilidades a los patógenos y una 
minoría de la población humana afectada puede enfermarse durante un cierto período debido 
a los patógenos en el agua potable. Las pruebas estándar para bacterias fecales en el agua son 
efectivas para detectar la contaminación fecal, pero no son una prueba de la ausencia de 
patógenos. 

En general, la principal razón que puede originar aumentos de la actividad microbiana es el 
cambio de temperatura o el aumento de los nutrientes disponibles en el fluido. Respecto a la 
primera causa, distintos estudios independientes demuestran la existencia de una muy alta 
correlación en el rango de temperaturas comprendidas entre 2 ⁰C y 45 ⁰C. De la misma forma, 
se detecta una baja tolerancia a los cambios de temperatura en microorganismos 
invertebrados. 

De la misma manera, las comunidades microbiológicas pueden originar impactos sobre el 
sistema geotérmico propiamente dicho. Así pues, estos pueden generar problemas de 
obstrucciones o corrosión de metales. 

5.2.2.3.5. Impactos asociados a operaciones superficiales 
También se han reconocido un conjunto de efectos adversos causados por las instalaciones 
geotérmicas de baja entalpía que pueden ser englobados como impactos asociados a 
operaciones superficiales. En este contexto, si bien no afectaría al pozo geotérmico, si habría 
que tener en cuenta su importancia. 

- Consumo de energía y agua, y emisiones al medioambiente: De igual forma que en otras 
operaciones industriales, durante las operaciones superficiales se necesita un consumo de 
energía y agua que produce una emisión inevitable de gases contaminantes a la atmósfera. 
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Los efectos adversos que esto produce, que no son específicos de las operaciones 
geotérmicas, se consideran de muy poco impacto. El consumo energético relativo a las 
operaciones superficiales se limita a la fase de desarrollo de un proyecto, y es regulado por 
las Directivas Europeas de forma habitual. Las emisiones y consumos se centran en las 
operaciones de perforación, considerándose despreciables en las posteriores fases de 
operación y mantenimiento. Por otro lado, el uso de fuentes alternativas de energía 
durante la fase de perforación mejora el desempeño ambiental del sistema geotérmico. 

El consumo de agua durante la perforación y construcción del sistema geotérmico está 
relacionada con las operaciones subterráneas, donde se usa principalmente para la 
producción del lodo bentolítico. Se estima un consumo de 5-30 m3 de agua por metro 
perforado, valores que dependen de la geología, tecnología y diseño. El consumo de agua 
durante la operación es mínimo, y se centra principalmente en las tecnologías de 
refrigeración. Es posible reducir el consumo de agua aplicando la recirculación del lodo 
bentolítico y el rápido taponamiento de zonas con pérdidas de lodo, así como la recolección 
de agua meteorológica. 

- Producción de residuos: La producción de residuos, tanto líquidos como sólidos, resultado 
de las fases de  construcción y perforación, y en menor medida de operación y 
mantenimiento, debe seguir la regulación de la Directivas Europeas y la legislación estatal y 
regional.  

La producción de residuos es un impacto inevitable en cualquier operación industrial, y en 
concreto en la geotérmica. Las operaciones superficiales producen diversos residuos, desde 
residuos domésticos, combustibles y lubricantes utilizados en las máquinas, hasta acero, 
cobre y fragmentos metálicos o materiales peligrosos procedentes de las tuberías, filtros y 
otras herramientas, residuos químicos, materiales de construcción, rocas y suelo excavado, 
maderas, materiales gomosos, entre otros. 

La medida principal para reducir la cantidad de residuos producidos en las plantas 
geotérmicas se fundamenta en el diseño correcto para la minimización de los mismos y el 
tratamiento de aquellos inevitables durante las operaciones. Los residuos se recogen y 
almacenan temporalmente en depósitos apropiados. Siguiendo las regulaciones europeas y 
estatales, cualquier instalación industrial debe registrar la producción de residuos e 
informar periódicamente la cantidad de residuos peligrosos y no peligrosos a las 
autoridades reguladoras.  

- Impacto superficial: El desarrollo de tecnologías geotérmicas involucra inevitablemente la 
presencia de estructuras y componentes que producen impactos en el medioambiente. 
Estos impactos se concentran en las fases de construcción e instalación de equipamiento, 
perforación y testeo, y una vez completadas las mismas desaparecen casi completamente, 
existiendo de forma mínima durante la operación. Las perturbaciones superficiales incluyen 
efectos en el paisaje, ocupación de la tierra, o impactos asociados al aumento del tráfico y 
producción de polvo, además de ruidos y vibración debidos a toda una variedad de 
actividades.  
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Durante la operación de los sistemas abiertos geotérmicos de baja entalpía, en los casos en 
los que las perforaciones de producción e inyección se diseñan para un conjunto de 
viviendas, la superficie ocupada viene dada por el volumen de los dos intercambiadores de 
calor, correspondientes al calentamiento y preparación de agua caliente doméstica, y no 
sobrepasa 0.5 m2. Cuando las perforaciones se realizan individualmente, pueden llegar a 
ocupar más espacio, aproximadamente 1 m2 por cada una. Por otro lado, cuando se 
instalan sistemas con bombas de calor, el espacio requerido por el equipamiento puede 
llegar a ocupar hasta 6 m2. 

En el caso de sistemas cerrados, el área ocupada es de 40-85 m2 por kW para lazos cerrados 
horizontales,  mientras que para lazos cerrados verticales se requieren de 4 a 8.5 m2 por kW 
del sistema. 

- Vertidos debidos a las instalaciones y operaciones superficiales: Éste es un riesgo típico de 
cualquier operación de ingeniería civil o industrial, y consiste básicamente en el escape 
accidental de fluidos contenidos temporalmente en tanques de residuos o de roturas en los 
circuitos de tuberías superficiales. 

Para prevenir los vertidos, el estado de las tuberías y tanques debe inspeccionarse 
periódicamente, a través de un programa bien estructurado. Además, deben tomarse 
medidas simples y habituales, tal y como el correcto dimensionamiento de los tanques para 
evitar el sobrellenado, o la elección adecuada del material de tuberías y tanques para evitar 
la corrosión. 

5.2.2.3.6. Otros impactos reseñables 
Finalmente, en esta sección se describen otros impactos que pueden producirse en la 
instalación de sistemas geotérmicos de baja entalpía y que podrían ser de interés para la 
definición de propuestas de actuación. 

- Impactos asociados a la emisión de material subterráneo a la superficie: Como en otras 
operaciones industriales, el desarrollo geotérmico posee riesgos de vertido, flujo de fluidos 
a partir de herramientas rotas, o la descarga de material de desecho, y la prevención de 
estos riesgos se considera tanto en el EIA como en diversas regulaciones de protección del 
medio ambiente.  

- Interconexión y perturbaciones de acuíferos: Debido a que es necesario intersectar uno o 
varios acuíferos de diferente calidad y propiedades separados por niveles impermeables 
sobre todo durante la exploración de los recursos geotérmicos, existe el riesgo de conexión 
accidental de acuíferos, así como la perturbación de acuíferos secundarios con la intrusión 
de fluido. 

Existen diversos tipos de monitorización para evitar estos problemas, como pueden ser la 
adición de inhibidores de corrosión al reinyectar el fluido, o los escáneres de integridad de 
pozos para la evaluación de la evolución del grosor de depósitos y corrosión. La 
interferencia potencial de diferentes acuíferos puede medirse haciendo uso de 
piezómetros, que miden niveles de agua y conductividad en tiempo real. El diseño óptimo 
de los pozos (la separación típica entre pozos es de 1-2km) y una buena elección de 
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materiales aislantes son esenciales para prevenir los efectos adversos en las aguas 
subterráneas de los acuíferos. 

- Posibles riesgos de contaminación sobre los acuíferos: Las principales y más graves 
afecciones que se pueden ocasionar a un acuífero son el agotamiento y la contaminación 
del mismo. La primera de ellas no es aplicable a este caso, pues en las perforaciones 
geotérmicas nunca se extraerá agua para ningún fin.  

En cuanto a los posibles riesgos de contaminación, las únicas causas que pueden 
provocarlos, en función de las características y usos del terreno adyacente a las 
perforaciones, son: i) Fugas de agua con anticongelante; ii) Introducción de material 
contaminado al rellenar las perforaciones; iii) Vertidos accidentales en las perforaciones; iv) 
Vertidos accidentales por las perforaciones. 

En lo que respecta a las fugas de material anticongelante (no suficientemente descritas a lo 
largo de los apartados anteriores), en general, la toxicidad del producto suele muy baja y su 
movilidad baja. No se producen lixiviados. Por otra parte, la carga o cantidad de 
contaminante es muy baja al tratarse de pequeñas cantidades de líquido que se pueden 
fugar. Además, hay que tener en cuenta el tipo de material presente en la zona: arenas y 
arcosas con intercalaciones de arcilla, que favorecen una depuración natural de las aguas. 
Por todo ello, una posible fuga no supone un riesgo para la calidad de las aguas 
subterráneas. 

- Introducción de material contaminado al rellenar las perforaciones: Sólo se podrán 
introducir en las perforaciones dos tipos de materiales: el propio detritus procedente de la 
misma perforación o arena silícea procedente de cantera o gravera. Por tanto, lo más 
probable es que si se produce este problema, sólo se esté introduciendo material inerte 
que no contiene materiales potencialmente contaminantes que puedan generar lixiviados. 

5.2.2.3.7. Resumen de principales impactos detectados 
Finalmente, se resume en la siguiente tabla la probabilidad de riesgo de los principales 
impactos detectados. 

Resumen de principales impactos y probabilidad de riesgo 
Proceso Efectos Prevención y mitigación Impacto Probabilidad  

Fenómenos de 
contaminación cruzada 

Conexión accidental de 
acuíferos 

 

Diversos tipos de monitorización 
y correcta localización de pozos Menor Media 

Cambios térmicos 
Desestabilización de 

temperatura del depósito 
geotérmico 

Monitorización regular, 
equilibrio entre producción y 

flujo natural 
Menor Media 

Cambios en el flujo y 
presión de fluidos 

subterráneos 

Desestabilidad de presión 
hidráulica subterránea 

Monitorización de presión, 
temperatura y producción, y 

correcta reinyección 
Menor Muy alta 

Colmatación 

La producción de sedimentos 
por condiciones térmicas, 

químicas o arrastre de 
materiales 

Control de gradientes de 
temperatura, evitar uso de 

aditivos, monitorización. 
Menor Media 

Cambios de niveles de 
agua en acuíferos 

Pérdida de agua en pozo 
geotérmico 

Extraer e inyectar agua en el 
mismo pozo y monitorización de 

pérdidas de presión 
Moderado Media 

Fenómeno de Reciclaje 
de calor 

Reducida distancia entre la 
extracción y la inyección de 
agua en sistemas abiertos 

Modelización matemática y 
comprobación in-situ Moderado Alta 
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Resumen de principales impactos y probabilidad de riesgo 
Proceso Efectos Prevención y mitigación Impacto Probabilidad  

Aumento de la 
actividad microbiana y 

existencia de 
patógenos 

Efecto derivado de los 
cambios térmicos y de la 

aparición de nutrientes en 
depósitos 

 Control de temperaturas en 
depósitos y de calidad del agua Moderado Media 

Aceleración de los 
procesos de corrosión 

Por cuestiones térmicas y 
químicas 

 Control de temperaturas en 
depósitos y de calidad del agua Moderado Media 

Consumo de energía y 
agua y emisiones al 

medioambiente 

Emisión de gases 
contaminantes y consumo 

de agua 

Reutilización de fluidos y 
regulación de consumo 

energético 
Menor Muy alta 

Producción de residuos Producción de residuos 
sólidos y líquidos 

Minimización de residuos y 
tratamiento de aquellos 

inevitables 
Menor Muy alta 

Impacto superficial 
Ocupación de tierras, 
impacto visual, ruido, 
vibración, polvo y olor 

Diseño adecuado y correcta 
localización Menor Muy alta 

Vertidos debidos a las 
instalaciones y 

operaciones 
superficiales 

Escape accidental de fluidos 
contenidos temporalmente 

Inspección periódica de 
equipamiento, elección correcta 

de materiales y tamaños 
Menor Baja 

Efusión de líquidos en 
superficie 

Vertido de fluidos 
subterráneos a la superficie EIA Moderado Muy alta 

Desgasificación Emisión de gases a partir de 
fluidos geotérmicos 

Correcta monitorización y 
adopción de tecnologías 

adecuadas 
Moderado Alta 

Radiactividad Contaminación radiactiva en 
superficie 

Medición de condiciones 
ambientales y medidas de 

protección 
Menor Alta 

Blowouts Emisión incontrolada de 
fluidos a presión 

Buena práctica en operaciones 
de perforación Menor Baja 

Deformación de la 
superficie del suelo 

Hundimiento o elevación del 
suelo 

Medidas de monitorización, 
predicción y control Moderado Alta 

Sismicidad Movimientos sísmicos 
naturales o provocados 

Estudios de seismotectónica y 
geología, equilibrado de fluidos 
geotérmicos, monitorización y 

protocolos operacionales 

Menor Media 

Tabla 72. Resumen de principales impactos y probabilidad de riesgo 

5.2.2.4 Propuestas de medidas de prevención y mitigación a incluir en 
los planes hidrológicos insulares de Canarias 

Usando como referencia los criterios establecidos en otros países de la Unión Europea y el 
análisis técnico desarrollado en el apartado anterior sobre impactos asociados a la geotermia 
de baja entalpia en acuíferos subterráneos, en este apartado del documento se proponen 
distintas medidas de prevención y mitigación para garantizar que las instalaciones geotérmicas 
no generen un impacto medioambiental inadmisible y que puedan dañar las reservas 
hidráulicas disponibles en las inmediaciones de una instalación. 

Debe tenerse en cuenta que las medidas a aplicar pueden diferir según el tipo de sistema 
geotérmico utilizado (abierto o cerrado). Por otra parte, la importancia de una u otra medida 
depende directamente de las características generales del emplazamiento, la vulnerabilidad 
del medio, el uso que se le esté dando a esa zona. 

5.2.2.4.1 Propuestas para sistemas geotérmicos abiertos 
Las medidas que se recomienda implementar para mitigar problemas ambientales relativos a 
sistemas geotérmicos abiertos son: 
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• Debe solicitarse permiso de investigación previo a la apertura de nuevos pozos 
geotérmicos. Por el contrario, en los casos en los que ya existan los pozos, se deberá 
solicitar concesión administrativa.  

• Deberá presentarse un proyecto básico constructivo que incluya todos los elementos del 
sistema. Dicho proyecto deberá ser desarrollado con un técnico competente acreditado a 
tal efecto. 

• Como regla general, sólo se podrá inyectar agua en un acuífero si ésta ha sido extraída 
del propio acuífero garantizando que en este ciclo no existen focos de contaminación que 
puedan deteriorar la calidad del agua extraída. 

• La diferencia entre la temperatura del agua extraída de un acuífero e inyectada en él no 
podrá ser superior a 6 ⁰C a no ser que se demuestre con los estudios pertinentes que 
técnicamente y medioambientalmente es viable mayores temperaturas sin que ello 
produzca impactos destacados en las condiciones hidrológicas, físico-químicas y 
microbiológicas del acuífero utilizado y otros acuíferos anexos en un radio de 20 metros.  

• Para evitar la contaminación del FUSU, se prohíbe el uso de aditivos salvo que se justifique 
su necesidad y se garantice con controles periódicos que su utilización no daña el acuífero 
explotado (prevención de colmatación) ni cualquier otro existente en inmediaciones. 

• No estará permitida la explotación con fines geotérmicos dentro de las zonas protegidas 
destinadas a captación para consumo humano. 

• Tampoco se permitirá la explotación con fines geotérmicos de pozos ya contaminados. 
• Como norma general, deberá optarse siempre por explotar un acuífero superior para 

evitar contaminaciones cruzadas entre acuíferos existentes a distintas alturas. 
• Durante la fase de proyecto se deberá exponer mediante cálculos teóricos cuál es la 

distancia de separación requerida entre los pozos de extracción e inyección para que no 
se produzcan fenómenos de reciclaje de calor. Es recomendable que estos cálculos se 
basen en pruebas in-situ. 

• Antes de la puesta en marcha, deberá realizarse ensayos hidráulicos para verificar que no 
se están produciendo fenómenos de contaminación o variaciones en las condiciones 
establecidas de transporte de calor. 

5.2.2.4.2 Propuestas para sistemas geotérmicos cerrados 
En el caso de sistemas geotérmicos cerrados, las recomendaciones establecidas son las que se 
definen en este apartado. 

• Debe solicitarse autorización administrativa de obras antes de la realización de las 
perforaciones pertinentes. 

• Deberá presentarse un proyecto básico constructivo que incluya todos los elementos del 
sistema. Dicho proyecto deberá ser desarrollado con un técnico competente acreditado a 
tal efecto. 

• Debe asegurarse que no se producen fenómenos de contaminación cruzada entre niveles 
permeables a diferentes profundidades durante y después de las obras de perforación. 
Para ello, se usará material de relleno alrededor de los tubos de intercambio geotérmico o 
cualquier otra solución técnica que garantice las condiciones exigibles de estanqueidad 
entre niveles. 
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• Está permitido el uso de fluidos distintos al agua y aditivos siempre que se garantice que 
durante todo el recorrido no se producen pérdidas susceptibles de provocar 
contaminación en todo el recorrido de los tubos de intercambio geotérmico. 

• En los casos en los que se opte por el uso de fluidos caloportadores, se deberá emplear 
preferentemente elementos biodegradables. 

• La bomba de circulación dispondrá de un sistema de parada de emergencia si se detectan 
caídas de presión en el circuito hidráulico. 

5.2.2.4.3 Otras normas de carácter general aplicables a sistemas geotérmicos abiertos 
y cerrados 

Finalmente, en este subapartado se exponen otros criterios de carácter general aplicables 
tanto a sistemas geotérmicos abiertos como a cerrados. 

• Durante la ejecución de los sondeos, se tomarán de manera permanente las medidas 
necesarias para evitar que las aguas sean contaminadas, o que aguas con características 
químicas no deseables entren en contacto con las aguas subterráneas a través del sondeo. 

• En el caso de que se contamine el sondeo, o que aguas con características no deseables 
entrasen en el sondeo por descuido, se realizarán las obras esterilizantes necesarias para 
eliminar la contaminación, neutralizando la entrada de agua contaminante. 

• Durante el proceso constructivo, se parará inmediatamente el equipo de perforación en el 
caso de que se detecten fugas de gasoil o aceite. De la misma forma, el vertido deberá 
recogerse en la medida de lo posible mediante material absorbente del tipo sepiolita o 
similar llevándose este material a vertederos autorizados. 

• Si, por cualquier motivo, el sondeo hubiese sido contaminado, se procederá a su 
desinfección con una solución de cloro. Ésta ha de tener una concentración de, al menos, 
50 ppm de cloro en todas partes del sondeo. 

• El espacio anular entre la pared de la perforación y el tubo de acero se rellenará con 
cemento. Por otra parte, para rellenar las perforaciones se usarán detritus procedentes de 
la misma perforación siempre garantizando en la medida de lo posible el mantenimiento 
de las condiciones de estanqueidad para evitar contaminaciones cruzadas entre acuíferos. 
Además, todas las perforaciones se sellarían mediante el empleo de tapas de cierre 
herméticas que se adapten al tubo de acero. 

• Para evitar vertidos incontrolados, estará prohibido realizar tareas de mantenimiento en 
las cercanías de las perforaciones. Dichos trabajos habrán de hacerse en zonas 
especialmente habilitadas a tal fin. 

• La tubería del revestimiento deberá sobresalir, por lo menos, 50 cm de la cota de la 
superficie del terreno circundante. 

Una vez concluido el sondeo, se limpiará completamente de cualquier materia extraña, con 
inclusión de herramientas, maderas, cuerdas, escombros, cemento, aceites, grasas, etc. 
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6. HOJA DE RUTA DE LA GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA EN CANARIAS 

En esta sección se presenta la hoja de ruta de la energía geotérmica de alta entalpía en 
Canarias, fundamentada en el análisis desarrollado a lo largo de este documento. En primer 
lugar, se lleva a cabo el análisis DAFO (Debilidades – Amenazas – Fortalezas – Oportunidades), 
identificando todos los elementos clave para la situación concreta de Canarias que ayuden a 
conformar el plan de acción. A continuación, se trazan los principios y objetivos marcando las 
bases que han de regir el plan de acción. El plan de acción se construye finalmente con un 
conjunto de medidas concretas las cuales se evalúan económicamente por isla y año. 

6.1. DAFO 

El análisis DAFO (Debilidades – Amenazas – Fortalezas – Oportunidades) tiene por objetivo el 
diagnóstico de la situación actual relacionada con la energía geotérmica de alta entalpía en las 
Islas Canarias. El análisis se nutre de todas las conclusiones que han sido formuladas a lo largo 
de este documento, tratando en la medida de lo posible de dar señales objetivas de todos los 
elementos detectados en este estudio. 

Los cuatro elementos que constituyen el DAFO se pueden agrupar en:  

• Factores internos: Las Fortalezas y Debilidades. 

• Factores externos: Las Oportunidades y Amenazas. 

Se conoce como factores internos al conjunto de variables que, pertenecientes a la energía 
geotérmica en Canarias, puedan clasificarse como positivos (Fortalezas) o negativos 
(Debilidades).  

Por otra parte, se consideran factores externos al conjunto de aspectos sobrevenidos que 
pueden originar consecuencias positivas (Oportunidades) o negativas (Amenazas) sobre el 
sector analizado en lo referente a las cuatro dimensiones básicas externas: ámbito social, 
político, económico y tecnológico. 

Este análisis es útil para identificar elementos que ayuden a definir una estrategia efectiva que 
se materializará a través del plan de acción. No obstante, hay que ser conscientes de que 
determinadas medidas dependen en este caso particular de otras. Así pues, las medidas de la 
fase de exploración en muchas ocasiones son llave para alcanzar la fase de investigación y la 
fase de investigación para la ejecución de la fase de explotación. Por ello, es importante 
priorizar las actuaciones en ese orden para cada una de las islas. 

Debilidades  
DAFO Elemento Descripción 

D01 Trámites administrativos. 

Un proyecto de geotermia de alta entalpía está sujeto a la 
legislación minera y la ley de evaluación de impacto 
medioambiental, así como a la ley de aguas. La cadena de trámites 
administrativos que debe llevarse a cabo para la materialización del 
proyecto ralentiza el desarrollo de proyectos. 

D02 
Falta de conocimiento en la 
materia y no existencia de bases 
reguladoras. 

La energía geotérmica de alta entalpía no está instaurada de igual 
forma que otras energías renovables en Canarias y el propio 
desconocimiento a veces genera rechazo incluso por las 
administraciones. Al no existir unas bases claras, las 
administraciones locales no tienen seguridad jurídica para justificar 
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su decisión. 

D03 Necesidad de la fase de 
investigación. 

Hasta que no se lleve a cabo un sondeo exploratorio en una región 
de interés no se sabrá la calidad y tipo de fluido geotérmico 
utilizado y, por tanto, se desconoce el tipo de central que podría ser 
instalada y principalmente el tamaño (potencia) de los generadores. 
Por tanto, puede pasar que la potencia instalada sea insuficiente 
para el sistema eléctrico donde se ubique o, por el contrario, que el 
recurso sea muy alto en comparación con la magnitud del sistema 
eléctrico. 

D04 Procedimiento de concesión de 
permisos mineros. 

Conforme a la Ley de Minas, no es posible tramitar directamente el 
derecho de un área con permisos caducados, siendo obligatoria la 
realización de un concurso público de libre concurrencia, y siempre 
como permiso de investigación. En la actualidad todos los permisos 
mineros están caducados. Del estudio de la normativa podría 
derivarse alguna otra alternativa. 

D05 Planes hidrológicos de Canarias 

Los planes hidrológicos insulares no hacen alusiones explícitas sobre 
aprovechamientos de energía geotérmica. En el caso de la energía 
geotérmica de baja entalpía hacen referencia a la Ley de Vertidos 
como principal aproximación. Pero no existe un reglamento que 
defina claramente las normas a las que tendrían que atenerse los 
promotores y las exigencias que deberían demandar las 
administraciones locales. 

D06 
Desconocimiento por parte de la 
ciudadanía de las ventajas de la 
geotermia. 

No se realizan las campañas de comunicación suficientes para que la 
ciudadanía logre entender el alto potencial de la tecnología. Debe 
hablarse de costes y beneficios que se consiguen con proyectos 
estándar y también aclarar los impactos que producen para que no 
tomen como referencia los procesos mineros. 

D07 Información sobre recursos 
geotérmicos en Canarias. 

Las fases de exploración, a pesar de estar claramente madura en las 
islas de mayor potencial (Tenerife, Gran Canaria y La Palma) no se 
consideran concluidas, faltando todavía estudios que detallen con 
mayor precisión las localizaciones de mayor potencial geotérmico. 
Se ha observado que existen muchos estudios independientes pero 
es una tónica general que no haya un modelo conceptual y 
matemático único que logre definir los mejores emplazamientos en 
base a esos estudios. Esto ayudaría a focalizar el análisis en las zonas 
de mayor interés. 

D08 Existencia de un único permiso 
minero en Gran Canaria. 

La existencia de un único permiso minero en Gran Canaria ha 
impedido la comparación de varios estudios geoquímicos realizados 
en el mismo con otras zonas de la isla que podrían poseer potencial 
geotérmico. 

D09 Estudios exploratorios no 
correlacionados entre sí.  

No se dispone de una plataforma que unifique a todos los actores 
protagonistas de la exploración geotérmica en Canarias, por lo que 
existe un grupo de estudios independientes cuyos resultados 
podrían retroalimentarse si existiera dicha colaboración. Sólo en 
pocos casos se lleva a cabo una correlación de resultados y se 
describe la relación de un trabajo y sus conclusiones con otros. La 
información abierta disponible es generalmente artículos en 
publicaciones científicas, muchas de ellas desarrolladas en marco de 
proyectos de investigación financiados con fondos públicos tales 
como Termovolcán, Electrovolcán o Geothercan. 

D10 Alto riesgo de inversión inicial. 

El coste de inversión de los sistemas geotérmicos se concentra en 
los sondeos de investigación para confirmar la viabilidad del recurso 
geotérmico, siendo necesario afrontar inversiones de entre 10 y 30 
M€ con un ratio de éxito del 50-60% si tomamos como referencia lo 
que sucede en el resto del mundo. La gran inversión inicial sin 
garantía de éxito produce un alto riesgo que pocos se atreven a 
afrontar sin la ayuda de la administración pública. 

D11 Rechazo de las perforaciones por 
parte de la ciudadanía. 

A pesar de que los impactos medioambientales de una central 
geotérmica son menores que en el caso de muchas otras fuentes de 
energía, la necesidad de perforar pozos profundos crea un rechazo 
en la opinión pública, que los considera exageradamente dañinos 
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para el medioambiente. 

D12 Abandono de investigación 
geotérmica en Canarias. 

Se han producido abandonos de empresas en la investigación 
geotérmica de Canarias. Por un lado, Petratherm, quien traspasó los 
resultados de todas sus investigaciones a INVOLCAN para que 
continuara el trabajo desarrollado. Por otro lado Geothermeon, 
quien abandonó los proyectos de energía geotérmica de alta 
entalpía en Canarias debido a la gran incertidumbre de las 
inversiones iniciales en la fase de investigación. Por su parte, 
Ingennio Energy Solutions fue reconvertida a Eclareon. Por tanto, en 
todas las islas se ha conseguido disponer de empresas que fueran 
capaces de llevar a cabo esos estudios pero por una u otra razón, 
han acabado abandonando la iniciativa. 

D13  Limitaciones en áreas protegidas. 

La situación de posibles reservas geotérmicas dentro de áreas 
protegidas pertenecientes a la Red Canaria de Espacios Naturales 
Protegidos limita el desarrollo de las tecnologías en dichas áreas. 
Esto además ocurre con mucha frecuencia (casos como en La Palma 
o Lanzarote). Incluso existiendo potencial, se requerirá el desarrollo 
de actuaciones sobre suelo protegido y eso también puede significar 
un retraso de enorme importancia en el caso de que se decida 
apostar por el uso de esta tecnología o incluso elevar el coste de los 
proyectos debido a exigencias de mayor alcance. 

D14 No existe experiencia a nivel 
Estatal. 

A pesar del potencial que poseen algunas regiones del Estado, no 
existe ninguna central de energía geotérmica actualmente instalada 
en España, por lo que no se disponen de ejemplos a seguir a nivel 
Estatal. Esto es un aspecto clave, porque al no existir otros casos, no 
existe una norma nacional que permita regular la geotérmica de alta 
entalpía. No se considera una prioridad frente a otras opciones de 
energías renovables. 

D15 Fase de exploración muy inmadura 
en algunas islas. 

La exploración geotérmica en Canarias ha tenido una evolución muy 
heterogénea por islas. No obstante, se apunta que el proceso era 
lógico ya que se investigó donde había indicios. En El Hierro, La 
Gomera y Fuerteventura no se han planteado estudios de rigor 
relativos a la geotermia. 

D16 Posible contaminación de 
acuíferos. 

Si no se implementan las medidas de prevención y mitigación de 
impactos medioambientales adecuadas, en la etapa de perforación 
existe la posibilidad de contaminación cruzada entre acuíferos, 
riesgo de alto impacto en una región con escasez de agua como 
Canarias. 
Cabe comentar que el riesgo de contaminación es quizás más bajo 
en perforaciones profundas dado que éstos se ejecutan con 
equipamiento adecuado y usando técnicas como las cementaciones 
o revestimientos que reducen considerablemente el riesgo. 

D17 Desorganización de la fase de 
exploración  

Las fases de exploración se ejecutan normalmente de manera 
descoordinada no siguiéndose un esquema claro de los pasos típicos 
hasta llegar al objetivo de investigación. Suelen ser estudios 
generalmente académicos repitiéndose incluso análisis previamente 
realizados por otros grupos de investigación. Esto hace que los 
costes reales de exploración se eleven considerablemente frente a 
los estándares internacionales que marcan unas pautas bien 
definidas como ha sido analizado en el documento. 
Esto no es así en todos los casos, puede haber situaciones en las que 
los estudios se realizan en distintas fases para incrementar la 
resolución. 

D18 Discontinuidad de las 
investigaciones. 

Los estudios presentan una alta discontinuidad en el tiempo, 
habiendo periodos en los cuales se consigue realizar múltiples 
análisis y otros en los que prácticamente se abandonan los trabajos. 
Esto suele estar relacionado con la falta de fondos para financiar 
esas actividades y la falta de una línea común de investigación a 
nivel regional. 

D19 La ósmosis inversa es la tecnología 
de desalación predilecta. 

Las plantas desaladoras en Canarias usan ósmosis inversa como 
tecnología de desalación, habiéndose conseguido un desarrollo muy 
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alto y un aumento de la eficiencia energética drástico en 
comparación con otras tecnologías tales como la desalación por 
destilación. La desalación por destilación podría ser una forma de 
aprovechamiento de energía térmica. No obstante, esa tecnología 
incluso se intentó usar en Canarias aprovechando el calor residual 
de las centrales térmicas y no terminó por instaurarse.  

D20 
Aplicaciones térmicas en 
proximidades a yacimientos 
geotérmicos. 

Los grandes consumos de calor en las islas no siempre se 
encuentran próximos a los yacimientos geotérmicos. Incluso habría 
aplicaciones que sí podrían implantarse en la península pero no 
tienen cabida en Canarias como el uso de calor en invernaderos. 
Tabla 73. Debilidades 

Amenazas  
DAFO Elemento Descripción 

A01 
Retraso o no ejecución de 
inversiones energéticas 
planificadas. 

Ciertas infraestructuras como las repotenciaciones de las redes de  
transporte han sufrido retrasos y, en algunos casos, parece que no 
serán definitivamente ejecutados, lo cual perjudica la evacuación de 
la potencia renovable en el caso de que se logre acceder a recurso 
geotérmico. Incluso si se encontrara recurso en un punto, hay veces 
donde la red de transporte requerida debería ser reforzada con 
líneas de longitud superior a 20 km, lo que encarece más el coste de 
explotación. 

A02 Flexibilización de la generación 
gestionable. 

A pesar de que se potencie la geotermia (fuente gestionable), es 
clave que se flexibilice la generación como medio para permitir 
mayor integración de generación renovable de otras fuentes como 
la eólica o la fotovoltaica. La diversificación de fuentes mejorará la 
seguridad de suministro en el sistema eléctrico. 

A03 

La fragmentación del territorio crea 
sistemas insulares eléctricos 
pequeños que limitan el 
aprovechamiento de las EERR. 

Para paliar los efectos derivados de la fragmentación territorial, se 
hace necesario implementar medidas para reforzar los débiles 
sistemas eléctricos insulares, como pueden ser las interconexiones 
con cable submarino entre islas, siempre que éstas sean técnica y 
económicamente viables. Estas medidas permitirán hacer llegar la 
generación renovable producida por geotermia a otras islas del 
archipiélago e incluso incrementar la potencia instalada. 

A04 Ordenación territorial. 

Los planes de ordenación territorial no suelen presentar 
disposiciones relativas al fomento de la geotermia como 
herramienta para lograr la máxima eficiencia del suelo y, de modo 
paralelo, resolver los problemas relativos al fomento de las energías 
renovables como acción básica en la lucha por un modelo sostenible 
y respetuoso con el medio. 

A05 Emergencia sanitaria. 

La situación producida por la emergencia sanitaria COVID-19 ha 
supuesto una recesión económica sin precedentes a nivel mundial 
desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial. Hasta el 
momento, la lucha contra el Cambio Climático había estado siendo 
una de las principales piedras de toque en todas las políticas 
desarrolladas a nivel Europeo. Se desconoce si esto continuaría 
siendo de esta forma ante esta nueva situación en la que parece 
que cambian las prioridades. De modo inicial, los planes de 
recuperación podría ser un indicador favorable a que esto suceda. 

A06 Líneas  de financiación nacional de 
proyectos de geotermia. 

Según la Agencia Estatal de Innovación, los proyectos de 
investigación geotérmica se sitúan en el antepenúltimo puesto de 
proyectos financiados por el Programa Estatal de Retos de la 
Sociedad, estando por encima de la solar de baja temperatura y la 
marina. 

A07 
Alto índice de desarrollo en 
energías renovables 
convencionales. 

El desarrollo de proyectos de eólica y fotovoltaica en Canarias 
podría impedir la evolución de otras fuentes de energías renovables, 
como la geotermia. 

A08 Grandes costes en fase de 
investigación. 

Existen altos costes asociados al desarrollo de sondeos de 
investigación y para su desarrollo se requiere maquinaria 
especializada que debe ser traída de fuera de Canarias, lo que 
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requiere un mayor esfuerzo de planificación. 
Tabla 74. Amenazas 

Fortalezas  
DAFO Elemento Descripción 

F01 
El alto consumo de energía per 
cápita, en comparación con el resto 
de regiones de España. 

Canarias tiene un consumo de energía per capita muy superior al de 
la media de las regiones de España, que se deriva sobre todo de 
mayores necesidades energéticas y favorece que se potencie esta 
tecnología. 

F02 Elevado coste de la generación 
convencional. 

Se considera que el coste de la generación convencional es una 
razón por la que debe aspirarse a producir la mayor cantidad posible 
de energías renovables en los sistemas eléctricos de Canarias. Por 
tanto, la energía geotérmica es cada vez más rentable que el 
modelo energético actual basado en la generación fósil. La energía 
geotérmica es la tecnología de generación renovable con menor 
coste medida en términos de LCOE. 

F03 Implicación de las administraciones 
públicas en el desarrollo del sector. 

Las administraciones públicas son plenamente conscientes de la 
necesidad en avanzar hacia un sector energético descarbonizado. El 
desarrollo de la energía geotérmica es una medida que está siendo 
potenciada a todos los niveles (Cabildos, Gobierno de Canarias, 
Gobierno de España y Unión Europea). 

F04 La disponibilidad de científicos y 
técnicos de alta cualificación. 

Canarias cuenta con excelentes profesionales, centros de 
investigación y universidades con actividad docente y de 
investigación en geotérmica y el área energética en general. 

F05 Estudios exploratorios con 
resultados prometedores. 

Los estudios realizados hasta la fecha apuntan a un gran potencial 
de energía geotérmica en comparación con otras regiones a nivel 
europeo.  

F06 Energía renovable gestionable. 
A diferencia de otras energías renovables, la energía geotérmica no 
depende de las condiciones meteorológicas, facilitando su 
integración al sistema eléctrico. 

F07 Muy bajo impacto superficial. 
Si se toman las medidas oportunas los sistemas geotérmicos 
producen muy poco impacto superficial, escondiéndose la mayor 
parte de las instalaciones bajo tierra. 

F08 Muy bajo coste operacional. 
Una vez el coste capital de instalación ha sido cubierto, los costes de 
operación de la energía geotérmica son más bajos que los de 
cualquier otra fuente de energía. 

F09 Alternativa al almacenamiento de 
energía. 

No en todos los sistemas eléctricos será posible instalar sistemas de 
almacenamiento a gran escala suficientes para dar cobertura al 
sistema eléctrico. La construcción de centrales geotérmicas puede 
cooperar activamente en la provisión de servicios complementarios 
de ajuste al sistema y la mejora la capacidad de gestión. 

F10 Empresas privadas interesadas en 
el sector. 

Existen empresas privadas que han mostrado su interés de inversión 
en el desarrollo de las tecnologías geotérmicas en Canarias, siempre 
y cuando se disponga de ayudas a la inversión inicial. 

F11 Tecnologías suficientemente 
maduras. 

Las tecnologías de geotermia de alta entalpía se han implementado 
con éxito por todo el globo, estando en un estado de desarrollo 
maduro. 

F12 Innovación en tecnologías basadas 
en efecto termoeléctrico. 

La situación característica del potencial geotérmico de Lanzarote, 
hace de esta isla el territorio idóneo para el desarrollo de 
tecnologías innovadoras basadas en el efecto termoeléctrico, 
pionero a nivel internacional. 

F13 Fase de exploración madura en 
algunas islas. 

En las islas de Gran Canaria, Tenerife y La Palma la fase de 
exploración se encuentra en un estado bastante madura, 
necesitándose únicamente detallar los estudios en áreas concretas 
para determinar las localizaciones definitivas para perforar. 

F14 Área de ocupación mínima. 
La energía geotérmica posee el ratio de energía generada por 
superficie ocupada más grande que cualquier otra fuente de 
energía. 

F15 Experiencia en islas del Atlántico. Tanto Islandia, líder mundial del desarrollo geotérmico, como 
Azores (con alrededor de un 20% de su demanda eléctrica cubierta 
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por la geotermia) son dos claros ejemplos de islas atlánticas con 
características en común con Canarias de las que se podría 
aprender. 

F16 Adaptación a distintas necesidades. 

La energía geotérmica puede aprovecharse no sólo para generar 
electricidad. El calor extraído puede aplicarse directamente en toda 
una serie de procesos industriales. Si se aplica cogeneración el 
rendimiento de una planta puede aumentar considerablemente. 

F17 Riesgos muy bajos tras la 
perforación. 

Una vez se supera con éxito la etapa de investigación geotérmica y 
se localiza una reserva geotérmica explotable, el resto de etapas del 
proyecto no poseen riesgos significativos y si están bien planificadas 
puede considerarse el éxito del proyecto. 

F18 Empresas especializadas en el 
sector. 

Las empresas privadas que ejecutan proyectos de geotermia son 
empresas especializadas con alta experiencia en el sector. 

F19 Experiencia en la puesta en marcha 
de consorcios públicos-privados. 

Los consocios públicos-privados suelen ser una solución muy 
socorrida para hacer frente a los altos costes de inversión sobre 
todo en las primeras etapas de los proyectos de geotermia. En este 
sentido, Canarias ya tiene mucha experiencia habiéndose formado 
este tipo de consorcios en proyectos singulares como los que 
supone la central hidroeólica de Gorona del Viento. Este modelo 
incluso consiguió la creación de una normativa específica en 
retribución aplicable a esta central por ser la primera de España. 
Esto supone un caso de éxito que puede ser repetido con la 
geotermia. 

F20 
Generadores de tamaños 
adecuados para las características 
singulares de Canarias. 

Parece que para la situación particular de Canarias las centrales 
geotérmicas dispondrían de ciclos binarios OCR como tecnologías 
base si bien esto debe ser confirmado con las investigaciones 
(sondeos) y análisis de fluido geotérmico. Los grupos de esta 
tecnología comúnmente tienen potencias comprendidas entre 1 
MW y 20 MW, lo cual es una escala muy adecuada para la situación 
particular de Canarias. Por condiciones de flexibilización de la 
generación, lo adecuado sería potencias de 5 MW para La Palma y 
20 MW para Gran Canaria y Tenerife. 

F21 Cercanía de zonas industriales a 
sitios con recurso. 

En algunas regiones de interés existen industrias cercanas que 
podrían ser interesantes para el aprovechamiento del calor 
geotérmico y aplicaciones CHP. Destacan las industrias alimenticias, 
lavanderías y negocios afines donde requieran el consumo de 
energía calorífica. 
Tabla 75. Fortalezas 

 

Oportunidades  
DAFO Elemento Descripción 

O01 La posibilidad de contar con 
subvenciones. 

Distintos organismos públicos han abierto líneas de subvención 
enfocadas en tecnologías geotérmicas en los últimos años y 
manifiestan su intención de continuar ofertando acciones al 
respecto. 

O02 Posibilidad de crear líneas de 
financiación para geotermia. 

Existe la posibilidad de crear líneas de subvención reembolsables de 
bajo interés que pudieran ayudar a la promoción de este tipo de 
proyectos en Canarias. 

O03 Creación de nuevos modelos de 
negocio y empleo verde. 

Nicho de mercado con alto potencial para la creación de nuevos 
empleos asociados a las distintas fases de la cadena de valor de esta 
tecnología. En Canarias se acumula una gran cantidad de 
conocimiento en geotermia y se podría potenciar la creación de 
empresas especializadas en la fase de exploración. Incluso se podría 
formar a un equipo que fuera capaz de realizar sondeos de 
investigación pudiendo abaratar los costes para Canarias y ofrecer 
los servicios en otras partes del mundo. 

O04 Formación asociada con el sector 
de las energías renovables. 

En conexión con lo anterior, la formación se presenta como un 
elemento clave para el fomento del empleo verde en las Islas 



280  

HOJA DE RUTA DE LA GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA EN CANARIAS 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Oportunidades  
DAFO Elemento Descripción 

Canarias. Una forma para reducir costes es la creación de 
asignaturas asociadas a carreras técnicas y máster específicos en 
geotermia, abriendo el mercado de forma semejante a como ya se 
ha hecho para otras tecnologías renovables. 

O05 
Las estrategias mundiales de 
mitigación de emisiones de gases 
de efecto de invernadero 

La reducción en un 50% de las emisiones en el año 2050, sobre la 
base de las emisiones de referencia en el año 1990, tiene una alta 
probabilidad de imponerse como objetivo común de la Unión 
Europea, lo que obligaría a España, y dentro de ella a Canarias, a 
coadyuvar a alcanzar dicho objetivo. Esto repercutiría sobre los 
costes del sistema. 

O06 
La puesta en valor del carácter 
geoestratégico de Canarias en el 
escenario mundial 

Existe una situación especialmente adecuada para la transferencia 
de tecnologías energéticas limpias y acciones formativas que 
permitan promover un desarrollo energético sostenible en toda la 
costa occidental de África. La geotermia sería otro eslabón en esa 
cadena. Marca claramente la existencia de múltiples alternativas 
adaptables a la situación de un amplio rango de regiones del 
mundo. 

O07 
Las condiciones de Canarias como 
laboratorio natural para ensayar 
tecnologías de EERR 

Según la declaración política sobre Energía Limpia para las Islas de la 
UE, se pueden aprovechar dichos territorios como campo de 
pruebas para tecnologías o políticas de transición energética que 
puedan exportarse al continente. Canarias puede considerarse un 
campo de prueba para las tecnologías geotérmicas de alta entalpía. 
A modo de ejemplo cabe citar las condiciones de Lanzarote, únicas 
en el mundo (recurso de roca caliente en superficie).  

O08 Transición energética de las 
regiones ultraperiféricas. 

Canarias, debido a su situación característica como región 
ultraperiféricas de la UE, recibe ayudas concretas para ejecutar la 
transición energética, mostrándose como la región idónea para la 
implementación de la geotermia de alta entalpía en España. 

O09 Reactivación económica como 
respuesta a la crisis COVID-19. 

Debido a la crisis económica producida por la COVID-19, se 
incrementan los incentivos para reactivar la economía. Este impulso 
podría aprovecharse para la implementación de tecnologías 
geotérmicas en Canarias. 

O10 Objetivos del MITECO H2025 y 
H2030. 

La potencia instalada del Escenario Objetivo propuesto por el 
MITECO a través del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
2021-2030 establece para la geotermia los valores de 15 MW para 
2025 y 30 MW para 2030. 

O11 Futuro desarrollo de geotermia 
offshore. 

Actualmente se están investigando y desarrollando tecnologías 
geotérmicas offshore. Si se llevan a cabo proyectos de geotermia 
onshore en Canarias con éxito, en un futuro no muy lejano podría 
investigarse esta posibilidad, de gran aplicabilidad en la región. 

O12 Diversificación de modelo 
energético. 

La energía geotérmica puede abrir una nueva vía en el campo de las 
energías renovables. La central de Gorona del Viento demostró la 
visibilidad que da la instalación de infraestructuras energéticas en 
territorios insulares. La inclusión de una central geotérmica en una 
de las islas, podría marcar una forma distinta de la del resto de islas 
en la búsqueda de la transición energética. Se podrían generar 
modelos diferenciados en todas las islas afirmando nuestra 
condición como región donde se fomenta la investigación en 
energías limpias exportables como modelos de negocio al resto del 
mundo. 

Tabla 76. Oportunidades 

6.2. Principios básicos de la geotermia de alta entalpia 

Dentro del futuro Plan de Transición Energética de Canarias (PTECan) y en coherencia con el 
Plan Nacional de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, se proponen una serie de principios 
básicos que deberían sustentar las políticas en materia de geotermia de alta entalpía para las 
Islas Canarias. 
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6.3. Objetivos de la geotermia de alta entalpia 

Según los resultados del estudio y en coherencia con los principios básicos anteriormente 
definidos, se proponen los siguientes objetivos relativos al desarrollo de la energía geotérmica 
de alta entalpía en Canarias: 

 

 

Principio 1. Finalizar los estudios de exploración y desarrollar sondeos de 
investigación en las islas de mayor potencial como medio para decidir si la 
energía geotérmica de alta entalpía tiene cabida en las Islas Canarias.  

 

 Principio 2. Garantizar la seguridad del suministro de electricidad en los 
diferentes sectores de la actividad del archipiélago canario apostando por un 
modelo basado en fuentes energéticas renovables gestionables, como las que 
supone la energía geotérmica. 

 

 

 Principio 3. Potenciar el aprovechamiento geotérmico no sólo para la 
producción de electricidad sino también para el abastecimiento de energía 
calorífica e incluso aplicaciones Combined Heat and Power. 

 

 

 Principio 4. Contribuir al desarrollo tecnológico y la innovación con soluciones 
adaptadas a las especificidades de los sistemas energéticos canarios y que 
puedan ser exportadas a otros lugares del mundo. 
 

 

 

 
Principio 5. Evitar/Disminuir las emisiones contaminantes derivadas del sector 
energético mediante la apuesta en firme por la geotermia en todos los 
sectores de la actividad. 
 

 

 

 

Objetivo 1. Desarrollar modelos conceptuales unificados por zonas de 
permiso con toda la información recopilada de estudios desarrollados hasta la 
fecha por parte de expertos, dejando claro la situación real de las 
exploraciones geotérmicas en Canarias. 
 

 

 

 
Objetivo 2. Solicitar la reserva provisional de varios permisos de investigación 
en las islas de Tenerife, La Palma y Gran Canaria, teniendo en cuenta que para 
las áreas con permisos caducados es obligatoria la realización de un concurso 
público de libre concurrencia. 
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6.4. Plan de acción de la geotermia de alta entalpía 

Las medidas recogidas en el plan de acción han sido estructuradas en ocho líneas de actuación: 

 A.1 Coordinación, acción administrativa y desarrollo normativo. 

Objetivo 3. Definir, a partir de los resultados de los estudios realizados de 
exploración, las localizaciones exactas óptimas para la realización de sondeos 
de investigación geotérmica a través de perforaciones. Especialmente 
interesante los estudios en magnetotelurómica para localizar dichos sondeos 
de investigación. 
 

 

 

 
Objetivo 4. Minimizar los posibles impactos medioambientales durante la 
perforación, aplicando minuciosamente todas las medidas de prevención y 
mitigación estipuladas en la legislación vigente y conforme a la experiencia 
internacional en el desarrollo de la geotermia de alta entalpía. 
 

 

 

 
Objetivo 5. Fomentar el desarrollo del estudio de tecnologías geotérmicas 
innovadoras basadas en efecto termoeléctrico, así como su aplicación en 
áreas de interés, especialmente para actividades vinculadas al autoconsumo 
debido a la escala de estos sistemas. 
 

 

 

 
Objetivo 6. Proponer un modelo de explotación realista, basado en la 
experiencia de otros países y en las características concretas de la geotermia 
en Canarias. 
 

 

 

 
Objetivo 7. Organizar una campaña informativa sobre las ventajas de la 
geotermia, su fiabilidad y posibilidades, con el fin de vencer los prejuicios 
acerca de su impacto medioambiental. 
 

 

 

 
Objetivo 8. Realizar estudios geoquímicos de emisión difusa superficial de 
CO2, He y H2, así como de otros parámetros que los expertos consideren 
oportunos. Se requiere planificar en etapas para cubrir una amplia superficie 
en el principio y limitar áreas de mayor potencial donde incrementar la 
densidad y mejorar la resolución. 
 

 

 

 
Objetivo 9. Estudiar la viabilidad de componer un consorcio del tipo público-
privado a efectos de viabilizar desde las perspectivas técnicas y económica 
dichas iniciativas usando como referencia modelos exitosos ya llevados a cabo 
antes en Canarias en proyectos de energía como la propia central de 
hidrobombeo de Gorona del Viento en El Hierro. 
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 A.2 Acciones sociales y de comunicación. 

 A.3 Fase de exploración: medidas técnicas. 

 A.4 Fase de exploración: fondos de financiación. 

 A.5 Fase de investigación: medidas técnicas. 

 A.6 Fase de investigación: fondos de financiación. 

 A.7 Fase de explotación: medidas técnicas. 

 A.8 Fase de explotación: fondos de financiación. 

Cada una de las medidas propuestas trata de enfrentarse a una problemática determinada. En 
la fase de diagnosis se reconocieron una serie de características que posteriormente fueron 
sintetizadas en el análisis DAFO. En este contexto, las medidas tratan de corregir las 
debilidades, reducir las incertidumbres provocadas por las amenazas, promover las fortalezas 
del sector y potenciar las oportunidades.  

Se expone en la siguiente tabla el resumen del plan de acción de la Estrategia de la geotermia 
de alta entalpía en Canarias. 

MEDIDAS DE LA ESTRATEGIA DE LA GEOTERMIA DE ALTA ENTALPÍA EN CANARIAS 
A.1 Coordinación, acción administrativa y desarrollo normativo. 

A.1.1 Solicitud de reservas provisionales de permisos mineros de exploración e investigación. 
A.1.2 Activación de los concursos de libre concurrencia para activar permisos mineros. 
A.1.3 Procedimiento administrativo de la geotermia de alta entalpía. 
A.1.4 Creación de base de datos de la geotermia en Canarias. 
A.1.5 Considerar la geotermia en la planificación de Canarias. 
A.1.6 Uso de la energía geotérmica para fines de calor y eléctrico. 
A.1.7 Reglamento técnico de la geotermia en Canarias. 

A.2 Acciones sociales y comunicación. 
A.2.1 Campañas de comunicación dirigidas a la ciudadanía. 
A.2.2 Charlas formativas. 
A.2.3 Congresos internacionales. 
A.2.4 Campañas de comunicación dirigidas a empresas del sector. 
A.2.5 Mesa de debate con expertos del sector. 
A.2.6 Mesa de debate con actores relevantes del sector de la energía en Canarias. 

A.3 Fase de exploración: financiación 

A.3.1 Financiación para finalizar etapa de exploración con fines energéticos en las islas de mayor 
potencial. 

A.3.2 Uso de proyectos de investigación como medio para la financiación de las etapas de 
exploración. 

A.3.3 Alternativas basadas en los CROWDTHERMAL. 
A.3.4 Colaboraciones público-privadas. 

A.4 Fase de exploración: medidas técnicas. 
A.4.1 Investigación aplicada a la exploración geoquímica y geofísica. 
A.4.2 Estudios geofísicos en Tenerife. 
A.4.3 Modelos conceptuales en Tenerife. 
A.4.4 Estudios geoquímicos en La Palma. 
A.4.5 Estudios geofísicos en La Palma. 
A.4.6 Modelos conceptuales en La Palma. 
A.4.7 Estudios geoquímicos en Gran Canaria. 
A.4.8 Estudios geofísicos en Gran Canaria. 
A.4.9 Modelos conceptuales en Gran Canaria. 
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A.5 Fase de investigación: financiación. 
A.5.1 Sistema de préstamos a la investigación. 
A.5.2 Desarrollar una línea de incentivos a la inversión en geotermia. 
A.5.3 Colaboraciones público-privadas. 
A.5.4 Posibilidad de crear una línea de subvención para sondeos de investigación. 
A.5.5 Participación en programas de financiación de proyectos de investigación. 

A.6 Fase de investigación: medidas técnicas. 
A.6.1 Sondeo de investigación en Tenerife. 
A.6.2 Sondeo de investigación en La Palma. 
A.6.3 Sondeo de investigación en Gran Canaria. 
A.6.4 Estudio de mitigación de impactos medioambientales asociados a la fase de investigación. 

A.7 Fase de explotación: financiación 
A.7.1 Desarrollo de un modelo de negocio para la explotación geotérmica en Canarias. 
A.7.2 Proyectos de explotación geotérmica experimental en las islas. 
A.7.3 Proyectos de innovación asociados a termoelectricidad. 

A.8 Fase de explotación: medidas técnicas 
A.8.1 Prevención y mitigación de impactos medioambientales. 
A.8.2 Reducción del impacto superficial. 
A.8.3 Acceso y conexión de la central geotérmica. 

Tabla 77 Medidas de la Estrategia 

Acción A1.1 
Solicitud de reservas provisionales de permisos mineros de 

exploración e investigación. 

Justificación: Como paso previo a la investigación es necesaria la solicitud de permisos mineros 
en reservas. En las últimas fechas se han solicitado permisos en regiones de Gran Canaria. 

Descripción de la acción: Solicitar la reserva provisional de los permisos mineros de Garehagua 
II, Garehagua y Abeque en Tenerife, Atidama en Gran Canaria, y LP01-GPI y LP02-GPI en La 
Palma. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2030. 

 

Acción A1.2 
Activación de los concusos de libre concurrencia para activar permisos 

mineros. 

Justificación: En algunos casos en los cuales se solicitaron permisos mineros y luego se 
abandonaron, conforme a la Ley de Minas es necesario llevar a cabo un concurso de 
concurrencia libre. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo el concurso de libre concurrencia obligatorio por ley al 
solicitar la reserva provisional de los permisos mineros caducados en las islas de Tenerife, Gran 
Canaria y La Palma, siendo este procedimiento obligatorio. 

Cronograma: Año inicio: 2023 – Año finalización: 2028. 
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Acción A1.3 Procedimiento administrativo de la geotermia de alta entalpía. 

Justificación: Para que esta tecnología pueda desplegarse en Canarias debe desarrollarse un 
reglamento específico que recoja toda la información necesaria sobre los procedimientos, la 
tramitación, normas técnicas, criterios de seguridad mínimos exigibles, etc. de modo que las 
partes interesadas en este tipo de proyectos conozcan, de antemano, los requsitos y 
procedimientos a seguir. 

Descripción de la acción: Desarrollar un reglamento específico de la geotérmica en Canarias 
donde se recoja el conjunto de procedimientos necesarios para la tramitación de 
autorizaciones y normas técnicas, como los límites de potencia máxima por generador o 
medidas de prevención y mitigación para garantizar que las instalaciones geotérmicas no 
generen un impacto medioambiental inadmisible. Este reglamento adaptaría la tecnología a las 
especificidades de Canarias en todas sus fases de desarrollo. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2030. 

 

Acción A.1.4 Creación de base de datos de la geotermia en Canarias. 

Justificación: La creación de una base de datos permitiría disponer de toda la información 
relativa a los estudios del recurso geotérmico recogida y actualizada para que pueda ser 
consultada libremente, fomentando así, además, la transparencia. 

Descripción de la acción: Desarrollo de una base de datos geotérmicos pública y transparente, 
de carácter digital, geo-referenciada, única y multidisciplinar del subsuelo canario, donde se 
sinteticen los resultados de todos los estudios de exploración existentes hasta la fecha, con el 
fin de evaluar el estado de conocimiento actual del recurso geotérmico, que ayude a la toma 
de decisiones y se atraiga a la inversión privada. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.1.5 Considerar la geotermia en la planificación de Canarias. 

Justificación: La energía geotermia es otra energía renovable que debe ser contemplada en el 
Plan de Transición Energética de Canarias como una fuente de energía limpia más para lograr 
la descarbonización de la economía canaria, máxime cuando se cuenta con estudios que 
demuestran potencial de este recurso para ser explotado. 

Descripción de la acción: Fijar, en el Plan de Transición Energética de Canarias (PTECan), el 
objetivo de ejecutar sondeos de investigación geotérmica en al menos un área de interés, con 
la ejecución de una a tres perforaciones, antes del año 2030. Asimismo, siguiendo los valores 
concretados en el PNIEC, tomar el valor 30 MW de potencia instalada como la meta a lograr 
antes del 2030 en alguna de las alternativas al modelo energético. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2030. 
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Acción A.1.6 Uso de la energía geotérmica para fines de calor y eléctrico. 

Justificación: Considerando que la energía geotérmica puede tener diferentes aplicaciones en 
función del calor aprovechable, deben intentar explotarse todos sus posibles usos, desde los 
que requieren de menos temperatura a los que más, para sacar el máximo provecho de esta 
energía no contaminante en los diferentes sectores. 

Descripción de la acción: Estudiar la implementación de energías geotérmicas en proyectos de 
diversas índoles de interés en Canarias. Como ejemplo, se puede aplicar el calor directo de un 
yacimiento de media o alta temperatura para aplicaciones en climatización o diferentes 
procesos industriales. También son de interés las plantas geotérmicas de cogeneración. 

Cronograma: Año inicio: 2023 – Año finalización: 2028. 

 

Acción A.1.7 Reglamento técnico de la geotermia en Canarias. 

Justificación: Esta medida aportaría las condiciones y normas que deben cumplir las centrales 
geotérmicas al igual que sucede con otras soluciones tecnológicas, lo que aportaría 
transparencia. 

Descripción de la acción: Creación de un marco normativo que incluya las normas de obligado 
cumplimiento que deben ser respetadas por las centrales geotérmicas durante su operación 
en igualdad de condiciones respecto a otras soluciones tecnológicas que participan en el mix 
energético de Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2023. 

 

Acción A.2.1 Campañas de comunicación dirigidas a la ciudadanía. 

Justificación: Al igual que ha sucedido con otras tecnologías, novedosas en su día, es necesario 
dar a conocer a la ciudadanía en qué consiste la energía geotermia, sus aplicaciones, ventajas e 
inconvenientes, etc. para romper ese miedo social que, inicialmente, se suele tener ante los 
nuevos desarrollos tecnológicos en general. 

Descripción de la acción: Desarrollar campañas de comunicación que lleguen a todos los 
medios de comunicación y en horarios de máxima audiencia para la concienciación de la 
oportunidad de la geotermia en Canarias y de sus ventajas frente a otras fuentes de energías 
renovables. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.2.2 Charlas formativas. 

Justificación: Con la realización de estas charlas formativas e informativas se logra alcanzar a la 
mayor población posible, desde edades más tempranas, lo que permitirá que la ciudadanía 
esté más informada y formada en lo relativo a la energía geotérmica. 

Descripción de la acción: Realizar charlas formativas e informativas en colegios, institutos y 
universidades. 

Cronograma: Año inicio: 2023 – Año finalización: 2036. 
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Acción A.2.3 Congresos internacionales. 

Justificación: Esta medida, además de proporcionar información general de la situación de la 
energía geotérmica a nivel internacional y las buenas prácticas adoptadas en otras regiones, 
puede colocar a Canarias como punto de referencia en el desarrollo de nuevas tecnologías de 
exploración y explotación de este recurso, tomando como ejemplo casos de éxito como 
Islandia y Azores. 

Descripción de la acción: Organizar unas jornadas y/o congreso en el que participen actores de 
regiones con características similares a Canarias, en las que se describan las experiencias en el 
desarrollo de las tecnologías geotérmicas en sus territorios. Algunos posibles invitados podrían 
ser Azores e Islandia. 

Cronograma: Año inicio: 2023 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.2.4 Campañas de comunicación dirigidas a empresas del sector. 

Justificación: Con esta medida se quiere dar a conocer a empresas e instituciones, nacionales e 
internacionales, el potencial que Canarias tiene como región de interés geotérmico. 

Descripción de la acción: Diseñar campañas de comunicación a nivel estatal y europeo, 
enfocadas hacia las empresas y/o instituciones públicas, que muestren el potencial de Canarias 
como región europea de interés geotérmico, centrando la atención en la oportunidad de 
desarrollar tecnologías innovadoras en la región que puedan exportarse luego al terrritorio 
continental. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2034. 

 

Acción A.2.5 Mesa de debate con expertos del sector. 

Justificación: La creación de estas mesas de debate entre expertos, en las que se promueva el 
intercambio de teorías y resultados de estudios geotérmicos (en cualquiera de sus fases) en 
Canarias ayudará a unificar criterios a través de la puesta en común de los distintos estudios 
geológicos, geoquímicos y geofísicos debatidos. 

Descripción de la acción: Protagonizar el intercambio de ideas y resultados de los diferentes 
autores de estudios exploratorios geotérmicos en Canarias a través de la organización de 
mesas de debate y/o el establecimiento de un grupo de científicos consolidado, con el fin de 
correlacionar y unificar los distintos estudios geológicos, geoquímicos y geofísicos. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2030. 
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Acción A.2.6 
Mesa de debate con actores relevantes del sector de la energía en 

Canarias. 

Justificación: Con esta medida se pretende crear un espacio abierto de debate en el que los 
expertos en materia de energía geotérmica expongan a diferentes colectivos las ventajas y 
desventajas del desarrollo de esta energía en Canarias, resolviendo todas las dudas que 
puedan tener al respecto. 

Descripción de la acción: Organizar un debate abierto, en el que participen expertos en 
geotermia, así como colectivos de conservación medioambiental y personas que representen a 
la ciudadanía, en el que se enumeren y discutan las ventajas y desventajas del desarrollo 
geotérmico en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2023 – Año finalización: 2028. 

 

Acción A.3.1 
Financiación para finalizar etapa de exploración con fines energéticos 

en las islas de mayor potencial. 

Justificación: Con esta medida se busca finalizar la etapa de exploración comenzada hace unos 
años en Tenerife La Palma y Gran Canaria, de modo que se puedan identificar las localizaciones 
exactas de mayor potencial geotérmico. 

Descripción de la acción: Plantear la creación de una línea de subvención, basada en la 
financiación UE de Regiones Ultraperiféricas a través de los Fondos de Desarrollo Regional 
(FEDER), cuyo objetivo abarque la finalización de la etapa de exploración en Tenerife, La Palma 
o Gran Canaria, identificando las localizaciones exactas de mayor potencial geotérmico. 

Cronograma: Año inicio: 2023 – Año finalización: 2034. 

 

Acción A.3.2 
Uso de proyectos de investigación como medio para la financiación de 

las etapas de exploración. 

Justificación: Con la aplicación de esta medidas se podría conseguir financiación para poder 
llevar a cabo las etapas de exploración en las islas donde ya se tengan estudios previos y 
resultados. 

Descripción de la acción: Participar en las convocatorias de programas de financiación en las 
que encajen proyectos de exploración geotérmica, con el fin de concluir la etapa de 
exploración en las islas de Tenerife, La Palma o Gran Canaria. Algunos ejemplos de programas 
son el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, el Programa Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación u otros proyectos enmarcados en convocatorias europeas 
como las que supone el Green Deal. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2038. 
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Acción A.3.3 Alternativas basadas en los CROWDTHERMAL. 

Justificación: Acogerse a los CROWDTHERMAL Projects como medio para conseguir 
financiación para proyectos relacionados con la energía geotérmica. El proyecto 
CROWDTHERMAL tiene como objetivo empoderar al público europeo para que participe 
directamente en el desarrollo de proyectos geotérmicos con la ayuda de esquemas de 
financiación alternativos (crowdfunding) y herramientas de compromiso social. 

Descripción de la acción: Apostar por CROWDTHERMAL como plan de financiación alternativo 
para el desarrollo de la etapa de exploración en Tenerife, La Palma o Gran Canaria, cuyo 
objetivo general es conseguir un enfoque innovador impulsado por los medios de 
comunicación que facilite la obtención de capital procedente de la población para la 
cofinanciación de proyectos geotérmicos en Europa. 

Cronograma: Año inicio: 2027 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.3.4 Colaboraciones público-privadas. 

Justificación: Para que estos proyectos tengan éxito es muy importante que haya una estrecha 
colaboración entre los sectores públicos y privados generando modelos de negocio en los que 
se financie la fase de exploración. 

Descripción de la acción: Ofrecer un modelo de negocio, del tipo público-privado, a empresas 
interesadas en ejecutar proyectos de geotermia en Canarias, que garantice el desarrollo 
exitoso de la etapa de exploración geotérmica en Tenerife, La Palma o Gran Canaria. Es 
importante que la etapa de exploración geotérmica se financie de forma pública, ya que aquí 
se tiene todavía un riesgo alto de inversión y las empresas privadas no están dispuestas a 
asumirlo. 

Cronograma: Año inicio: 2029 – Año finalización: 2034. 

 

Acción A.4.1 Investigación aplicada a la exploración geoquímica y geofísica. 

Justificación: Esta medida es imprescindible para poder llevar a cabo la fase de exploración en 
su totalidad. 

Descripción de la acción: Realizar proyectos de técnicas de exploración geotérmica de I+D+i, 
basadas en técnicas geoquímicas y/o geofísicas novedosas y que podrían experimentarse en 
Canarias, financiados por programas de la UE o estatales. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.2 Estudios geofísicos en Tenerife. 

Justificación: Estos estudios deben realizarse para poder determinar las localizaciones óptimas 
a perforar en Tenerife. 

Descripción de la acción: Realizar estudios geofísicos de magnetotelúrica y gravimetría, así 
como otros que se consideren oportunos, con una resolución de muestreo como mínimo de un 
orden de magnitud mayor a la de los ya existentes en el área de Garehagua II en Tenerife, con 
el objetivo de determinar las localizaciones óptimas a perforar. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.4.3 Modelos conceptuales en Tenerife. 

Justificación: Con estos modelos se pretende  unificar los resultados de todas las exploraciones 
y estudios desarrollados en Tenerife como medida que permita acotar el área a investigar en la 
isla. 

Descripción de la acción: Desarrollar un modelo conceptual que unifique de manera coherente 
los resultados de todas las exploraciones independientes desarrolladas hasta la fecha en 
Tenerife. El modelo matemático debería ser posteriormente validado con un modelo numérico 
que permita acotar el área de investigación. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.4 Estudios geoquímicos en La Palma. 

Justificación: Estos estudios deben realizarse para poder determinar las localizaciones óptimas 
a perforar en La Palma. 

Descripción de la acción: Realizar estudios geoquímicos de emisión difusa superficial de CO2, 
He y H2, así como de otros parámetros que los expertos consideren oportunos, con una 
resolución de muestreo de 10 × 10 m en las áreas de las zonas de LP01-GPI y LP02-GPI en La 
Palma, con el objetivo de determinar las localizaciones óptimas a perforar. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.5 Estudios geofísicos en La Palma. 

Justificación: Estos estudios deben realizarse para poder determinar las localizaciones óptimas 
a perforar en La Palma. 

Descripción de la acción: Realizar estudios geofísicos de magnetotelúrica y gravimetría con 
una resolución de muestreo de un orden de magnitud mayor a la de los ya existentes en las 
áreas de LP01-GPI y LP02-GPI en La Palma, con el objetivo de determinar las localizaciones 
óptimas a perforar. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.6 Modelos conceptuales en La Palma. 

Justificación: Con estos modelos se pretende  unificar los resultados de todas las exploraciones 
y estudios desarrollados en La Palma como medida que permita acotar el área a investigar en 
la isla. 

Descripción de la acción: Desarrollar un modelo conceptual que unifique de manera coherente 
los resultados de todas las exploraciones independientes desarrolladas hasta la fecha en La 
Palma. El modelo matemático debería ser posteriormente validado con un modelo numérico 
que permita acotar el área de investigación. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.4.7 Estudios geoquímicos en Gran Canaria. 

Justificación: Estos estudios deben realizarse para poder determinar las localizaciones óptimas 
a perforar en Gran Canaria 

Descripción de la acción: Realizar estudios geoquímicos de emisión difusa superficial de CO2, 
He y H2, así como de otros parámetros que los expertos consideren oportunos, con una 
resolución de muestreo de 10 × 10 m en el área de Atidama en Gran Canaria, con el objetivo 
de determinar las localizaciones óptimas a perforar. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.8 Estudios geofísicos en Gran Canaria. 

Justificación: Estos estudios deben realizarse para poder determinar las localizaciones óptimas 
a perforar en Gran Canaria 

Descripción de la acción: Realizar estudios geofísicos de magnetotelúrica y gravimetría con 
una resolución de muestreo de un orden de magnitud mayor a la de los ya existentes en el 
área de Atidama en Gran Canaria, con el objetivo de determinar las localizaciones óptimas a 
perforar. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.9 Modelos conceptuales en Gran Canaria. 

Justificación: Con estos modelos se pretende  unificar los resultados de todas las exploraciones 
y estudios desarrollados en Gran Canaria como medida que permita acotar el área a investigar 
en la isla. 

Descripción de la acción: Desarrollar un modelo conceptual que unifique de manera coherente 
los resultados de todas las exploraciones independientes desarrolladas hasta la fecha en Gran 
Canaria. El modelo matemático debería ser posteriormente validado con un modelo numérico 
que permita acotar el área de investigación. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.5.1 Sistema de préstamos a la investigación. 

Justificación: Con este sistema de préstamos se pretende disponer de otra posible fuente de 
financiación para llevar a cabo la fase de investigación en las islas de Tenerife, La Palma y Gran 
Canaria. 

Descripción de la acción: Proponer la creación de un sistema de préstamos basado en el 
Fondo de Energía del Gobierno de Islandia con el objetivo de desarrollar la fase de 
investigación en Tenerife, La Palma o Gran Canaria. Esta fórmula se basa en otorgar, por parte 
del Estado, préstamos para el desarrollo de acciones de investigación geotérmica que sólo se 
devuelven en caso de éxito del proyecto. Si el resultado de la investigación no es favorable, el 
préstamo se transforma en subvención y se indulta la deuda. 

Cronograma: Año inicio: 2030 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.5.2 Desarrollar una línea de incentivos a la inversión en geotermia. 

Justificación: El desarrollo de una línea de incentivos a la inversión siempre es un atractivo 
para los inversionistas privados dispuestos a invertir en este campo. 

Descripción de la acción: Desarrollar la implementación de un sistema de incentivos como 
medida de atracción de inversionistas privados dispuestos a acometer la puesta en marcha de 
centrales geotérmicas a cambio de recibir un incentivo a la inversión que mejore el interés 
económico de esta tecnología. 

Cronograma: Año inicio: 2030 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.5.3 Colaboraciones público-privadas. 

Justificación: Para que estos proyectos tengan éxito es muy importante que haya una estrecha 
colaboración entre los sectores públicos y privados, generando modelos de negocio en los que 
se financie la fase de investigación. 

Descripción de la acción: Ofertar un modelo de negocio, del tipo público-privado, propicio 
para la ejecución exitosa de la etapa de investigación, impedimento principal del desarrollo 
geotérmico en Canarias. Es importante que esta etapa se financie a través de fuentes de origen 
público, venciendo el riesgo inicial e incentivando la participación de empresas privadas. 

Cronograma: Año inicio: 2029 – Año finalización: 2034. 

 

Acción A.5.4 
Posibilidad de crear una línea de subvención para sondeos de 

investigación. 

Justificación: Crear esta línea de subvención podría permitir la finalización de la etapa de 
investigación  iniciada en su momento en las islas de Tenerife, La Palma y Gran Canaria, para, 
de ese modo, confirmar si hay potencial geotérmico en las islas y de qué tipo. 

Descripción de la acción: Plantear la creación de una línea de subvención, basada en la 
financiación UE de Regiones Ultraperiféricas a través de los Fondos de Desarrollo Regional 
(FEDER), cuyo objetivo abarque la finalización de la etapa de investigación en Tenerife, La 
Palma o Gran Canaria, confirmando el potencial geotérmico en la isla. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2032. 

 

Acción A.5.5 
Participación en programas de financiación de proyectos de 

investigación. 

Justificación: Participar en este tipo de programas permitiría concluir la fase de investigación 
del recurso geotérmico en Tenerife, La Palma y Gran Canaria. 

Descripción de la acción: Participar en las convocatorias de programas de financiación en las 
que encajen proyectos de investigación geotérmica, con el fin de concluir esta etapa en las 
islas de Tenerife, La Palma o Gran Canaria. Algunos ejemplos de programas son el Programa 
Operativo de Crecimiento Sostenible, el Programa Estatal de Investigación Científica y Técnica 
y de Innovación u otros proyectos enmarcados en convocatorias europeas como las que 
supone el Green Deal. 

Cronograma: Año inicio: 2032 – Año finalización: 2033. 
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Acción A.6.1 Sondeo de investigación en Tenerife. 

Justificación: Con esta medida se da un paso más en el estudio del recurso geotérmico en la 
isla de Tenerife. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo, en función de los resultados de la etapa de exploración 
geotérmica, la etapa de investigación en Tenerife, consistente en la ejecución de entre 1 y 3 
perforaciones, además de las actividades aparejadas a la propia investigación como las que 
supone la contratación de campañas de control geológico, las cementaciones o las propias 
actividades de análisis de los resultados de la investigación. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.6.2 Sondeo de investigación en La Palma. 

Justificación: Con esta medida se da un paso más en el estudio del recurso geotérmico en la 
isla de La Palma. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo, en función de los resultados de la etapa de exploración 
geotérmica, la etapa de investigación en La Palma, consistente en la ejecución de entre 1 y 3 
perforaciones, además de las actividades aparejadas a la propia investigación como las que 
supone la contratación de campañas de control geológico, las cementaciones o las propias 
actividades de análisis de los resultados de la investigación. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.6.3 Sondeo de investigación en Gran Canaria. 

Justificación: Con esta medida se da un paso más en el estudio del recurso geotérmico en la 
isla de Gran Canaria. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo, en función de los resultados de la etapa de exploración 
geotérmica, la etapa de investigación en Gran Canaria, consistente en la ejecución de entre 1 y 
3 perforaciones, además de las actividades aparejadas a la propia investigación como las que 
supone la contratación de campañas de control geológico, las cementaciones o las propias 
actividades de análisis de los resultados de la investigación. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.6.4 
Estudio de mitigación de impactos medioambientales asociados a la 

fase de investigación. 

Justificación: Con esta  medida se pretende minimizar cualquier impacto sobre el 
medioambiente en la fase de investigación, sobre todo el que puede tener las perforaciones 
sobre los acuíferos. 

Descripción de la acción: Implementar de forma minuciosa todas las medidas de prevención y 
mitigación de impactos medioambientales necesarias, al objeto de minimizar los posibles 
impactos de las perforaciones en las aguas subterráneas, bien preciado en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.7.1 
Desarrollo de un modelo de negocio para la explotación geotérmica 

en Canarias. 

Justificación: Del mismo modo que ha ocurrido con otras tecnologías anteriormente, se debe 
crear un adecuado modelo de negocio que garantice el desarrollo exitoso de la explotación de 
la energía geotérmica en las islas donde se disponga el recurso suficiente para su explotación. 

Descripción de la acción: Garantizar un modelo de negocio adecuado para el desarrollo 
exitoso de la explotación geotérmica. Es importante que esta etapa se financie 
mayoritariamente a través de fuentes de origen privado, ya que no se considera de riesgo y las 
empresas privadas estarán dispuestas a invertir de forma segura. 

Cronograma: Año inicio: 2031 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.7.2 Proyectos de explotación geotérmica experimental en las islas. 

Justificación: Para poder avanzar hacia plantas geotérmicas a nivel comercial, previamente es 
necesario ejecutar proyectos I+D+i de explotación geotérmica a nivel experimental en 
Canarias. 

Descripción de la acción: Idear proyectos de explotación geotérmica de I+D+i, basados en la 
construcción de plantas geotérmicas piloto que podrían experimentarse en Canarias, 
financiados por programas de la UE o estatales. 

Cronograma: Año inicio: 2033 – Año finalización: 2033. 

 

Acción A.7.3 Proyectos de innovación asociados a termoelectricidad. 

Justificación: El impulso de este tipo de proyectos debe realizarse para explotar tecnologías 
innovadoras basadas en la termoelectricidad y aplicarlas, en este caso, en el sistema 
geotérmico de Lanzarote. 

Descripción de la acción: Impulsar los proyectos de innovación de tecnologías basadas en el 
efecto termoeléctrico y su aplicación directa en el sistema geotérmico de Lanzarote a través de 
convocatorias de programas de financiación I+D+i de la UE o estatales. 

Cronograma: Año inicio: 2035 – Año finalización: 2037. 

 

Acción A.8.1 Prevención y mitigación de impactos medioambientales. 

Justificación: La aplicación de esta  medida es muy importante, ya que con ella se pretende 
minimizar cualquier impacto sobre el medioambiente, tanto en la fase de construcción como 
en la de explotación, haciendo especial hincapié en el mantenimiento óptimo de los acuíferos. 

Descripción de la acción: Implementar de forma minuciosa todas las medidas de prevención y 
mitigación de impactos medioambientales necesarias, al objeto de minimizar los posibles 
impactos durante la fase de construcción y explotación. Hacer especial énfasis en evitar la 
contaminación de acuíferos, bien preciado en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2029 – Año finalización: 2038. 
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Acción A.8.2 Reducción del impacto superficial. 

Justificación: La construcción de las plantas geotérmicas deben tener el menor impacto 
superficial y visual posible, adaptandose al medio que las rodea, para que no altere el paisaje 
ni la superfice donde se instale. 

Descripción de la acción: Garantizar el impacto superficial mínimo en la construcción de la 
planta geotérmica, apostando por diseños arquitectónicos que se adapten visualmente al 
medio que los rodea. 

Cronograma: Año inicio: 2033 – Año finalización: 2035. 

 

Acción A.8.3 Acceso y conexión de la central geotérmica. 

Justificación: Sin esta medida no se podría inyectar a la red eléctrica la electricidad generada 
en las centrales geotérmicas de alta entalpía. 

Descripción de la acción: Garantizar el acceso y conexión a la red eléctrica de la central 
geotérmica de generación de electricidad. 

Cronograma: Año inicio: 2030 – Año finalización: 2040. 

 

A modo de resumen, se presenta en el siguiente apartado un resumen del coste que supondría 
la implementación del plan de acción de la geotermia de alta entalpía. 

Reparto temporal de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de alta entalpía 

Descripción 2021-
2022 

2023-
2024 

2025-
2026 

2027-
2028 

2029-
2030 

2031-
2032 

2033-
2034 

2035-
2036 

2037-
2038 

2039-
2040 

A.1 Trámites administrativos 0,00 
M€ 

0,05 
M€ 

0,04 
M€ 0,03 M€ 0,01 

M€ 
0,01 
M€ 

0,01 
M€ 

0,01 
M€ 

0,01 
M€ 

0,01 
M€ 

A.2 Acciones sociales y comunicación 0,01 
M€ 

0,02 
M€ 

0,03 
M€ 0,04 M€ 0,03 

M€ 
0,04 
M€ 

0,03 
M€ 

0,04 
M€ 

0,02 
M€ 

0,03 
M€ 

A.3 Fase de exploración: financiación 0,00 
M€ 

0,10 
M€ 

0,20 
M€ 0,13 M€ 0,30 

M€ 
0,13 
M€ 

0,30 
M€ 

0,03 
M€ 

0,10 
M€ 

0,03 
M€ 

A.4 Fase de exploración: medidas 
técnicas 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 0,00 M€ 0,00 

M€ 
0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

A.5 Fase de investigación: 
financiación 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

5,00 
M€ 5,00 M€ 15,00 

M€ 
11,00 

M€ 
19,00 

M€ 
1,00 
M€ 

6,00 
M€ 

6,00 
M€ 

A.6 Fase de investigación: medidas 
técnicas 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 0,00 M€ 0,00 

M€ 
0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

A.7 Fase de explotación: financiación 0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 0,00 M€ 0,00 

M€ 
2,00 
M€ 

4,00 
M€ 

3,00 
M€ 

3,00 
M€ 

2,00 
M€ 

A.8 Fase de explotación: medidas 
técnicas 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 

0,00 
M€ 0,00 M€ 1,50 

M€ 
1,50 
M€ 

0,50 
M€ 

1,50 
M€ 

2,00 
M€ 

1,00 
M€ 

Total 0,0 M€ 0,2 M€ 5,3 M€ 5,2 M€ 16,8 
M€ 

14,7 
M€ 

23,8 
M€ 5,6 M€ 11,1 

M€ 9,1 M€ 

Tabla 78 Reparto temporal de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de alta entalpía 
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Ilustración 93 Reparto temporal de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de alta entalpía 

 

También se muestra a continuación el reparto por islas y línea de acción de la inversión total 
prevista en el plan de acción. 

Reparto por islas de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de alta entalpía 

Descripción Lanzarote Fuertevent
ura 

Gran 
Canaria Tenerife La Gomera La Palma El Hierro Canarias 

A.1 Trámites 
administrativos 0,02 M€ 0,02 M€ 0,02 M€ 0,00 M€ 0,02 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,18 M€ 

A.2 Acciones sociales y 
comunicación 0,06 M€ 0,06 M€ 0,06 M€ 0,00 M€ 0,06 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,27 M€ 

A.3 Fase de exploración: 
financiación 0,43 M€ 0,43 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,43 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 1,30 M€ 

A.4 Fase de exploración: 
medidas técnicas 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 

A.5 Fase de investigación: 
financiación 22,67 M€ 22,67 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 22,67 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 68,00 M€ 

A.6 Fase de investigación: 
medidas técnicas 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 

A.7 Fase de explotación: 
financiación 3,33 M€ 3,33 M€ 2,00 M€ 0,00 M€ 3,33 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 14,00 M€ 

A.8 Fase de explotación: 
medidas técnicas 2,73 M€ 3,33 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 1,93 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 8,00 M€ 

Total 29,25 M€ 29,85 M€ 2,07 M€ 0,00 M€ 28,45 M€ 0,00 M€ 0,00 M€ 91,75 M€ 

Tabla 79 Reparto por islas de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de alta entalpía 
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7. HOJA DE RUTA DE LA GEOTERMIA DE BAJA ENTALPÍA EN CANARIAS 

De forma semejante a como se ha procedido para la geotermia de alta entalpía, se expone a 
continuación el análisis DAFO de la geotermia de baja entalpía. Posteriormente se definen los 
principios y objetivos a partir de los cuales se estructura el plan de acción. 

7.1. DAFO  

El análisis es útil para identificar elementos que ayuden a definir una estrategia efectiva que se 
materializará a través de un plan de acción. 

Debilidades  
DAFO Elemento Descripción 

D01 Solicitud de captación y vertido de 
agua. 

A los proyectos de geotermia somera de circuito abierto 
(prácticamente la totalidad de los promovidos en Canarias) le es de 
aplicación lo establecido en el Decreto 174/1994 sobre la Ley de 
Aguas al entenderse que este tipo de instalaciones requieren un 
vertido y dicho vertido debe estar conforme a lo establecido en el 
reglamento de control de vertidos para la protección del dominio 
público hidráulico.  
 
Las normas que están siendo aplicadas no están ajustadas a la 
realidad de la tecnología y la falta de concreción está provocando 
que los procedimientos aplicados en unas islas no sean los mismos 
que los aplicados en otras. Esto afecta tanto a los promotores como 
a los propios Consejos Insulares de Agua que no tienen asentada la 
jurisprudencia y requieren del juicio del técnico encargado de dicha 
área.  

D02 
Falta de conocimiento en la 
materia y no existencia de bases 
reguladoras. 

La energía geotérmica de baja entalpía no está instaurada de igual 
forma que otras energías renovables en Canarias (como la energía 
solar térmica) y el propio desconocimiento a veces genera rechazo 
incluso por las administraciones. Al no existir unas bases claras, las 
administraciones locales no tienen seguridad jurídica para justificar 
su decisión. 

D03 Normativa a nivel técnico. 

Se hace necesaria también una normativa de tipo técnico, en la que 
se fijen las condiciones mínimas exigibles en los proyectos de 
instalaciones geotérmicas someras. Aspectos como los gradientes 
máximos de temperatura entre Fuente y Sumidero, procedimiento 
de investigación, uso o no uso de aditivos, aplicabilidad de teorías 
de transporte de calor para evitar fenómenos de reciclado de calor, 
etc., debería ser fijados como se realiza en otras regiones. 

D04 Falta de definición de plazos 
máximos de respuesta. 

Desde su experiencia, los promotores se suelen quejar de los altos 
plazos para la tramitación de permisos de explotación como 
consecuencia del vertido (inyección del agua al propio acuífero). 
Aplicando el reglamento vigente de control de vertidos, es necesario 
someter el proyecto a información pública, realizar un informe a 
medioambiente y otro a planificación territorial del Gobierno de 
Canarias. Los proyectos se eternizan y quedan en la solicitud de 
investigación. 

D05 
Desconocimiento por parte de la 
ciudadanía de las ventajas de la 
geotermia. 

No se realizan las campañas de comunicación suficientes para que la 
ciudadanía logre entender el alto potencial de la tecnología para 
actividades relacionadas con la climatización. Esto es especialmente 
importante para las empresas, que podrían encontrar en la 
geotermia un aliado. Debe hablarse de costes y beneficios que se 
consiguen con proyectos estándar. 

D06 Elevado coste inicial. 
El coste de inversión de los sistemas geotérmicos de baja entalpía se 
concentra en las primeras etapas de la implementación, cuya 
recuperación económica tarda habitualmente de 5 a 15 años. 

D07  Limitaciones en áreas protegidas. La implementación de posibles sistemas geotérmicos someros 
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Debilidades  
DAFO Elemento Descripción 

dentro de áreas protegidas pertenecientes a la Red Canaria de 
Espacios Naturales Protegidos limita el desarrollo de las tecnologías 
en dichas áreas. 

D08 Ausencia de registros de sistemas y 
potencias instaladas. 

A pesar de que en Canarias se disponga de sistemas geotérmicos de 
baja entalpía, no se tiene un registro oficial en el que se describan 
de forma transparente. 

D09 Posible contaminación de 
acuíferos. 

Si no se implementan las medidas de prevención y mitigación de 
impactos medioambientales adecuadas, en la etapa de perforación 
existe la posibilidad de contaminación cruzada entre acuíferos, 
riesgo de alto impacto en una región con escasez de agua como 
Canarias. 

D10 Bajo rendimiento en climas 
templados. 

El aprovechamiento geotérmico se optimiza cuando la diferencia de 
temperaturas superficial y subterránea es alta. En Canarias se tienen 
variaciones de temperatura no muy pronunciadas durante todo el 
año, lo que hace que esa diferencia no sea tan elevada. 

D11 Invisibilidad de inversiones para 
clientes y público en general. 

El hecho de que las instalaciones geotérmicas someras, al estar 
situadas en el subsuelo, no sean visibles a simple vista hace que 
también se invisibilicen las inversiones realizadas, lo que dificulta la 
propagación de este tipo de tecnologías entre la población general. 

D12 Impactos durante las obras. 
En la fase de obras de una instalación surgen diferentes tipos de 
impactos, desde la ocupación y afección al terreno por parte de la 
instrumentación y equipos, hasta el ruido de la operación. 

D13 No se realizan sondeos de 
investigación. 

Actualmente los promotores de los proyectos no llevan a cabo 
tareas de investigación previas a la perforación, por lo que no se 
disponen datos para el reajuste de cálculos para valorar la 
posibilidad de recirculación en sistemas abiertos. 

D14 Ausencia de medidas de 
monitorización. 

Actualmente sólo exigen la medida de la temperatura en el vertido 
pero se desconoce, por ejemplo, si el agua logra disipar el calor 
antes de ser recirculada o si se producen fenómenos de 
contaminación. 

D15 Disparidad de criterios entre islas. 
En la actualidad cada isla aplica sus propios reglamentos. Por 
ejemplo, en Lanzarote se aplica un canon de vertidos que no se 
plantea en Tenerife, lo que produce la protesta de los promotores. 

D16 Proyectos multidisciplinares en la 
ingeniería. 

Los proyectos de geotermia de muy baja entalpía necesitan de una 
compleja coordinación de la obra para ejecutar con éxito las 
distintas etapas multidisciplinares del proyecto. 
Tabla 80. Debilidades 

Amenazas  
DAFO Elemento Descripción 

A01 Solar térmica 
La solar térmica es una tecnología muy bien asentada para la 
producción de energía térmica en Canarias y puede ser un 
competidor natural de la geotermia somera. 

A02 Escaso número de empresas 
dedicadas a este sector en Canarias 

En la actualidad no existen muchas empresas con los conocimientos 
necesarios para el desarrollo de proyectos de geotermia somera y, 
especialmente, que controlen las particularidades de Canarias. 

A03 Ordenación territorial. 

Los planes de ordenación territorial no suelen presentar 
disposiciones relativas al fomento de la geotermia como 
herramienta para lograr la máxima eficiencia del suelo y, de modo 
paralelo, resolver los problemas relativos al fomento de las energías 
renovables como acción básica en la lucha por un modelo sostenible 
y respetuoso con el medio. 

A04 Emergencia sanitaria. 

La situación producida por la emergencia sanitaria COVID-19 ha 
supuesto una recesión económica sin precedentes a nivel mundial 
desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial. Hasta el 
momento, la lucha contra el Cambio Climático había estado siendo 
una de las principales piedras de toque en todas las políticas 
desarrolladas a nivel Europeo. Se desconoce si esto continuaría 
siendo de esta forma ante esta nueva situación en la que parece 
que cambian las prioridades. 
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Amenazas  
DAFO Elemento Descripción 

A05 Ausencia de bases de datos de 
potencial geotérmico. 

No se dispone de un mapa detallado en el que se muestren las 
características geohidrológicas y el potencial de energía geotérmica 
de baja entalpía en Canarias, en el que los promotores puedan 
apoyarse a la hora de comprobar la viabilidad de un proyecto 
concreto. 

A06 Ausencia de empresas 
especializadas con experiencia. 

Existe un bajo nivel de formación y cualificación de instaladores que 
puede ocasionar falta de confianza en el sector por parte de los 
usuarios, tanto reales como potenciales. En la actualidad, no existen 
suficientes empresas especializadas ni cualificadas en España. 

A07 
Tecnología no integrada en 
programas de calificación 
energética. 

En la actualidad, esta tecnología no está integrada en programas de 
calificación energética ni códigos de construcción. Estos hechos 
provocan incertidumbre en el promotor y no fomenta su confianza 
en la regulación, además de proporcionar una ventaja comparativa 
a las otras tecnologías que sí aparecen integradas. 

A08 Disponibilidad de los equipos de 
perforación. 

Los equipos, así como los materiales auxiliares utilizados para la 
perforación, carecen de fabricantes nacionales. Su adquisición 
requiere un importante esfuerzo inversor con tiempos de retraso 
que muchas empresas son incapaces de abordar. 

A09 Líneas  de financiación nacional de 
proyectos de geotermia. 

Según la Agencia Estatal de Innovación, los proyectos de 
investigación geotérmica se sitúan en el antepenúltimo puesto de 
proyectos financiados por el Programa Estatal de Retos de la 
Sociedad, estando por encima de la solar de baja temperatura y la 
marina. 

A10 Factores de paso con valores 
desactualizados. 

Los factores de paso que deben utilizarse para decidir si la 
instalación de un sistema de geotermia cumple o no con los criterios 
de contribución renovable mínima están totalmente 
desactualizados. Además, la situación concreta de cada isla urge la 
insularización de dichos valores. 
Tabla 81. Amenazas 

Fortalezas  
DAFO Elemento Descripción 

F01 
El alto consumo de energía per 
cápita, en comparación con el resto 
de regiones de España. 

Canarias tiene un consumo de energía per capita muy superior al de 
la media de las regiones de España, que se deriva sobre todo de 
mayores necesidades energéticas y favorece que se potencie esta 
tecnología. Las necesidades además en energía térmica van más 
relacionadas con producción de agua caliente sanitaria y uso de aire 
acondicionado principalmente en verano. Los proyectos existentes 
demuestran que esta tecnología puede ser útil sobre todo para 
grandes demanda de climatización en Canarias. 

F02 Nulo o muy bajo impacto 
superficial. 

Si se toman las medidas oportunas los sistemas geotérmicos 
producen muy poco impacto, escondiéndose la mayor parte de las 
instalaciones bajo tierra. 

F03 Implicación de las administraciones 
públicas en el desarrollo del sector. 

Las administraciones públicas son plenamente conscientes de la 
necesidad de avanzar hacia un sector energético descarbonizado y 
la energía geotérmica es una solución en la que aunque aún sea 
necesario un suministro eléctrico para alimentar la bomba de calor, 
se produce una mejora significativa en términos de integración de 
energía renovable.  
 
Además puede ser una solución óptima cuando el espacio de 
cubierta quiere ser aprovechado para la instalación de paneles 
fotovoltaicos (reduce necesidad de solar térmica) con los que 
producir energía eléctrica. Los edificios tendrían por tanto 
aplicaciones de producción de energía renovable tanto eléctrica 
como térmica. 

F04 
Especialmente indicada para el 
sector turístico (complejos 
hoteleros). 

La energía geotérmica de baja entalpía es especialmente 
interesante para complejos turísticos dado que tienen una alta 
demanda de calor y refrigeración y las zonas de mayor interés se 
ubican en suelos permeables cercanos a la costa. En Canarias 
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predominan los complejos hoteleros en ámbitos costeros (turismo 
de sol y playa) y, adicionalmente, es el sector de la actividad de 
mayor importancia recibiéndose anualmente unos 15 millones de 
turistas. 

F05 Alto potencial de geotermia de 
muy baja entalpía en Canarias. 

Canarias presenta zonas de alto potencial para el uso de la 
geotermia de muy baja entalpía (T < 30⁰C) y, en menor medida, para 
geotermia de baja entalpía (T: 30-150⁰C), siendo posible el uso de 
esta tecnología para dar soporte a demandas generalmente de 
climatización. 

F06 Instalaciones geotérmicas someras 
actualmente en uso. 

Existen actualmente en Canarias instalaciones de energía 
geotérmica de muy baja entalpía. Se han cuantificado 32 
instalaciones en complejos hoteleros, piscinas y otros edificios como 
centros comerciales, etc. En algunos casos se superan los caudales 
100 – 150 l/s, lo que muestra la urgente necesidad de normalizar el 
sector.  

F07 Muy bajo coste operacional. 

En general, una vez el coste capital de instalación ha sido cubierto, 
los costes de operación de la energía geotérmica somera bajos. Se 
emplea tecnologías muy maduras como bombas de calor y el ahorro 
en energía eléctrica es considerablemente alto (mayor cuanto más 
elevado es el consumo térmico). 

F08 Climatización de instalaciones 
públicas. 

Existen ejemplos como el uso de estos sistemas para la climatización 
de piscinas municipales o palacios de congresos. Estas iniciativas 
demuestran que esta tecnología también puede ser interesante 
para proveer suministro térmico a determinados usos de 
administraciones públicas. 

F09 Adaptación a distintos tipos de 
escenarios. 

La generación calor y/o frío, así como la oferta de diferentes tipos 
de instalaciones (sistemas abiertos/cerrados, 
verticales/horizontales) hace que la energía geotérmica de muy baja 
entalpía pueda adaptarse a distintos tipos de escenarios. 

F10 Tecnologías maduras. 

Las tecnologías implicadas en las instalaciones geotérmicas someras 
han sido aplicadas exitosamente por todo el planeta mostrando un 
estado de desarrollo lo suficientemente maduro como para 
asegurar su viabilidad. 

F11 Empresas especializadas en el 
desarrollo de perforaciones. 

Esto podría entrañar una dificultad, pero lo cierto es que en 
Canarias hay empresas con experiencia en el desarrollo de este tipo 
de sondeos en los cuales generalmente no se superan los 200 
metros de profundidad. 

F12 Mejora en los factores de paso y 
factores de emisión. 

En la geotermia se sigue necesitando suministro eléctrico para 
atender permitir el funcionamiento de la bomba de calor. La mejora 
general que se está produciendo por el uso de energías renovables 
en el sector eléctrico está provocando que cada kilovatio hora 
consumido sea más sostenible y menos contaminante, 
estrechándose la diferencia respecto a otras tecnologías térmicas 
renovables como la solar térmica. 

F13 Disponibilidad 24/7. 

A diferencia de la energía solar térmica, la energía geotérmica 
somera está disponible en cualquier momento del día y en cualquier 
día del año, lo cual supone una ventaja porque no requiere el 
almacenamiento para mantener el equilibrio entre generación y 
consumo.  
Tabla 82. Fortalezas 

Oportunidades  
DAFO Elemento Descripción 

O01 Referencias de otras Comunidades 
Autónomas. 

Se han implementado normativas regulatorias de energía 
geotérmica somera en otras Comunidades Autónomas que pueden 
ser tomadas como referencia para agilizar la regularización en 
Canarias. 

O02 La posibilidad de contar con 
subvenciones. 

Distintos organismos públicos han abierto líneas de subvención en 
los últimos años y manifiestan su intención de continuar 
proponiendo acciones al respecto como medida de fomento de la 
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tecnología. 

O03 Incentivos fiscales. 

Existen antecedentes en la aplicación de políticas fiscales para el 
fomento de las instalaciones de tecnologías de geotermia de muy 
baja entalpía a nivel estatal y regional en otras CCAA. Este tipo de 
políticas también podrían tomarse de referencia para su 
implementación en las Islas Canarias. 

O04 Aumento de la demanda en 
climatización por cambio climático. 

Se prevé un aumento de la demanda de climatización debido al 
aumento de temperaturas por el cambio climático. La energía 
geotérmica somera puede ser considerada como una de las claves 
para lograr un ahorro en las facturas eléctricas de los consumidores. 
Esta acción se hace extensible a todos los sectores de la economía. 

O05 
Posibilidad de crear líneas de 
financiación reembolsables para la 
geotermia. 

Existe la posibilidad de crear líneas de subvención rembolsables de 
bajo interés que pudieran ayudar a la promoción de este tipo de 
proyectos en Canarias. 

O06 Creación de nuevos modelos de 
negocio y empleo verde. 

Nicho de mercado con alto potencial para la creación de nuevos 
empleos asociados a las distintas fases de la cadena de valor de esta 
tecnología. 

O07 Formación asociada con el sector 
de la geotermia. 

En conexión con lo anterior, la formación se presenta como un 
elemento clave para el fomento del empleo verde en las Islas 
Canarias. En otras CCAA se proponen proyectos de creación de 
máster en geotermia y otro tipo de cursos de especialización que 
también podrían implementarse en las Islas Canarias para mejorar 
el conocimiento existente. Además, existen múltiples expertos que 
son considerados referencias en el sector y que podrían ayudar en la 
implementación. 

O08 Aumento de la eficiencia 
energética y de uso del espacio. 

La demanda de climatización se está atendiendo parcialmente con 
energía eléctrica o con el uso de combustibles fósiles tales como 
gases licuados del petróleo y diésel. El uso de la geotermia somera 
tiene la ventaja de reducir el consumo de espacio sobre cubierta 
(pudiendo ser aprovechada para otras aplicaciones incluso 
energéticas) y mejorar la eficiencia energética en todo el proceso. 

O09 
Las estrategias mundiales de 
mitigación de emisiones de gases 
de efecto de invernadero. 

La reducción en un 50% de las emisiones en el año 2050, sobre la 
base de las emisiones de referencia en el año 1990, tiene una alta 
probabilidad de imponerse como objetivo común de la Unión 
Europea, lo que obligaría a España, y dentro de ella a Canarias, a 
coadyuvar a alcanzar dicho objetivo. Esto obliga a que se deban 
buscar alternativas de descarbonización no sólo para el sector 
eléctrico sino también para el subsector de climatización.  

O10 Sistemas de información 
implementados en otras CCAA. 

Otras CCAA como Cataluña han implementado varias herramientas 
que ofrecen información de la localización de las instalaciones 
geotérmicas e incluso guías técnicas de implementación 
(elaboración de códigos de buenas prácticas) de esta tecnología 
adaptadas a su realidad. Estos procedimientos pueden ser 
considerados como referencias para Canarias. 

O11 Nuevos ciclos de los planes 
hidrológicos. 

Tanto El Hierro como Tenerife se encuentran en el tercer ciclo de 
planificación. En el caso de Tenerife, ya se han introducido cambios 
en la normativa de tal forma que el articulado de vertidos de 
desalación también sea aplicable a otros usos semejantes, entre 
ellos los vertidos de geotermia. 

O12 Reactivación económica frente a la 
crisis de la COVID-19. 

Debido a la crisis económica producida por la COVID-19, se 
incrementan los incentivos para reactivar la economía. Este impulso 
podría aprovecharse para la implementación de tecnologías 
geotérmicas en Canarias. 

O13 Objetivos del PNIEC 2021-2030. 

En el caso de la geotermia somera, dado su potencial de 
descarbonización en la edificación, se buscará el desarrollo técnico 
que permita la reducción de costes de ejecución, la mejora de 
métodos de evaluación del terreno, el incremento de la 
productividad de sondeos y la integración en rehabilitación de 
edificios, entre otros. Los porcentajes objetivos de renovables en 
usos térmicos de calor y frío se fijan en un 31% para 2030. 
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O14 Demanda elevada en instalaciones 
turísticas. 

En Canarias se tienen gran cantidad de infraestructuras turísticas 
que demandan mucha energía para la climatización, que podría ser 
generada por instalaciones geotérmicas de muy baja entalpía. 

O15 
Las condiciones de Canarias como 
laboratorio natural para ensayar 
tecnologías de EERR 

Según la declaración política sobre Energía Limpia para las Islas de la 
UE, se pueden aprovechar dichos territorios como campo de 
pruebas para tecnologías o políticas de transición energética que 
puedan exportarse al continente. Canarias puede considerarse un 
campo de prueba para las tecnologías geotérmicas de alta entalpía.  

O16 Herramientas/programas de ayuda 
al diseño. 

Se podrían desarrollar herramientas que podrían ayudar a diseñar 
sistemas de geotermia somera, facilitando que técnicos sean 
capaces de dimensionar este tipo de sistemas de manera semejante 
a como actualmente lo hacen con la energía solar térmica. 

O17 District Heating and Cooling. 

En algunos sectores como el turístico, existe la posibilidad de crear 
redes de calor que permitan vincular las demandas térmicas de 
varias instalaciones a un sistema geotérmico somero. Si el caudal de 
fluido geotérmico fuera suficiente, los gastos de instalación podrían 
ser compartidos y esto reduciría considerablemente el coste de este 
tipo de instalaciones, haciéndolas más competitivas a nivel de 
costes.  

Tabla 83. Oportunidades 

7.2. Principios básicos de la geotermia de baja entalpía 

Dentro del Plan de Transición Energética de Canarias (PTECan) y en coherencia con el Plan 
Nacional de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, se definen a continuación una serie de 
principios básicos que deberían sustentar las políticas en materia de energías geotérmicas de 
muy baja entalpía para las Islas Canarias: 

 

 

 

 

Principio 1. Potenciar el uso de la energía geotérmica somera como medio 
para proporcionar servicios relacionados con el suministro de energía térmica 
a edificios e impulsar la descarbonización del sistema energético, 
especialmente de interés para el sector turístico, industrial y otros sectores de 
uso intensivo de demanda térmica. 

 

 

 
Principio 2. Agilizar la tramitación administrativa de proyectos de geotermia 
de baja entalpía desde su concepción hasta su puesta en marcha. 

 
 

 Principio 3. Generar modelos de negocio ligados a la geotermia de baja 
entalpía en Canarias, promoviendo el empleo regional en tecnologías 
renovables como las que supone esta alternativa.  

 

 Principio 4. Aumentar el interés por las redes de climatización basadas en el 
uso de la geotermia de muy baja entalpía principalmente en aquellos casos en 
los que existe una alta concentración de consumidores dispuestos a invertir 
en una acción conjunta de geotermia somera.  
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7.3. Objetivos de la geotermia de baja entalpía 

Según los resultados del estudio y en coherencia con los principios básicos anteriormente 
definidos, se proponen los siguientes objetivos relativos al fomento de la energía geotérmica 
de muy baja entalpía en Canarias: 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1. Eliminar la disparidad de criterios entre islas, desarrollando e 
implementando un código de buenas prácticas, reglamento o instrucción 
técnica complementaria a nivel de Canarias que habiendo sido pactada con 
los entes responsables del sector en los Cabildos Insulares sea 
coherentemente unificado pero que a la vez tenga en cuenta las 
características concretas de cada isla. La norma regularía aspectos básicos 
como los gradientes de temperatura máximos permitidos, condiciones 
técnicas aplicables en cuanto a separación entre foso y sumidero, no uso de 
aditivos, etc. 

 

 

 Objetivo 2. Fijar la obligatoriedad de tramitación para todas las instalaciones 
geotérmicas someras y especialmente cuando se instalen sistemas abiertos. 
Se requeriría permiso de investigación y su posterior permiso de explotación 
con el fin de que el diseño tenga en cuenta la viabilidad técnica de la solución 
propuesta y garantice el impacto medioambiental mínimo. 

 

 

 Objetivo 3. Revisar el Decreto 174/1994 sobre la Ley de Aguas dándole 
entrada a la geotermia somera como una actividad diferenciada y donde se 
clarifique asuntos como la necesidad o no necesidad de que le sean de 
aplicación canon de vertido o el tipo de controles que se consideran 
necesarios para evitar fenómenos de contaminación que puedan afectar a las 
aguas subterráneas. 

 

 

 Objetivo 4. Conseguir un aumento de la potencia geotérmica instalada hasta 
alcanzar el objetivo de que en 2040 al menos el 25% de la demanda térmica 
sea cubierta con estos sistemas. Si la demanda térmica estimada es de 300 
kTEP/año, para alcanzar los 75 kTEP mencionados haría falta la instalación de  
los 650 MWt antes del año 2040 (actualmente existen 23 MWt). 

 

 

Objetivo 5. Lograr que la potencia geotérmica instalada en el sector turístico 
alcance una cifra superior a los 260 MWt antes del año 2040. 

 
 

Objetivo 6. Poner en marcha un sistema o registro oficial de instalaciones 
geotérmicas existentes en Canarias y su monitorización como medida de 
control y gestión el nivel de desarrollo de la tecnología en Canarias.  
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7.4. Plan de acción de la geotermia de baja entalpía 

Las medidas recogidas en el plan de acción han sido estructuradas en ocho líneas de actuación: 

 A.1 Reglamento técnico, vertidos y planes hidrológicos. 

 A.2 Factores de paso. 

 A.3 Coordinación, acción administrativa y desarrollo normativo. 

 A.4 Líneas de financiación. 

 A.5 Incentivos fiscales. 

 A.6 Acciones sociales y comunicación. 

 A.7 Desarrollo tecnológico a través de la I+D+i. 

 A.8 Implementación de la tecnología. 

Cada una de las medidas propuestas trata de enfrentarse a una problemática determinada. En 
la fase de diagnosis se reconocieron una serie de características que posteriormente fueron 
sintetizadas en el análisis DAFO. En este contexto, las medidas tratan de corregir las 
debilidades, reducir las incertidumbres provocadas por las amenazas, promover las fortalezas 
del sector y potenciar las oportunidades.  

Se expone en la siguiente tabla el resumen del plan de acción de la Estrategia de la geotermia 
de baja entalpía en Canarias. 

 

Objetivo 7. Garantizar ayudas públicas a través de líneas de subvenciones, 
que permitan el desarrollo de proyectos de energía geotérmica somera, 
centrándose en mitigar los altos costes iniciales de las instalaciones.  

 

Objetivo 8. Actualizar los factores de paso y emisión publicados con 
regularidad, considerando el incremento de la generación renovable en los 
últimos años en Canarias y descomponiendo las cifras por islas. Esta medida 
es importante porque afecta a la viabilidad de puesta en marcha de 
instalaciones geotérmicas según RITE. 

 

 

Objetivo 9. Organizar campañas informativas sobre las ventajas de la 
geotermia, su fiabilidad y posibilidades de desarrollo principalmente en 
segmentos de la actividad donde se conozca la existente de altos consumos 
térmicos (sector industrial, complejos turísticos, AAPP, etc.).  

 

Objetivo 10. Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en el potencial de 
desarrollo tecnológico de los métodos de evaluación del terreno, con el fin de 
incrementar la productividad de los sondeos.  
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MEDIDAS DE LA ESTRATEGIA DE LA GEOTERMIA DE BAJA ENTALPÍA EN CANARIAS 
A.1 Reglamento técnico, vertidos y planes hidrológicos. 

A.1.1 Fijar las medidas necesarias para implementar la geotermia de baja entalpía en Canarias. 

A.1.2 Desarrollar una instrucción complementaria para sistemas geotérmicos someros en 
Canarias. 

A.1.3 
Recoger en los PHI las medidas de prevención y mitigación de los impactos 
medioambientales que puedan derivarse de la instalación de sistemas geotérmicos de baja 
entalpía. 

A.1.4 Fijar la obligatoriedad de realizar tareas previas de investigación y estudios de posibles 
impactos antes de la explotación de acuíferos. 

A.1.5 Proponer la obtención obligatoria de permiso de explotación. 

A.1.6 Crear un marco normativo que establezca las normas de que deben cumplir los sistemas 
geotérmicos someros. 

A.1.7 Fijar en los PHI la monitorización obligatoria durante la fase de explotación de los sistemas 
geotérmicos someros. 

A.2 Factores de paso. 

A.2.1 Actualizar los factores de paso y emisión en relación a la nueva potencia y generación 
renovable instalada y producida en Canarias. 

A.3 Coordinación, acción administrativa y desarrollo normativo. 

A.3.1 Fijar bases estables para el desarrollo de los sistemas geotérmicos de baja entalpía en 
Canarias. 

A.3.2 Crear un sistema unificado para la tramitación de instalaciones de energía geotérmica de 
baja entalpía. 

A.3.3 Estimular la cooperación transnacional para importar el aprendizaje y experiencia de 
sistemas geotérmicos de baja entalpía, de otras regiones del Atlántico. 

A.3.4 Desarrollar una base de datos geotérmicos de baja entalpía transparente y de acceso 
público. 

A.3.5 Fijar la obligatoriedad de registrar las instalaciones actuales y futuras de aprovechamiento 
geotérmico somero y crear un registro de acceso público. 

A.3.6 Promover los sistemas geotérmicos someros en el Plan de Transición Energética de 
Canarias. 

A.4 Líneas de financiación. 

A.4.1 Crear una línea de subvención autonómica para promover los proyectos de geotermia 
somera particulares. 

A.4.2 Crear una línea de subvención autonómica para promover los proyectos de geotermia 
somera para la administración pública, pymes, etc. 

A.4.3 Crear línea de subvención para el desarrollo de sistemas geotérmicos someros en Canarias. 
A.4.4 Proponer proyectos de carácter innovador en convocatorias europeas. 
A.4.5 Crear una línea de subvención para la implementación de cimentaciones termoactivas. 

A.4.6 Revisar y estudiar otras convocatorias que financien proyectos de energía geotérmica 
somera. 

A.5 Incentivos fiscales. 
A.5.1 Establecer deducciones del IRPF del 50%. 

A.5.2 Incluir la geotermia como fuente de energía renovable en el programa de incentivos 
fiscales. 

A.5.3 Impulsar deducciones del impuesto de sociedades por actividades de innovación 
tecnológica del 12% 

A.6 Acciones sociales y de comunicación. 

A.6.1 Desarrollar campañas de comunicación para transmitir a la ciudadanía la oportunidad que 
brinda la geotermia somera en Canarias. 

A.6.2 Desarrollar campañas de comunicación centradas en las ventajas de las redes de 
climatización mediante sistemas geotérmicos someros. 

A.6.3 Poner en marcha ciclos formativos y estudios especializados en geotermia de baja entalpía. 
A.6.4 Crear campañas de comunicación en espacios públicos sobre geotermia de baja entalpía. 
A.6.5 Organizar jornadas y/o congresos para compartir experiencias en el desarrollo de las 
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MEDIDAS DE LA ESTRATEGIA DE LA GEOTERMIA DE BAJA ENTALPÍA EN CANARIAS 
tecnologías de la geotermia en territorios similares a Canarias. 

A.6.6 Publicar una base de datos geotérmicos donde se sinteticen los valores de demanda 
térmica y el potencial geotérmico somero. 

A.6.7 Organizar debates abiertos entre expertos y representantes públicos donde se informe de 
las características del desarrollo geotérmico en Canarias. 

A.7 Desarrollo tecnológico a través de la I+D+i. 

A.7.1 Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en el desarrollo y mejora de la tecnología 
geotérmica. 

A.7.2 Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en incrementar la productividad de los sondeos. 

A.7.3 Ejecutar proyectos de I+D+i orientados a la implementación de instalaciones de energía 
geotérmica de baja entalpía. 

A.8 Implementación de la tecnología. 

A.8.1 Implementar un proyecto piloto de energía geotérmica de baja entalpía en una instalación 
pública. 

A.8.2 Implementar nuevas técnicas de modelos numéricos de cálculos de gradientes de 
temperatura adaptados a Canarias. 

A.8.3 Ejecutar estudios de exploración geotérmica orientados a la localización y caracterización 
de los recursos someros. 

Tabla 84 Medidas de la Estrategia 

Acción A1.1 
Fijar las medidas necesarias para implementar la geotermia de baja 

entalpía en Canarias. 

Justificación: Para que la geotermia de baja entalpía pueda implementarse y extenderse en 
Canarias, es necesario que las autoridades competentes fijen unas medidas unificadas con sus 
isntrucciones técnicas correspondientes. 

Descripción de la acción: Organizar una mesa de debate entre representantes del Gobierno de 
Canarias y de los Consejos Insulares de Aguas donde se fijen, en mutuo acuerdo, todas las 
medidas que se consideren oportunas a implementar a nivel de Canarias en referencia a la 
geotermia de baja entalpía. Especialmente relevante para analizar la forma en la que debiera 
ser adaptado el Decreto 174/1994 y las instrucciones técnicas complementarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A1.2 
Desarrollar una instrucción complementaria para sistemas 

geotérmicos someros en Canarias. 

Justificación: Conforme a la información recabada, los criterios usados tanto para la 
instalación como para la legislación de instalaciones geotérmicas suele depender de la isla y las 
diferencias en tiempos de gestión pueden ser notables. 

Descripción de la acción: Desarrollar un código o instrucción complementaria de sistemas 
geotérmicos someros unificada para toda Canarias, que tenga en cuenta las características 
concretas determinantes de cada una de las islas y que quede reflejada en cada uno de los 
planes hidrológicos insulares. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 
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Acción A1.3 
Recoger en los PHI las medidas de prevención y mitigación de los 

impactos medioambientales que  puedan derivarse de la instalación 
de sistemas geotérmicos de baja entalpía. 

Justificación: Teniendo en cuenta la instalación de esta tecnología prevista en las islas es 
necesario que los planes hidrológicos de las islas recojan las medidas de prevención y 
mitigación precisas para minimizar los impactos medioambientales sobre los recursos hídricos 
de las islas y que se cumplan. 

Descripción de la acción: Establecer en los planes hidrológicos las medidas de prevención y 
mitigación de impactos medioambientales propuestas en este documento, así como cualquier 
otra que los expertos consideren necesaria para evitar los impactos medioambientales 
potenciales en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A.1.4 
Fijar la obligatoriedad de realizar tareas previas de investigación y 

estudios de  posibles impactos antes de la explotación de acuíferos. 

Justificación: Con esta medida se pretende evitar cualquier impacto sobre los recursos 
hídricos. 

Descripción de la acción: Fijar la obligatoriedad de tareas de investigación previas a la 
explotación del acuífero, en la que se deban tomar datos suficientes como para estimar la 
distancia entre Fuente y Sumidero que garantice el impacto medioambiental mínimo, así como 
otros parámetros a través de análisis químicos, geológicos, etc. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A.1.5 Proponer la obtención obligatoria de permiso de explotación. 

Justificación: Con la obligación de obtener un permiso de explotación se garantiza que se 
cumpla con la normativa que se desarrolle a tal efecto, así como con las medidas de 
prevención y mitigación de impactos. 

Descripción de la acción: Proponer la obtención obligatoria de un permiso de explotación 
después de confirmar el interés a través de la etapa de investigación. Si se realiza un pozo y 
éste no se utiliza, deberá ser sellado cumpliendo unas normas técnicas adecuadas. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A.1.6 
Crear un marco normativo que establezca las normas de  que deben 

cumplir los sistemas geotérmicos someros. 

Justificación: La creación de esta norma aportará seguridad jurídica y técnica a los actores 
involucrados en estos sitemas, al igual que sucede con otras tecnologías. 

Descripción de la acción: Creación de un marco normativo que incluya las normas de obligado 
cumplimiento que deben ser respetadas por los sistemas geotérmicos someros durante su 
operación en igualdad de condiciones respecto a otras soluciones tecnológicas que participan 
en el mix energético de Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 
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Acción A.1.7 
Fijar en los PHI la monitorización obligatoria durante la fase de 

explotación de los sistemas geotérmicos someros. 

Justificación: Esta medida permitirá aportar información adicional a los Consejos Insulares de 
Agua, y a otras administraciones, sobre el estado y evolución de los acuíferos con vistas a 
evitar cualquier impacto sobre los mismos. 

Descripción de la acción: Fijar en los planes hidrológicos la monitorización obligatoria durante 
la explotación de un sistema geotérmico de baja entalpía, en la que se recojan parámetros 
importantes en la evolución del acuífero y que sean suficientes para prevenir cualquier 
impacto medioambiental. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A.2.1 
Actualizar los factores de paso y emisión en relación a la nueva 

potencia y generación renovable instalada y producida en Canarias. 

Justificación: Los factores de paso son claves para determinar si por cumplimiento del Código 
Técnico de la Edificación la contribución solar mínima se cumple con un sistema geotérmico. Si 
esta cifra no se actualiza regularmente no tendría en cuenta el hecho de que, a medida que 
avance la descarbonización, cada kWh es más renovable. 

Descripción de la acción: Actualizar los factores de paso y emisión publicados en el año 2014 
con los calculados en este documento, que consideran el gran incremento de la generación 
renovable en los últimos años en Canarias. Plantear la revisión en periodos anuales. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2021. 

 

Acción A.3.1 
Fijar bases estables para el desarrollo de los sistemas geotérmicos de 

baja entalpía en Canarias. 

Justificación: Mediante esta medida se podrá contar unas bases estables y unificadas, 
aportadas por científicos y expertos en estos sistemas,  para su próximo desarrollo en 
Canarias. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo el intercambio de ideas a través de la organización de 
mesas de debate y/o el establecimiento de un grupo de científicos consolidado y especialistas 
del sector, con el fin de fijar unas bases estables para el desarrollo de los sistemas geotérmicos 
de baja entalpía en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

 

 

 

 

 

 



294 

PLAN DE ACCIÓN 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Acción A.3.2 
Crear un sistema unificado para la tramitación de instalaciones de 

energía geotérmica de baja entalpía. 

Justificación: La creación de un sistema unificado para la tramitación de estas instalaciones 
permitirá agilizar y facilitar los requerimientos en cada una de las fases de la puesta en marcha 
de la instalación, en coordinación con todos los agentes involucrados. Por otro lado, su 
tramitación vía sede electrónica permitirá una mayor agilización del proceso completo. 

Descripción de la acción: Promover la creación de un sistema unificado para la tramitación de 
instalaciones de energía geotérmica de baja entalpía que comunique con todos los actores 
involucrados. El sistema permitiría el trámite online directo. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2023. 

 

Acción A.3.3 
Estimular la cooperación transnacional para importar el aprendizaje y 

experiencia de sistemas geotérmicos de baja entalpía de otras 
regiones del Atlántico. 

Justificación: Con esta medida se pretende transferir y compartir el conocimiento y la 
experiencia adquirida por parte de otras regiones del Atlántico en la explotación de estos 
sistemas con Canarias. 

Descripción de la acción: Estimular la cooperación transnacional a través del Programa de 
Cooperación Transnacional Espacio Atlántico, con el fin de importar el aprendizaje y los 
métodos de actuación desarrollados en la implementación de tecnologías geotérmicas de baja 
entalpía en Islandia y otras regiones del Atlántico, haciendo hincapié en las características en 
común con Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.3.4 
Desarrollar una base de datos geotérmicos de baja entalpía 

transparente y de acceso público. 

Justificación: Con la aplicación de esta medida, las personas interesadas en instalar sistemas 
geotérmicos de baja entalpía contarían, previamente, con información muy valiosa para 
conocer las zonas que disponen de este recurso, sus carácterísticas, etc. 

Descripción de la acción: Desarrollo de una base de datos geotérmicos de baja entalpía pública 
y transparente, de carácter digital, geo-referenciada, única y multidisciplinar del subsuelo 
canario, donde se sinteticen los resultados de todos los estudios de exploración existentes 
hasta la fecha, con el fin de evaluar el estado de conocimiento actual del recurso geotérmico, 
que ayude a la toma de decisiones y se atraiga a la inversión privada. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 
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Acción A.3.5 
Fijar la obligatoriedad de registrar las instalaciones actuales y futuras 
de aprovechamiento geotérmico somero y crear un registro de acceso 

público. 

Justificación: Esta medida debería adoptarse, incluso con carácter retroactivo, para conocer 
cuál es la potencia térmica instalada hasta el momento y la futura, con las características 
principales de la instalación, al igual que se hace con los  productores de energía eléctrica 
(PRETOR, antiguo RIPRE) 

Descripción de la acción: Crear un registro transparente en el que se cataloguen todas las 
instalaciones de geotermia somera en uso actualmente y sus características principales. Fijar la 
obligatoriedad de registro de todos los sistemas instalados en el futuro. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2021. 

 

Acción A.3.6 
Promover los sistemas geotérmicos someros en el Plan de Transición 

Energética de Canarias. 

Justificación: Con esta medida se garantiza que esta tecnología tenga cada vez más relevancia 
en el sector energético, a través de objetivos claros y realistas a cumplir en el período de 
planificación. 

Descripción de la acción: Fijar, en el Plan de Transición Energética de Canarias (PTECan), el 
objetivo de promover los sistemas geotérmicos someros en las islas, implementando las 
medidas y conclusiones propuestas en este documento. Realizar (si fuera necesario) estudios 
complementarios. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2021. 

 

Acción A.4.1 
Crear una línea de subvención autonómica para promover los 

proyectos de geotermia somera particulares. 

Justificación: Al igual que se ha hecho con otras tecnologías de energía térmica, como los 
colectores solares, los proyectos de geotermia somera deberían contar con una línea de 
subvención que fomente la instalación de estos sistemas, lo que, probablemente, animaría a 
más personas a instalarlos. 

Descripción de la acción: Crear una línea de subvención a nivel autonómico, fundamentada en 
los fondos FEDER para una economía baja en carbono, que promueva los proyectos de 
geotermia a nivel particular a través de ayudas de hasta el 50% sobre el coste total de la 
instalación por edificio. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.4.2 
Crear una línea de subvención autonómica para promover los 

proyectos de geotermia somera para la administración pública, 
pymes, etc. 

Justificación: Al igual que con la medida A.4.1 estas líneas de subvención son necesarias para 
promover estos proyectos en la administración pública, las pymes, etc., al menos hasta que 
estos sistemas vayan adquiriendo una cierta cuota de mercado. 

Descripción de la acción: Crear una línea de subvención a nivel autonómico, fundamentada en 
los fondos FEDER para una economía baja en carbono, que promueva proyectos de geotermia 
para la administración local, entidades sin ánimo de lucro, empresas y autónomos a través de 
ayudas de hasta el 80% sobre el coste total de la instalación. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.3 
Crear línea de subvención para el desarrollo de sistemas geotérmicos 

someros en Canarias. 

Justificación: Esta línea incentivaría la puesta en marcha de nuevos sistemas en Canarias dado 
que el usuario tendría menor riesgo de inversión. 

Descripción de la acción: Plantear la creación de una línea de subvención, basada en la 
financiación UE de Regiones Ultraperiféricas a través de los fondos FEDER, cuyo objetivo sea el 
desarrollo de sistemas geotérmicos someros en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.4 Proponer proyectos de carácter innovador en convocatorias europeas. 

Justificación: Las convocatorias europeas deben promover proyectos de geotermia somera, 
sobre todo en zonas donde la demanda de calor es abastecida, casi en su totalidad, por 
combustibles fósiles, como sucede en Canarias. En este sentido se puede tomar como 
referencia, la experiencia de los países del norte de Europa, a la hora de proporner proyectos 
innovadores para Canarias. 

Descripción de la acción: Estudiar la presentación de propuestas de proyectos de carácter 
innovador a convocatorias europeas donde se propongan actuaciones en materia de 
geotermia somera y donde incluso se plantee el uso de redes de climatización en complejos 
turísticos como sistema de mayor rentabilidad que las instalaciones geotérmicas individuales. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.4.5 
Crear una línea de subvención para la implementación de 

cimentaciones termoactivas. 

Justificación: Con este medida, se lograría aumentar la implantación de esta técnica, que 
ayudaría, por otro lado, a mejorar la certificación energética de los nuevos edificios, tanto a 
nivel privado como público. 

Descripción de la acción: Estudiar la creación de una línea de subvención específica para la 
implementación de cimentaciones termoactivas en la construcción de nuevas edificaciones, de 
carácter tanto privado como público. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.4.6 
Revisar y estudiar otras convocatorias que financien proyectos de 

energía geotérmica somera. 

Justificación: Con esta medida lo que se pretende es encontrar diferentes fuentes de 
financiación para aumentar la integración de estos sistemas en Canarias. 

Descripción de la acción: Revisar y estudiar otras convocatorias de fuentes de financiación 
estatales y europeas que encajen con proyectos de energía geotérmica somera en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.5.1 Establecer deducciones del IRPF del 50%. 

Justificación: Con esta medida se logra que se aumente la calificación energética de las 
viviendas en Canarias a partir de la implantación de sistemas geotérmicos someros, con lo que 
además se consigue aumentar la potencia instalada de esta tecnología en las islas. 

Descripción de la acción: Establecer deducciones IRPF del 50% del importe en mejora de 
calidad y sostenibilidad de la vivienda habitual (propietario o arrendatario) basada en sistemas 
geotérmicos someros. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.5.2 
Incluir la geotermia como fuente de energía renovable en el programa 

de incentivos fiscales. 

Justificación: Con esta medida se logra que aumente la capacidad instalada de esta tecnología 
en el mix energético de Canarias, integrando EERR para cubrir la demanda de calor en las islas, 
satisfecha actualmente, casi en su totalidad, por combustibles fósiles. 

Descripción de la acción: Incluir expresamente la geotermia como equipo que permite el uso 
de energías renovables en el programa de incentivos fiscales con una base máxima de 
deducción de 10.000 euros por período impositivo. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

 

 

 



298 

PLAN DE ACCIÓN 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Acción A.5.3 
Impulsar deducciones del impuesto de sociedades por actividades de 

innovación tecnológica del 12%. 

Justificación: La razón por la que se propone esta media, al igual que el resto, es promover la 
instalación de sistemas de energía geotérmica, en este caso, por parte del sector privado. 

Descripción de la acción: Impulsar las deducciones del Impuesto de Sociedades por actividades 
de innovación tecnológica del 12% como herramienta relevante para promover la instalación 
de sistemas de energía geotérmica por parte del sector privado. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.6.1 
Desarrollar campañas de comunicación para transmitir  a la 

ciudadanía la oportunidad que brinda la geotermia somera en 
Canarias. 

Justificación: Estas campañas son necesarias, más aun para tecnologías no tan conocidas por 
la población en general, para dar a conocer la geotermia somera y las oportunidades de 
mejora que ofrece. 

Descripción de la acción: Desarrollar campañas de comunicación que lleguen a todos los 
medios de comunicación y en horarios de máxima audiencia. Concienciación de la oportunidad 
de la geotermia en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2023. 

 

Acción A.6.2 
Desarrollar campañas de comunicación centradas en las ventajas de 
las redes de climatización mediante sistemas geotérmicos someros. 

Justificación: Con estas campañas se pretende dar a conocer a la población las ventajas de las 
redes de climatización basadas en sistemas geotérmicos, tomando como ejemplo experiencias 
ejecutadas tanto en España como en el resto de Europa. 

Descripción de la acción: Desarrollar una campaña de comunicación específica que se centre 
en las ventajas de las redes de climatización a través de sistemas geotérmicos, incentivando el 
uso de las mismas en diferentes comunidades. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2023. 

 

Acción A.6.3 
Poner en marcha ciclos formativos y estudios especializados en 

geotermia de baja entalpía. 

Justificación: La puesta en marcha de cursos especializados en geotermia de baja entalpía 
permitirá preparar a profesionales cualificados en esta tecnología capaces de proveer los 
servicios relacionados con los estudios previos, puesta en marcha y mantenimiento de los 
sistemas geotérmicos someros. 

Descripción de la acción: Poner en marcha ciclos formativos y asignaturas en carreras 
especializadas en geotermia de baja entalpía como medio para conseguir un desarrollo técnico 
adecuado de profesionales que sean capaces de poner en marcha este tipo de instalaciones en 
Canarias en igualdad de condiciones que para otras tecnologías, como la solar térmica. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2026. 
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Acción A.6.4 
Crear campañas de comunicación  en espacios públicos sobre 

geotermia de baja entalpía. 

Justificación: Mientras más campañas se realicen y más visibilidad tengan, más personas 
conocerán o se interesarán, al menos, por la geotermia de baja entalpía y sus beneficios. 

Descripción de la acción: Crear campañas de comunicación en espacios públicos a través de 
señalética, pantallas digitales, vallas publicitarias, etc. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2021. 

 

Acción A.6.5 
Organizar jornadas y/o congresos para compartir experiencias en el 

desarrollo de las tecnologías de la geotermia en territorios similares a 
Canarias. 

Justificación: Con la organización de estos eventos lo que se busca es intercambiar 
experiencias que puedan adaptarse en Canarias con la seguridad del éxito cosechado en otras 
regiones como Azores e Islandia. 

Descripción de la acción: Organizar unas jornadas y/o congreso en el que participen actores de 
regiones con características similares a Canarias en las que se describan las experiencias en el 
desarrollo de las tecnologías geotérmicas en sus territorios. Algunos posibles invitados podrían 
ser Azores e Islandia. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A.6.6 
Publicar una base de datos geotérmicos donde se sinteticen los 
valores de demanda térmica y el potencial geotérmico somero. 

Justificación: En Canarias no existen registros de demada térmica, como sí existen de demanda 
eléctrica. Esto complica la posibilidad de realizar estudios de planificación precisos, pues al no 
conocer la demanda ni contar con registros históricos es difícil estimar su  proyección a futuro. 
La consecuencia de esto es que no es posible saber con precisión la generación térmica 
necesaria para cubrir esa demanda, ni qué parte puede provenir de la geotermia. Por eso es 
necesario contar con una base de datos que recoja toda la información posible sobre la 
demanda térmica y el potencial geotérmica somero próximo a esa demanda. 

Descripción de la acción: Publicar y publicitar una base de datos geotérmicos pública y 
transparente, de carácter digital, geo-referenciada, única y multidisciplinar del subsuelo 
canario, donde se sinteticen los valores de demanda energética para climatización y 
generación de ACS, así como el potencial geotérmico de baja entalpía. 

Cronograma: Año inicio: 2022 – Año finalización: 2023. 
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Acción A.6.7 
Organizar debates abiertos entre expertos y representantes públicos 
donde se informe de las características del desarrollo geotérmico en 

Canarias. 

Justificación: Con esta medida se pretende crear un espacio abierto de debate en el que los 
expertos en materia de energía geotérmica expongan a los representantes públicos las 
ventajas y desventajas del desarrollo de esta energía en Canarias, resolviendo todas las dudas 
que puedan tener al respecto. 

Descripción de la acción: Organizar un debate abierto en el que participen expertos en 
geotermia, así como colectivos de conservación medioambiental y personas que representen a 
la ciudadanía, en el que se enumeren y discutan las ventajas y desventajas del desarrollo 
geotérmico en Canarias. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2021. 

 

Acción A.7.1 
Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en el desarrollo y mejora de 

la tecnología geotérmica. 

Justificación: Para que la geotermia de baja entalpía pueda implementarse en Canarias de una 
manera más eficiente y barata es necesario que se desarrollen proyectos de I+D+i centrados 
en el potencial de desarrollo de los diferentes componentes de la tecnología con este fin. 

Descripción de la acción: Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en el potencial de 
desarrollo tecnológico de las técnicas de perforación, tuberías de los intercambiadores, 
rellenos y fluidos caloportadores con el fin de reducir los costes de ejecución de los circuitos de 
intercambio geotérmico. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.7.2 
Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en incrementar la 

productividad de los sondeos. 

Justificación: Con esta medida se busca incrementar la productividad de los sondeos con el 
menor impacto posible sobre el terreno. 

Descripción de la acción: Desarrollar proyectos de I+D+i enfocados en el potencial de 
desarrollo tecnológico de los métodos de evaluación del terreno, con el fin de incrementar la 
productividad de los sondeos. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2040. 
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Acción A.7.3 
Ejecutar proyectos de I+D+i orientados a la implementación de 

instalaciones de energía geotérmica de baja entalpía. 

Justificación: Mientras más proyectos de I+D+i enfocados en la implementación de 
instalaciones de energía geotérmica de baja entalpía, más se podrá profundizar en el estudio 
de las características concretas y específicas de este recurso en cada una de las islas, lo que 
ayudará a mejorar la eficiencia y productividad de esos sistemas. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo proyectos de I+D+i fundamentados en la 
implementación de instalaciones de energía geotérmica de baja entalpía cuyas características 
se adapten a la situación específica de Canarias. Estudiar las características propias de las islas 
que puedan potenciar este tipo de energía. 

Cronograma: Año inicio: 2025 – Año finalización: 2040. 

 

Acción A.8.1 
Implementar un proyecto piloto de energía geotérmica de baja 

entalpía en una instalación pública. 

Justificación: Esta medida tiene un enfoque demostrativo y ejemplarizante por parte de la 
administración pública. El proyecto debe difundirse y mostrarse a la población para que 
conozcan, de primera mano, las características y ventajas de la implementación de esta 
tecnología. 

Descripción de la acción: Implementar en una instalación pública un proyecto piloto de 
energía geotérmica de baja entalpía capaz de demostrar todas las ventajas que ésta conlleva. 
Podría desarrollarse un proyecto de redes de climatización en un conjunto de instalaciones 
públicas que estén correctamente situadas. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

 

Acción A.8.2 
Implementar nuevas técnicas de modelos numéricos de cálculos de 

gradientes de temperatura adaptados a Canarias. 

Justificación: La mejora en los modelos númericos para que sean cada vez más fiables y 
precisos debe ir de la mano del desarrollo y mejora de la tecnología en sí, debiendo tener en 
consideración las características y especificaciones particulares de Canarias. 

Descripción de la acción: Implementar nuevas técnicas en modelos numéricos de cálculo de 
gradientes de temperatura, con el fin de determinar el modelo idóneo para el cálculo de 
distancias entre Fuentes y Sumideros que consideren las características particulares de 
Canarias. Es importante que el modelo sea de libre acceso, para facilitar el desarrollo de 
proyectos por parte de técnicos interesados en ofrecer este servicio. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 
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Acción A.8.3 
Ejecutar estudios de exploración geotérmica orientados a la 

localización y caracterización de los recursos someros. 

Justificación: Contar con estos estudios ayudará a facilitar la localización ideal para instalar 
sistemas geotérmicos someros. 

Descripción de la acción: Llevar a cabo estudios de exploración geotérmica enfocados en la 
localización y caracterización de los recursos someros en áreas en las que sea de especial 
interés la instalación de sistemas de este tipo. Utilizar los resultados para la generación de la 
base de datos de la acción A.3.4. 

Cronograma: Año inicio: 2021 – Año finalización: 2022. 

7.5. Coste de implantación del plan de acción de la geotermia de baja 
entalpía 

A modo de resumen, se presenta en el siguiente apartado un resumen del coste que supondría 
la implementación del plan de acción de baja entalpía: 

 
Ilustración 96 Reparto temporal de la inversión total prevista en el plan de acción de baja entalpía.  

Reparto temporal de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de baja entalpía 

Descripción 2021-
2022 

2023-
2024 

2025-
2026 

2027-
2028 

2029-
2030 

2031-
2032 

2033-
2034 

2035-
2036 

2037-
2038 

2039-
2040 

A.1 Reglamento técnico, vertidos 
y planes hidrológicos 

0,00  
M€ 

0,03  
M€ 

0,03  
M€ 0,00  M€ 0,00  

M€ 
0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

A.2 Factores de paso 0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 0,00  M€ 0,00  

M€ 
0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

A.3 Otros trámites administrativos 0,14  
M€ 

0,04  
M€ 

0,01  
M€ 0,01  M€ 0,01  

M€ 
0,01  
M€ 

0,01  
M€ 

0,01  
M€ 

0,01  
M€ 

0,01  
M€ 

A.4 Líneas de financiación 0,00  
M€ 

1,00  
M€ 

3,25  
M€ 4,25  M€ 4,25  

M€ 
4,25  
M€ 

4,75  
M€ 

4,75  
M€ 

5,25  
M€ 

5,25  
M€ 

A.5 Incentivos fiscales 0,29  
M€ 

0,58  
M€ 

0,58  
M€ 0,58  M€ 0,58  

M€ 
0,58  
M€ 

0,58  
M€ 

0,58  
M€ 

0,58  
M€ 

0,58  
M€ 

A.6 Acciones sociales y 
comunicación 

0,35  
M€ 

0,12  
M€ 

0,02  
M€ 0,00  M€ 0,00  

M€ 
0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

A.7 Desarrollo tecnológico a 
través de la I+D+i 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,19  
M€ 0,19  M€ 0,19  

M€ 
0,19  
M€ 

0,19  
M€ 

0,19  
M€ 

0,19  
M€ 

0,19  
M€ 
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A.8 Implementación de la 
tecnología 

0,80  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 0,00  M€ 0,00  

M€ 
0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

0,00  
M€ 

Total 1,59  
M€ 

1,77  
M€ 

4,07  
M€ 5,03  M€ 5,03  

M€ 
5,03  
M€ 

5,53  
M€ 

5,53  
M€ 

6,03  
M€ 

6,03  
M€ 

Tabla 85. Reparto temporal de la inversión total prevista en el plan de acción de baja entalpía 

También se muestra a continuación el reparto por islas y línea de acción de la inversión total 
prevista en el plan de acción. 

Reparto por islas de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de baja entalpía 

Descripción Lanzarote Fuerteventura Gran 
Canaria Tenerife La 

Gomera 
La 

Palma 
El 

Hierro Canarias 

A.1 Reglamento técnico, 
vertidos y planes hidrológicos 

0,01  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,05  M€ 

A.2 Factores de paso 0,00  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,02  M€ 

A.3 Otros trámites 
administrativos 

0,06  M€ 0,07  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,01  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,26  M€ 

A.4 Líneas de financiación 5,29  M€ 5,29  M€ 5,29  M€ 5,29  M€ 5,29  M€ 5,29  M€ 5,29  M€ 37,00  M€ 

A.5 Incentivos fiscales 2,19  M€ 2,37  M€ 0,39  M€ 0,30  M€ 0,21  M€ 0,06  M€ 0,03  M€ 5,55  M€ 

A.6 Acciones sociales y 
comunicación 

0,18  M€ 0,20  M€ 0,03  M€ 0,03  M€ 0,02  M€ 0,00  M€ 0,00  M€ 0,46  M€ 

A.7 Desarrollo tecnológico a 
través de la I+D+i 

0,59  M€ 0,64  M€ 0,11  M€ 0,08  M€ 0,06  M€ 0,02  M€ 0,01  M€ 1,50  M€ 

A.8 Implementación de la 
tecnología 

0,24  M€ 0,26  M€ 0,08  M€ 0,07  M€ 0,06  M€ 0,05  M€ 0,05  M€ 0,80  M€ 

Total 8,57  M€ 8,82  M€ 5,91  M€ 5,78  M€ 5,65  M€ 5,42  M€ 5,38 M€ 45,64  M€ 

Tabla 86. Reparto por islas de la inversión total prevista en el plan de acción de geotermia de baja entalpía 

 
Ilustración 97 Reparto por islas de la inversión total prevista en el plan de acción (Parte 1 de 2) 
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Ilustración 98 Reparto por islas de la inversión total prevista en el plan de acción (Parte 2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



305 

CONCLUSIONES 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

8. CONCLUSIONES 

8.1. Geotermia de alta entalpía 

El futuro del sector energético de Canarias pasa por la total descarbonización de nuestros 
sistemas eléctricos. Se potencian las acciones que fomenten la instalación energías renovables, 
existiendo una alta presencia de parques eólicos y plantas fotovoltaicas las cuales, a pesar de 
ser tecnologías maduras, tienen la problemática de carecer de gestionabilidad por sí solas. El 
almacenamiento energético juega aquí un papel fundamental. No obstante, en el caso de 
confirmarse la existencia de recurso geotérmico de alta entalpía sería altamente 
recomendable el uso de esta alternativa como medio para obtener energía renovable 
gestionable operando estas centrales como base de los sistemas eléctricos y proveyendo 
servicios de ajuste al sistema semejantes a los que actualmente ofrece la generación térmica 
convencional. 

En las Islas Canarias se vienen haciendo estudios en fase de exploración desde los años 70, 
focalizándose el análisis en las islas que han sido reconocidas como de mayor potencial por su 
actividad geotérmica. El desarrollo de las investigaciones ha permitido que los expertos hayan 
publicado aproximadamente 60 artículos en revistas científicas basados en los estudios 
exploratorios ejecutados fundamentalmente en las islas de Lanzarote, Tenerife, Gran Canaria y 
La Palma. En cuanto al estado de reconocimiento, las islas podrían ser clasificadas en tres 
grupos. En el primer grupo se encontrarían las islas de Lanzarote, Tenerife y Gran Canaria 
donde la fase de exploración está muy avanzada con una producción de conocimiento casi 
constante desde los años 70 hasta la actualidad y con estudios desarrollados por distintas 
instituciones. Por su parte, en la isla de La Palma se ha avanzado en la caracterización pero no 
al nivel de Lanzarote, Tenerife y Gran Canaria. En este caso se sigue requiriendo inversiones en 
fase de exploración para asegurar que la fase de investigación puede desarrollarse sin que esto 
suponga una pérdida económica considerable. Ya por último en las islas de El Hierro, La 
Gomera y Fuerteventura se han hecho algunos estudios iniciales pero lejos del reconocimiento 
desarrollado en el resto de islas como consecuencia de su menor interés geológico. De los 
estudios desarrollados hasta el momento se pueden destacar las siguientes conclusiones por 
islas: 

Lanzarote: 

Se han desarrollado estudios exploratorios de todo tipo, principalmente en la zona de 
Timanfaya por ser la región de mayor interés. Entre esos estudios pueden mencionarse 
diferentes análisis geoquímicos de gases del suelo, mediciones sísmicas y de inclinación, 
estudios gravimétricos, otros estudios geofísicos, análisis de anomalías térmicas e incluso un 
sondeo profundo de 2.702 metros que aunque fue desarrollado en el año 1977 sirvió para 
reconocer la anomalía térmica característica de la isla. Todos los estudios desarrollados 
parecen conducir a que la anomalía térmica de Lanzarote obedece a un modelo geotérmico de 
roca superficial caliente seca (SHDR). Así pues, las altas temperaturas en superficie se generan 
por un resto magmático de las erupciones del siglo XVIII emplazado a una profundidad de 4 km 
según el modelo matemático.  



306 

PLAN DE ACCIÓN 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Para aprovechar el recurso geotérmico de Lanzarote no se puede recurrir a perforaciones sino 
que sería necesaria una técnica que fuera capaz de captar el recurso de manera superficial. De 
entre las alternativas se valoró el uso de intercambiadores enterrados, pero la baja difusividad 
térmica de los materiales existentes invalida esta solución. También se valoró el uso de una 
caldera de recuperación para la extracción de calor convectivo, pero esto es impracticable en 
la zona dado que las instalaciones deberían ubicarse en uno de los Espacios Naturales 
Protegidos de mayor importancia de Canarias (Timanfaya). En cualquier caso, existen regiones 
de alto interés ubicados en proximidades del ENP pero fuera de este. De todas las opciones 
valoradas, la que parece más prometedora por los estudios publicados  y por los resultados 
preliminares del proyecto Electrovolcán es el aprovechamiento termoeléctrico. No obstante, 
dicha tecnología aún está en fase de investigación y la potencia del mayor prototipo 
desarrollado hasta la fecha es de 1 kW aunque matizan que es escalable. 

Se puede decir que la fase de exploración ha concluido principalmente dentro del ENP. No 
obstante, la recomendación del IGME es continuar con el análisis en otras regiones de la isla 
aunque en proximidad del Parque Nacional donde sí podría ser viable la instalación de los 
sistemas anteriormente mencionados. Sugieren la necesidad del desarrollo de campañas más 
extensas de geofísica para definir el foco del calor y delimitar nuevas anomalías. 

Tenerife: 

Es junto a Lanzarote la isla mejor caracterizada desde el punto de vista geotérmico. En las 
distintas zonas de exploración definidas en la isla, se han desarrollado estudios de gavimetría 
3D, vuelo IRT, estudios de dipolos, SEDT, estudios magnetotelúricos, mediciones de gases e 
isótopos de fumarolas, estudios geoquímicos en galerías y superficial, análisis de gases difusos, 
modelos geoeléctricos del sistema geotérmico, medición de temperaturas en superficie, 
mediciones aeromagnéticas, investigaciones audiomagnetotelúrica y distintos modelos 
matemáticos y conceptuales que han servido para acotar zonas de interés por su potencial 
geotérmico. Además, en los años 90 incluso se llevó a cabo un sondeo a una profundidad de 
1.060 metros en la región noroeste de la isla en la que se alcanzó una temperatura de 56 °C, 
con un gradiente térmico medio de 48 °C/km, y de 94 °C/km en los últimos 160 m. 

A diferencia de en Lanzarote, en Tenerife distintos expertos confirman con sus 
investigaciones que esta isla posee un gran potencial para el aprovechamiento del calor del 
sistema geotérmico a través de una planta de generación geotérmica convencional. Estos 
expertos también apuntan a que la exploración TF-1 se quedó corta en su día (no era su 
objetivo básico el reconocimiento con fines energéticos), y que de plantearse un sondeo a 
mayor profundidad se podría conseguir un mayor gradiente térmico, lo que la sitúa como una 
de las posibles regiones candidatas en Canarias para pasar a la fase de investigación. 

Los estudios geoquímicos apuntan que el permiso Garehagua II es el más prometedor de los 
existentes en Tenerife, si bien también pueden ser consideradas ciertas áreas en el interior 
del Parque Nacional y en sus proximidades con fines energéticos (debe ser valorada su 
viabilidad). Sería necesario extraer puntos de geofísica para definir la ubicación de un 
posible sondeo. Estas regiones son las principales candidatas al desarrollo de un sondeo de 
investigación geotérmico para confirmar su posible explotación con fines energéticos. 
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Por otro lado, las conclusiones de los estudios de síntesis que se están llevando a cabo en el 
proyecto Termovolcán donde se analiza de forma conjunta los datos aportados por la geología, 
la hidrogeología, la geoquímica, la geofísica, los sondeos termométricos y la modelización de 
flujo, permiten señalar que en la isla existe un gran sistema de rift en estrella que condiciona 
su volcanismo y las zonas de posibilidades geotérmicas. Dejando de lado el sistema Teide Pico 
Viejo, con posibles cámaras magmáticas situadas aproximadamente a nivel de mar, el eje con 
mayor actividad es el NW (línea Teide – Teno), el segundo es el eje sur (Teide – Vilaflor – S. 
Lorenzo) y por último la dorsal central (Teide – La Laguna). 

 
Ilustración 99. Zonas prioritarias de sondeos y permisos en Tenerife. 

Gran Canaria: 

También desde los años 70 se han venido haciendo múltiples estudios geotérmicos, pero la 
realidad es que desde el principio el interés en Gran Canaria fue menor al generado en islas 
como Lanzarote, Tenerife y La Palma ya que en esta isla no se han producido erupciones o 
manifestaciones geotérmicas relevantes en los últimos siglos. 

Aun así, se han desarrollado múltiples análisis como estudios geofísicos basados en datos de 
reflexión y refracción sísmica, barridos geoquímicos de análisis de agua, isótopos y gases, 
muestreos de emisión difusa de gases en un total de 600 localizaciones, perfiles donde se 
analizaban con datos recabados por 24 estaciones y modelos matemáticos profundidades de 
hasta 5 km, modelizaciones de anomalías aeromagnéticas o los últimos estudios desarrollados 
en el año 2020 sobre resistividad eléctrica basada en mediciones magnetotelúricas. 
Adicionalmente, sobre la década de los 80 se llegó a realizar varios sondeos en la vertiente 
este de la isla de Gran Canaria donde se alcanzaron profundidades de hasta 670 metros 
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reconociéndose gradientes térmicos de entre 6.2-7.5 °C/100 m. Los sondeos mencionados 
mostraron que el gradiente térmico es dos veces superior al normal. Todos estos estudios han 
servido para reconocer la existencia de zonas con recurso de media entalpía.  

Los estudios muestran que el permiso de Atidama es el que presenta mayor potencial. No 
obstante, recientes investigaciones señalan a la posible existencia de otras zonas de interés en 
el suroeste de la isla. 

 
Ilustración 100. Zonas prioritarias de sondeos y permisos en Gran Canaria 

Por otro lado, las conclusiones de los estudios de síntesis que se están llevando a cabo en el 
proyecto Termovolcán donde se analiza de forma conjunta los datos aportados por la geología, 
la hidrogeología, la geoquímica, la geofísica, los sondeos termométricos y la modelización de 
flujo, permiten señalar un flujo radial que condiciona la existencia de unos elevados 
gradientes en zonas próximas a la costa. Son varias las zonas que permiten, por lo tanto, 
desde el punto de vista de las posibilidades de recurso geotérmico.  

La Palma: 
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Se considera una isla de interés para el aprovechamiento de recursos geotérmicos con fines 
energéticos ya que se trata de una isla joven y con volcanismo activo que reúne los requisitos 
básicos para que el posible recurso disponible pueda ser aprovechable con métodos 
geotérmicos convencionales.  

En esta isla se han llevado a cabo estudios de medición de gases, inversión gravimétrica 3D, 
estudio magnetotelúricos, análisis de autopotencial, sondeos de Audio-MT y recientemente se 
acaba de desarrollar un estudio de inversión magnetotelúrica 3D. En esta isla, a pesar de las 
tentativas, no se han desarrollado sondeos con los que confirmar las conclusiones de los 
análisis desarrollados todos de carácter no intrusivo. 

La mayor parte de las investigaciones apuntan al interés de la región próxima a Cumbre Vieja 
donde se detectan alteraciones propias de sistemas geotérmicos pero los estudios no son 
concluyentes. En esta isla, quizás más que en el resto de islas analizadas hasta el momento, 
sería recomendable continuar con la exploración tratando de aumentar la resolución de 
medición en la región de mayor interés. Una central geotérmica podría resolver el problema 
del mix energético de la isla, la cual no tiene posibilidad de ser interconectada con ninguna 
otra del archipiélago. 

Así pues, en la isla de La Palma, aún deberán realizarse estudios geoquímicos y geofísicos 
complementarios (en este sentido, de estas islas con mayores posibilidades de las que se ha 
comentado, es la única en la que se puede continuar desarrollando estudios geoquímicos). 
Debe cubrirse el área (o las áreas) con una red poco densa de geoquímica y geofísica al inicio 
y delimitar zonas para en una fase siguiente incrementar la densidad. 

 



310 

PLAN DE ACCIÓN 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

Ilustración 101. Zonas prioritarias de sondeos y permisos en La Palma 

La fase de investigación se considera crítica para confirmar el aprovechamiento de recurso 
geotérmico. Incluso sabiendo la ubicación aproximada de un yacimiento geotérmico puede 
darse el caso de que en los sondeos no se consiga acceder a él o que se produzcan situaciones 
particulares (alta salinidad, presencia de elementos corrosivos, elevados niveles de presión, 
etc.) que puedan invalidar su aprovechamiento. 

Dado el nivel de madurez en la fase de exploración, se considera que la opción de Tenerife 
debería ser priorizada. Debe tenerse en cuenta que a pesar de la alta demanda de energía 
eléctrica en esta isla hasta el momento no se han puesto en marcha proyectos que sean 
capaces de reemplazar la generación convencional en igualdad de condiciones. 

Los estudios en Tenerife deberían centrarse en el permiso de Garehagua II y las 
inmediaciones del Parque Nacional del Teide. Además, de acuerdo con las recomendaciones 
del IGME, para la selección del emplazamiento exacto de investigación se debería realizar 
estudios específicos y centrados en el objetivo de ubicar los puntos de perforación. Este tipo 
de estudios serían geofísicos los cuales estarían apoyados en los múltiples estudios ya 
desarrollados en la zona de interés. Asimismo, parece que en el sondeo de investigación 
debería alcanzarse una profundidad cercana a los 2 km. Según las conclusiones del proyecto 
Termovolcán, la priorización para perforaciones del orden de los 3000 m sería: 

• Un sondeo en Montaña Blanca y otro en la base de Pico Viejo (incluso hasta los 3500 m en 
ambos). 

• Eje NW. 

• Eje S (coinciden ahí los permisos propuestos con la geoquímica). 

• La dorsal (menores posibilidades en principio). 

• Se comprende la dificultad de plantear perforaciones en zonas protegidas, pero con 
medidas adecuadas y exigentes para evitar daños, se podrían desarrollar como se hace en 
otros países. 

También debería invertirse en el desarrollo de los estudios finales de exploración y el sondeo 
de investigación en La Palma principalmente en la zona que ha sido reconocida como más 
prometedora, Cumbre Vieja. En este caso sí debería llevarse a cabo una planificación de la fase 
de exploración, comenzando con estudios más globales pero siempre con el objetivo de 
identificar los puntos de perforación. Debido al elevado gradiente topográfico de la isla en las 
zonas de interés debe buscarse algún emplazamiento adecuado con los resultados de las 
investigaciones que permita reducir la profundidad de los sondeos ya que en caso contrario 
habría que perforar unos 3000-3500 m. 

Las actividades deberían incluso ser intensificadas en esta isla por condiciones semejantes a las 
ya mencionadas para la isla de Tenerife en relación con la necesidad y su mix energético. La 
Palma no dispone a nivel energético de ninguna posibilidad de interconexión eléctrica con 
otras islas del archipiélago y su futuro pasa por la promoción de la generación renovable de 
origen no gestionable (eólica y fotovoltaica) y el uso masivo de sistemas de almacenamiento 
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energético que no sólo sean capaces de proveer servicios energéticos sino complementarios 
de ajuste al sistema. Por consiguiente, si se lograra reconocer una ubicación en la cual pudiera 
ser instalada una central geotérmica de potencia comprendida entre los 10 - 20 MW se 
conseguiría una mejora notable en el modelo energético de la isla y su estrategia de 
descarbonización. 

En la isla de Gran Canaria hasta la fecha se han desarrollado múltiples estudios que reconocen 
la existencia de recurso en baja y media entalpía. Se requiere la construcción de un modelo 
conceptual y matemático (en proceso en el marco del proyecto Termovolcán) que sea capaz 
de ligar los resultados de todas las investigaciones realizadas. Por lo pronto, se reconoce que 
la zona de mayor interés es Atidama.  

Por la interpretación del modelo de resistividad eléctrica 3D parece que no necesariamente 
habría que alcanzar profundidades de 2 km como en el caso de Tenerife aunque el recurso 
geotérmico en este caso sería de media entalpía. En cuanto a técnicas necesarias para poder 
completar la exploración propiamente geotérmica y ubicar los posibles sondeos, según el 
consejo de los expertos del IGME tan sólo se requiere de una pequeña campaña de geofísica 
que contribuya a definir con precisión el lugar idóneo. 

Según el estudio de costes realizado, para confirmar de la existencia de recurso geotérmico en 
las islas con potencial de Canarias se requiere una inversión de aproximadamente 0,9 M€ en 
fase de exploración y de entre 28 y 84 M€ para investigación con dependencia de si en dicha 
investigación sólo se realiza un sondeo o es necesario llevar a cabo tres. Se resume los costes 
por islas en la siguiente tabla. 

Estimación de inversión hasta alcanzar la fase de explotación 

Fase Potencial 
Fase de exploración Fase de investigación 

Inversión Tiempo Inversión Tiempo 
Tenerife Alto 300.000 € 12 meses 10.000.000 €* 12 meses 
La Palma Moderado 400.000 € 24 meses 10.000.000 €* 12 meses  

Gran Canaria Moderado 200.000 € 12 meses 8.000.000 €* 8 meses 
Total - 900.000 € 24 meses 28.000.000 €* 12 meses 

* Coste por sondeo. Estándar: No abandonar a no ser que se obtengan resultados desfavorables en 
tres perforaciones. 

Tabla 87. Estimación de costes requeridos hasta alcanzar la fase de explotación 

Expertos de INVOLCAN señalan que los altos costes de la fase de investigación hacen plantear 
la posibilidad de que se adquiera una máquina para el desarrollo de estos sondeos y se forme a 
un equipo con el cual llevar a cabo estos estudios y también proveer servicios en otros lugares 
del mundo. 

En cualquier caso, de confirmarse en la fase de investigación resultados favorables y 
demostrarse que a una profundidad accesible se alcanzan temperaturas suficientes para su 
aprovechamiento con fines energéticos, podría optarse por la instalación de una central 
geotérmica que ayudaría a cubrir demandas de calor y/o electricidad en la isla en la que se 
ubique. 

El aprovechamiento con fines térmicos supone una opción interesante en Canarias siempre y 
cuando se cuente con clientes potenciales que consuman energía calorífica en el orden de 
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magnitud del calor aprovechable a través del yacimiento geotérmico y éstos se encuentren en 
cercanías para llevar a cabo el suministro energético. Existen distintas alternativas de 
aprovechamiento con fines térmicos para temperaturas comprendidas entre los 30 ⁰C y  170 
⁰C, permitiendo dicho rango llevar a cabo operaciones de todo tipo, desde procesos relativos a 
la climatización en hoteles y grandes consumidores como comercios, procesamiento de 
alimentos (pasteurización), actividades industriales tales como la producción de cementos, 
lavanderías, criado de alevines en piscifactorías o incluso el apoyo en la producción de 
biocombustibles o desalación. 

En cualquier caso, donde quizás adquiera mayor sentido para Canarias la energía geotérmica 
es para la producción de energía eléctrica. La energía eléctrica tiene la ventaja de ser versátil, 
pudiendo ser utilizada para la gran mayoría de los consumos eléctricos existentes en el 
archipiélago. Incluso en el medio plazo se producirá en todas las islas un incremento notorio 
de la demanda como consecuencia del vehículo eléctrico (electrificación de la movilidad 
terrestre) el cual ha sido cifrado en el 35% de la demanda actual de Canarias. 

Como fue mencionado al inicio, la energía geotérmica ofrecería en el sector eléctrico servicios 
que no son capaces de ofrecer otras energías renovables en las Islas Canarias, las cuales son en 
su mayoría de carácter no gestionable. La energía geotérmica es totalmente programable, 
siendo posible introducir esa generación como base en la estructura de generación del sistema 
eléctrico. Además, tendría un gran contribución en el mantenimiento de las condiciones de 
suministro aportando reservas primarias, secundarias y terciarias de forma semejante a como 
lo hacen los ciclos de vapor en el actual mix energético. 

En el momento actual es prácticamente imposible saber la potencia que podría obtenerse con 
los distintos yacimientos geotérmicos por islas dado que esta potencia depende directamente 
de la presión a la que se logre extraer el fluido primario del yacimiento geotérmico. No 
obstante, a efectos prácticos, interesa que las potencias totales de grupos de generación en los 
yacimientos de Tenerife y Gran Canaria se aproximen a entre los 100 - 200 MW mientras que 
en La Palma interesaría que este grupo pudiera aportar una potencia de entre 10 – 20 MW. 

Posiblemente, si como resultado de un sondeo de investigación se descubriese un yacimiento 
geotérmico explotable para producción de electricidad, se intentaría en la medida de lo 
posible alcanzar el máximo aprovechamiento de ese recurso disponible. No obstante, lo 
adecuado sería buscar un equilibrio entre el aprovechamiento geotérmico y la flexibilización 
de la generación.  Cuanto menor es el tamaño máximo de grupo en un sistema eléctrico, 
mayor será la flexibilidad de este sistema para permitir la entrada de generación renovable 
(especialmente la no gestionable) y más robusto será el sistema porque soportaría de mejor 
forma la caída de uno de sus grupos de generación, incluso el de mayor tamaño (menores 
perturbaciones de la tensión y frecuencia en el momento de desastre). Lo recomendable sería 
apostar por generadores que incluso sean la mitad de los definidos en términos de potencia 
para el tamaño máximo de grupo (20 MW en Tenerife y Gran Canaria, 10 MW en Lanzarote y 
Fuerteventura, 5 MW en La Palma y 1 MW en La Gomera y El Hierro). 

Parece que la opción más probable en Canarias sería el ciclo binario OCR con circuito 
recuperativo siendo una alternativa muy versátil que podría ser instalada para distintos rangos 
de temperatura y de gases no condensables. Los grupos con turbinas binarias se suelen vender 
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con potencias comprendidas entre los 1 – 21 MW siendo lo normal el uso de ciclos de 6 MW. 
Estas potencias son muy adecuadas para los casos particulares de Canarias. 

Los proyectos desarrollados en el ámbito europeo demuestran que la energía geotérmica es 
altamente competitiva cuando supera con éxito la fase de explotación. En términos del coste 
nivelado de la energía (LCOE) la tecnología geotérmica se establece en un valor medio de 
entre los 8-11€/kWh. Si además se tiene en cuenta la perspectiva de reducción de emisiones, 
la energía geotérmica de alta entalpía es una opción ideal para situaciones particulares como 
las que se producen en las Islas Canarias. 

En lo que a modelos de negocio se refiere, el sector público ha jugado un papel fundamental 
en la financiación de la geotermia de media/alta entalpia a nivel mundial. De las conclusiones 
del informe “The role of Public Finance in Deploying Geothermal: Background Paper” (Climate 
Investment Funds) se concluye que entre el 76-90% de los proyectos de geotérmica usan 
alguna forma de apoyo público ya sean créditos, subvenciones o incentivos a la inversión para 
garantizar la puesta en marcha de los proyectos.  

Conforme con el estudio desarrollado, los costes relativos a las perforaciones de exploración 
pueden llegar al 15% del coste total del proyecto. A su vez, la disponibilidad del recurso suele 
tener mucha incertidumbre, con unos ratios de éxito globales de perforación exploratoria 
estimados en 50-59%, que pueden aumentar hasta el 74% si antes de los sondeos de 
investigación se lleva a cabo un aprendizaje adecuado durante la fase de exploración. El alto 
riesgo inicial sumado a los largos tiempos de ejecución (el desarrollo de un proyecto de 
geotermia de alta entalpía dura entre 4-7 años) hace que los inversores demanden una Tasa 
Interna de Retorno (TIR) muy elevada durante las primeras fases del proyecto. 

Para el caso de Canarias se propone un modelo de financiación encadenado, en el que cada 
etapa de desarrollo del proyecto se financie por diferentes fuentes de origen nacional y/o 
europeo. Parece claro que una inversión de 0,9 M€ es una cifra aceptable que podría ser 
financiada con instrumentos tales como los fondos FEDER o incluso planes específicos 
habilitados a nivel regional como el recientemente aprobado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  

Para la financiación de actividades relativa a la fase de investigación podría optarse por otras 
alternativas tales como las convocatorias al programa Horizon Europe, capaz de financiar hasta 
el 100% de los proyectos I+D. 

Si esta etapa se finaliza con éxito, el siguiente objetivo sería la financiación de un proyecto de 
construcción mediante instrumentos tales como el Innovation Fund (pensado para proyectos 
cercanos a su etapa comercial), a lo que podría sumarse un InvestEU, consiguiendo así la 
totalidad de financiación de un proyecto de geotermia en Canarias. Como plan alternativo, se 
podría considerar la participación e inversión por parte de agentes privados formando 
consorcios públicos-privados (un modelo en el que Canarias tiene experiencia). En este caso, el 
Gobierno de Canarias debería supervisar y dirigir el desarrollo del proyecto, con el fin de 
asegurar el éxito y rentabilidad del mismo. Existen numerosos esquemas de estructuras 
financieras a seguir, y debería analizarse de forma concreta cada actor privado interesado en 
participar en el desarrollo de proyectos de geotermia en Canarias. 
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Este esquema es orientativo y existen otras diversas aproximaciones al problema de 
financiación del proyecto. Hasta ahora, se ha supuesto un proyecto de desarrollo de una 
planta geotérmica convencional, pero si surge la oportunidad y es conveniente, se podrían 
proponer proyectos de innovación, considerando las características únicas de Canarias y 
apostando siempre por el desarrollo industrial del archipiélago.  

8.2. Geotermia de baja entalpía 

Es evidente que Canarias, necesita una estrategia vinculante capaz de garantizar la reducción 
de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en el menor tiempo posible. Para ello, desde el Gobierno 
de Canarias se contempla un conjunto de acciones en materia energética las cuales se 
establecen mediante el Plan de Transición Energética de Canarias 2021-2030 y estrategias 
sectoriales que en cómputo global proponen: 

- Abandonar los combustibles fósiles;  

- Impulsar un modelo de desarrollo basado en la economía circular, verde y azul;  

- Avanzar hacia una producción energética 100% renovable y distribuida;  

- Mejorar especialmente la gestión hídrica y de residuos; y  

- Reducir a cero las emisiones netas de carbono lo antes posible, de manera urgente y 
prioritaria, en línea con las indicaciones del informe IPCC para limitar el aumento de la 
temperatura global a 1,5ºC.  

Para que dicha acción de descarbonización sea realmente efectiva, es necesario implementar 
medidas que aseguren el soporte de la demanda energética de todos los sectores incluyendo 
no sólo la demanda eléctrica sino incluso otras formas de energía como la térmica. 

El potencial de la energía geotérmica de muy baja entalpía en Canarias es elevado. En el marco 
de distintos proyectos de investigación el IGME reconoció los almacenes de muy baja entalpía 
existentes en las islas así como los recursos hidrogeológicos existentes por islas. De acuerdo 
con estos estudios, el recurso geotérmico medio superficial de Canarias se encuentra sobre los 
40/60 W/m. No obstante, existen regiones de mayor interés en las islas donde incluso se 
alcanzan potenciales superiores a los 60-80 W/m.  

Debe comentarse que como norma general es importante disponer de aguas subterráneas que 
puedan servir como fluido caloportador. En este sentido, en Canarias la mayor parte de las 
instalaciones geotérmicas se ubican en regiones costeras. Esto se debe a que para zonas 
alejadas de la costa las profundidades a las que se encuentran las aguas subterráneas son 
demasiado elevadas como para que la extracción mediante bomba sumergida sea viable y esto 
no suponga un consumo energético superior al que se evita con el uso de la geotermia. En 
cualquier caso, en los supuestos en los que sí es posible la instalación en zonas de costa, el 
agua presenta condiciones de salinidad asimilables al agua salobre y esto supone un reto 
desde el punto de vista del mantenimiento del sistema. Estos yacimientos geotérmicos se 
ubican en zonas donde existen terrenos de carácter volcánico de alta permeabilidad, 
aprovechándose las filtraciones de agua como fluido caloportador. 



315 

CONCLUSIONES 

Estrategia de la 
geotermia en Canarias 

A nivel de demanda térmica, las principales tecnologías utilizadas en Canarias para la 
producción de calor pueden clasificarse en medios que usan derivados del petróleo, 
fundamentalmente butano, propano, diésel oíl y fueloil industrial, equipos accionados con 
electricidad como los termos eléctricos, solar térmica y otras tecnologías renovables como la 
biomasa o la geotermia que están teniendo cada vez más importancia en el sector gracias a 
que suponen una reducción de los costes variables de explotación si se comparan con las 
fuentes tradicionales. 

A diferencia del sector eléctrico, en Canarias no existen registros históricos de la demanda 
energética requerida para la producción de calor puesto que su generación se encuentra 
siempre disgregada y próxima al consumo. No obstante, con el objetivo de definir el potencial 
de desarrollo de la tecnología de geotermia somera, se desarrolló una estimación partiendo 
del hecho de que los sectores más demandantes de calor en el archipiélago canario son la 
hostelería y el sector residencial. Existen también consumos de energía térmica en el sector 
industrial pero éstos son si cabe más difíciles de predecir y localizar dado que en general cada 
industria que requiere el uso de energía térmica tiene unas especificidades concretas y 
relacionadas con el producto que elabora. 

Para la estimación de la demanda en el sector hotelero se parte de estadísticas de consumos 
energéticos en complejos turísticos para climatización de piscinas y producción de agua 
caliente sanitaria. A través del número de pernoctaciones por año y el PIB se proyecta la 
demanda en el horizonte hasta 2040 usando la técnica Random Forest. De modo semejante, se 
estima la demanda debida a agua caliente sanitaria para viviendas. Según las estimaciones 
desarrolladas, la demanda de calor continuará creciendo año a año. Se estima que la demanda 
de calor actual se encuentra sobre los 178 kTEP/año y podrá alcanzar los 300 kTep/año en 
2040. Esto se motiva por el incremento de la población previsto así como la continuación en el 
crecimiento de la actividad turística como fuente principal de la economía canaria. Además las 
consecuencias del Cambio Climático proyectadas para Canarias auguran el incremento en 1,44 
ºC para 2050 en el escenario RCP2.6 (el más favorable). Esto traerá consecuencia en el 
aumento de la demanda para confort térmico y refrigeración. 

A pesar de que no existe un registro oficial de instalaciones geotérmicas someras en Canarias, 
ha sido posible localizar un total de 32 instalaciones que suman una potencia térmica total de 
aproximadamente 23,5 MWt. Se observa que de ese total el 74% de las instalaciones se llevan 
a cabo en complejos turísticos (hoteles y apartamentos), el 13%  en climatización de centros 
comerciales, el 10% en climatización de piscinas municipales y parques acuáticos y un 3% en 
otro tipo de edificios como los palacios de congresos. Por islas, en Lanzarote se encuentran el 
59,3% del total existente, seguido de Fuerteventura con un 21,8%, Gran Canaria con un 12,5% 
y Tenerife con el 6,2%. 

De acuerdo con la estimación de demanda, se considera viable que para 2040 puede 
alcanzarse el objetivo de que al menos el 25% del total de la demanda térmica sea cubierto 
con geotermia de baja entalpia. Esto supondría disponer de una potencia térmica total de 
650 MWt. En este total tendría gran importancia el sector turístico así como otras industrias y 
tipos de uso donde la demanda térmica sea elevada. 
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Una vez realizado el diagnóstico técnico se analizan determinados asuntos más relacionados 
con la tramitación administrativa de este tipo de proyectos. Uno de los puntos fundamentales 
es la actualización de los factores de paso y factores de emisión. Desde el año 2006 con la 
aprobación del Código Técnico de la Edificación (CTE) en España se ha venido progresando en 
la definición de un mecanismo que incentive que todos los edificios del territorio nacional sean 
de “consumo casi nulo”. En este contexto, se han establecido una serie de medidas como la 
necesidad del aporte de generación renovable como medio para cubrir los requerimientos 
energéticos de calor en edificios siendo de aplicación tanto a edificios de nueva construcción 
como ampliaciones de los existentes. 

De acuerdo con lo establecido en el CTE y el RITE, para determinar si una instalación de 
geotermia somera accionada con bomba de calor alcanza el límite de cumplimiento 
establecido en la normativa española, es necesario calcular la energía primaria y las emisiones 
contaminantes de Gases de Efectos Invernadero (GEI) producidas durante el normal 
funcionamiento de ese sistema. Los resultados obtenidos deberían ser comparados con los 
que se obtendrían en un sistema de referencia definido como una instalación compuesta por 
solar térmica y un calentador de gas cuya eficiencia sea del 92% con la capacidad de 
proporcionar el apoyo necesario en momentos en los que la radiación solar no es suficiente. 
Dado que con la bomba de calor una parte de la demanda (aproximadamente un 25%) seguiría 
siendo atendida con energía eléctrica, es importante calcular de la manera más precisa posible 
la energía primaria y las emisiones originadas de esa parte la cual dependería directamente del 
mix energético del sistema eléctrico donde se ubique la instalación. 

Los valores de factor de paso y factor de emisión que se están utilizando en la actualidad 
hacen referencia a la situación existente en Canarias en el año 2014. No obstante, en los 
últimos años se ha producido un incremento en la producción renovable de Canarias y, por 
ende, cada kilovatio consumido de la red en la actualidad es menos contaminante de lo que 
era en ese año. Además, en Canarias la situación de insularidad ha provocado grandes 
diferencias entre islas, pasándose de coberturas de demanda mediante energías renovables 
del 65% en El Hierro a sistemas eléctricos donde apenas existe contribución de fuentes 
renovables. En este documento se ha estimado los factores de paso y emisión de Canarias 
para 2020. Además se define la metodología a efectos de marcar las bases para la 
actualización anual de estos factores. 

Factor de paso de energía primaria a energía final - convencional (Tep e.p /MWh e.f) 

Variable Gran 
Canaria Tenerife Lanzarote  Fuertev.  La 

Palma 
La 

Gomera  
El 

Hierro Canarias 

Factor de paso Tep/MWh 0,201 0,203 0,206 0,233 0,214 0,246 0,113 0,205 
Factor de paso de energía primaria a energía final - Renovable (Tep e.p /MWh e.f) 

Factor de paso Tep/MWh 0,015 0,018 0,008 0,011 0,010 0,000 0,088 0,015 
Factor de paso de energía primaria a energía final - sistema eléctrico (Tep e.p /MWh e.f) 

Factor de paso Tep/MWh 0,216 0,221 0,215 0,244 0,224 0,246 0,202 0,220 

Factor de emisión de los sistemas eléctricos (tCO2 eq. /MWh) 

Factor de emisión tCO2eq/MWh 0,640 0,644 0,668 0,750 0,694 0,765 0,352 0,654 

Tabla 88. Factores de paso y emisión de los sistemas energéticos de Canarias (tCO2 eq. / MWh) 

En la última parte de esta sección incluso se presentan ejemplos con los que se demuestra que 
mantener los valores actuales puede provocar que algunas instalación que realmente estarían 
dentro de los límites de cumplimiento, no lo hicieran por no aplicarse el factor adecuado. 
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Tras un análisis de la normativa aplicable para la geotermia de baja entalpia en Canarias, se 
realiza también un estudio de los criterios establecidos a nivel insular a través de los Planes 
Hidrológicos Insulares. El objetivo es identificar las necesidades de aplicación normativa, 
instrucciones técnicas o cualquier otro instrumento  a efectos de dinamizar el sector y eliminar 
cualquier posible traba burocrática que pueda estar perjudicando la puesta en marcha de 
sistemas geotérmicos de baja entalpía o incluso su tramitación administrativa aunque la 
instalación se hubiera puesto en funcionamiento. 

En los PHI se observa que generalmente las veces en las cuales se cita la geotermia son para 
reconocer su potencialidad y la posibilidad de uso de acuíferos existentes en las islas como 
fuente para la puesta en marcha de estas tecnologías. No obstante, no se aplican medidas 
específicas para su regulación. De acuerdo con la información facilitada por los Consejos 
Insulares de Agua, actualmente se aplica el Decreto 174/1994 sobre la Ley de Aguas y más 
concretamente lo establecido en cuanto a vertidos, entendiéndose que a pesar de ser un ciclo 
cerrado donde el fluido que se vierte es nuevamente captado, pueden producir 
contaminaciones como consecuencia de aspectos tales como el propio intercambio térmico. 
En cualquier caso, se reconoce que debería aplicarse criterios particulares a este tipo de 
sistemas y se cree conveniente de revisar la normativa (especialmente el Decreto 174/1994) e 
incluso la creación de un código de buenas prácticas, reglamento o instrucción técnica que 
elimine la disparidad de criterios entre islas e incluso aporte seguridad jurídica al técnico 
municipal. 

También se reconoce que es necesario avanzar en la simplificación de los trámites 
administrativos ya que los largos plazos de gestión eternizan la solicitud de autorizaciones de 
investigación y, sobre todo, de explotación. 

Por otra parte, para el correcto diseño de los sistemas se recomienda la obtención de permisos 
de investigación y posteriormente de explotación. La investigación se entiende necesaria 
porque de otra forma no se puede definir de manera correcta parámetros relacionados con la 
separación entre captación y vertido para evitar fenómenos de recirculación de calor (cómo 
evoluciona la pluma térmica en el yacimiento geotérmico). 

Para alcanzar ese objetivo se define un conjunto de 16 objetivos y un plan de acción 
compuesto por ocho líneas de actuación, en concreto: A.1 Reglamento técnico, vertidos y 
planes hidrológicos; A.2 Factores de paso; A.3 Otros trámites administrativos; A.4 Líneas de 
financiación; A.5 Incentivos fiscales; A.6 Acciones sociales y comunicación; A.7 Desarrollo 
tecnológico a través de la I+D+i; y A.8 Implementación de la tecnología. 
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